
























se ventilan, se alaban o se vituperan los

decretos del Congreso nacional» (p. 173).
carácter pionero que esperamos sirva para

inducir trabajos similares con otras cabe

ceras. De momento, aqui damos a cono

cer las espléndidas crónicas parlamentarias

del Semanario Patriótico, la emblemática

publicación liberal de Quintana, Álvarez

Guerra y otros grandes periodistas del

momento, que empezaban un articulo de

fondo del n° 40 con la siguiente reflexión:

«Las Cortes ocupan en el día toda la aten

ción del publico. Los periódicos hablan de

ellas incesantemente; las conversaciones

particulares no tienen otro objeto; en los

cafés, en las tertulias, donde quiera, en fin.

Seria nuestro deseo hacer justicia a esas

palabras de los semanaristas y que este
modelo de edición serial de la fuente más

directa sobre la vida parlamentaria de las

Cortes gaditanas, tratada con un método

riguroso y sistemático, pudiera dar lugar a

disponer a medio plazo de similares senes

completas de todos los demás artículos par

lamentarios de la época.

Los Directores de la Colección
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\entas. lo que no pudo e\itar que el úliinio núniero lie esta jii iineia

época, el 1 4. saliese de prensas el 1-XII- 1 SOS con el eiérciio tie Napoleón

a las puertas de Madrid. L.a ocupación tle la capital puso un piecipiiado

fin a una brillante, aunque corta, trayectoria. (,)uintana \ U>s scinananstas

acudieron con el gobierno a Sevilla.

f n mayo siguiente se decidió reanudar la puNicacioni esia \ e/ bajo el

p^^^Y'inin fie la íiinta CeiiLrai,4:>araJiJ_Uue trabajaba (Juiniana; éste designo a
José .María Blanco Whjte e Isidoro de .■Xntillón para etlitar el Scnni-

m/r/r7^ellóis'CDiitarciTnariTBIen con la ayuda ocasional de .\lberto 1 asta \ otms.

Esta segunda época (n 15-32) se desarrollo de ma\t) a agosto tle ISOó: la
libertad de imprenta no era~yITTan lirme como el tiesgobieino madialeño había

propiciado y los nue\'os redactores tampoco eran tan priuientes como (Quintana
lo había sido, de modo que. aunque el éxito les siguió acomiiañando, los

astas recibieron fuertes presiones politica.s para orientar el sentido de
artículos, que seguían dedicándose con pretérencia a exponer los in incipios

del üobierno representativo y los derechos de la ciudatlania. asi como a analizar
sucesos milittires aconteculos desde ISOS. hstas

sus amigos

scmanar
sus

oscon rigor critico
interferencias hicieron que. en un gesto insólito que ocurria en f.spaña por \ ez

hn a kye\ ista anunciantio a sus ledo-primera, loM^^^giiiiiUlNiacUire
la falta de libertad para proseguirla lo tiue los impelía a tal desenla-

ran

res que era_
Quintana siguió trabajando para una Junta C entral ctichi \ ez más

desprestigiada, Blanco White puso rumbo a Ingkiterra para desarrollar allí una
brillante como polémica actividad periodística que daría mucho que hablar

yAnlillón acabó por refugiarse en Fkilma de Mallorca, donde también colaboró
liberal de allí.

ce.

tan

en la prensa
El desarrollo de esta segunda época debió convencer a (duinlana de la

imposibilidad de hacer periodismo independiente sin el adeciuido stiporie. La
Junta Central, tras una serie de derrotas militares que culminaron con la inva
sión francesa de Andalucía, se disolvió en favor de una Rea,eiicia y el gobierno
se evacuó a Cádiz a comienzos de 1 810. Durante meses se debatió y se dilató el

vidrioso terna de la convocatoria de Cortes, pero al lin éstas se instalaron eji la
Isla de^Leójia fines de septiembre"deTse mismo año. Una_yÍc.4iLis..pr4meras—
meadas fuej^P'^oH}'^!^BfÍ9ri.tle un decreto que regulaba la Jibertad de la int-
pfemá^enÓ-Xf sólo once días m^A ñu-da paree i a nuevamente el
nario Patrióteco con su n” 33, acogido a la recién estrenada normativa legal. Su

promotor eralotra vez Quintana, auxiliado por varios colaboradores de su mis
ma cuerda literaria y política, entre ellos Juan Álvarez Guerra.

"C> V" V . >

..A
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 la época hubo dos novedade^dcta-ininantcs-respccto de las

anteriores; en priuierdugar, toda la aet-ividad-políticai-y-por taiiLoia.pciiadistica,

había quedado polarizada por la aperturaj^e unas Cortes constituyentes que
acapararon todo el interés; en segundo lugar, la concentración de la \áda políti

ca y literaria en Cádiz dio lugar a una densidad des.co.nocida de penódicos.ccin

los que tu\ o que competir el de Quintana. La publicación alcanzó ahora su

duración más prolongada, saliendo semana a semana cada jueves durante easi

año y medio: puso fin a su acti\ idad justo cuando concluyeron los debates del
proyecto de constTtuclón en inái'zo de 1812, al que tantos esfuerzos había eon-

sagrado. Durante este tiempo los redactores eambiaron. Quintana se fue para

frabajar otra vez en el gobierno, pero \'olvió después. No obstante, la línea
política y la solidez de sus contenidos no flaquearon ni se resintieron nunca; fue
un hebdomadario de firmes con\ácciones liberales, de tono casi siempre mode

rado, de contenidos ensayisticos antes que satíneos, y con una gran altura re-

llexiva en un tiempo de pasiones extremas y odios furibundos. Ahí reside tam
bién la causa de su relativo fracaso, ya que no fue capaz de competir con los

otros periódicos de Cádiz, muchos de ellos diarios o bisemanales, de conteni

dos casi siempre más agresivos y radicalizados en uno y otro sentido político."
Los semanarista's dedicaron en esta tercera época buena parte de sus

páuina.s^a difundir y analizar las tareas que ocupaban a las Cortes Extiaoi-
dinarias a lo largo de muchos artículos, pero e^a47articu 1 ai'ji. trav¿s'.dq.íyia

sección a la que siempre concedieron gran estima  y que sólo falta en uno de

los números de todo el periodo: los artículos de Cortes, es decuyÍP_q-Ue.liQy

llamaríamos las crónicas parlamentarias.’ El interés para la historia del pe-

—-'j

colaboradores de las tres épocas del Sciiuiinirio Patriotic o’ Sobre la trayectoria, contenidos y

me he limitado a hacer hasta aquí un sucinto marco de reterencia, ya que se trata de una

publicación bastante conocida en sus grandes líneas y el objeto de este libro es más

do. Tampoco entraré a desarrollar las biograllas  y características de los escritores que le-

dactaron los artículos, ni siquiera los que aquí se contienen. Tengo en

dio conjunto del Semanario, que incluirá indices completos de todos sus números,

bres, materias, etc., una antología de sus artículos, tentativas de atribueión de autoría, estu-

1 imita-

preparación un estu-
nom-

dio de los periodistas que participaron, etc.

’ Es menester señalar que en la época no se usaba para estos fines ni el sustantivo «crónica» ni

parlamentario», y normalmente los periódicos se referían a esta sección como

«artículos de Cortes»; no obstante, he preferido usar el término consagrado décadas más

tarde en la información sobre los cuerpos legislativos para individualizar mejor ese subgénero

-iodistico entre todas las modalidades de la prensa política.

el adjetivo

peí
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riodismo y la cultura españoles de la publicación coniunia de estos escritos

que aquí se \ a a dar a luz. está fuera de totla duda, pero t|ui/á eoinenua

explicar también cuál es su \aloreomo fuente para la historia poliiiea, par

lamentaria y constitucional de b.spaña en uno de sus periodos cruciales.

Esc vjilor parte de constatar el siguiente hecho, expresado por uno de los
grandes conocedores de la prensa de la época. .Albcrlt) ( ni Nmalcs; «...sa

bido es que el Diario üe Sesiones, aunque fundáíncntal para el estudio de

Els'Cortes~,~ñcTreFié]a con fidelidad lo que ocurria en el hemiciclo; v sola
mente a través de algunos periódicos, no de todos ni en linios los casos,

podemos reconstruir el alcance de lo que alli se dijo. A pesar de la existen-
CialTé'estos órganos periodísticos, miiv utilizados en este sentido desde

antiguo, queda que al Diario de Sesiones se tía valor normativo, el único

que con frecuencia se tiene en cuenta, mientras t|uc lo tlemás se llena de

polvo, o incluso desaparece.»’ Se trata, pues, de sacar de ese triste olv ido

polvoriento, ya que no de la desaparición material, la pieza mas valiosa

quizá de ese Diario de Sesiones alternativo que ofrece la prensa, la dcl
Semanario Patriótico.

Hoy Diario parlamentario tiene una exactituil y una asepsia

totales, ya quo refleja literalmente las transcripciones tle cuanto acontece

las reuniones de los diputados, reuistradas por medios infalibles. En
cuanto a la documentación de la activ idad de las ('ortos, no hay ninguna

otra fuente que pueda ofrecer más o mejor té. Sjji embargo, en las (,'ortes de

Cádiz esto no era así; los medios técnicos eran precarios^y, sobre todo, el

concepto era djstintq^y^demás, su puesta en marcha no tue inmediata, sino

que comenzó a publicarse sólo a mediados de diciembre de 18 10. No es

momento de explicar los problemas y vaivenes qtie su (rio el e<.]uipo de

taquígrafos y de redactores, la íalta de medios

que acontecieron en la marcha de la publicación oticial, pero sí
resumir una serie de hechos esenciales que determinan la ampliltid y la
credibilidad de su contenido."^

en

ni las mtichas incidencias

conv iene

Alberto Gil Novales, «Jovcllanos en el siglo XIX: el problema de la Reiolueion Liberal».

Cuadernos de Estudios del Siglo XVIII. (Segunda época del BOC I.S.X I III), ii 5( 1 db5). PP-

101-125, cita en p. 121.

^ Sigo en este apresurado resumen el trabajo panorámico, pero muy completo, de Alicia l ies-
Anuaria de historia del dere-tas Loza; «El Diario de sesiones de las Cortes (  1 X 1 0-1 S 14)».

cho español, tomo LXV ( 1995), pp. 53.5-55X.
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En primer lugar, el ti'abajo de lüs empleados del Diariü cvd supei'visado

poi una comisión espccuE de tres diputados, en la que lle\’aba la \oz cantante
Antonio C apmany; esos diputados re\ isaban los textos dcfiniti\ os y los censu
raban, actuando además como correa de transmisión de las inquietudes y con-
llictos que suscitaba esta tarea entre los demás  \ ocales de las Cortes, lo eiial no
podia dejar de inscribir al Diario en un contexto de lucha política. Los medios

y el pens^ial de que se dispuso tampoco fueron nimca sulicienlesTícr
idujo en retrasos en la publicación y en problemas para el

determinados debates. En
tal o cual discurso

que sem
correcto re dejo de

ocasiones se avisa de que ha sido imposible anotar

por no haberse podido oir bien (mala dicción del orador,
ruido en la sala...). Pero son más rele\'antes las alteraciones
venientes ocasionales, si

no debidas a incon-

sino a un concepto distinto de la función del periódico,
que se compendia en la idea de que el Diario de Cortes persigue como meta
ilustrar a la nación dándole a conocer las tareas parlamentarias  y también en
cauzar la opinión pública. La perspecti\ a que siempre dominó fue la de diriuir-
se al público en general y no la de convertirse en un simple registro técnico de
uso interno.

Hay, pues, un criterio de selección y de corrección, que Ueya a muchos

diputados a demandar que se supriman paites de lo dicho, por considerarlas
impropias de la dignidad del Congreso, nocivas para el bien público o simple
mente poco interesantes para los lectores. A menudo, son los redactores los que
efectúan esos cortes por su cuenta, lo que dio lugar a quejas de diputados que se
dolian de esos agravios. Por la misma razón, no todas las discusiones se repro
ducen en estilo directo, sino que muchas se extractan en estilo indirecto, se
resumen o sólo se indica su existencia sin entrar en sus contenidos. En el más

extremo de los casos, hay deliberaciones de las que no se intonria en absoluto,

pero de las que queda constancia por otras fuentes. Es^obvio queamichas de

estas alteracionesj^lagunas son estilisticas o de Índole técnica, pero ornas pue
den implicar una motivación política, expresa o no, poi paite de alguno de los

dívérsoslmplicados en erproceso de publicación (taquigrafos. redactores, la

comisión, el resto del Congreso...).'’

La conclusión^que

siones (...^o reñej

de todo ello es que «el Diario de se¬so, extrae   __ __ ^
fidelidad lo que se dijo o trato en el Congresoa con

En el citado articulo de Alicia Fiestas se dan abundantes y aleccionadores ejemplos de tod

estos extremos, que no vale la pena detallar, pero si tener en cuenta que, como allí se ad

vierte, los casos se pueden multiplicar a cada paso.

os
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Los dos redactores.

La detenninación exacta de quiénes escribían las crónicas parlamen

tarias que ahora doy en edición moderna y conjunta por \ c/ pi imcra es un

problema de difícil resolución, ya que no aparecen fírmadas. 1 )ilueidar este

punto es complejo, porque, más allá de los testimonios conteinptu áneos o

tardíos, internos o externos, que se puedan aducir, nunca habrá una segun

dad plena acerca del proceso de redacción en sus pormenores reales. I ^s

obligado, no obstante, tantear una aproximación raxonable.

El Semanario enviaba a un periodista a las reuniones dianas, o Liui/á

a varios; el redactor tomaba notas y luego se elaboraba una cróniea eon jun

ta que, con cierto retraso, recogía un diferente número de sesiones en una

única entrega semanal. En muchas ocasiones salta  a la vista que las eróni-

cas parciales de cada sesión se han hecho por separado y sobre la mareha y

que luego, simplemente, se han pegado unas a otras hasta rellenar el espa

cio disponible. Otras veces, en cambio, la redacción es más analíliea, dela

tando elaboración de despacho y no una mera ordenación de apuntes. .Aho-

ra bien, ¿era siempre el que tomaba las notas en las galerías del C'ongrest) la

misma persona que redactaba la crónica para la imprenta? Es de suponer

que el mismo periodista no podría asistir a todas las sesiones y no seria

extraño imaginar que en ocasiones fuese suplido por otro, o directamente
recurriese al Diario de Cortes, como en efecto se trasluce

Los periódicos de esta época tienen un cuerpo de colaboradores muy

reducido y a menudo son empresas casi unipersonales, pero eso no quiere

decir que cada periodista fuese por su cuenta.'" Dada la falta de datos preci

sos y teniendo en cuenta lo que podemos conocer, lo más fiable es seguir el

criterio que se fija en los propios artículos y asumir sin más que el autor de

en ocasiones.

Incluso hay colaboraciones externas, como es frecuente en la prensa de la época, siempre llena

de artículos «comunicados». En el n“ 75(4y por ejemplo, la crónica advierte que «una persona

(...) nos ha comunicado las reflexiones de que hacemos uso en este número y otras cine dejamos

para los siguientes». Esta clase de asistencias, se confiesen o no, debieron ser 1 recuentes y

cobran mayor relevancia, si cabe, al saber que los redactores del Semanaria pertcnccian a un

círculo político y literario donde estaba lo más granado del liberalismo doceañista. La cercanía

de este periódico a algunos líderes del Congreso como Argüclles, Muñoz forrero, etc., de la que

hablaré más adelante, hace pensar que de un

cepción, si no en la redacción, de parte de lo incluido en estos artículos.

modo u otro estos también participasen en la eon-



i; s t u d i p r e 1 i in i n n r 21

las crónicas parlamentarias del Semanario Patriótico no es otro que el pro

pio Semanario Patriótico colecti\ amente. y que éstas representan el sentir

político y el estilo literario fijado por todos los colaboradores en su tarea

cotidiana, según la linea marcada del fundador del periódico, Manuel José

Quintana. Es por eso por lo que en la portada de este libro no he colocado

uinguna mención de responsabilidad, aunque tal ausencia no quiera decir

fiue, a la luz de los argumentos que brinda el propio texto, no tenga una

convicción acerca de quiénes fueron los autores si no .me &qiii\aaco. se

_sucedai_ÓQs_pmQdistas^cm esla.labLüi,-.priniero el propio . Quintana y más
larde uno de los habituales del Smnatiario, Juan Álvarez Guerra.

EhpiTñéIpnLr.i-iu:\rio interno al que se puede recurrir para diferenciar

'us manos que en eada momento empuñan la pluma de cronista es el
^^ólístico. En una leetura atenta, aunque moviéndonos en un terreno un

lauto subjetivo y resbaladizo, se detectan dos estilos. En los primeros nú-

'iicros, hasta el 48, los que creo obra personal de Quintana, la prosa es más
solemne, de vuelo más ampuloso y literario, de periodo amplio y de elegante

composición oratoria, penetrado siempre de una seriedad que se ajusta a la

■nisión iluminadora que el escritor atribuia al periodismo politieo en una época
^c crisis nacional. A partir del citado momento, en cambio, se produce una
mutación en el estilo, que se toma más conciso, de frase más corta y a menudo
menos esmerada; pero al mismo tiempo la redacción se hace más irónica y
aparece una intención mucho más crítica hacia la labor de los diputados, que
llega incluso a manifestarse de modo agrio. Esta mutación parece difícil no
re lacionar! el abandono de las tareas periodísticas por parte de Quintana,
que se anuncia oficialmente en el número 54.

a con

Esta segunda mano, que sería la que se encarga de las crónicas ya
hasta el fi nal de la publicación, ha de corresponder, según creo, a Juan
Álvarez Guerra. Entre los argumentos que pueden hacer pensar que se trate
de éste se sitúan un par de alusiones diáfanas que presuponían en el lector
gaditano informado un conocimiento de su identidad. En cierto momento,
al salir en el Congreso el tema de la Mesta, el redactor escribe: «Ya habla
remos de Mesta y mesteños (...), pues que creemos tener alguna ilustración
en este ramo de economía rural» (n“ 55[ 12]). Álvarez GueiTa era, en efecto,
un economista de primera fi la, y particularmente experto en cuestiones agra
rias. Vemos con claridad que a partir del n“ 49 menudean en los artículos
explicaciones de temas de propiedad mral, comercio, moneda, fomento
industrial y, en general, lo que en la época se denominaba «economía poli-
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la más imaginativa, como es el estilo indirecto libre (n" 3413|). (,)ui/a el

procedimiento que, al menos en esta primera etapa, se usa con ma\nr iVc-
cuencia sea la combinación de un resumen en estilo indirectt) \ una li ase

significativa en estilo directo como cierre, para tratar de aunar las \ entajas

de ambos sistemas y suplir sus inconvenientes (n" 36(3)).

A lo largo de toda la secuencia de artículos del n” 36 al 4S se sigue

percibiendo el estilo retórico de Otiintana. en cuanto tiene ocasión tle dejar

a un lado la prosa, a la fuerza árida y funcional, a que le constriñen las
menudencias de los debates. Su arte literario aflora en los comentarios st>-

bre las materias de fondo, en las notas en las que interpela directamente a

los representantes de lanación (n“36, nota a), en las relle.xiones ensa\ isiicas

que abren o cierran los artículos. Un buen ejemplo de la técnica cpie aplica

el poeta al periodismo parlamentario es el final del n

sición prolija, pero selectiva, de los detalles de una deliberación sobre im

puestos, Quintana expresa en un páirafo su juicio personal acerca del asun

to, fijando su posición a partir de sus principios de teoría política; pero de

seguido sitúa un últirnojármfn en que apela al pueblo solemnemente y cpie
opera una traducción emocionalde la teoría recién argumentada, lista últi

ma fase del proceso es pura rptórjrg- llevar por medio d
Jada y.grandilocuente las ideas y las prácticas del gobierno a una respuesta

^tiva e inracional de los lectores, para que las interiorizasen en sus almas
,como si fuera una pasión pcrsonaUNadicconfió tanto como Quintana en el

^^po^r.dq la retórica para movilizar a los ciudadanos, ni nadie lo hizo con
grandeza. Es obvio

37(4); tras una e.xpo-

e una palabra cxal-

han señalado sus críticos, todo loque, como

que gana en elevación y en elocuencia, lo pierde en precisión ideológica y

helad. Cuando el periódico oficial se haga más prolijo y cuando la tarca pcruulisiica

asumida por un nuevo escritor, el autor consulta el /)icirio y toma de til l i l iteralmente

escasos discursos directos que incluye.
Él mismo lo

expresó de modo inmejorable en sus memorias

sea

los

, al recordar que al eonstituirso

la Junta Central, los documentos que salieron de ella a la nación parecittn «una di l igencm

de escribano» y que él les dijo lo que les importaba variar de jirmeipms \ dea sus amigos

estilo (...), que era preciso que su gobierno no se dirigiese por las máximas estrechas de una

política ministerial; que hablasen en grande a una nación que obraba y debía scgtiir obrando

tan_en^ran^>; ése fue el origen de que le encargasen a él la tarea de escribir las proclamas

del gobierno: «era opinión general que nunca se había hablado a la nación por su gobierno

con tanta dignidad, con tanta franqueza ni con tanta elocuencia» (Memoria del CáíHz de lar

Cortes, Universidad de Cádiz, Cádiz 1996, pp. 89-91  , edición de Fernando Durán López).
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en racionalidad, recreándose en el despliegue de conceptos abstractos tan

emotivos como vajpdrbsbs (libertad. Justicia, patna),'' pero para Quintana

lo primero era conmo\ er el corazón y luego persuadir a la razón, y es justo

reconocer que a esto segundo dedicó siempre la mayor parte de las páginas
del Semanario Patriótico.

A mitad del n" 48 aparece una nota justo después del epígrafe corres

pondiente a la «Sesión del 24». En ella se anuncia el cambio en el sistema

seguido hasta entonces: «Como el Diario de Cortes saldrá en adelante con

menos retraso, y como nuestro principal objeto sea interesar útilmente al

público, nos ceñiremos desde hoy, en lo relati%'o  a Cortes, a obser\ aciones

sobre las discusiones». El buen español —dice a continuación

los debates completos en el periódico oficial. Es ob\ io que, tras N anos meses

de experiencia, el semanarista no está complacido de la marcha de esta

sección, a la que dedica muchas páginas cada número y en la que no ha

hallado aún un procedimiento ajustado a sus fines de inlormar y opinar con

método y con doctrina. La excusa para el cambio es la regularización del

Diario de Sesiones, pero

cha de Quintana a responsabilidades políticas directas y su

periódico, que se concretará en pocas semanas.

El propósito declarado es el de consagrar todo el espacio apio\ echa-
ble al análisis de los debates, eliminando la parte narrativa de los mismos y

En realidad, la mudanza nunca será tan radi-

ha de leer

no hay que oh idar que esto coincide con la mar-
abandono del

remitiendo para ella al Diai'io.

cal, ya que no era factible ofrecer sólo comentarios sobre debates de los
dicho nada. Es cierto que se dará más relevancia  a losque no se hubiera

juicios del periodista, pero nunca se prescindirá de la naitación. Lo que si
cambia sustancialmente es la forma de disponer el material en el artículo; a

partir del if’ 49 habrá siempre un epígrafe único inicial en cada artículo

bajo el título constante de «Observaciones...», que prescinde de la sepaia-

ción externa sesión por sesión. Esta nueva estructura duiaiá ya hasta el

los de Federico Suárez acerca de uno de los
Me refiero a comentarios negativos como

documentos más importantes que

decreto de conx ocatoria de Cortes

escrito y su excesivo retoricismo»,

abusa del adjetivo calificativo y de las expresiones literarias», de que era «un manifiesto

propagandistico de sus propias ideas políticas»: en suma, «el torbellino retórico de su pro

sa» (El proceso de la convocatoria a Cortes. Hunsa, Pamplona 1982, pp. 72-75).

elaboró Quintana para la .iunta Central, la minuta del

de mayo de 1810: habla Suárez de «la superficialidad del

de que «el estilo es un tanto grandilocuente y quizas
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final del 5ema/2a/70 y coincide igualmente con una mutación en el e'^llk1 de

la prosa y en el enfoque político. A mi juicio, todo esto sumado establece

sin lugar a dudas un cambio de autoría de las crónicas entre los números 4S

y 49, a mediados de marzo de 181 1.

La prosa empleada a partir de aquí borra todo rastro del retoñeismo

quintaniano: es una redacción más concisa, de periodos más cortos \ ex

presiones directas y contundentes. El nuevo modo de ajustai- la despropor

ción entre la materia por abordar y el escaso espacio tiisponible implica,

además, un resumen más panorámico de los debates, sin detallar tanto sus

pormenores, sin seguir una secuencia cronológica estricta \  reduciendo

mucho los extractos y los discursos directos de los diputados. Muchas \ e-

ces se prescinde de detallar las personas que inter'vienen '  \ sólo en K^s

debates importantes se especifican sus protagonistas. L,l semanansta ahora
puede saltar de una sesión a otra si el contenido lo r ec|uiere. mu\ a meruidi^
se olvida de indicar el día exacto de las discusiones epre comenta \ el hilo

narrativo avanza y retrocede en función de la materia y no del t iempo. C \ui-
formepasan las semanas, el cronista se aveza en su tr-ahajo y las cr ónicas

ganan en concisión, escepticismo y dureza. Igualmente se aprecian los

esfuerzos por variar las fórmulas propias de una redacción (,|ue de su\ o
tiende a estereotiparse, hallando nuevos métodos expresi\os ( \ case ptu'

ejemplo n“ 55[10-11 ]). Los artículos, además, propenden a ser más re

ducidos—sobretodo al final—y cada entrega se ocupa de menor- cantidad

de asuntos. En correspondencia con esta concentración de la mater ia, se

remite con mucha mayor asiduidad al Diario de Cortes para ampliar aciue-
11o para lo que el cronista no halla sitio.

Esta redacción más elíptica da por supuesto en el lector uri cono

cimiento de los asuntos que trata, pues no le pone en antecedentes de
ellos, como siempre se hacía en las crónicas anteriores; eso supone uria

dificultad añadida para el lector actual, que carece del contexto necesa

rio y que por ello se enfrenta a menudo con pasajes casi inintcl igibles.

En el n° 55, por ejemplo, se espeta esta seca noticia de la que no ha

dicho antes nada ni nada se dirá después: «la revoeación del decreto

que cerraba las universidades y colegios era de justicia y de necesidad y

1

Véase a modo de ejemplo el n° 52(1).

He dedicado una buena parte de mis notas al texto  a sol ventar CSC obstac 111 o on la medida de
lo posible.
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conveniencia. Una vez que el asistir a las cátedras no exima del

servicio de las armas, ¿qué mal puede resultar de que estudien los

que no pueden servir? ¿qué bien de oponerse a la ilustración?» (n"

55[3]). Eso es todo; que el lector reconstruya los términos de la

discusión, su origen y su sentido politico. La sequedad de este esti

lo, de expresión más directa y más precisa, impresiona y llega más

que el retoricismo quintaniano con todo su primor formal, su ele

gancia ciceroniana y su inevitable \ uelo de abstracción adormecedora.

Pero eso, desde luego, es cuestión de gustos.

Tan importante como la mutación estilística y estmctural de los artícu
los, es la e\'identc transformación de su contenido político. El if’ 49, primero

con epígrafe único, comienza con un significati\x') análisis de la exposición

presentada a las Cortes por el ministro de la Guerra acerca de las causas de la
mala marcha de los ejércitos. Tras resumir las razones del ministro, que carga

la responsabilidad sobre la caótica etapa de la .lunta Central y las pro\ inciales,

y pide una mayor centralización y disciplina militar, el redactor emite su piopio

juicio; «nosotros creemos que la memoria del ministro (...) pone por causas de

nuestros males los que no son más que efectos o síntomas» {if 49[ 1 ]). A conti

nuación, desaiTolla su inteipretación del proceso político posterioi a 1808. Esto

tiene lógica si, como creo, este periodista está dirigiéndose por vez piimeia a
Las ideas que formula van a ser su manitiesto

programático, que presidirá el enfoque de los artículos de Cortes de ahí en
adelante. Su lectura de la historia reciente tiene perfiles más radicales que los

los lectores de esta sección.

que aparecen en los textos de Quintana.

Para el periodista, la causa de los males es no comprender que lo que
necesitamos es una transformación total de las bases del Estado y de la

sociedad. Esto no quiere decir otra cosa que una revolución, concepto que
sentido mucho más fuerte que el de un simple

“no
en su pluma se carga de un
alzamiento contra el invasor. «“Nosotros , dijo un día [Villagómez],

-evolución; nos han revuelto”. He aquí el verdadero origen de
de nuestros desastres.» ¿La solución? «Es

estamos en i

nuestro mal; ésta es la causa

necesario que nos
lucha violentamente o a nuestro pesar» (n" 49[1]). Ahora bien, ¿qué signi

fica revolución? Frente al sentido neutro en que  a menudo se venía em

pleando entonces el téiTnino, refiriéndose a toda alteración política violen

ta, el periodista lo usará en un sentido más cercano al actual y más heredero

del ejemplo francés;

consideremos en revolución, y no como metidos en esta
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«Todas estas proposiciones sueltas, estas obser\ acic)nc> aisladas cjiic
oímos diariamente, son precursoras de la variación general e mc\ itahic
que esperamos en los ramos de guerra, justicia y hacieiula; y como esto cs
lo que entendemos por revolución, quisiéramos que el C ongreso la diri
giese, para poderla siempre llevar contenida en justos limites \ cpie no
degenerase en una anarquia feroz que temiinaria en la arbitrariedail ile
uno o muchos ambiciosos» ín" 55[4]).

De hecho, el periodista habla de la rc\'olución. no como un hecho ocurri
do en 1808, sino como un proceso que perdura y que seguirá su curso hasta
completar sus metas («la revolución ha degenerado en egoísmo», n" .●^2(4]; «si
continúan estorbando los progresos de la revolución», «dirigiciulo sicmisrc
nuestra revolución al fí n que
proceso revoluciOTario.como Ja raíz y el destino íuiaJ de la guerra será, puc.s. el
objetivo Asignado por el Semanario Patriótico en todo este periodo. 1 .o peor
que pueden hacer los diputados’e”s intentar agradar a todos y tipiar por modera
das medianías y soluciones de compromiso; es una época de mandar, no de
complacer. «Mientras el pueblo espere medidas más enérgicas de las que se
toman, no lograremos más que paliativos» (n"49[ 1J). Hn un debate sobre diez
mos «ni la memoria del ministro, ni el informe de la comisión llenan completa
mente el objeto, acaso porque trataron de tomar un término medio, insu lleiente
para necesidades extremas» fn" 52[3]). «Hemos repetido mil veces cpie nos
pierde la falta de ánimo para mandar» (n”53[6|); «tiempo perdido; se necesita
ban cáusticos y se aplicaban emolientes» (n" 63[2|); «el principal defecto que
notamos [en el proyecto constitucional] (...) es la timidez (...) y el deseti de

todo, satisfacer y tranquilizar a todos» C^'’ j).
--Ei-í^^sía-seráfiartidario-de sol^ extremas y de perder el miedo a

males de esta clase ( los retrasos

hemos propuest(»>, n" 66(3|). .Asumir esmnos

ejercer la autoridad. «Nosotros creemos que
judiciales] se remediarían fácilmente, poniendo en un calabozo sin comunica
ción a los jueces por otro tanto tiempo como han tenido a los reos y aunque
luego, como ellos saben hacer, se les echase fuera diciendo que no resultaban
culpados» (n° 54[7]). En otra ocasión pide secamente que se ahorque a los
desobedientes a las Cortes (n“ 89[4]). De no cortar de raíz con el pasado, el
destino del Congreso será idéntico al de los gébiertfos anteriores;

«Todos convienen en que los agentes del gobierno de Carlos y
Luisa, o más bien de su favorito, eran por lo común personas co-
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rrompidas. ¿No son hoy los mismos? h’, sin embargo, con estas gen

tes un gobierno que a nadie castiga ¿quiere que haya patriotismo,

valor y virtudes? Esto es querer milagros o disparates: habrá ener

gía en algunas personas, pero será en razón de su lejania y contra

dicción con el gobierno. Ni puede ser otra cosa con un Congreso

que ve pasar los meses sin que el poder eJecuti\o despierte de su

letargo, con un poder ejecuti\ o a quien falta la energía que necesita

la nación y con unos agentes cuyo interés sería que el pueblo sumi

so, obedeciendo a Murat y a .losé, los hubiese dejado tranquilos en

sus mandos y empleos. Las culpas de la ,lunta Central son las mis

mas que las de la Regencia pasada, las de la Regencia presente y

las del Congreso; no haberse atrevido ni atre\ erse a \ encer los es

torbos que constantemente se han opuesto a que el gobierno obre

con la energía que se requiere para librarnos de tranceses» (n‘ 7S[6]).

Pero esto no es sólo una medida de políliea práetica para atender a las

urgeneias del momento: hay un mandato espeeítieo de retormai el Estado

c]Lie supone la única legitimidad del Congreso. Olvidándose de las sutilezas

de los leguleyos y de las teorías políticas sobre restaurar la vieja constitu

ción española, el proceso de 1808 es legitimo, ante todo, porque el pueblo
se ha sublevado en solitario contra los tranceses, es decir, su legitimidad es

revolueionaria. El cronista, además, asumirá el concepto de revolución desde

perspectiva política mucho más popular. Mientras que en \ oz de Quin

tana el «pueblo» habla sido uno más de los brillos retóricos del exaltado y

elocuente lenguaje de la libertad, identificable como sinónimo coiporativo

de toda la naeión, de la ciudadanía, el nuevo análisis político diteienciaiá al

pueblo bajo alzado en 1808 (auténtico motor de la revolución) de las clases

privilegiadas (pasivas y débiles, cuando no traidoras a la causa nacional).

una

ser francés; pero las clases que no son«...el pueblo se resistió

pueblo calcularon más y no se brindaron tan generalmente ni tan de
buena fe a hacer los sacrificios personales y de bienes que exigía la

revolución de la plebe. Prestáronse a ellos mientras temieron el

furor de las clases ínfimas, pero una vez ahogado el primer impul-

castigados los extravíos de la independencia con más

la traición y la cobardía, cesó el miedo de los egoístas.

so, una vez

rigor que

principales interesados en adormecer el pueblo, y comenzaron las
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pretensiones y miras particulares, (... i el interés \  I.

de las clases inferiores chocan con la calma, y n*> ilire nuli ici cnci.i.

pero sí menos exaltación de los que mandan ̂ (n" -i‘>| 1  |)

iipae icneia

Hay que subrayar la claridad con la qiic identifica [-uichlo con «.ple

be», «clases ínfimas», «clases inferiores>^. etc.  1 n el n' .■'()( 4) pide el
semanarista a la Regencia que apoye con determinaeum ;
«sin las cuales y sin plebe ya habriamos sucumbido. > en las cuales liamos
gran parte de la mudanza que vamos experimentando, aunque con mas len
titud de la necesaria» (n“ 50[4]). listo llegará  a su máxima e\[ncsu>n en el
tema que más se prestaba a ello, el largo debate sobre la abol ición de los
señoríos, al que ef^ma/tano dedica a partir del n o.-' un espa
cio y una energía ignorados hasta entonces;

Líuernllas.as

«De esta manera quedó admitido a discusión, con alguna i epug-
ocupado al

nás mllucncu
el miedo lie

nancia, uno de los asuntos más importantes cjiie han
Congreso desde su instalación, uno de los que
drán en sus deliberaciones, porque, no nos engañemos,
que llegase el día de tratar directamente cuestiones lie esta natura
leza reunía tácitamente a los enemigos del liien pulsl

mut 1 1 1/ai los isasos

ten-

eo e«m l».is

interesados en los abusos, y todos concurrían a
del Congreso hacia el objeto para que ha sido eon\()ea(.lo>'  ( n' (lel 1 ] ).

Y la importancia de esc debate no es sólo que stipone una transftirmacióti
radical de las bases sociales y juridicas dcl Hstado, de innumcrablc.s dc'ri\ adas
económicas y política,s, sino que pone al descubierto la \ erdadcra luciva que ha
movido la revolución. El periodista recuiTc como argumento antisctiorial.
en exclusiva, al derecho conquistado con los sacrificios de 1 SOS: <<cl jsrincipio
de nuestra gloriosa insurrección, sus progresos (...) nos hacían prc\ cr que. 1
hiendo laclase inferior hecho en ella el primer papel, aspiraría muy cti brexe a
recoger el fruto de sus afanes. Dcjósela abandonada en los primeros críticos
momentos a su propia fuerza, a sus propios recursos, y supo triun lar del furor
de sus enemigos y de la apatía de las clases elevadas» (n" 641 I !)● Si la insurrec
ciónpopw/ar devolvió la soberanía al pueblo bajo, el nuevo gedsierno tenia que
plasmar jurídicamente esa conquista, restituyendo los «derechos de un pueblo
libre, abandonado de su soberano y de sus jefes» (n" 64[ 1 |). Conclusión; «hoy
no sufrirá el pueblo más señorío que el de la nación (...) ni permitirá que sus

casi

la-
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representantes se desprendan de parte alguna de la soberanía por que ha hecho
y está haciendo tantos sacrificios. (...) al pueblo, a la ínfima clase del pueblo, se
le deben los restos de libertad que goza la nación, y él es quien ha librado a los
que se dicen sus señores (....). Estos sacrificios inapreciables sólo puede hacer
los el pueblo por el bien inestimable de la libertad» (n'’ 65[1]).

En virtud de esta legitimidad fruto de la revolución del pueblo, si el
Congreso no atiende lasjdejiiandas p.Qpulare^..y manficne los privilegios
here3adó's‘‘clc las clases traidoras en vez de suprimirlos en bien de los
3csfavorecidos, el sujeto político de diclia revoliición, el pqebjo, derribará
también a las CoTtes óTás^ cfejará a merced de la contrarrevoluc ión. Enton-
ces asistiríamos a un baño de sangre como el dei.^Teixof ..en,Jiranci-a.-Ca
amenaza de una nueva y más \ iolenta ruptura se agitará una.y otra vez a
partir de ahora en el Semanario Patriótico para espolear a las Corte^ -a--

"acéléFáFTas reformas y a ser mucho más enérgicas en ejercer la autoridad,
i PoFTás ülienás o por las malas! Parece ser ésta la principal tuerza de pr
sión del periódico sobre los diputados. Los ejemplos son muchos y de cre
ciente intensidad; «de esta manera se daría dirección y se rectiticaría la

opinión pública, y no quedaria expuesta, en una crisis, a romper los diques
le ha hecho

e-

que la ciñen y traspasan los límites de una justicia que no se
respetar» (n" 49[5]). «Se ha extinguido enteramente el influjo de la opinión
pública y el miedo a los resultados de una conducta tan escandalosa» (n^’
54[7]). Si no cesan las dilaciones y no se allanan los obstáculos a las retor-
mas, será forzoso tomar caminos más enérgicos: «¡Ojalá no sea necesario,

para ir adelante, quitar nuevos estorbos!» (n‘’ 66[3]). «El que a rostro fi rme^ -
s e_e nip eña en .-con tradee i r y c om batir la opt n ió ir púb-Hca-rto-^e-queje-de-qvie
la opiniój.1 pública se encone y encamicej;ontra éb>JiF_^[l])-'‘^  v . .

\ v/ -

V

Leyendo las crónicas del periodo anterior se asiste a una patria en peli- i
gro, pero unida y ocupada en discusiones internas en témiinos de ideas políti
cas, teoría jurídica, etc. Quintana no divide el concepto de nación en clases o

.

Co ' a o

1 papel más activo otorgado al público de lasEn la misma linea de mayor radicalismo esta e20

49(4) no tiene empacho en estimar que la entusiastagalcrias y a sus reacciones. En el n
reacción de los asistentes legitima y da valor a determinada iniciativa: «las palmadas del

público podrían mirarse como una tácita denuncia de un abuso que es necesario corregir, si
84(3). cuando ya se está debatiendo la constitución, propone el periodis-lo hay». Y en el n

ta añadir un artículo para armar a todo ciudadano español y crear así una milicia para hacer
frente a amenazas interiores y exteriores.
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Ya

el Sen hecho su primera aparición otra de las quejas que

^ u' mantendrii abiertas contra el Congreso; el tiempo
pcK ito en leer prolijos papeles y en discutir solicitudes y agra\ ios de par-
tiCLi ares, que embarazan los debates en interminables bagatelas que ade
mas invaden las competencias de otras instituciones, confundiendo la se-

paiación de poderes que ha de ser la base del nue\ o Estado. «Mientras las
Cortes no se

ocupen exclusivamente en los altos objetos para que fueron

ti saber, la constitución y la reforma de los códigos, se consu-

tiempo en discusiones ajenas del cuerpo legislati\’o. se dilatará la

época íeliz de nuestra regeneración, y se retardará por consiguiente la li-

y civil de la patria. La sesión de este día se ha reducido a

discutii y determinar un negocio contencioso, que en lo principal compete

al poder judicial, y por algunos incidentes al poder ejecuti\ o» (n"' 38[7]).
Esta idea

congregadas;
mirá e

bcrtad política

que aquí se formula aún serenamente y con cierta extensión, se

repetirá tantas veces-' que acabará por adoptar un aspecto mucho más colé

rico y agresivo en los artículos de la segunda etapa.

En efecto, la irritación contra todo aquello que actúe como estorbo

dilatorio a la auténtica misión del Congreso se convierte en la voz de Álvarez

Guerra en un clamor continuo, punzante y corrosivo, colmando el enojo

que ya había venido exteriorizando Quintana. El periodista emplea todos

los recursos imaginables

ras duró la discusión de este asunto particular, del cual no podemos menos

de decir (aunque

que ni debió darse cuenta, ni ocupar al Congreso un momento» (n'’ 48[27]).

Desde aquí en adelante cesarán los reparos de ser molesto. Por fm, ante la

avalancha de quejas de particulares las Cortes decidieron desentenderse de

ellas: «Satisfecho con haber llamado la atención pública hacia este punto

una, dos, tres y mil veces, habíamos resuelto no fastidiar más sobre ello.

denunciar esto artículo a artículo. «Dos ho¬pa ra

el riesgo de parecer molestos por censuradores)sea con

'' Véase n" 38(9). Y también: «...la [sesión] del 26 llc\’aba aspecto de emplearse en quejas de ofendidos

(...), materia intenninable en que, si no por bien del público, al menos por eximirse de esta pesadez,

podia tomar el Congreso una providencia general...» (n" 44[ 1 ]). «fJn asunto peculiar y pri\'ati\ o de la

Regencia, o sea del poder ejecutivo, ha ocupado la atención del Congreso en toda la sesión presente

por el empeño de algunos individuos que, o no saben deslindar las facultades de uno y otro poder, o

no tienen bastante confianza en los mismos regentes que acaban de nombrarse, o finalmente quieren

que las Cortes entiendan en todo y todo lo resuelvan, sin que sepamos en qué fundan tan extraño

procedimiento» (n“ 41 [5]).
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esperando, lo que al fin ha sucedido, que el mismo cúmulo tic prcicnsiiuics

entorpeciese de tal manera al Congreso, que tomase la resolución aceriada

que acabamos de referir» ín“49[2]). ¡Vana esperan/a! Al pánaló siguicnic

ya se da cuenta de la admisión de una de esas peticiones. Asi. este tema no

desaparecerá nunca de los artículos de Cortes.

Estos agrios lamentos podrían ser sólo una anécdota, si no cstu\ iesen

impregnados de una preocupación mucho más sustancial  . La eiucja del

semanarista guarda estrechísima relación con un concepto f'uiulacional dcl

propio liberalismo, la separación de poderes, pert). no menos importante,

también la guarda con un punto no menos central de la táctica co\ untural

que asume ese programa político, la necesidad de hacer aprobar las grandes
reformas en las Cortes antes de que la situación militar o la oj-iosición inte

rior derriben a la asamblea y la sustituyan otra ve/, por una Regencia cpie se

limite a gestionar interinamente la guerra sin tocar las estructuras tlel .Anti

guo Régimen. Ej^empo corre en contra de los liberales, de ahí la persisten-
te exigencia,dé'que se avance más y más rápido. <d.os acontecimienttís [se
refiere a derrotas militares] (...) nos prometían en estos tlías discusiones

animadas y la exaltación que puede únicamente sacarnos del letíirgo y la

apatía. Nos engañamos» (n“ 51[1J). La impaciencia ya no admite e.xcusa;
«se van

tiempo y la oportunidad de obrar» (n" 51 [2]). El íllibusierismo  parlamenta
rio, sea cual sea la manera como se manifiesta, será uno de k)s grandes

enemigos del Semanario. Se opondrá así a todos los diputados que cada

vez que se proponga una reforma traten de diferirla para cuando se discuta

la Constitución, o para cuando acabe la guerra, o para nunca... Ataca tam

bién a quienes dicen que las Cortes sólo han de entender de guerra y de

hacienda, sin querer cambiar las leyes dcl país, pero igualmente censurará

a los que quieren que el Congreso se ocupe de todo, de lo mas peciueño a lo

más grande, impidiendo con ello que se centre en su autentica tarea.
Sumando todos estos ingredientes críticos, los n"" 69 y 70 empiezan a

marcaran clímax ascendente en el tono airado y agresivo contra el gobier

no y contra los enemigos de las reformas. Todas las quejas que se han veni
do derramando durante meses en términos más apaciguados, se condensan

de repente en forma más acuciante, más urgente, más agria. CTiando co

mience el debate constitucional, se acumularán algunos graves conHictos

políticos que harán subir aún más la temperatura política de los artículos y

que harán que el lector asista atónito a un clima de preguerra civil:

los días, las semanas y los meses, los países en que aplicarlas, el
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«El Congreso Iniyc de tomar medidas \ igorosas por miedo a una

exaltaeión excesiva, que ahora podria dirigir y contener en límites

Justos, y la re\olueitSn lo acosa y hostiga cada \ez más de cerca.

Los cobardes van tomando ánimo, los hipócritas se  \ an quitando la

máscara, los intrigantes bullen y. unidos todos con los agentes de

Napoleón, publican en Cádiz la rebelión de Valencia y en Valencia

la dispersión del Congreso. Aún es tiempo, padres de la patria, de

dirigir el espíritu público; aprovechad la ocasión» (n"' 80[7]).

Hacia el n" 83 efectúa su aparición el escándalo cansado por los es

critos antilibcrales del ex regente Lardizábal y del decano del consejo de

Castilla, Colón, y el subsiguiente altercado del público de las galerías con

el diputado Juan Pablo Valiente, que trató de defender a aquéllos. El Sema

nario dedica artículos monográficos a esos gra\ es sucesos que marcan la

cumbre del enfrentamiento político antes de la instauración del texto cons

titucional. La posición del periodista es de energía: hay que reaccionar

firmeza ante la ofensiva absolutista y, si las Cortes no lo hacen, será el

pueblo a quien le toque hacerlo, y entonces estaremos ante la anarquía. En

esos números, hasta el 84, se alcanza también uno de los momentos más

intensos y más brillantes de la prosa política del segundo autor.

Otra nueva etapa se abre en estas crónicas, sin cambiar el escritor que las
74 se empieza a informar de un gran asunto.

con

redacta, una vez que a partir del n'

Así se anuncia: «la urgencia de ocupamos de la constitución nos obliga a pasar

rápidamente por las sesiones de estos días, a fin de quedar desocupados paia

tratar en el número próximo del objeto principal de la reunión del pueblo espa
ñol en Cortes extraordinarias» (iC 73[1]). «En esta importante discusión es

donde el pueblo debe conocer a los diputados en quienes ha depositado su

confianza; y en esta discusión, que no volverá a renovarse, deben los peiiodis-

tas, sin faltar al respeto y decoro, no guardar contemplaciones a las opiniones ni

personas. Así nos proponemos hacerlo desde el número próximo en cuanto nos

sea posible» (n“ 73[7]). La nueva necesidad de atender a la discusión del pio-

yeeto constitucional hace, en efecto, que todo lo demás pase a segundo plano y

que los otros asuntos queden rebasados o minimizados. Se ocupa mucho espa

cio reproduciendo el tenor literal de los artículos, secuencias enteras de los

preámbulos explicativos de cada parte extendidos por la comisión, las enmten-

das propuestas y su resultado. Aumenta también mucho el debate teórico y el
aleccionamiento docú-inal sobre las bases del nuevo sistema; asimismo se vuelve
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en parte a la costumbre de los primeros números de exponer \ repnn.liicir k>s
principales discursos de los diputados; retoman los pasajes en cstiK^ diiccto >■
los extractos y referencias personales que habían sido en buena medida aban
donadas desde el n° 49 (nunca de fomia tan sistemática > amplia como en la
primera etapa, porque ahora dispone de menor espacio).

El 5e/;2nn(7/70 PnP7Ó//co se enfrasca, en suma, con inusitada dedicación
y seriedad a exponer, defender y mejorar el texto de la constitueuMi. 1 su> origi
na en realidad una bifurcación en los artículos de Cortes, que conforman ahora
dos hilos narrativos alternantes y diferenciados: uno dedicado solo al tlebate
del proyecto constitucional y otro que se sigue ocupando, a trancas \ barrancas,
del resto de los asuntos discutidos en el Congreso. Es ob\ io tpie la presión tlel
tiempo y del espacio convierten esta tarca en una lucha cotidiana por seleccio
nar lo más interesante, porque cada vez la purga del material es mas se\ era. El
semanarista va saltando de una a otra cosa y pidiendo disculpas a los lectores:
«cincuenta artículos del proyecto de con.stitLición, aprobados en estos siete dias.
no nos permiten ni el análisis ni el extracto de cada uno de el los, máxime
habiendo algunos que por sí solos merecerían un largo discurso» (n" S2[ 1 |);
«...hablaremos (...) en otro número (...) de algunos particulares tic las sesiones
de estos días que hemos omitido, prefiriendo hablar de lo cine restaba de cons
titución» (n“ 87, frase final); «nos limitaremos aquí, a falta de extensión para
otra cosa, a apuntar los principales artículos aprobados» (n'’ó8|2| ); <<la necesi
dad de dar una idea de la ocupación del Congreso en estos dias que restan, nos
obliga a pasar rápidamente por las sesiones del mes pasado» (n" 101 1 1 ) ).

El final del proceso constituyente coincide, además, con f'uertes arre
metidas contra las bases políticas de las mismas Cortes. Uno de los últimos
intentos de evitar el triunfo liberal de la constitución, que el Semanario
acomete con su acostumbrada energía, es la iniciativa de Vera Pantcija, que
el cronista ve como portavoz de una amplia facción de eonspiradores. La
táctica consiste ahora en acelerar el trámite de la constitución, disolver las
Cortesydejarpasartiempoparaelegir las nuevas bajo una Regencia reno
vada y autoritaria que finalmente se haría con el poder absoluto. El
semanarista aplaude esta vez la rápida reacción del Congreso para frustrar
esta propuesta. Por fin parece que los diputados actúan con la determina
ción que les lleva pidiendo desde hace tiempo; advierte, asimismo, c]ue si
unos nuevos regentes tratasen de suprimir la libertad conquistada, «equi
valdría a decretar ellos mismos la revolución de que tanto hablan, poniendo
el gobierno en oposición con los gobernados» (n" 95[3J).
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'^pi'ob' artículos tienen un tono inusual por lo optimista:
de la Constitución y las enérgicas medidas para asegurar su

''●‘‘‘^fclia hacen al redactor de Cortes pensar que la nación esta-
buen camino. No por eso desecha temores e incertidumbr

P'^io satisfacción tan emocionada y preca\ ida como la que
Q'-iintana en los primeros articulos a fines de 1810. Si entonces

afán eran triunfar de Napoleón, con el paso de los meses la
^ se ha ido centrando en el enemitio interior y la suerte de la revolu-
política

nacional

la

es.

el

se hace mucho más presente que la de la independencia
como eje del debate público. Pero en este optimismo late algo

mas que una esperanza crecida en el ánimo del periodista: responde a la
piopia naturaleza constructiva que. pese a todos los a\ atares, ha mante-
ai<-o siempre el Senumario PatriíUico. Incluso si la coyuntura fuera la

sombría, es probable que el semanarista no se hubiera despedido
t c sus lectores con un mensaje desesperanzado: por mal que fuesen las
cosas, la

mas

nación está acometiendo una histórica regeneración y ningún
pesimismo puede desmovilizar a los ciudadanos, ni ninguna discrepan
cia con las Cortes ha de ocultar el apoyo del Semanario a su labor,

las Cortes no es otra que la tiranía vieja de los
Bordones, la tiranía extranjera de Bonaparte o una tiranía militar de nue\ o
CLiño.--^ Ante eso Quintana, Álvarez Guerra y los demás colaboradores ce-
iiaián talas y depondrán censuras y radicalismos. Por eso el articujo_jdg-
Cortes_dehC 102, último de^la.revista, tiene un carácter de manifiesto polí
tico de futuro, y no se recrea en un balance de lo pasado; no han quenda-sei
imparciales, pues «...qiuestro plan no era el de un historiador que, ciñéndose
a los l^HTosTííeva■ la imDai:c.ialidad~poi^rvísaminálaáñ-acion. Nosotros^„al..-,-

^ntrario (...),
10l[Tl7r^on- páffe"He1á"júclfárno'"simRles te^jgos^

La alternati va a

hemos ocultado nuestra opinión, débil como es» (nno

«Hemos sido parciales, si por esto se entiende haber sido siem
pre'eñemigos~dF’l^parti dar i os de Napoleón, de los egoístas y de

Al criticar la pasividad militar y la falta de exigencia hacia sus mandos, el Semanario augura el
peligro de una dictadura castrense: «¡Y tristes los paises donde la disciplina militar no es contrapesa

da por la opinión pública! Los ejércitos disponen entonces de los pueblos y los generales comienzan
despreciando y acaban destruyendo los gobiernos débiles» (n" 5 1 [ 1 ]).
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los fanáticos; hemos sido españoles y nada más; hemos perteneci

do a la fracción que ha deseado la libertad y la iiuiepeiuleneia  na

cional (...). Nuestro plan fue desde eljinncipio serle úiU en la an

de empresa ''áQ^)tstiñ¡T¡nÍa nación. Jaja han d esempeñaclo olorio- 
sámente y. seria una vanidad fatua en nosotros atribuirnos aluuna

parte_del triunfo;^(n” 102[1]).

El resto del artículo analiza los siguientes pasos que han de acometer

las Cortes, las dudas que se abren sobre la suerte del sisteniti eonsi itiieional,

sobre el curso de la guerra, sobre las amenazas pendientes.. . Pero est> no

oculta la alegría que el 5e/?7t//tu/70/^a//7Ó//co tiene por haber sirio el enuiis-

ta de una victoria sin precedentes, como explica en su última frase, en la

que quiere dejar sentado el final triunfante del cielo re\olueionario:

«En una palabra: tenemos ya un objeto fijo a que aspirar \  c|ue

defender, y la guerra, para nuestros enemigos, ha tomarlo un aspec

to más serio; ni somos insurgentes ni estamos en re\nlueión, so

mos unaj^ción constituidajque ha declarado sus rlet
propuestodefend^los» (n" 102 [6]).

echos V se ha

Si la escritura del segundo cronista marca ttna perceptible

radicalización política del Semanario Patriótico, que abatirlona parte de

sus anteriores usos moderados, hay que subrayar que este relativr) extre

mismo, sin embargo, no desdice nunca por entero del trtnrt ensayistico y

constructivo de la publicación en sus tres épocas ni se aprrtxima a los limi

tes que marcaban otros escritos de la época mucho más sectarir)s. Hii esto,

en cualquier caso, no sólo influye la personalidad del escritrn-, sinr) tatnbién

la coyuntura política de cada momento, que mide uno de las temperaturas

más calientes de la lucha entre liberales y serviles durante la segunda mitad

de 1811, cuando se perciben los dos bandos de las Cortes de una manera

más abierta, coincidiendo con reveses militares, con el debate eonstitucio-

nal y con una intensa ofensiva de los enemigos de las reformas. El

semanarista afilará su pluma de acuerdo a la nueva situación y se pondrá al

servicio de las ideas que defiende desde 1808 con la misma eonviccicán con

que Quintana o Blanco White llenaron sus respectivos cometidos en otras

etapas encuadradas en una contienda más cauta. En este punto cesa la coti

diana tarea de informar y de opinar, así que no podemos averiguar c]uc
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rumbo hubiera tornado el Semanario en las époeas inmediatamente poste

riores, que conoeieron el aparente triunfo de la causa constitucional.

Información y opinión del periodista.

La vocación del Semanario Pafriótieo, una \ cz acompasada su pu
blicación al desarrollo de las sesiones en el n" 36, seria, como es ló.^ico,

inc 1 uir en_ca.dajii'imep-> y análisis de la semana inmediatamente

anterior de debates. Es claro que ni así hubiera podido ofrecer competencia

a los'diai-iós o las publicaciones que salían dos  o tres veces por semana: era
inevitable que hablase sus lectores de asuntos que éstos ya conocían por

su repercusión pública y periodística J^ero es que el semanarista rara \ ez se
apioximó ni de lejos a esa cercanía entre la crónica y su materia."’'

30-48) el desfase cronológico oscila ^●'‘d'e
cuenta que la cantidad de sesiones"3^qué

En la primera etapa (n
y .^^^^^^*^'^~‘anas, teniendo en

ocupa cada cntrcqa es variable y que a menudo se compensan las demo-
tas SLipiimiendo o minimizando sesiones de poco interés. La segunda sciie,
a partir del 49^ mantiene un retraso semejante, pese a haber pasado a
referirse en conjunto a un bloque de sesiones (primero indicando la prime
ra y última sesión abarcada, luego, rindiéndose a la evidencia, señalando en
el título sólo la sesión inicial) En esto influye que las crónicas son más

mas se avanza en la vida del Semanario. Hasta eJjL’ 63 se
giiarda esa_iieninra de--una- a-dos_sqmanas, 64-65 rompen el
esquenia al ocuparse mm£i4u:áfioamente-do la,aholiciQn.dedQs,.seü.0.rjps. En

recuperaTTÍnlo misceláneo de las sesiones, pero ese retraso adicio
nal de dos semanas le resultará complicado de compensar y le obligará a
resumir aún más los asuntos seleccionados: en_ d n" 68 elretrasp es_de

coloca a sólo cinco días. En el 73

os

una
se

breves cuanto nvñ

veinte días, pero por fm en el iL' 73 se
'liacen su aparición los priprimeros Hpbates del proyecto constitucional.y_todo
®^~^*sTema~agomcañ^^ hasta entonces salta por los aires. Los
monográficos sobre la constitución, las otras exigencias de la candente ac
tualidad y un espacio cada vez más pequeño para el artículo de Cortes pro
vocan un caos de retrasos saltos y desfases en la materia tratada.

Los detalles exactos van en la tabla de correspondencia entre artículos y sesiones, al final
de este libro.
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La conclusión de todo esto viene a parar en que la ba/a ilcl Si /na/uj-
ser otra que la opinión, el ctuiicn-

tárTo poTífíco, nunca la puntualidad en la noticia ni su inniediate/. 1 anipoci>
podía competir en exhaustividad con el Diario de Sesiones. .Xcleniás, el

retraso juega de tal manera que en la propia crónica no sólo se registra lo
ocurrido en el salón de sesiones, sino también su repercusión iiostenoi, cjiie

le ha dado tiempo sobrado de conocer. Por ejemplo, en el n" ó4 (2.'-l-1 S 1 2)

comenta una propuesta del diputado Laguna en la sesión tle S-.Xl 1-1 <S 1 1,
mes y medio antes, y explica que fue el aviso de la más amplia inieiati \ a

contrarrevolucionaria de Vera Pantoja, que sucedió el 26-Xl I-18 12 \ de la
que se informa largamente en el n“95 (30-1-1812). L:.s la dilación acumula

da la que le permite explicar un hecho del 8 a la luz de otro del 2(s. ira/andt>

una línea recta entre dos puntos, una linca que apunta en un sentido inequi

voco. Todo coadyuva, pues, a construir una imagen más cstruciuiada del

contenido, mejor digerida gracias a la perspectiva temporal (.|ue, curiosa
mente, aunque desincentivaría a muchos lectores de entonces, colabora no

poco en la calidad y la altura política del texto, y lo hace mucho más atra
yente para quienes lo lean hoy día.

Éste es uno de los motivos por los que el periodisLa cpic i cdacta estas

crónicas obseda una relación compLemcntaria,con el Diario de Cori.es, al
que, una vez que empieza a publicarse, remite continuamente para suplir
las inevitables lagunas y concisiones a que el corto espacio del Se/m/nario

le óbíiga.^*^ Es importante, pues, comprender que los semanaristas no tu\ ie-

ron nunca un propósito de exhaustividad, ya que carecería de sentido com

petir en eso con el periódico oficial. Al contrario, cuando empezó a publicarse
el Diario, Quintana y los suyos se sintieron aliviados al poder seguir un
sistema más abreviado y analítico.

Se asume, por consiguiente, que hay que proporcionarles a k)s lecto
res sólo un severo resumen de los debates. El criterio empleado para eseo-

Son numerosos los ejemplos, veamos sólo dos; «Es de notar la oposición que el señor Valiente lii/o a

esta medida, y las contestaciones de los señores Mejía, Argüclles y I.uján. Id Diario üc C 'oríes satis

fará la curiosidad de los lectores» (n“48[14]); «nos remitimos en lo demás al ¡diario de C 'oríes, por

dar lugar a otras discusiones más interesantes» (n" 55[8]). Esto ocuitc especialmente cuando se trata

de dictámenes, documentos o decretos demasiado largos para el espacio disponible, que por tanto

han de ser leídos en las actas oficiales «porque es un extracto de que no puede darse idea sin etipiai-

lo» (n° 60[9], y véase lo mismo en n“ 62[2]).
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ger los asuntos será el de su rele\;anc.ia. seuún las prioridades, claro está,

del propip credo pojjdco del periodista, con lo cual la,S-elecciómiunca,.sej;á

inc^^tc.' wG^ft-la sesión de este dia no ocurrió otro asunto importante sino la

discusión de algunos artículos del reglamento pro\ isional para el Consejo

de la Regencia» (n‘’41 [2]). «Siguióse en este dia la discusión de la proposi

ción primera de los diputados de América {...). Como nuestro objeto, desde

que hay periódico de Cortes, se ha ceñido a dar una idea de las materias

importantes que ocupen al Congreso, nada añadimos  a lo dicho, porque

apenas hay que añadir a esta cuestión» (iC 43[ 1 ]). A veces, se hace explícito

el enojo de los escritores por no poder encontrar materia a la altura de sus

deseos, pues eso indica una culpable inacción de las Cortes: «una de las

fatigas de un periodista es llenar su tarea con repeticiones y hablar con
interés de asuntos de menor cuantía. Las discusiones de estos días son de

esta clase y no porque las circunstancias actuales no exijan resolución y

energía» (n" 69[ 1 ]). La misma lista de los contenidos escogidos se con\der-
le así en una denuncia.

La selección se hace más estricta en el seguncio estilo de estas clóni

cas, a partir del iC 48. en el que también se estrecha la complementariedad

entre los artículos dcl Semanario y las actas oficiales, que son usadas poi el

periodista para ahorrarse muchos detalles, en el buen entendido

ingenuo— de que las discusiones íntegras «...deben ser leídas poi todo buen

español en el Diario de Cortes, porque debe mirarse dicho periódico como
48, nota e). Para el

no poco

el memorial ajustado de la eausa de su patria» (n

cronista, pues, el deber de un ciudadano consciente es acudir al Diario para

asistir al teatro de la regeneración nacional: de esa manera se tomiaiá su

criterio político y en consecuencia votará en las próximas elecciones. Así,

cuando lamenta el tiempo perdido en las sesiones con la lectura de papeles
los acuerdos ni los decretos los que han delargos, apunta que «no son

corregir este defecto: su reforma está reservada  a la opinión, así de los otros

diputados como de los espectadores, y a la general de toda la nación. El

periódico de las Cortes será el principal instrumento de esta mejora: al año

de su publicación podrá cualquiera conocer a un diputado...» (iC 39[11]). Y

al constatar con pluma sombría el final del debate sobre La Triple Aliauz

que se saldó con una deirota de la libertad de la imprenta, se consuela con

que la nación le devuelva la victoria que ahora le niegan sus representantes:

«llegó el jueves y se realizaron en exceso nuestros temores. Se nos ha dicho

mil veces en el Congreso que los diputados son responsables a la opinión

a.
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pública: convidamos, pues, al público a que lea las sesiones del 2S. > 2 1

de éste en el periódico de las Corles y resuelva si la determinación de estos

días ha sido o no ilegal y antipolítica» (n“ 44(16]).-'

Ahora bien, la crónica parlamentaria de este hebdomadai io no es un

diario abreviado, no se trata tan sólo de resumir los asuntos más importan

tes, sino de aportar algo diferente que las actas taquigráficas no pueden

proporcionaren modo alguno: «nuestro objeto en este artículo de C ortes no
es formai:-un.4j4apio-dc...sus sesiones, .sino-manifestar la marcha > espiritu

R.olítico del Congreso» (n° 40, nota a). A la información previamente resu

mida y seleccionada según su interés político y civil, hay egm' añadir un
iuiciQciitico intencionadcL-qu<3-e-s-afgo-4LLej]mn.cü-encontrai'á el Icctoi- el

ciudadano— en el periódico oficial: «...como (...) el cargo que nos hemos

tomado no e^óTo'preséh'íar exífacfos, sino exponer al mismo tiempo nues-

^Jra opinión, nos permitiremos las ob.servaciones que nos pare/can oportli
nas».(n° 64[1]). Este deber se define en otro lugar como «nuestro compri-)-
miso con el público de hacer en el artículo de Cortes las cibserv aciones que

creyésemos oportunas» fn° 61 [7]).

JEsJxLSeñala una diferencia axial entre la función de registro informa

tivo y la_aütéiTtica_esencia_de]_^erio(^^^^ tal como lo entienden los inte

grantes de esta primera generación de literatos liberales no muy distinta

a la que, con más cautelas, habían sostenido sus mayores ilustrados

no es otra que formar a los lectores en los principios políticos de un gobier

no representativo y de los derechos de la ciudadanía. Partiendo de esta fe

en la misión deí periodista ■—escritor que opina  y alecciona sobre temas de
interés general, mucho más que informador—, en estas crónicas cada noti
cia sobre los debates, cada extracto, cada presentación de un tema grande o
pequeño, vendrá acompañada de un comentario más o menos complejo. El
juicio doctrinal será siempre el objeto último de la información parlamen
taria: para ello habrá que abreviar la parte expositiva, ya que el espacio
dedicado a la reflexión se quita, como es obvio, al de la narración, de suyo
limitado. La agrupación por sesiones, la supresión o la mengua de algunas,
son inevitables formas de enjugar el siempre acuciante retraso entre los

. que

Esta tendencia a apoyarse en el Diario de Cortes llega al extremo de que algimos articulo.^

no comentan en realidad el debate parlamentario en .sí, sino su reflejo posterior publicado
en el periódico oficial; por ejemplo, n° 60(14).
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debates y su relato impreso. Eso implieará igualmente poner a punto fór

mulas de expresión más eoneisas y efieaees.

En el primer bloque de articulos, los qtie ereo redactados por Quinta

na, la parte expositiva estará más equilibrada con la \ alorativa, y la separa

ción entre ambas será siempre nitida. Es frecuente que el redactor coloque

al principio o al final de una crónica un epígrafe separado de los demás y
dedicado a «reflexiones», «notas» u «obser\ aeiones» a modo de editoria¬

les sobre las materias importantes que se hayan debatido esos días y de
cuyas discusiones se ha dado el resumen en los epígrafes eoiTCspondien-

tes.-^ Otro sistema consiste en apostillar mediante notas a pie de página

tenor literal de los debates, que se extiende de manera más neutra. En oca

siones parece casi como si el resumen informativo lo hubiese escrito otra

persona distinta a la que hace las notas, y así se preser\ a la ilusión de que la

parte expositiva se desempeña con objetividad. El sistema de anotar los

resúmenes sirve en especial para polemizar con algún diputado cuyas pala

bras se están reproduciendo y no se desean interrumpir, o bien para replicai
afirmaciones hechas en el salón de Cortes, permitiendo al periodista añadii

su voz al debate como si fuese un diputado \ irtual. Es un método de una

cierta tosquedad e incómodo para leer, que en cualquier caso instruye sobie
Una forma más elegante

el

la tensión permanente entre informar y enjuiciar.-^’
de comentar la información, muy frecuente, consiste en inicial cada se-

se trate, su desarro-
cuencia temática con la exposición del debate del que

lio, su resultado, y situar al final, casi siempre en párrafo separado, una

valoración breve, que ya no necesita ir en nota porque no es un inciso ni
corta un discurso. En otras ocasiones la reflexión abre la secuencia en lugar

de cerrarla. Finalmente, ante la falta de espacio para recapitular y comentar
en ocasiones el

en las propias crónicas todo lo digno de Juicio y análisis.
Semanario Patriótico recuiTe a desaiTollar sus reflexiones en artículos aparte.

liso ocurre en los números 39, 41, 44 y 46.

Bslo ocurre notoriamente en todos los artículos de este bloque inicial, pero puede verse con

particular claridad en el if' 47. Cuando inicie su trabajo el segundo redactor, desaparecen

de página, salvo en algún que otro caso excepcional, como

del debate sobre señoríos; alli incluye en extenso extracto

aristócratas oponiéndose a su abolición: para ponerlos en e\ i-

prácticamente las notas a pie

ocurre en el n" 64 en el marco

una representación de varios

dencia va disemtnando un nutrtdo cortejo de notas, casi siempre breves y sarcásticas, que

sirven como réplicas a frases del documento.
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separados formalmente de la sección semanal de C orles, como ociiiTe en el

n“ 46 en relación con el debate sobre los derechos políticos de los america

nos. Estas crónicas paralelas, exclusivamente concebidas para opinar de

forma estructurada y compleja sobre una única materia tle uian interés,

suple en parte los defectos del estilo cronológico, acumulativ o y a la fueiva
disperso de la sección.

Con todo, cabe finalizar este punto advirtiendo c|ue la opinión es un
ingrediente básico del proyecto del semanarista y c|iie. por consiguiente,
puede intercalarse en la narración en cualquier momento de la eróniea \ de

cualquier modo, sin limitarse a los procedimientos que he tratatlo tle bt>s-

quejar. Y si la opinión particular del periodista tiene \ altir es por su eapaci-
dad para trascenderse a sTfnisma y convertirse en algo mucho más imptu-
tante^ en la sustancia misma del uobierno

Estado y de la ciudadanía; en opinión pública.

representativo, en la base del

Opinión del periodista y opinión pública.

El primer número de la tercera época del Semanario Pan ióti
con una declaración de intencione.s, único de sus artículos que aparece expresa
mente firmado por Manuel José Quintana como «principal autor y redactor
la nueva publicación. Allí :

de la imprenta para reclamar

í () se abre

de

se acoge el periodista a la recién decretada libertad

- su derecho a alzarse en esta tribuna pública. 1-ste
manifiesto programático, que no será desmentido a lo h irgt) de los meses, se

errama en un lenguaje grandilocuente lleno de nobles principios y hermosas
palabras; «^dependencia de sus pensamientos», «libertad», «severidad de prin

cipios», evitar las depadantes «condescendencias  y lisonjas», mostrar el
«ce o por la causa pública» y el «horror a toda tiranía» ahora como antes,

«en os tiempos de la servidumbre antigua»... Por encima del retoricismo y

la solemnidad que particularizan el estilo prosí.stico de Quintana, el lector
de 1810 era capaz de distinguir en estas frases un conjunto de claves políti
cas que definían el nuevo papel como una iniciativa del sector liberal,

caminada a apoyar al partido refonuista de las Cortes, pero sin vinculacicSn
institucional o personal precisa.

●' primer artículo de Cortes, Quintana defiende la nitcrpreta-

m - i^Q^ítico revolucionario"cómo restitución de una
libertadnaturalperdidadesde hacía siglos, de modo que «los esnañoles (...)

en-
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?-?ElÍ£Ji3!?i:e de 1 ii-1 Q- faiTOan-uiia^.v.cidad era asqc i a c i ó n
y  >-ina nación, un pueblo. En este día se instalaron las

"Coi tcs españolas en la Isla de León» (n''' 33[2]). La práctica y el pensamien
to del Senianano Patriótico van a ser leales en todo momento a esta firme

cieencia en la potencialidad constituyente de la asamblea, en su legitimi
dad primigenia para cambiarlo todo de raíz y en su mandato expreso de

constituir la nación sobre nue\ as bases polítieas. Su criterio para analizar y

valoiai las sesiones del Congreso será, pues, la idea de que Lo.s dLputad.osjso

ÓU una misión concreta de reí'ormar-el EstadoL.y la misma
sociedad de acuerdo con unos principios abstractos e incontestables más

allá de toda tradición o ley positix’a: soberanía, Ijbertad, \ oíuntac1 general,

jndepen^ncjcg justiciajjgualdad,.. EsTíTmtérpretación, que coincide con la

del grupo de diputados liberales, estructura el Juicio de las tareas pái^amen-

tarias, pues, según el Seiiianario, las Cortes no pueden dejar de constituir el

Estado, ni tampoco hacerlo de cualquier manera, sino que se asume 1

tencia de un programa de reformas, implícito en el mandato a sus repmsen-,

tantes. Éstos actuarán bien, en la medida que impnCen aceleren y cumpli-

menten ese programa y defraiidarán.aia

obstaculicen o desnaturalicen tal misión constituyente. La idea de los

antirrefonnistas de que las Cortes sólo han de ocuparse de guerra y hacien

da, posponiendo cualquier otro asunto hasta el regreso triunfante de Fer

nando, será para el Sciiutnario Patriótico una lectura errónea y ciega de la

revolución de 1808 y de todo cuanto vino después.

Así pues, por encima de las propias Cortes actúa la voluntad nacio

nal, pero ésta se expresa a través de las Cortes, lo que parece identificar

miméticamente la institución real y su representación ideal; ese mimetis

mo, que está en el espíritu y en la letra de la ley, anularía cualquier posibi

lidad de crítica de los ciudadanos a sus representantes que no fuesen las

siguientes elecciones. Para salvar ese obstáculo es necesario fonmilar otra

vía paralela de expresión de la voluntad nacional: ésta es la opinión públi

ca, sacralizada a través de la prensa. Esto, que es el abecé del gobierno

a exis-

nacion en tanto que,se pp.ongqn-

.'0

Ya he explicado cómo el segundo redactor, probablemente .litan Áh arez Ciuerra,

esta lectura un tanto abstracta hacia una visión más revolucionaria y popular, pero en sus

tancia nunca cambia la idea central: hay un mandato constituyente formulado por la volun

tad nacional a las Cortes, por lo cual el juicio de éstas dependerá de su sometimiento a

dicho mandato.

reorienta
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representativo, era una noción nueva e incómoda aún en 1 <S 1 O, t|ue costó

mucho de aceptar por parte de los propios diputados: el Scmannrio yastará

muchas páginas en hacer pedagogía sobre el dcreclio a la ccnsurti política,

que le causó no pocos conflictos. Por eso. en los artículos de C\u tcs se

consagrará un espacio de privilegio y una pasión especial a cuanto atañe a

regular y aplicar la libertad de prensa. La razón la de.stapa en ciei'ta ocasKín

el periodista en carne viva: «duro es decirlo, parece que la libertad de la
■  erilpKrWhifWtírmiéslra 1 íberTad o nuestraU / impisnía-^Ua^fmeaaiexomMt?

^  jdegradaciórr» (n^* 66[2])-

Esto es un principioI firmemente sostenido en cada página, \ ai^arece
la noticia con que se abre el segundo articulo, sobi e elpor primera vez en

debate a que dio lugar una orden de la Regencia prohibiendo hablar mal tle
las Cortes; la libertad de crítica se muestra ante el periodista >■ sus Icctoi es,
desde el mismo principio de la relación que les une, como algo que ha de
defenderse a brazo partido, porque es la esencia misma de la \ labil idatl de
la prensa.

«Los sensatos la miraban como imprudente y lemerana. U)s
murmuradores como maliciosa (...), mas la resolución, cn \ ez de ser

la orden y se manifestase el desagrado que liahía cau¬que se revocase
sado al Congreso, fue que nada .se contc.stase a la Regencia. I,() dire
mos con sinceridad al paso que con dolor, semejante acuerdo ( . . . ) es
todavía más inconsecuente y repugnante que la pro\ idencia misma a
que se refería y, sin la libertad de imprenta que despiiés se decreto,
bastaría por sí solo a desacreditar a las Cortes» (n"34[ 1  |).

Ese mismo número se ocupa del decreto que regulaba la libertad de
escribir y publicar, y lo hace con la extensión y la emoción propias de los
debates verdaderamente grandes: «La discusión sobre la libertad de la im
prenta ha tenido tal solemnidad, ha sido escuchada del público con un inte
rés tan grande, y su objeto es tan trascendental por sí mismo, que para
ninguna de las cuestiones que hasta ahora ha tratado el Congreso hemos
echado tanto de menos un diario exacto de Cortes» (n” 34[3J). Pocos son
los pasajes que escribió Quintana con mayor pasión y elocuencia en estos
artículos, prueba evidente del carácter central que le atribuía.

El asunto vuelve a reclamarle en el caso sonado de las denuncias a La
Triple Alianza, pues se ventilaba el alcance auténtico que tendría la libertad
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recién decretada, si habria un retroceso y si las Cortes se comprometerían

de verdad con los principios proclamados por ellas mismas. Dedica a este

asunto más de la mitad del extenso n‘’ 44 (apartados 7, 14 y 16); aún en los

números siguientes se ocupa de los llecos del debate. Hay un largo extracto

de los debates acontecidos, las listas de los diputados que votaron a fa\'or y
en contra

frentar a los diputados a una grave responsabilidad ante sus electores

reproducción de varios votos particulares y, sobre todo, un largo editorial

final lamentando el frenazo en las libertades que supuso la decisión del

Congreso y explicando por qué «hemos dado tanta extensión en nuestro

papel» a una deliberación acerca de «cuatro líneas metatísicas sobre la

muerte». Es la primera gran derrota de las posiciones liberales y a Quin

tana le dolió muy en especial por tratarse de la prensa libre, pero

fiaba en poder contribuir a que con el tiempo pudiese convertirse e
fracaso en victoria:

algo que hace en muy pocas ocasiones, sólo cuando dosea en-
,  la

con-

«Cincuenta y siete de entre vosotros han protestado (...)

la decisión que por solos doce ha prevalecido. Vuestro decieto no

por eso será menos obedecido y respetado, pero tened entendido

que la opinión pública está por

siete diputados consecuentes, y no llevéis a mal que los esciitoics,

cumplimiento de las obligaciones de nuestro ministeiio, (...) os

recordemos a todos momentos que las cosas Justas se han de hacei

justamente» (n" 44[16]).''

contra

el dictamen de esos cincuenta y

en

de nuevo obligado a defender la libertad de imprenta en

relación con El patriotismo perseguido de Lorenzo Calvo de Rozas, cuyos ecos lle^aion a c

Cortes, Las dos posiciones se personalizan esta vez en los discursos contrarios de Arguelles y
, como es lógico, a favor del asturiano. Tras reprodu

la prensa libre y despreciativas de los
También el

Hn el n" 47(13) el periodista se ve

Valiente, entre los que el Semanario tercia

las palabras del diputado sevillano, muy críticas concir

periodistas, le apostilla nada menos que con cuatro notas acaloradas y extensas,

ardiente pasaje dedicado al conflicto sobre la corrupción en el hospital de San Carlos, denuncia-
■tículo de El Coneiso. es otra prueba de la fe del semanansta en elda por un ciudadano en un ai

poder de la prensa y otro motivo para defender los derechos de la imprenta frente a quienes
56[2]). En el n" 68(6) el conflicto es ahora el que afectadeseaban castigar al mensajero (véase

a otro periódico liberal. El Robespierre Español.



50 S e m a n a r i o 1> a t r o t ico

Como todos los demás periódicos, el Semanario aspira a recordar los

derechos de la justicia siendo portavoz de la opinión pública, esa hidi a de

infinitas cabezas siempre escurridiza, y nunca parece tener iludas acerca ile

cuál es el sentir general, que, según vicio común, iilentifica sin ruboi- con

sus propias creencias: así, el marqués del Palacio «se ve (...) precipitado a

la ignominia de una prisión, y lo que es más triste, a juicio de casi todo el

público justísimamente merecida» (n“34[2]). La prensa, por eonsiuuiente.

está legitimada no sólo para infomiar de lo que hacen los iliputados en el
salón de sesiones, sino también para censurarlos, para aplaudirlos, para

sugerirles propuestas, para impacientarse c incluso indignarse con sus tle-

moras... Más allá de los cambios coyunturales de la revista, sus artículos de

Cortes siempre sostendrán con firmeza el derecho  a ser indepeiuiientes del

Congreso y a expresar su opinión sobre lo que éste hace, así como a indi

carle lo que a su juicio debe hacer.

Opinar sobre el gobierno y la organización de la nación, aunque sea

censurando a quienes ejercen el poder, no es sólo un derecho, sino una

obligación de los escritores. «No es dc.sacrcditar el gobierno ni las Cortes

el hablaren este tono» (n° 80[3]). En estas crónicas se justificará siempre la

crítica a las resoluciones parlamentarias en razón a la superior obligación

que les liga al público —a la nación, el auténtico soberano , por encima

del debido respeto a las instituciones. El concepto clave sera, en el \-oeabu-
lario de Quintana, el de «la franqueza decorosa que siempre usaremos ha

blando de las cosas públicas» (n° 34[2]). Este término se repite con Ire-

cuencia: «...si hemos de decir con franqueza lo que sentimos, extrañamos

con muchos...» (n° 34[2]); y al concluir su resumen de los primeros pasos

de las Cortes y acometer una evaluación de los mismos, advierte que «no

sotros vamos a hablaros [a los diputados] con franqueza y con verdad, sin

faltar al respeto que os tenemos y al decoro que se os debe; pero la verdad

y la franqueza son los únicos tributos que debéis exigir de los escritores, o

32

Esto explica también la desazón de la revista por las sesiones secretas de las C ortes, sobre

las que no puede opinar y a las que considera inútiles para otra cosa que no sea para sustraer

las decisiones de la mirada de la nación y levantar recelos (asi ya desde el n" 37|S]). l.os

contenidos de tales encuentros reservados no eran un misterio para alguien tan informado

como Quintana, que tenía amigos entre los diputados, y a menudo se traslucen en los artícu

los de Cortes, aunque nunca transgrede el secreto parlamentario que tanto le irrita por

contra la transparencia necesaria para que la opinión pública forme

ir

su JUICIO.
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por lo menos serán los únieos que recibáis de nosotros» (n" 35[2]). Y, ahi

mismo, cuando hace una fuerte critica a la proliferación de sesiones secre

tas, «este lenguaje podrá tal vez parecer duro, representantes del pueblo,

pero es tranco, pero es recto, pero es el que corresponde a quien ha hecho

de la libertad de la patria el Ídolo de su vida» (lY 35[2]).

Al establecer una radical separación entre las opiniones de Blanco White

en El Español de Londres y las del Semanario Patriótico de Cádiz, distancián

dose del antiguo redactor de la etapa sevillana, el segundo cronista otfece en

fónmila la fijación exacta.de sii posicióa política ante. las.Cortes,

^oyo crítico en el cual la censura es otra muestra de lealtad: «no distimzue
'TBlancoJ las quejas de los

uin

que aspiran a la perfección y hablan de los defectos

que notan con el deseo de verlos coiTCgidos. de la malignidad con que hablan

del gobierno y del poder legislativo los que desean como él su ruina» (iC 62[5]).
El gran problema del semanarista será siempre el mantener sus opiniones en,un.

I^ano construem^o para no hc^erles el jtiego. COJI ellas a los verdaderos enemi

gos dejas Cotlea. Desde el principio mismo de su trabajo se manifiesta la

tensión entre la crítica constmetiva y la destructiva, que tiene un íntimo lazo

con la libertad de la imprenta: si el derecho a la libre crítica no reftierza el

Sistema liberal, sino que lo destmye, sería como darles la razón a los adversa-

ríos de las libertades civiles, asumiendo que conducen a la anarquía. Así, ñas

ona primera reflexión crítica sobre las acciones de los diputados, el cronista (en

este caso Quintana), se cree obligado a explicarse;

«...el triunfo del Congreso contra sus miserables detractores

consiste en esta misma franqueza con que sus operaciones pueden

ser juzgadas, censuradas y aun zaheridas. Nosotros estamos segu

ros de no haber abusado hasta ahora, y nos proponemos no abusar

jamás, de la libertad declarada a la facultad de imprimir. (...) Así es

^que cuantas veces nos_liejnos propuesto esci-mir contra a.Ig.unas de-

JÍ*2^ig.ciones deljf pngreso,, al a.c.o.rd.a.roo.s.«fe-que. era él quien nos

ljg_bía abierto Ja senda para JiacerlQ„.la..pluma se nos caía de las

manos, y nuestro estilo fuerte y acre al principio se moderaba des

pués, deseando a los diputados el acierto y terminando en aplauso

o en apología» (n” 39[ 11 ]).

Es obvio que el rigor crítico aumentará con el paso de las semanas y

que cederán los miramientos, pero también hay que reconocer que el Sema-
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nario Patriótico nunca trató de desprestigiar a las Cortes con atatiucs in

fundados o destructivos, y que siempre fue leal al sistema politieo \ ¡gente.

La suma de estas dos fuerzas complementarias una ojiinión pública

soberana y la exigencia de que el periodista la oriente con su propia opinión

cualificada—crea un estilo polémico y analítico en estas crónicas L|ue les da su
valor más caracterizado. En esta ética periodística asumen un lugar eenti al dos
conceptos; uno positivo o neutro, el de «atención pública». \- el otro su re\ erso

negativo, el de «escándalo». Para el Semanario, el objete) de sus pest-iuisas,
según el cual selecciona los contenidos de sus artículos, será el interés >● el eco
en el público de determinada cuestión, lo que actuará comojusti ficación pai a el
periodista. Cuando trata el vidrioso asunto de los Juramentt)s de obediencia a
las Cortes, dice que «...no hiciéramos mención de él si no tu\ iese una relación
muy directa con dos incidencias que han llamado mucho la atención pública y
ocupado en gran parte la de las Cortes» (n” 34[2]). Ese concepto se repite por
doquier de una manera u otra.^^ Pj -

La atención páWic£exagerada y negativa no es.olm cosa cine el
cándalo, que opera como coartada cada vez que el Semanario Patriótico
Stvidá su prográmáEcá móderación V se inclina sin tapujos a  lá\ or o en

"filtra dé'^ál^'ien o de algo. Para Otúntana y los suyos, el
siempre patrimonio de los enemigos de las Cortes, pues no albergan dudas
de que la voluntad nacional está con las reformas  y de que esa misma \ o-
luntad nacional reacciona con ira cuando los serviles sacan a relucir sus
artimañas. El escándalo del Semanario es el de los liberales; el rcptidio a

.' , jurar la soberanía nacional del marqués del Palacio «ha sido más escanda-
" loso por ser más público (...). Escandalizó a todos los oyentes semejante

'£) proposición» (n° 34[2]); la orden de la Regencia que prohibía criticar a las
Cortes, «había (...) escandáTizadcTen Cádizy escandalizó también en Fa sala

"délas*C6rtes>r(n® 34[ 1 ]).
Sea en la forma positiva del aplauso, en la negativa del escándalo o

en el término neutro de la atención, ^^jnanar-ista nunca le dará cmpíLcjio
^Iguno.atiibuirse el cargo de portavoz de la opinión pública y afirmar cono-
.^er. su^^senüdo. Per.Q, sin embargo, es más exigente cuando algún otrc| se
arrogajdéntíco privilegio, aunque sea diputado. En muchas ocasiones se

""queja de que tal o cual míembró dél Congreso exprese que en su región o

‘ "O

cs-

cscándalo es

«La viva y agitada discusión de este día (...) tenía en expectación al público (n" 42|S)).
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entre sus electores ha sentado mal determinada medida liberal. Así, cuando

el diputado Laguna propuso que se nombrase una nueva Regencia encabe

zada por una persona Real, porque así era el deseo de «la nación entera», el

cronista comenta irritado que «no sabemos cómo había podido enterarse el

señor Laguna de la opinión general», para a continuación desacreditar tal

propuesta y líneas más abajo asegurar que «la nación (...) por ahora no
quiere regentes que puedan perjudicar (...): quiere ser libre

Esto no pasó por alto a los redactores de un periódim

solía.dedLcai- buena,pailc-de sliícnúmeros,4i.-rebaür,al.Se

(iL' 94[3])..»

ixiaxxjaHaKtóLa:^ue_
f mana rio:

«En la pág. 203 dice sobre su palabra que la cuarta proposición del

señor Laguna (...) lúe calificada por el público, como por el Conareso, de

poco importante, y dice que no sabe cómo dicho señor podía haberse ente

rado de la opinión general que creía a favor de su proposición. ¿Y el

semanarista cómo pudo enterarse de la del público? ¿Lo es acaso la

cofradía de escritores y pedantes, que son por lo regular los que llenan

las galerías, y acaso pactados y a\ isados para que prevengan con ru

mores y palmadas la opinión, o extrac íen la de los hombres de bien?

¿Quién puede saber mejor la opinión de una provincia que un diputado? A

lo mejor la presunción está a su favor, mientras que la opinión de un escri

tor no suele ser sino la suya propia» {El_SSnisnj:..GsmemL A’ 17, 21-11-

}

I

I
f

1812, pp. 139-140).

Nadie podría decir que el publicista servil no tenga razón, aunque

realidad su objeeión no significa nada.J^.p..q,ue4iLace..elRemana

comojos.. demás, periódicos, es algo-consustancial al concepto. de opi-

apropian y a lasque nadie representa en

en

co

OÍÓD.RÚbIica, dela.que todos se

verdad. No hay que verla como un reflejo estadístico de la realidad, sino

como una parte sumamente necesaria de la lueha polítiea organizada, in

cluso si aparece deificada como un ídolo cuyos secretos se dice poseer en

exelusiva. Si por un lado resulta una manipulaeión no menos iiTÍtante por

más extendida, por otro hay que reconocer que, como supieron ver los pe

riodistas liberales y nunca quisieron admitir los serviles, es un mecanismo
esencial de una ciudadanía en libertad y que no se rige por su capacidad de

reflejar la realidad, sino por su capacidad de modificarla. Así lo hicieron

con convicción y lealtad los periodistas del Semanario Patriótico en sus
artículos de Cortes de una manera ejemplar. Hay que convenir en que Quin-
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tana, Álvarez Guerra y quienquiera que además intcr\ inicse en la rctlac-

ción, definieron su tarea con toda precisión y la llenaron de un niotlo bri

llantísimo, sin decaer nunca en la cncrgia en sus posiciones, la coherencia
en los principios, la concisión y eficacia de los resúmenes, la amplitud y

variedad de los conocimientos c intereses desplegados, la elegancia del

lenguaje y un tono general de ensayo didáctico que casi nunca sale de una
respetuosa moderación.

El «partido libre»: juicio individual de los diputados.

Al analizar la importancJa que posee el decreto de la libertad de im-
prenta, el autor de íás^crónicas aporta como última razón que ésta «es el
único medio que tiene la nación de inspeccionar, censurar, aprobar, ilustrar
la conducta de sus representantes. ¡Quien puede neuar este derecho de los

comitentes sobre sus diputados!» (n« 34f3J). El pcricTdista, en realidad, cree

de.sus_principale¿ misiones es dar a los íectoms que son también

electores—u^uicio selecjivoy analítico sobre lo que ha hecho cada dmu-
_ tado, para facilitarle criterios sólidos a la hora de emitir otra vez el \oto. En

^otro de los artículos de Cortes, c\ Semanario propone al Gong
'^^^BTicacíonJiúé recogiera, diputado a diputado, lo di

obra sería una demostración de lo que cada diputado había hecho para
generar la nación y el medio de fijar respecto de ellos la opinión pública v
la de sus poderdantes» (n" 61 [ 11 ]). Esta

concepto de responsabilidad política que

reso una jiu-
Cstacho en las sesiones:

re¬

sarcástica sugerencia des\ cía el

se sostiene en un régimen repre
sentativo y basado en la libertad de opinión. El Semanario Patriótico, en la

medida de sus posibilidades, que no serán nunca tan sistemáticas como lo

que ahí se propone, pretende ofrecer ese instrumento^u_la nación y lo hace
a plena conciencia. «Al hombre no se le puecle conocer por una opinión
aislada, pero las discusiones de diez meses dan suficientes datos y el Dia

rio de Cortes es la historia de la vida pública de los diputados» (n" 66[2]).

Es evidente, como ya he repetido, que una crónica parlamentaria no es

una transcripción completa y objetiva de las sesiones y, por lo tanto, opera

sobre los debates una selección, cuyo resultado no será inocente, sino que esta

rá impregnado de un sentido. Cada periódico hará su propia selección: esto no
sólo atañe a los contenidos de las deliberaciones, sino también a sus protago

nistas, a los diputados. Los comentarios dispersos sobre los vocales y la mane-
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ra de destacar y realzar las inten'enciones de cada uno, ofrecen una tendencia

inequívoca: las crónica.s. se jdentifican con la. Unca_ ideológica de «los-

.^stenedores de los buenos pidicÍ£Íos^Xn! 3d[.I]l, esdecii; con eLgtiipjj Jibei;al_
y sus.más notorios oradores. En este sentido, no sería exagerado decir que, sin

perder sujndependcncia, el Semanario Patriótico es el portawz oficioso de los,

^escaños liberales del Congreso.

En las Cortes de Cádiz, y en particular durante los primeros meses de
su andadura, no se concebía aún que la tarea parlamentaria hubiese de ser

una labor de grupos organizados por una disciplina ideológica y de voto, es

decir, no había partidos, ni una dinámica de mayorías y minorías constan

tes, de gobierno y oposición. La propia lógica de la lucha política impon

dría esa organización posteriormente, de una manera siempre informal, pero

ya en uno de los primeros grandes debates, el de la libertad de la imprenta,
el Semanario se hace eco de una divisoria ideológica que no dejará de cre

cer en los meses venideros: «al frente del partido libre estaban los señores

Argüelles, Torrero, Gallego. Mejía, Oliveros, Luján y otros que apoyaron o

ilustraron las razones que éstos dieron; por la opinión contraria combatie-
i'on los señores Tenreiro, Morales Gallego, Llaneras, Ros y otros que igual

mente opinaron como ellos» (iC 34[3]). Estas listas vienen a apuntar de

modo aproximado las alineaciones que veremos repetirse en las crónicas
sucesivas, la manera de distribuir los aplausos y las censuras y de orientar

el toco de la opinión pública sobre unos vocales de Cortes, oscuieciendo a

otros con el mayor desprecio que se puede conceder a un político en un

régimen representativo, el del silencio.
Al final de ese mismo resumen del debate sobre imprenta. Quintana

escribe una serie de reflexiones en nombre propio, prescindiendo de la neu

tralidad periodística, y confiesa paladinamente ante los lectores sus afini

dades ideológicas y sus filiaciones personales:

«Harto hace [el redactor de la crónica] en reprimirse dejando de

dar los aplausos merecidos a los principales promovedores de esta
ellos los sentimientos de la alta esti-benéfica ley, y de exaltar en

amistad que tanto tiempo ha les profesa. ¿Masmacion y sincera

qué necesidad tienen ellos de estos débiles elogios, que tal vez la

injusticia de los presentes atribuiria a miras menos puras? La pos
teridad se los tributará con más confianza y grandeza, cuando llo

rando de gratitud y de ternura diga: “en tal sitio, en tal día, a tal
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hora. Arguelles, Torrero. Nicasio Cíallcgo y oíros tiiunos ciiukula-

nos, después de sancionar solemnemente la liliertail [lolmca ile su

patria, restablecieron también al pensamiento en su l ihcriail > ihg-

nidad primitiva”» (n“ 34[4]i.

Líneas más adelante Quintana pide disculpas poi ser tan puico inipar-

cial, pero es obvio que no cree que eso le desacredite ante los lectores, sine

todo lo contrario. En cualquier caso, de la lista inieialinenie atribuida al

«partido libre», ahora acota el periodista una lista aún nuis corta, tjuc no se

desmentirá en ninguna de las muchas páginas del Svnuinarn> i\iiru>iico. A

todos los demás diputados a los que directa o indirectaniente l’a\ ore/ca en

sus resúmenes, lo hará por coincidencias ocasionales o por a/ares de las

tomas de partido en las Cortes, que entonces aún eran bastante confusas y

fluidas; pero a Argüe! les, Muñoz forrero y (iallego se les reser\ aiá el limar

de privilegio de aquellos que, además de ser amigos, representan en su

plenitud la fe liberal del periódico. A partir del n" 47 se incorpora a las

sesiones—y a las crónicas— d conde de foreno. único \ ocaiT en\"aTIegada

al Congreso es resaltada en uno de estos articulos; el asiui iano i^asa a ser

otro de los privilegiados por los elogios directos y los resumenes del Scnui-

nario, en lógica con el comentario que se hace sobre ejiie .Argiielles era

«íntimo amigo del conde» ín” 47[2J). En una calurosa nota, se insinúan sus

méritos probados, aunque Quintana no desea desarrollarlos «porque el len

guaje de la verdad y del aprecio se confundiría con el de la aniistaii >■, no
siendo más que justos, se nos tendría por parciales».

Veremos, pues, que existe una afinidad global y un aplauso implieito
y explícito hacia todos los que, ya sistemáticamente ya de modo oeasional.
respalden en el Congreso las ideas liberales que profesa el Semann? io PíJ-
tnoíico. Al periódico no le duelen prendas en elogiar a diputados con los
que mantiene enemistad personal, como ocurre con C'apniany, c') con los
que se observan frecuentes discrepancias doctrinales, incluso a destacados
serviles alguna que otra vez, siempre que en el asunto concreto del que se

En sus memorias políticas escritas en la cárcel en I S I S, Quintana nos pro[-)orcmna, como de
pasada, la lista de sus amistades más estrechas en el Congreso, al hablar de cuaiuio le fue

ofrecido el cargo de secretario de la Estampilla: «mis anrigo.s Argiiel les, l oreno. Cial lego.
Torrero, entre los diputados a quienes consulté en aquel la oea.sión, me animaron todos a
que admitiese aquel encargo» (oh. cit., p. 1 19).
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esté tratando el cronista entienda que esos \ ocales han acertado a expresar
de forma brillante las buenas ideas. Ahora bien, esa identidad ideológica,

objetiva e independiente, se transfonna en una relación mucho más subje

tiva y orgánica en todo cuanto atañe al reducido grupo de prohombres libe

rales con que los periodistas mantienen amistad personal y colaboración

estratégica. Ese grupito de diputados predilectisimos podria circunscribir
se incluso aún más a los dos lideres parlamentarios que más huella han

dejado en las Cortes, por su activa participación en las principales comisio

nes y debates, por su brillante oratoria, su claridad en la tijación de las

ideas y su iniluencia global en la labor doceañista: me refiero, claro está, a

Argüelles y a Muñoz Torrero, que son los verdaderos e indiscutibles héroes
de estas crónicas. Como trataré de mostrar en algunas de mis notas al texto,

la semejanza de las posiciones del cronista con las c.xpuestas por

diputados es casi siempre exacta.
El juicio selectivo sobre unos diputados respecto  a otros se hace por

no el más habitual, con-

■ estos dos

diversos procedimientos. El más llamativo, pero

siste en formular elogios explicitos; «el señor Garda Quintana (...) leyó su

parecer lleno de expresiones fuertes y originales, como todos sus escritos»
borrador de regla-(n" 40[3]); cuando Gutiérrez de la Huerta anuncia un

mentó para el poder judicial, el Semanario se felicita, porque «gian piove

cho debemos prometernos de esta última parte, que el señoi Hueita posee a

fondo» (if' 36[8]); «los señores Argüelles y Valiente analizaron la cuestión

de un modo tan interesante que sus discursos no consienten anáhsis

tracto, y sólo el diario de Cortes podrá dar idea de ellos» (n 4j[17J),

propósito de Mendiola, «si los diputados suplentes de América contri uye
ron a darnos la libertad de la imprenta, los propietarios la sostienen con

razones irresistibles» (n“ 48[4], nota a). En cierto debate que se resume siii
de cada diputado, el cronista sí recomienda al

co-

3 ó a

particularizar las opiniones

lector que lea en el Diario de Cortes la de Capmany, «que fue e que

- de liberales y serviles y al trazar las afinidades de las que

pretendo más que mostrar aquello que el testimonio interno del

texto expresa bien a las claras; no se me escapa que esas clasificaciones son. en

bastante convencionales y que no se corresponden siempre a un conocimiento tun

la trayectoria y las posiciones de cada diputado, aunque esa necesaria tarea se la dejo a os

expertos en la historia política del momento.

Este comentario se repetirá en muchas ocasiones, casi siempre aplicado a Argüelles y a ToiTcro.

Vaya por delante que al hablai

hablo en este apartado no
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menzó a entrever el verdadero origen de todos los males» \  las de Morales

Gallego y García Herreros, «expuestas con el \ igor de la \erdad, con la

fuerza del convencimiento propio y con el lont) que deberia remar- en todas

las discusiones» (n“ 52[4]). Y también, al no poder extractar- el lar go debate
constitucional sobre las Cortes sin estamentos, «recomendanuís. sobre tinlo.

el discurso improvisado por el señor Arguelles a los que no pudrer-on dis

frutar de su admirable facilidad y rapidez en ver'ter sus \ astr>s eonoeimien-

tos» (n° 79[2]).
Otras veces el procedimiento para destacar a uno sobre curo es más

sutil, basta simplemente con alterar el orden: «el señor Mejia obser\ cS que

el principal encargo de los diputados era formar la constitución (...). l.o
mismo había dicho antes el señor Oliveros» ín".7S(.s|). l no se iTiegunta poi

qué, si lo había dicho primero, otorga el protagonismo a Mejia \ lelega a
Oliveros a una mera redundancia; el resultado, en cuakiuier caso, lealza

ante los lectores al diputado predilecto ese día. bm innumerables ocasiones
el Semanario Patriótico actúa de esta manera, concediendo el sitio prefe¬

rencia! a las opiniones liberales, desarrollándolas con más énlasis >● espa
cio, identificando sus propios comentarios con los de estos diputados y
dándoles a ellos el privilegio de reproducir discursos directos en lugar de

razones de espacio es menesierextractar o resumir sus palabras, corno por
hacer con todos los demás.

Otro modo de mostrar la preeminencia de los oradores liberales es
torno a ellos. Mientras se señahi cómohaciendo que la di.scusión gire en

determinados diputados—a menudo sin nombrai los
equivocan la cuestión, el periodista resalta a quienes tienen la habilidad de
«fijarla» en sus términos correctos, es decir, de centiai el debate en los
principios políticos y las medidas prácticas precisas: «el señor I orrero, que
había fijado ayer la cuestión, la fijó hoy también paia ponei la en su verda
dero punto de vista» (n" 36[6]); «el Congreso, adhiriendo probablemente a
la opinión del señor Argüelles (...) aprobó el informe de la eomision» (n‘
40[1]); «véase en el Diario de Cortes lo que en dicha discusión dijo
señor Torrero sobre este particular» (n" 45[8]); «al cabo se aprobó con ge
neral convencimiento y satisfacción, debida a la instrucción y tuerza con
que el señor diputado Calatrava respondió a las objeciones que en los dias
anteriores se habían hecho...» (n" 60[13]); «el señor Gallegt) desenvoK ió

repiten, dispersan o

el

con mucha claridad estas razones, sus motivos y sus eonseeueneias, y ya
antes los señores Argüelles y Espiga habían expuesto que las leyes.. .» (n‘’



E s t u d i o p r e 1 i ni i ii a r 59

82[7]). Algún diputado mucho menos habitual en las simpatías liberales

también puede recibir esta clase de respaldo: «el señor Moragues (...) fijó
la cuestión, a nuestro entender, con toda claridad» (n'’ 91 [1]).'

En cambio, debió de ser mortificante para muchos de los diputados

leer expresiones como las anteriores al lado de estas otras; «opusiéronse

también al proyecto, aunque sin alegar nuevas razones, los señores Borrull

y Don» (n" 37[4]); «el señor Villagómez, después de examinar el origen de

los bienes de Godoy (sin necesidad, por ser notorio que todos ellos traían

su origen en la usurpación), concluyó diciendo que...» (n'’ 37[7]); «el señor

Villagómez (...) apoyó la proposición con razones que no hemos podido

entender, pero la principal, si no nos engañamos, venia a reducirse a...» (n'-’

41 [8]); «después de varias opiniones poco importantes, se aprobó la propo

sición...» (if' 44[2]); tras dar muy escueta cuenta de una propuesta de

Ostolaza, sólo señala que «se desechó unánimemente» (if 45[12]), sin per

der tiempo en enjuiciarla en modo alguno.

A los diputados serviles o tibios casi siempre se les dedica alguna

frase displicente como esta última, pero la manera más usual de desacredi

tar o menospreciar a un diputado no pasa por el reproche expreso, sino poi
omitir su nombre, como si el decoro impidiese personalizar en leñas de

imprenta un error de bulto; «Una pretensión muy extraña (...) se oíieció en
este día (...). No faltó un señor diputado que abogase en tavoi del pieten-

diente...» (lU 41 [6]). El estilo siempre conciso de las crónicas y el deseo de
no incurrir en descalificaciones personales, favorece mucho este tipo de

«castigo» periodístico a los diputados menos apreciados. Sólo cuando a

cuestión se estima muy grave, el Semanario Patriótico recalcaiá el nombie

1 señor Ostolaza de que se tratase de otra cosa que de gueita y
acostumbrada facilidad las

Otros ejemplos: «Quejóse e

hacienda, y el señor Argüelles le contestó descifrando con su

del legislativo, y los diversos aspectos bajo que uno y
lo de

obligaciones del poder ejecutivo y

otro debían mirar la guerra y la hactenda» (n" 38[3]), «Siguió la discusión sobre arreg

la cual han hablado casi todos los oradores conocidos del Congreso. Los

;to do todo lo que han dicho: el
provincias (...), en

aun el extrae
limites de nuestro papel no nos permiten ni

Diario de Cortes (...) llenará en esta parte la atención del público, y nosotros nos contenta-
nuestro dictamen las

remos con exponer las ideas de aquellos diputados que leunieton en

razones capitales del pro y contra del proyecto» (n“ 39[6]j. Y estos diputados son García

Herreros, Luján (que «fijó la discusión, repitiendo los puntos a que debía reducirse»),

Argüelles (en un largo discurso que sí se reproduce). Rojas, Torrero (que ciñó las propues

tas en que se resolvió el debate). Oliveros y Gallego.
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del protagonista, como si le hiciera una requisitoria piiblica ante >iis electo
res, para que se le pasase factura. Esto ocurre muchas \ eees con Blas de
Ostolaza: «se extendió en invectivas, de que prescindimos, buscando sólo
razones» (n° 64[1]).

En la etapa de Quintana, donde hay más extracto directo de los deba
tes, también se producen con mucha mayor frecuencia las alabanzas expre
sas y la selección preferente a los diputados liberales amigos, mientras ejue
las alusiones negativas suelen ser pocas y anónimas. 1 n cambio, en las
crónicas del segundo redactor, que sigue un sistema más abre\ iado. m> se
particulariza tanto en los diputados interx inientes. aunque sigue most ramio
una preferencia por la misma lista de oradores l iberales; eso si. al
incrementarse la agresividad partidista, el cronista agudiza los ata(.|ues eiuitra
los vocales serviles, con una dureza dificil de imaginar antes. I )e \'aliente.
único miembro de la comisión constitucional que no llriiK) el pro\ eeto de
carta magna, llega a decir el Semanario que «con razón o sin el la el público
le está creyendo el baluarte más obstinado del orden de cosas cpie lu^s ha
conducido al apuro en que nos vemos, y el impugnador más acérrimo de
todas las instituciones que la opinión general desea» (n" <S.3( I | ): le demuni-
na incluso «alma y móvil» de la facción contrarrevolucionaria. el colmo
de la indignación llega con Inguanzo: «¿es posible (...) c]ue ( . . . ) crea de
buena fe que el negar la autoridad de las Cortes, el procurar sid'ix ertir el
Estado, no sólo es cuestión opinable, sino que es una herejia el no pensar
así? ¡Hasta qué punto se extravía una imaginación exaltada!» (if’ (S7| 3 |).

Fiel muestra de este mayor radicalismo en la opinión y de los meno
res miramientos hacia el decoro de las Cortes, es también este pasaje en
que contrasta de manera muy dura a unos diputados (liberales) ecm otros
(serviles). En cierto prolijo debate sobre justicia, el redactor dice que ape
nas tuvieron interés sino un par de ideas de Dou  y Aner, «aunc|ue una y otra
diluidas en un largo discurso y entre otras que,  a nuestro entender, no mere
cen atención», mientras que «la opinión del señor Mejía sobre este asunto
es sumamente recomendable, porque, mirando la cuestión bajo diversos
aspectos, puede considerarse como la exposición del proyecto, c]uc contes
ta a las objeciones que pueden hacérsele; y lo mismo la del señor Argüellcs
refutando los errores del señor Hermida (...) pronunciado lodo con la faci
lidad y calor que le es propio y que todos admiramos» (n" 57( 1 () |). Seria
difícil ver en las crónicas anteriores algo como esto.
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Pero al mismo tiempo el segundo redactor de estos artículos muestra

una vinculación menos personal al gmpo de líderes parlamentarios  libera

les a los que tan estrechamente ligado estaba Quintana. Por un lado, el

propio estilo más abreviado que se sigue ahora tiende a igualar a todos

los diputados sin hacer sobresalir tanto a unos sobre otros; por otra par

te, Juan Álvarez Guerra se muestra más impaciente  y más e.xtremista de

lo que lo había sido antes el Semanario Patriótico y en un par de oca

siones censura suavemente al mismísimo Argüelles por considerarlo

demasiado blando. En el n" 69( 10) se permite extractar uno de sus dis

cursos, pero sólo «con el objeto de contestar a varios de sus artículos en

que no estamos acordes»; el periodista cree que son propuestas tibias.

También en el n“ 89(4) discrepa de nuevo del asturiano por su «modera-
ai pedir que las Cor-

indica
que ahora resulta un término peyorativoClon»

tes hicieran cumplir ciertos decretos; lo que han de hacer
es

ahorcar a los desobedientes.

Sarcasmo y periodismo: la ética del ridículo.

En relación con los juicios que le merecen al periodista los diputados,
vale la pena estudiar también, siquiera con brevedad, uno de los componentes
estilísticos más sobresalientes de las crónicas, sobre todo de las hechas P®* ̂

segundo redactor: el sarcasmo. Me refiero a un humor ácido y desencanta o
estos artículos, igual que todos los de¬que se dosifica con prudencia, porque

más reunidos en las tres épocas del Semanario Patriótico, no incunen nunca en
la prensa y la publicística doceanista.la agresividad satírica tan fi-ecuente en

Este punto merece ser aclarado con algún pormenoi.

Como sabemos, la literatura política de los años de las Cortes es qui

zá, junto con la del Trienio, la etapa más gloriosa de la sátiia pública en as

letras españolas, y no es casual que reinasen en aquellos tiempos esciitoies

de la estirpe de Bartolomé José Gallardo. En cierto modo, la pío uccion

satírica sustituye en España a la guillotina de la revolución francesa, salien

do sin duda gananciosos con el cambio. Pero el Semanario no desaiTolla

jamás ese estilo, pues Quintana le aplicó su impronta personal, muy ajena
al talante destructivo; no es sólo éste el carácter del fundador, sino también
el del momento fundacional de 1808, cuando las discordias políticas y

libertad de la imprenta aún no habían generado ese incmento degolladero

la
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cívico-literario en que se transtbrmó la letra impresa sobre linio a partir ele

1810 en Cádiz. Así pues, el Semanario fue siempre una publicación seria,

en la que se rehuyen los ataques personales y no se solia leeurnr al humor

satírico como forma de lucha ideolóuiea. I.os amiuos lie (,)umiana L|ue tra

bajaron en distintos momentos del liebdomadario, como Hlaneo o .Aniillón.

tampoco destacan por el desenfado de la burla, sino más bien por la seriedad

razonadora. F.n ese sentido, se puede caracterizar al Semanario como una iiie/a

un tanto arcaica en el panorama configurado en las prensas gaditanas, poi' su

periodicidad semanal, su tono mesurado, su tendencia a  lo eiisavistico >■ lo
didáctico, su reticencia a incurrirá loqueen la época se ilenominaba <<¡icrsona-
lidades», es decir, descalificaciones contra indi\ iiiuos concretos.

En una de las últimas crónicas atribuibles personalmente a (duinlana,
el escritor se ofende ante un ataque proferido en las Cortes contia la liber
tad de imprenta por el diputado Valiente, quien dijo i|ue <<esos iieriodistas
no vienen a ser sino hombres que han tomado ese oficio para comer» (n"
47[13]). La réplica, harto digna y dolida, defiende la labor del escritor ini-
blico como un deber patriótico y amenaza con demostrar a X'al icnte que es
él quien anda lejos de satisfacer su obligación; kNo lo intentamos. pon.|ue
esto tendría el aspecto y el carácter de una contestación personal \-, por lo
mismo, ajena al espíritu del Semanario ¡\¡triótico» iihui. ). f.se criterio se
mantendrá siempre firme, con muy pequeñas e.xcepciones.

Ahora bien, para cumplir el objetivo programático de estas crónicas,
que consiste en opinar y no sólo informar, los semanaristas recurren a un
continuo, pero difuso, humor sarcástico, nunca festivo y sí siempre tlolori-
do. Ese es su modo de desahogar la irritación y la impaciencia ante las
demoras, los errores o las inconsecuencias que el Semanario ad\ ierte en la
tarea cotidiana del salón de Cortes. El sarcasmo, que casi nunca hace san
gre contra diputados concretos — en muchos de esos casos se omite piado
samente el nombre del vocal agraviado es una manera rápida y más
eficaz de opinar, que evita tener que repetir una  y otra vez los mismos
comentarios en un tono serio que podria cansar y ocuparia más espacio. El
sarcasmo logra el mismo objetivo por vías más directas y al igera el peso de
unas materias de suyo plomizas.

Esto es ya visible en las crónicas de los primeros númertts, las que
elaboró, si no me equivoco, el propio Quintana, como vemos en este pasaje
del debate sobre la representación y los derechos de los americanos: «El
señor Feliu, diputado suplente del r^crú, peroró como ptidierti hacerlo un
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nieto de Atahualpa, es deeir, como si sus ascendientes, pacíficos poseedo

res de aquel país, hubieran sido despojados por los españoles, como si no

descendiera de éstos» (n“ 44[15]). Y cuando un soldado designado para la

pena capital acudió al Congreso, escribe: «el reo no tenía otro delito que el

de deserción: las Cortes lo perdonaron, sin ejemplar» (n"' 45[ 14]).'''^ En las

crónicas del segundo redactor, al ser más abre\ iadas, valorativas y ácidas,

este estilo sarcástico se derrama mucho más, siempre de forma prudente.

Cuando una comisión parlamentaria devuelve un documento preguntando

cómo examinarlo, el periodista sentencia que «seguramente cuando una

cosa se hace sin plan determinado, sin objeto fijo y sin datos seguros, es

bien difícil acertar con el camino que debe seguirse» (if 49[5]). Y a propó

sito de un tema que le resulta muy grato, el de los empleados públicos que

no han hecho nada por la patria y reclaman sus viejos pri\ ilegios, apunta:

«si, como todos esperamos, Sevilla queda pronto desocupada y el enjam

bre de los que quedaron allí (...) se agrega a los millares de “patriotas” que

salieron últimamente de Madrid (...) y unos y otros vienen, como es natu

ral, calificando su conducta y clamando por la restitución de su empleo,

como si dijéramos por su huerta o su majuelo, pues ni más ni menos lo

miran que como una propiedad...» (if’ 62[9]). A veces, basta un comentario

breve: «como se hablaba de sueldos, no pudo menos de haber discusión»

(n“ 87[1]); «si la causa de la patria se defendiese con el calor que la del
clero, ya estaríamos libres de franceses» (n" 54[13]).’''

El sarcasmo del Semanario Patriótico es, también, un tactor ideoló

gico a tomar en cuenta, en la medida en que actúa en el cuadro del nuevo

poder atribuido a la opinión pública y de la responsabilidad de las autorida

des ante la nación. El humor opera dentro de esta inédita forma de relación

entre gobernantes y^obeimados comd~imá~?uerte de justicia informal: si los

políticos responden ante el pueblo a quien representan, ca^en el deserédi-
to púb 1 icq^süP-Qns-QPaádesáutorización pal ítica que equivale __
de censura. El régimen de la opinión pública genera entonces una ética del

ridículo: convertirse en objeto de irrisión en los papeles supone perder bue

na parte del fundamento de su poder parajuud-iaiubxe-púbiico, cuya reputa-

í—- o9-a parte, el humor suele

u una luocion

A Quintana no suele bastarle sólo con el sarcasmo, de modo que añade una nota indignada

analizando brevemente el error político de dejar impune tan gran delito.

Otros ejemplos: 54(9 y 16), 58(3 y 6), etc.
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ser más difícil de penalizar ante los tribunales y. consiuuicntcincntc. o más

seguro para el periodista.

Dentro de esta ética del ridículo, la descarnada sátira pciMinal de cier

tos publicistas persigue la aniquilación moral del indi\iiluo satiri/ado. por

medio de la ridiculización, vaciando a la persona de su dignidad o de su

pretendida grandeza al tomarle a chacota cada palabra a eatia gesto. Poco

hay más disolvente que esta mofa para un político que as|TÍia al litleiazgo

de la nación y que necesita para ello ser respetado o admirado. l ’n ejem

plo perfecto de esto es la espléndida Apología de los judos dmlos al c\cn\o.

señor don Lorenzo Calvo de Rozas por el teniente eoronel don .loac/uin de

Osma (1811) con que se dio a conocer Gallardo en el Cádiz de las Cdn tes:
este pequeño folleto es un mecanismo literario de precisión, detlieado con

destreza digna de mejor causa a la minuciosa destrucción de toda lóente de

respetabilidad en Calvo de Rozas y capaz aún hoy de provocar en el lector

la carcajada y una piadosa lástima ante lo que le cayó a don 1 .orenzo.

El Semanario huye de este estilo de sátira destructiv a t|ue tanto e.xito

cosechaba entre los lectores gaditanos y de las demás zonas libres del país:
es posible que ésa fuera una de las razones de su cierre en marzo de 1 S 1 2.

Sin embargo, en sus páginas también se aprecia el funcionamientv^ de la

ética del ridículo a que me estoy refiriendo, pero

sátira, el instrumento elegido para aplicar el correctivo de la irrisión a los

diputados que no son de su agrado. En los artículos de C ortes, pues, se
diseminan toda una serie de comentarios ácidos y ridicul iz.adores, cuyo tm

no es destruir a sus víctimas, sino estimularlas. Son, en realidad, como las

banderillas negras que castigan al toro para hacerle reaccionar, no para hun

dirle. Así, en estas crónicas se pincha a menudo  a los diputados en su amor
propio a fin de reconvenirles sus errores y sugerirles un eambio de aetitud.

pero el respeto hacia las personas y hacia la institución parlamentaria es

siempre un principio incontestable que les impide traspasar unos modera

dos límites en sus pullazos, en los que un simple adjetivo o un breve parén
tesis equivalen a todo un editorial.

es el sarcasmo, \' no la

Aclaro que no estoy hablando de los ataques personales que actúan por medio de injurias,

calumnias o imputaciones graves, con humor o sin él, porque en tales casos, cpie son los que

habitualmente dan lugar a procesos judiciales, la libertad de imprenta se a|->ro\ eeha para

discutir sobre hechos concretos; la sátira puede ser un recurso empleado, pero no es el

objeto real del escándalo y, por tanto, es la acusación y no el ridiculo lo que importa.
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«Como la modificación no salva ninguno de los incon\ enicntes

que se han objetado, \eremos con dolor perdidos nuevos dias en

esta nueva negociación, que tal puede llamarse (no sabemos si con

más vergüenza que dolor) semejante debate» (n" 43[10]).

Ensayismo político y propuestas de gobierno.

El sarcasmo es uno de los alicientes de estos articulos y uno de los

méritos estilisticos que hacen más grata una leetura de suyo interesantisi-

por sus contenidos y casi siempre con gran calidad de pluma, pero que

asi resultan harto más sabrosas y socaiTonas. Pero no hay que dejar de re

saltar que es un componente menor, el condimento picante del guiso, y no
su sustancia alimenticia. Los redactores del Semanario Patriótico aspira

ban a dar un alimento inteleetual mueho más sólido: una firme batería de

principios políticos, tanto constitucionales como prácticos para el gobierno

y la administración del Estado. En ese sentido, los cronistas ofrecen un

programa legislativo consciente, que no se conforma con quedar muerto

sobre la letra impresa, tan sólo a beneficio de inventario: tienen vocación

de ser atendidos y de orientar la revolución

entienden que es la buena dirección. No hay tema ni demasiado grande ni
muy pequeño para opinar sobre él.

En los artículos del primer redactor se tratan de explicar los grandes

conceptos políticos de la separación de poderes, el sistema representativo,

los derechos de la cuidadanín.^En el n'’ 39( 11) se dedica un extenso aparta

do de «Reflexiones» a disertar sobre las verdaderas funciones de las Cor

tes, sus límites y competencias, que es una de las obsesiones didácticas y

prácticas de estos artículos: la novedad del sistema político obliga a deslin

dar desde su misma base a los diputados la naturaleza de los poderes del

Estado. Y a una pregunta de varios militares al Congreso sobre si éstos

«tenían voto activo y pasivo en la representación nacional, y que se

fijase el modo de gozar de este derecho estando en campaña» (n" 47[ 1 ]),

el Semanario Patriótico imparte una lección doctrinal en una larga nota

que empieza: «Esta solicitud manifiesta cuán inexactas son todavía entre

nosotros las ideas de los principios políticos que constituyen la representa

ción. Los diputados en Cortes no son representantes de sus clases o profe

siones respectivas, sino del conjunto de ciudadanos, a quien se da el nom¬

ina

curso hacia lo que ellosen
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bre de pueblo...» {ibícL, nota a). Definir los principios politicos. he atiui la

tarea de la prensa liberal.

Pero no es el aleccionamiento pedagógico el único ohjeiixo. .Ante

una propuesta de contribución de guerra bajo la forma de limosna forzosa,

el periodista analiza la cuestión desde sus principios teóricos según la di\ i-

sión de poderes, pero
alternativa para atender a las necesidades de los combatientes: «entre tanto

no quiero perder esta ocasión de indicar un medio de premiar algunos de

fensores de la patria» (n“ 39[8], nota c). F.sta va a ser la segunda tajea en
que se concreta la dimensión ensayística dcl Semanario: participar también

en la labor legislativa de las Cortes ofreciendo medidas concretas. 1 1 perio-

difsmo parla^t^rit'ario de esta publicación estará volcado a obtener intlujo

positivo sobre el público (enseñándole los principios politicos) y sobre los

diputados (participando en sus tarcas por medio de la censui a, la sugeren

cia o el elogio), más que a hacer un análisis destructivo.
El deseo de ser escuchados por los vocales de Cortes, y no sóU> por el

público lector en general, marca una diferencia cualitati\ a en este periódi
co, y tiene que ver sin duda con los estrechos contactos que los redactores
del Semanario

modo, hay una acción coordinada dentro y fuera del salón de sesiones por

parte de periodistas y diputados de la misma tendencia. I
mucho tiempo antes de iniciado el debate constitucional, el semanansta
escribe: «como en el Diario de Cortes se inserta (...) el reglamento de pro

vincias, nos permitiremos en este lugar algunas observaciones sobre sus

artículos, con el objeto de que el Congreso las tenga presentes, si alguna lo
mereciese, al formar la constitución» (cursiva mía). Hstos escritores aspi

ran, no cabe duda, a ser diputados por
la deliberación del provecto consiltUCioJial cuando el Semanario Pajriótieo

juzga que ha de echar el resto, porque los términos en que se aprucl^e aqu^l

van_QpéfarürardúráñdeTOdcKó^ a configurar la vida nacimicil. Su
afán d^ser partes en ésaTabrícación legislativa se hace presente en el pro

pósito duras penas cumplido por la falta de espacio y las premuras del

tiempo— de formular sus opiniones al proyecto de la comisión de Conshb

contento con eso finaliza con una pioiTosiciónno

●11

los líderes liberales del Congreso, bn ciertomantienen con

53(6).●m el n

otros medios. Pero es una vez, abierta

Esta clase de proposiciones directas de medidas que pudieran con.sidcrar las Crn tcs para
adoptarlas menudean en todos los artículos; por citar algunos ejemplos más véanse 42(8),

44(10), 49(5), 53(3), 59(3), 75(5-6), 82(6), 83(8).
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tución antes de su debate y no después, eon el objeto de que sus considera-

eiones' pudieran ser atendidas durante la tramitación. Es decir, pretende

plantear enmiendas más que informar de los debates:

«Como nuestro objeto en estas obsen’aeiones no es el de criticar des

acreditando, sino el de sacar algún provecho de la crítica, y el censurar los

artículos de la constitución según se fuesen aprobando podría contribuir a

desacreditarla, ach'ertimos desde ahora que, una  \ ez aprobado un artículo,

sólo hablaremos de él para exponer las razones que lo apoyan y las adicio

nes que se le pueden hacer. Si nos ocuiTiesen algunas obsen-aciones con

trarias a los artículos del proyecto, cuidaremos de publicarlas antes de su

discusión» (iC 75[2]).‘'-

Durante la parte de estas crónicas elaborada por el segundo redactor,

éste, de acuerdo a su nuevo estilo de analizar más y narrar menos, aumenta

el contenido doctrinario, asi como las propuestas brindadas a los diputa

dos. La voluntad de influir es más obvia. Además, Álvarez Guerra, si es el

autor, diversifica las materias sobre las que diserta y se explaya paiticulai-

mente en cuestiones de teoría económica, en las que era experto. Esto odi
en el if' 51(9), donderre por primera vez, y de modo casi programático,

ofrece una larga parrafada sobre la importación de cereales y nos explica

también que «las cuestiones económicas, reducidas  a los piincipios, son

tan sencillas como concisas, pero tomadas vagamente, cada vez van admi-
van extraviando. (...) Cree-tiendo más consecuencias inexactas y mas nos

,  tan fácil decidir sobre las ventajas de una medida económica.mos, pues

reduciéndola a los principios, como exponerla en términos sencillos y aco

modados a la capacidad e instrucción del común de las gentes y, poi conse-
ha durado dos días (...) pudiera haberseCLiencia, que una discusión que

resuelto en media hora, con todos los antecedentes y la instrucción necesa-

Eso es lo que va a tratar de hacer en otras varias ocasiones, aleccionai

al público y a los diputados en un curso acelerado de economía.

En el n° 52(3) analiza el influjo de los diezmos eclesiásticos en reía

las contribuciones del resto de la población. En el n“ 58(7) se

na».

Clon con

Asi lo hace, por ejemplo, en el n" 85 en que, aprovechando la pausa en el debate constitucio

nal provocada por el incidente de Lardizábal, etc., se adelanta a presentar y estudiar la

sección del proyecto que trata del poder judicial ofreciendo sus sugerencias de enmiendas.
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diserta sobre la extracción del numerario y su importancia jiara los comer

ciantes, en el n° 58(10) se proporciona una definición económica ticl lujo,
en el n° 59(7) se sientan las bases del valor de la moneda \ las causas de su

depreciación y en el n° 70( 10) se da otra detallada lección sobre el estanco

y monopolio del tabaco y sobre su precio. 1 lay propuestas haceiulisticas en
el n° 80(3) y en el n° 88(1) se defiende con gran ardor argumentatix o una
propuesta del ministro de Hacienda acerca de los Ibndos de extranjeros en

Cádiz, rechazada por las Cortes. Pero quizá el mejor ejemplo sea el largo

análisis de ciertas propuestas relativas a la propiedacTy exi')h>tación agra-

nas (n° 94|~5T), un comnletr» nncZZn de un tema que toca de cerca a .\1\ are/

en el que se implica a fondo. Se lamenta ̂ <de la suma falta que
hace entre nosotros el estudio de la economía política y de la agricultura en
toda su extensión»; polemiza con los vocales de la comisión de agrieuhura
^ofrece un texto altértiatiwHc* decreto, actuando como si él fuese un Uipu-

^doj^ásm<en nuestro sentir, los señores de la comisión procctlieix>n muy

aisladamente en el decreto que proponían, y los señores cpie lo impugnaron

tampoco lo consideraron ni como agricultores, ni como economistas:
tros lo propondremos de

noso-

nuevo y procuraremos contestar a las principales

objeciones que puedan hacerse y se han hecho», y seguidi
sus propias enmiendas.

miente extiende

La especialización en economía política no le hace, sin embargo, ol\ i-
darse de otras materias de interés. En el n“ 51 (4) deílne el concepto de honor

su relación con la justicia civil y con la opinión pública; en el n" 55(6) \ uel\e

sobre la representación nacional de los diputados  y el mandato imperati\ o;

diserta sobre la Inquisición en el n“ 61(7) y sobre la soberanía de la nación en el

n 74(4); se ocupa de los derechos de las clases deprimidas de America (escla

vos, libertos, mulatos e indios) en una larga disquisición del n" 79( 1 ); analiza el
influjo del clero en el pueblo durante las elecciones y la manera de superarlo y

fomentar los matrimonios en el n° 81 (1).

Todo este dilatado componente de reflexión cnsayística, de compromiso

en el comentario, de juicio crítico y de análisis teórico y práctico del trabajo de

las Cortes y de cada uno de sus diputados sobresalientes, hace, en fin, de los

artículos parlamentarios de esta tercera época una fiel continuación de lo cjue
había sido el espíritu del Semanario Patriótico durante las dos primeras, en las

que la exposición de los verdaderos principios políticos habían sido el centro

de cada número, prescindiendo de discusiones de la actualidad coyuntural.

Quintana había querido que su revista fuese una tribuna para educar a la opi-

en
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nión pública en un nuevo \ ocabulario político y en una nueva forma de gobier

no representativo, definiendo sus principios teóricos, aclarando los eirores y

deslindando conceptos, con un clarísimo afán pedagógico; si en 1808 y 1809

trataba ante todo de explicar al público las verdades necesarias para vi\'ir en

libertad, pues la nación no las conocía ni estaba habituada a participar en la
toma de decisiones, de 1810 a 1812 se dirigirá también a los diputados, inten
tando orientarles en esa misma tarea.

Criterios de esta edición.

He reproducido el texto de los artículos de Cortes a partir del ejem

plar completo en cinco volúmenes del Semanario Patriótico que posee la
Biblioteca Nacional de Madrid (sig. R - 22720/22724), en el que no existe

ninguna laguna ni incidencia que reseñar, y cuya conservación y legibilidad

son óptimas. Como es lógico tratándose de textos de principios del XIX,

que no ofrecen una lengua con diferencias fonológicas con la actual, he

procedido a modernizar por entero la ortografía y la acentuación.

He optado por modernizar igualmente los topónimos  y los

antropónimos. El problema, en este caso, no está en el proceso de moderni

zación, sino en el de regularización, ya que el Semanario en la parte que
aquí interesa se realizó a lo largo de casi setenta semanas consecutivas, por

dos imprentas diferentes y de la mano de varios escritores distintos, lo que
se traduce en una falta de criterios estables. Hay numerosas ocasiones

que se citan los mismos nombres con diferente ortografía: a veces lespon-
de escritura o de

en

den a una oscilación real, en otras ocastones son eitotes

imprenta. Una vez modernizada la ortografía (Odonnel u O-Donel se con

vierten por ejemplo en O’Donnell sin necesidad de avisarlo), he procurado

corregir todos los errores evidentes, regularizando lo más postble, pero tam

bién respetando el original al máximo. Las incidencias particulares se ano

tan a pie de página. En el caso de los nombres de los diputados, que se

señalan siempre en el texto en versales, he hecho otra cosa, porque estima

ba que era importante mantener una nomenclatura unifom-ie en todo el cueipo
de los artículos: he unificado sin anotarlo sus frecuentes oscilaciones (Te

rreros y Terrero, Boirull y Borml, etc.), en favor siempre de la fonria más
el índice onomástico las he recogido todas al final de cadacorrecta, y en

entrada y en los demás lugares oportunos.
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Se respeta la división de párrafos del original y sólo se altera en muy

contadas ocasiones, que se indican en nota. Lo que si he añaclulo es una

división en apartados numerados, que se señalan entre corchetes: esa di\ i-

sión responde a un hecho evidente de la estructura interna de las crónicas,

la parcelación de la materia en sucesivos asuntos, seleccionackís de los ilc-

bates. Me ha parecido que era útil desmenuzar el te.xto según su contenido

real, y asi poder remitir siempre a esos apartados en los índices, las tunas o

en el estudio preliminar. Insisto en que, aunque no figure en el oí iginal. esta
secuenciación se basa en un criterio interno: eso hace cpie en ocasiones

algunos apartados sean muy breves y otros muy extensos (tanto Lpie la tlis i-

sión se hace poco operativa, como en los pocos casos en cpie un articulo

contiene una sola sección), porque así lo exige la materia; U) liahitual, sin

embargo, es que las secuencias tengan un tamaño medio. Las pocas \ cees

en que el original emplea algún recurso tipográfico para separar parles del

artículo (una rayita horizontal, una linca en blanco, asteriscos o cualquier

otro recurso), vierto esa separación con un único asterisco.

También regularizo y cambio cuando es preciso la puntuación del

original, que no siempre responde bien a los usos modernos, iTciai en la
mayor parte de los casos no es necesario hacer alteraciones. lambién desa

rrollo las abreviaturas que aparecen en el texto, siempre cpie no otrezcan

ninguna duda; sólo dejo las referidas a partes de documentos legales (art.

por artículo, cap. por capítulo y tít. por título), cuando \ an segtiidas de la

referencia numérica correspondiente. Regularizo igualmente según los muy

restrictivos criterios modernos el empleo de las mayúsculas, ejue en esa

época eran mucho más frecuentes que en la actualidad, aunque el Scnianu-

rio no mantiene ni de lejos un sistema coherente de artículo a articulo, o
incluso dentro del mismo.

Un aspecto importante en estos textos es 1

literales de los discursos parlamentarios; a veces se emplean las comí

en otras ocasiones la cursiva, y muchas veces no se señalan de ninguna

manera y sólo es el sentido y el contexto el que permiten interpretar que se
trata de estilo directo. He hecho un esfuerzo considerable por facilitar la

lectura colocando siempre todos esos pasajes entre comillas, aunque a ve
ces quedan dudas sobre dónde comienzan y dónde terminan.

Las notas a pie de página de los artículos originales, que abundan

sobre todo en los primeros números y luego desaparecen casi por entero,
las he situado al final de cada número y he empleado siempre letras para

a reproducción de citas
as.
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llamar a ellas; mis propias notas van a pie de página con referencias numé

ricas. He anotado principalmente y de modo muy sintético los datos bio

gráficos de los principales personajes citados"^’  y noticias históricas sobre

los acontecimientos aludidos. Pero el número mayor de notas coiTCsponde

al deseo de aclarar aquello que el semanarista no dice directamente, por

darlo por sabido o por decoro politico; los nombres de los diputados que no
se citan, el contexto de lo ocurrido en las sesiones, etc. Para eso he hecho

una continua labor de cotejo con el Diario de Cortes y sus indices, que son

la fuente más habitual y más importante para dar sentido a los artículos

editados. Otra porción de notas, aunque sé que insuficiente, establece re

misiones entre unos apartados y otros de los artículos; cada crónica se divi

de en asuntos y éstos vuelven a tratarse una y otra vez según van siguiendo

su trámite en las Cortes, por lo que tiene interés poder conectar todas las
referencias diseminadas sobre una misma cuestión. He hecho lo posible

por anotar esas coincidencias, pero no de una manera exhaustiva, porque

eso hubiera significado sobrecargar la edición con un número insutiible de

notas; las referencias ausentes se pueden suplir con la consulta a los indices

finales de nombres y materias.

Empleo numerosas fuentes, pero en particular la más útil y completa ha sido el Diccionario

biográfico de! Trienio Liberal, dirigido por Alberto Gil No\ ales, El Museo Unix'eisal, Ma

drid 1991 (lo abreviaré siempre DBTL).

Por comodidad de consulta he recurrido a la edición conjunta en nueve tomos, no a los

originales: Diario de se.siones de ¡as Cortes Generales y Extraordinarias. Dieron principio

el 24 de setiembre de ISIOy terminaron el 20 de setiembre de 1813, Madrid 1 870-1874. Me

refiero a estas actas indistintamente como Diario de Cortes o Diario de Sesiones, pero

siempre lo abrevio con las siglas DC. Cuando ha hecho falta, también recurro a las actas de

las sesiones secretas, editadas en otros tomos de la misma serie, y al diario personal de

Villanueva (Mi viaje a ¡as Cortes).

44
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TERCERA ÉPOCA. AÑO I. PRIMER CUATRIMESTRE.

Número 33,22-XI-1810.

El editor.

[ 1 ] El Semanario Patriólieo vueh e a parecer en Cádiz, bajo la sah a-

guarda de la ley, que acaba de declarar la libertad de imprenta. .Turaron sus

autores al suspenderlo en Sevilla no volver a la obra mientras no tuviesen

segura la independencia de sus pensamientos. Ya esta asegurada, y el Se

manario sigue. Si por un retroceso de principios que por ahora no es de

suponer, esta libertad, uno de los dones más grandes que las leyes hacen a

los pueblos, se revoca o se limita, entonces cesará para siempre este peiió-

dico, y la curiosidad pública podrá buscar en otra parte las condescenden

cias o lisonjas que jamás degradarán al Senumano.
Su fundador en Madrid, no pudiendo dedicarse a él en Sevilla poi^ las

ocupaciones del destino que se le encargó en aquella ciudad, piomovió su

continuación, y cooperó a ella con sus consejos y con los auxilios que esta

ban en su arbitrio. El cargo que ahora ejerce dándole más desahogo, le

permite tomar una parte más directa en la obra, y él será su prineipal autoi

y redactor. Bien quisiera poder acompañarse de los dos escritores que con

tanta gloria propia y satisfacción del público la continuaron en Sevilla, peto
las cireunstaneias los han llevado a otros países  y le han privado de su

Sin embargo, los lectores hallarán en el Semanario.,

igual perfección, por lo menos la misma severidad de principios.

poderosa asistencia,
si no una

4.S

Se refiere a Isidoro de Antillón, que estaba en Palma de Mallorca, y a .losé María Blanco

White, instalado en Londres, desde donde acogió con Júbilo la reaparición del Semanario.

dedicándole un artículo («Tercera época del Semanario Patriótico». El Español (Londres),

tomo 11, n“ 10, 30-1-181 1, pp. 284-294) donde glosa la historia de la publicación. Edito

dicho artículo en un apéndice al final de este volumen.
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el mismo celo por la causa pública, el mismo horror a toda urania, i-iuc

caracterizaron esta obra desde su nacimiento, y que su autor ha pi olcNatlo

en cuanto ha escrito y dado a luz, no sólo en la époea de la libertad, sino en

los tiempos de la ser\ddumbrc antigua.
Cádiz, 20 de noviembre de 1K10.

Manuel José Quintana.

Política: Cortes.^^^

[2] Hasta Fernando Vil los españoles habian sido maiulados j-Hn' re

yes cuya voluntad era la regla soberana del listado. 1 .a periIdia cpie arrancó

a este príncipe del trono en que acababa de subir protlujo en el reiiu^ la
revolución que experimenta. El memorable dos de mayo ronipiti la unidad

de autoridad y gobierno que hasta entonces se conocia. Las juntas prm in-

ciales primero, después la Junta Central y últimamente la Regencia (.pie la
sucedió, autoridades todas desconocidas en nuestras leyes y en nuestra his

toria, han sido verdaderas dictaduras, nacidas de las circunstancias. \ ar

madas de toda la fuerza social para repeler al enemigo. Pero aun(.pic han

sido, o debido ser, medios poderosos de ejecución, no han sido, ni pinlido

órganos legítimos y constantes de voluntad nacional. Para este l in se
han convocado las Cortes extraordinarias de la monarquía, y los españoles,

constituidos imperfectísimamente en lo antiguo, reducidos de tres sighis a

esta parte a ser solamente una agregación de individuos cpie culti\ aban,

manufacturaban, traficaban y combatían en provecho y gloria de um.) sedo,
desde el día 24 de septiembre de 1810 forman una verdadera asociación

política y son realmente una nación, un pueblo.

En este día se instalaron las Cortes españolas en la Isla de León.

En vano la posteridad, en cuya lejanía todo se ilustra y engrandece,

pedirá a la poesía, a la elocuencia y a la pintura una idea de esta magnífica
solemnidad; sus esfuerzos serán

nes, tibios sus colores. Pintarán sí con más o menos viveza aquel gentío
inmenso

frases frías, mudas sus imáge-vanos, sus

que llenaba las calles; la bizarría y esplendor militar que aeotnpa-

Bajo este epígrafe se extierade en los tres primeros números un resumen <.le lo actuado en las

Cortes (des(Je su apertura poco antes, en septiembre de 1810. Hn his sucesivas entregas del

Semanario se dará ya cuenta de las sesiones inmediatas a la publicación, siempre bajo el

título genérico de «Cortes», que omitiré para evitar repeticiones.
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ñaba a las tropas destinadas por la primera vez a servir de cortejo a la na

ción representada en sus diputados; aquella marcha lenta y majestuosa de

los representantes del pueblo llamados por el destino a ser restauradores, o

más bien fundadores, de un Estado; las lágrimas que al verlos corrian de los

ojos patriotas, ellos aún no bien ciertos y eomo dudosos del inmenso poder

que los acompaña, de la enorme responsabilidad que han tomado en sus

hombros, de la gloria indestructible que los aguarda; aquel juramento al pie
de los altares de conservar la integridad de la nación, de libertarla de sus

opresores, de salvar a su Rey, de reformar sus leyes según lo exigiese el

bien público; aquella entrada en el recinto de las sesiones, entre las aclama
ciones de los unos, mientras que los otros como pasmados de lo que \ eían

aguardaban en silencio el éxito de aquel nunca visto aparato; aquella demi

sión del poder que hizo el gobierno existente en la representación nacional

al dejarla instalada y despedirse; aquella palpitación, en fm, aquella curio

sidad ansiosa con que propios y extraños esperaban cuál sería el primer

grito, la expresión primera de un Congreso tan poco imaginado tres años

habia, y tantas veces pedido y anunciado después... Y si por la natuialeza

del sitio, del tiempo y de las circunstancias se cree que falta para la compo
sición del cuadro número en la concurrencia, magnificencia en la compar

sa, aparato en el local: las cien bocas de bronce que tronaron sobre los

enemigos al instalarse la asamblea; la proximidad misma de estos satélites
este procedimiento magnánimo dede tiranía, que estaban casi presentes a

bárbaramente destrozan; su rabia impotente, sus estúpi-un pueblo que tan
dos insultos; el cortejo, en fm, aunque invisible, de la servidumbre europea

testigo del arande acto con que se constituye libre una nación en quien
la voluntad y mucho menos el poder de verificarlo; todo

conjunto tan magnífico, un carácter tan solemne.
jamas supusieron

presenta por otra parte un

tan extraordinario, que asombrará eternamente al entendimiento por su sin

gularidad y a la imaginación por su grandeza.
Pero al fm esto se puede expresar, y descubre un ancho y fácil campo

al talento para explayarse en pintarlo. A lo que tal vez no alcanzarán nunca
los recursos combinados del arte y del ingenio es  a dar una idea de los

experimentaban los verdaderos amantes de lasentimientos que entonces

libertad. Cargado el pecho con el rencor de tres siglos donde apenas se

presentan en los actos públicos de los usuipadores de la autoridad sino

actos de violencia, ignorancia, superstición y barbarie; indignado el ánimo

con la degradación en que nos tenían sumergidos estos veinte años de infa-
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miay de demencia; haber visto esconderse la antorcha de la l ibertad en una

nación vecina que al parecer iba a comunicarla a las olías, para \crla al

instante ahogada por las manos furiosas del despotismo: suli ii en patria

esta agresión sin ejemplo con la que la tirania ha dado al uniwrso la prueba

más completa del horror que se la debe; ver despuntar en el sacudimiento

nacional un rayo de esperanza hacia el bien y temblar de dia en ilia, de un

momento en otro, que se desvaneciese esta esperanza: aeonlaisc de los

ultrajes recibidos en su propia persona y la de sus amigos; representarse el

insolente fasto de los principales agentes del poder, cpie se lo iiermitian

todo porque no eran responsables de nada, y la impudencia totlax la más

ofensiva de sus últimos sirvientes; contemplar el sistema tan bien combi

nado y tan atroz a un tiempo con que se habían puesto cadenas a la \ erdail

para que no se comunicase, a la justicia para que se toreiese. a

para que no gimiese, a la virtud para desalentarse, al \ alor, en fm. \ a la

nobleza de ánimo para que comprimidos pereciesen;  y ríe repente \ erse

quitar de encima esta montaña de pensamientos tristes y de memorias amar

gas, caer al suelo las puertas de hierro que cerraban

que antes suspirábamos, y saltar fieramente a respirar el aire. \ er

andar el campo de la libertad; ¡ah! la sensación que ocupó nuestro ánimo
en el momento de tan gran mudanza los cpic no I

imaginarla, y los que la sintieron no la expresarán jamas.
*

[3] Instaladas las Cortes y nombrados para presidente el señor Don
(a) y para secretario el señor Pérhz dh Castrc; (b), procedió el C ongreso a

constituirse y a sentar las bases de su autoridad  y las (ormulas de sus detei-
minaciones.

Tales fueron los decretos que se acordaron en ac|uella memorable
sesión, en la cual el Congreso, a la vista de un inmenso concurso y a unani

midad de votos, echó las piedras angulares de la grande obra a que los
destinos le llaman. Nosotros volveremos a hablar más adelante de estas

decisiones famosas que llenaron de sorpresa y admiración a los oyentes, y

por ahora seguimos bosquejando rápidamente los actos principales de la

asamblea en este medio tiempo, para ponernos en los números siguientes al
corriente de las deliberaciones.

[4] Nombróse en el día 25

de comunicar a la América los decretos de las Cortes. Esta comisión, for

mada toda de americanos, evacuó su encargo para la sesión de la noche dcl

allieeión

la mazmorra tenebrosa
en uz v

han sentidt) no sabrán

comisión para que propusiese el modouna
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mismo dia, y presentó un proyecto de decreto reducido a confirmar las

declaraciones de la Junta Central y Consejo de Regencia de ser las Améri-

cas partes integrantes de la monarquía y sus naturales iguales en derechos a

los españoles europeos; a suspender los procedimientos empezados contra

las provincias disidentes en aquellos dominios; adoptar para América el

método de elección prescripto para España, sin perjuicio de admitir como

verdaderos representantes a los que ya \ iniesen nombrados por la regla
establecida en el decreto de su convocación, llenando éstos y los suplentes

elegidos aquí la representación americana hasta que se completase a conse
cuencia de las órdenes que deberían expedirse. Esta propuesta fue objeto

de diferentes discusiones muy acaloradas, que se prolongaron por muchos

días. Hablaron larga y abundantemente los diputados americanos para de

fender su proyecto; dijeron que los decretos de los dos gobiernos anterio

res, cuya autoridad y opinión habían sido y estaban vacilantes, necesitaban
de una confirmación solemne; manifestaron con mucha copia de noticias y

datos la igualdad en que las leyes consideraban a los naturales de aquel

país, su aptitud para toda clase de ministerios, los méritos que habían con

traído en ellos; disculparon los procedimientos de las provincias disiden

tes, Caracas y Buenos Aires, con la incertidumbre de las noticias que se

recibían de la metrópoli, con la poca mejora que había tenido la suerte de

aquellos países en las providencias tomadas hasta entonces respecto de ellos,
con su adhesión, en fin, y fidelidad al Rey Fernando Vil, cuya obediencia

habían jurado de nuevo; y aseguraron que en el momento en que el Congre-

olvídando lo pasado, las llamase al seno de la patria, ellas seguramente
reconocerían al instante su autoridad; recordaron, en fin, con la mayor ener-

i  la declaración de igualdad de derechos era una cosa debida en
política, puesto que sin América no

so.

gia que, si . _

justicia, no era menos necesaria en

habría dinero, sin dinero no habría ejércitos y sin ejércitos no habría Esta

do. Y, acalorada la imaginación con el interés del asunto, uno de los orado

res, el señor Mejía (c), «Vuestra Majestad», dijo, «debe considerarse como

un coloso fomiidable que, apoyado un pie en América y otro en la ciudad

de Hércules, lucha a brazos con el tirano colosal de la Europa: el punto de

apoyo está allá, si aquél falta, la monarquía se sumerge miserablemente en
el océano».

Repúsose a esto por los diputados que limitaban el proyecto de de

creto que el principio de la igualdad, lejos de controvertirse, estaba graba
do en el ánimo de todos los españoles y reconocido solemnemente en el
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hecho mismo de componerse el Congreso de una porción ci>nMLÍci ablc de

diputados de América; que no dudaban ni de los méritos tle sus naturales, ni

de su aptitud, ni de las prerrogativas que tenían en las leyes ni. en fin. tic la

justicia y necesidad de atender a la seguridad de sus derechos: que K> Lpie

resistían era la declaración de las consecuencias que podi ian tleducirse in

mediatamente de aquel principio, ya para el arreglo de la representación,
ya para el de las relaciones económicas de uno y otro pais. \ a pai a otros

objetos de igual trascendencia; y esto no porque estas eonseeueneias no

debiesen en su caso adoptarse, sino porque no parecía oportuno ni l aeional
prejuzgar unos puntos que debían tratarse con toda madure/ \ eireunspee-

ción cuando se formase la constitución, se arreglase el sistema de rentas

públicas y demás ramos a que perteneciesen; en tm. i.|ue euakiuiera tpie
fuese el concepto de las Cortes sobre el procedimiento de las pro\ ineias de

Américas discordes, siempre era necesario reconocer los hechos \ exami
nar lo que había ocurrido en ellas, antes de decretar la amnistía i.|ue se

proponía, para lo cual deberían pedirse los antecedentes cjue hubiese en el

gobierno sobre aquellas desagradables incidencias.

Esta cuestión, sumamente interesante por su objeto, complicada y

difícil en extremo por sus relaciones, demasiado delicada qui/á ¡Tara las

circunstancias, duró diferentes días y al íln v ino a decidirse poi' el decreto
de 15 de octubre, en que «las Cortes confirmaron  y sancionaron el inconcu

so concepto de que los dominios españoles en ambos hemisferios tbrman

una sola y misma monarquía, una misma y sola nación, y una seila familia;

y que, por lo mismo, los naturales que sean originarios de dicheis dominios

europeos o ultramarinos son iguales en derechos a los de esta península,

quedando a cargo de las Cortes tratar con oportunidad y con un particular
interés de todo cuanto pueda contribuí

como también sobre el número y forma que deba tener para lo
representación nacional de ambos hemisferios; ordenaron asimismo que

desde el momento en que los países de ultramar en donde se hayan mani
festado conmociones hagan el debido reconocimiento a la legítima autori

dad soberana que se haya establecido en la madre patria, haya un general
olvido de todo cuanto hubiese ocurrido indebidamente en ellos, dejando
sin embargo a salvo el derecho de

r a la felicidad de los de ultramar.
sueesi\ o la

tercero».

[5] Desde que empezó esta discusión hasta la conclusión de los deba

tes sobre la libertad de imprenta, que es lo que ha llamado después más la
atención públiea, mediaron diferentes incidencias, deliberaciones y acuer-
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dos, de que apuntaremos solamente aquellos que puedan dar a eonoeer mejor

el espíritu, procedimiento y carácter del Congreso. A consecuencia de una

pregunta que hizo el Consejo de Regencia sobre la determinación de las

facultades del poder ejecutivo y términos de su responsabilidad, declararon

las Cortes que no hablan puesto límites ningunos  a las facultades propias

de aquel poder y que, correspondiendo únicamente  a la sagrada per-sona del

Rey la inviolabilidad absoluta, la responsabilidad de la Regencia se exten

día por consiguiente a todo."^ A propuesta del señor Capm.-vn'»' (d) tomaron
en la sesión del 29 la resolución de renunciar por sí y sus sucesores en la

representación nacional a toda solicitud de empleos, mercedes y gracias

para sí o para otra cualquiera persona durante el tiempo de su ejercicio y un

año después: resolución tanto más meritoria a los ojos de la nación cuanto

la mayor parte de los que la acordaron, y quizá los que más la sosñn ieron. son
personas

ranzas y recursos que las colocaciones a que son llamados por sus diíerentes

profesiones. La patria les agradecerá eternamente esta pineba de integridad y
rectitud con la cual han manifestado cuán peñerados se hallan de la santidad

del carácter que les asiste. Con efecto, la inviolabilidad de un diputado no ha de
ser civil solamente, debe ser también moral, y si su persona ha de estai libie de

satélites del ííobiemo, su corazón debe al mismo tiempo ser

que lo han perdido todo en la revolución, o que no tienen más espe-

las pesquisas y

inaccesible a sus sugestiones y a sus recompensas (e).
[6] Un incidente hubo en aquellos primeros días que honraría igual

mente al Congreso por la energía y entereza que según parece mostió en él.
a no haber sido envuelto en el velo misterioso del secreto. Mas no taidaiá,

según creemos, en respirar por algún rincón de Europa. Hablamos del viaje

del duque de Orleáns a la Isla de León, de su entrada en el vestíbulo de las

Cortes, de su vuelta repentina a Cádiz y de su salida de la península. Todo
esto sucedió en el día 30 de septiembre. El público que había visto a este

príncipe llegar en junio anterior a esta plaza, aguardaba desde entonces a

saber el objeto de la venida de un personaje cuya presencia no podía ser

indiferente. ¿Vino convidado o de propio movimiento suyo? ¿A ser testigo
o actor en el teatro de esta contienda? ¿Mandaría en el último caso las

amias o las provincias? ¿Cuántos y cuáles eran los auxilios que nos traía?

¿Consistían tal vez en las inteligencias que como francés podía tener con

Esta discusión tuvo lugar en la sesión del 26-lX-1810,
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los enemigos, o solamente en su nombre y sus talentos? Por gi aiules

éstos fuesen, ¿bastarían a superar las dificultades que le presentai ia su inex

periencia en la clase de guerra que estamos haciendo, y su falla de conoci

miento de la nación española? ¿Hasta qué punto, pues, potlria inspirar con

fianza a los pueblos y a los ejércitos? Éstas y otras cuestiones se hacian los

curiosos, los días pasaban, los sucesos no daban luz ninguna. \ la proximi

dad de las Cortes y la mudanza que precisamente éstas delierian liaecr en el

gobierno daban a la pemianencia del duque en Cádiz un aspecto de inten

ción y de esperanza muy ajenas de su situación y de la nuesti a. 1 ,a instala

ción de las Cortes y la partida de Su Alteza resoK ieron estas dudas. \- a

concepto de los políticos las resolvieron muy bien. Porque no ha\- (.¡ue en

gañarse: el mandar a españoles ahora no es un beneficio a propósito para

príncipes, es una pensión, y bien dura, propia solamente de ciudadaiu>s.'
(Se continuará.)

ÍS

[Notas de los redactores.]

(a) Diputado de Cataluña,

(b) Diputado suplente por Valladolid.

(c) Diputado suplente por Santa Fe.
(d) Diputado de Cataluña.

48
Ésta es la primera muestra de la incomodidad del .Semanario Pairióiuo ante las sesiones

secretas de las Cortes, pues informa con cierto misterio tic un asunto c|ue no podía ahoiaiar

abiertamente, pues fue discutido en secreto los días 28 y .10-IX-1 X I 0, como consta en las

actas de esas sesiones. Luis Felipe (1 773-1850) era duque de Orlcans desde l;i eiecucion de

su padre, Felipe Igualdad, en 1793, y con ese motivo se exilió de Franeiti y \ i\ ló en (.lite-

rentes países, intentando reconciliarse con los Borbones a quienes ¿d y su padre liahian

traicionado al apoyar la revolución y el ajusticiamiento de Luis XVI; más tarde fue re\- de

Francia entre 1830-1848. Desde el eomienzo de la guerra en Lspaña el duque hahia \ enido

ofreciendo sus servicios para luchar contra Napoleón; la Regencia, al parecer, le prometió

un mando militar en Cataluña y Luis Felipe desembarcó en Cádiz en junio de 18 10 sin que

se concretase la promesa. Se creó una situación enojosa. Ll día 28 C'apmany, con su habi

tual odio a los franceses, consiguió que las Cortes pidiesen a la Regencia tpie el duque

abandonase España. Durante la sesión del 30 el mismo duque apareció ;i las puertas del

Congreso pidiendo ser escuchado, lo que, tras larga discusión, se rechazó. Luis Felipe salió

de la ciudad días después; el fondo del conflicto giraba en torno a determinar si era la

Regencia la que había llamado al duque, como

insistentemente a la Regencia, como indicaba ésta.

éste decía, o si el duque se había ofrecido
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(c) Es notable en esta parte el espíritu que animaba a la Junta de las

antiguas comunidades de Castilla. En su arreglo constitucional establecie

ron «que los procuradores de Cortes en el tiempo que en ellas estm iesen
hasta ser devueltos a sus casas, antes ni después, por causa de haber sido

procuradores y lo ser en las dichas Cortes, no pudiesen por ninguna edusa

ni color que fuese recibir merced de sus altezas, ni de los reyes sus suceso

res. para sí ni para sus mujeres, hijos ni parientes, so pena de muerte y

perdimiento de bienes. Porc¡ue estamío», decían, «libres los procuradores
de codicia, r sin recibir merced alguna, entenderían mejor lo que fuese

servicio de Dios, del Rev y bien público, v en lo que por sus villas y ciuda

des les fuese eometido».

49
Número 34,29-XÍ-1810.

Continúa el resumen prineipiado en el número anterior.

■ 1 ] Llamó la atención del Congreso en la sesión del 10 de octubre una

orden que se decía expedida por la Regencia a las autoridades de Cádiz,
se hablase mal de las Cortes. Preguntóseencargándolas que celasen que no

por ellas a la Regencia sobre la existencia y tundamentos de esta oiden y se

contestó enviando copia de la que se había comunicado al consejo de Castilla,
había hasta entonces despreciado lasy añadiendo que la Regencia, que

hablillas de los malévolos, no podía mirar con la misma indiferencia sus

injurias contra el Congreso nacional. Había semejante providencia escan

dalizado en Cádiz, y escandalizó también en la sala de las Cortes. Los sen-

En este mismo número, el habitual articulo político de fondo que abre la entrega y precede

a la crónica de Cortes merece particular mención por su contenido parlamentario. Bajo el

titulo de «Política. Consejos a las Cortes» (pp. 25-32) se publica un articulo comunicado

por un inulés al editor de E! Español de Londres (esto es, a Blanco White). inserto en ese

periódico y ahora reproducido por el Semanario Patriótico por ofrecer al Congreso una

especie de programa de gobierno sistematizado. Recibe el pleno asentimiento de los redac

tores del periódico gaditano (es decir, en este momento inicial de la tercera época, del pro

pio Quintana). Como se verá en los números 62(5)  y 71(9), la postura del Semanario hacia

Blanco, su antiguo colaborador en la época sevillana, y El Español cambiará más adelante,

mudando su identidad ideológica en abierto repudio hacia el viejo amigo.

49
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que el obispo resiste jurar la soberanía nacional; y al cabo de mes y medio que

dura esta resistencia, parece que ya hay razón de preguntar si la opinión de un

particular ha de prevalecer sobre la opinión pública, si la voluntad individual

ha de ser superior a la voluntad general, si. en fm. las Cortes han de haber

establecido solemnemente un principio como base de nuestra asociación polí

tica. para dejarlo después airollar de cualesquiera a quien se le antoje descono

cerle por ignorancia, por capricho o por demencia.

El segundo incidente ha sido más escandaloso por ser más público,

pero no de tanta trascendencia por la diversidad de carácter en la persona

que dio ocasión a él. A consecuencia de haberse admitido la demisión que

ya por distintas veces había hecho el anterior Consejo de Regencia para

que se le aliviase de este encargo, las Cortes procedieron a nombrar las

personas que debían sucederles en la sesión secreta del 26 del mes pasado,

que duró desde las siete de la tarde del mismo día hasta las tres y media de

la tarde del dia siguiente. Salieron electos el general en jete del ejército del

centro don .Joaquín Blake. el capitán de fragata don Pedro Agar y el jefe de
escuadra don Gabriel Ciscar, gobernador de la plaza de Cartagena; y por

hallarse ausentes el primero y el último nombraron por regentes interinos

hasta su llegada al teniente general marqués del Palaeio y al ministio del
Presentáronse en el día 28 los tres

50
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consejo y cámara don .losé María Puig.

ni Scuauario se ocupa nuevamente de un asunto ocurrido en las sesiones secretas, de ahí su

modo cauteloso de expresarse sobre que «se dice» algo que al periodista le constaba con

toda certeza. Pedro Quevedo y Quintano (1736-1818) era extremeño, obispo de Orense

desde 1 776 y ardiente absolutista. El escándalo que provocó su negativa a jurar reaparecerá

en varias ocasiones en estas crónicas (\ ease su

cia del regente a su cargo ocurrió al dia siguiente de la instalación de las Cortes, el 25-lX,

pero una posterior representación exponiendo sus opiniones enconó este pulso e hizo que

entrada en el índice onomástico). La renun-

abandonar Cádiz hasta que no Jurase lisa y llanamente, lo quelos diputados le prohibieran

no hizo hasta el 3-11-181 1 . Este pasaje acerca del obispo provocó una enérgica réplica de

Blanco White desde E! Español, colocada justo a continuación del articulo citado con ante

rioridad sobre el Semanario (tomo II, n" 10. pp. 295-30 1. véase en el apéndice).

Blake y Joyos (1759-1827) fue uno de los principales jefes militares durante laJoaquín

guerra, además de presidente de la Regencia; dirigió las tropas españolas en la gran victoria

aliada de la Albuera y fue hecho prisionero en 1812. Pedro Agar y Bustillo (1764-1822) y

Gabriel Ciscar y Ciscar (I 759-1829) eran ambos destacados miembros de la Armada, mien-

era un magistrado de categoría. El nombre del marquéstras que José María Puig Samper

del Palacio, el zaragozano Domingo Mariano de Traggia. alto mando del ejército, volverá a

aparecer muchas veces en relación con el escandaloso incidente que aquí se menciona.





Número 3 4,2 9 - X I - 1 8 1 0 87

marqués. La discusión, como era de presumir, fue muy acalorada. El señor

Pí:ri:z oh C.\stro fue el primero que, subiendo a la tribuna, propuso que,

pues el marqués habia apelado a su conciencia, era claro que no era una

conciencia a propósito para regente y que desde luego se debía proceder a

nombrar otro en su lugar. Siguió el señor Arc.ürllhs manifestando la tras

cendencia de aquel escandaloso incidente y la necesidad que tenían las Cortes

de dar pruebas terribles de su justificación y firmeza; expuso la especie de

liga obscura y ratera que había para desacreditar los sentimientos de las

Cortes «entre aquellos que fundaban sus esperanzas y fortuna sobre la arbi

trariedad del gobierno»; y concluyó con decir que el marqués había desme

recido la confianza pública y no debía ser regente, y que para el conoci
miento de este asunto se nombrase una comisión de Jueces escogidos.

Los señores Olivhros (e). C.m’m.‘\nv, Garcí.x Herreros y otros apoya

ron con diferentes razones esta proposición, y casi a la unanimidad se de

cretó que se nombrase otro regente en lugar del marqués (H. Por último, en
la sesión de la noche del 3 de noviembre se hizo público haber resuelto las

Cortes que el Consejo de Regencia nombrase una junta de nueve ministros

de los consejos supremos y algunos eclesiásticos para formar la causa al

marqués def Palacio sobre el incidente del día 28 de octubre, y oyendo al

fiscal del consejo real y al marqués la determinase coníorme a deiecho,
consultando con las Cortes la sentencia que dé, y suspendiendo los efectos

del decreto del 30 de octubre, en que se declaró haber perdido el marqués la

confianza para desempeñar la capitanía general de Aragón, quedando libie

en la Isla bajo su palabra de honor.

Alguna diferencia se nota entre la suave y mitigada declaración del

final de este decreto y el acaloramiento y animosidad que hubo en las se
siones del día 28. Tal vez habrá mediado algún incidente que disminuya, o

más bien desvanezca, cuanto la ampliación del marqués en el acto de juiai

tuvo de desacato y de escándalo contra la nación  y sus representantes, tal

vez las Cortes han creído que no coiTCspondía a ellas otra cosa que decla-
un encargo al cual ellas nombra-rarle indigno de su confianza para ejercer

ban, y que la decisión sobre la suerte ulterior del marqués correspondía a

juicio del cual el Congreso debía abstenerse. Nosotros en esto nos remi
no dejaremos de decir con la

un

timos enteramente a su justificación, pero

franqueza decorosa que siempre usaremos hablando de las cosas públicas,

que si ha habido incidente o circunstancia que haya podido mitigar el justo

resentimiento de la asamblea, era conveniente, o por mejor decir necesario.
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En la sesión del 8 de octubre presentó la comisión el resultado de sus

trabajos en un proyecto o minuta de decreto, que las Cortes mandaron imprimir

a fin de que se repartiese entre los diputados y pudiesen preparar su opinión

para cuando llegase a discutirse. Supresión de toda censura previa antes de la

impresión de los escritos y, por consiguiente, de todos los juzgados de impren

tas; responsabilidad de autores e impresores en el abuso que hiciesen unos y
otros de esta libertad; establecimiento de una autoridad independiente del go

bierno que la defendiese de sus atentados; y excepción que deberá haber en la

ley en obsequio del respeto y circunspección que exigen las materias relati\ as

a los dogmas de nuestra religión, eran los cuatro extremos principales del de

creto. Señalóse el día 14 para examinarle, y la discusión se abrió por su lectura.

Antes de hacerse ésta, propuso el señor Thnri;iro (i) que se guardase el tratar de

un punto tan interesante para cuando llegasen los diputados que faltaban. Se le
contestó que sin ellos se habían instalado las Cortes, sin ellos habían decretado

asuntos de mayor trascendencia y sin ellos sería bien tratar el de la imprenta.

«Su discusión», replicó, «no está señalada para hoy.» Mas constaba del acta la

designación del dia, y no pudiendo ya haber efugio por esta parte, la lectura del

decreto se hizo y los debates empezaron.

identi-
luirio conceden, como de costumbre, el protagonismo al diputado con el que más se

fican. Lo mismo ocurre al mencionar sólo cuatro de los once nombres de los comisionados.

Ln esta ocasión, el breve resumen del Semanario ofrece datos que no figuran en el escuetísimo

lita nada del contenido del discurso de Muñoz

, como sí hacen
sumario del Diario, que por ejemplo no com

Torrero, que los periodistas si desarrollan; no mencionan éstos, sin embaigo

las actas sin más detalles, que hubo diputados que contradijeron esta propuesta. La parte

más sustancial del Diario dice asi: «El Sr, Mejia propuso que mientras llegaba el caso de

pensar sobre la libertad que convendria dar a la imprenta, y para suplir por ahora la luz que

debía esperarse de aquella libertad bien entendida, convenía establecer que se recibiesen en

las Cortes por medio de los señores secretarios todas las memorias y escritos que se presen

tasen Este pensamiento fue adoptado en cuanto a que se admittesen las memorias o

escritos que se presentasen. Tomó entonces la palabra el Sr. Argüelles, y habló sobre la

importancia y necesidad de pensar en el punto de la libertad de la imprenta, aunque con los

contener su abuso; añadiendo que cuando llegase ellimites que

caso de tratar sobre la materia, debería nombrarse una comisión que propusiese a las Cortes

sus meditaciones acerca de dichos limites. (...)  Y habiéndose resuelto que se nombrase, y

que el Sr. Presidente designase las personas que la debían componer, nombró él mismo acto

continuo once diputados, que fueron los Sres. Hermida, Oliveros, Torrero, Argüelles, Pérez

de Castro, [José] Vega [Sentmanat], Capmany, Couto (D. José María), Gallego, Monte,

Liesen con\ enientes pera

Palacios» (DC, 27-1X-1810).





N lí mero 3 4.2 9 - X I - 1 8 1 0 91

la isla y algún día la pri\airia de esa misma eonstitución de que tanto se

gloriaba, eomo había destruido las diferentes leyes políticas que se han

dado los franceses. En fm. ¿qué necesidad tan urgente de resoh'er este pun

to ahora? Como ley fundamental, la de la imprenta debía dejarse para cuan

do se tratase la constitución; como negocio de la mayor importancia, debía

aguardarse a la \ enida de los diputados que faltaban. ¿Por qué no consultar

para su determinación a las uni\ ersidades. a los obispos y al Santo Oficio

que tanto aborrecen los franceses?

Tales fueron las diferentes razones alegadas por los adversarios del

decreto, cuyos autores le sostin ieron con los diferentes recursos que les

proporcionaban sus principios, sus conocimientos  y su experiencia. La fa

cultad de pensar, decían, y la de expresar sus pensamientos son dones del

cielo que ninguno tiene en la tierra derecho a coartar, y en el momento que
los Estados el único medio

que tienen de conocer bien sus intereses y de unirse en voluntad y en me

dios para defenderlos. En ninguna otra institueión más bien que en ésta se

afianza la libertad, la prosperidad y la fuerza de la nación británica; en

ninguna otra cosa más que en su olvido han consistido nuestro atraso, nues

tra ruina y nuestros males. Se recordaron los dias en que el obispo Banúentos

quemaba los escritos del estudioso don Enrique de Villena. donde él no

podía ni aun atinar a leer, hasta los deplorables tiempos que hemos alcanza

do nosotros, en que un reglamento bárbaro de imprentas no sólo sujetaba al

capricho de los censores la libertad del pensamiento, sino hasta la jamás

tocada libertad del lenguaje y del estilo. ¿Por ventura esta sujeción tan sis

temática y prolongada había evitado los escándalos en la corte, la titania y

la ignorancia en los ministros, la degradación en los ciudadanos, la miseiia

y la desolación en el reino? Supóngase la libertad de imprimir establecida

desde el reinado de Juan el Segundo y ya don Alvaro de Luna no hubiem

destrozado el reino con su ambición y su insolencia insufrible, don Beltián

de la Cueva no abusara con tanto escándalo de la debilidad de Enrique IV,

Carlos V no ahogara la libertad de Castilla, y ni él ni su hijo desangraran la

España para sentar su despotismo en otros pueblos, como le habían sentado

en ella. ¿Qué importaba que sus sucesores fuesen tan imbéciles? La nación

no lo sería y no se hubiera visto ahora atada de pies y manos, entrada poi

las tropas extranjeras, entregadas las plazas que la defendían y abandonada

como tieiTa sin dueño al primer ambicioso que la ha querido ocupar. ¡Y

todo por qué! Porque no había quien enseñase y prescribiese a los gober-

atropclla este principio sagrado, se quitase
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nantes su deber, a los ciudadanos sus derechos y su peligrt). «Daclims». elijo

un orador (el señor ArgCelles), «tres siglos de libertatl de imprenta en tiue

se vean tantos escándalos en las costumbres públicas, tanta huinillaeión e

ignorancia en los particulares, tantos atentados en la política, tantos errores
en la administración, tantos desastres en los acontecimientos eonuí lle\ a-

mos los españoles en estas tres edades de opresión miserable, \ entonees

contestaremos y prolongaremos un debate que la experiencia de lo pasado

hace muy desigual por ahora.» «Ha habido libertad», dijo otri) (el señor

Torrero), «para decir en los pulpitos que era un pensamiento inspn ado pol

la divinidad la elevación de Godoy a almirante, y no la habia pai a denun

ciar este sacrilegio a la indignación de los hombres.» Im nada, por otra

parte, está comprometida la religión con esta justa libei-tad; los primeros
cristianos la reclamaban en su favor, las autoridades eclesiásticas citadlas

hablaban sólo de libros conocidamente heréticos,  y la Iglesia en sus ocho

primeros siglos no conoció esta prohibición de escribir; bien débiles, por

cierto, serían los fundamentos de nuestra religión si hubiese de estar allan-
zada en la opresión de los tiranos. Éstos solos son los que tienen cpie temer

de la libertad de la imprenta; véanse las cadenas con que la tiene atada

Bonaparte en Francia y las que le quería poner en F.spaña con la constitu
ción de Bayona. Por último, la libertad de la imprenta es el único medio

que tiene la nación de inspeccionar, censurar, aprobar, ilustrar la conducta

de sus representantes. ¡Quién puede negar este derecho de los ctuniteiites

sobre sus diputados! ¿Y cómo sin una usurpación, tan violenta eorm) absur

da, intentar limitarle limitando aquella libertad?

Cuando la cuestión pareció al Congreso suficiei-itememe discutida,

se trató del modo de votarla, en que algunos eran de dictamen que se hicie
se en secreto para mayor libertad. «Si la votación», dijo el señor Arcuh i i i s,

«ha de ser en la forma ordinaria (ñ), no me opondré a ello para c]ue iio se

diga que quiero innovaciones, pero si en el asunto presente se adopta otra,

pido y propongo que sea pública y nominal: primero, porque es una contra

dicción indigna de la asamblea que se resuelva en secreto lo que en la deli

beración ha sido público; segundo, porque es necesario quitar a la debili
dad y a la hipocresía estos medios rateros de condescender con la vanidad

y el amor propio, o con el aura popular, proclamando en público una opi

nión y después contentar la conciencia o la intriga votando contra ella en

secreto. Un diputado del pueblo no debe tener dos conciencias.» Apoyó

esto mismo el señor Luján, y casi unánimemente se decidió que la votaeión
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se hiciese pública y nominalmente. Asi se verificó con toda solemnidad en
la mañana del 19 de octubre, resultando aprobada la libertad politica de la

imprenta por 70 votos contra 32 que la negaron, y aun de éstos nue\'e dije

ron que no la admitían por ahora (o).

En seguida se procedió al examen de los diferentes artículos com

prendidos en el proyecto de ley propuesto, examen que ocupó a la asam

blea en las sesiones siguientes hasta el 10 de no\ iembre, en que se acordó y

expidió el decreto comunicado a la Regencia y publicado por ella. Este

documento, por ser tan importante en los anales de la ilustración y libertad

española, quedará consignado entero en el Scnianano, como la gran carta

que la justicia ha trazado entre nosotros para la detensa y acrecentamiento
de la verdad en toda la esfera de los conocimientos humanos (p).-''

[4] Esta exposición sumaria de la discusión más importante que ha
habido en nuestras Cortes desde su sesión primera parecerá tal vez a algu-

a pesar del miramiento con que nos propusimos proceder en ella, me-

imparcial de lo que en concepto suyo debería. ¿.Mas cómo era posible

nos,
nos

evitar este defecto al autor del artículo presente? Sus opiniones son conoci

das, su carácter lo es también, y es tarde ya para que se acostumbre a disi

mular o desmentirse. Pública y privadamente siempre ha manifestado que

la libertad de imprimir era como la libertad de andar, de respiiai, de hablai,
en fin, como la de todas aquellas acciones que constituyen la propiedad

Todo d resumen de este crucial debate, que ocupó vanos días, es valiosísimo, porque las noti

cias del Diario de sesiones son en este caso muy abre^●iadas. y apenas se informa del contenido

de casi ninuún discurso, limitándose a señalar la sucesión de oradores o a indicar que la discu

sión fue muy viva. Desde luego. Quintana, autor sin duda de estas páginas, hace una cionica
muy parcial, sin ocultar su entusiasmo por una de las opiniones en lucha, pero desde el punto de
vista formal hay que señalar que se trata de uno de los más brillantes ejemplos de como lesumii
un debate parlamentario, tan extenso y concunido, por medio de una sabia combinación de

lo indirecto libre y pasajes salteados en reproducción diiecta. blsíntesis en tercera persona, esti
periodista concede el doble de espacio a los partidarios de la libertad que a sus detractores, y
deja en un limar más favorable. Es una lástima no disponer de unas actas parlamentarias cohe

rentes de este asunto, porque asi no podemos averiguar cuánta de la argumentación incluida poi
Je su cosecha; las alusiones, por ejemplo, a la censura no solo

aludir al enfrentamiento

les

Quintana en estos párrafos es
ideológica, sino también lingüística, en tiempos de Godoy, parecen
literario entre el círculo de escritores amigos de Quintana y los godoístas de Moratin, que con-

buena medida la censura de libros y hacían la guerra a sus adversarios desde una

concepción purista y neoclástca. En el párrafo que sigue. Quintana hablará ya abiertamente en
primera persona y editorializará sobre la cuestión.

trolaban en
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personal; y que, no pudiendo ser violado por las leyes ninuuiio de los tlere-

chos naturales sin detrimento de los Estados en que estt> se consiente, la

servidumbre política de la imprenta no producía en los puehk^s más que

ignorancia, degradación, miseria y ruina. Dedicado toda su \ ida a culti\ar

las letras, ha sido testigo mil veces, y victima algunas, de la opresión igno

miniosa en que estaba constituida entre nosotros la noble facultatl tic pen

sar; gimiendo, o por mejor decir, indignándose de los estragos tpie causaba
en todos los ramos del saber humano esta jurisdicción monstruosa tpie se

atribuían sobre ellos la ignorancia y la mediocridad afian/atias en las les os.

Hasta los gramáticos, tiranos también a su modo, no meiu)s odii>st)s aunque

más ridículos, lograron dar a su férula impertinente el potier dctcstatk) de la

autoridadjudicial, y hubo libro inocente que no se dejó imprimii- poi que en
la contextura de sus frases o en el uso de las voces no se ajustaba a los

límites estrechos de sus pobres decisiones. No es, sin embargo, generoso

ahora remover este cieno impuro de iniquidades \ iles y repugnantes absur

dos. Lo dicho baste para manifestar que aquél a quien k)s principit)s ofre

cen tanta evidencia y la experiencia tales resultados, no podia sei’ ni parecer

enteramente imparcial. Harto hace en reprimirse dejando de dar los aplau

sos merecidos a los principales promovedores de esta benéfica ley, y de
exaltaren ellos los sentimientos de la alta estimación y sincera amistad que

tanto tiempo ha les profesa. ¿Mas qué necesidad tienen ellos de este^s débi
les elogios, que tal vez la injusticia de los presentes atribuirla a miras me

nos puras? La posteridad se los tributará con más confianza y grandeza,

cuando llorando de gratitud y de ternura diga; «en tal sitio, en tal dia, a tal
hora, Argüelles, Torrero, Nicaskj Gai.lixííj y otros dignos ciudadanos,

después de sancionar solemnemente la libertad política de su patria, resta

blecieron también al pensamiento en su libertad y dignidad primitix a».

(Se concluirá.)

[Notas de los redactores.]

(a) Nótese bien que esta falta, cualquiera que sea el carácter y la im

portancia que se le quiera dar, es individual de los oradores que la cometie

ron, no de las autoridades o cuerpos que representaban, los cuales en la

prestación lisa y llana del juramento que habían encargado llenaron entera
mente su deber,

(b) Diputado suplente por Asturias.
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(c) Diputado suplente por Soria,

(d) Diputado de Extremadura,

(e) Diputado de Extremadura.

(0 Fue efectivamente el señor marqués del CastelaE'' quien prestó el

juramento en la forma acostumbrada y empezó a ejercer su encargo en el

dia siguiente, 29.

(g) Diputado suplente por Madrid,

(h) Diputado suplente por Zamora,

(i) Diputado de Galicia,

(j) Diputado de Extremadura,

(k) Diputado de Extremadura.

(1) Diputado por la Junta de Sevilla,

(m) Diputado de Mallorca,

(n) Diputado de Galicia,
(ñ) Ésta consiste en reducir la cuestión a los tér

y el no\ los que están por el primero se levantan  y los que están poi el

segundo se quedan sentados,

(o) Quizá no será ftiera de propósito añadir que todos los diputados

estuvieron por la libertad, y que, de los eclesiásticos que había

en el Congreso, la mitad votó también en tavor de ella,

(p) No habiendo cabido en este número, se pondrá por apéndice en el

sj.:.^ -

minos sencillos del sí

americanos

57
siguiente.

Número 35,6-XII-1810. O

Concluye el resumen de ¡os números anteriores.

memorable discusión (a) hasta el 26 de
tra-[1] Desde la época de esta

noviembre, aunque el Congreso ha estado ocupado constantemente en

bajos de utilidad pública, no se ha excitado cuestión alguna que presente un

Ramón Ruf.no Pat.ño Osono, marqués de la Sierra y del Castelar, militar; fue regente inte

rino hasta el 8-XI1-1810.

En efecto, al final del número

las Cortes sobre la libertad de imprenta» (pp. 70-72).

35, de 6-XIl-1810, se reproduce la totalidad del «Decreto de
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campo de tanto interés y transcendencia. Los objetos que más han llamado

la atención han sido los siguientes:

Un proyecto leído por el señor G.arcí.a Qumana (h) en el i.lia 7. sobre

creación de un banco de crédito que ha de proporcionar en su dictamen los

inmensos recursos que necesita el Estado: se ha mandado imprimir por las
Cortes.

La resolución de que se publique un diario de las sesiones del ('ongreso.

establecimiento sumamente necesario y urgente para el tlecoro de las mismas

Cortes, satisfacción de la nación y dirección de la opinión pública.

El informe sobre arreglo de provincias, e.xtendido por la comisión

nombrada para este fín, y leído por el señor Lujan, que también se mandó
imprimir para su discusión.

El decreto acordado el día 15, sobre alistamiento de ochenta mil lumi-

bres, que el Consejo de Regencia pide para reforzar los ejércitos.
La solicitud que hicieron varios individuos de la Junta C entra 1 para

que se les oiga sobre las operaciones y administración de a(.|ucl cuci’po.

según lo ofrecieron al tiempo de trasladar su autoridad al anterior C'cmsejo
de Regencia: en lo cual las Cortes han acordado ciuc en el término de dos
meses presenten los autores del recurso un manifiesto de su administraeión

y conducta con la individualidad

El acuerdo tomado por aclamación para erigir un monumentcj al Rey
de la Gran Bretaña, en demostración de la gratitud española por la genero

sidad con que aquel monarca y la nación que gobierna han asistido al pue

blo español en esta lucha gloriosa.
En fm, una discusión dilatada sobre una contrata de víveres para el

ejército, celebrada por la Real Hacienda con una casa de comercio ameri

cana, que, aunque al parecer era poco propia dcl Congreso, eomcj lo de

muestra su resolución misma de remitirla para la decisión a la Regencia, ha
tenido, sin embargo, la utilidad de manifestar cómo se examinan en públi

co las operaciones del ministerio, cómo se juzgan, se absuelven y conde

nan, sin que por eso el Estado se trastorne, según antes nos clamoreaban las

eternas trompetas del poder arbitrario.

necesaria.

58

Este apresurado resumen indica una selección un tanto arbitraria de las decenas de

ñas y grandes cuestiones que ocuparon al Congreso durante la veintena de dias tiue \ an del

7 al 26 de noviembre según el Diario de sesiones, pero el periodista se ve acuciado por el

peque-
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[2] Dos meses, pues, lleva ya de vida esta asamblea en quien la nación

tiene cifradas tantas esperanzas y la Europa puesta tanta expectación. «¿Qué

han hecho las Cortes en todo este tiempo?», preguntan algunos que esperaban,

sin duda, que el Congreso pudiese convertir las piedras en soldados y en oro las
arenas. Hablan también del mismo modo ciertos genios descontentadizos que,

estando en contradicción por preocupación o por interés con la existencia de un

cueipo deliberante, condenaron las Cortes antes de que se hiciesen y, siguiendo

sus pasos con los ojos de la malignidad, las tachan siempre como perniciosas y

las motejan por desacertadas. Con estos hombres no puede haber contestación,

porque nunca debe haberla con la mala fe, la cual ni escucha ni se convence.

Mas a los calculadores políticos, que por lo que ha hecho, o por lo que no ha

hecho hasta ahora el Congreso, pretenden estar ya autorizados para decidir en
bien o en mal del éxito de sus operaciones ulteriores, creemos deber decii les

que el juicio es todavía aventurado y que la prudencia aconseja suspendeile

hasta más tarde. Hay motivos de grande confianza, pero hay también sintomas

que dan que temer, y en la oscilación continua que padecen estos dos elemen

tos de opinión, no hallamos nosotros que sea fácil atinar ahora hacia dónde poi
fin se inclinará la balanza.

Representantes del pueblo; nosotros vamos a hablaros con fianqueza

y con verdad, sin faltar al respeto que os tenemos y al decoro que se os

debe; pero la verdad y la franqueza son los únicos tributos que debéis exi

gir de los escritores, o por lo menos serán los únicos que recibáis de noso
tros. Al manifestar cuál era el verdadero cimiento del edificio social en

elevasteis de pronto a toda la altura de vuestrovuestra sesión primera, os

destino. En la publicidad de las deliberaciones reconocisteis el deiecho sa

grado que tiene la nación de inspeccionar vuestra conducta en el manejo de
. En la libertad de la imprenta le disteis el mejor medio desus intereses

conocerlos, y les abristeis el camino para que en adelante no se deje fasci

nar por el artificio, ni doblar por el poder. En la moderación, en fín, de

deseo de llegar ya a la conclusión de su resumen inicial y al juicio general que va a introdu

cir de seguido. El proyecto sobre el banco de crédito se debatió los dias 10 y 1 1 ; el del

periódico de Cortes el 1 1, 12, 13 y 21; el informe sobre provincias el 13; el alistamiento el

16, y no el 15 como dice el Semanario-, la petición de los centrales el 18 y 19 (véase sobre

ese asunto el n" 78[6]); el monumento al rey inglés el 18 y 22; y, por fin, la larguísima

discusión de la contrata de la casa Hackley se desarrolló los días 21, 22, 23 y 25, y la

resolución final aparecerá el 2-1-181 1.





N lí mero 3 5,6 - \ 1 I - 1 8 1 0 99

El que os vio renunciar solemnemente desde un principio a toda solici

tud personal de gracias o mercedes dispensadas por el gobierno, el que contem

pla la sencillez de \ uestro trato y la honrosa y venerable pobreza en que mu
chos de \ osotros estáis constituidos, no puede menos de hacer justicia y aplau

dir a la pureza de \ tiestras intenciones y al desinterés con que ejercéis vuestro

ministerio, pero al mismo tiempo extrañará en gran manera que no hayáis ya
hecho la dcclaracitín de vuestra amovilidad. Esta declaración es consiguiente a

la nobleza de vuestro proceder y consecuencia necesaria del principio politico

que os constituye. Mientras más grande es el poder de que estáis revestidos,
debe ser menos duradero. Subsistan en buena hora las Cortes extraordinarias

los medios de resistencia contra el enemigo y mientras estable-mi entras crean

queja de la que da euniplida cuenta .loaquín Lorenzocreto, el S-XILISIO se planteó una

Villanueva en Mi viaje a las Cortes: «F.n la sesión secreta se quejó el Sr. Presidente [Mora

les (iallegol de la indicación hecha por el señor Mejia (de que no he dicho nada en la sesión

pública) sobre que el autor del Semanario Patriótieo. Quintana, zahiere a las Cortes porque

Dijo que él no se atre\ ia a alterar en esto la práetica delno tienen más sesiones públicas

Congreso de tratar en secreto muchas materias que  a su juicio son reserx adas; pero que si

S.M^iueria variar este plan, courorme al Reglamento interino, se sirviese declararlo. Habló

entonces el Sr. .Argüelles abogando por la publicidad de las sesiones, indicando grandes

riesgos de la reserva, y que observaba que el secreto se iba extendiendo a materias de suyo

Pérez de Castro dijo que si éste fuera un cuerpo puramente legislativo.
esto

públicas. L1 Si

es. que no tratase sino de hacer leyes, no habria inconveniente en que fuesen públicas todas

sus discusiones: mas que siendo un cuerpo naciente y una congregación extraordinaria de la

nación, por necesidad se aureuan ahora a su instituto materias puramente gubernativas.
latixos a la guerra y hacienda, que piden cierta

quejas de personas piÚNadas. negocios re

cautela para que no abusen los enemigos y sus satélites de las especies que Ies pueden ser

favorables, y por lo mismo es interés de la nación que sean por ahora reservadas muchas de

sus deliberaciones. El Sr. Aner se que;

esta cautela del Congreso. El Sr. Hermida dijo ser éste un efecto inevitable de la libertad de

la prensa, y que era fácil desimpresionar al público de estas siniestras ideas en el periódico

de Cortes que iba a comenzarse, medio a propósito para ilustrar a la parte menos docta de la

nación. El Sr. Huerta se lamentó de que se citasen en el Congreso estos papeles públicos, y

más de que por causa de sus expresiones se moviesen las Cortes a tratar de si convenia o no

variar su plan en alguna parte

haga novedad respecto de las

el Reglamento» (J. L, Villanueva, Mi viaje a las Cortes. Diputación de Valencia.

Valencia 1998, pp. 101-102). Adviértase la obvia coordinación entre Quintana y Argüelles
no se dice nada en el Diario de sesiones ni en las actas

ejó del citado periódico, en que se llama imprudencia

Por estas y otras reflexiones conx inimos todos en que no se

sesiones reservadas, observándose como hasta aquí lo pres¬

crito en

a este respecto. De esta discusión

oficiales de las sesiones secretas correspondientes a ese día
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nía, no conocéis bien las artes de estos Proteos. Viles esclavos del despotis

mo, arrastrábanse antes a las plantas del favorito, y por una mirada de fa-

ni aun se dignaba dirigirles, le \ endían la Justicia, levor, que a \ eces e

prostituían el honor, le prodigaban los tesoros. Estos mismos ahora, toman

do el lenguaje de austeros republicanos, no os disimularán un error, ni os

perdonarán una flaqueza. Fuerza es, pues, perseguirlos hasta en los últimos
atrincheramientos de su vana oposición y de su malicia. Que no les quede

en vuestra conducta pretexto ni efugio alguno; que no os vean vacilar un
momento, ni retroceder un punto; y que, sojuzgados con la santidad de

vuestro ejemplo y aterrados con la fuerza de vuestras leyes, ya que no las

amen, las obedezcan y adoren. De no hacerlo así, faltáis a la confianza que

la nación española os ha dado, y os mostráis incapaces de la autoridad que
reconoce en vosotros.

*

Este lenguaje podrá tal vez parecer duro, representantes del pueblo,

pero es franco^ pero es recto, pero es el que corresponde a quien ha hecho

de la libertad de la patria el ídolo de su vida.

[Notas de los redactores.]

(a) La de la libertad de la imprenta,

(b) Diputado de Galicia.

Número 36,13-XII-1810.

[ 1 ] Una de las disposiciones que todo el mundo ha estado echando de
menos desde el primer momento de la instalación de las Cortes, es el regla

mento que este augusto Congreso deberá observar en todos sus procedi
mientos, porque sin él no puede haber orden, ni en la sene de los asuntos

que con arreglo a su importancia o urgencia deben tratarse, ni es posible
que haya todo el método y rapidez que se necesita en las discusiones; se
pierde lastimosamente muchisimo tiempo y trabajo y, lo que es peor que
todo, se aventura el acierto de las determinaciones. Al cabo vemos cumpli
dos nuestros deseos en la sesión del 27 de noviembre, en la cual se leyó y

aprobó por aclamación el reglamento fomiado por la comisión encargada
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Se admitió la proposición para ser discutida luego que haya lugar.

[4] A esto se siguieron los largos y acalorados debates a que dio lugar

la proposición del señor ARGÜtXLHS relativa a que «se suspendiese por aho

ra la provisión de piezas eclesiásticas vacantes  y que en lo sucesivo vaquen,

como no sean de las absolutamente necesarias para el pasto espiritual y

culto divino».

Hace mucho honor a la sabiduría y justificación del Congreso la casi

total unanimidad con que fue admitido lo sustancial de la proposición, y no

es de extrañar que hubiese la disensión que ha habido en el modo de lle\'ar-

la a efecto. Quién opinó que de esto debía conocer la jurisdicción eclesiás

tica. quién que era necesario oír anteriormente a las iglesias, quién a los

obispos, quién por último a los patronos. A las razones que los detensoies

de estas varias opiniones expusieron, contestaron los señores Argühlles.

Ros. Garcí.v Hiírrhros. Quint.vn.a. etc. y, lo que es más de celebrar, los

señores eclesiásticos Olivhros, Muñoz dc Torrero. G.vllego y Vill.a.nue\.a.

llegando a tal punto el patriotismo y delicadeza de este último que, al hacei

mención el señor Peñalver de que la .lunta Central había dado un decieto

suspendiendo la provisión de las piezas eclesiásticas y que inmediatamente

lo había quebrantado (así que a consecuencia de esto pidió otro señor dipu

tado que se tuviesen por no provistas las que dio aquella Junta contiavi

niendo a su propio decreto), el señor Villanueva ofreció a beneficio de la

patria su canonjía, que seuún parece se hallaba en este caso.

Las principales razones que alegaron los señores eclesiásticos que

apoyaron la proposición, se reducen a que no se trataba de despojar al Rey,

a los obispos, ni patronos, del derecho que en la actualidad gozan; que,

hallándose en tan inminente peligro la religión y la patria, los eclesiásticos

eran los primeros que debían dar el ejemplo, como que son los mas intere
sados en el feliz éxito de la gloriosa lucha que sostenemos; que las rentas

de los pobres y, siendo hoy la patria la máseclesiásticas son para el socorro

pobre y necesitada, en manos de ella, más bien que en ningunas otras,

debía poner cuanto a los pobres pertenece; que la ley de salvar la patria

obliga a todas las clases; que la Iglesia está obligada a mantener el patrono

cuando éste se halla indigente; y que el verdadero patrono de todas las

se

iglesias es la nación.

Cerrada que fue la discusión, se pasó a votación,  y se decretó casi

unánimemente que «la Regencia hiciese saber a la cámara, a los prelados y

a los patronos de cualquiera clase, que suspendan la provisión de toda pie-
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la distribución y empleo de la hacienda pública, ningún empleado de cual

quiera clase o condición perciba, desde el presente mes de diciembre inclu

sive, mayor sueldo que el de 40.000 reales de vellón anuales, a excepción

de los regentes del reino, secretarios del despacho, ministros en las cortes

extranjeras y generales empleados en el servicio activo de los ejércitos y

armada; entendiéndose comprehendidos en éstos los capitanes generales

de provincia y gobernadores de las plazas; todo por lo relativo a la penínsu¬

la e islas adyacentes».

A lo cual se hicieron, a propuesta del señor Zorr.vquín, las dos adi

ciones'” siguientes: «I. Que el exceso de 40.000 reales se entendiese con las

gratificaciones que gozaban algunos empleados. II. Que en los sueldos in
feriores a 40.000 reales se haga la rebaja dispuesta por la .lunta Central en

cédula de primero de enero de este año».

El producto de estos ahoiTOS podrá no ser tan considerable ni tan pionto

como nuestras actuales urgencias requieren, pero estas providencias son abso

lutamente necesarias para^ hacer ver a la nación que ninguna clase, por más

privilegiada que se considere, puede serlo bastante para eximiise de contiibuii

íacLiltades le pemiitan a la salvación de la pah-ia; y que, así
como las contribuciones deben ser proporcionadas  a los goces, éstos por la
inversa deben serlo a las conh'ibuciones. A esto está i educida toda la sustancia

del pacto social. Con arreglo a este principio de eterna justicia, ¿.podrá pemiitir-

sc sin escándalo, sem'in la‘'expresión del señor Duhñas, que mientras el soldado

está desnudo y hambriento, esté gozando de ochenta o cien mil o más reales un

hombre inútil'.^ «La primera clase de la sociedad», dijo el señor Torrero, «es
hoy la de los defensores de la patria: atendamos  a ellos en pnmer lugar, y

los consejeros de Estado, entonces

con cuanto sus

después que éstos nos salven y salven

podremos pedir. Reduzcámonos, pues, todos, como ha dicho el señor González,
en caso necesario a un cocido solo o unas sopas, que para eso vivimos desean-

nuesti-as camas.» Como tenga el gobier-
sados en nuestras casas y donnimos en

no, según nos prometemos, toda la energía necesaria para poner en practica

unas máximas tan justas y tan sanas, ¿quién será el infame y temerano egoísta
la avilantez de entoipecer siquiera la ejecución de sus soberanosque tenga

decretos?

Es un uso frecuente en muchos lugares de estas crónicas (y

«adiccional» o «adiccionar»). Lo corrijo en todos los casos
En el original: «adicciones»

también algún derivado, como

sin necesidad de advertirlo.
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punto de vista. Quejóse el señor PúRitz Dit C.vstro de que hubiese dieho que

las Cortes eran un freno del poder ejecuti\ o, y dijo que no eran sino un

eontrapeso (b), añadiendo que asi como el poder ejecutivo tenía tendencia

al despotismo, el poder legislativo la*’" tenia a la democracia, el mayor de

los monstruos (c).

Contestóle el señor Arcíürllhs que por una vez que el poder legislati

vo haya degenerado en democracia, noventa y nueve ha degenerado en

despotismo el poder ejecutivo. Que si nosotros tuviéramos más instruc

ción, deberíamos proceder con tal precaución para evitar este mal. que de

beríamos privar de voto pasivo a todos los empleados, pero que como casi

exclusi\ amente esta clase es hoy la instruida, por eso ha sido preciso contar

con ellos para emplearlos en la representación nacional, hasta que, adqui
riendo las demás clases la instrucción necesaria, pueda la nación corregir

este delecto. «La proposición del señor Torrhro es, en mi entender», dijo,

«una precaución justísima y prudente, y tan lejos estoy de caer en los rece

los del señor Phri;z di-; C.-xstro, que digo que con\ iene que todos se instiu-

yan y se llenen de estas máximas, pues llegará el caso, si no hoy otio día, y

por la tendencia natural de las cosas y por la ambición inseparable del hom

bre, que convenga sujetar en sus deberes al que trate de quebiantailos.»

Citó el ejemplo de las precauciones que en tiempo de Carlos V hubo que

tomar contra los agentes del Rey, y que ninguna alcanzó; dijo, pues, que era

una imprudencia no tomar todas las medidas posibles, y ya que no eia

veniente por ahora excluir de la representación a todo empleado público,

quedasen al menos en suspenso sus empleos mientras durase su ejercicio.
I existía la distribución de poderes que

más que una comisión de las Cortes; y

con-

Dijo el señor Hermida que no

se suponía; que la Regencia no era
se extendió en hablar de los males que podía producir la suspicacia.

El señor Borrull era de opinión que los que tuviesen aquí

píeos, los desempeñasen si no eran incompatibles con sus destinos, pues
obrar bien: el uno la responsabilidad

sus em-

que ahora tenían dos estímulos para

de su empleo y el otro la estimación de diputados (d).

El señor Oliveros dijo que no se había entendido bien el decreto del

24 de septiembre. Que no pudiendo reunirse todos los españoles que com

ponen la nación, habían nombrado sus diputados y que éstos, instalados

' En el original: «lo».
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las lasas había sido destinado exclusivamente a la fortificación y defen

sa de la ciudad. Quejáronse varios de la desigualdad de las contribucio

nes entre Cádiz y las demás provincias; y como son diarias las ocurren
cias de esta naturaleza con la Junta de Cádiz, no era de extrañar que

algunos diputados se produjeran con más calor del que este asunto re

quería mirado aisladamente. «Debemos preguntar a Cádiz», dijo el se

ñor Capmany, «¿dónde está el dinero, no el plan? Allí hay un goberna

dor político y militar, y presidente de la Junta. Con tres cabezas, no

tiene cabeza; como gobernador, no nos obedece; como militar, no sabe

quién le ha de obedecer a él; y como presidente de la Junta, la Junta le

manda. Pido que en veinte y cuatro horas, la Imita entregue fondos, no

planes; no un treinta, sino un sesenta, un noventa, lo que tenga y se
necesite para la defensa de la patria.»

Discutióse largamente la materia y, después de sentadas y desecha
das varias proposiciones, se aprobó la siguiente; «Se dará orden a la Re

gencia para que conteste si la Junta de Cádiz ha remitido el plan; y.

habiéndolo hecho, pase copia de él a las Cortes;  y se lleve, si no, a efecto la
contribución extraordinaria de guerra».

Sesión del J,

el proyecto de reglamento del poder[8] Leyó el señor Argükllhs ^

ejecutivo, hecho por una comisión especial de las Cortes; y se mando im

primir para discutirlo después.

Leyó en seguida el señor Gutiérrez Huerta vanos apuntes o ideas que
se deben tener presentes unas relativas a los reglamentos de los poderes legis
lativo y ejecutivo odas a los ramos de giieiTa y hacienda, principalmente a su

parte mecánica, y odas a luiesda ftitura constitución; y ofi'eció para mas ade

lante extender su dabajo al poder judiciano. Gran provecho debemos prome-
el señor Huerta posee a fondo. Como la sesióntemos de esta última parte, que

se ocupó enteramente en la lectura de los papeles citados, anticiparemos algu

nas ideas sobre el proyecto de la comisión de reglamento de poder ejecutivo, y
sobre los pnncipios de donde creemos que dimanan sus artículos. Después que

se impriman entraremos en el poimenoi.
el derecho de fijar los límites del poderNadie podrá dudar que

ejecutivo reside en las Cortes, como depositarías de la soberanía nacio

nal, y todos convendrán en que el reglamento debe proponerse dos ob-
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obvios y sencillos. Si las consecuencias no dimanan todas de ellos, sin alte

rar los principios se pueden corregir fácilmente los defectos parciales.*''

[Notas de los redactores.]

(a) El poquísimo caso que por lo general se hizo de las providencias

que los gobiernos anteriores dieron, relati\’as a estos y otros puntos, nos

hace recordaros, padres de la patria, que la debilidad es uno de los mayores

males de que puede adolecer un gobierno, y que inevitablemente ha de

causar su ruina. Reflexionad, pues, bien lo que os proponéis decretar, y si

no os sentís con fuerzas suficientes para hacerlo llevar a efecto, no lo man

déis. ¿Pero qué mayores fuerzas podréis apetecer.^ Sois hechura de la na

ción, y toda ella está pendiente de vuestros labios para cumplir exactamen

te cuanto le prescribáis, y arrollar todos los obstáculos que puedan oponei-

se a la pronta y puntual ejecución de vuestros decretos. Asi que no os queda

la menor excusa para guardar indebidas contemplaciones,

(b) Uno y otro decían la misma cosa, y no se ve en el lenguaje del

señor ToRRF.RO más que el resultado de la observaeión de los siglos,

(e) No sé si oímos mal o si el señor Phrfz df C.^STRO se equivoco. El

gobierno democrátieo es impracticable, es absurdo en un país tan extenso

como el nuestro, y en el estado actual de la Euiopa, peí o decii que en sí
lo entiendo, porque en mi corta política, y

es

monstruoso, confieso que no

hablando en ueneral y sin aplicación a tal o tal pueblo, no hay más que dos

especies de gobiernos, uno bueno y otro malo; y el bueno, sea democrático,
malo cuando se pervierte o euando no con-aristocrático o monárquico, es

vie.ie al pais que lo ha adoptado; pero en si ninguno es monstruoso si tiene

base la voluntad del pueblo que obedece.por

¡entes (n“ 36, pp. 86-92; n" 37. pp. 114-117; y n" 38. pp’ Durante este número y los dos siguie

138-140) y siempre de forma inmei_.diatamente sucesiva a las crónicas de Cortes, el Seinaiui-

lado «Razón de lo actuado en la elección hecha de
rio insertará por partes un largo texto titu

diputado en Cortes por la ciudad de La Habana
,  , ■ , , ^ Hiferencia netamente, vale la pena considerar este texto,

siones parlamentarias, del que se üiieienvici t

lacionarse con temas centrales de la nueva vida parlamentaria; el problema
edimiento de elección de diputados, el mandato que

Aunque separado del resumen de las se».

ya que viene a re

de la representación politica, el pi'oc

éstos llevan de sus electores y la inédita participación de americanos en las Cortes españo

las. El diputado por la ciudad de La Habana fue Andrés Jáuregui.
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[2] Presentóse a las Cortes una petición de varios pueblos de la serra-

nia de Ronda, en que, después de referir los últimos reencuentros que ha-

bian tenido con el enemigo, solicitaban que se les en\ iasen tres mil fusiles,

doscientos hombres de tropa reglada y con ellas al teniente coronel don

Rafael Escobar. Después de recomendar varios diputados los esfuerzos

heroicos de estos patriotas y el mérito de sus caudillos, se mandó pasar el

memorial al poder ejecutivo para que, como mejor informado, resolviese
lo más conveniente.

Dignos son a la verdad estos generosos patriotas de los mayores elo-

ízios, dignos de que se les proporcione toda clase de auxilios compatibles

con las demás atenciones del Estado, y no dudamos que el poder ejecutivo

cumplirá en esta parte con su deber, accediendo a unos deseos tan justos

con la mayor prontitud posible, pues en ella consiste en gran parte el buen

éxito de las empresas militares.

[3] Quiso el señor presidente*''' señalar pronto un dia para discutir el

gran Proyecto de arreglo de provincias que se habia repartido impreso días

pasados. Parecíales a algunos que aún no era largo el término de un mes, al

paso que otros hacían ver que las calamidades a que estaban expuestas las

provincias, y en especial la Extremadura entregada al despotismo militai,
no sufrían tanta dilación. Por último, el señor presidente se reservó el seña

lamiento de una época no remota para discutir un proyecto en que se ti ata

de quitar gente ociosa y perjudicial, de propagar las luces y enlazar inme

diatamente la representación nacional con las capitales de las provincias.

Sería de desear que este asunto tan importante se discutiese y decre-

la mayor brevedad, como también que hubiese tenido mejor éxito la

discusión que siguió y estaba admitida para ventilarse.

[4] Había propuesto días pasados el señor Argüelles se declarase
sólo la nación reunida en Cortes tenía dere¬

tase a

como principio inconcuso que

cho a imponer contribuciones, pero que, a fín de evitar inconvenientes,

debían aprobarse interinamente las que se pagaban en el día hasta que arie-

glase este ramo un plan general.

Al señor Aner le pareció que no era necesario legitimar las contribu

ciones, porque siempre habían sido legítimas, y que por tanto debía trataise
únicamente de si eran o no necesarias en el día.

Morales Gallego.
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El señor Torrhro dijo que la proposición del señor Argüellhs no era un

principio nuevo; que una contribución era una ley  y que sólo las Cortes podían

establecer leyes, pero que para más claridad debían dar las Cortes un decreto

declarando que a ellas pertenecía exclusivamente el derecho de imponer con

tribuciones generales; y añadió que el Rey podía tener derecho para pedir fon

dos, pero que sólo las Cortes consentían en las contribuciones, y que jamás

tuvo el Rey el derecho legítimo de suplir este consentimiento.

En apoyo de esto dijo el señor Morali;s, de Lima, que el asunto no admi

tía la menor duda; que los reyes pedían antiguamente a las Cortes las contribu

ciones hasta que habían sustituido a estas peticiones su voluntad; y últimamen

te que se habían suprimido en la Novísima ivcopilacum dos leyes en que se

decía expresamente que el Rey no podía imponer contiábuciones.

Apoyó la proposición el señor Huerta, y el señor Martínez, de Va-

pidió que se dejase la decisión de este asunto para la época de la

constitución; pero otro diputado replicó que era preciso hacer ver al pueblo

que se trataba de poner remedio a las vejaciones con que había sido agobia
do hasta ahora.

Contestó el señor barón de Antella manitestando desde luego cuán jus-

^0
lencia.

ta y obvia era la proposición del señor Argüelles, pero que en su sentii eia

proposición constitucional del Estado, y que no pudiendo por consiguiente

pararse de la constitución, pedía se resenvase para entonces. Concluyó diciendo

que el resolver ahora este punto podría ser perjudicial a las provincias, poique

se retraerían de pagar los que deben contribuciones anteriores.

«Si esto Rieses así», repuso el señor Arguelles, «si no debiésemos tratar

de ningún asunto constitucional, tampoco debieron darse los decretos del 24 de

septiembre, y casi todo lo que han hecho las Cortes se hallaiía en el mismo

caso.» Añadió que no había creído encontrase obstáculos su proposición; que
si todos los inconvenientes consistían en que por este medio se cenaría la puei-

las contribuciones momentáneas y urgentes de ima provincia o un pueblo.

se¬

ta a

se declarase que esto no era contiábución, sino un empréstito, y que los contiá-

buyentes entraban en la clase de acreedores del Estado.

Apoyó el señor Zorraquín la proposición y explicó parte de ella, el

señor presidente^' apoyó entrambas y las explicó.

Según la escueta relación de intervenientes en el debate que ofrece el Diario de sesiones, se

trata de José Martínez y no del otro diputado valenciano de idéntico apellido.

'' Morales Gallego.
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dividuos que informasen acerca del estado de la deuda pública para reco

nocerla y consolidarla. Como en esto nada se aventuraba, se aprobó su
discusión.

[7] Seguidamente se discutió la proposición del señor Vill.vnuhxa

reducida a que de los bienes de Godoy se indemnizase a dos familias reco

mendables. la primera de Astorga y la segunda de Zaragoza, de las pérdidas

que habian sufrido en esta revolución; y que los bienes confiscados a los

que habian seguido el partido de los franceses, como asimismo los montes

y cotos reales de Aran)uez. el Pardo, la Granja, el Escorial, etc., divididos a

su tiempo en suertes, se destinasen para recompensar a los defensores de la

patria.

Dijo el señor Don que estos bienes eran de mucho valor y podían

servir algún día para pagar la deuda nacional.

El señor Borrull y otros manifestaron que los bienes de Godoy eran

suyos sólo en el nombre, pero que en realidad muchos de ellos pertenecían

a la corona, que Carlos IV se los había cedido o por donación nula y de

ningún efecto, o por venta simulada, y que estos bienes podían servil paia

la continuación de la guerra.

Aclaró el señor Vill.anuhv.a su proposición, exponiendo que su obje

to había sido interesar a todos en esta guerra; a los unos por puro patiiotis-

todos por estos dos estímulos reunidos.mo, a otros por intereses y a

Repuso el señor Ostolaz.a que la nación no podía disponer de los

bienes patrimoniales del Rey, así como éste tampoco podía arbitrar en los

bienes de los súbditos; y por consiguiente no debía el Congreso disponei de
los bienes de la corona.

El señor Villagómez, después de examinar el origen de los bienes de
todos ellos traían su origen en laGodoy (sin necesidad, por ser notorio que

■pación), concluyó diciendo que cuando se trataba de buscai dineio pies
tado no se debía disponer de las fincas que pueden servir de hipoteca, piin-
cipalmente si se consolida la deuda nacional.

Quería el señor Aner que se premiase a los militares con honores,
inventando una orden militar a ejemplo de lo que han hecho los mismos

USLll

franceses.

Expuso el señor Gallego que había otros medios más sencillos de
premiar a los patriotas, porque el del señor Villanueva ofrecía muchas
dificultades en la ejecución y antes de ella, como el discernir los bienes
patrimoniales del Rey de los que pertenecían a la corona, graduar la
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Sesión del S por la noche.

[1] Por la mañana no hubo sesión con motivo de la celebridad del
día/- Por la noche informó la comisión de Guerra sobre el premio que se

había de conceder a los defensores de Ciudad Rodrigo; fue de opinión, y

así lo aprobó el Congreso, que aquellos dignos patriotas debían darse por
satisfechos con el honroso elogio que se había hecho de ellos en las Cortes.

[2] Entró a jurar el señor Blake su plaza de regente, y sentado des

pués en el solio con el señor presidente, según costumbre, pronunció este

último una corta y enérgica arenga, a que el señor Blake contestó que siem

pre estaba pronto a sendr a la patria hasta donde alcancen sus fuerzas.
[3] Senuidamente y en celebridad del día de la patrona de España,

propuso el señor Mi;.iía que se decretase la renovación de los diputados de

Cortes por tercios y de seis en seis meses, y que se fijase el sueldo de todos
a sesenta reales diarios. El señor presidente'-* dejaba estas proposiciones

para admitirlas o desecharlas otro día, pero los señores Argüelles,
Nestares,'-'* Oliveros, Torrero y otros dijeron que era de la mayor impor

tancia, no el decidir sobre ellas, sino el admitirlas a discusión, leseivándose

para entonces exponer sus pareceres. Pidió el señor Torrero que
dase a los sabios de dentro y fuera del Congreso  a que presentasen

planes sobre la constitución. Sobre esto dijo el señor Espiga que desde el

primer día se debían haber nombrado comisiones sobie todos los lamos.

se convi-
sus

La Inmaculada Concepción, patrona de España.

Aquí el periodista tuvo buen oído o buenas fuentes, pues Villanueva en su diario anota lo

siguiente: «Apenas se oyó la contestación del Sr. Blake (yo no le percibí nada): fue brevtsi-

ma. como de tres o cuatro palabras» {Mi yi^U^ « Corres, ed. cit., p. 100). Si reproduce los

términos del conciso parlamento del presidente Morales Gallego. El periódico de Cortes

también ignora las palabras de Blake y detalla algo las del presidente.

Morales Gallego. Véase sobre esta propuesta de Mejía el n" 88(6).

.Sic en el texto original del periódico; no aparece en los Diarios de .sesiones ni en ninguna

otra fuente un diputado con este nombre, por lo que con mucha probabilidad es una errata.

Las actas de esta sesión son particularmente escuetas, pero el dtario de Villanueva mencio

na una intervención del diputado Esteban que podría ser la aquí aludida, dada la simtliUid

fonética de los nombres.
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compuestas de personas de dentro y fuera de las Corles (.pie facilitasen los

trabajos de éstas. Quejóse el señor Ostoi.a/a de cpie se tratase de otra cosa

que de guerra y hacienda, y el señor .ArciI I I.i  i s le contesto desei l i aiuU^ con

su acostumbrada facilidad las obligaciones del poder ejeeuti\ o \ tlcl legis

lativo, y los diversos aspectos bajo que uno y otro ilebian niirai la guerra >

la hacienda. «Al poder ejecutivo», dijo, «pertenece cuanto el señor ( )'^i< >i \/\

exige del Congreso; a Vuestra Majestad solo le toca rcnio\ cr lo-^ obstácu

los. Los hombres de Estado, es decir, los regentes \  los niinistn)s son los

que, teniendo los datos necesarios, pueden presentarnos tiabajo'^ comple
tos superiores a los alcances de las comisiones, las que se \ ei ian a cada

paso embarazadas por falta de estos datos. .Sin las refoi nias de que nos

ocupamos», añadió, «no se vencerá al enemigo: éste ha sitio el pi ineipal

objeto de nuestros nombramientos, y esto es lo que pueden desempeñar las

comisiones con alguna facilidad, porque existen los trabajos hechos en tiem

po de la Junta Central. Allí hay un proyecto de constitución tpie estaba \a

muy adelantado, pues llegaba a tratar del poder judicial, a mas de tpie una

constitución no es obra tan difícil, pues se cuenta para ella con las luces de

todos los siglos. En consecuencia, es urgentísimo que Wiestra .Majestad se

ocupe de ello, porque un trastorno inesperado u otro accidente inuliera

hacérnosla echar de menos.» Y por esto concluyó pidiendo cpie se nombra
se una comisión para formar el proyecto de una constitución, \ aliéndose
para ello de los trabajos de la Junta Central.

El señor Espiga, equivocado sin duda, y creyendo que h) expuesto

por el señor Argüelles se dirigía a él y no al señor (Js loi \/\, di jci que
lo que había dado a entender

res, y explicó el objeto que se había propuesto al pedir el nombramiento
de comisiones.

Como el señor Oliveros había pedido también que se nombrase una
comisión para formar la constitución más conveniente a la monarquía españo

la, propuso el señor presidente, y admitió el Congreso, que los señores Mi ,iia.

Oliveros y Espiga presentasen al día siguiente sus proposiciones por escrito.

Sesión del 9.

no se tratase de asuntos partieula-era que

[4] Propuso el señor Capmany, y se admitió para diseutirk) al día

siguiente, que las Cortes declaren que el Rey no puede contraer matrimo
nio sin la noticia y consentimiento de la nación.
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[5] Prcsenló después el señor Oli\ i-ros la proposición de la noche

anterior en que pedia se nombrase una comisión de ocho individuos, cuan

do menos, para que, teniendo presentes los trabajos preparados por la .lunta

Central, proponga a las Cortes un proyecto de constitución politica de la

monarquía. Se admitió y se aprobó sin discusión.

Admitióse también y se reservó para otro dia la proposición siguiente

del señor Torriíro: que esta misma comisión proponga dentro de ocho dias

un proyecto de decreto ofreciendo un premio al autor de la mejor memoria

sobre la constitución politica más conveniente a la monarquía española,

señalando para la admisión de estas memorias el 19 de marzo, sin perjuicio

de que la misma comisión continúe adelantando y reuniendo los trabajos

expresados.

Quedó también admitida a discusión la proposición que hizo la no

che antes de palabra el señor Espig.a y se repitió hoy por escrito, a sabei.
que se formen comisiones de legislación civil y criminal, para que oyendo

a los consejos reformen los códigos de nuestras leyes; que se nombie la

comisión de comercio que está acordada, otra de hacienda y otia de ins¬

trucción pública.
El señor Mi'iía observó que el principal encargo de los diputados era

formar la constitución, y que asi no se debía perder de vista esta obligación.
Lo mismo habla dicho antes el señor Oliviíros.

hasta ahora nada se habla adelantado; queAñadió el señor Dou que

se habla formado un Congreso extraordinario, y que el gobierno debia sei

ordinario; que cuando las^Cortes nombren ese gobierno ordinario, para lo

cual era preciso hacer antes la constitución, entonces habrán llenado la con

fianza de los pueblos. . ..
El señor Peleürín extrañó que no hubiese nombrado esta comisión

desde el primer día de instaladas las Cortes: «sin constitución», dijo, «no

hay patria; y el patriotismo, el crédito público  y todas las viitudes lenacen
con ella».

El señor Aner quería que antes de tratar de constitución se fíjase el

tiempo que habían de durar las Cortes. También expuso que si se daba de

término para presentar las memorias hasta el 19 de marzo, y luego se ha

bían de examinar, y después formar la constitución, y en seguida discutirla,

resultaba una época muy larga y así pedía que se fíjase desde ahoia.
El señor Capmany notó la inconsecuencia de tratar de la disolución

del Congreso antes de haberse reunido enteramente.



122 !’ ;i t I-S i- m ;i n ;i r i 11 n I I C o

El señor Muía pidió que el Congreso ileclarase rormalmentc t|ue no

se disolvería hasta que hubiese hecho la constitución.

Observ'ó el señor Argüi-lli-.s que las Cortes eran un euer[io lonsiiiu-

yente, no un cuerpo constituido. Que por odio a los traneeses \ a cuanto

dice relación con ellos no se había pedido antes de ahora i-iue se aiioptase
este nombre para excusar errores. One el encargo tic este cuerpo hahia sido

constituir el Estado que estaba disuelto, y que sieiuio constitu\ ente era de

cir tácitamente que no podía ser perpetuo. '<1.1 cargo de diputados*», anadió,

«es bien poco apetitoso para que haya quien quiera periietuarse en él: no
somos vocales de la Junta Central, ni ministros del desiiaeho; nuestix> cargo

cargo de amarguras y desconsuelos»» («y de pobreza»», interrumpió

otro diputado). «Yo quisiera, si fuese posible, que se diese un tieereio lijan

do nuestra remoción para época determinada.»»

El señor Cañedo dijo que las Cortes no se habían reuimio para formar

constitución, sino para corregir y enmendar la c|ue tenemos (a),
fin», prosiguió, «son más útiles las comisiones di\ ididas en di\ ersos ramos

que una comisión sola, y convendría antes de todo t|ue ateiuliendi'* a la.s

urgencias del día se hiciese una constitución prov isional»» ( b).

Sesión del 10.

es un

.\ este<<

[6] Pasóse a discutir la proposición del señor C apm \^^ anunciada el
día anterior.

Dijo el señor OsTOLAZA que esta proposición debía tenerse presente

cuando se hiciese la constitución, pero que el hablar de ello ahora podría
hacer creer al vulgo que las Cortes habían dado algún creditt) a las hablillas

que se habían esparcido estos días sobre ci casamiento de Fernandc'» \'ll.

Concluyó pidiendo que, en caso de decidirse ahora, sea nominalmente y

dando cada uno su voto por escrito. Pidió el señor Ar(.i ;m i i s que se pasase

a la comisión de constitución, pero que
bien y sin esperar a la constitución. El señor MAKríNi z di Ti jada añadió

que la necesidad del consentimiento de la nación para casarse se e.xtendiese
a los herederos de la corona.

ésta informase cuando k-) tu\ iese a

[7] Mientras las Cortes no se ocupen exclusivamente en k>s altos objetos
para que fueron congregadas; a saber, la constitución y la reforma de los eódi-
gos, se consumirá el tiempo en discusiones ajenas del cuerpo legislati\ o. se
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dilatará la época feliz de nuestra regeneración,  y se retardará por consiguiente

la libertad política y civil de la patria. La sesión de este día se ha reducido a

discutir y determinar un negocio contencioso (c), que en lo principal compete

al poder judicial, y por algunos incidentes al poder ejecuti\ o.

Verdad es que algunos señores diputados extrañaban que se hu
biese traído a las Cortes dicho asunto, como ajeno de ellas; verdad es

también que, informado ya el augusto Congreso de unos desórdenes tan

escandalosos y tan perjudiciales al bien del Estado, quiso entender en

ellos con el objeto de reprimirlos; pero aunque este celo es sumamente
recomendable en cuanto manifiesta la integridad y buenos deseos de las

Cortes, no por eso debemos desear que éstas se distraigan a negocios

incompetentes, pues así serán interminables sus tareas, y nunca saldie-

mos del estado en que nos hallamos.

Sesión del II.

[8] A consecuencia de una representación del partidario eclesiástico

don Pedro de Cárdenas y Morales, en que preguntaba si los eclesiásticos

podían obtener grados militares y conservar los que tenían, informó la co

misión de Justiela que aquéllos no debían tomar las armas para ofender en

la guerra, pero que sí podrían servir voluntariamente para emplearse en los
hospitales, cuidar los prisioneros y otras ocupaciones semejantes.

El señor Olivhros dijo que no veía ningún mal en agregar al ejército
de las oficinas de Real Hacienda a lospara servicio de los hospitales y

eclesiástieos seculares y regulares que pudiesen servir y no fuesen precisos

para el pasto espiritual, dejando en libertad de entrar en las filas al que se
sintiese estimulado a ello.

Apoyó el señor Gallego, pero no quería que obtuviesen grados mili

tares, pues entonces parecerían apóstatas.

Opúsose a ello el señor Creus, y manifestó cuán útil sería premiarlos

según sus méritos.
El señor Villanueva dijo que conocía a muchos eclesiásticos que

estaban en servicio activo y que, aunque tenían grados militares de capita

nes, de coroneles, etc., no los consideraba como apóstatas, poique miiaba

estos empleos como oportunos, para que pudiesen servil a la patiia más

dignamente. Que si nuestra guerra con los franceses fueia güeña de leli-

gión debían dejar al instante las amias los eclesiásticos, poique la leligión
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no se defiende con las armas; pero es guerra de patria \  todo el que tiene

patria está obligado a defenderla.

Apoyó el señor Torriíro al preopinante y añadió; «si Napoleón \ en-

ce se disuelve la nación y todas sus clases», infiriendo de ac|ui la obligación

a servir de todos los españoles. Y concluyó diciendo cpie no \ eia inemne-

niente en que durante la guerra obtuviesen los eclesiásticos gracK>s milita

res y que después de la guerra se les premiase según los ser\ icios liuc hu
biesen hecho con destinos eclesiásticos.

Dijo el señor Quintana que iba a hablar laicalmente, y cito eieniplarcs de

eclesiásticos premiados en la guerra pa.sada con gratluaciones militares. \ ana

dió que extrañaba el que hoy se dudase de esto y de oír tales reparos, (.pie C risto

no reparó en echar del templo a los ladrones con un látigo. (,)ue no solo se debía

permitir que los eclesiásticos fue.scn a laguen'a, sino que se del-)ia lómentar este
pensamiento. Que hoy sacarán más triunfo con la espada tpie con el erueilijo.

porque de éste no se espantan los franceses.

Dijo el señor Ani.r que, supuesto el derecho tiiic tiene un eclesiástico

a defenderse si es acometido por salteadores en un camino, resulta de ello
que lo tienen también para rechazar a los franceses. C^ue no se les debia

incorporar en las filas del ejército, porque esto seria sujetarlos a las le\es
penales, pero que se les debería autorizar para que acaudillasen los pue

blos, y citó nuestros célebres partidarios eclesiásticos.

No quería el señor Espiga que el Congreso mandase  a los eclesiásti

cos ir a la guerra, ni debía tampoco premiarlos, porque era autorizar el que

fuesen; pero que no se les debía prohibir.

Decía el señor Bárcena que no pertenecía al Congreso, sino a los mis
mos eclesiásticos, el tratar esta materia. Que si esta guerra se declarase guerra

de religión, entonces estarían obligados los eclesiásticos a ir a ella, pues aunque
la religión no se sostenga con las armas, se debe al menos dcl'ender con las

armas. Que los príncipes podían propagar la religión eon las armas, y que los
franceses no habían podido responder a este argumento, en cjue se fundaba la

justicia de nuestra conquista de América y, en fin, que en el caso de ir los
eclesiásticos a la guerra, no hallaba inconveniente en que se los premiase con
grados y ascensos proporcionados

Un señor eclesiástico, diputado de Canarias (el señor Cicmnii i o), dijo
que el determinar si los eclesiásticos debían o no ir a la guerra pertenecía al

Congreso, pues que si alguna vez perteneció al obispo fue porc]ue la nación
había consentido en cederle este derecho. Que los clérigos por ser clérigos

a sus servicios.
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no dejaban de ser ciudadanos, ni se eximian de la obligación de sostener los

derechos de tales. Que se les debía recompensar, según sus servicios, del

mismo modo que a los legos. Que si no hubiera más que los precisos, po

dría disimular el Congreso, pero que eran demasiados y que así no sólo

podían servir, sino que se les debía obligar al servicio.

El señor ARCiüia.i.HS observó que lo que habían dicho los señores ecle

siásticos parecía exigir que se convirtiese en decreto el parecer de la comi

sión en el asunto presente, y que le parecía oportuno que el señor G.vrcí.v

Hhrriíros renovase la proposición que había hecho el otro día, pidiendo

que el Congreso decretase que de tal a tal edad todos eran soldados. Que en

los eclesiásticos podían pedir que los destinasen  a las ocupacionesesc caso

más análogas a su mansedumbre, sin que de ello resultase el menor perjui
cio al Estado.

Se acordó, desestimando el parecer de la comisión de Justicia, que se

nombrase otra ex profeso para que en vista de todo proponga su opinión
forma de decreto.

en

Sesión del 12.

[9] N. Duval y León, sentenciado en Madrid a ser conducido a Mála

ga por iniciado de comunicación con los franceses  y detenido en la Isla en

fa sala del Congreso, y sentenciado por el consejo permanente de Guerra a

cumplir su condena, se quejaba de no haber sido oído, y pedía que se le
Una hora duró la discusión de un punto que no ofrecía la menor

no era
oyese,

duda, pues convenían todos los que hablaban en que el Congieso

tribunal de justicia. Al cabo se aprobó el informe de la comisión y se decre

tó que el memorial pasase al poder ejecutivo (d).

[ 10] Pasóse a discutir la proposición del señor Castelló señalada

para hoy, en que proponía que

tenían otro mérito que el favor de Godoy; que se conseivase a los que le-

Linían el mérito al favor; y que se premiase y atendiese a los que tuviesen

separasen de los empleos a los que nose

verdadero mérito (e).
El señor García Herreros habló contra el proyecto; «Que cite el se

ñor Castelló las personas que componen las clases de empleados que ha

dicho, o que sufra la pena de ver su proposición aiTojada debajo de la mesa,
de este sitio dar oídos a acusaciones vagas que no po-porque es impropio

drían producir más que desorden».



S e in ;i n ario Patriótico\16

Observó el señor Pelegrín que la Regencia tenía en su mano el hacer

con justicia y madurez el arreglo intcmpesti\o tlcl señor C Wu \ \ o, ̂vve no

podría menos de alarmar la nación.

E\ señor Qv:\'sr.vs.\con\‘\no en que \u proposteunt

que euñuenapóWúca se deberla pasara la Regencia rccomcmhuulola.

sibay alguno de la clase que anuncia la proposición. (,)iic liahía mtlniiO'

inútiles e infinitos picaros en los empleos, y que este sería iin tncdio prij,

dente de evitar los males sin los inconvenientes que presentaha la pro|-»os¡_

ción del señorCASTELLó, pues el poder ejecutivo usaría de este remedii> con

prudencia. Pero que el despreciar esta itiedída era también peí iiidieial. por

que el Congreso estaba obligado a sostener la causa nacional.

Dijo el señor Lumn que, aunque él no había pisatio nunca las antcsa,.

las del favorito, conocía sin embargo que no era tiempo de tomai la medidi^

propuesta, pero que lo ocurrido con Godoy debía serv irnos de c|cmplo jtarii

ser más cautos en adelante y tomar las medidas necesarias para cpic nc* so
repitiesen los escándalos.

El señor Arguelles se admiró de que esta proposición la iuihicsc he
cho una persona que él creía ser hombre de listado,

había creído que el señor Castei.í.ó propondría al mismo tiempt) una regl-^
fija para su ejecución. Que de veinte años acá apenas había un emploatlo

un prelado que no hubiese dado pasos directos con el favorito, v l]iic esto

solo bastaba para que el Congreso conociese el embrollo en tpie iba a me

terse si admitía la proposición. Que era de sentir que se dejase este punte» al

cuidado de la Regencia, cuyos individuos debían estar insii uidos de 1
conducta de los empleados.

Quiso el señor Capmany que se mirase la propc^sición
ni admitida.

era mu\ \ aga.

Po

y cpie euaiulo la ctvó

o

a

eomo no heeha

El señor presi den apoyó al señor AKcaa.i.i.i.s, por el conflicto en

que esta proposición tratada en público ponía al Congreso, chocando

tantas personas que podría originarse un trastorno. Y concluyó diciendo

con el señor Lujan que no estaba en arbitrio dcl Congreso otia

tomar las medidas necesarias para que estos males no se repiti

En fin, se pasó a la votación, y aunque el señor (Ds i

señor Quintana, se desechó la proposición casi unánimemente.

con

a cosa que
m.

apoyó alOLAZA

Morales Gallego.
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(a) No sabemos dónde está esa constitución, ni creemos que el señor

C añedo \a baya visto. S\ \a tuviésemos, bastaria seguramente corregirla y

enmendarla; pero hay que hacerla de nuevo, porque de otro modo volvería

mos a ser el juguete de la tiranía. Sin buenas leyes fundamentales no hay

constitución, y esto es lo que nos falta,

(b) Tampoco se comprehende lo que es, ni para qué pueda servir una

constitución provisional: es de creer que el señor Cañedo entendía por cons

titución la reforma de los códigos, y por constitución provisional un mero

reglamento.
(c) La incidencia entre la junta suprema de represalias y la comisión

particular de Cádiz sobre conocimiento de los negocios de su instituto,
(d) Ya dijimos, con motivo del asunto de represalias, cuán perjudicial era

que las Cortes se ocupasen en negocios coirespondientes a los tribunales o al

poder ejecutivo, y aun entonces era más disculpable, porque se trataba de unos

excesos públicos, escandalosos y que tenían una inllueneia directa en el bien de
la sociedad. Pero llamar la atención del Congreso  y ocuparse éste una hora en

discutir si se debe oír a Duval, que está sindicado de infidencia, poi cieito que

es cosa muy extraña. Si las Cortes no cieiran de una vez las puertas a estas
demandas, si continúan dando oídos a los agraviados, ¿cuándo se haiá la cons

titución? ¿cuándo la refonna de las leyes?^'

habla de «un tal Dubal» y dedica su buena veintena de lineas a resumir estaVi lian Lleva

discusión que tanto impacientó al Semanario Patriótico-, el Diario de sesiones es mas con-
" úidose a recoger el acuerdo final, pero ya habia informa

Según el informe de la comisión de .Justicia, sobre la

D. Antonio Dubal y León, se acordó que la decisión de su causa perte-

a quien deberá pasarse su recurso» (DC. 14-XI-

attiraleza de cada fuente: el periódico oficial se limita a
frialdad, como hace

ciso en esta sesión del I2-.X1I, ciñe

do en una sesión anterior del asunto: «

queja presentada por

nece al Consejo permanente de Guerra,

1810). Aquí se aprecia la distinta n
lo menciona las dos veces con la mismaregistrar acuerdos y por eso

con todos los asuntos por igual; Villanueva sólo selecciona aquellas cuestiones que susc.ta-
in valorar si el asunto es nimio o vital, y despreocupándose

; el Semanario, en cambio, que, igual que Villanueva,

ignoró el tema la primera vez que se trató en las Cortes, se ocupa ahora de él, pero sólo para

ofrecer un ejemplo de cómo se pierde el tiempo en asuntos particulares que, sin embargo,

ionadas discusiones. La línea editorial del cronista implica seleccionar los

ron debates vivos y de interés, sm

de juzgar la pertinencia de tal debate

levantan apasi

temas con un sentido crítico y ejemplar, porque se dirige a la opinión pública y pretende

la marcha de las sesiones.influir con sus opiniones en
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(a) No sabemos dónde está esa eonstiUieión, ni creemos que el señor

C.AÑiax) la haya \ isto. Si la Un iésemos, bastaria seguramente corregirla y

enmendarla; pero hay que hacerla de nuevo, porque de otro modo volvería

mos a ser el juguete de la tiranía. Sin buenas leyes fundamentales no hay

constitución, y esto es lo que nos falta,

(b) Tampoco se eomprehende lo que es. ni para qué pueda servir una

constitución prox isional: es de creer que el señor C.añudo entendía por cons

titución la reforma de los códigos, y por constitución prox isional un mero

reglamento.

(c) La incidencia entre la junta suprema de represalias y la comisión

particular de Cádiz sobre conocimiento de los negocios de su instituto,

(d) Ya dijimos, con motix o del asunto de represalias, cuán perjudicial era

que las Cortes se ocupasen en negocios coiTespondientcs a los tribunales o al

poder ejecutivo, y aun entonces era más disculpable, porque se

excesos públicos, escandalosos y que tenían una influencia directa en el bien de

la sociedad. Pero llamar la atención del Congreso  y ocuparse éste una hoia en

discutir si se debe oír a Dux al, que está sindicado de infidencia, por cierto que

es cosa muy extraña. Si las Cortes no cierran de una vez las puertas a estas

demandas, si continúan dando oídos a los agraviados, ¿cuándo se hará la cons

titución'.^ ¿cuándo la reforma de las leyes'?''

frataba de unos

Villanucva habla de «un tal Dubal» v dedica su buena veintena de líneas a resumir esta

discusión que tanto impacientó al Semanario Fairióíico: el Diario de sesiones es mas con

ciso en esta sesión del 1 2-Xll, ciñéndose a recoger el acuerdo final, pero ya había intorma-

el informe de la comisión de .lusticia, sobre lado en una sesión anterior del asunto: «Según

queja presentada por D. Antonio Dubal v León, se acordó que la decisión de su causa pette
(DC. 14-XI-

nece al Consejo permanente de Guerra, a qtiien deberá pasarse su tecutso»

1810). Aqui se aprecia la distinta naturaleza de cada fuente: el periódico oficial se limita a
las dos veces con la misma frialdad, como haceregistrar acuerdos y por eso lo menciona

con todos los asuntos por igual; Villanueva sólo selecciona aquellas cuestiones que suscita

ron debates vivos y de interés, sin valorar si el asunto es nimio o vital, y despieocupándose

de Juzgar la pertinencia de tal debate; el Semanario, en cambio, que, igual que Vtllanueva,

ignoró el tema la primera vez que se trató en las Cortes, se ocupa ahora de él, peto sólo para

ofrecer un ejemplo de cómo se pierde el tiempo en asuntos particulares que, sin embatgo,

levantan apasionadas discusiones. La línea editorial del cronista implica seleccionar los

temas con un sentido crítico y ejemplar, porque se dirige a la opinión pública y pretende

influir con sus opiniones en la marcha de las sesiones.
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SU sabiduría;^" que non oporíct supere sed supere ud sohrietutenv, que a

nosotros no nos laltaba nada; que nuestros códigos eran los mejores que se

conocían; que en la eonslitución no se diría nada que no fuese muy sabido;

que todo el mundo sabía que había tres especies de gobierno, el aristocráti

co, el democrático y el monárquico, y que era imposible hallar un gobierno

mixto; que se habían publicado muchos escritos durante nuestra revolu

ción, pero que ninguno ponía en ridiculo la farsa de Bayona; que se asom

braba de que se tratase de hacer constitución cuando no podíamos

revolvernos; que los pensamientos de las Cortes se parecían a los de San
cho Panza en la Insula Barataría.

El señor vicepresidente Mor.\i.i:s (de Lima), que ocupaba la silla, no le

llamó a la cuestión, pero le contestó seriamente que se había contradicho a sí

mismo, confesando que a las Cortes tocaba hacer leyes; que los gobiernos to

dos eran buenos y todos podían ser malos, según los pueblos que los adopta

sen; que las Cortes del día podían revocar cuanto habían hecho las anteriores y

aun nuestras leyes constitucionales; que no será inútil consultar a los sabios,

pues que el mismo Dios lo aconseja; que nuestras Purtidus no las había hecho

Alfonso el Sabio por sí solo, sino consultando a los sabios, etc.

Quejóse el señor Torri:ro de que el señor Vill.'XGómez había que

brantado los decretos del Congreso, había querido poner en ridículo el jina-

mento de obedecer los decretos de las Cortes, quebrantando el decieto de

ayer; había ridiculizado a los sabios, como si el Congreso pretendiese sa
berlo todo.

Extrañó el señor Arcíüi;llhs haber oído que la constitución era inútil y

que en nuesh'os códigos se hallaba todo lo necesario, cuando en nuestras leyes

fundamentales se notan los mayores absurdos, y que los mismos conséjelos

que habían sido individuos de la comisión de la Junta Centi'al para tomiai

constitución se habían visto obligados a confesar que no la teníamos. Que los

reyes, para cubrir sus injusticias, consultaban o fingían consultar a los conse

jos, los cuales desde la dinastía de los austi'iacos comenzaron a tener crédito,

pero que jamás había enconti'ado el Rey en los consejos un obstáculo a sus

Villanueva lo recuerda asi: «que no debíamos pedir las luces de los sabios, pues se sabe que

algunos sabios han perjudicado a la causa nacional, citando por ejemplo a Mazarredo, Urquijo

y O’Farrill, sabios y eruditos, que han abrazado el partido de los franceses. Se extendió

latamente sobre estos dos puntos con desagrado general del Congreso» {Mi viaje a las Cor

tes, ed. cit., p. 1 1 1 ).
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Sesión del 14.

[3] Admitióse la proposición del señor Llano''*'' pidiendo se nombre

una comisión que presente al Congreso un proyecto de ley en el sentido del

fuero de Aragón llamado manifestación o del háheas corpas de Inglaterra.

[4] Ya era muy tarde cuando se abrió la discusión sobre el arreglo de

prox’incias señalada para el día. Le\ antóse el señor Llu.án, individuo que

había sido de esta comisión, y leyó una exposición de los motivos que la

comisión había tenido para presentar su informe.

Quería el señor Liuán que la discusión general girase sobre los pun

tos siguientes. 1. Si el interés de los pueblos exige que las rentas y contribu

ciones del Estado se recauden por personas de su confianza, haciéndolas

administrar por las que tienen el mayor interés en conser3'arlas y en que se
les dé su verdadero destino. II. Si con\ iene establecer el espíritu de unidad

y de conformidad que la nación intenta a fin de conseguir el grande objeto

que se ha propuesto en la con\ ocatoria de sus Cortes extraordinarias y ge

nerales. III. En fm, si se logra este justísimo deseo por el medio que

propone en el proyecto.

se

Sesión del 15.

[5] Una cuestión interesante nos ofrece la sesión de este día a conse
saber; que se fonnecuencia de la proposición hecha por el señor Llano,'''-''

una comisión para que dentro de un término perentorio haga un reglamento

o proyecto de ley a imitación de la conocida en Inglaterra con el título de

háheas corpas, y otra antigua de Aragón llamada manifestación. Apoyó

dicha proposición el señor barón de Anthlla, fundándose en que el háheas

corpas y la manifestación eran dos medios eficaces de asegurai la libertad

del ciudadano; que habiendo tanta arbitrariedad en España se hacía necesa

rio ponerla freno con la indicada ley, pues la de Castilla era insuficiente,

que el háheas corpas y la manifestación se encaminaban a evitar que se

prendiese a un ciudadano sin suficientes motivos,  y concluyó pidiendo lo

mismo que el señor Llano.

Manuel Llano. Véase el apartado 5 de esta misma crónica.

- Véase nota anterior.
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mal estaba en la inobservancia de las reglas establecidas, porque se habían

dado los empleos a gentes que no entendían la materia, de lo cual había

resultado disgustarse los empleados beneméritos,  y de ello el haberse des

moralizado las oficinas por falta de estimulo para obrar bien. Que las per

sonas que hubiesen de componer las diputaciones no tendrían ni instruc

ción ni práctica, y que asi seria mejor que los pueblos se encabezasen; pero

que la experiencia había hecho ver que los pueblos encabezados estaban

más descontentos que los administrados, y que por lo tanto no veía otro

camino que establecer una escala rigorosa de ascensos, y sobre este punto

se extendió en el sentido que pueden ver los lectores en el iníorme sobre

rentas provinciales impreso poco hace en
cente Alcalá Galiano;

Valencia por el difunto don Vi-

' y concluyó diciendo que el encargar la recaudación

a las diputaciones sería perpetuar y sancionar la ignorancia.

El señor Li jan fijó la discusión, repitiendo los puntos a que debía

reducirse y que anunciamos ayer. Apoyáronlo varios diputados, y entre

ellos el señor Aiuiüi i.i i:s. el cual dijof'* «Ante todas cosas quiero pre

guntar ¿ha decretado Vuestra Majestad que España se gobierne legítima
del 24 de setiembre excusan la

SS

o despóticamente? Pero los decretos

respuesta. Desde aquel día debimos esperar un arreglo muy parecido al

que nos ofrece la comisión, análogo entre sus partes y con el todo. Este

arreglo, este gobierno económico y administrativo debía esperarse ne

cesariamente. Cuando España era libre, cobraba por sí la nación los

impuestos, como ha dicho ya el señor Borrull. Es verdad que había el

perverso sistema de arrendarlos. Que en esta época la casa de Borbón

había traído a España el sistema de administración. Que todos los go
biernos tenían interés en aumentar el número de sus criaturas, que, di

seminadas por la monarquía con preferencia a todo, mirarían poi el in

terés del gobierno de quien dependían; y que, hubiese o no escala, eia

Vicente Alcalá Galiano (1758-1810) habia sido un destacado hacendista, comisario de gue

rra, director general de rentas, consejero de Hacienda y tesorero general con la Junta Cen

tral. La obra a la que se refiere es: Informe de..  . .sobre el deereto de 11 de agosto de ¡809 en

que se mandaron suprimir las rentas provinciales, [Benito Montort], Valencia 1810 (56

pp.). La alusión a este impreso es original dcl cronista, no aparece en el Diario de Sesiones.

En este largo parlamento de Argiielles, que entrecomillo, el redactor del articulo mezcla, un

tanto desaliñadamente el estilo directo con algunos pasajes en estilo indirecto. En general,

estas últimas crónicas manifiestan un mayor descuido en la redacción que las primeras.





135N ú m ero 3 9,3 - 1 - 1 8 1 1

Extremadura por ejemplo, pues que los autores del plan eran extremeños; que

el reunir las rentas eausaba su trastorno; que el sistema de reeaudaeión debía

ser conlbrme al sistema de eontribuciones; que, o las rentas se han de variar, o

es preeiso que siga este sistema, y para \ ariar las rentas es preciso saber cuáles

han de ser los equi\ alentes; que no habla de sus artículos, porque le airedra el

que digan que es rentista y que no trata más que de apoyar las ideas ministeria

les, pero que hablan asi algunos que han sido empleados y están cobrando

sueldos de la Real Hacienda; que no se debían quitar los intendentes, porque su

menor cargo era el de la recaudación, y que éste no podrían desempeñarlo las

diputaciones; que muchos pueblos no querian encabezarse porque eran menos

vejados con la administración, y habló de los abusos en los repartimientos que

hacen las justicias; que Iru.sta era quien habia puesto en administración los

pueblos de las eereanias de Madrid que no habían querido encabezarse;^' que

había abusos en las contribuciones y en los exactores, pero que estos abusos no

los remediaba el proyecto, y que todo esto se remediaría nombrando una comi

sión de personas de fuera del Congreso, que hiciesen una exposición de las

mejoras que admite el ramo de rentas (a).

Sesión del /<S’.

Manifestó el señor Torrero que la cuestión no se había ventilado según

su importancia; que no se habian considerado sus efectos políticos y después

los económicos, y que para eso se debía haber discutido si eran útiles o no las

diputaciones, y qué efecto harían en el espíritu público; que estaba persuadido

de que, si en tiempo de Godoy hubieran existido, no se hubieran cometido

tantos abusos. Que al tratar de las atribuciones que deberían tener, era cuando

convendría tratar de casi todo lo que se había dicho, y que en su opinión impoi-

taba fijar las proposiciones siguientes; I. ¿Habrá una diputación piovincial? II.

¿Habrá otra en cada partido? III. ¿Cuáles serán las ah'ibuciones de estas diputa

ciones? IV. ¿Conviene refonnar los ayuntamientos? Que había oído hablar a

unos en pro y a otros en contra de las juntas provinciales; que su opinión

que subsistiesen como una barrera contra el despotismo y como un apoyo

de la representación nacional.

era

Irusta, el
«No fue [Sixto] Espinosa el que puso esas administraciones; fue D. Francisco

administrador general de la provincia de Madrid, porque aquellos pueblos más queiian s

administrados que encabezados» {DC. 17-X11-1810. p. 179).

ser
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[<S] lil decano del consejo, don José Colón,

sobre qne se llaga una manda forzosa en todos los testamentos para socorro

de los in\álidos, \ iudas, etc., de resultas de la invasión de los franceses.

Los fiscales apoyaban el pensamiento, y la comisión proponía que se lleva

se a efecto y que en cada pro\ incia se formase una junta de beneficencia

compuesta del obispo, un canónigo, un cura párroco, el gobernador y el

síndico personero, y que esta contribución durase hasta diez años después

de concluida la guerra, arreglando en doce reales la cuota del legado en la

península y cuarenta y cinco en la América.

El señor Mor.xu s, de Lima, aprobó que se extendiese el pensa

miento a las Américas, donde la recaudación era muy fácil por medio

del colector de mandas y el recaudador de bienes de ausentes que allí

hay. Apoyaron \ arios diputados la proposición'’  y el señor G.arcí.v He-

RRHRos pidió que fuese perpetua, pero el señor Argühlles observó que

desde el día 24 de setiembre no debía haber ninguna contribución per

petua; que, además, la cuota debía ser proporcionada a los bienes del

testador y la municipalidad quien hiciese la recaudación, sin necesidad

de establecer junta.

Apoyólo el señor Periíz de; C.-xstro en cuanto a que no debe habei

contribuciones perpetuas, y añadió que la comisión había señalado el mmi-

imim para todos por no tasar la piedad cristiana.

Duró la discusión hasta las doce y media, a pesar de las continuas

reclamaciones del señor presidente'”^ por el tiempo que se perdía, y poi

último se aprobó el dictamen de la comisión, que fue devolver el proyecto

al consejo, para que forme el reglamento oportuno  a su ejecución y lo haga

presente al Congreso (c).

presentó un proyecto

José Joaquín Colón de Larreategui,,jurista de Bilbao y activo miembro del consejo de Castilla,

que luego daría mucho que hablar en estas crónicas: \ éasc n" 83(1)

Prácticamente todos los que hablaron lo hicieron para aprobar la propuesta, aunque el semanalista

se identifica con los reparos puestos por Argüelles, como de costumbre (véase la nota c con

explícitos comentarios en el mismo sentido que el asturiano): los omitidos son Esteban, Ostolaza,

Caneja, Cañedo, Ric. barón de Antella, García Quintana, Aner, Quintano. Pelegrin, Villatañe,

Creus y Torrero, que urgió por fin la votación para concluir el asunto.

™ Morales Gallego.

9í>
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gobierno tenía notieia de algún sujeto de mérito relevante, podía participar

lo a la cámara, la cual se componía de cinco hombres experimentados y

sabios, que despachaban los negocios de la cámara en otras horas que las

del tribunal. Que en casos extraordinarios el Consejo de Regencia se enten

diese con la cámara, y si ésta no se aviniese, lo hiciese aquél saber a las

Cortes. los ministros dominarían a los regentes y que así sería mejor

para todos el guiarse por las consultas de unas cámaras que no tienen tanto

motivo para dominar la opinión del gobierno.

Quería el señor C.\m:.i.\ que, habiendo motivo para ello, la Regencia

devolviese a la cámara la consulta para que la reformase, pero no lo aprobó

el Congreso.

Pasóse a discutir el atemperante del señor V.-vuiíntií y le opuso el señor

Ar(iüi:i,i.i:s: que en tiempos no muy remotos los camaristas tenían grandes ter

tulias donde consumían los pretendientes sus patrimonios, a pesar de habémenos

asegurado que no podía haber abuso. Que cada camarista era un ministi'o. Y

que ¿cómo gentes de esta clase han de resistir al poder ejecutivo, que es quien

provee sus destinos y quien los ha de sen ir en sus pretensiones posterioies?

«Todos los reglamentos son insuficientes, como lo han sido hasta hoy. Esto no

es una declamación, hablo de hechos, hablo con la experiencia de cosas bien

sabidas de todos. Más adelante dice el reglamento que la Regencia no podiá

deponer ni remover sin motivo a ningún juez, y en esto lleva el objeto de hacei-

los independientes, mas si ahora se aprueba que la Regencia venga a quejai'se a

las Cortes de las cámaras, serán éstas unas meras sirvientes, o nos veremos

envueltos en una sentina de disputas que nos harán malgastar el tiempo. Voto,

pues, que por ahora se atenga la Regencia en la provisión de empleos a la tema
de la cámara.»

El señor QulNT,^N.'\ observó que. componiéndose la cámara de cinco

hombres ilustrados y justos, o que debían serlo al menos, y la Regencia

sólo de tres y distraídos en otros negocios, creía muy conveniente el que

éstos se atuviesen a la terna de tres sujetos idóneos, y las Cortes mediasen

en sus desavenencias como un padre entre dos hijos que riñen.

Advirtió el señor Torrero que el capítulo 2° hablaba de lo que el

Consejo de Regencia debía hacer si la cámara no obraba confomie a su

reglamento.

Repitió el señor Valiente que por la Regencia se remitiesen a las

Cortes las consultas de la cámara que no viniesen según prevenía el regla

mento, pero le dijo el señor Cane,ia que esto sería distraer el Congreso y
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meterlo a dar empleos. En fin, después de oír a \ arios otros dipuiadt>s, se

desechó la adición del señor Valimnti-: y se dejó el artículo como estaba.

[10] Al principio de la sesión del 22 se había dado cuenta de una

súplica del señor Hidalgo, diputado por el ayuntamiento de Murcia, ¡li-

diendo licencia por dos meses para ir a recobrar su quebrantada salud.

Oponíase el señor Cap.viany a que se diesen estas licencias, cjuc no eran

más que pretextos, y otros querían que. supuestos los notin ios \ antiguos

achaques del señor Hidalgo, nombrase el ayuntamiento de Murcia otro

diputado. Se le concedió la licencia que pedía.

Reflexiones de los editores.

[11] En un cuerpo compuesto de diversos elementos es imposible que

todos sean homogéneos. Oímos días pasados a un señor diputado <<(.|ue para el

arreglo de provincias bastaba por ahora asegurar  y discernir las atribuciones de

las juntas provinciales». Otro dijo «que las cámaras no podía cometer abustxs»;

y ha habido, en fin, otro que quería «que la gracia concedida a los ayuntamien
tos de enviar diputados a las Cortes extraordinarias se extendiese de hecho a

reemplazarlos cuando su silla vaca.se». Estas tres proposiciones son electo de

haber en el Congreso individuos de juntas provinciales, individuos de ayunta
mientos y empleados. Lejos de nosotros la siniestra idea de zaherir a un parti

cular, y mucho más lejos la de poner en cue.stión su nombramiento, sean cua
lesquiera las razones que tuvo la Junta Central para componer la representa

ción nacional de diputados de la nación y de diputados de í'racciones de la
nación misma. Semejante discusión sería tan impolítica como importuna, y

nosotros no tenemos otro fin que el de avisar al pueblo y recordarle sus intere-
para cuando haya de hacer nuevas elecciones.

Una de nuestras necesidades más urgentes es la de sustituir a las juntas

provinciales otros cuerpos que sirvan de enlace a la representación nacional

ses

Es difícil localizar este tipo de alusiones literales en los diarios oficiales, pero no se pierde
nada en intentar

una aproximaeión razonable: el que se opuso a arreglar las pro\ incias

puede ser Aner o Traver, partidarios de rechazar el proyecto de la comisión y de reítexionar

sobre una mejor organización de los reglamentos ya existentes para las juntas 17-.XII

y 20-XIM 810 respectivamente); la defensa délas cámaras en las propuestas de ternas para

empleos a la que se refiere el periodista puede corresponderse con las palabras de Villanuc \ a

o de Gutiérrez de la Huerta en la sesión del 21 -XII-1 8 I 0.
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con las pro\ incias. En tal caso, es extraño que se proponga como aireglo con

veniente «el asegurar y discernir las atribuciones de las juntas actuales». Acaso

quieren los que así piensan que, cuando el edificio se va a levantar de nuevo, se

subordine su planta a las bairacas que sen ían antes de que él se empezase a
construir. No desconocemos nosotros los eminentes sen-icios que estas Juntas

han hecho a la patria, pero déjese a los pueblos, como es justo, la libertad de

elegir a los individuos que las componen para los nuevos cueiqtos administrati-

\ os que hayan de formarse, y entonces la opinión que muchos de estos indivi
duos merecen será tanto más incontestable. Tampoco nos detendremos en el

concepto que deba atribuirse a las cámaras; sólo hacemos mención del elogio

que de ellas se hizo, para insistir en lo importante que es a la nación que, en lo

sucesivo, sus representantes ni dependan del gobierno, ni vivan de sueldo, ni

pertenezcan a coiporaciones. Con el mismo fin hemos notado lo de los ayunta

mientos, sin ánimo de injuriarlos. El señor diputado que abogó por ellos no
si no nos engañamos, eclesiástico.pertenecía a ninguno de estos cuerpos; era.

La nación estaría igualmente bien representada aun cuando las ciudades de

voto en Cortes no tuviesen diputados en éstas, que no son Cortes ordinal ias, ni

tienen de ellas más que el nombre. Pero ya han sido llamados a ellas y su

asistencia es legítima, pues que se tuvo por conveniente, como también lo seiía

la de sus suplentes, si así se hubiera decidido en el acto de convocación.

Otro orador propuso un día que, cuando un diputado quisiese leei un
papel, si excedía de un pliego, se pasase a una comisión, la cual infomiase si
era o no conveniente su lectura. Esta proposición no se admitió, y creemos

que con razón; pero es preciso convenir en que se pierde mucho tiempo
palabras y papeles. No son los acuerdos ni los decretos los que han de conegii
este defecto; su refomia está resei^vada a la opinión, así de los oh os diputados

como de los espectadores, y a la general de toda la nación. El peiiódico de las

Cortes será el principal inshaimento de esta mejora; al año de su publicación

podrá cualquiera conocer a un diputado, viendo día por día cómo se ha explica
do en cada discusión, mucho mejor que por los discursos estudiados y piolijos,

o por los proyectos quiméricos, con que quiere llamar la atención pública e

que aspira a valer algo en el concepto de la nación.

Entre tanto nos parece que para ganar tiempo pueden ser muy impor-

las dos medidas siguientes; E Que los proyectos de decreto de las

100

en oír

tantes

Se refiere al diputado Espiga, que propuso esta medida en la sesión del 13-XI1-1810.
1 no
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comisiones vayan siempre fundados en la doctrina que cstal-ílc/ca al prin

cipio, a fin de que las discusiones, ilustrada la materia, sean mas cortas, y

más bien sobre los fundamentos que sobre el pormenor ele los ai tieulos. II.

Que el señor presidente tenga derecho a preguntar al ( Ongreso a tóela hetra

si está bien discutida la materia, y que el C’eingrese) le) eleeiela contra la eipi-

nión de los que intenten hablar, después ele k) cual seMo se oiga. \ hrc\e-

mente, al que manifieste que tiene que expeiner algún hecho nuc\ o e) algo

que no pueda inferirse de lo que se haya eliehe>.
Lo peor es que estos mismos señores tan elifuseis en exponer su eipi-

nióny tan dispuestos siempre a reponerla, son luego los cpie mas sienten el

tiempo perdido, y claman pov guerra y haciemia, gritando cpie el C'ongreso
no se extravíe a otras discusiones. También somos nosotros de su oiiinion.

y vamos a manifestar qué es lo que entendemos por estas dos pa labras, a I in
de corregimos si nos equivocamos, o de que se corrijan los (.|ue solo se

acuerdan de la guerra y de la hacienda cuando tratan de eludir una cuestión

que irrita sus intereses o contradice sus preocupaciones.

Guerra. En su acepción lata se extiende a cuanto perjudica al enemi

go. Se le hace la guerra a Napoleón, oponiéndole ejércittis, ojsoniendole
opiniones, oponiéndole un Estado consolidado y unido.

Hacienda. Se compone de dos partes; de lo que se recauda >■ de lo
que se evita gastar.

Se trató, pues, de guerra cuando se habló del alistamiento \' cuando
se decretó la libertad de la imprenta; y de hacienda cuando se suprimieron
los sueldos escandalosos y cuando se leyeron los proyectos dcl señor Quin
tana, de una cosa y otra cuando se trató dcl arreglo de las pi (.)\'incias.

Pero mientras más directa relación tengan las discusiones con la gue
rra y la hacienda, tanto más útiles serán. No hay duda en ello, y ojala tuera
posible. Mas los que claman por guerra y hacienda, ¿se quejan por \ entura
de que no se les admite a discusión algún proyecto que presentan'.^ ¿De que
no se examinen todos los que se remiten al Congreso? ¿No ha nombrado
éste una comisión de Guerra? ¿No ha nombrado otra de Hacienda'.’ ¿P<^'>r
qué estas comisiones no ofrecen grandes medidas en uno y otro ramo?

Verdad es que esto no es muy fácil sin los datos necesarios, ni el tener
los datos sin mezclarse las Cortes en todo, sin embrollarlo todo, con la idea
vaga de hallar algo útil. Hagámonos cargo de cuál era nuestro estado. Cuando
se instalaron las Cortes, los departamentos de Hacienda y de Guerra esta
ban tan abandonados que ni ministros de estos ramos había; despachábanlos
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los Giros por comisión, asi como una cosa de poca importancia, y aun hoy

todavia no hay ministro de Hacienda.'"' Instaláronse las Cortes y, abando

nadas del poder ejecutivo, se vieron precisadas a valerse de sus propios

recursos, y sólo a fuerza de porfía y de terquedad lograron tal cual vez

alguno de los muchos datos que el gobierno anterior poseia, y que debió

tenerles preparados para que pudiesen proceder con acierto. Ni pudieron

lograr, ni aún creo que se haya establecido aquella armonía, aquella inteli

gencia con el poder ejecutivo, que debería haber entre dos poderes que
caminan a un mismo fin. Una vez sola ha concurrido al Congreso uno de

los individuos del poder ejecutivo. Éste no es el modo ni de crear ejércitos,

ni de procurarles recursos. Éste no es el modo de salvar la patria. Se nece

sitan para ello largas y frecuentes comunicaciones de los dos poderes; ínti

ma y amistosa uniformidad de miras y de objetos, principalmente en la

época en que la gavilla de los descontentos y de los que se creen agraviados
de fomentar la desavenencia de dos cueipos nuevos.espían las ocasiones

para que no obren de acuerdo.

El poder ejecutivo, con hombres de Estado a la cabeza de los diver

sos ramos del despacho, depositarios de los datos necesarios paia calciilai
nuestros recursos de hombres y de fondos, es quien puede, es quien debe

presentar al poder legislativo, no una petición de tantos hombres, sino tam

bién las ventajas y los inconvenientes de atraerlos de este o del otro modo.

No ciento o quinientos millones, sino los medios de realizarlos poi contii-

buciones, por reformas, por ahorros, por empréstitos, etc. ¿Vemos algo de

por cierto. Pues aún digo más. El poder ejecutivo pudo y debió
haber dicho a las Cortes: «las discusiones sobre los puntos anteriores no

pueden embarazar al Congreso para que forme una constitución que fije y
los derechos de un pueblo

esto? No,

asegure los límites de su poder, los del nuestro, y

libre con un gobierno monárquico».

¿Pero para qué me canso? El poder ejecutivo está obligado a llamar
la atención de las Cortes sobre todos los objetos que crea útiles, y entonces

no veremos las sesiones reducidas a discutir las preiTOgativas de un colegio

de cadetes, o a tratar de incidentes inesperados. Entonces, si así sucediese.

de ministro de Hacienda Nicolás Maria de Sierra, que101
Ejercia interinamente las funciones

era ministro propietario de Gracia y Justicia; pocos dias después, se designó un ministio

interino específicamente para el despacho de Hacienda en la persona de José Canga Aigüelles

(el 14-M81 1).
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comisiones vayan siempre fundados en la doctrina que se c'>iahlc/ca al prin

cipio, a fin de que las discusiones, ilustrada la materia, sean mas etíi tas. y

más bien sobre los fundamentos que sobre el pormenor de los artieulos. II.

Que el señor presidente tenga derecho a preguntar al ( ongi eso a toda hora

si está bien discutida la materia, y que el Congreso lo deeida eonti a la opi

nión de los que intenten hablar, después de lo eual sólo se oiga. \ breve

mente, al que manifieste que tiene que exponer algún heelu> nue\ a o algo

que no pueda inferirse de lo que se haya dicho.
Lo peor es que estos mismos señores tan difusos en expimer su opi

nión y tan dispuestos siempre a reponerla. son luego los que mas sienten el

tiempo perdido, y claman por guerra v hacienda, gritaiulo tpie el C 'ongreso
no se extravíe a otras discusiones. También somos nosonx)s tle su opinión,

y vamos a manifestar qué es lo que entendemexs por estas dos jialahi as, a fin
de corregimos si nos equivocamos, o de que se corrijan los c|ue solo se

acuerdan de la guerra y de la hacienda cuando tratan de eludii una cuestión

que irrita sus intereses o contradice sus preocupaciones.

Guerra. En su acepción lata se extiende a cuanto perjudica al enemi

go. Se le hace la guerra a Napoleón, oponiéndole ejéreitos, oponientiole
opiniones, oponiéndole un Estado consolidado y unido.

Hacienda. Se compone de dos partes: de lo c|ue se recauda >■ de lo
que se evita gastar.

Se trató, pues, de guerra cuando se habló del alistamiento >■ cuando
se decretó la libertad de la imprenta; y de hacienda cuando se suprimieron
los sueldos escandalosos y cuando se leyeron los proyectos del señtu' Qt in-
tana; de una cosa y otra cuando se trató del arreglo de las pro\ incias.

Pero mientras más directa relación tengan las discusiones con la gue
rra y la hacienda, tanto más útiles serán. No hay duda en ello, y tqalá l'uera
posible. Mas los que claman por guerra y hacienda, ¿se quejan por ventura
de que no seles admite a discusión algún proyecto que presentan? ¿De que

examinen todos los que se remiten al Congreso? ¿No ha nombrado
éste una comisión de Guerra? ¿No ha nombrado otra de I laeienda'.^ ¿P'-'**'
que estas comisiones no ofrecen grandes medidas en uno y otre:» ramo?

Verdad es que esto no es muy fácil sin los datos necesarios, ni el tener
los datos sin mezclarse las Cortes en todo, sin cmbrol Lirio todo, con la idea
vaga de hallar algo útil. Hagámonos cargo de cuál era nuestro estado. CTiando
se instalaron las Cortes, los departamentos de Hacienda y de Guerra esta
ban tan abandonados que ni ministros de estos ramos había; despachábanlos

no se
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los otros por comisión, asi como tina cosa de poca importancia, y aun hoy

todavia no hay ministro de Hacienda. Instaláronse las Cortes y, abando

nadas del poder ejecutivo, se vieron precisadas a valerse de sus propios

recursos, y sólo a fuerza de porfia y de terquedad lograron tal cual vez

alguno de los muchos datos que el gobierno anterior poseía, y que debió

tenerles preparados para que pudiesen proceder con acierto. Ni pudieron

lograr, ni aún creo que se haya establecido aquella armonía, aquella inteli

gencia con el poder ejecutivo, que debería haber entre dos poderes que
caminan a un mismo fin. Una vez sola ha concurrido al Congreso uno de

los individuos del poder ejecutivo. Éste no es el modo ni de crear ejércitos,

ni de procurarles recursos. Éste no es el modo de salvar la patria. Se nece

sitan para ello largas y frecuentes comunicaciones de los dos poderes; ínti

ma y amistosa uniformidad de miras y de objetos, principalmente en la

que la gavilla de los descontentos y de los que se creen agraviados

espían las ocasiones de fomentar la desavenencia de dos cueipos nuevos,

para que no obren de acuerdo.

El poder ejecutivo, con hombres de Estado a la cabeza de los diver

sos ramos del despacho, depositarios de los datos necesarios pata calculai

nuestros recursos de hombres y de fondos, es quien puede, es quien debe

presentar al poder legislativo, no una petición de tantos hombies, sino tam

bién las ventajas y los inconvenientes de atraerlos de este o del otio modo.

No ciento o quinientos millones, sino los medios de realizailos poi contii

buciones, por reformas, por ahorros, por empréstitos, etc. ¿Vemos algo de

esto? No, por cierto. Pues aún digo más. El poder ejecutivo pudo y debió
haber dicho a las Cortes: «las discusiones sobre los puntos anteriore^s no

pueden embarazar al Congreso para que fonne una constitución que V

asegure los límites de su poder, los del nuestro,  y los derechos de un pue o

libre con un gobierno monárquico».

¿Pero para qué me canso? El poder ejecutivo está obligado a llamar
la atención de las Cortes sobre todos los objetos que crea útiles, y entonces

no veremos las sesiones reducidas a discutir las preiTOgativas de un colegio

de cadetes, o a tratar de incidentes inesperados. Entonces, si así sucediese.

época en

de Hacienda Nicolás María de Sierra, que
Ejercía interinamente las funciones de ministro

era ministro propietario de Gracia y Justicia; pocos días después, se designó un ministio
en la persona de José Canga Argüellesinterino específicamente para el despacho de Hacienda

101

(el 14-1-181 1).
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nos quejaríamos con razón de que no se trataba de guerra y hacienda, y de

que fuesen tantas y tan frecuentes las sesiones secretas, porque estoy per

suadido a que muchas de ellas son efecto de la falta de comunicación entre

los dos poderes; otras se hubieran excusado con una ligera ilustración de la

Regencia al Congreso; y otras, en fin, habrían de ser para tomar medidas

gubernativas, que no deberían ocupar al Congreso si éste viera que la auto
ridad a quien correspondía las tomaba. Esto no se remedia con oficios,

porque ni los oficios ganan la confianza, ni ofrecen unas contestaciones tan

claras ni tan directas como las ilustraciones verbales.

Es ciertamente triste que no esté ya cada poder en la posesión y ejer
cicio pleno de sus facultades, y que al cabo de tres meses no se hayan

adoptado las medidas propuestas u otras oportunas para enlazar entre si los

pueblos, los partidos, las provincias y el Congreso nacional, interesándolos
a todos de un modo uniforme y activo en esta santa causa, que ha sido
mirada hasta ahora como herencia de

Tiempo es ya, en fin, de que el Congreso tome aquel tono fírme y seguro
de quien está satisfecho de su justicia y de su fuerza. Para castigar a un delin
cuente no es necesario adularle; si no lo es, de nada sirven las vanas palabras
y e castigo es una arbitrariedad. Tratamos de restablecer el carácter español
gastado por tantos siglos de despotismo, ¿y todavía nuestras autoridades usa

ran el lenguaje artificioso y ratero de tiranos pusilánimes?
No faltará sin duda

menores.

^ fíuien parezcan amargas estas reflexiones, y que
as caracterice como destructoras de la opinión del Congreso. Otros habrá
ta vez que nos aplaudan nada más que porque censuramos a un poder que

e os no aman. Ni unos ni otros nos conocen bien,  y están muy lejos de
po emos hacer justicia. ¿Cómo no se hacen cargo estos hombres simpl
malignos de que nada se cela tanto como lo que más se quiere?

or otra parte, el triunfo del Congreso contra sus miserables detrac-

ores consiste en esta misma franqueza con que sus operaciones pueden ser
juzga as, censura as y aun zaheridas. Nosotros estamos seguros de no ha-

r a usa o asta a ora, y nos proponemos no abusar jamás, de la libertad

declarada a la facultad de imprimir. Pero aun cuando por la desgracia inse

parable de todas las cosas humanas este abuso se verifique en algún escrito

imprudente o malicioso, será un nuevo motivo de respeto y gratitud hacia

el Congreso nacional. Ya los francos y leales diputados que tan gloriosa
mente la sostuvieron, suponían que quizá el primer abuso sería contra las

mismas Cortes. «Pero ¿qué importa?», dijo uno de ellos, «si nos censuran

es o
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con razón, no.s corrcuircnios; y ,si inju.staniente tratan de desacreditarnos,

su conciencia les dirá que a nadie sino a nosotros deben la libertad de ha

cerlo. Sin duda alguna esta libertad era debida de justicia, pero nosotros

hemos sido los primeros que hemos hecho al pueblo español esta justicia

de que jamás habia estado en posesión.»

¡Ah, no! ,Iamás en los \ erdaderos amantes de la libertad y del bien

se borrará esta consideración que la equidad ha grabado en sus corazo

nes con caracteres indelebles. Asi es que cuantas veces nos hemos pro

puesto escribir contra algunas deliberaciones del Congreso, al acordar

nos de que era él quien nos habia abierto la senda para hacerlo, la pluma

se nos caia de las manos, y nuestro estilo fuerte  y aere al principio se

moderaba después, deseando a los diputados el acierto y terminando en

aplauso o en apología.

No nos sucederá jamás asi con esa turba de enemigos públicos que

entorpecen la marcha de las Cortes hacia la libertad eivil. ¿Qué pretenden

esos miserables? ¿Contener el impulso que ha dado  a la máquina política la

necesidad de resistir a los franceses? ¡Temerarios! Puestos entre dos esco

llos igualmente ominosos para ellos, ¿cuál es el que temen menos estos

navegantes insensatos? ¿Piensan acaso ser mejor tratados si Victor"^*- los

subyuga? ¿O tal vez se imaginan atajar el torrente de la opinión pública

cuando el pueblo español venza?
«Yo me horrorizo al oir hablar de reformas, al solo oir la palabra de

constitución», decía el otro dia V.. y los que estaban presentes se horroriza

ron de oir hablar de este modo a un español que lleva el carácter distingui

do que a él le acompaña.

Desengañémonos: no hay necesidad de horrorizarse, ni de una gran-
:risolado para descubrir que

103

de instmcción, ni aun de un patriotismo muy act

sin restablecer la instrucción y la disciplina militar, sin reformar los tribu

nales de justicia, sin arreglar la recaudación de impuestos, o por mejor de

cir, sin un nuevo plan de contribuciones, sin refundir los códigos, y sin una

^ El mariscal Claude Víctor Perrin (1 764-1841), duque de Bellune y uno de los más destaca

dos generales napoleónicos, que mandó el 1 Cuerpo del ejército francés en España entre

1 808-1 81 1 , vencedor en Espinosa y en Medellín, derrotado en Talavera y en Chiclana.

Se refiere seguramente a Villagómez, que era del consejo de Castilla, y cuya violenta opo

sición a crear una comisión para presentar un proyecto constitucional queda recogida, aun

que no en estos términos literales, en el n“ 39( I). Véase también n“ 41 (8).

10.3
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constitución que interese y una a todos los cspantilcs, \ ol\ cromos a nuesira

antigua apatia, y no podremos lograr que el puebU* se saci i fique por soste

ner la causa del egoísmo.

[Notas de los redactores.]

(a) Si el señor Rojas tiene razón, será falso el prineiiuo establecido

por otros oradores, que el poder ejecutivo debe pedir las armas necesarias y

el legislativo acordarlas. Es cierto que el estado actual de las rentas requie
re para su recaudación la práctica de la rutina, pero estamos próximos a ver

desenredada la ciencia de las estafas y socaliñas c|ue henms
cienda, que son inútiles cuantos csfuerzo.s se hagan para e\ itar esta conse

cuencia de la ilustración y de la libertad. No han sido extremeños los del
proyecto de arreglo de provincias: había dos diputad
la comisión, como había dos de cada una de las otras pro\ ineias que al

tiempo de nombrar la comisión tenían ya aquí sus diputaciones; dos indivi

duos de las juntas y otros dos de los ayuntamientos."” ó' si quiso decir.se
que el proyecto estaba a gusto de los extremeños, se ha honradi.) mucho a la
provincia. Yo me tomaría la libertad en su nombre de dar las gracias

Congreso de que se hubiese admitido el ensayar allí la ejecución del pro

yecto, no bajo el aspecto mezquino de un nuevo plan de rentas, sino bajo

las ideas grandes que abraza el proyecto y de que me reservo dar una idea
en otro número de este periódico. Si en los pueblos no hay moralidad, ¿que

me digan si habrá que esperar que se moralicen aumentando los empleados
de rentas? Estos vicios provienen de otras causas ciuc man i 1 estaremos,

(b) Esto no es limitar las facultades dcl poder ejecutivo, ni usurparlas

las Cortes; es evitar el que puedan introducirse abusos en dar empleos por

acomodar personas. El correctivo podrá ser fuerte, pero el mal era tan inve

terado que no hacían efecto los paliativos,
(c) Si no he oído mal, en el artículo 1" dcl capítulo 4" del reglamento para

el poder ejecutivo, que se está discutiendo actualmente, se dice sabiamente

«que el poder ejecutivo será el único canal de entradas y salidas de toda clase

de rentas y contribuciones». Se dirá

llamado ha¬

de I xtremadura enos

al

que en el proyecto del señor Colón no se
trata de una contribución, sino de una manda forzosa, de un legado piadoso.

esta comisión fueron Kicsco, Oliveros. Morales Ciallego.
104
Los diputados que inicialmente formaron

Luján, Creus, Alonso y López, Valle, Bahamonde, Goyanes, Vera y Morales de los Ríos
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administrado por eclesiásticos en el mayor número. Tanto peor: el Congi'eso

nacional meterse a fundador de obras pías;"*' ser su primer paso en la mejora de

la hacienda obligarnos a dar limosna... Vamos por partes.

Mal que le pese a los""’ que viven de abusos, si los franceses no nos

conquistan, la hacienda pública se pondrá en el pie de tener que pedir el

Rey a la nación una cantidad determinada para los gastos del año siguiente

y de acordarle la nación lo que juzgue necesario, prorrogando por otro año
las contribuciones, o de otro modo; pues si el Rey, que tiene a su disposi
ción la fuerza armada, tm iera también los fondos públicos, no habría me

dio de retenerlo siempre en sus justos límites. De este principio, conocido

de todo el mundo, se infiere que las contribuciones no deben ser perpetuas,

ni por más de un año. Prosigamos.

El premiar a los defensores de la patria, el socoiTer a las viudas, a los

huérfanos de los buenos españoles, es no sólo útil y político: es una obliga

ción urgente del Estado; pero obligarme a dar limosna para ello, no está en

mis principios. El poder legislativo puede, en vida y en muerte, tomat de

los bienes de todos los españoles no doce reales, sino cuanto sea pi

para cubrir las necesidades del Estado, pero es mezquino el que se meta a

excitar su piedad. Estas mañosidades rateras no deben entrar en las glandes

miras de una representación nacional.

Entre tanto no quiero perder esta ocasión de indicai un
premiar algunos defensores de la patria. Que la guardia del podei legislati

vo y ejecutivo se componga de inválidos útiles, retirados del seivicio poi
haber sido heridos en campaña.

■eciso

medio de

Número 40,10-1-1811.

Sesión deí 28. (a)

[1] El ministro de la GueiTa'"' hacía presente al Congi-eso que siendo
frecuente y numerosa la deserción de los ejércitos enemigos, tanto de extianje-

cobrar pías», sin duda por errata.
lüí El original dice

’ El texto original dice «las», lo que no tiene sentido.
José Heredia fue el ministro de la guerra entre 9-X-1810 y 6-II-1812.

10(

I (P



148 P a t ri ó t icoS i- m a II a r i o

ros como de juramentados, podría ser cornenicntc siia\ i/iu el articulo del in

dulto que rebaja a la clase de soldados a los cabos \ sai ucnios juraiiientados

que vuelvan a nuestros ejércitos. I.a comisión no estaba por esta medida, y el

Congreso, adhiriendo probablemente a la opinión del señor Aki >i i i i i s. que

había expuesto que la clasificación de los diversos uradtis tle infuleneia resol

vería este particular, aprobó el infonne de la comisión (b).

[2] En este día ocurrió un pequeño incidente, cjue hace honor a los prin

cipios liberales del Congreso. Prcsentó.se un escribano ile cámara a notificara

las Cortes la segunda suplicación interpuesta en un pleiti» jioi una de las partes;
arrodillóse en la barra, como era costumbre hacerlo ante el Ke\, e inmediata

mente el señor Herri-.ra, y tras de él otros muchos, exclamaron: <<en pie. en pie.
un español sólo se debe arrodillar delante de I)ios>'.

Sesión del 29.

q\\ \  lo ad-[3] Abrióse la sesión la lectura del acta del dia anteruu.

irnos aquí porque en este día se introdujo esta útil iu)\ edai.i.
del casamiento elel Re\' bcr-

por

Los rumores públicos. aunque vagos

A

una princesa austríaca, hacían desear

puesta hecha días pasados por el señor Bokki i i  , sobre cine se declaren

nulos todos los actos de cualquier Rey de España que se halle en poder de

los enemigos. O porque a dicha proposición le tocó su turno, o porque ’

Congreso lo creyó conveniente, hoy se abrió la discusión.

El ruido de las campanas no dejaba oír en las galerías los fundamen

tos en que el señor Borrull apoyaba su proposición, y auncjuc el periódico

nando con la discusión ele una pro¬

el
I  t )X

El rumor era general, pues el propio Sen,anano /

política del n» 37 (20-XlM8Up, pp. 97.104, que consiste

firma J. S, B., oficial de Estado mayor. La tesis del articulista es c¡uc hay (.|ue rceha/ar cualquier

compromiso con Napoleón que restaure a Fernando VII bajo condiciones pactadas con los franceses:

la independencia nacional está por encima del regreso dcl Key. La propuesta tie Borrull se había

presentado el 10-XII-l8!0 en los siguientes términos: «Que se declaren nulos y de ningún valor ni

efecto cualesquiera actos o convenios que ejecuten los Reyes de España esttindo en poder de los

enemigos y puedan ocasionar algún perjuicio al Reino». Pero la raíz directa del debate es, utia voz

más (de ahí la misteriosa duda que cierra la frase del cronista), un informe presentado a las Cortes por

el ministro de Estado Bardají sobre el rumor de la boda de Fernando en la sesión secreta del 28-XH-

1810; en ese momento se decidió que el terna se tratase conjuntamente con la propuest;i de Borrull en

la sesión pública del día siguiente. Sin duda. Quintana no ignoraba nada de esto.

'  }l mediante su sección de

«Articulo comunicado» qne

u/o eco ele c^atrintií o se

en un
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de Cortes satisfará cuanto antes el interés del público, nos apresuramos a

dar una idea de la discusión, extractando la opinión de los señores diputa

dos que hablaron primero.

Señor ArcíChlli-s. «Las circunstancias exigen que hablemos ya con

claridad, y que hagamos la aplicación de los principios que el señor Borrull

acaba de exponer. El Congreso anuló la renuncia de Bayona no sólo porque

la contempló \ iolenta, sino principalmente por la falta del consentimiento

nacional. Y pues que Vuestra Majestad ha puesto en claro que la soberanía
es inherente a la nación, ahora es el tiempo de aplicar este principio

caso particular. Ya no debemos proceder con misterio, cuando de público

se dice y de público se habla del asunto en cuestión. Cuando \d que Bonaparte

no consumaba su horrendo plan con el desgraciado Fernando, sospeché

que tenía intenciones ocultas sobre él. Creyó tal vez que el partido de Fer

nando le opondría alguna resistencia, mas cuando  \ io los efectos que pio-

dujo el dos de mayo, trató de variar de plan. No podía hacerlo tan pionto

por no manifestar su ciTor; se valió, pues, de poner sin comunicación al

Rey, y de tenerle aislado para llevar adelante su proyecto. Es preciso hacei-

se cargo del carácter de Fernando, de su inexperiencia y su dulzuia, de que
el tirano trató de abusar. En el día, señor, intenta ya presentar nuevas ase

chanzas a Vuestra Majestad, arrancándole un consentimiento que podiía
causar nuestra total ruina. Cuando el señor Borrull hizo su proposición,

sabía ya que se trataba de que Fernando contrajese enlaces contiaiios a

nuestro bien. Napoleón se había convencido de que no bastaba tiatai a la

España como a los demás países que había subyugado, porque el pati iotis-

mo español revivía de sus propias cenizas como el Fénix. Es bien sabido el
suceso del barón de Kolli, que agitó a toda la Europa y de que hablaron

todos los periódicos menos los de España, y que a mí me dio también mu-

Napoleón tenía en su poder a Fernando; sabía que ignoraba

a un

109cho cuidado.

Louis Collignon (1757-1825), aventurero que se hizo pasar por un supuesto barón de Kolli (o Kolly)

irlándes. En enero de 1810 propuso al gobierno inglés un plan para liberar a Femando Vil de Valenqay,

conducirlo a Bretaña y embarcarlo para Inglaterra; los ingleses le dieion papeles paia el cauti\ o,

dinero y apoyo. Fue detenido en Paris y se ofreció a seguir el plan, como agente doble, para estudiar

la reaceión de Femando; los fi-anceses decidieron entonces enviar a Valenqay a oRo falso Kolli de

más confianza, que acmó con torpeza y se descubrió. El Moniteur finalmente publicó el relato del

suceso el 25-1V-1810. subrayando que el Rey había rechazado la huida y dando una versión favora

ble a la propaganda napoleónica.

1(19
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el arte de gobernar, a pesar de sus buenas cualidades, >● cpie (,|ui/á lu^ tendrá
toda la fortaleza necesaria para resistir a sus asechanzas. (,)uizá también
había creído el incauto Femando que éste seria el metlio de \ ol\ er al seno
de su nación y manifestar aqui libremente su voluntad.

»La nación, señor, puede dictar a sus reyes condiciones [lai a kvs enla
ces que contraigan, pues que suelen ser el semillero de sangrientas guerras.
¿Y cuál puede ser el objeto de Napoleón en traer ahora a  l ernando con
fuerzas compuestas de españoles, sino el darle el aire ile un ejeieito nacio
nal para fomentar una división entre nosotros? Pero \a tu\e el i>tn> dia
ocasión de decir que nuestro partido no era negocio de cálenlo, c|ue K>s que
habían calculado habían seguido el partido francés: y asi solo algún alma
débil podrá dejarse seducir por las promesas del tirano de la l uropa. Dirá
que viene a regenerarnos, que dejará íntegro nuestro territorio, > otras ofer
tas de esta clase. Pero examinemos.su vida, veamos su eontlueta cuando era
general del ejército de Italia, con la república de Venecia. '"’ ¡( onui lo co
noceríamos hoy si en aquel tiempo hubiér amos tenido libertad tle impren
ta! Desde entonces no ha tenido una idea generosa. ¿Cómo habia de usar de
generosidad con un príncipe a quien había dicho antes: "la renuneia o la
muerte ? ¿Y qué? ¿Vuestra Majestad se dejará seducir'.'’ No, señor; debe
decirle, como el senado romano a Aníbal, c]ue desocupe el territm io espa
ñol, y exigirle además un desagravio por ofensas que ni la nación puede
olvidar ni perdonar. Vuestra Majestad sería desobedecido de hecho por la
nación si capitulase por el tirano. Las madres que comunicar(,>n a lc»s fetos
sus temores, han transmitido con la leche a sus hijos un odio a los franceses
que será eterno. ¿De qué le sirvieron al árabe sus victorias despLiés de haber
angustiado a la nación aún más que el tirano de nuestros días'.^ Y los árabes
tenían otros recursos: mandaban colonias para ocupar el país en \ ez de
ejércitos, y Napoleón no puede mandar a España más que soldados. Nues
tras provincias han pronunciado su voluntad sin comunicación, sin saber
algunas de ellas en muchos meses el estado dcl gobierno, han batallado, y
lo han sufrido todo menos el reducirse a ser franceses. Soy leal al Rey

l io
' Napoleón, durante su mando en Italia, puso fi n  a muchos siglos de independencia de la Repú
blica Veneciana: tras haberle dado garantías de respetar su integridad y su neutralidad, ocupó
Verona y más tarde desestabilizó su gobierno, se hizo con el territorio y fi nalmente. contra\ i-
niendo sus compromisos, lo repartió entre Austria  y otros estados por medio dcl tratado de
Campo-Formio, comienzo de un largo periodo de dominio austríaco sobre el Vénetc).
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Fernando, a Fernando que tiene una dicha superior  a la de todos los monar

cas. pues ha sido proclamado por el voto libre del pueblo. Pero el pueblo

quiere que Fernando \ uel\ a libre a ocupar su trono, para no descender de él

sino para subir a la mansión celeste. Pero vendrá  a España, traerá un ejérci

to español, le acompañarán otros españoles, amigos antiguos nuestros, nom

brará Cortes: todo es un engaño, señor. Vuestra Majestad debe exigir que

los enemigos desocupen enteramente la península; Portugal es una parte de

ella, y está defendida por una nación generosa, a quien debemos toda espe
cie de socorros. Entonces tratará Vuestra Majestad con sosiego y tranquili

dad, no con Bonaparte, sino con esa nación desgraciada que se ha prestado

a ser el juguete del tirano. Desde la liga de Cambray"' ha sostenido la

Francia su espíritu de dominar en Europa, y ¿qué ventaja ha sacado la Es

paña de su alianza sino el ser constantemente sacrificada? Napoleón tiene

hoy su apoyo en ese enjambre de hombres nuevos que ha elevado, y que

arrastraría en su ruina; pero el mundo entero desea esta mudanza, y la reso

lución que tome ahora Vuestra Majestad, sea cualquiera, podrá influir con¬

siderablemente en toda Europa.»

Señor Vai.ihnth. «Aunque no cabe duda en que es nulo cuanto se

hace forzado, acaso una proposición general como la del señoi Borrull

podría causarlas,"- y por esto conviene que aclaremos la cuestión, contia-
el matrimonio de

yéndola al Rey Fernando engañado por Napoleón con

una princesa digna de su mano, y con quien volverá a reinar en España.
Esto no lo sufriremos jamás; pero no es de las Cortes el decidir si los matri

monios son o no legítimos. Sería muy peligrosa toda providencia general

que Vuestra Majestad tomase, pues no conviene otra cosa que desbaiatai el

proyecto de los generales franceses de esparcir que el Rey Femando proce

de de acuerdo con Napoleón. Se sabe que en Madrid reúnen un ejéicito con

Formada contra el expansionismo veneciano en 1508 por el papa .lulio 11, Luis Xll e

Francia, Fernando el Católico y el emperador Maximiltano 1. Tras una rápida campana de la

que los franceses salieron principalmente beneficiados, los otros aliados se volvieron con

tra ellos en la Santísima Liga.

Esta frase no tiene sentido, parece que

refiere «causarlas». El senttdo, en cualquier caso, es fácil de reconstrutr: «Mas una propostcion

así general en que se dijese solamente que todo lo hecho por los Reyes sea nulo, acaso pudtera

traer grandes inconvenientes» (DC 29-X11-1810, p. 249«). Los dtscursos en esttlo dtrecto del

Semanario, conviene recordarlo, nunca son literales.

al redactor se le ha olvidado el sustantivo al que se

1 1 1
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un objeto grande, y esto denota que trata de hacer la com.|uista de I spaña

con algún artificio. Vuestra Majestad debe. pues, decir a la nación c|ue no

cree estas noticias, pero no poroso debe omitir el tomar luccaucuuics. pues

Napoleón a alguna cosa dirige sus medidas, y \ uestra .Maicsiad tlebe pre

caverse por lo que pueda ocurrir, hágase o no el matrimonio. La nación

desea saber qué es lo que Vuestra .Vlajestad decide en este pimtiu > qué
medidas toma. Estas medidas son scncillisimas; un decreto (.leclarando que

si sucediese lo que dicen los franceses u otra cosa eciui\alente, estamos

resueltos a no dejar las armas de la mano, 'fodos saben que de Napoleón no

hay que esperar nada bueno, pero si mandase a l ernando. retirando sus

tropas y entregando nuestras plazas, no hay duda que entonces l eeibiria-
mos a nuestro Rey. Siesta resolución es fácil, los medios de eimijilirla no lo

son tanto. Debemos para ello redoblar nuestros esluerzos. pues auncpie a

las Cortes no toque formar los planes de resistencia, les toca tomar la reso
lución de resistir.»

El señor Golfín observad que el Rey Fernando, aliado de Ifonaparte.
sería un reyezuelo como los de la confederación del Rin.

Señor Pérez de Castro. «Corrió hace días y crece el rumor de que

Napoleón trata de mandara España al Rey Fernando casado. Pero enlace,

casamiento, todo es malo viniendo por su mano. Yo no creo estos rumores,
pero lo creo todo posible cuando se trata de un maquinación de Bonaparte;
todo es posible cuanto trata de introducir en España la div isión. I lay algu

nos que siguen el sistema de los franceses, hay gentes tímidas que aman el

reposo y que quieren el sosiego; Napoleón lo sabe, y esto me hace probable
lo que por otro lado no me resuelvo a creer. Como quiera que sea. es nece

sario declarar nulo todo acto del Rey, como hecho sin el consentimiento de
la nación, y por presumirlos tan violentos, como la renuncia de Bayona. No

debemos admitir nada que nos venga por Napoleón, por lo menos yo no

quiero de él ni la beatitud, si pudiese dármela. El decreto que propongo

hará todo el efecto deseado; pero convendrá además hacer una proclama a
la nación, tomando por texto el decreto, y diciéndola que no obedezca, que

crea que es de nuestro amado Fernando ninguna orden, mientras esté

influido por Napoleón. Que lunación seguirá entre tanto gobernándose por
sí misma, y hará la guerra a cuantos traten de seducirla.» Al acabar deposi

tó en la mesa un proyecto de decreto, declarando nulo todo acto del Rey,
dentro o fuera de España, mientras no esté enteramente separado de la in
fluencia de Napoleón.

no
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Añadió el señor Aner a lo ya dicho que acaso uno de los proyectos de

Bonaparte era agregar a Francia la bairera de los Pirineos que nos separa de

ella; que habría tratado esto de acuerdo con el Austria, y que así se verían

algunas pro\ incias comprendidas en la demarcación que hiciese Bonaparte. y

obligada a hacer la guemi de nuevo. Que no bastaba el decreto propuesto, sino

que era necesario un desengaño más inmediato al pueblo. «Vuestra Majestad»,

dijo, «debe declarar, no por sí, sino a nombre de la nación, la independencia

que no podrían lograr dominada por un príncipe exh'anjero. ¡Qué dirían, si no,

Cataluña, Tarragona y otros pueblos arruinados sobre sus mismos detensores!

Las Cortes no pueden mezclarse en dar por nulo un matrimonio, porque es

sacramento, pero pueden declarar nulos todos los actos del Rey, y no recono
cerlos mientras este al lado de Napoleón o influido por él.»

Señor G.vllecío. «Basta que las voces que corren sean probables para

que nos prevengamos a reparar el golpe. Hasta ahora se ha propuesto a Vuesh’a

Majestad un decreto y un manifiesto en que se ilustre a los españoles de los

poderosos motivos que han influido en dicho decreto. Pero no me pareee que

esto es suficiente: temo la perfidia de los fi'anceses, la seducción de los afrance

sados, el frío desaliento de los egoístas y las intrigas de los descontentos con el
van viendo precisadas a establecer.nuevo orden de cosas que las Cortes se

Pido, pues, que en el decreto se declare traidor  a la pañáa a todo el que apmebe

o induzca a otros a aprobar cualquier decreto emanado de Femando Vil, mien

tras permanezca en poder de Napoleón, y a todo el que procure fomentar cual
quier idea dirigida a sembrar la división en el reino.»

Señor Mejía. «Yo sé desde dónde hablo, lo que hablo y con quién hablo.

Ruego a Vuestra Majestad que atribuya a celo lo que podría atiábuii

dad. No es la vez primera que los reyes han sido juzgados por los pueblos,
ama-

- a temen-

Representantes de la nación. Femando Vil va a ser juzgado por vosoti’os,

ble príncipe más feliz que desgraciado, pues has merecido nuesti’o amoi. Coto-

nado Maquiavelo, tiembla al oír hablar de este modo al más ínfimo de los

españoles.» Resumió en seis proposiciones lo que habían pedido los señores

preopinantes, y añadió: «que expresamente, siguiendo el laudable ejemplo de
la Junta Central, declare VuesRa Majestad que no dará oídos a ninguna propo

sición, mientras Femando y su familia no sean restituidos.

»E1 asunto es grande, y así se ha de hablar de él, es necesario hablar

con grandeza. El Rey es el primer ciudadano de una nación; pregunto aho

ra: ¿se perderá ésta por llevar adelante los actos de un Rey? Póngase a un

lado el Rey, y al otro veinte y cinco millones de almas, y que se decida a
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cuál se debe inclinar la balanza. Digo más; si fuese necesario tiiie el Rey

pereciese, que perezca para salvar la nación cpie ha ttiimulo el partido de

perecer por él.

»¿Qué podemos esperar de Napoleón? .Vloreau nos lo ha dicho; Jamás ha

habido un hombre que cometa tantos errores, pert) natlie lo ha con egido más

pronto."^ Se engañó en sus conjeturas. Intentó reducirnos por la fuerza, abrió'’^

los ojos y trata ahora de halagar ai monarca. Pero h.sjiaña tóela es Numancia y

Sagunto; antes de oírlo vale más que nos hundan \ einte bombas.
«Nosotros no podemos tener trato ni aliíinza con la I rancia: l.uisXlV

no fue más que un Napoleón. Nuestro interés está en unirnos con la Ingla

terra. Sé lo que digo, y sé que hay horcas y que tengo pescuezo. leñemos

interés en unimos con los ingleses, y el miedo de caei- ilulirectamente en

manos de Napoleón es quien ha originado los disturbios de .América, que

primero que consentirlo se sumergiría en los mares. No, señor, la .América

será la tabla del naufragio de España. Habrá Cortes contra Cortes, y Fer
nando no sabrá nada; ¿y para esto habremos derramado tanta sangre'.’ ¿y se

convertirán en villanos tantos héroes? No, señor. Pido a X'uestra Majestad

que nos declaremos en sesión permanente mientras dure esta lIíscusíóh.»

El 29 por la noche siguió la discusión de la mañana, y tc»dos los
opinantes hablaron en el mismo sentido, sobre todt)s el señor .Ai (ot r u. di

putado propietario de Tlascala, que acaba de llegar, y eonfirmó la cipinión

del Congreso con la del nuevo mundo; y el señor (í.akc i \ ●.\n.\, que
leyó su parecer lleno de expresiones fuertes y originales, eomo todos sus

escritos. Sólo el señor 0.stolaza procuró hacer mirar la disensión eomo
inútil, no oponiéndose a los que habían hablado, sino taehando de in\ erosi-

mil lo que se decía, y asegurando y saliendo por garante de la eondueta del
Rey, si Napoleón intentase valerse de él.""

En el larguísimo discurso de Mejía recogido por el Diario de Cortes se halla esta alu

sión a Moreau, que puede tal vez referirse a Jcan-Viclor Morcan < 1 76.^-I S 1 .^ ), general revo

lucionario francés que se distanció de Bonaparte  a partir de su ascenso al ptuler, por ito

aprobar sus ambiciones dictatoriales. En 1804 se le quiso comprometer en un complot rea

lista, hubo un sonado juicio con que el Napoleón aspiraba a deshacerse de su ri\ al y tinal-

mente Moreau salió exiliado del país.

En el texto se lee «abrir», pero parece una errata.

Hablaron en esta sesión nocturna, además de los citados, Ci)l i veros. Morales C ja I lego, C'as t olió.

Villanueva, Villagómez, Pelegrín, Laguna, Manuel de Llano y fit)nzález (no se especifica cuál

de los diputados con ese apellido).

113
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Sesión del 30.

Después del despaeho de algunos asuntos poco importantes, se volvió a

la discusión principiada, y el señor García Hhrreros tomó la palabra. «Para

resolver la presente cuestión», dijo, «no es necesario apoyarse en autoridades

ni doctrinas; basta tener una razón despejada, y si Vuestra Majestad ha querido

discutirla largamente ha sido por ilustrar al público. En este supuesto, limitaré

a dos puntos lo que tengo que decir: I". Qué derechos tiene la nación sobre la

persona de su monarca. Ib’. Ningún Rey puede obligar a la nación en más de lo

que la constitución se lo permite. Estos derechos provienen de las leyes ftinda-
mentales de la nación, entendiendo por ellas lo que realmente son.» El señor

presidente' llamó al orador a la cuestión: éste y muchos diputados contestaron

que no se había extraviado, y prosiguió. «Ningún monarca puede excederse de

la autoridad que le dan las leyes constitucionales, ni comprometerá los pueblos

en más de lo que estas leyes le autorizan. Esta docti'ina», contestó al señoi

presidente, que le interrumpió segunda vez, «debía generalizarse tanto que los

niños la aprendiesen en las escuelas de primeras letras, juntamente con la doc

trina cristiana. Ya no es tiempo de proteger la ignorancia. Si, pues, los actos de

que iba hablando son nulos estando el Rey libre, ¿cuánto más lo serán estando

cautivo'.^ Desde el siglo quinto al octavo fue una ley constitucional la soberanía
de la nación.» Por tercera vez intemimpió el señor presidente al oiadoi, mu

chos diputados a un tiempo, y principalmente el señor Torrero, reclamaion la
libertad de opinar y llamaron la atención del Congreso, haciendo vei que el
señor Herreros no se había extraviado por subir a los principios, para infeiii de

ellos las consecuencias."' «Así es que los reyes no han podido imponer obliga
ciones a la nación sin su consentimiento ni ftiera de la constitución, ni aunque

el Rey esté libre obligarla, ni detenninar por sí en los casos gi'aves. Esta cues
tión es fácil de resolver considerándola como un miserable moialista, y con

cuatro razones de que sí y de que no, pero para tratarla como político es nece

sario subir a los principios: y yo, repito, no hablo como moralista, ni me meto

cuestiones de teólogos. Apoyo el que se haga un manifiesto en que se desen

vuelva que la nación ama a su Rey, y deiramará por él toda su sangi'e, peí o que

en

Era Alonso Cañedo desde el 24-XlI-1810.

El Diario de .se.sione.'i no dice ni una sola palabra de estas tres interrupciones

producido, sino que reproduce todo seguido el extenso y erudito discurso de García Herreros,

que se remontó prolijamente a analizar la antigua legislación española.

ni del alboroto

I ri.

ip
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si poruña fatalidad, su porte no fuese acorde con la \oluntad de la nación,

preferirá ésta su independencia, y aunque los actos cpic prcsuniiinos sean \ áli-
dos ante Dios, para entre nosotros serán nulos

Hablaron en el mismo sentido los señores \’ii i \i \ni . Pi ui /. Hsn-

BAN, Monte, Terrero, Huerta y otros varios.'”' y hi disensión se eerró en la

sesión del 31, resolviéndose que el señor Pi ki / ni C asiko presentase al
otro día el decreto que había leído anteriormente con las ailieimies que

algunos señores le habían hecho, y que cuanto antes el mismo diputado eon

los señores Huerta y Aner extendiese una proclama  a la nación L|ue acom
pañase al decreto. Presentóse éste con efecto al dia siguiente. \ aunque el

señor Gómez Fernández por las correcciones que propuso. \ol\ ii> casi a

reintegrar de nuevo la cuestión, los otros oradores y principalmente el se

ñor Pérez DE Castro le hicieron conocer que el objeto ju ineipal de decreto
era libertar a la nación en beneficio del Rey I'crnando de una diset.u'dia
civil. Con esto, acordes todos incluso el mismo señor Cíomezy unánimes,
Fernández, se aprobó el decreto nominalmcnte, y se firmó el acta por todos
los representantes con complacencia y admiración de los espectadores.

[Notuíi de los redactores.]

(a) Como nuestro objeto en este artículo de C ortes no es toimai un
diario de sus sesiones, sino manifestar la marcha  y espíritu político del

Congreso, cuando no hacemos mención de las sesiones de algunos días, es

porque las discusiones en ellos no presentan interés particular por aquel
aspecto.

(bj Hemos hablado de este todavía no se ha resuelto, paraasunto, aunque
hacer ver al público que los ministros comienzan  a cumplir con la obligación

de participar al Congreso cuanto les parece útil. El Congreso está com encido
también de la importancia de concurrir todos a un íln: y así es que el señor

Llano'"^ propuso en seguida, y se admitió a discusión, que el C'onsejo de Re
gencia proponga a las Cortes cuanto estime conveniente para restablecer la
disciplina militar y asegurar la victoria a nuestros ejércitos.

Los omitidos son Leiva y Valcárcel Dato.

Las actas de esta sesión no especifican cuál de los diputados guatemaltecos dcl mismo apellido es el

que habló, pero los índices del Diario de Cortes atribuyen esta propuesta a Manuel de ldaiH>.

119
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No hablaremos de la discusión del reglamento del poder ejecuti\ o;

nos limitamos a advertir que se estuvo ventilando por más de dos horas un

articulo (el 2" del capitulo 3") que estaba leido en dos minutos y explicado

para poderlo \ otar en seis, y quedó pendiente la discusión. Si no se adopta

un método más franco, y si los señores diputados, inclusos los que quieren

que sólo se trate de guerra y hacienda, no se ciñen en la facultad de hablar,

contando con la capacidad del Congreso, será interminable cualquier asun

to por sencillo e interino que sea.

Número 41,17-1-1811.

Sesión del 5.

[ 1 ] Prosiguió la discusión del reglamento del poder ejecutivo, y apro

bados algunos artículos, se discutió la proposición del señor Ll.vno'-' en

c]Lie pedía que el poder ejecutivo pusiese por la obra todas las medidas que

creyese oportunas para organizar los ejércitos, contando con la adhesión

del Congreso en cuanto la necesitase para conseguirlo.

Creían varios que bastaba para ello observar las ordenanzas mdita-
; otros hacían ver la necesidad de corregirlas o de aumentarlas; y otios

eran de sentir que la Regencia debía nombrar una junta suprema de Güeña.
Pero habiendo observado los señores Llano y Argüelles que el objeto de

la proposición no era el prescribir reglas a la Regencia, sino darle una piue-

ba del espíritu que animaba al Congreso, y hacer ver a la nación que se

tomaban todas las medidas y se autorizaba al poder ejecutivo a valeise de
todos los arbitrios de llevar adelante este objeto, se acordó dejai a la Re

gencia en plena libertad de obrar por sí en cuanto pudiese y de contai
las Cortes para las reformas y alteraciones que exigiesen su apiobación.

Sesión del 6.

[2] En la sesión de este día no ocunió otro asunto importante sino la

discusión de algunos artículos del reglamento provisional para el consejo

res

con

Manuel de Llano (véase nota anterior).
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de la Regencia. Comenzóse por el artículo P’ del capitulo 6". rctiucido a dos

partes: la primera, que el poder ejecutivo no pueda declarar la guerra sino

en virtud de un decreto de las Cortes; la segunda, que ha\ a tie dar i-tarte a las

mismas de la desavenencia y estado de las negociacitines sienipie tiue se

considere el rompimiento inevitable. La primera parte se aprobó sin discu

sión, pero acerca de la segunda opinó el señor Bokiu i  i que el poder ejecu
tivo debía dar cuenta a las Cortes no sólo en el caso de un rompimiento

inevitable, sino en cualquier grave peligro que amenazase una próxima
guerra. Opúsose el señor ARGüHLLf-:s, manifestando de cuánta importancia

era el secreto en las negociaciones de esta naturaleza, y cuán exiniesto que

transpirase aquél, siempre que las Cortes hubiesen de tomar conocimiento

en las negociaciones que estén entabladas.

El señor barón de Anthlla dijo que le constaba tenei- el señoi- 1 h i ría
escritas sus observaciones sobre el particular, y este diputado resi-)tmdió

que era así efectivamente, pero que sus ideas coincidían precisamente con

las del referido artículo, el cual quedó aprobado en ambas partes.

[3] Pasóse en seguida a la discusión del artículo 2", por el cual se

autoriza a la Regencia para tratar con las potencias e.xtran jeras, cuidan

do escrupulosamente de no comprometer los derechos de la nación en

las negociaciones que puedan conducirá formar tratados de paz, de alian
za y de comercio.

El señor Dou fue de dictamen que para evitar semejantes compromi
sos convendría nombrar una comisión especial con el objeto de examinar
los tratados, a lo que contestó el señor Argui-.i.i.i.s que no había necesidad,

puesto que en el artículo siguiente se prevenía que dichos tratados han de
quedar sujetos a la ratificación de las Cortes. En consecuencia se aprobaron

los indicados artículos 2° y 3°, como también el 4", en que se dispone que

concluidas las negociaciones el poder ejecutivo presente a las Cortes la

correspondencia íntegra original para su examen (a).
[4] Seguidamente se discutió el artículo 5", en que se dispone que el

poder ejecutivo nombre los embajadores, ministros  y demás agentes diplomá
ticos, dando parte al Congreso nacional de su nombramiento antes de publicar

lo, a no ser que el secreto de las negociaciones exija lo contrario, en cuyo caso

el poder ejecutivo podrá reservarlo hasta que varíen las circunstancias.

Acerca del nombramiento de embajadores y ministros, fue de dicta

men el señor Huerta que debía ser privativo de las Cortes; lo primero, por

ser un atributo de la soberanía; y lo segundo, porque un embajador podía
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ser nuiy perjudicial al Estado, y en apoyo de esto citó el ejemplar del afran

cesado don Eugenio Izquierdo.

El señor Argüi-.llhs respondió que en su concepto era todavía más

peligroso el nombramiento de un general, y con todo deberá dejarse esta

facultad al poder ejecuti\-o; que en los tiempos anteriores la mala elección

de sujetos para semejantes cargos era efecto del despotismo, pero que des
terrado éste, como también el misterio artificioso que reinaba antes en nues

tro gabinete, no debíamos temer las intrigas ni maquinaciones; y última

mente, que sería sumamente embarazoso nombrar en el Congreso los em

bajadores. A las anteriores reflexiones añadió el señor Mejía que, siendo el

poder ejecutivo responsable de sus operaciones, debía nombrar los instm-

mentos de que quisiese valerse, porque lo contrario sería atarle los brazos.

Otros señores diputados apoyaron este dictamen, y  a consecuencia

aprobó dicho artículo, con la modificación de que el poder ejecutivo
hubiese de dar cuenta a las Cortes del nombramiento de los cónsules y

otros ministros de segundo orden.

Se mandó suprimir la segunda parte del mismo artículo, que trata del

carácter que han de tener los agentes diplomáticos.

121

se
no

Sesií)ii del 7.

[5] Un asunto peculiar y privativo de la Regencia, o sea del poder

ejecutivo, ha ocupado la atención del Congreso en toda la sesión pmsente

por el empeño de algunos individuos que, o no saben deslindai las faculta

des de uno y otro poder, o no tienen bastante confianza en los mismos

regentes que acaban de nombrarse, o finalmente quieren que las Coi tes

entiendan en todo y todo lo resuelvan, sin que sepamos en qué tundan tan

extraño procedimiento.

El zaragozano Eugenio Izquierdo de Ribera (m. 1813) había hecho su carrera política como

hombre de confianza de Godoy. quien lo envió a París a cuidar de sus intereses yagente y . .

121

finalmente actuó como embajador de España hasta 1808. durante los años de más intensa

subordinación del gobierno español a la política napoleónica. Después de 1808 peimanece

la capital francesa y sirve al desterrado Carlos IV. Era un personaje muy odiado por los

patriotas por su doble vinculación a Godoy y a los manejos de Napoleón hacia España, y

por atribuirse a sus intrigas buena parte del desastre que condujo a la guerra,
había destacados liberales y sei-viles, a quienes el

en

 Entre los que apoyaron a Argüelles en este punto
122
“

cronista relega por igual: Espiga, barón de Antella, Gallego, Creus, Aner, Garoz y Villanueva.
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Tratábase de una representación y un manifiesto del general
Valdenebro,'^^ comandante de la serranía de Ronda, en t|ue se ciueja tle que.

habiéndole declarado independiente en el mando hi Regencia pa.^atla, se le

haya después sujetado sin saber la causa al comandante del campo de San

Roque; y considerándose agraviado hacia dimisión del mando. Sobre esta

representación informa la comisión de (iuerra que en su dictamen debia

devolverse a Valdenebro su representación, para cpie íieudiese a la Regen

cia por el conducto debido con arreglo a ordenan/a.

El señor Terri-ro pidió que se atendiese a la solicitud de \ aldenebro.

y que no se le sometiese al comandante de Aigcciras, por los gra\ es perjui

cios que de esto pudieran originarse, y porque Valdenebro era un general
muy acreditado en aquella serranía. Tal fue también el dictamen del señor
OSTOLAZA.

El señor Esteban dijo que convendría en gran manera mantener y
fomentar el espíritu de insuiTección en la serranía de Rcmda, ptu' ser un

punto tan interesante; que para ello convenía que las Cortes tomasen cono

cimiento en el asunto; y por tanto era de dictamen que se pidiese a hi Re

gencia un informe de los planes y operaciones militares de la serranía.
En el mismo sentido habló el señor Vami-.nii , diciendo cpie habla cir

cunstancias extraordinarias en que no era necesario atenerse rigurosamente a la
ordenanza, pues si bien importaba conservar en todo su \'igor la disciplina mi
litar, todavía era más urgente en el día mantener  y dirigir con acierto la insu

rrección de la serranía; que la situación peligrosa en que nos hallábamos y la

importancia de aquel punto, por donde vienen a Cádiz la mayor parte de los
víveres, debían llamar toda la atención de las Cortes, y ocuparse en ello con

detenida meditación; y concluyó pidiendo que la representación de Vtildenebro

123

José Serrano Valdenebro (m. 1815), marino de guerra que estaba al mando tic las operacio

nes bélicas en la serranía de Ronda y que tenía importantes amigos poliucos, como se \ c en

este debate, volvería a insistir en su querella contra la Regencia y contra otros mandos; el

28-X-1811 se leyó en las Cortes una exposición de sus méritos que al mismo tiempo publi

có con el titulo de Manifiesto de los servicios hechos a la patria por el ¡eje de escuadra....

desde el movimiento de la nación a la justa defensa contra la invasión ipic nos tiraniza,

hasta su remoción del mando de la Sierra Meridional acordada ¡jor la Regencia en 2 de

Julio de 1811. La presenta a las Cortes del Reino, D. Juan Bautista C'onti lió y C'onti. Aigcciras

[1811] (56 pp.). El asunto era ya el mismo que ahora ocupa el tiempo dcl Congreso. Más

adelante, el 22-VII-] 813, Serrano Valdenebro fue elegido diputado por el reino de C ¡ranada

durante las últimas semanas de las Cortes Extraordinarias.
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pasase a la Regencia, para que con preferencia a otros asuntos la examinase y

resoh iese lo más con\ eniente, y que se escribiese a Valdenebro que las Cortes
hablan tomado en consideración su solicitud.

Contra esto opinó el señor Gallix'.o. diciendo que las Cortes no de

bían ocuparse en las representaciones de los particulares, y en consecuen
cia se conformó con el dictamen de la comisión.

Discutido este punto se votó, y se desechó el dictamen de la comisión.

Leyóse en seguida la proposición del señor Terrero de Algeciras.

reducida a que pasase la representación a la Regencia, recomendada por las

Cortes, para que ésta con vista de los antecedentes determinase lo más con

veniente al bien de la patria; pero los señores Golfín y G.vllego se opusie

ron a que se hiciese tal recomendación, ya porque se carecía de los datos

necesarios, y ya también por no ser decoroso al Congreso.
En eso indicó uno de los señores diputados que a la representación de

Valdenebro acompañaba un manifiesto impreso y pidió que se leyese; peí o
habiéndose desechado este dictamen por votación, pidió el señor C.vpm.any que

suspendiese la resolución hasta el día siguiente, en que con conocimiento del

manifiesto se pudiese votar con acierto. Tampoco se aprobó la proposición del

señor Capmany. Habló después el señor Argüelles. manifestando cuán perju

dicial era que las Cortes se ocupasen en solicitudes particulares; que a la Re-

coiTespondía exclusivamente la dirección de la gueira; que teniendo

se

gencia

aquélla sobre sí una responsabilidad, se debía dejarla obrar libremente, que si
el Congreso no tenía confianza en los regentes, los removiese, pero que de

i:4

ningiin modo convenía entoipecer sus operaciones.

Esfoi^aron esta opinión los señores Mfjía, Pérez de Castro, Euján, Creus,

Canfja y Muñoz Torrero, y éste último obsei-vó que las Cortes no debían

convertirse en una junta militar para dirigir las operaciones de los geneiales.

Finalmente, después de tres horas de acalorada discusión, se lesolvió

que pasase el manifiesto de Valdenebro a la Regencia, para que en su vista

y con presencia de los antecedentes determinase lo que le pareciese más
conveniente.

Esto fue lo que debió hacerse desde el principio,  y ni algunos señores

diputados se hubieran molestado tanto inútilmente, ni el público los habría

escuchado con tanta impaciencia.

Es fácil advertir la similitud de esta argumentación con el párrafo inicial de la sesión

que el periodista ofrece su opinión sobre este asunto.

en124



162 S e m a n a r i o l’ a t r i ti tico

Sesión del 8.

[6] Una pretensión muy extraña, apoyada por la comisión de premios, se

ofreció en este día a la discusión del Congreso. Solicitaba un don N. 1 )iosdado

que, en atención a los grandes ser\'icios que había hecho a la pati ia en la pre

sente guerra le concediesen las Cortes nobleza hereditaria (b). No faltó un se

ñor diputado que abogase en favor del pretendiente, fundándose en las scdiiUis

razones de que el hacer o declarar nobles a los beneméritos de la ¡patria seria un

estímulo para otros, como si esos partidarios que acuchillan tan bien a los ene

migos necesitasen de tales aguijones. Finalmente se decretó que cada solicitud

se tenga presente cuando se trate del arreglo general de premios.

[7] Siguió después la discusión del artículo 1", capítulo 7", del reglamen

to anteriormente referido, el cual consta de dos partes o parágraiós: el primero

dispone que el poder ejecutivo provea todos los empleos y cargos militares con

arreglo a la ordenanza general del ejército que en el día rige; 1 lie aprobado. Fm

el segundo se da facultad el poder ejecutivo para nombrar los generales en jete

de mar y tierra en ambos hemisferios, los virreyes, capitanes generales y gober

nadores de los reinos y provincias de España, con la condición de hacer saber a
las Cortes el nombramiento en sesión secreta y antes de su publicación. Se

aprobó con esta adición: que el dar cuenta a las Cortes se entienda ct)n tal que

no se siga perjuicio, porque de lo contrario se deberá tener reservado el nom
bramiento hasta que cese el motivo.

I.'!*;

125
Se trataba de Ambrosio Diosdado, alcalde de Azauchal (lixtremadura). cuya pretcnsión

venía recomendada por el general Mcndizábal y había sido pasatia a hi comisión de premios

en la sesión de 8-XI1-I8I0. En este debate intervinieron Espigti (tpie dijo cpie dar nobleza

no era de las Cortes, sino de la Regencia), Valcárcel Dato (que pensaba lo mismo, pero

quería que las Cortes le dieran una declaración más informal por sus méritos), C'alatra\ a y

Esteban (que se opusieron de plano a la solicitud) y el presidente Cañedo (que propuso la

solución que se adoptó finalmente), Pero Quintana particulariza aqui, sin nombrarlo, la

intervención de su detestado Ostolaza: «Yo creo que corresponde a V. M. esta decisión. La

nobleza es un privilegio por el cual uno se exime de la ley común de todos los demás

ciudadanos. El dispensar de este estado llano no pertenece a otro que al poder legislati\ o.

Considerando todos estos particulares, nadie puede dudar que la merczcti, porque si es \ er-

dad que son las virtudes la verdadera nobleza hereditaria, y siendo cierto que el origen de

toda nobleza son las grandes acciones, ¿quién las ha hecho mayores que el que ha sacrifica

do dos hijos en defensa de la patria? Por consiguiente, V. M. debe concederle la nobleza

hereditaria para todos sus descendientes, y esto servirá de estimulo a todos los demás»

{DC, 8-1-1811, p. 321).
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Asimismo fue aprobado el artículo 2", en que se previene que el po

der ejecuti\ o pase a las Cortes cada mes un estado general de los ejércitos,

sin dejar por esto de repetirla en el momento que ocurra alguna novedad

que merezca la atención del Congreso, si de ello no se siguiere algún per

juicio al secreto que exija su naturaleza. Todo lo que sigue hasta el artículo

3“ se mandó suprimir.

También se aprobaron los artículos 3‘’ y T’ en los mismos términos en

que están concebidos. Por el primero se autoriza al poder ejecutivo para que

tome por sí, y sin comunicarlo al Congreso, todas las medidas de seguridad

interior y exterior que crea conx enientes, a resen a de participarlo a las Cortes

en tiempo oportuno. El último artículo dispone que el poder ejecutivo no pueda

mandar personalmente más fuerza armada que la de su guardia ordinaria, y que

ningún ascendiente ni descendiente por línea recta de los individuos del Conse

jo de Regencia pueda ser general en jefe de un ejército.

Sesic’)n del 9.

[8] Comenzáronse a ventilar en esta sesión las proposiciones relaú-

vas a los asuntos de América. Redúcese la primera  a que la representación

nacional en América y Filipinas haya de ser igual  a la de esta península en

el orden y la forma, aunque proporcionada al número de habitantes.

El señor Ga\rcía Quintana fue de dictamen que se haga separación de

las varias clases de habitantes que hay en América, y que cada una de ellas

tenga su representación correspondiente; es decir, los europeos

peos, los criollos como criollos, y así los indios; que los pardos y morenos

tengan su padrón aparte y voz meramente pasiva en las elecciones; y con

cluyó manifestando que debe abolirse la esclavitud, y entretanto los escla

vos podrán tener un apoderado cerca de las Cortes que los defienda.

El señor Valiente dijo que en el día lo más urgente era h-atar de los

funestos acontecimientos de América y del modo de atajarlos, dejando pata

ocasión más oportuna el punto de la representación, que importaba sobremane

ra ocuparse desde luego en los medios de mantener la unión con las provincias
de América, sin la cual nos faltarían los auxilios de que tanto necesitamos.

El señor Alcocer manifestó que el medio único de consei'vai dicha

unión y cortar de raíz las desavenencias, era el tratar de las proposiciones y

conceder a los americanos una igualdad absoluta, así en la representación

nacional como en todo lo demás. Recordó tras esto las vejaciones que ha-

como euro-
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bían sufrido siempre los naturales del nuevo mundo, y el desprecio ei>n que

trataban los españoles europeos a los criollos, qtiienes luibiun sido siempre

postergados a aquéllos en los empleos y dignidades.

El señor Aner opinó que siendo las presentes Cortes e.xiraordinarias

convocadas con el objeto de dar a la nación un gobierno, no era totlax ia
ocasión de resolver una cuestión de tanta trascendencia, v así debía pasarse

a la comisión de constitución la proposición insinuada.
Opúsose a esto el señor Ter.án, diciendo que los amerieanos debian

contribuir a la fonnación de la constitución con igualdad absoluta a los

europeos; que hasta ahora la representación de América era imperleeta; y

concluyó pidiendo que se decreten luego las proposiciones.
El señor Argüelles convino con los señores americanos en el princi

pio general de la igualdad de repre.sentación, pero al mismo tiempo insinuó

que no siempre los principios generales eran aplicables a los casos particu
lares; que se ofrecían varios inconvenientes para tratar en el día \' decretar

la representación de América en los términos cpie se pretendía, lo primero

por el excesivo número de habitantes de aquellos países y sus diferentes

clases, lo segundo por la grande distancia de ellos, resultando de aquí que
si hubiesen de concurrir a formar la constitución los rej-iresentantes de

América, en proporción al número, se dilataría mucho la constitución, lo

que podría acarrear gravísimos perjuicios.
Apoyaron este dictamen los señores Gai.ij-.ciO, UkiI s, Espicía y CjaI'íc ia

Herreros, y este último expuso el grave inconveniente de que, sancionan

do ahora la igualdad absoluta de representación, pudiera acontecer que los

representantes de América, tan desiguales en número, tratasen de anular
cuanto se había hecho hasta ahora.

El señor Villagómez, al contrario, apoyó la proposición con razones

que no hemos podido entender, pero la principal, si no nos engañamos,

venía a reducirse a que el Rey tenía más derecho sobre las Américas que
sobre España, porque aquéllas se habían adquirido con las alhajas y preseas

que vendió la reina Doña Isabel para costear la conquista. De paso insinuó
que le sobresaltaba el nombre de constitución.

En este estado se levantó la sesión pública y siguió la secreta, según
costumbre.

126

Como de costumbre, esta posición de Argüelles coincide con la que Quintana c.xprosará

poco más adelante en una larga reflexión editorial.
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¡Vota de los editores.

No alcanzamos ciertamente en qué razón de política o de convenien
cia esté fundada esta discusión ahora. Las Cortes en su decreto de 15 de

octubre resolvieron dejarla para cuando se tratase de formar la constitu

ción. Los trabajos sobre este objeto, el más importante de los que han de

ocupar al Congreso, van a empezarse o están ya empezados. ¿Qué especie,

pues, de urgencia hay en prejuzgar un punto verdaderamente constitucio

nal? ¿Se cree acaso que las agitaciones de América calmarán al instante

que se sepa allí el principio que se toma por base para su representación?

¡Ojalá! Pero los disturbios de aquellas regiones proceden de elementos más

visibles que un punto de metafísica política, y las miras de los disidentes

según sus proclamas y acciones aspiran a otra cosa que a que sean tres en

lugar de dos los diputados que los representen. Aun cuando esto fuese, la

deelaraeión formal de igualdad eon la metrópoli en el prineipio de repre-

sentcieión debería bastar para el intento; y todo lo que sea entrar en los

pormenores necesarios para determinar el principio y deducir de él las con

secuencias, nos parece extrañamente anticipado.

¿Están ya reunidos por ventura los datos necesarios para el acierto en

la resolución del principio que se aclama? ¿Se tomará por base la pobla

ción, la riqueza o las contribuciones? Si se toma la primera, ¿será absoluta

y común a todos los americanos libres, o se dividirá por clases según las

diversas castas? ¿Es por otra parte arreglado a la equidad que se trate de

designar el principio de representación en América antes de determinarlo

para España? ¿No es más decoroso y más político que se determinen los

dos a un tiempo cuando estén reunidos todos los conocimientos necesaiios

para ello? Por último, pretender que la representación americana en estas

Cortes extraordinarias haya de ser la que resulte del principio que se esta

blezca en este momento, ¿no envuelve en sí una contradicción evidente con

el decreto primero de este augusto Congreso, el más justo, el más político,

el más necesario, que fue declararse legítimamente constituidas?

¡Propuesta ciertamente bien inconsiderada! Para todo tienen facultad

estas Cortes extraordinarias menos para alterar los principios equivocados

o ciertos que las han constituido tales. ¿Adónde iríamos a parar si empezá

semos a poner dudas en ellos? Ninguna de las provincias de España ha

reclamado hasta ahora sobre el modo con que está representada en el Con

greso actual, y es fuerza confesar que este modo no está sujeto a menores
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reparos que el que se ha adoptado para las de Amó*riea. (’.No sería bien que
éstas imitasen una moderación tan necesaria? Desenuañcmionos: para salir

al encuentro de estas dificultades no hay otro medio cpie ronnar cuanto

antes la constitución. ¿Quieren los españoles europeos que su repiesenta-

ción se mejore? Pues que pidan la ley constitucional c|uc cstablc/ca el prin

cipio y las bases de ella. ¿Quieren los diputados americanos dar a sus

comitentes una prueba del anhelo que los anima por el bien \ la ploria tic su
país? Insten y apresuren la formación de la constitución, l otla otra medida

en este punto es anticipada, parcial, sujeta a error, incierta cu la opinión y

poco digna del decoro y del asiento que deben lle\ ar las determinaciones
de un Congreso que tiene llamada a sí la atención  y el interés dcl uni\ crso.

Pero la América arde y es fuerza acudir de pronto al incendii.' cpie la

destruye, si la metrópoli no quiere perderla para siempre: sin duda, >■ por lo
mismo es preciso que haya en los diputados del Congreso, así europeos
como americanos, un ansia del bien común, un celo por la pixisperidad
general de todo el imperio, que separe toda idea de dix ision, de debate, de
preferencia. Es preciso que se crean todos y cada uno representantes espa
ñoles, y no unos de América y otros de España. E.ste principio }
parece a todos momentos que se olvida en la aplicación, y es lueiva recor
darle de nuevo. Si al echar las bases que constituyen la igualdad política y
civil entre las diferentes provincias de un imperio se viera morosidad, des
vío, tendencia a privilegio en los europeos, con razón 1
marían contra este espíritu de ambición tan injusto como impolítico. Si al
contrario semejante espíritu no existe, ¿para qué esta solicitud,
dad, esta premura en ciertas declaraciones, cuya sazón parece que no era
llegada todavía? El primer decreto como la lección primera que las Cortes
tienen que dar a la América es el ejemplo de la unión y buena armonía.
¿Qué diría el mundo si viera en el Congreso la misma animosidad, las mis
mas cavilaciones, los odios mismos que allá sirven a la desolación y al
escándalo? Nosotros en esta parte reclamamos en nombre de la patria la
generosidad y el pundonor de los diputados de América. No es éste un
estado tranquilo de cosas;
vienen a altercar sobre la declaración de sus fueros. Es con sus hermanos
que no se los disputan, o más bien que cordialmentc los reconocen; es con
sus hermanos que han sufrido igualmente que ellos de los atentados y
usurpaciones de la arbitrariedad que igualmente vejaba a los dos mundos;
es con sus hermanos, hijos, nietos, descendientes de los mismos españoles

\a trix ial

os americanos cla-

esta ansíe¬

los visires de los tiranos con quienno es con
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de quienes ellos proeeden; es, en fin, con sus hermanos habitantes de un

pais iiiN'adido. devastado y ensangrentado por un enemigo cruel. La madre

patria agoniza: ¡qué de obligaciones prescribe esta situación a un hijo! ¡qué
de atenciones a un caballero!

[Notas de los redactores.]

(a) La manifestación de la correspondencia es perjudicial en algunos

casos, porque puede verse comprometida una potencia y resultarle de ello

graves perjuicios. Supongamos que una nación continante con otra más

poderosa y amenazada por ella trate de hacer una contederación con otra u

otras potencias para libertarse del peligro que teme; supongamos además

que este tratado de alianza o confederación no pueda verificarse por cual

quier motivo, ¿será justo, será prudente manifestar en un Congreso la co

rrespondencia relativa a esta negociación? ¿,No se verá entonces en mayoi
una nación en donderiesgo aquella potencia? ¿Quién tratará francamente con

se hagan públicas las negociaciones de los gabinetes?

(b) Por esta razón se deben declarar nobles casi todos los habitantes

de España, pues pocos serán los que no puedan alegar señalados sei vicios

en esta época. ¿Hasta cuándo durará la mania de distinguirse con pii\ile-
gios odiosos y contrarios al bien común?

Número 42,24-1-181 1.

127Sesicíu del 9.

[1] El conde de Haro pedía al Congreso la administración de los
y el Congreso decretó que la

128
bienes de su padre el duque de Frías,

debatidos en la sesión
Este epigrafe es erróneo, ya que los asuntos de que se ocupa tueron

del lO-XIl-1811.

En ese momento era duque de Frías Dtego Fernández de Velasco (antes Diego López Pacheco),

un aristócrata de gran nivel que apoyó a José Bonaparte; su primogénito, Bernaidino Fernández

de Velasco. que usaba uno de los muchos títulos familiares, el de conde de Haro, fue en cambio

un ardiente patriota y liberal.

127

128
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Regencia pase la solicitud al consejo real, el cual determine \ eonsulte

la providencia por el mismo conducto.

[2] La comisión de Justicia dio cuenta al C'onureso del [lapel presentado

por don Andrés Álvarez Guerra, comandante del batallón tle ea/adores de Za

fra levantado a su costa al principio de la revolución, en L|ue se c]uejaba de

haber sido privado por la Regencia pasada de su emplea), tle su sue'ldo \ de la
facultad de vivir libre, sin habcrsclc fomiado consejt) de guerra, ni oido de

manera ninguna. Decia Álvarez en su representación t|ue. auntiue \ a respira el

honrado ciudadano, y c.stá seguro de no ser el juguete tle un la\ t)i ito t) tle' una

criatura despreciable, aun cuando ya tiene el tribunal tle la opinión publica

quien poder apelar, las sentencias que .se dan en él no reintegran tle perjuicios,

ni tienen fuerza contra hombres corrompido.s: y suplicaba tjue inte'i in iniprimia

todos los pormenores y documentos ju.st i ficat i vos int)ceneia y tle las arbi¬
trariedades que había sufrido del antcrit)r gt)bicrnt), se le señalase tribunal que

lejuzgase y castigase a los que rcsulta.scn reos. lais Cortes, t)ítlo el tlietamen de

la comisión, mandaron que pasase todo al COnscjo tle Regencia para que el

tribunal correspondiente administra.se justicia.

[3] Se leyó la orden de la Regencia pasada, y la comunicación >● ex
planación de ella, hecha por el ministro de Hstado"" a los atlmimstradores

a

i:*)

129

Puede sorprender el largo desarrollo dado
que el Diario de .

sesiones no dice ni una pa

de lalas (Orles tle un [larl ieulara esta petición a
cuantío apenas ha tletlieatlo tíoslabra

ineas a la
ma \ media

anterior del conde de Maro—que en el Congreso dio lugar a un debate tpie l lena p
del Diario— y cuando en estas
e inconveniencia de tales

crónicas los periodistas se queian a menudt) tle la prtil i leraeion
asuntos, impropios de una asamblea que ha tie relormar el curso ente

ro de la vida nacional; la explicación reside en el hecho de que cl suplicante es Aiulres AKare/

uerra fn. 1775), hermano de Juan Álvarez Ciuerra, que era uní

'o Pati¿ótico, buen amigo de Quintana y quien pocas semanas tlcspucs.
como redactor de estos artículos de Cortes. Andrós Itie mi l itar patriota,

pero quedo separado de su mando en condiciones deshonrosas ptir Blakc;
atrabiliario.

tle lt)s colaboratlores tiel

si mi hipótesis no es
errónea, lo sustituiría

:  era un indis idiio

eseritor de arbitrios para arreglo de los males de la patria , tpic terminó enajenado en
un hospicio parisino (cf. DBTL). El impreso al que se refiere el texto es éste: Apc/oc ión al
público de don Andrés Alvarez Guerra, coronel del ejército r conunuiantc que fue del hutullón

de cazadores de Zafra, Impr. de Miguel Segovia, Real Isla de León 18 1 1 ( 1 17 pp. ). Ls obc io que
el Semanario se '

tratar del asunto: el Diario de sesiones recoge cl 5-XI-18I 1 una breve nota del ministerio de
Guerra indicando a las Cortes que se había pasado al capitán general de Amlalueia el expediente
abierto en el caso de Andrés Álvarez Guerra; cl Semanario se hará ampliti eet> en un número
posterior (véase n° 88[5]).

siente directamente concernido en la suerte de este individuo. .Se \ tdverá a
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de correos, autorizándolos para abrir las cartas de la correspondencia que

pudiesen hablar de asuntos de guerra. La discusión fue muy viva, diversas

las opiniones de los oradores. El señor Hhrror.a, fundándose en nuestras

leyes, habló contra la orden de abrir las cartas; el señor G.alliíüo quería que

se aprobase esta medida en los casos necesarios; el señor Quintan.a quería

limitarla a casos determinados, en que hubiese sospecha y no hubiese otro

modo de a\ eriguarla, para no dejar al gobierno un pretexto propio del des

potismo, y que no tiene otro objeto que saber cómo piensa y cómo habla

cada uno; el señor Him:rt.\ añadió que los casos precisos en que el gobierno

podía abrir las cartas estaban determinados por la ley, pues los demás son

pretextos de que se valen los déspotas arbitrarios, que la máxima muchas

veces repetida sahis rei publicae suprema lex esto

Napoleón para hacerse el tirano de Francia en Saint-Cloud y venir ahora a

destruir el gobierno de España. Muchos diputados apoyaron la opinión del

señor Hiaan.-x, y el señor Hhrrrr.a manifestó en seguida cuán vaga era la

orden de la Regencia, y cuán amplia la facultad que el ministro daba a los

administradores; el señor Anhr habló en favor de ella; y el señor Arguelles

expuso que sentía que se hubiese discutido este asunto, pero que una vez

puesto en deliberación no debía autorizarse este abuso, que tenía escanda

lizado al público.
Terminóse la sesión sin resolverse cosa alguna, porque desechada la

proposición de que se prohibiese absolutamente por un

correspondencia de correos, no se avinieron los diputados en las limitacio

nes que se habían de poner al permiso de abrir las cartas.

le había servido ai.n

decreto tocar a la

Sesión del 11.

[4] Se siguió discutiendo la primera proposición de la diputación de
América.

Todos estaban acordes en la igualdad de representación pata españo

les y americanos. Los señores Pelegrín, Valcárcel,'"’- Villanueva, Caneja,

I 10
Ensebio Bardají y Azara.

«Sea la salvación del Estado su ley suprema», esta máxima que

razón de Estado, tantas veces repetida en la literatura de la época, pertenece al De ¡egihiis

(III, 3, 8) de Cicerón.

José Valcárcel Dato.

resume la primacía de laI  ti

I  t:
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Borrull, Creus, Doü, Rovira, Qlintana y algún otro, liablaron en este

sentido, pero veían inconvenientes y no veían ninguna utilidad en que la

declaración fuese para las actuales Cortes extraordinarias eonu) c|uerían los

señores diputados de América, Feliu. Morai.i s. Zi a/o, Ohki (.o\. foi i tio

y otros. La discusión continuará otro día.

Sesión del 12.

[5] Con motivo de quejarse desde Badajo/ el alcalde de \'illanue\ a

de la Serena'^^ de que se hallaba preso desde el mes de julio. >' su causa

detenida, reprodujo el señor Quintana sus justas  y continuas tiuejas contra

la indolencia de los tribunales. «Se quejan de que los acusan>>. añadió el
señor González, «pero no tratan de enmendarse. Yo les aseguro cpie si a mi

me dieran el mando por un mes, no habían de venir aquí tantos recursos
contra los jueces.»

El señor Argüelles pidió que se asegurase la responsabilidad de los

tribunales del reino, obligándolos a imprimir cada dos meses listas de las
causas pendientes, y su estado. De este modo, si en la lista se ve «N., preso

por robo, su causa en sumario», y a los dos meses no ha variado el estado

de la causa, el Congreso, la Regencia, el público, todos lo adx ertirán. Asi se
mandó, y en seguida se dio cuenta de otra reclamación de don l'raneiseo

Palafox, preso por la Junta de Aragón en el castillo de Peñíscola, que pedía

ser oído y trasladado a otra parte. Se pasó a la Regencia con dicho objeto.
Pasáronse a las respectivas comisiones tres proyectos remitideus al C'ongre-
so por personas de afuera: el uno relativo a la seguridad personal, otro a la
constitución y otro al modo de enseñar las ciencias.

Pidió el señor Gallego que para no embarazar la secretaría con ollcios a

los particulares que presentasen al Congreso alguna cosa útil, dándoles gracias
por su celo, se admitiese la fórmula de «hacer de ello honrosa mención en

acta», de lo cual resultaría hacerse también en el periódico de C’ortes.

I.-4

133
‘ José de Tena y Malfeito.

Francisco Rebolledo de Palafox y Melci (n. 1773), hermano de José y de Luis, l'ue una acti\ a

figura en las intrigas politicas de aquel tiempo, miembro de la Junta Central, preso y conspira
dor en diversas ocasiones.

134
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Sesión del ¡3.

[6] El duque de Alburquerque felicitaba a las Cortes por su instala

ción y como interesado en sostener el honor militar presentaba un mani

fiesto con dicho objeto. Decia que le había costado un esfuerzo muy grande

el sufrir el agravio que le había hecho la Junta de Cádiz con la publicación

del papel de 16 de mayo, y concluía pidiendo una satisfacción para el ejér

cito por dicho agrax io.

«La virtud y el patriotismo del duque de Alburquerque», dijo el

señor LujAn, «libertaron entonces la patria. Pudo excusarse de los ries

gos y fatigas que pasó, obedeciendo las órdenes de la Junta Central, con

que se ponía a cubierto.» Habló el señor Lu.ián de la división del ejérci
to de Extremadura hasta las inmediaciones de Sevilla, y prosiguió. «El

duque de Alburquerque no dice en su manitiesto todo lo que ha hecho,

oculta, por un efecto de su moderación, que estando en las inmediacio
nes de Sevilla recibió orden de la Junta Central para entrar en dicha

ciudad, donde infaliblemente se hubiera perdido su ejército sin ventaja

alguna, pues los franceses, evitando Sevilla, se hubieran venido deie-

chamente a la Isla, que hubieran encontrado desprovista.

»E1 duque de Alburquerque, además, ha vendido su cabaña para socoirer

su ejército, y ha empleado sus vacas en alimentarlo. Estos sendeios están sin

premio ni demostración alguna de agradecimiento,  y así pido a Vuesti'a Majes

tad declare al duque de Alburquerque y su ejército beneméritos de la patiia, y

que se emplee al duque con el ejército como corresponde

i.v';

.»

muchos títulos
José Miguel de la Cue%a y de la Cerda. XIV duque de Alburquerque. entre otros

de los ejércitos españoles en los primeros tiempos de la
de Andalucía; ahora era

(1775-181 1 ). había sido el general de uno

guen-a y el salvador providencial de Cádiz durante la invasión francesa

1

,'iado con la Junta de Cádiz, que había publicado

memorable pasaje de su autobiografía José María Blanco

embajador en Londres y estaba proftindamente agra\

un escrito contra él. como nos cuenta en un i

White. quien le ayudó a redactar el indignado manifiesto de réplica del que aquí se habla, porque

también lo hizo llegar a las Cortes (cf. Autobiograjhi. Universidad de Sevilla. Sevilla 1988, pp. -40

247). Se consena el siguiente folleto: Representación dirigida al Congreso Nacional por el.

pallando un manifiesto acerca de su conducta con la junta de Ctuliz y arribo del EJenito de su

mando a aquella Plaza... Londres 24 de diciembre de 1810, s. i., s. 1. s.a. (3 pp.). El manifiesto en sí

se publicó con el título ya incluido en el anterior: Imprenta de R. Juigué, Londres 1810 (XXXVlll +

89 pp.); y también en Imprenta de Miguel Domingo, Palma de Mallorca 1811 (80 pp.). El duque

falleció pocos días después de este debate, el 18-11-1811. Véase luego iC 44(11).

... acom-
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El señor cura de Algcciras. Ti-.kri.ro. habló en el misiiu) sentido,

añadiendo que el duque de Alburquerque. que v iv ia et>n plaeei entre los

horrores de Marte, debía ser restituido a su esfera y a su ejéreito, (.]ue lo

amaba; y que para ello se pasase su memorial eon toda reeomeiulaeión
al Consejo de Regencia.

El señor Peñalver y otro diputado' querian tpie se  \ ol\ tese al tiuque

el mando de que no se le había despojado, pero el señor A ni k expuso que

peculiar de la Regencia señalar ejército al dut|ue de Iburquerquc y

sacarle de donde actualmente estaba empleado; que todos los ejércitos y

generales eran beneméritos y sentirían que se les prefiriese el de la Isla; y.

en fin, que más adelante se podría declarar que todos eran beneméritos.

Dijo el señor Creus que el Coimreso no potlía resiiK er entre el tiuque

de Alburquerque y la Junta, pues que no tenía los tiatos neeesai itis para
ello, y que si declaraba al duque y a su ejército beneméritos fuese sin per

juicio de hacer la misma declaración respecto a los tiernas ejércitos.
Habló el señor Zuazo de los servicios del duque y pidió tpie se tlecla-

ren beneméritos este general y el ejército de Extremadura t|ue han sal\ ado
a Cádiz y la Isla, sin perjuicio de los demás.

El señor Gómez Fernández fue de opinión c¡ue si al duque se le había
removido por castigo debía ser restituido a su cargo, pero que si el gobierno lo

había creído más útil en otro destino no podía el Congreso tomar prtn idencia.
Preguntó el señor Esteban si al valiente ejército de fóxtrematlura y a

su digno general se les había dado alguna señal de satisfacción. Que a otros

ejércitos se les había hecho alguna manifestación de agradecimiento, o en

la gaceta o en otros papeles públicos. Que en el papel del duque de
Alburquerque había dos cosas distintas; sus quejas de la Junta de C ádiz y

su separación del ejército, y que sin mezclarse en la primera, no veía incon

veniente en que el Congreso dijese a la Regencia que restituyese a este
general al ejército donde estaba, ni en que declarase benemérito al ejército
de Extremadura.

era

El señor barón de Antella dijo que la patria clamaba por generales
afortunados, que en Inglaterra sobraban agentes diplomáticos y que el du
que de Alburquerque debía ser restituido a su esfera en este ejército o en

otro. Dijo el señor Aguirre que el duque de Alburquerque era buen militar,

pero que no tenía razón en sus quejas eontra la Junta de Cádiz. Que el

136
Laguna.
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regimiento de la patria había recibido dos pagas... (El laimor general no

permitió oír más.)

El señor G,\i,i.i:c.o manifestó que, habiéndose concedido premios, dis

tintivos y honores a los generales Castaños, Blake, O'Donnell'-'^ y otros, no

veía incon\ enientc en la declaración que se pedía, pero que no era peculiar

del Congreso señalarle el puesto que debía ocupar.
El señor Borrl i.l manifestó los servicios militares del duque de

Alburquerque en el reino de Valencia.

Dijo el señor Mor.alhs di-: los Ríos que la ciudad de Cádiz reconocía

los servicios del duque de Alburquerque, de tal manera que las declaracio

nes del Congreso en este punto nada podrían añadir.

Pidió el señor Piílhcírín que se declarase que el duque de Alburquerque

y su ejército habían llenado sus deberes heroicamente; y el señor González

El .AMAS quería que un Congreso de militares fuese quien graduase el méri

to del duque y de su ejército, antes que las Cortes lo calificasen.

El señor Espiga habló de los motivos que tuvo el duque de

Alburquerque para proteger este punto con su retirada, y el señor González

añadió que lo creía tan violento en la carrera diplomática como él lo estaba

en el Congreso.

Terminada la discusión y desechadas varias proposiciones, se apiobó

al cabo en sustancia que «el Congreso declaraba al duque de Alburqueique

y su ejército beneméritos por las acertadas disposiciones que habían libia-

do a Cádiz y la Isla del enemigo, en su invasión en las Andalucías».

El señor Pérez, diputado por la Puebla de los Ángeles, otieció en
nombre de los americanos acuñar una medalla para peipetuar la memoiia

de esta retirada gloriosa.

I

él; pero el
..respecto del manifiesto (...). la Junta de Cádiz responderá o no

duque de Alburquerque se ha engañado. El coronel de la patria recibió dos pagas. (Munini-

llo general Je desagrado)» (DC\ 13-X1-I81 1 , p. 363). Este diputado lo era en representa-

Aguirre: «.
I  .3 7

ción de la junta gaditana.

Los tres eran destacados militares del momento. Francisco Javier Castaños y Aragoni (1758-1852)

había ganado la batalla de Bailón, perdido la de Tíldela, presidido la Regencia hasta la apertura de

Cortes y tuvo luego el mando del ejército de Extremadura. Enrique O'Donnell y Anethan (1776-

1834), conde de la Bisbal y miembro de una nutrida saga militar, operó primero en Cataluña, donde

obtuvo la victoria que le mereció su título de nobleza; luego sería jefe del ejército del centro y de

Andalucía y en 1812 perteneció a la Regencia. Sobre Blake véase una nota anterior.

1 38
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Sesión del 14.

[7] La viva y agitada discusión de este dia, sobre la orden de la Re

gencia pasada prohibiendo a los militares y demás clases escribir por el

correo la situación de nuestros ejércitos y sus operaciones, el decreto del
ministro de Estado'^'^ autorizando a los administradores de correos para

abrir la correspondencia, y la circular del director de este ramo encargán

doles el modo de abrir las cartas, tenía en expectación al público.

Días pasados se dio por temiinada la discusión, y se desecho la proposi

ción absoluta del señor Herrer.a, de que .sólo se abriesen las cartas en los casos
prevenidos por las leyes, y con las fonnalidades que éstas exigen. Id señor

Valiente reprodujo hoy la discusión y las razones que se habían tenido presen

tes para cerrarla. Muchas veces fue intemimpido con este moti\ i) por \ arios
diputados, y otras tantas volvió a tomar el hilo de su discurso.

Muchas veces reclamó el señor presidente' "’ el orden y muehas ela-

maron por él varios señores, hasta que el señor Lujan, apoyado por otros

varios, pidió que se observase el reglamento, en cuanto a que no se discu

tiese de nuevo una materia ya discutida, ni se permitiese otra eosa que ilus

trar el sentido o las voces de las proposiciones que estaban ya esci itas, para

irlas votando. Así se acordó, y de.spués de desechadas muchas proposicio
nes se decretó la del señor Galliígo, modificada por el señor I'r.-w i r, redu

cida a dejar subsistir la orden de la Regencia (no el decreto del ministro),
pero que sólo se abra la correspondencia con motivo de gran interés cuando
haya antecedentes para ello y las formalidades que están pre\ enidas.con

Sesión del 15.

[8] El provincial de San Francisco se quejaba al Congreso de que el

general Mendizábal había comprendido en el alistamiento a un diácono de su

religión, y remitía testimonio de la respuesta que dio Mendizábal a la reclama

ción que de su fraile le hizo el provincial: el público habrá visto días hace dicha

respuesta en el Memorial militar y político del ejército de la izquierda (a).
141

139
' Eusebio Bardají y Azara.

Alonso Cañedo.

Este fraile, provincial franciscano en Extremadura, era Fray Francisco Jerónimo Suárez. El

enfrentamiento con Mendizábal no era sino otro de los intentos clericales de mantener intactos

140

141
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[9] El consejo real, encargado de extender un reglamento para la obra

pía acordada por el Congreso en 19 de diciembre, de que dimos noticia en

el número 39,''^- pedia hoy al Congreso con dicho objeto la consulta que

hizo en aquella época; y como no era éste el único asunto en que el consejo

obraba con retraso, hizo el señor Cani-:ja una proposición reconviniéndolo,

y no se le admitió por ser los términos muy duros.

[ 10] Don N. Herrera, abogado y auditor que había sido del ejército de

Aragón, se quejaba de que por orden de la Regencia se le hacía salir de
Cádiz, donde tenía medios de vivir, sin exponerle la causa. La comisión de

Justicia exponía que podría ser de parte del gobierno «una medida de alta

política». Se pasó a la Regencia.

143

[Notas de los redactores.]

(a) No podemos aprobar el que un general comprenda en un alistamiento

por su propia autoridad a personas exceptuadas por la ley, aunque el bien públi

co esté en oposición con esta ley, en los casos como éste en que pudo consultai

la autoridad legítima; pero es todavía más exCaño oír hablar en el Congreso de

blasfemia, impiedad e irreligión con todo el calor del fanatismo. ¿Y por qué?

Porque un corista de San Francisco ha sido comprendido en el alistamiento, y

porque un general pinta la utilidad de esta medida y convida al provincial
extenderla a los demás frailes hábiles para el senácio, y a aplicársela a sí mis

mo, si está en disposición para ello.

a

eso. Rafael
todos sus fueros y pri\'ilegios tradicionales ante el nuevo regimen politico. Poi

Salillas usa ese episodio como prueba de lo que denomina «el Dominador teocrático», la oscuia
materiales. Para el gran

conjunción del clero para preservar su control social y sus intereses

analista de la obra de las Cortes, el suceso fue «una bonita tonadilla», pero «con una pequenez
la defensa nacional lo dice

se puede reconstruir una institución (...) el regateo de un corista para

todo» (Eu la.s Cortes de Cádiz. Revelaeiones acerca del estado político y social. Ayuntamiento
de Mendizábal, al

de Cádiz, Cádiz 2002, pp. 73-74). El general en cuestión era Gabriel Alvarez

mando de las tropas españolas en Extremadura por entonces y que luego operaría en el norte del

pais. La publicación citada es un periódico bisemanal titulado Memorial militar y patriótico del

ejército de la izquierda, que publicó más de sesenta números entre abril de 1 810 y enero del 11.

en diversas localidades de Extremadura donde operaba esta unidad militan
142
-  Véase n" 39(8).

El Diario de sesiones no especifica que fuese ésa la razón del rechazo, pero es obvio que así
hacer nada, de donnir

ocurrió: Caneja reprochaba al Consejo de Castilla de no trabajar, de no

142

mientras la nación se desvela, mucho más ahora que no tiene pleitos que resolver.
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No culpamos al Congreso, que desentendiéndose del purccer de la

comisión, inclinada a que se diese una satisfacción a  los frailes, remitió

simplemente y sin recomendación ni informe al poder ejeeuti\ c) el recurso

del provincial. Pero hubiéramos creído muy oportuno (.pie. admitiendo la

respuesta del general Mendizábal como una proposición directa, hubiera

abierto el Congreso la discusión sobre si se había de admitir para el ser\ i-

cio otra excepción que la de impedimento físico. Bien sé cpie una comisión
está acordada con el fin de extender un decreto sobre esto, pero es ya anti
gua y nadie la reclama.

Número 43,31-1-181 1.

Sesión del 16.

[1] Siguióse en este día la discusión de la proposición primera de los

diputados de América, y quedó pendiente para el viernes. Como nuestro
objeto, desde que hay periódico de Cortes, se ha ceñido a dar una idea de

las materias importantes que ocupen al Congreso, nada añadimos a lo di
cho, porque apenas hay que añadir a esta cuestión, reducida a dos puntos

capitales. I. ¿Debe haber igualdad de representación entre españoles y ame

ricanos? II. ¿Es éste el momento de poner en ejecución esta medida ? Pode
mos añadir que, estando acordes casi todos los diputados españoles eon los

americanos en el primer punto, sólo recae la diversidad de opinión sobre el
segundo, cuestión de hecho e infinitamente menos importante que la pri

mera, y que se hubiera ventilado más pronto descargándola de principios
ciertos y que el Congreso no ha contradicho, y de pinturas verdaderas sobre

la opresión de los indios, opresión en que seguramente no han tenido parte

ninguna los diputados europeos que concurren al Congreso. ¿A qué. pues,
echársela en cara a quien ni la ha autorizado ni se ha enriquecido a costa de

aquellos miserables, dignos verdaderamente de mejor suerte? Parece, pues,

que mirando las cosas a la luz de la sana razón y de la buena fe, lo que resta

que hacer en esta parte es que todos, así europeos como americanos, contri

buyan a la felicidad, unión e igualdad de todos, con la progresión graduada

que necesita una clase hasta hoy abatida y sin instrucción.
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Scsi()ii cíe! 17.

[2] Quejóse un eomisionado de la isla de Santo Domingo de varias

provideneias tomadas allí, y de varios destinos dados por don Francisco

Caro, vocal que fue de la Junta Central, y se decretó suspender a Caro de su

destino hasta que como vocal de la Junta Central diese razón de su conduc

ta en unión con los demás vocales, según estaba mandado.

[3] El consulado de Cádiz informaba que el proyecto del señor dipu

tado La Si;rna para la creación de cien millones de reales en cédulas, ade

lantados sobre los derechos de aduanas, de que hemos dado cuenta en otro

número, era el más racional de cuantos se habían presentado. Se decretó

devolverlo a la Regencia para que encargue su ejecución al consulado.

[4] A petición dcl señor Gutihrrhz dh l.a Huhrt.a, y en consecuencia

de una consulta dcl consejo de Indias sobre la pretensión de un particular,

abogado en La Habana,' "’ que pedía se le dispensase de los seis años que

después de revalidado se necesitan allí para abrir estudio, acordó unánime

mente el Congreso que, no debiendo ser los españoles americanos de peor

condición que los españoles europeos, consulte el consejo de Indias lo que

le parezca acerca de la revocación de esta ley peculiar a la isla de Cuba.

[5] Se pasó a la comisión de supresión de empleos la pretensión de los

que componian la oficina de la estampilla, que pedían su restablecimiento.

144

Francisco .la\ icr C’aro y Torquemada habla sido de la Junta Central y luego se quedó como

miembro del consejo de Es[iaña e Indias, era dominicano y tue designado por la Regencia

como comisionado general con amplios poderes para organizar la isla de Santo Domingo,

después de que ésta se suble\'ó contra los franceses en 1808 y se reintegró a la sobeianía
1810 de orden económico, tributa-española

144

. Caro publicó \arios importantes decretos en

rio, agrícola, religioso, etc. El Diario de Sesiones no dice nada de este asunto
|.I5

Véase n" 37(8).

José Ramírez de Arellano.

Esta fría alusión no hace pensar que la nueva secretaría tuviese la importancia que finalmente tuvo

para el propio Semanario Patriótico, pues fue Quintana el propuesto para ocupar el cargo; aunque

sus orígenes tuvo un sentido más bien ceremonial, la nueva concepción de la secretaría de la estam

pilla la convertía en una especie de influyente coordinador de los demás ministi-os, que asistiría a las

reuniones del gobierno, daría traslado de sus acuerdos, velaría por su ejecución y despacharía con la

Regencia y las demás secretarías toda clase de asuntos. Quintana cuenta en sus memorias que fueron

sus amigos diputados Argüelles, Toreno, Gallego y Ton'ero quienes le convencieron de aceptar el

cargo. En el n“ 54 se comunica a los lectores la marcha de Quintana del Semanario por esta razón; no

obstante, la dura campaña que se hizo contra él le obligó a dimitir y en el n" 67 se comunicará

en

su

146

147
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[6] La comisión de Guerra manifestó su opinión, según se le liabia

mandado, en el asunto del alistamiento de Cádiz,  y la Isla. Como del infor
me de la Junta de Cádiz resultaban sólo ciento trece hombres útiles para el

servicio; como sólo se habían presentado diecinueve, (.|ue habían sido da

dos por inútiles; y como lo mismo en Cádiz que en la Isla se habían eludido

las repetidas y urgentes órdenes sobre el asunto, con pro\ idencias que no se

habían ejecutado, pedía la comisión: que se expurgasen los cuerpos de ur

banos de los que se habían acogido a ellos abandonando sus banderas; que
no siendo los cuerpos dichos otra cosa que una milicia urbana, auiKiue sin
real aprobación, no debían estar exentos del servicio sus indi\ idiuvs com

prendidos en los alistamientos; que los habitantes de Cádiz y la Isla eran

españoles y debían ser igualados con los de las pro\ incias; que en \ ista de
lo que había hecho otras veces, no se debía atribuir al pueblo la morosidad

que se notaba en este punto, sino a la complicación de autoridades, ñ asi

que para lograran remedio expedito a todos estos males, era de parecer que

el Consejo de Regencia nombrase un general, que con inhibición de toda
autoridad hiciese el alistamiento en un termino perentorio, sin atender a

más excepciones que las comunes a otros pueblos.

El señor Morales de los Ríos disculpaba la Junta, aunque no podía

menos que convenir en la omisión. El señor Zua/.o la ciúpaba de omisión y

desobediencia, y pidió; 1°, que la Regencia llevase a electo el alistamiento,

removiendo todo obstáculo; 2°, que todos los habitantes de C’ádiz y la Isla,

inclusos los que están incorporados en sus milicias, fuesen comprehendidos

en el alistamiento hasta llenar el cupo; 3", que cualquiera oposición u ocul
tación que se hiciese se considerase como un atentado; 4", que antes de

hacer el alistamiento se purgasen los cuerpos dichos de los desertores que
se hubiesen acogido a ellos.

El señor Terrero pidió que se hiciese una reconveneión aere y vehe
mente a los gobernadores de Cádiz y la Isla por su culpable omisión.

El señor Argüelles hizo ver que mucha parte del retraso en el alista
miento había dependido de su mala inteligencia; que este ejereito debía

reforzarse con diez mil hombres, pero que a Cádiz y

pedido más de los que tuviesen; que de esta mala inteligencia y del eonflic-

la Isla no se le habían

retomo al periódico. El intenso debate que hubo en los meses posteriores tiene poco eco en estas

crónicas: véanse n° 54(1 y 15) y n° 69(9).
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to de autoridades había pro\ enido todo el mal; en fin, que mientras no se

deerete que la patria está en peligro, sólo irán al sei"vicio los que no puedan

evadirse. Aprobóse el infomie de la comisión con las adiciones del señor

Zu.-\zo y la explicación del señor Argüi-.llks de que se haga el alistamiento

sólo de los comprehendidos en la primera clase.

Sesiones desde el 18 hasta el 23.

[7] En las sesiones del 18 y 19 continuaron los debates sobre la pri

mera proposición de los americanos.

[8] En este último día el señor Mrndiola pidió una nueva inversión

de parte de los diezmos de América, de que ahora disfrutan los cabildos

eclesiásticos, para evitar que se lleve dinero por la administración de los
sacramentos.

El señor presidente'’*''^ le oponía la doctrina eclesiástica para persuadir

que no se llevaba dinero, y el señor Mhndiol.a se quejaba con hechos del abuso

de esta doctrina y pedía por lo mismo la refomia de semejantes abusos.

Quería el señor Mendiol.a que a la pequeña parte de diezmos asigna

da a los párrocos, de que hoy disfrutan los cabildos y les disputa el Rey, se

les diese su destino, cargándoles la anualidad, como a las demás rentas

eclesiásticas; y que si parecía al Congreso podría hacerse el ensayo en su

provincia de Querétaro, que era reducida y no podría causar gran alteración

en el caso de no producir el buen resultado que esperaba. Quedó en hacei

su proposición por escrito.

[9] Con motivo de apoyar el señor Quintana con mucho caloi una

representación de los artilleros gallegos de Cádiz, en que se quejan de vei-

se postergados a los agregados de aquella plaza,  y de hacer la comparación

de un país con otro y de unos artilleros con otros, habló el señor Del Monte

(gallego también) de lo perjudicial que era el espíritu de provincia, y de que

considerasen todos los diputados como hijos de una madre y movidos

por los mismos intereses.

[ 10] Los diputados de América presentaron modificada su proposición

que no se había admitido en la sesión del 18 y se admitió a discusión. Como la

no se
149

I4X Alonso Cañedo.

Esto ocLiiTió en la sesión del 20-1-1811; el Diario de Cortes se limita a indicar que hubo «una

breve discusión».

149
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modificación no salva ninguno de los incon\ cnienles que se han objetado. \ c-

remos con dolor perdidos nuevos días en esta nueva negociación, que tal puede

llamarse (no sabemos si con más vergüenza que dolor) semejante debate.

[11] A propuesta del señor Oliv hros y corrección tlel señor C i aróla

Herreros se mandó suspender la venta de propios y baldíos, que con desor

den y a menos precio se ejecuta en Extremadura, y cpie se remita al C ongre-

so el expediente general para resoher lo que conv enga sobre lo ya hecho.

[12] Hemos visto con impaciencia perderse la sesión del 2 1 empleándola

en oír un papel sobre refomia de contribuciones por el señor diputado Lopi /.

Abundaba dicho papel de ideas útiles, pero era imposible que sin examen, sin

reflexión y sólo por una simple lectura pudiese el Congreso resoK er otra cosa

que remitirlo a la comisión de Hacienda para que informase, y asi se acordó.

[13] Quejóse en la sesión del 22 el señor C.ai’M an’i .  indi\ iduo de la

comisión del periódico de Cortes, del modo de discutir cpie había adoptado

el Congreso. Que una vez fijada la proposición, examinada e  inlormada

por su comisión respectiva, sólo podría convenir que algún otn) señor dipu

tado agregase algún hecho o idea omitida, pero que el levantarse a repetir

lo que la comisión decía o lo que otros preopinantes habían dicho antes, el

hacer sobre asuntos nimios y triviales largos y multiplicados discursos, ni

hacía honor a los diputados ni era decoroso al Congreso ni útil al público.

Que este defecto, el querer todos que se imprima cuanto dicen y cuanto
leen, y el tratarse en el Congreso de mil cosas peculiares a los tribunales de

justicia, hacían que el periódico saliese con más retraso cada vez, por taita

también de letra y de operarios. Y pedía que se estableciese una comisión

de concisión de las discusiones, para que no abultasen tanto impresas, y
que los domingos no hubiese sesión (a).

[14] A propuesta del señor Borrull se admitió

150

discusión el que la

parte de los decomisos de que se había privado al consejo de Hacienda, se
aplicase a las urgencias del Estado, por no ser justo que los intendentes y

subdelegados de rentas se aprovechen de ella.

[15] El señor Terrero propuso, y se admitió a discusión, ejue a todo
general que después de la batalla de Ocaña perdiese o hubiese perdido un

acción con dispersión o derrota, se le haga consejo de guerra.

a
151

La denominación es muy equivoca: se refiere en realidad a José Alonso y López.

La terrible derrota de Ocaña el 19-XI-l 809 ante los franceses fue la que determino la im asión

de Andalucía, el final de la Junta Central y el traslado del gobierno a C adiz.

150

151
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[16] Abrióse la discusión sobre la primera proposición del señor

Ar(ííó;lli:s: «que todo español de dieciséis a cuarenta y cinco años, sin distin

ción de clase, se considerase soldado de la patria». Explicó la diferencia de esta

gueira a las otras, y de ello infirió que ni debian admitirse excepciones, ni se

habia de sostener una guerra extraordinaria con medios ordinarios.

El señor Goli-ín apoyó la proposición y pidió que se aplicase a todas las

provincias, con algunas ligeras modificaciones, el alistamiento de Cataluña.

El señor Ani;r explicó este reglamento, en que eran comprendidos
todos desde la edad de dieciocho a cuarenta años, formando dos cuerpos

diversos, uno acti\’o y otro de reserva.

El señor Esti b.vn añadió que los unos debían servir desde luego, y los

otros prepararse aprendiendo el manejo del arma y con el estudio propio de
militares.

Siguiendo el mismo asunto, quería el señor Villanueva que se esta

bleciese un colegio militar para los Jóvenes en cada capital y pueblo de

consideración, y que se pusiese a cargo de los oficiales inválidos la instruc

ción de esta Juventud.

Aprobóse la primera proposición del señor Argüelles y la segunda,
consecuencia de ella, a saber, «que la comisión deque no era mas que una

Guerra proponga en el término de ocho días la distribución en clases de

estos soldados de la patria».

El señor marqués de Villai ranca hizo presente que la comisión tenía

hecho de antemano el reglamento que se pedía, y lo presentaría cuanto antes.

El señor García Herreros encargó a la comisión que no olvidase ti'atai del

modo de fomrar oficiales, pues era un punto de la mayor consideración.

[17] La sesión del 23 la ocupó una nueva modificación hecha poi los

diputados americanos, confomiándose con el voto que había dado por escrito
el señor Pérez de Castro. Los señores Argüelles y Valiente analizai'on la

cuestión de un modo tan interesante que sus discursos no consienten aná

lisis ni extracto, y sólo el diario de Cortes podrá dar idea de ellos. Noso
tros nos reservamos el hacer mérito de sus principios y de sus noticias

cuando tratemos esta cuestión en el artículo que nos proponemos escii-

bír sobre los sucesos de América.

Se refiere al artículo titulado «América. Discurso histórico-politico» que publica el Sema

nario Patriótico a lo largo de los números siguientes (n“ 44. pp. 269-278; n" 45, pp. 297-

301; iT’ 46, pp. 321-330).
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[Notas de los redactores.]

(a) Muy necesario es en nuestro dictamen adoptar la propuesta del señor
Capmany en su primera parte, y aun sería muy conveniente que los oradores
fuesen más breves en sus discursos; en cuanto a la segunda parte, ereemos que
las fiestas se santificarían mejor con una discusión y un decreto de utilidad
general en aquellos días, o con una sesión extraordinaria, para resarcir la tar
danza con que empiezan las ordinarias por causa de la misíi.

Número 44,7-H-l 81 1.

Sesión del 24 al 27.

[1] La sesión del 24 se empleó en la elección de oficios. Ln la del 2^
prosiguió el asunto del 23 que aún quedó pendiente; y la del 26 llevaba aspecto
de emplearse en quejas de ofendidos porque no ios juzgaban o porque los ha
bían juzgado, materia interminable en que, si no por bien del público al menos
por eximirse de esta pesadez, podía tomar el Congreso una providencia gene
ral, bien fuese de arreglar la administración de justicia o de desengañarnos para
que no lo esperemos en balde. «Se quejan de que los acusan», dijo el señor
González días pasados, «pero no se enmiendan».

[2] Cansado el señor Pérez de Castro de tanta inacción, recordó al
Congreso que estaban pendientes varias proposiciones del señor Arcíih-lles
reconocidas por urgentes, y se pasó a discutir y aprobar una de ellas, la
segunda de la lista de que hablamos en otro número,' y i'ue «que la comi
sión de Guerra en el término de ocho días califique los alistados que resul
ten de dieciséis a cuarenta y cinco años, sin distinción», consultando antes

laEn la sesión del 19-1-1811 Argüellcs formuló una lista de cuatro proposiciones para
urgente reanimación del Estado; un alistamiento general, una clasificación adecuada de los
reclutados, la reorganización del ministerio de la Guerra y que la comisión de Hacienda
acometiese las medidas que fuesen precisas para recaudar fondos. Era un programa minimo
para afrontar con garantías la etapa constituyente. En el
primera de estas peticiones y en el apartado siguiente de éste se hablará de la cuarta; no
obstante, no se formula la lista en ninguna de las crónicas anteriores.

43(16) se había abordado la
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sobre las dudas que ofrezca el reglamento de alistados del 4 de enero

del año pasado. Tercera proposición; «que la comisión de Guerra pro

ponga un plan de organización del ministerio de Guerra, asociándose

para esto con las personas que crea convenientes, pero sin embarazar

las funciones del gobierno».

El señor Arcíühlliís observó que el ministerio de Guerra estaba como

hace siglos; que debíamos imitara los romanos, los cuales se aprovechaban

de cuanto bueno tenian sus enemigos; que era imposible que el ministro de

Guerra' atendiese a todos los ramos que se le confiaban y que debían estar

a cargo de departamentos diversos, dejando a los generales de los ejércitos

expeditos, para dedicarse exclusivamente a la combinación y ejecución de

sus planes y sin ser distraídos de ello por el intendente, el tesorero, etc. etc.,

de lo cual provenían las vejaciones de los pueblos, porque los generales,

precisados a sostener el ejército, no tenían ni conocimientos ni tiempo para

hacer los repartimientos con justicia.

Pidió el señor Aniír que se pasase esta proposición a la Regencia,

que el opinante graduaba
155

como se había hecho con otra del señor Ll.ano

de la misma especie.

Contestóle el señor Argürllhs que no se trataba de arreglai una ofici

na, sino de organizar el ramo de guerra; que la comisión debía procedei de

acuerdo para ello con el ministro de Guerra; que debían despreciaise

quinas rivalidades, celos y presunciones, pues todos eran españoles y todos

tenían encargo directo de salvar la nación.

El señor Samper pidió que se hiciese un

ramo de guerra, haciéndose las reformas necesarias en la ordenanza poi

una comisión de vocales del Congreso; pero le contestó el señoi Pelegrín

que no se trataba de la organización de las tropas, sino del ramo de admi

nistración; y el señor Pérez de Castro añadió que lo propuesto eia tan úti

gente, que en todos los países había este género de

mez-

reglamento provisional del

como necesario y ur

administración, a la cual debió el gran Federico sus progresos y que noso¬

tros no teníamos un equivalente a ella.

El señor Llamas quería que la comisión del Congreso entendiese en

todo, pues eran frecuentes las quejas contra los ministros (a).

154 José Heredia.

Manuel de Llano; el Diario de Cortes indica en el discurso de Aner que éste se refirió a Llamas,

no a Llano, pero el Semanario Patriótico no traslada ese error.

155
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Después de varias opiniones poco imporiamcs. ' se aprobó la propo

sición, y se admitió para discutirla a su tiempo la del señor S wiim r.

[3] Cuarta proposición; «que la comisicui de I laeienda informe tle los

medios de proporcionar fondos para continuar la uuerra pt)niéiulose de acuer

do para ello con el ministro de Hacienda». Se aprobó sin tliseusión.

El ministro de Hacienda**' hizo presente que entre los ramos de uasto era

uno el de los empleados de palacio; que a muchos tle ellos por earitlad se les

había concedido algún sueldo, pero que no contribuyendo en el dia los pueblos

con el objeto de ocurrir a estos gastos, creía que a tiichos empleatlos se

podría agregar, siendo útiles, a los hospitales y brigatlas; >' cjue reh.. 

las damas, mozas de retrete, etc., se haría lo que el ( onureso determinase. Se

pasó a la comisión de Hacienda junto con otro proyecto del señor Qi in i w a en
que pedía se impusiese una contribucic)!! .sobre die'ersas elases del I statlo, pata

socorrer a los españoles prisioneros en Francia y con el sobrante a las \ indas y

familias necesitadas de los militares.

A la misma comisión se mandó también otra ath eriencia del ministro
de Hacienda en

les

ati\ amente a

que proponía se admitiesen a los particulares en pago de

contribuciones lo que hayan suministrado al ejército o por oti tis capítulos
durante la presente guerra.

[4] El ex ministro de Gracia y Justicia Sii.kRa remitió al Congreso
vanos papeles, uno de ellos era un oficio del célebre Caballero,''" fecho en

Aranjuez en el mes de junio de 1 805, mandando suprimir

Novisima Recopilación relativas al derecho que tenían las Cortes a aprobar

las contribuciones y las resoluciones importantes del Rey; y otro del dicho
al mismo señor Sierra y la contestación de éste al tal Caballero, negándose
a suprimir de la colección de

relación con los derechos del

\ arias leves de la

o que teniaconcilios que se iba a impnmn.
Caballero eran restos del

n  . y pueblo, que según
íeudalismo, que convenía apartar de la crítica del pueblo ignorante (b).

[5] En la sesión del 27 se aprobó un decreto con varios artículos,

estimulando la fabricación de fusiles en los pueblos del interior, y se leye-

Las de Creus y Esteban, según el Diario de Cortes.
José Canga Argüelles.

El magistrado Nicolás María Sierra fue ministro con la primera Regencia, durante 1 S 1 0; había

cesado en el ministerio el 19-1-1811, y se incorporaría luego a las Corles como diputado por

Aragón. José Antonio Caballero (m. 1821), marqués de Caballero,

en 1798 como ministro de Gracia y Justicia; en 1 808 se afrancesó.
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ron dos partes del ejéreito de Cataluña en que se da cuenta de las ventajas

que en dos acciones se han logrado del enemigo.

[6] La comisión encargada de ello remitía al Consejo de Regencia un

montón de memoriales presentados al Congreso sin pertenecerle (c).

Sesión del 2S.

[7] El señor Quin tana denunció al Congreso el número 2° del periódico

intitulado La triple alianza. Apoyáronlo los señores Aner y LEi\t\. El señor

Pi ijxírín expuso que, en efecto, había obscuridad en las expresiones citadas

por el señor Qi intana, y podría perjudicar a la fuerza moral del soldado.

El señor Cañedo quería que se nombrase una comisión que e.xamina-

se dicho periódico, y añadió que el resto del papel era digno de examen poi
lo rclatix o a los americanos.

Este asunto, como todos los que afectan a la aplicación de la libertad de imptenta. suscitcS

.●ándalo a los cronistas del Scnuiiwrio Patriótico, que le conce-un gran ínteres y no poco esc

I í'<

den una gran extensión, la reser\ ada a los pocos asuntos que estiman realmente ctuciales
para la causa de la libertad. Se ocupan de él en este número los apartados 7, 14 y 16. y luc^o
más brec emente en el n" 46(6). La triple alianza tue un periódico de corte bastante cxtie

CUYO nombro aludia a la liga entre españoles, bntantcosmista entre los de carácter liberal,

y portugueses contra Napoleón; lo redactaban un grupo de americanos muy ligados al dipu
tado Mejia. que como se c erá asumió en el salón de sesiones la diticil misión de detender a

El connicto suscitado por uno de los textos incluidos en el

número segundo de la publicación fue la causa de que esta cesara después de tan sólo seis^o
: Emilio La Parra el articulo de la discordia: «En el numero 2.

elogio del espíritu que los griegos clásicos
la lucha sin cuartel contra el trancés. el

sus amigos casi en solitario

siete entregas. Asi resume
lechado el 22 de enero de 181 1. se hace un
tenían ante la muerte . Con la intención de instar a

articulista trata de ahuyentar todo temor ante la muerte: “Necios: ¿no veis que la dutación
de vuestros dias está irremediablemente prescrita en el libro de los Destinos.’ . Este asomo

de fatalidad no implica que haya de considerarse la muerte como la inmeisión en
calabozo de rabiosa melancolia". idea nada propta del hombre valeroso, sino que es mas
bien “fruto de las falsas ideas de la niñez y el triunfo de la superstición sobre la ftlosofta .
Exhorta a la lucha denodada contra este sentido lúgubre de la muerte, aunque reconoce el

“un negro

articulista que es difícil, pues todo lo que tradicionalmente se ha montado en su entorno,
“ese aparato lúgubre, invención de la ignorancta para aumentar las numerosas desdtchas
del género humano” (clara referencia a las ceremonias religiosas en los oficios de difun
tos), es un obstáculo a superar» (La libertad de prensa en las Cortes de Cádiz, Ñau Llibtes,
Valencia 1984, pp. 88-89).
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Preguntó el señor Gallego si correspondía al Congreso alterar el de

creto que había dado sobre la libertad de la imprenta; cpie ju/gaba que algu

nas de las proposiciones del periódico exigían examen y (.jue i\\ autor le

costaría acaso trabajo el contestara los cargos que se le podrían hacer, pero

que este asunto era peculiar de la junta de censura. í,os señores Mi \nioi ,\y

Alcocer hablaron en apoyo de esta medida.
El señor Lera pidió lleno de entusiasmo que el papel se c|uemase por

mano del verdugo, y se extendió sobre los errores c|ue contenia, prineipal-

mente contra la máxima de que la muerte era natural, siendo electo del
pecado de Adán.

El señor Morales Gallixkj añadió que la remisión  a la junta de censura

podría ser un pretexto para dejar sin castigo los delitos, y pues c|ue estaba ma

nifiesto, no debía correr el papel un día siquiera, sino recogerlo y quemarlo,
reservándose el tomar contra el autor la providencia com eniente.

El señor Morrós habló en el mismo sentido, añadiendo ejue bajo la

palabra superstición blasfemaba de la doctrina más pura, y pidió el castigo

del autor y el del impresor.

El señor Villanueva veía en el periódico la herejía de kis pelagianos.

que las máximas de la religión eran morir por la patria, y que por esta razón

se debía apartar el papel de los ojos del público.

El señor Torrero dijo que el lenguaje del periodista era obscuro e

inexacto y que requería explicación.
Añadió el señor Mejía que todas las proposiciones del papel eran suyas;

que no tenía el Congreso derecho para infamar a un autor antes de oírlo, má.xi-

me cuando lo que decía era cierto y seguro en la razón y en la religión; explicó

en qué consistía la herejía de los pelagianos. «El papel neeesita explieaeión... O

se trata de hablan>, dijo dirigiéndose a los que lo interrumpían, «o se trata de
encender hogueras; si se trata de encender hogueras, serán para mí.» Explicó lo

que el autor del papel entendía por aspecto fúnebre. «Señores teólogos, si dice
que la muerte es un silencio eterno, yo sostendré...» El ruido ereeía y al fin
prormmpió en voces desentonadas, hasta que levantándose el señor Monte.
observó que el Congreso se faltaba a sí mismo, e insultaba al públieo.

El señor Cañedo dijo que no había quien acusase los delitos públicos,

y sostuvo el que no se permitiese a los particulares repartir sus impresos a

los diputados, pero no se aprobó.

El señor Argüelles observó que el exceso de celo eran tan fatal como

el abandono. «Se dice», añadió, «que en el reglamento de imprenta no se
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previenen estos easos. Pregunto; ¿no tienen los diputados que han hablado
abierto el eamino de denunciar al tribunal los papeles? ¿qué necesidad,

pues, hay de interrumpir el orden? Si mo\ idos del celo se quiere proceder,

que se haga acudiendo donde corresponde; si la autoridad soberana es la

primera que quebranta la ley, no hay que esperar orden en nada.»
El señor Oli\ f.ros habló en el mismo sentido, y pidió que se pasase el

papel al tribunal, que se oyese al fiscal y que éste entablase la acción. Que

si aún se queria hacer más, podria el Congreso mandar detener el papel
interinamente.

dijo que, no estando abolido el tribunal de la
1(.0

El señor presidente

Inquisición, podria pasársele el papel.

El señor El.vno quería que se tomase la providencia que con

del Patriota, que en otra ocasión había sido denunciado a las Cortes.
El señor ArcíOiíllfs protestó solemnemente como diputado, y se opu

so a cualquier providencia que se tomase contraria al reglamento. «Enton

ces», dijo, «se tuvieron presentes toda clase de abusos; pero si Vuestia

Majestad ha de quebrantar cuando quiera este reglamento, que es q\paladión
de la libertad contra los tiranos, repito que protesto y me opongo.»

Gallego quería que el Congreso dejase a cada autoridad el

ejercicio de sus funciones. Que el detener el papel era calificailo de ciimi-

nal. «Observe Vuestra Majestad las leyes», concluyó, «si quiere que los

un número
IM

El señor

tribunales las guarden.»

En fin, esta escena ya caracterizada por el señor Del Monte temiinó poi

el acuerdo de que se pase un ejemplar del periódico al hábunal de censuia y

otro al tribunal de la Inquisición, para que este último proceda y consulte.

Antonio Joaquín Pérez, que en esta intervención dijo hablar como simple diputado y
no

l(,0

como presidente.

El Diario de Cortes no recoge esta opinión, por lo que no sabemos si se
las actas oficiales omitan las palabras de este diputado paiece

I  tas Cortes

secretas del

refiere a Andrés o a

Manuel Llano. El motivo de que

estar en el hecho de que la denuncia de los números 1 y 6 del periódico El Patriota en

h

IM

abía sido formulada por el regente Puig y debatida en el Congreso en las sesiones .

I el ataque del periódico tenía que ver con el proceso de nombra-

sido reservado, no podía tratarse en sesión pública. La breve nota
como

31-X11-1810 y 2-1-1811; como

miento de regentes, que había

que da Villanueva de este asunto en Mi naje a las Cortes hace pensar que aquel debate,

todos los que atañían a la libertad de imprenta, fue muy acalorado. El redactor del Semanal io
cuanto al secreto de las sesiones reservadas paraPatriótico sí aprovecha este desliz de Llano en

dar pistas a la opinión pública de un suceso que seguramente desconocía.
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[8] Leyóse una carta del general francés I lugo al brigadier tUm Juan

Martín (el Empecinado) incitándole a que abrace la causa de los N'apidoones.

y la respuesta de don Juan Martín, aconsejándole que mude de \ ida y deje
de ser por más tiempo satélite del tirano.

[9] Consultó el Consejo de Regencia que. habiendo propucstt> la ciudad
de Cartagena que para el alumbrado de la ciudad se podria aumentar la contri

bución que paga el vino, creía más con\ cnicnte c|ue se cargase sttbre las casas.

El señor Huerta opinó que, perteneciendo este asunto al consejo real,

debía acudir allí la ciudad de Cartagena, para cjue el consejo ecmsuliase.

Pero habiendo obser\'ado el señor Arcíüf-.i.i.es que desde el 24 de septiem

bre el consejo no era más que un tribunal de pleitos y habiendo añadido el
señor Polo que, para evitar desórdenes, se había mandado que no se impu

siese contribución alguna sin aprobación del ministerio de I laeienda. se

decretó como lo proponía la Regencia.

16:

Sesión del 29.

[10] La Junta de La Mancha representaba sobre los medios de hacer más

útiles las juntas de provincia. Se pasó a la Regencia para que informe (d).
[11] Dio parte la Regencia de haber dado el mando del ejército de

Murcia al general Mahy, y el de Galicia al duque de Alburquerque.

[12] El señor Rovira hizo un elogio de la Junta de Murcia, y pidió que se
leyese una representación de ella y otra de uno de sus vocales, en que se queja

ban del ejército del centro, que no dejaban que ella hiciese los alistamientos, o
de lo contrario, que estaban prontos a retirarse cada uno a su casa.

[13] Aprobóse la revocación del decreto que prohibía extraer de Cádiz

el dinero que los particulares de países no ocupados tenían allí detenidos.

1(C>

162

Joseph-Léopold Hugo (1773-1828), general napoleónico y padre dcl poeta V'ictor Mugo,

fue uno de los militares más estrechamente vinculados a José Bonaptirtc y el encargado do

combatir a las partidas guerrilleras en Castilla, en particular a la dcl Emfjccinaclo. Juan

Martín Díaz (1775-1825), labrador y soldado castellano, fue uno de los mitos \ i\ ientes de

la Guerra de la Independencia por su actividad guerrillera y más adchitttc por su ardictitc

apoyo a la causa liberal, que motivó su ejecución después dcl Trienio.

Nicolás de Mahy (1757-1822) ocupó altos mandos militares desde el comienzo de la guerra,

actuando principalmente en Galicia, de la que fue nombrado capitán general, y más adelatite en

la región levantina; era de ideas liberales. Sobre Alburquerque, véase n" 42(6); sobre el ejército
de Murcia, véase n° 45( 11).
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aunque algunos querían que se remitiese a las juntas provinciales, para que

éstas lo entregasen a sus dueños.

[14] El señor Argüi-.llús leyó su protesta sobre lo determinado ayer

con el periódico La triple alianza, y muchos diputados pidieron fimiarla.

Se admitió la propuesta del señor Arüüúllks pidiendo que se forme

un reglamento interino para los tribunales, simplificando en cuanto sea

posible el juicio criminal.

Uno de los editores de La triple alianza. Romero  y Pavón,

sentó a las Cortes pidiendo la suspensión de la segunda parte del decreto

dado ayer contra su papel. Explicaba las proposiciones dudosas que creía

conformes a la religión católica que profesaba, y pedía que por plausible

que fuese el motivo no debía esperar que se tomasen otras providencias que

IM
repre-

las que ordenaban las leyes.
El señor Argühllrs habló del celo acalorado con que ayer había que

brantado el Congreso el reglamento de imprentas,  y pidió que delante de la

nación se declarase que en ningún tiempo Su Majestad se apartaría del

camino que prescribían las leyes. Añadió que la resolución había sido tan

inmatura, que los mismos teólogos que habían hablado no habían estado

acordes, ni habían convenido dos en clasificar el exceso del periódico.

El señor Creus dijo que no se había tomado ninguna providencia

capaz de comprometer la opinión, pero se leyó el acuerdo de ayei y vio que

se había autorizado a la Inquisición para proceder.

El señor Anhr dijo que se escandalizaba de oír al señor Argüelles, el

cual además había agraviado al Congreso.

El memorial espiaba admitido ya a discusión: los antagonistas de ayer

trataron de resistir, pero el señor Gallego, que tenía la palabra, los caigó

fundándose en la obligación de proceder según el orden establecido, y pi

dió que si algún diputado, movido de su celo, quería delatar algún esciito,

lo hiciese donde correspondía, sin dar lugar a las continuas denuncias con

que el señor Quintana interrumpía frecuentemente las tareas del Congre-

^ para cortar la cuestión y aplacar los ánimos.
16.^

SO... El señor presidente,

levantó la sesión pública y emplazó la discusión para el jueves.

I Ú4

José Antonio Romero y Pavón.

Antonio Joaquín Pérez.
Ki.'í
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Sesión del 30 y 31.

[15] Siguió la discusión de la primera proposición de k)s tliputados

de América, en que hablaron varios oradores, unos en pro y otros en contra.

El señor Feliu, diputado suplente del Perú, peroró como pudiera hacerlo un
nieto de Atahualpa, es decir, como si sus ascendientes, pacíficos poseedo

res de aquel país, hubieran sido despojados por los españoles, como si no

descendiera de éstos, pero siempre eludiendo el modo de la representación.

El virrey de México"^' participaba que en virtud de las órdenes y fa
cultades que llevaba, había extendido a las castas de color la exención del

tributo personal. Se pasó a la comisión ultramarina.

[16] Llegó el Jueves y se realizaron en exceso nuestros temores. Se

nos ha dicho mil veces en el Congreso que los diputados son responsables

a la opinión pública: convidamos, pues, al público a que lea las sesiones del
28, 29 y 31 de éste en el periódico de las Cortes  y resuelx a si la determina

ción de estos días ha sido o no ilegal y antipolítica.

Los editores de La triple alianza hicieron en este día una nueva re

presentación ampliando más la interpretación que habían dado en la de

antes de ayer; ofrecían imprimirlas ambas en el número siguiente de su

papel, y pedían que, deteniendo la publicación del número denunciado,

remitiéndolo al tribunal correspondiente, no se vulnerase al menos su ho
nor y el de su familia, remitiéndolo a la Inquisición.

El señor presidente'*^’ se inclinaba a que se remitiese todo a la junta
de censura, máxime cuando actualmente el tribunal de la Inquisición no

está en ejercicio, a lo que contestó el señor Rifisco que había dos inquisidores
y que trabajaban actualmente.

El señor Villanueva opinó que el admitir la exposición que hacían
era de justicia, y que debía remitirse todo no al tribunal de la Inquisición,

sino al correspondiente, el cual juzgaría si era suficiente, como el creía,
fundado en el espíritu de la religión.

El señor Quintana le interrumpió diciendo que estaba pronto a pro
bar que en el papel había proposiciones heréticas. El señor Villanueva
reclamó el reglamento. El señor Quintana añadió que los reos confesaban

J66
Francisco Javier Venegas lo era desde 1810.

Antonio Joaquín Pérez.
167
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el delito eomelido, y que se debía recoger el papel sin perjuicio de las penas

a que hubiese lugar.

El señor Hi rri ros reclamó las leyes de España que jamás remiten

estos asuntos a la Inquisición, sino a los ordinarios.

El señor Crir's expuso que en el reglamento de imprentas no se ha

bían perjudicado las funciones de la Inquisición, la cual tenía derecho a

examinar las obras; que los informes se pedían al ordinario antes de impri

mirlas, pero después pertenecía su examen a la Inquisición; que la junta de

censura no tenía otra autoridad que la civil.

Pidió el señor G.-xllhgo se leyese la proposición para que se viese que

se había quebrantado el reglamento delatando la obra a la Inquisición y

mandándola que procediese.

El señor ARt:L'i;Lu;s explicó cómo la junta de protección y censuia

ocurría a estos casos y el modo de proceder en ellos.

El señor Anhr dijo que por las leyes un papel malo se debía delatar a

la Inquisición; que la religión católica era una ley tundamental como la

soberanía de la nación y que para conocer de un delito contra estas leyes

podía el Congreso nombrar un tribunal, según lo había hecho para la causa

del marqués del Palacio.

Dijo el señor Torrero que, si se había quebrantado una ley, se debía

proceder según la misma ley disponía para castigar el delito.

El señor Espría manifestó que, siendo el obispo inquisidor nato y

estando en ejercicio la Inquisición, pertenecía remitirle el papel; que el asunto

no pertenecía a la junta de censura, o que ésta dispondría que, habiendo méríto,

pasase a quien coiTespondiese, es decir, al ordinario, no a la Inquisición.

El señor barón de Antella, aprobando que se remitiese el papel a la
había sido tan bien recibida

sin tratar de

no

Inquisición, añadió que en las provincias no

como aquí la libertad de la imprenta; que lo refería con dolor y

que se reformase (e).

Leyóse el voto del señor don Simón López en que manifestaba su

opinión de que pasase a la Inquisición, pues que los pueblos no habían

dado poderes para tratar de asuntos espirituales.

El señor Morrós pidió que se escribiese lo acordado.

El señor Borrull añadió que si la suprema no estaba en ejercicio, se

remitiese a la Inquisición de Sevilla, establecida en Ceuta; que ni convenía

ni se podía quitar la Inquisición; que se había diñmdido esta noticia en las

provincias y había causado mal efecto (f).
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El señor Villafañe expuso que se trataba de qucbrantai' una ley (la

del reglamento de imprentas) llevando a efeeto un deereto.

Pidió el señor Rovira que las Cortes a la mayor bre\ etlatl maiulasen
reunir el santo tribunal.

El señor Gordillo expuso que el Congreso debia obrar eonsiguiente a

los motivos que le movieron para establecer la libertad de la imprenta, sin

tomar providencias que no sólo perjudicaban a una persona, sino a su le, a su

honor y al de toda una familia; que el diputado debió haeer su delación ante

quien correspondía; que el Congreso no tenía autoridad para mani festar «tiiie el

autor del papel había tenido intención de perjudicar a la sana doctrina >● no la
había tenido el delator de agraviarlo»; que hasta en el lenguaje se había usado
de inexactitud, pues se llamaba «retractación» a lo que no era más que una
«explicación»; que el acriminar este asunto era contrario al espíritu de la Igle
sia; que no veía cuando más en dicho papel sino obscuridíid en las ideas, >■ que
de delatar al autor se deberían delatar a cuantos pensaban como él...

«Yo delataré a vuestra señoría», dijo cl señor cura de Algeciras, l'i rri Rtx
El señor Argüelles llamó la atención dcl Congreso sobre este escándalo (g).

El señor Gallego observó que, como en el Congreso había tantos
eclesiásticos, aunque dignos, se trataban las materias teológicas con una
detención que tenían el aire de un concilio, y que sentiría le sucediese al
Congreso lo que en Constantinopla a los Paleólogos, que ocupados en cues
tiones teológicas fueron degollados por los turcos.

El señor Cañedo pidió que el Congreso declarase que los clérigos
cumplían con su obligación, que procuraban evitar las cuestiones inútiles y
que habían hecho proposiciones interesantes.

Pasóse a la votación y se declaró por 69 votos contra 57 no haber
lugar a la solicitud y que se llevase a efecto lo mandado.

Votaron por que se remitiese a la Inquisición para que proceda según
sus facultades, los señores diputados siguientes: de Álava Aros i i:c;ui: de
Aragón Ríe; de Asturias Cañedo; de Ávila Serna; de Burgos Gin lí rri :/ de
LA Huerta; de Cádiz Terrero; de Cataluña Amat, Valle;, Paiuol, Morros,
Aités, Viñals, Creus, Lledós, Castellarnau, Dou, Aner, Montolio, Ve;ga
y Calvet; de Cuenca Núñez y Rojas; de Extremadura el reverendo obispo
[Casquete de Prado], Riesgo y Vera; de Galicia Pan, Rcjs, Paroa, Pardo,
Abadín,'®* Freyre, Cortiñas, Vázquez de Parga, Valcárci;l, Quin tana,

168
En el original, por error, lo que aparece es Abadía.
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Mosgi i;ra: de Guipúzcoa Zumalacárrrgl'i; de Guadalajara Veladíez y
Esti:han; de León VAi.cÁRCia., Colombres, Villagómez, Santalla; de La

Mancha Me;lgarejo; de Molina Roa y Pelegrín; de Murcia Cano Manuel,
Martíniíz.'*’'’ Llamas. López, Ron ira; de Sevilla Morales y Fernández; de

Toledo Mancílano; de Toro Ai.dana; de Valencia Martínez (don Joaquín),

el barón de Aniella, Castei.lo, Borrull, Martínez (don José), Lloret,

Tra\t-:r Samper; de Mallorca Llaneras; de América Lisperguer, Ostolaza,

Pére;z e Inca.

Votaron o por que se sobreseyese en la causa, o por que se obsetA'ase

el reglamento los señores siguientes;

De Aragón Aznare:z y Polo; de Asturias Argüelles; de Cádiz Cerero y

Agl'irre:; de Cataluña Espiga y N.warro; de Cuenca el conde de Buenavista y

Parada; de Extremadura Old eros, He.rrera, Martín[;z, Golfín, Torrero, Luj.án

y Calaer.ava; de Galicia Alonso, Qi iroga, Becerra y Ri\ era; de León Go'i'.anes

y Cane;ja; de Murcia marqués de Villafranca y Rocafull;' ‘' de Navaira Es

cudero; de Palencia Ql'int.ano; de Salamanca ValcArcel; de Soria Herreros,

de Valencia Vill.ae.añe, Al’elda y Vill.-vnueva; de Valladolid Pérez de Castro,

de Zamora Gallexío; de Canarias Gordillo; de América Velasco, Rodrigo.

Ci-EMENTE, Palac ios, Santa Cruz, Tacíle, Llano (don Andrés), Llano (don

Manuel), Obre;c¡c4n, Alcoc'er, Munilla, Sanmartín, Cüuto, Maldonado, Teran,

Me;ndiola, Morale;s. Feliu, Zli.azo, Power, conde de Puñonrostro.

Faltan dos señores en esta lista y uno en la anterior, porque

hiendo sido la votación nominal, es muy difícil enterarse con exactitud a un

golpe de vista.

Al día siguiente el señor Oliveros presentó el voto que copiamos

número C, y lo firmaron varios diputados; los demás que habían disentido

ayer firmaron el del número 2".'^'

no ha-

c Isidoro Martínez Fortún; no se puedeHabía dos diputados por Murcia llamados Nicolás

precisar a cuál se refiere.

Por errata tipográfica o por error del periodista, aquí el texto dice en realidad Rocafiel. aunque

en otros lugares de estas crónicas se refieren a este diputado por su apellido conecto, que lesti

tuyo, de Rocafull.

Fd Diario de Sesiones no recoge el texto de ninguno de estos votos, aunque sí su sustancia; allí

dos votos particulares de Vázquez de Parga y Becen'a que el Sema-
detalla la lista de firmantes del segundo de los

se mencionan también otros

nario Patriótico no juzgó de interés reseñar, y se

)70

m

aquí copiados.
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Voto del señor Oliveros.

Número 1°. Para que conste al público español y a todas las naciones

que fijan sus ojos en la conducta del Congreso el modo religioso \- legal de

pensar del que suscribe, declara: que en el día de ayer votó se sobreseyese

en el asunto ruidoso que ocupó a las Cortes acerca del periódictt Lít triple

alianza, fundado no sólo en las razones legales que se expresan en el \ oto

particular del señor Arguelles, sino también en que las explanaciones del

autor habían satisfecho aun a los más escrupulosos, y que estaba reparado

el escándalo, tanto porque se había recogido el papel, como por las protes

tas solemnes de catolicismo que hacía el autor en presencia de toda la na

ción representada en Cortes. Es cierto que la práctica constante de la Igle

sia ha sido el recibir tales explicaciones y contentarse con ellas, y más cuando

el extravío ha sido por la primera vez. Lo es igualmente que cesa la obliga

ción que imponen los edictos del tribunal de la Inquisición a todo católico

de denunciar dentro de seis días las expresiones  y escritos heterodoxos,

cuando les conste la buena inteligencia y se repare el escándalo que pudie

ran haber causado, como ha sucedido en el caso presente. No habiendo,

pues, motivo alguno para que pasase el expediente  a la inquisición, y cons

tando al que expone por la práctica de muchos años de confesonario que es

tal la impresión que causa en algunos espíritus el ser denunciados o tacha

dos de cualesquier modo por tal tribunal, que pierden la cabeza, como su

cedió al sabio jurisconsulto Elizondo y a otros muchos de que es sabedor,

creyó que era ajeno de la lenidad eclesiástica afligir más al alligido con

semejante providencia que no podía ya causar ningún efecto saludable y

muy distante del espíritu de la religión, espíritu de caridad, la que según la

bella descripción del apóstol es paciente, benigna y no piensa mal y mueho

menos contribuye a él. Pido, pues, que se agregue este mi voto a las aetas

conforme lo prescribe el reglamento. Real Isla de León y febrero L’ de
1811. Antonio Oliveros.

Voto de otros señores diputados.

Número 2°. Habiéndose denunciado a las Cortes por uno de sus dipu

tados el número segundo del periódico intitulado La triple alianza, por

creer que contenía especies contrarias a la religión, acordó la mayoría del

Congreso que se recogiese dicho papel, y que sin perjuicio de las penas
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ci\ ilcs se pasara al tribunal de la Inquisición para que procediese con arre

glo a sus iacultades e intbnnase a las Cortes. Y aunque después ocurrió a

ellas uno de los editores del citado periódico explicando como católico el

sentido de las proposiciones tachadas, ofreciendo imprimirlo en el número

siguiente y pidiendo se sobreseyese en cuanto al extremo de que se pasase

el papel al expresado tribunal. Vuestra Majestad por 69 votos contra 57
resolvió no haber limar a ello.

En el decreto de Vuestra Majestad sobre la libertad politica de la im

prenta se provee expresa y terminantemente a todo lo relativo a este caso y

demás que puedan ocurrir y como que, con arreglo al artículo 15, la denun

cia no se debió hacer a Vuestra Majestad, sino al poder ejecutivo o justicia

respectiva, el examen no correspondía tampoco a Vuestra Majestad, sino a

las juntas censorias, ni correspondía al Congreso mandar recoger el papel,

sino al juez ante quien se hubiese denunciado, previa la censura de la junta

provincial, los diputados que suscriben, por no contravenir a la ley y con

vencidos íntimamente de que, una vez dictada, el soberano debe ser el pri

mero a cumplirla mientras no la derogue, sostuvieron la opinión contraria a

la pluralidad, la votaron y, en uso de su derecho, la presentan por escrito
las actas. Real Isla depara que siempre conste, y piden que se agregue a

León, 1" de febrero de 1811.

Reflexiones de los editores.

No sería creíble, a no haberse visto, que cuatro líneas metafísicas

sobre la muerte pudiesen ocupar tanto tiempo al Congreso español y moti

vasen la providencia que al fin se ha tomado sobre ellas. Mas puesto que

las Cortes han dado tanta importancia a esta discusión, menos todavía poi

su objeto ocasional que por los resultados que puede dar de sí, nosoti

hemos podido tampoco mirarla con indiferencia, y por lo mismo la hemos

dado tanta extensión en nuestro papel.

¿Y cuáles son estos resultados? Para los amigos del bien, un retroce-
saben verle.

■os no

so lastimoso en los principios; para los que no quieren o no
una ocasión oportuna de minarlos y destruirlos.

¡Somos, pues, bien infelices los españoles! Para acabar con las insti
tuciones y hasta con los resabios del poder arbitrario, para ser hombres
gobernados por la autoridad inflexible y augusta de las leyes, y no por el
imperio voltario y degradante de las pasiones y el capricho, hemos convo-
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cado una representación nacional. Esta augusta asamblea se clc\ a de pron
to a toda la altura de su destino: declara la soberanía en la nación, separa las

atribuciones de los tres poderes, afianza en la ley de la imprenta la libertad

originaria del pensamiento, empieza a aplicar la mano a la giande obra de

la constitución, y llama hacia sí el respeto y la admiración uni\ ersal de

propios y de extraños. En medio de estas altas discusiemes y de las urgenti-

simas y graves atenciones que impone la defensa de la patria, \ emos ocu

par el Congreso tres sesiones en un asunto que, cuak|uiera que sea el aspec

to por donde se le mire, cualquiera la importancia que se le c|uiera dar, de

ningún modo pertenece a su inspección, y lo que es más sensible a cuantos
miramos a las Cortes con el interés de hombres libres, las \ emos en este

extraño debate faltar impolíticamente a la majestad y al decoro de sus 1 un
ciones legislatrices.

No calificaremos aquí nosotros las proposiciones denunciadas, que
muchos han tachado de obscuras c inexactas, los más de imprudentes y

importunas. Semejante examen no nos pertenece, pero corresponde toda

vía menos en nuestro dictamen al Congreso, que no ha sido conv ocado por
la nación para hacer las veces de un concilio, ni las de un claustro de docto
res, ni las de un tribunal de fe.

Lo que sí diremos es que, procediendo este asunto de la denuncia de

un particular contra otro particular sobre un exceso real o supuesto, y por lo
mismo siendo ésta una mera cuestión de derecho privado, las C ortes, cuyas

discusiones sólo deben tener por objeto cuestiones de derecho público o

materias de interés general, no han podido introducirse a conocer de aqué
lla sin un manifiesto olvido de todas las formas  y todos los principios.

La religión católica, se ha dicho, «es una ley fundamental del Estado,
y el Congreso debe velar en su conservación».'^" Sin duda alguna, pero

como corresponde a un Congreso de legisladores.

El amor a la religión que profesan es en los españoles un sentimiento
tan fuerte como el de su independencia, y sus representantes, al declararla

ley fundamental del Estado, cumplieron con el voto más solemne de sus

El cronista parece referirse a esta parte del discurso de Ancr en una de las sesiones mencio

nadas: «AI Soberano toca entender en todos los asuntos que pueden contribuir al trastorno

de las leyes fundamentales del Estado, de las cuales es una la de la religión católica. Se ha

creído que dicho papel contenía proposiciones contrarias a la religión; luego toca a V. M. el

entender en semejante asunto» (DC, 3 l-I-l 81 1, p. 469).

172
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comitentes. Este neto, y el de celar que las autoridades encargadas de la

ejecución de la ley cumplan con ella, es lo que les corresponde como dipu

tados del pueblo. Obser\ en la religión como cristianos, denuncien como

ciudadanos a los que ataquen esta ley rundamental, mas esto sea ante el

tribunal que corresponda y con las formalidades prescriptas en la ley. Nin

gún carácter exime de esta obligación, y el de legislador menos que ningu

no: la asamblea misma tiene sus límites señalados por la equidad y la justi

cia, fuera de los cuales sus atribuciones y su acción no están menos

circunscriptas que las del particular más humilde.

Representantes del pueblo, si uno de vosotros se hubiera quejado en el

Congreso de que no se le cumplían las condiciones de un contrato, hubierais

dicho «al tribunal ci\ il»; si se hubiera quejado de un robo o de una muerte, «al

tribunal criminal»; ¿quéjase de que hay en un impreso una proposición malso

nante respecto de la fe'.b pues procediendo consecuentes a principios, debisteis

decir «acuda adonde coiresponda», sea al ordinario, sea a las juntas de censura,

sea a la Inquisición misma, puesto que hay Inquisición.

Hubierais así excusado este debate importuno en que más de una
otros.

vez

os habéis faltado al decoro que recíprocamente os debéis unos a

No os hubierais cargado con la odiosidad que lleva consigo una de

nuncia en estas materias tan espinosas y trascendentales.

No hubierais comprometido vuestra equidad desoyendo las explica

ciones dadas por los interesados y desestimando sus súplicas de que no los

envolvieseis en un juicio las más veces peligroso  y siempre de mala nota.

No dierais ocasión a decir que los unos por un celo no bien meditado,

los otros en despique de la amargura con que en el mismo escrito son tiata-

das las juntas provinciales, otros en fm por contentar alguna pasioncilla de

lación y de envidia habéis preferido un dictamen que os compromete

tristemente a todos a los ojos de la Europa y de la posteridad.

En vano, pues, habéis sancionado la libertad de la imprenta. ¿Quién

se pondrá ya a escribir con la noble ingenuidad que coiTesponde al hombie

libre, si en cada uno de vosotros ha de hallar un denunciador, y en el Con

greso nacional un tribunal preventivo? ¿Qué juez después se atreveiá a

pronunciar un voto contrario al que vosotros hayáis enunciado? ¿Quién

podrá confiar en la estabilidad de vuestras leyes si vosotros mismos pres

cindís de las formas que mandáis obsei-var en ellas? ¿Quién...?

¿Mas a qué amontonar consecuencias absurdas y dolorosas? Cincuenta

y siete de entre vosotros han protestado en la fonna que el reglamento per-

emu
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mite contra la decisión que por solos doce ha pre\ alecido. V'iicstro docrclo

no por eso será menos obedecido y respetado, pero tened entendido cpie la

opinión pública está por el dictamen de esos cincuenta y siete diputados

consecuentes, y no llevéis a mal que los escritores, en euniplimienttí de las

obligaciones de nuestro ministerio, que, aunque envilecido y profanado, es

tan respetable como el que más de la tierra, os recordemos a todos momen

tos que las cosas justas se han de hacer justamente. Separad de una \ ez.

representantes del pueblo, las atribuciones que os corresponden como le

gisladores de las otras consideraciones particidares que os acompañan; si

no, os exponéis a estar siempre inciertos en vuestro camino, lastreros en

vuestra conducta, inconsecuentes y aun injustos en \'uestras decisiones.

[Notas de los redactores.]

(a) En los primeros días de su reunión desechó el Congreso una pro

posición parecida a ésta porque se observó que su resultado sería, o emba

razar las funciones del poder ejecutivo, o apropiarse el Congreso atribucio

nes de que justa y prudentemente se ha desprendido,

(b) Pueblos, aquí tenéis una muestra del manejo de los satélites de la

arbitrariedad, enemigos de nuestros derechos y perseguidores de las luces,

(c) He aquí hallado ya el modo de evitar en el Congreso los recursos
y quejas particulares; en viendo éstos que si acuden a las Cortes indebida

mente retrasan su solicitud ocho o quince días, se informarán antes y acudi
rán desde luego donde le[s] administren justicia,

(d) El modo de hacer útiles las juntas es muy sencillo y se compone

de pocos artículos. 1°, que las nombre la provincia. 2", que no den grados ni

sueldos. 3°, que no se encierren para deliberar,
(e) Quisiéramos que el señor barón se tranquilizase en este particular.

No le aseguramos que la libertad de escribir agrade a todos; no, señor, en

todas partes hay malvados que tratan de oprimir al pueblo, delincuentes
que temen ver salir a la luz pública su conducta, bribones que se verían

desenmascarados, gente de industria que vive a costa de los ignorantes y
algunos pacatos que se asustan de oír la verdad: ninguno de éstos quiere la

libertad de la imprenta. Los que no pertenecen a estas clases están conten

tos con ella en todas partes, y mirarían al que tratase de arrancársela como

un enemigo de la felicidad de su patria, como un agente de Napoleón. Las
juntas y los gobiernos anteriores han procurado entretener al pueblo



Número 45.14-11-1811 199

haciéndosela esperar, hasta que el augusto Congreso lo ha puesto en pose

sión de ella como la última garantia que podía darle del desempeño de sus

poderes y de conocer su voluntad.

(0 También habían causado mal efecto en las provincias, según se

decía, el que se tratase de su arreglo; se desechó, se dejó para otro día, se

olvidó, y las pro\ incias comienzan a manifestar los efectos de este olvido:

el Congreso de Cataluña y la Junta de Valencia son una prueba de ello,

(g) Si el señor cura de Algeciras u otro acusase  a sus compañeros a la

Inquisición por su modo de opinar en el Congreso, ¿podi'ía proceder conú'a

ellos el tribunaf? He aquí un modo muy sencillo de librarse de los que estorba

sen, o cuando menos de intimidarlos cuando hablasen de refoimar abusos.

Número 45,14-11-1811.

Sesión del 2.

[ 1 ] El señor Oliveros pidió que se pennitiese la venta de cierta paite de

propios y baldíos, para ocurrir a los gastos de la gueira. Unos señores querían

que se consultase al consejo real; oños creían perjudicial esta medida, otios

que se pasase a la comisión de aireglo de provincias. «El iníomie de ameglo de

provincias», dijo el señor Oliveros, «se desechó, se nombró otra comisión

hace mes y medio, y nada ha hecho, y las provincias continúan en desoí den.

Hay juntas de dos, de uno, de muchos vocales; unas se aumentan, otias se

disuelven y no sabemos qué hacer, ni la comisión hace nada: si pues se ha de

pasar al consejo o a la comisión de aireglo de provincias, retiro la proposición.»

[2] El señor Rodrigo tomó la palabra para un asunto importante e

hizo las dos proposiciones siguientes;

Primera. «Que la providencia que se ha expedido para el reino de Valen

cia, declarando que el intendente pueda disponer del producto de los diezmos y

rentas dominicales, con el objeto de ocumr a la defensa de la patiia, se haga

extensiva a todas las provincias de la península, en la inteligencia de que las

Cortes deben reconocer este empréstito como una parte de la deuda nacional,

para cuyo efecto se expedirá el coirespondiente decreto.»

Segunda. «Siendo de la mayor importancia que el Consejo de Regen

cia, en las actuales circunstancias, pueda obrar con la mayor energía, y que
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se quiten todos los obstáculos que puedan oponerse a la acti\ idad con que

deben cumplirse las órdenes del gobierno, pido que se nombre una comi

sión que examine el reglamento formado por la Junta C entral para las pro
vinciales, y que la misma comisión informe a la mayor bre\ edad si eon\ en-

drá al mejor servicio de la nación la supresión de estas eorporacitmes; o. en

caso que deban subsistir por ahora, la autoridad que deban tener, t)b jetos en
que deben entender, modo de comunicarse con el gobierno, número de sus

diputados, amovilidad y forma de su elección.»

Retiró la primera porque ya se habían dado las órdenes jiara jionerla en

ejecución, relativamente a las demás provincias,  a consecuencia de haber soli

citado esta medida el ministro de Hacienda”^ para Cataluña y \ alencia.

Admitióse a discusión la segunda, es decir, si se nombraría la comisión
que se solicitaba, y el señor Argúiílli-.s tomó la palabra. «Una particularidad»,

dijo, «hace este asunto más importante de lo que parece. Hstoy entendido do

que el Consejo de Regencia ha expuesto hace muchos días que, mientras sub
sistan las juntas provinciales en el estado actual, no tiene e.xpeditas sus taculta-

des. Por consiguiente, mientras el Congreso no ocurra a este incon\ eniente, el

Consejo de Regencia está libre de responsabilidad

El señor Rodricjo pidió que se leyese en público dicha e.xposición.
Con efecto, en 12 de noviembre había manifestado largamente la Regencia

al Congreso los males que resaltaban actualmente de las juntas provincia

les, por más útiles que hubiesen sido al principio de nuestra revolución.
Pidióse por varios señores individuos que han sido de las juntas que

se leyese también, y así se hizo, la memoria del ministro de 1 lacienda. re

mitida al Congreso por la Regencia, en que maniEicsta la utilidad de cgic
intervengan las juntas en la ejecución de las medidas de que hablaba la
primera proposición del señor Rodrigo.

Tratóse de que se reuniese la proposición segunda  a los papeles leí
dos, y que pasase todo a la comisión de arreglo de provincias.

«Tan lejos estoy», dijo el señor Argüe-luís, «de ser enemigo de las juntas
provinciales que, además de reconocer los servicios importantes que han he

cho, sostendré siempre que conviene una autoridad intermedia entre el Con

greso y el pueblo; pero la comisión del arreglo de provincias se compone, si no

me equivoco, de una mayoría de vocales que han sido de juntas.»

.»
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«Que se lea la lista de los señores que la componen», dijo el señor

barón de Anti li.a, «para que se vea que es una equivocación.» Leyóse, y

de nueve que la componían, los seis o siete habían sido vocales de junta.

Acaloróse la discusión. El señor Amzr pedía que la Regencia justificase lo

que decía en su e.xposición; se decía insultado; renunciaba a toda comisión.

El señor presidente''"* emplazó la discusión para el otro día.
175

Sesión del 3.

[3] El ex regente obispo de Orense se presentó a jurar. Elízolo en la

forma acostumbrada y, habiendo preguntado antes si tenía algo más que

hacer, se retiró. Este paso mismo dado el 24 de septiembre hubiera ahorra

do al señor obispo, al Congreso y al público mucho tiempo y muchos sinsa
bores.

[4] Volvióse a empezar la discusión de ayer. El señor Aner quena que

en el acto se discutiese si las juntas provinciales eran o no útiles; si debían
o no subsistir.

El señor Creus decía que haría poco honor a la comisión de aneglo

de provincias el que se nombrase otra para este informe, y que eia injuiioso

a la dicha comisión, porque se le supondría o parcialidad o ignorancia. Que
sería necesario excluir a los americanos cuando se tratasen asuntos e

América.
el recurso general enEl señor Alcocer añadió que las juntas eran

todo caso apurado, pero que se debían coiregir los abusos que haya habí o

o pueda haber en las actuales.

Dijo el señor Argüelles que en Cataluña se
tres trastornos de estas autoridades anómalas. Observó el señoi Espiga que

en Cataluña había junta y Congreso; que el Congreso había sido disue to,

pero que la junta subsistía. Prosiguió diciendo el señor Argüelles que eia

tan enemigo del despotismo político como del militar; que estaiá poi as

juntas cuando sean verdaderos representantes elegidos por sus lepiesenta

dos. Desechando el informe para el arreglo de provincias, se nombió nueva

comisión: que digan los que la componen en qué estado está, y lesu tai a

habían sucedido dos o

174
Antonio Joaquín Pérez.

Véase en este mismo número el apartado 8. El Diario de Cortes da una

neutra de este episodio.

versión más resumida y175
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que en el hombre influye, sin que él lo conozca, el espíritu de cuerpo. 1 la

bio de la exposición de la Regencia, de la respuesta que se le habla dado, de

lo urgente que era tomar este asunto en consideración; y rctiió la proposi

ción que había hecho de que se nombrase otra comisión, pero insistió en
que la nombrada informase cuanto antes. «Si aun a esto hay resistencia, no

podré menos de decir», concluyó, «que luieret lateri Icialis in unda.»

El señor PelegrIn expuso que la comisión no había hecho nada por

que hallaba mil embarazos en ponerse a hacer el arreglo de las pi ovincias.

1 'o

Sesión del 4.

[5] Varios vecinos de Cádiz exponían los perjuicios que se les segui

rían de obligarles a desocupar sus habitaciones para los padres de San Feli
pe Neri; el Congreso, no obstante la resolución de antes de ayer, determinó

que dichos padres no eran incompatibles con el establecimiento de las se

siones del Congreso en su iglesia, pues aún les quedaba una capilla y bas

tante habitación para siete individuos, que son los que hay.

[6] Don José de Navia, capitán del 2" de Sevilla, se quejaba de estar preso
hace cinco meses por haber abandonado su cuerpo, siendo así que éste lo había

dispersado su mismo coronel, repartiendo entre los soldados el dinero del fon
do; y refería que él jamás se había dispersado, ni había dejado de seix ir a la

patria desde aquel día, en diversos puntos que especificaba. Se aprobó el infor

me de la comisión, en que se proponía que el consejo de guerra permanente,
que tiene esta causa, informase a dicha comisión.

El señor Golfín manifestó que la comisión había opinado así porque
la circunstancia de haber dispersado el batallón su mismo coronel requería
la más severa atención.

[7] Pidió el señor Alonso y López que se acelerasen los trabajos de la

constitución, que ha sido el principal objeto de la reunión del Congreso.

1 "7

176
' La frase latina es parte de un hexámetro virgiliano (Eneida, IV, 73) que quiere deeir, en la

traducción de Rubén Bonifaz Ñuño, «la caña letal  a su flanco se adhiere»; el pasaje alude a

un pastor que asaetea a una cierva que huye por el bosque sin apenas darse cuenta de que ya

está herida de muerte. Esa cita no está recogida en el Diario de Cortes.

Ni en la sesión del 2 ni en la del 4-II-1811 informa sobre este punto el Diario de Cortes. Acaso

el Congreso estimaba indecoroso hablar de los problemas prácticos que conllevaba su propia

instalación? Si es asi, esta omisión es subsanada en parte por esta crónica periodística.

177
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Que los pueblos querían saber si habían de ser libres y si habían de tener

reyes, sin el riesgo de los Lunas y Godoyes. Que convendría para esto divi

dir la constitución en artículos y encargarle su redacción a diversas comi

siones de tres diputados cada una, los cuales se asociasen las personas de

fuera que Im iesen por conveniente; y en fin, que en primer lugar se tratase

de la representación nacional española y americana. Se admitió a discusión

con preferencia a otros asuntos.

[8] Abierta la discusión sobre el punto pendiente de ayer, pidió el

señor don .losr M.artínhz que se ventilase si las juntas eran o no útiles.

Otros contestaron que no era aquélla la cuestión, sino si se había de nom

brar una nueva comisión o se había de pasar a la de arreglo de provincias.

En fin, después de rodeos, debates y contestaciones, resulta en limpio lo

siguiente: que el Consejo de Regencia expuso en 12 de noviembre al Con

greso los inconvenientes de las actuales juntas de provincia; que el Congre

so le contestó que se estaba ocupando de ello; que ni una palabra se habló

de dicha exposición en las largas discusiones sobre arreglo de provincias,

que habiéndose desechado el informe de la primera comisión, el señoi pie-

sidente (Mor.vlhs Gallego), diputado de la ,lunta de Sevilla, nombió otia

de nueve individuos, incluyéndose él mismo en ella (V. el Diario de Cotíes

del 23 de diciembre, número 6Q, seis o siete de los cuales habían sido voca-

que dicha comisión está nombrada hace mes y
autoridad intenne-

auxilie las

. ns
les de juntas de provincia;

medio y que las provincias exigen imperiosamente una

dia uniforme en todas, y nombrada en todas por el pueblo, que

operaciones militares y facilite y asegure la ejecución de los decietos e

Congreso (véase en el Diario de Cortes lo que en dicha discusión dijo e

señor Torrero sobre este particular). Y, en fin, que éste es el único me lo

de evitar que los pueblos sigan haciendo por sí alteraciones que, sien o

insuficientes, sólo manifiestan la necesidad de que el Congreso se ocupe e

ello sin dilación, y antes que el contagio se propague.

El señor barón de Antella dijo que se hallaba con

Junta-Congreso de Valencia, para que el Congreso reconozca y examine su

formación; y el señor Borrull añadió que era necesario contestar al instan

te a la Junta-Congreso.

oficio de laun

La comisión la formaban Ramón López Pelegrín, Vicente Traver, José López, Fehpe Aner.

Manuel Luján, Andrés Esteban, Nicolás Martínez Fortún, Antonio Valcárcel Pena y José

Morales Gallego. Véase el apartado 2 de este mismo número.

I 78
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La proposición del señor Rodrigo se pasó a la comisión de arreglo de

provincias de que hemos hablado; y la nuc\a proposición de los señores

barón de Antella y Borrull quedó sin rcsoK cr (a).

Sesión del 5.

[9] El ministro de Hacienda, a consulta del tesorero general,

propuso al Congreso las ventajas de que no hubiese más c]ue un londo
donde se reuniesen las diversas tesorcrias de correos, bulas, papel

sellado, penas de cámara, etc., para ocurrir al gasto de siete millo

nes que necesita instantáneamente, para lo cual con\ cndría también
que se le permitiese librar sobre los fondos públicos de Canarias, y
usar de los de consolidación.

El señor Aner replicó que era necesario tomar conocimientos de es
tos fondos, porque estaban destinados a ciertas obligaciones; pero el señor

Aguirre le contestó que estas obligaciones eran los réditos de los \ ales y
otras que no se pagaban.

Acordóse como lo pedía el ministro, pero todo con la calidad de por

ahora y llevando en la tesorería cuenta separada de cada ramo.

[10] Varios criados del Rey empleados en la sala de Cortes y en la
Regencia pedían que se les aumentase la corta dotación de cinco reales, se

les pagasen tres meses que se les debían y se les diese un vestido, como era
de costumbre.

\ El señor Golfín dijo que, aplicando a las armas los que fuesen
útiles como había propuesto el ministro de Hacienda,'”" se les daría uni

forme nuevo y podrían entrar en su lugar inválidos que se contentarían
con los cinco reales.

A propuesta del señor Polo, se mandó que acudiesen a la Regencia,

como está mandado por punto general.

[11] La Junta de Murcia se quejó de los males que padecían los pue
blos de su reino por el desorden del ejército del centro. Un señor diputado
los exageró de modo que dijo que, si no se remediaban, los paisanos se

batirían con el ejército. Los señores Zuazo y Golfín se quejaron vivamente

de estas expresiones, y el señor Golfín pidió expresamente que compare-

179
José Canga Argüelles.

José Canga Argüelles.
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cicsen todos los generales a dar cuenta de su conducta. Se acordó pasarlo

todo al Consejo de Regencia para su inteligencia  y remedio (b).

[12] El señor Ostoi.aza pidió que se declarase que todas las propie

dades eran de la patria, y que se destinasen los productos de setenta y cinco
años a la extinción de la deuda nacional. Se desechó unánimemente.

[13] Se aprobó la proposición del señor Espiga, que se nombrasen

cinco comisiones: primera de legislación civil, segunda de legislación cri

minal, tercera de comercio, cuarta de industria (falta una de agricultura,

que no es menos esencial) y quinta de instrucción pública.

En consecuencia de la discusión que hubo, se aprobó también la pro

posición del señor Argühllhs, en que proponía en substancia; que se

bre una comisión que dentro de un término muy corto presente el medio de

ordenar las comisiones del Congreso para el más pronto despacho, bajo el

concepto de asociarse individuos de fuera del Congreso para que las auxi

lien en sus trabajos.

ISI

nom-

Sesi()n del 6.

[14] El consejo de guerra permanente había sentenciado a sei pasado

por las armas a un soldado de ¡a patria: el padrino imploró de las Coi tes el

perdón. El reo no tenía otro delito que el de deserción: las Cortes lo peí do

naron, sin ejemplar (c).'^-
E1 ministro de Guerra

los guardias españolas, para que su juez privativo entienda en la causa de

un oficial del cuerpo. Se pasó a la comisión de Guerra (d).

’ consultaba a las Cortes sobre el privilegio deIS

de 1810 como tercer ejército, que operaba
Manuel Freire de

en
El ejército del centro, reorganizado a fines

Murcia, había sido mandado por Blake, entonces regente, y luego por
; había dado cuenta de la sustitución de Freire por

un sentido
Andrade; en el n“ 44( 1 1). precisamente se

M

IKl

ahy. No deja de llamar la atención que el Diario de Cortes, quizá de nuevo por
de este debate, limitándose

de decoro ante la opinión pública, no recoja apenas los términos

a decir que hubo almina discusión sobre la conducta del ejército y reproduciendo unica-
el nombre de

mente un corto discurso de Argüelles bastante prudente  . No se menciona

ningún general, aunque el texto del Semanario hace pensar que hubo acusaciones mucho

más fuertes en el salón de plenos.

El soldado era un tal Jerónimo Gil y su defensor

n“ 58(6).

licitante del indulto Miguel Enrique. VéaseIH2 SO

José Heredia.
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[15] Presentóse de orden de la Regencia el ministro de i lacienda'^'* a dar

cuenta del estado de su ramo, y del medio de atender a los gastos con nuevos

recursos. «El estado actual de los ejércitos», dijo, «y de la hacienda, llaman la

atención en este día, que es el aniversario de la defensa de la Isla; las rentas no

producen un tercio; el crédito público está en decadencia en \ irtud de k)s anti

guos desórdenes; los caudales que vienen de América, aunciuc abundantes, no
cubren los gastos; pero la historia nos cn.seña que el pueblo cinc se resucK e a

ser libre, tiene siempre fondos para emprenderlo. Con una deuda de más de
siete mil millones nos resolvimos a resistir a nuestros enemigos. ¿Qué no hare

mos ahora viendo a la nación reunida en este augusto Congreso? Para el año

entrante se necesitan 1100 millones según un cálculo apro.ximado; las rentas

son de 250, a que se pueden agregar de 200 a 300 que vendrán de América. La
Junta Central y la Regencia pasada trataron de ocuirir al déficit con una contri

bución extraordinaria de guerra, que produjo poco  y desazonó a los jiueblos.

porque se impuso sobre los capitales y no sobre los productos. La medida de
confiscar las propiedades de los franceses fue también insuficiente; debió ha

berse nombrado una comisión que examinase sus libros y cobrase sus créditos.

La medida de recoger la plata labrada quedó sin efecto, excepto para las igle
sias, las cuales cumplieron con la orden; debieron haberse dado íibonarés a los
tenedores, para que en la casa de moneda se los descontasen según se fuese

acuñando la plata que se recogiese. Las obras pías, que han producido poco,
debieron aplicarse a casas de misericordia, donde se hubieran hecho uni formes
y prendas de vestuario. Se debía nombrar una comisión que infórmase sobre

los bienes de los españoles que han seguido el partido francés. Los bienes pú
blicos apreciados en subasta debían servir para disminuir la deuda pública,

aplicándolos a los acreedores del Estado, para de este modo arruinar a los pres

tamistas. Estos eran los recursos antiguos; los nuevos que propongo son los
siguientes. El primero es la economía en los gastos, para lo cual es necesario
que cada secretario del despacho forme una lista que sirva de presupuesto, para

que la hacienda pueda calcular y sepa cada ramo lo que ha de gastar. Esto no es
nuevo entre nosotros; antiguamente se observaba para los gastos de casa real.

Se debe fomentar la extracción de lana, rebajando sus derechos con tal que los
comisionados anticipen su importe en el término de un mes. Se rebajará un

tercio en todas las pensiones eclesiásticas, y el todo cuando las personas que las

han de percibir estén en país ocupado por el enemigo; un 30 por ciento en todos

184
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los diezmos; iin 30, iin 60, un 70 en las rentas de los señores según el título de

su adquisieion; un 5 por eiento a los propietarios por los réditos de sus bienes y

lo mismo al eomereio e industria, pasando por las relaciones juradas que den de

sus productos.» Concluyó presentando oúos recursos propuestos por el inten

dente don Carlos Beramendi,''^' y se despidió suplicando al Congreso que se

hiciese en «público» la discusión de los arbitrios que había propuesto, «porque

el crédito gana con la publicidad y se pierde en las tinieblas».

El ruido, la estrechez por la mucha gente que había acudido a oír al

ministro y la celeridad con que habla, no nos pemiitieron hacer extracto

más completo y más digno de lo mucho que habló y leyó en corto rato.

El señor Arcíüi:llhs pidió que se imprimiese la memoria que había

entregado el ministro. El señor Aner quería que desde luego se procediese

a discutir alguno de los objetos que proponía, pero siendo ya tarde, se acor

dó imprimir en abundancia la memoria, para que el público pueda también

enterarse de lo que se ha de discutir.

Sesión del 7.

[16] Se dio cuenta de una memoria del encargado del ministerio de

sobre los medios de estimular a las gentes de mar  a matriculaise.Marina,

para tener marineros suficientes cuando sean necesarios.

[ 1 7] Prosiguió la discusión sobre la primera proposición de los dipu

tados de América. Acabóse y se trató en seguida de si se habia de votai la

proposición por partes o toda junta: se decidió votarla por partes y nonii-

nalmente. Decretóse casi unánimemente la igualdad de derechos de ameii-

canos y españoles, y que la representación de unos y otros se fijaiá sobie

las mismas bases en la próxima constitución; pero se desechó poi siete

votos el que tuviese efecto en las presentes actuales Cortes.

1X6

Carlos Beramendi y Freiré, intendente de ejército, era un especialista en estos asuntos y

sus propuestas se detallan más en el Diario de Cortes',en 1812 publicó en Cádiz una Memo

lia sobre la naturaleza e importe de las necesidades ordinarias ,v extraordinarias de la

nación española en la época presente.

La persona a cargo de Marina era José Vázquez Figueroa, que habia sido habilitado para ocupar

interinamente tan alto empleo; desde marzo de 1812 fue ministro en propiedad.

1X5

1X6
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Sesión del 8.

[18] Una ocurrencia desagradable, de que ex profeso nt) liemos que

rido hablar, habrá dado probablemente motivo a la discusión de hoy. fratóse

de la formación de un tribunal para juzgar a cualquier diputado c¡ue tiiese
acusado. La materia ofrecía dos escollos; era tan urgente borrar toda som

bra de parcialidad, como el ponera los diputados  a cubierto de la innuencia

de los otros poderes. Discutióse la cuestión por mayor y se com ino en la

necesidad de nombrar una comisión que forme un reglamento para el modo
de proceder en estos juicios.

[19] El señor Alonso y Lóplz pidió que se remitiesen a las pro\ ineias

los frutos de América que había en Cádiz, producto de los donativos de los

americanos, a fin de que se vendiesen por cuenta de la Real I lacienda, lo

cual, junto con otros arbitrios, podría servar en Galicia para íomentar la
fábrica de armas del Ferrol. Se remitió a la Regencia.

[20] Informó la comisión de Guerra sobre el modo de ejecutar el

decreto propuesto por el señor Argühlli-;s de que se consideren soldados

todos los españoles de dieciséis a cuarenta y cinco años. Hable') del regla

mento de la Junta Central, en el cual se ponían en segunda y tercera clase a

muchos que debían ser de la primera. Que a la comisión le parecía más
conveniente hacer sólo cuatro clases: primera, de solteros; segunda, casa
dos y viudos sin hijos; tercera, viudos con hijos; y cuarta, casados con hi
jos. Que los hacendados debían ser los más interesados en defender la pa

tria; y motivaba esta advertencia en dos representaciones del general

Copóns,'*^ en que exponía los arbitrios de que éstos se valían para no ser
comprendidos en la clase primera, sino en las siguientes, de lo cual prove

nía el descontento de los que no podían excusarse.

Por ser ya tarde se aplazó la discusión para otro día.

187

187
’ Este incidente desagradable era la acusación vertida por un diputado contra el ex ministro

Antonio Cornel, que dio lugar a una petición de desagravio y a plantear los limites de la

inmunidad parlamentaria; aunque se muestra misterioso, tal vez porque algutios de estos

extremos se trataron en sesiones secretas de las Cortes y no en las públicas, en el n“ 47(9) se

ocupará con extensión y detalle de este suceso.

Francisco Copóns y Navia (1770-1842) era ya un importante mando militar y lo seria aún más

en años posteriores.

188
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[Notas c/e ¡os redactores.]

(a) Si hace mes y medio se hubiera tbmiado la Junta de Valencia de

cierto número de personas nombradas por todo el \‘ecindario. no de la capital,

no de las cabezas de partido, sino de todo el reino de Valencia, pregunto; ¿se

habrían \’isto los \ aleneianos en la necesidad de proceder a hacerlo por sí? Si

las Cortes hubieran arreglado del mismo modo la Junta de Cataluña, su Con

greso hubiera quedado disuelto por disposición del gobierno y no por la del

pueblo, siempre expuesta a ineom enientes. ¿Y se dará lugar a que se propa

guen y se repitan estos ejemplares cuyas consecuencias ignoramos aún?

(b) Todos los dias tendremos una nueva prueba de lo urgente que es

el arreglar la guerra, la hacienda y la justicia, pruebas que sólo servirán

para entretener mientras los diputados, anteponiendo a todo el interés ge

neral y la obligación de saK ar la patria, no se revistan del tono que es hijo
de esta resolución,

(c) Este acto de clemencia tendría las consecuencias más funestas si

la intriga y el abandono descubriesen, sobre los que hay, un nuevo conduc

to de dejar impunes los delitos,

(d) Los asuntos de la guerra no deben de urgir mucho, cuando el

ministerio se ocupa en consultar sobre artículos de la ordenanza, en vez de

medidas generales.

Número 46,21-11-181 1.

Exposición sumaria de los debates sobre la representación ame

ricana (a).

[1] Los diputados americanos presentaron al Congreso una serie de

proposiciones para que resolviese sobre ellas; y  a fin de que no embaracen

En este número, antes de la crónica de Cortes se incluye esta extensa recapitulación de los

debates en torno a uno de los temas cruciales de las primeras semanas de funcionamiento

parlamentario: la representación que correspondía tener a los territorios americanos. Es

uno de los temas estrella de estas crónicas, por lo que he considerado necesario incluir

también este articulo.

1 89
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para otros asuntos de más urgencia, se destinaron dos dias a la semana para

discutirlas: el miércoles y viernes.

En la primera proposición pedían que el Congreso declarase que la

representación de América y Asia debía ser y era proporcionalniente igual

a la de España, así para lo sucesivo como para estas Cortes e.xtraordinarias.

y que en su consecuencia se despachasen las órdenes para proceder a las

elecciones por el mismo reglamento que se habían hecho las de España.

Razones en que se apoyaban:

Primera. Que estando declaradas por decreto del 1  5 de octubre parte

integrante, lo que pedían no era más que una consecuencia inmediata de la
declaración.

Segunda. Que la libertad no debía ceñirse a la Península, sino que

americanos y asiáticos tenían el mismo derecho a ella que los europeos.

Tercera. Que después de tantos años de humillación y abatimiento,

ya tiempo de que respirasen aquellos países.
Cuarta. Que habiendo remitido la Junta Central dicha reintegración a

la Regencia, y ésta a las Cortes, no podían esperar buen resultado de que las
Cortes la remitiesen a la constitución.

Quinta. Que éste era el medio de que cesase en aquellos países la

discordia que se había ya manifestado en algunos  y que amenazaba en otros.

Contestación de casi todos los europeos:
A la primera. Que en las diecisiete sesiones que habían preparado el

decreto de declaración, se había reconocido la necesidad de dejar la ejecu

ción para tiempo oportuno, y que esta época era la de la constitución que se

está ya formando. Ninguno disputó la segunda razón, hablando del dere

cho. Contestaron a la tercera: que cuando aquellos países estaban humilla

dos, lo estábamos también nosotros, y que en ningún caso podía culparse a

las Cortes de los males causados por el gobierno  y sus agentes y, en fin, que

estos agentes eran los que se quejaban de lo que ellos o sus ascendientes
habían hecho.

A la cuarta. Que ni la Junta Central ni la Regencia habían podido

igualar a la América con la España por falta de los datos bajo los cuales se
hicieron aquí las elecciones; y que de ninguna manera había motivo para

manifestar una desconfianza, que ofendía tanto más al Congreso cuanto
más franco y de buena fe había sido su proceder con la América.

A la quinta. En fin, que si esta disputa de palabras fuese el principal

motivo de las disensiones de América y su pretensión principal, sería muy

era
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extraño que no hubiesen dado instrucciones a sus diputados, o que éstos no
las hubiesen manifestado.

A estas respuestas añadían los diputados europeos muchas reflexio¬

nes en que apoyaban su repugnancia.

Primera. El Congreso, reunido en virtud de los decretos de la .lunta

Central y de la Regencia, todo lo puede reformar menos los decretos para

su reunión, y en que se apoya su legitimidad.

Segunda. Si para fomiar la constitución se había de esperar la llegada de

los nuevos diputados de América y Asia, como algunos pedían, podría suceder

que se pasasen tres años; y si no se había de esperar su llegada, era irrisorio

convidarlos a venir cuando sabíamos que no habían de llegar a tiempo.

Tercera. Que este deereto, sin efecto para los americanos, iba a resu

citar aquí las reclamaciones, apagadas todas con la resolución del Congre

so de atenerse al reglamento para la validación de las elecciones.

Discutida la proposición, fue desechada en votación nominal en
varios se

los términos que estaba por 64 votos contra 56, pero como

habían salido del Congreso manifestando que la proposición no podía

votarse por los términos precisos de si o no. y como muchos, muchísi

mos, o decían que si con reserva de explayar su voto por escrito, o que

no con la misma reserva, no puede formarse idea exacta de la votación.

Algunos diputados de América se determinaban a tomar una resolución

algo extraña (la de irse), cuando el señor diputado propietario de la Pue

bla de los Ángeles, Pkrez, se levantó y habló al Congreso con corta
diferencia del modo sitnñente' «Yo creí a mi llettada hallar a Vuestra

Majestad más ocupado en los asuntos de interés general, y las instruc

ciones que traigo, relativas a dicho fin, son bien diversas de la cuestión

que se agita y de las proposiciones siguientes que hallé ya presentadas

al Congreso. Yo aseguro a Vuestra Majestad que su determinación no

influirá en la unión de la América a la madre patria, respondo de ello

con mi cabeza; pero los americanos necesitan tiempo para reflexionar,

oír mañana los votos de los señores que han ofrecido extenderlos por

escrito y presentar pasado mañana una nueva proposición».

Así se aeordó y así tenninó la primera escena de este debate.

Al día siguiente se leyeron los votos escritos y  a propuesta del señor

Gallego se admitió a discusión la proposición siguiente: «Como es muy

fácil que una proposición completa no pueda votarse por un si o por un no,

pues que ambos extremos pueden ser contra la opinión del Congreso, cuan-
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do así suceda tendrá derecho todo diputado a que se decida antes si hay o
no lugar a deliberar».

El miércoles, día destinado a la discusión de las proposiciones de .Améri

ca, reprodujeron los diputados la primera un poco variada y según el \ oto del

señor Pérez de Castro, en que proponían que del número que se había de

nombrar se rebajasen los propietarios que ya lo están, y que, si no llegaban a
tiempo, no por eso se suspenderia la fomiación de la constitución.

Los señores Argüelles y Valiente hablaron con mucha e.xtensión en

la sesión de este día de los perjuicios que se originarían a la I-.spaña europea

de esta nueva proposición, que no salvará ninguno de los inconvenientes de
la antigua. Los diputados americanos habían excluido de la representación

a los hombres de color, aunque hombres, por razones políticas, prueba sin

réplica de que el rigor de los principios que todos conocían es a veces per
judicial en la práctica. Si los indios han de tener una representación por

número de habitantes, base que aún no está admitida y que puede admitir
diversas modificaciones, o nombrarían con separación de los europeos y

sus descendientes o en unión con éstos, lo cual no se expresaba en la propo

sición. No habría tanto inconveniente en que nombrasen con separación,

aunque podría traer perjuicios muy graves el revestir con todos los atribu

tos de hombres libres a una clase oprimida hasta hoy y mantenida en la

ignorancia por el gobierno y sus agentes. Pero aún sería más injusto mez
clarlos con estos últimos para las elecciones, pues que el resultado no podría

otro que ser los indios representados por aquellos mismos de cuya injusticia
se trata de librarlos. Sería nombrar al lobo procurador del cordero.

El señor Valiente habló mucho de la precaución y prudencia con que

se debía proceder para librar de las más sangrientas consecuencias a una

población compuesta de dos millones y medio de europeos u originarios de

ellos, tres y medio a cuatro de gentes de color,  y siete u ocho de indios,
teniendo las dos últimas clases tantos motivos de queja de la primera; y, en

fin, concluyó que a los españoles que estuviesen en América se les debía
conceder la misma representación que si existiesen en España, a sus des
cendientes la misma representación que si hubieran nacido y vivieran en

España, y a los indios una representación compatible con su estado actual.
Varios diputados de América contestaron en la sesión del viernes a la

opinión de estos dos oradores, y sobre todo el señor Alcocer, pintando las
apacibles cualidades y disposiciones de los indios, pero, a lo que pudimos
comprender, eludiendo la cuestión de si habían de hacer sus elecciones

ser
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separadamente, o si han de eelebrarse en un todo como las de la Península,

en cuyo caso, quedando excluidos de voto pasi\’o los españoles europeos

que hay allá y recayendo en los descendientes de los españoles antiguos,

como los más instruidos, más ricos y de más opinión, las elecciones que

hiciesen en unión con los indios, optan dos millones de almas a la represen

tación de catorce millones que tendrá la América.

Por fin. en la sesión del día 7 se terminó este largo debate, decretándose

que se fi jase la representación de América y Asia sobre la misma base en la

próxima constitución, sin hacerse novedad en el modo de representación

adoptada para las actuales Cortes extraordinarias.

Sesión (¡el 9. 1^)0

[2] Pasóse en este día a discutir la segunda proposición de los diputa

dos de América, a saber: «Los naturales y habitantes de América pueden

sembrar y cultivar cuanto la naturaleza y el arte les proporcione en aquellos

climas, y del mismo modo promover la industria, las manufacturas y las

artes en toda su extensión». Se aprobó sin discutirla.

La sexta en el orden de dichas proposiciones, y tercera ahora, que decía

«se alza y suprime todo estanco en las Américas. pero indemnizándose el era

rio público de la utilidad líquida que percibe en los ramos estancados, por los

derechos equivalentes que se reconozcan sobre cada uno de ellos», se dejó para

cuando se arregle el sistema de rentas en los dos hemisferios.

La séptima en la lista, y ahora cuarta, relativa  a la libertad de beneficiar

en América las minas de azogue, había sido ya aprobada con más extensión.

Aprobóse también sin discutirla la octava, y aquí quinta: «Los ameii-

canos, así españoles como indios, y los hijos de europeos, ambas clases

tienen igual opción que los españoles para toda clase de empleos y desti-

así en la corte como en cualquiera lugar de la monarquía, sean de la

carrera eclesiástica, de la política o de la militar».

Dejóse para la constitución el determinar sobre la cuestión siguiente,

que era la novena, y aquí séptima: «Consultando particularaiente  la protec

ción natural de cada reino, se declara que la mitad de sus empleos ha de

proveerse necesariamente en sus patricios nacidos dentro de su temtorio».

nos.

Aquí comienza la crónica semanal ordinaria, bajo el habitual epígrafe de «Cortes
lyí» ».
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Por igual motivo quedó sin resolverse ahora la décima, y ahora octa

va, que era una consecuencia de la anterior, y proponia el crear en los

virreinatos y capitanías generales de America una Junta a cuya consulta se

hubiesen de ceñir las autoridades para la pro\ isión de empleos.
Y, en fin, no se admitió a discusión la undécima,  y aqui no\ ena, que

decía: «Reputándose de la mayor importancia para el culti\o de las cien
cias y para el progreso de las misiones, que introducen y propagan la fe
entre los indios infieles, la restitución de los jesuitas. se concede por las
Cortes para los reinos de América».

Las proposiciones tercera, cuarta y quinta, sobre comercio, se pasa

rán a una comisión, porque requería un maduro examen.

[3] Don Juan Downey,‘‘^‘ autorizado por el gobierno para levantar un
cuerpo de tres mil hombres con el nombre de legión extremeña, manitesta

ba tener ya pronto el vestuario y demás para vestir la gente, hl señor Gou-ín

pidió que se pasase a la Regencia con recomendación, pues le constaba el

afecto de este generoso inglés a los españoles, y refirió varios hechos que
lo comprobaban. Los señores Castklló, Púrhz di-: Cas i ro y Li j.án lo apo

yaron; el señor Argüelles pidió que se hiciese mención en las actas y el

diario, y el señor Villanueva que se le declare benemérito.

Sesión del 10.

[4] El general Ballesteros daba parte de la gloriosa acción que tuvo

con los franceses en los Castillejos.

El señor Golfín dijo que el general omitía todo lo que le pertenecía a

él para hablar de su división; que no dice que hizo la retirada a pie, para que

en su caballo pudiese ir un herido. Pidió que se declarase patriota al general

Ballesteros. El señor Argüelles dijo que había sido nombrado general en

Asturias, y pidió que se declarase que él y su ejército eran beneméritos de
la patria, y que se publicase así en el diario. Los señores Zuazo, Aznárez y

González apoyaron, y el último añadió que se le socorriese.

192

John Downie (1777-1826), militar escocés que sirvió en las tropas españolas durante la

Guerra de la Independencia; desde 1810 su legión extremeña desarrolló importante labor

militar. En el Trienio tuvo una polémica, pero muy activa, actuación politico-militar.

La acción de Villanueva de los Castillejos tuvo lugar el 25-1-1811 y en realidad fue una victoria

relativamente menor en el cuadro de la dura campaña que se sostenía en Extremadura.

191
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lo;
pidió que los nombres de nuestros célebresEl señor ValcArchl

patriotas, entre ellos el de Ballesteros, se escriban con letras de oro en el
salón de Cortes. El señor Mor.m.hs dií los Ríos ofreció en nombre de una

persona diez mil reales para socorrer la di\ isión de este general. El señor

Golfín añadió que en Cádiz hahian ofrecido al ayudante de Ballesteros,

que acababa de llegar, cuanto necesitase para vestir su división.

El señor Llli.án propuso que, en atención a los seiAÚcios del general

Ballesteros, se recomiende a la Regencia su pretensión de que se declare

regimiento el cuerpo de húsares de Castilla.

El señor Anf;r pidió que, si se declaraba benemérita la tropa del gene

ral Ballesteros, se declarase también el ejército de Cataluña, el cual de lo

contrario se creeria agraviado. El señor presidente deelaró en nombre del

Congreso que no era su ánimo agraviar a nadie.

Se acordó pasar a la Regencia, recomendada, la proposición

ñor Luján. y se aprobó la del señor V.\lcárchl, precediendo un maduro

examen y mucha escrupulosidad.

[5] La Regencia se quejaba a las Cortes de la Junta de Cádiz, y advei-

tía que hubiera mandado comparecer al vicepresidente y dos vocales, y les

hubiera exigido una satisfacción, pero que antes quería que el Congieso se

del se-

enterase de ello en sesión pública (b).

El señor Gómf:z Fhrn.ándlz opinó que se devolviese el expediente a

la Regencia para que obrase según sus facultades. El señor Aner dijo que
ésta debía

todas las autoridades debían estar sujetas a la Regencia y que

castigar a quien se excediese. El señor Del Monte añadió que la Regencia,

por deferencia al Congreso, había puesto en su noticia este acontecimiento,

insinuando lo que debía hacer, y fue de opinión que las Cortes lo api oba

sen. El señor Cane.ia expuso que la Regencia quería saber si habían de

subsistir las juntas provinciales y bajo qué reglas; que las juntas, y entie

ellas la de Cádiz, adolecían de los vicios antiguos, según se veía poi sus

i<).i Valcárcel Dato.

Antonio Joaquín Pérez.

La Regencia había pre.sentado ese asunto en la sesión secreta del día anterior. Este extenso

resumen que aquí se abre es buena muestra del valor de las crónicas periodísticas, poique,

ocurre con otros incidentes potencialmente polémicos y escandalosos entre unas instituciones y

otras, el Diario de Cortes sólo da una brevísima noticia sobre la existencia de un intenso debate,

que no especifica en modo alguno, y sobre su resolución final.

como

194
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representaciones; y pidió que, sin perjuicio de decir a la Regencia use de

sus facultades, ateniéndose a los actuales reglamentos, se haga el nue\o

arreglo de todas, según está encargado a una comisión, cuyos trabajos es
pera el Congreso.

El señor Aguirre hizo presente que la Junta de Cádiz estaba encarga

da por la Regencia de la defensa de la ciudad, y que en las representaciones

no habia más que un poco de calor en el lenguaje. Un señor diputado obser

vó que, según el reglamento del poder ejecutivo, este asunto perteneeia

exclusivamente a la Regencia, y que así no debia ocupar al Congreso.

El señor Gallego advirtió que había dos cosas muy distintas; pri
mera, que la Junta nunca había necesitado del permiso a que ahora se le

sujetaba y que, en vista de ello, había representado a la Regencia expo

niendo los inconvenientes; y segundo, el modo como lo había hecho, lo
cual pertenecía exclusivamente a la Regencia el juzgar. Iixpuso el señor
Argüelles que quizá se resentirá la Junta de que se la creyese obligada
a observar el reglamento. Si hubiera atendido a esto, no hubiera com

prometido el respeto de la Regencia; que hubiera querido que ésta hu

biera obrado por sí, pero que, una vez puesto en cuestión el asunto, era

preciso discutirlo. «¿Qué quiere decir la Junta de Cádiz con que tiene la
representación del pueblo? Es necesario cuidar de que esto no sea otro

día un pretexto para desobedecer; y así pido que se haga entender a la
Regencia que, al depositar en sus manos la autoridad, le dio el C ongre-
so todos los medios de hacerse obedecer.»

El señor García Herreros preguntó dónde estaba el delito de la Jun
ta, pues lo que hacía en sus representaciones no era más que pretender; que

podía haber algo en el modo, pero que en el fondo no era más que un chis
me empeñado; que ningún periódico hablaba de las Cortes con tanto

respeto como la Junta habla en sus representaciones a la Regencia, pues
los periódicos hablaban a los padres de la patria con una autoridad como
si fueran catones (c). Añadió el señor Huerta que había que tener pre

sentes dos consideraciones: una el pretender que se alteren los regla
mentos, por ser unas trabas que la Junta quería evitar; y otra, el modo de

hacerlo. Que no se debía entorpecer a la Junta hasta que la autoridad
decretase otra cosa. «¿Qué extraño es», concluyó, «que la Junta de Cádiz,
que por un año entero ha estado obrando sin tropiezos, reclame el que

ahora se lo pongan?» Pidió que el Congreso dijese  a la Regencia que
quedaba enterado.



N il m e r o 4 6,2 1 - I I - 1 8 1 1 217

El señor Pcmo obseiAÓ que el guardar el orden establecido no era

desorden; que la Junta quería un abandono absoluto; que, si había personas

para cuidar de esto y si com enía que las hubiese, ¿por qué quería la Junta
desentenderse de ellas?

Preguntó el señor Vh lai-añi-: si había de ser el Congreso o la Regen

cia quien decidiese si había habido o no culpa; y, pues que era la Regencia,

se le devoh iese para que usase de sus facultades.

El señor Qi imana obseiA Ó que no se hacía caso de los periódicos

que hablan con menosprecio de las autoridades, y se da importancia y pu

blicidad a un asunto que ha pasado en secreto y en que no hay más que un

poco de viveza; que iba a tomar un sesgo cual era el que la Regencia dis

pensase a la Junta de estas formalidades, pues no estábamos en tiempos de

pelillos, frioleras ni competencias.

El señor Tra\ i;r dijo que a este asunto se le había dado una importan

cia que no merecía, pues que el que le había llevado el pliego iba con encai-

go de ponerlo en sus propias manos. Fue de sentir que se devolviese a la

Regencia, para que, sin detenerse en las razones que exponía, tomase las

providencias oportunas cuando se creyese ofendida. Así se acordó.' ‘

Señor editor del Semanario Patriótico.

[6] Muy señor mío: en el número 44 del Semanario Patriótico, pági

na 289, veo que se me ha incluido entre los señores diputados que votaion

sobre la solicitud de los editores del periódico La triple alianza.

Una indisposición me impidió asistir el día 31 de enero a la sesión de

Cortes, por lo que ha sido una equivocación el haber anotado mi nombie.

Pero esto, y el haber puesto igualmente algún señor diputado que se hallaba

ausente con licencia del Congreso, es bien disculpable, por lo que se dice a

la página siguiente de no haber sido la votación nominal.

Ruego a usted que, del modo que juzgue más oportuno, publique

su periódico que no asistió a la discusión ni votó en la referida solicitud su

atento servidor, que besa sus manos: Alonso Núñez de Haro (d).

en

Aquí termina la crónica de Cortes ordinaria. A continuación el periódico inserta una nota

de rectificación de un diputado.

I ‘Jó
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[Notas de los redactores.]

(a) Nosotros hemos ya dicho lo que pensamos sobre esta cuestión en

uno de nuestros anteriores números (el 41 ya está decidida por el Con

greso, y hemos creído que no sería fuera de propósito exponer aquí como

en bosquejo las razones en que se han fundado las dos opiniones controx er-

tidas, para evitar las equivocaciones que suelen siempre reproducir estas

disputas acaloradas,

(b) Parece que la Junta de Cádiz, en posesión de no depender de

los empleados en rentas, dispuso que saliesen por las puertas de la ciu

dad unas cargas de cal para las obras de la fortificación; estorbáronlo

los empleados, quejóse la Junta a la Regencia y ésta le contestó que no

tenía facultades para eximirla de esta formalidad. La Junta representó

nuevamente, pero en términos que incomodó a la Regencia, la cual acu

dió a las Cortes, pidiendo que la discusión fuese pública, acaso porque

la Regencia querría saber la opinión del Congreso  y la impresión que

esta ocurrencia hacía en el pueblo,

(c) Supongamos que así sea, y aún en tal caso hay una diferencia

enorme. Un periodista es un particular y una junta es una autoridad; un

periodista habla al que lo quiere leer en lo que no le importa personal

mente, y una junta habla de oficio dirigiéndose al gobierno en pre

tensiones propias. En fin, lo que en un periodista es una vivacidad

imprudente, puede en una autoridad respecto de otra ser un insulto o un
atentado.

(d) Al corregir esta equivocación debemos advertir también las siguien

tes: los señores Amat, de Cataluña, y Cortinas, de Galicia, no asistieron tampo

co; y los señores Morales de los Ríos, de Cádiz, Utgés, de Cataluña, y Durán

y Bahamonde, de Galicia, omitidos en la lista, votaron o por que se sobreseyese

en la causa, o por que se observase el reglamento. Ninguna cosa hacemos con

más satisfacción que dar esta especie de desagravios.

197
Véase n° 41(8).
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Número 4 7,2 8- 1 1 - 1 8 1 1.

Sesión del II.

[1 ] Varios indi\ iduos del ejército de la izquierda, hoy quinto, pe-

dian al Congreso que declarase si los militares tenían voto activo y pasivo

en la representación nacional, y que se fijase el modo de gozar de este

derecho estando en campaña. Declaróse la primera parte, y se reservó la

segunda para la constitución (a).

[2] La comisión de poderes dio cuenta de los del señor conde de Toreno,

nombrado propietario por Asturias, y los hallaba comentes. El señor Ros le

opuso la tacha de no tener \’einticinco años cumplidos. El señor Mejía hizo el
el mismo sentidoelogio del conde y pidió para él la gracia que cupiese;

habló el señor Cañedo. Los señores C.\ne:ja, Gallego y Espiga sostuvieion la

elección; los señores Ane;r, Martínez (don .losé)  y Creus se opusieron a ella. El

señor Argüelles (íntimo amigo del conde) pidió que se suspendiera la lesolu-

ción, hasta que se manifestase la habilitación que tenía, y mediante la cual

había sido en Cádiz uno de los electores para nombrar suplentes. Así se acoidó.

en

devolviendo el informe a la comisión (b).

[3] La comisión de empleos informaba acerca del sueldo que debía

señalarse a los ministros interinos del despacho, los señores Varea, Canga y

Larrumbide;''’'' fijábales ochenta mil reales con el descuento general de sue -

dos, y la consideración y el rango de interinos,  y así se acordó.

[4] Volvióse a discutir el infonne de la comisión de Gueira sobre alista

miento. Después de haber hablado largamente el señor Argüelles de la neces^i
han invadido; después de

dad de oponer fuerzas proporcionadas a las que

haber manifestado la diferencia de esta gueira a las anteriores, y hecho vei que

sólo puede salvamos una medida semejante a la que tomó la Convención an
días un millón y

nos

cesa en 1793, para salir de ahogos y poner en pie en pocos

La Regencia reorganizó en diciembre de 1810 sus efectivos en seis distritos: el antiguo

ejército de la izquierda pasó a ser el quinto ejército, que operaba en Extremaduia y Casti a.

José Antonio Larrumbide Urquidízar fue ministro interino de Gracia y Justicia entre 19-1 y 12-

VlII-181 1 (hay que advertir que su nombre no figura en las listas e índices del Diario de Coi-

tes)\ Canga ocupaba el mismo cargo en Hacienda; Esteban Varea, al parecei, eia el inteiino de

Hacienda de Indias, pero tampoco figura en las actas oficiales de las Cortes.
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doscientos mil hombres, prosiguió; «admitida la primera clasillcación hecha

por la comisión de Guerra, entrarán las excepciones en las tlix ersas clases,

encargándolo el Congreso a la comisión misma. Las alarmas de Asturias y

otras partes han servido para paliar la gran medida ejue debe lomarse con el fin

de evitar las dispersiones. El Congreso debe advertir a la Regencia (.¡ue ya que

no sea posible hacer la guerra en país enemigo, al menos deben hacerla los

soldados en país forastero, trasladando, por ejemplo, gallegos a Cataluña y

catalanes a Galicia, y de.saparezca para siempre la idea de parcialidad y prox in-

cialismo. Acaso no tendrá hoy la Regencia todos los medios de realizar esta
medida que tuvo la Junta Central. Ya no es tiempo de contemplaciones; en

Asturias y Cataluña dirán acaso que me opongo a sus intereses, pero pregunto,

¿Víctor y Soult-“® tendrán consideración por ellos? Adoptemos los medios de

salvar los inconvenientes, o no digamos que tratamos de resistir a los enemi
gos.» Quedó pendiente la discusión.

Sesión del 12.

[5] Don Francisco Javier Cabanes, ayudante del general C’oupigni,
remitía desde Lisboa una memoria sobre el modo de levantar tropas, man

tenerlas, vestirlas y disciplinarlas; de formar oficiales y generales, etc.: se
pasó a la comisión de Guerra.^'^’

[6] El padre Roldán, mínimo de San Francisco, había llamado días hace

la atención del Congreso. Se había pedido infomie  a la Regencia, y resultaba
de él que el padre Roldán, anunciado en el Congreso por el provisor de Cádiz

como un inocente perseguido, es un español sedicioso, agente de los franceses.

Se acordó que se dijese a la Regencia que las Cortes quedaban enteradas.-"- El
corto resto de la mañana se llenó hablando de alistamiento.
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Jean de Dieu Soult (1769-1851), duque de Dalmacia, fue uno de los principales generales

de Napoleón y operó en España y Portugal desde 1808, obtuvo la victoria de Ocaña y reali

zó la invasión de Andalucía en 1809, entre otras importantes acciones de guerra.

Francisco Javier Cabanes (1781-1834), además de su labor específicamente militar, fue un

activo publicista, autor de numerosos opúsculos y proyectos de organización del ejército, estra

tegia, historia militar, etc,; Alejandro Coupigni pasó toda la guerra en territorio ocupado.

El 26-1-1811 se había leído en las Cortes una solicitud del provisor de Cádiz pidiendo que se

aliviase la prisión de Fray Juan José Roldán y se diese pronto curso a su proceso, por lle\ ar

varios meses preso sin ser oído. Con tal motivo hubo una ardiente discusión entre los diputados

sobre la arbitrariedad judicial. Este individuo parece ser el mismo José Roldán que el DBTl.
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Sesión del ! 3.

[7] La comisión de Hacienda informaba sobre la propuesta del minis-

para reducción de sueldos.

Decretóse que a los jubilados con todo su sueldo se les dejen dos

terceras partes; que la misma rebaja se haga a los empleados que hayan

emigrado por huir del enemigo; y que a los empleados en país ocupado por

el enemigo que no hayan llegado a tomar posesión de su destino, nada se

les pague, pero si tenían otro destino anterior se les paguen dos tercios

íntegros del sueldo que disfrutaban.

[8] El señor Alcochr habló de los inconvenientes que produciría en

América la publicación del decreto sobre representación nacional, y pidió

que no se remitiese a aquellos países. Contestáronle los señores G.allego,

Creus y Argüi;llhs, y quedó pendiente la discusión para el viernes.

20.^tro

Sesión del 14.

[9] El general Aguirre se quejó días pasados a las Cortes, de que los

anteriores gobiernos no habían atendido sus reclamaciones. Hablaion va

rios en su favor, entre ellos el señor González, quien dijo que se peiseguia

a Aguirre y a él también, porque se perseguía a los que habían estado en e

sitio de Zaragoza; que la culpa de esto la tenía el ministro de Güeña que

fue, Cornel, a quien Aguirre llamó en Sevilla traidor bajo de su timia.

El señor Aznárez contestó que era muy justo premiai al geneia

AguiiTC si lo merecía, pero que no debía permitirse a un diputado llamar

traidor a un buen español a quien no acusan las leyes, a un militai como

don Antonio Cornel. «Se le probará si es necesario», contestó el senoi

González (c).
El coronel don Francisco Ferraz, sobrino del señor Cornel, se quejo a

las Cortes, pidiendo una satisfacción por el agravio hecho a su tío, o que e

señor González justifícase su dicho. Diose cuenta de ello en sesión secieta,

y se nombró una comisión que, enterándose de lo ocuiTÍdo, puesto que o

habrían copiado los taquígrafos, infomiase al Congreso.

describe así: «sacerdote, ex fraile, ex presidiario, apóstata, orador de la Fontana (calificativos

de la L' lista de masones, absolutista. Madrid. 1821)».

José Canga Argüelles.
203
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Fue éste de sentir que se debía nombrar un tribunal que conociese de

las acusaciones contra los diputados, discutiéndose en público si el dicho

tribunal se había de componer de personas de dentro o de fuera del Congre

so. De esto y de la resolución ya dimos cuenta en el número 45.
Posteriormente, instó don Francisco Ferraz, instando por la rci->aración

del honor de su tío y aun por su seguridad personal, que se hallaba comprome
tida, y éste fue el motivo de la discusión de hoy, en que se leyeron estos antece

dentes y una exposición del señor GoNZ.\Lf-;z en que se queja de haber sido

atacada su inviolabilidad y representación. Se resolvió que pasase todo a la

comisión encargada del reglamento para el tribunal que se ha de nombrar.-
[10] La Regencia pasada, en virtud del decreto para que en término

de dos meses hiciese una exposición de su conducta, presentó con un me
morial el diario que había llevado de sus resoluciones. Decían en el memo

rial que, en virtud de nuestra situación habían convenido en una bien com-

(M
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Este delicado asunto había sido ya mencionado en el n" 45(1 8), El general José Aguirre Irisarri

había tomado parte en el segundo sitio de Zaragoza y en el 6-Xll- 1X10 se informó a las C ortes

de una petición suya reclamando el aseenso que a su juicio le correspondía. El 25-1-1 XI I recla

mó por segunda vez, pero renunciando a! ascenso y al sueldo, y solicitando en cambio el reco

nocimiento de benemérito de la patria que se había otorgado en su momento a los (.leíensores de

Zaragoza, así como que se le diese destino nuevo. Hablaron en su favor Terrero. Zuazo. Rie >■

López del Pan, en diferentes términos, pero el diputado González, que dijo ser su amigo, com
pañero en el sitio zaragozano y sentirse también víctima de la misma persecución que Aguirre.
le defendió en los airados términos que refleja la crónica. Antonio CorncI y Ecn az ( 1 745- 1821)
había sido ministro de la Guerra en 1799-1801 y de nuevo con la Junta Central. tr;is tomar parte
en el primer sitio de Zaragoza, en el cual estuvo junto a su sobrino Francisco Ferraz y C'ornel
(1776-1850) -ambos eran de Benasque y miembros de una familia de milittires , quien per
maneció activo durante toda la guerra y luego fue un significado liberal en el Trienio. L;i acusa
ción de González motivó que en la sesión secreta de 28-1-181 1 se diese cuenta de una queja de
Francisco Ferraz contra el diputado, en defensa del honor de su tío (véase una c.xtensa noticia de
esos debates en Mi viaje a las Cortes de Villanueva, ed. cit., pp. 1 62- I 64, 1 67- 1 68, 1 7_J), Se
decidió entonces crear un tribunal para los diputados y regular en general las acusaciones cotitra
éstos. Ferraz presentó una segunda reclamación y el tema volvió el día 14-11-181 1 a las sesioties
públicas en los términos que aquí se explican, momento en que los periodistas pudieron infor
mar abiertamente a los lectores del asunto. Francisco Ferraz volverá a aparecer en las páginas
del Semanario Patriótico: en el n° 54, pp. 81-87, se publicará un extracto de una memoria
presentada por él a las Cortes a fin de mejorar el rendimiento de la caballería militar española.
El general Aguirre, por cierto, también había presentado a las Cortes varios proyectos de orga
nización militar; además, volvió tener problemas con su conducta en posteriores destinos
castrenses, que fueron tratados en el Congreso (véase Z3C, 16-111-1813, p. 4832).
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binada detensa, pero que liabían experimentado siempre desconfianza de
aquellos mismos a quienes habian salvado; y. en fin, que el diario no con

tendía más que las resoluciones generales. En segunda representación ex

ponían que, aun cuando según la ley de la partida, que citaron, pudieran
excusarse de dar cuenta de su conducta, al medio mes de habérselo manda

do habían dado cumplimiento, poniendo en manos del presidente del Con
greso el 12 de diciembre-*'-' los documentos citados, y quedando prontos a

responder a los cargos que se les hagan.

Dijo el señor Ql int.\n.\ que los regentes pasados eran acreedores a que

se nombrase una comisión que examinase los documentos que presentaban, y

que entre tanto debían cumplir la orden que se había dado, pasando a sus desti
nos, donde debían permanecer hasta que se les hubiese tomado cuenta.

El señor Goi.i-ín opinaba que debían permanecer aquí, aunque poi
ahora no decía el cómo; que al que le había acomodado se había ido, y los

demás se habían quedado; y el que había sido nombrado general se estaba

aún aquí. Concluyó pidiendo que, si el señor Castaños era el único capaz de
mandar el ejército de Extremadura, se le hiciese marchar al instante y.

SI

no, que se nombrase otro general.
Contestó el señor ViLL,‘\F.‘\Ñr. que a los regentes pasados no se les la

bía formado causa, y que las Cortes habían aprobado el nombiamiento e
general Castaños.

Repuso el señor Ostolaza que, en cuanto al general Castaños, la legen
cia que lo había nombrado daría en todo tiempo cuenta de ello; que se ha la

puesto a los regentes pasados en una residencia fonnal y se les había man a o

salir, para que no embarazasen en las declaraciones sobre cuentas, dilapidaciones,

gracias y grados concedidos contra el tenor del decreto de abril. Concluyo pi

diendo que cumpliesen la orden que los mandaba salir.

El señor Aner dijo que los regentes no pedían la revocación de la oi en

que los mandaba salir, sino que en caso de ofi'ecerse algima duda, mientias se
les proporcionaba barco, estaban prontos a contestar. En el mismo sentí o a

bló el señor Mejía, y se acordó pasarlo todo a la comisión coiTCspondiente.
[ 11 ] La Junta de Murcia pedía que se rebajase la marca media puli

da, sobre la una y media que ya se han rebajado a los cinco pies. Un señor

diputado-*'*’ dijo que estos soldados de poca talla podrían servil paia asís

Era entonces presidente José Morales Gallego.

García Herreros.
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lentes. El señor Golfín contestó que el soldado entraba en el ejercito con el

noble objeto de servir a la patria, y que se oponía a que se admitiesen solda

dos para servir a los oficiales. Aprobóse la proposición de la .Junta de Mur

cia, apoyada por la comisión de Guerra, y se resolvió que considerándose

como solteros los que se hayan casado en fraude de la ley. no se alisten los

casados mientras haya solteros.

[12] El ministro de Hacienda, con motivo de haber  \ isto casual

mente un soldado estropeado, expuso la necesidad de formar un estableci

miento de inválidos. Se pasó a la comisión de premios.
[13] El regente y oidores de la Audiencia de Sev illa se quejaban a las

Cortes del papel del ex central don Lorenzo Calvo, titulado A7¡jutriotismo

perseguido, etc., por calumnioso a dicho tribunal.-"^

El señor Rodrigo opinó que pasase a donde correspondía y el señor
Morales Gallego habló en el mismo sentido. El señor Mi jía añadió que.

por un efecto de sensibilidad, se mezclaba el Congreso en todos los asuntos

y quejas particulares, de modo que ocupado en esto se perdería la patria, si

no se limitaba a tomar solamente providencias generales.

Dijo el señor Gómez Fernández que si el consejo de Castilla liiese

ofendido, no había de acudir ni a la junta de censura ni a un tribunal infe
rior, sino al Congreso; que, siendo ofendido un tribunal en cuerpo, debía

acudir también al Congreso (d), y concluyó pidiendo que los fiscales del
consejo de Castilla procediesen de oficio a acusar a los que ofendían a los
tribunales y al público.
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José Canga Argüelles.

Véase n°48(4). Lorenzo Calvo de Rozas (1773-1850) fue un personaje muy polémico, pero de

gran importancia en la política durante su paso por la Junta Central, en la que se le atribuye la

primera iniciativa sobre libertad de imprenta y una activa defensa de la convocatoria de Corte.s.

Tenía muchos enemigos y la Regencia le hizo objeto de una dura persecución con moti\ o de

unas cuentas poco claras; fue encarcelado de febrero a octubre de I 8 1 0, periodo en el que clamó

una y otra vez por su liberación. Volvió sus iras contra la Audiencia de Sevilla y contra los

jueces de su causa, Miguel Modet y Ramón López Pclegrín (diputado en Cádiz), que habían

prolongado su prisión injustificadamente, y ese asunto volverá a ocupar a las Cortes en \ arias

ocasiones (véanse en particular n° 66[2] y n“ 89[7]). La obra que se cita es sólo una de las varias

que editó este hábil publicista para defender su causa y atacar a sus enemigos, en este caso

centrándose en los magistrados de la Audiencia: El patriotismo perseguido a traición por ¡a

arbitrariedad y el egoísmo, o censura del fiscal de la Real Audiencia de Sevilla en el expediente

de D. Lorenzo Calvo de Rozas, Impr. de Manuel de Quintana, Cádiz I 8 I 0 (XII + 1 00 pp.).
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Leyóse la representaeión de la Audiencia, en que pedía que se nom

brase una comisión que. enterándose de la causa de Calvo y de las demás

de que ha conocido dicho tribunal, vea si han faltado para castigarlos; y de

no, que se corrija a Cal\ o.

Expuso el señor Cri:l s que el fiscal de un tribunal era no sólo el

defensor del Rey, sino también del mismo tribunal, y que este fiscal era

quien debería acudir a la junta de censura. El señor G.-\llego advirtió que

asi lo habían hecho ya \ arios particulares que se habían creído injuriados.

El señor Mor.\li;s G.m.i.ixk) dijo que la pretensión del tribunal era que
examinase su conducta.

Dijo el señor Mi:.ii.\ que no era necesario para esto nombrar tribunal,
toda calumnia.

se

existiendo el consejo de Castilla, que procedería como en

una vez calificada por la junta de censura.

El señor Li.í.i.\n obseiA Ó que las visitas, como la que pedía la Audien

cia, no se verificaban nunca, y que así debía observarse lo mandado.

Dijo el señor Muhrt.x que, si se observase el reglamento de libeitad

de imprenta, la Audiencia tendría que acudir a la junta de censura, la cual

debería para ello ver los procesos; y no siendo esto posible, pidió que

estableciese por principio que todo ataque a las autoridades establecidas es

un delito público (e).

Preguntó el señor Arcíüi-.lli:s: «¿Si en tiempo de Carlos 111 se hubieia
ésta hubiese acudido al Rey, habría Callos I

se

ofendido a la Audiencia ̂

nombrado una comisión para que la oyese? Yo veo», prosiguió, «que se va
acercando el momento de meternos en una cuestión de que la patria seia a

una autori-

y

víctima. El reglamento de imprenta ha provisto al caso en que

dad sea atacada, y si el reglamento no ocurriese  a ello, tenemos leyes poi

que dirigirnos. No creo, pues, que hay motivo para esta discusión, peio veo

con mucho dolor que se trata de lanzar otra vez entre nosotros la manzana
de la discordia. En todas las naciones ha traído inconvenientes paicíales a

libertad de la imprenta en el principio. Veo una mano oculta, un maquina oi

sordo que se propone la mina del Estado, un enemigo que nos tiende un

lazo. Cuando se estableció la libertad de la imprenta dije, y me lo oyeion

muchos, que los enemigos del Estado se valdrían de ella para desacreditar

la, a pesar de los que se proponen por objeto la libertad de su patria.»

Contestóle el señor Valiente que la libertad de la imprenta no había

podido menos de traer las consecuencias de un nuevo establecimiento que

tenía muchos contrarios. «Yo la defendí, pero no dije si era a propósito paia
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ahora. Harán mal los que piensen en destmirla, pero cada uno puede decir

lo que quiera contra esta ley u otra que no sean subvcrsi\ as de la constitu

ción (f). Si todos los casos estuvieran previstos en el reglamento, estarían

de más las advertencias que han hecho los señores llt i  iUA y Fi,RNÁ\nt-;z.

No está en nuestras leyes el partir los procesos para calificarlos, y proceder

después según la calificación (g), y en el caso presente habría que lle\ ar
todo el archivo a la junta de censura. Estamos en el caso de que los mismos

tribunales se hagan a sí mismos justicia (h). El reglamento de imprenta no
ha tenido presente el caso de ser ofendido un tribunal, la Regencia o el

Congreso. De la libertad de la imprenta no hemos visto ningún fruto prov'e-

choso, sino muchos inconvenientes, desvergüenzas, calumnias, satirillas y

dichetes para divertimos. Esos periodistas no vienen a ser sino hombres

que han tomado ese oficio para comer (i). Cuando llegue el caso, hablaré
del modo que se debe proceder. La Audiencia habla con mucha razón, y
hace bien en consultar, pues un tribunal no tiene autoridad para renunciar a

los agravios que se le hacen, y así deberá ocurrirse a este caso del modo que
diré a su tiempo.»

El señor Pérez de Castro expuso que el tribunal tendría razón, y que la

presunción estaba a su favor, pero que sería contrario a toda ley el que el mismo

tribunal se hiciese justicia; que si el reglamento no hablaba de tribunales, esta
ban virtualmente comprendidos en él; que el oficio fiscal no estaba derogado
por la ley; y, en fin, que no sabía cuál era el motivo de quererse apaitar del

camino y permitir que el tribunal se tome la justicia por su mano.

Levantóse a hablar el señor Gallego y, siendo ya tarde, el señor pre

sidente-'’'^ aplazó la discusión para el sábado.

[Notas de los redactores.]

(a) Esta solicitud manifiesta cuán inexactas son todavía entre noso

tros las ideas de los principios políticos que constituyen la representación.

Los diputados en Cortes no son representantes de sus clases o profesiones
respectivas, sino del conjunto de ciudadanos, a quien se da el nombre de
pueblo. No se sienta allí el eclesiástico como eclesiástico, el magistrado

como magistrado, el comerciante como comerciante, el diplomático como
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Antonio Joaquín Pérez.
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tal. Lo mismo sucede con los militares: representan y son representados en

las Cortes españolas, no como militares sino como individuos del pueblo

español. Si cuando están en campaña no pueden inten'enir ni activa ni pa
sivamente en las elecciones, es una circunstancia accidental, no como la de

estar enfermo, ausente, o en comisión, que a nadie priva de los derechos

que habitualmentc le asisten como ciudadano, aunque en aquella ocasión

no los ejerza. La fuerza armada en el orden político debe ser necesariamen

te obediente: en el instante que empieza a ser acti\’a rompe el equilibrio

social y se hace tirana. Los dignos militares que han hecho la representa

ción de que se trata, se expresan con toda la moderación y buena te que

corresponde a ciudadanos, pero ellos mismos, mejor advertidos, conocerán

que en manos de otros guerreros menos patrióticos  y virtuosos la salud del

Estado se comprometeria tristemente con esta clase de peticiones,

(b) Sería una anomalía bien extraña que el conde de Toreno, habilita

do por la ley para todas las gestiones civiles, no lo estuviese para la repre

sentación política. No lo creyó así su provincia cuando tres años ha le envío

con encargos de tanta confianza a Inglaterra, en donde sostuvo con igual

habilidad que dignidad y celo los intereses de su patria. No lo creyó tampo

co así la Regencia pasada, cuando al tiempo de elegirse los diputados su

plentes en Cádiz, y propuesta esta misma dificultad respecto del conde,

declaró que estaba hábil para elegir y ser elegido. En virtud de esta decisión

fue uno de los individuos de la junta electoral y, si hubiera recaído en él a

elección de diputado suplente, estuviera desde el principio sentado entie

los representantes de la nación sin contradicción alguna. ¿No sería una con

tradicción palpable que la encontrase ahora que es electo diputado piopie

tario por su provincia? Nosotros no hablaremos aquí ni de los sei-vicíos que

el conde tiene hechos a su patria, ni del influjo que ha tenido en la última

convocatoria del Congreso, ni del mérito eminente que le distingue, poique

en primer lugar esto no hace parte de las razones de justicia que me lan

para sostener su elección; y en segundo porque el lenguaje de la verdad y

del aprecio se confundiría con el de la amistad y, no siendo más que justos,

se nos tendría por parciales,

(c) De buena gana hubiéramos omitido esta incidencia desagradable,

si no fuese una nueva prueba de la circunspección con que los diputados

deben hablar en el Congreso, y de la necesidad que hay de aireglar los

tribunales, a donde solamente corresponde hacer esta clase de denuncias,

caso de que merezcan semejante calificación.
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(d) Cuando el Congreso toma alguna resolución rclativ a a la Audien

cia de Sevilla, ¿qué es lo que hace? La dirige al Consejo de Regencia. ¿Y

por qué? Porque la Regencia es quien está cncargadíi inmediatamente de la

observancia de las leyes y de la inspección de los tribunales. Si éste es el

proceder del Congreso con la Audiencia, ¿cuál debe ser el de la Audiencia

con el Congreso? Claro está; dirigirse a la Regencia, la cual, en los easos

que no estén previstos por la ley, consultará a las Cortes. Hn ningún caso,
pues, ni los particulares ni los tribunales deben  a nuestro entender pedir

justicia a las Cortes, sino cuando la Regencia no se la administre, y enton

ces acudirá en queja de la Regencia. No creemos que se esté en este caso y.

sin salir responsables del dicho, hemos oido que la Regencia ha entendido

o está entendiendo en este mismo asunto, y en desagravio de la misma

Audiencia. ¿A qué, pues, el recurso a las Cortes? Coníesamos que no lo

entendemos. ¿Y porqué las Cortes los admiten, los pasan a comisiones, los

vuelven a discutir y los resuelven? Por un principio laudable, si se quiere,

de hacer el bien particular, pero de que no puede menos de resentirse el

bien general. Todos los días lo oímos repetir así  a muchos diputados,

(e) Somos de la misma opinión que el señor Hui;rta, cuando el ata

que es injusto. ¿Pero será un delito público el que un ciudadano denuncie a

una autoridad que le falta a la justicia? No lo tenemos por tal. Si un ciuda
dano tiene una queja de los tribunales superiores de justicia, debe acudir a

la Regencia; si ésta no lo atiende, tiene el recurso a las Cortes; y si iuese

posible que las Cortes tampoco lo oyesen, puede exponer su justicia ante el
público, para defender su estimación, hablando siempre con el respeto que
se debe a las autoridades establecidas,

(f) Es posible que se diga que el hablar contra la libertad de la imprenta
no es hablar contra una ley constitucional. Tratemos de la constitución de un

pueblo libre, en Constantinopla, en España mientras estuvimos mandados a lo

turco, y en Francia hoy, no hay libertad de imprenta, pero tampoco hay consti
tución, o por mejor decir, la constitución no tiene más que un artículo; ohede-

los caprichos del déspota. Los españoles de hoy nos diferenciamos de los
turcos y de los franceses en tener libertad de imprenta y en esperar ser libres y

felices; si la perdiéramos, no nos quedaría más que la esperanza,

(g) Sin embargo, así se practica siempre en Inglateira en las causas

criminales, y su modo de enjuiciar debería servimos de modelo,

(h) Esto es lo que no hay en Inglaterra, y lo que nuestros descendien
tes dudarán que haya existido entre nosotros.

cer
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(i) Suponemos que el señor Valikntk no ha dicho esto como una pmeba

contra la libertad de la imprenta, porque nada tiene que ver con ella que los

periodistas hayan tomado este oficio para comer. ¿Por \'cntura no se suele es

cribir sino en periódicos? ¿Jmporta algo para que una verdad lo sea que el

vientre de quien la escribe esté hambriento o satisfecho? Discuirir así sería tan

absurdo en lógica como opuesto a la experiencia, la cual nos enseña que en la

lista de los eseiitores bienhechores del género humano hay mayor ni'imero de

pobres y necesitados que de ricos y opulentos. No, ciertamente, no han sido

sátrapas ni publícanos los que han tenido la audacia de sumirse en el pozo

donde la pen-ersidad había escondido la verdad, para sacarla de allí y ofreceila

a la admiración y a la gratitud de los hombres.

La expresión, por consiguiente, no manifestará otra cosa que el des

precio del orador hacia esta clase de escritores que se llaman periodistas.
Los editores del Semanario, en calidad de tales, recogeremos la paite que

nos toca de este desprecio, y no por eso nos tendremos en menos; los e-

más compañeros nuestros en esta cairera harán lo mismo y harán igua -

mente bien. ¿Qué nos importa ni a unos ni a otros una frase, aventuiada poi
no las nieie-

todos los

a todos?

lo menos, de un señor diputado? Las injurias no llegan a quien

ce. No sabemos en qué se funda el señor V.aliente para suponei

periodistas impelidos de la necesidad y del hambre. ¿Los conoce

¿Sabe si tienen o no recursos con que subsistir? ¿Están reservados exc usi^

vamente a otras profesiones y tareas los pensamientos nobles y

¿Diremos que el militar que defiende a la patria con su espada, el magis i

do que conserva su tranquilidad administrando justicia, el

la autoriza y sostiene negociando, se envilecen porque el uno se man &

con el prest,-"’ y los otros con el sueldo que la nación les asigna-

El lucro, pues, que un penodista percibe de su Labajo no es ni

una razón de desprecio; lucro que, por decirlo de paso, no se gianjea
endiosando a los favoritos de la fortuna, sosteniendo abusos y

-a

ser

envejecidas, adomieciendo al pueblo sobre sus verdaderos intereses

en fin lo que en los tiempos estragados de la anterior tiranía hemos
raímente, así en los libros fonnales como en los periódicos ligeros. Paia

la atención del público hacia un papel enti'e nosotros se necesitan otias

otros principios y otro espíritu muy difeiente; y si no alcanzamos a llenai

(DRAE).
«Parte del haber del soldado que se le entregaba en mano semanal o diariamente

210
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ramente el noble ministerio y los altos fines que en estos tiempos de exaltación

y de agitación continua sólo los periodistas pueden desempeñai'. es porque la

flaqueza humana o la falta de talentos no nos dejará clex arnos a la altura que

debemos. Pero sin abusar de la libertad de la imprenta, y x aliéndonos del dere

cho de una justa vindicación, podríamos demostrar con la última e\ idencia al

señor Valiente que está todavía muy lejos de corresponder el éxito a los es

fuerzos y a los deseos en aquéllos que creen hacer o ser más que nosotros. No

lo intentamos, porque esto tendría el aspecto y el carácter de una contestación

personal y, por lo mismo, ajena al espíritu del Semanario Patriótico.

A Dios gracias, sus editores no se han visto hasta ahora en la preeisión de

escribir para subsistir, ni la empresa del Semanario ha sido con este objeto. No

se ha degradado tampoco nuestra obra (y esta proposición no necesita de pme-

bas) con las desvergüenzas, calumnias, satirillas  y dichetes que el señor Va

liente supone, con más ligereza que verdad, ser hasta ahora los únicos frutos de

la libertad de la imprenta. Si no está en nuestro arbitrio crear fondos, levantar

ejércitos, administrar justicia, y formar una constitución, puntos capitales para

la salvación de la patria, lo está vivamente en nuestros deseos, y así proseguire

mos diciendo en el Semanario lo que se nos alcance sobre estos objetos, instru

yendo en sus derechos y obligaciones al ciudadano que los ignore. Podría suce

der por desgracia de la patria y del honor nacional, que llegase día en que no

pudiésemos hacerlo con la noble y franca libertad que la ley natural, convertida

ya en ley política, nos dispensa igualmente a todos; pero en tal caso, aun cuan

do escribiésemos para comer, no engañaríamos al público adulando a los que

mandan, y el Semanario, como ya lo ha hecho otra vez, se despediría de sus
lectores hasta mejor ocasión.

Número 48,7-111-1811.

Sesión del 15.

[1] Se dio cuenta de una memoria del ministro de Hacienda sobre obje

tos pertenecientes a su ramo. Nos reservamos hablar de ella en aitículo separado.-''

21 1
José Canga Argüelles. Véase en este mismo número apartados 26 y 29.
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[2] Con motivo de haber sido reconocidas las Cortes en Puerto Rico,

leyó el señor Powhr una representación en que se quejaba de la orden de la

Regencia pasada que autorizaba al gobernador a prender y deportar a todo

el que creyese que podia perjudicar al sosiego del pais. Discutióse larga

mente y. aunque alguno quería que pasase a la comisión de Justicia, otros a

la Regencia para que informase y otros que el exceso constase más formal

mente, se mandó recoger dicha orden y que el gobernador de Puerto Rico

proceda según las leyes.-

Votóse también, y se admitió para discutir, la proposición siguiente,

hecha por el señor Mi:.ií.\ durante la discusión: «que la Regencia remueva

los gobernadores y virreyes de América que estén cumplidos».

Sesión ílel 16.

[3] Los señores diputados de Extremadura HERRER.'^, Golfín,

Calatr.av.v y Martínez, presentaron una exposición de las gestiones que

habían hecho para librar aquella provincia de la arbitrariedad militaf- Que

en Olivenza se había perdido la guarnición, y que  a Badajoz la sitiaba un

ejército inferior o igual al nuestro, y pidieron que el general de aquel

to y el gobernador de Badajoz respondiesen de la plaza con su cabeza. ̂
Después de una discusión animada, se aprobó la proposición del senoi

iaorosamente
Golfín: «que se comunique por punto general que se obsen^ará ngoi -
la ordenanza, aun con los mismos generales, si faltasen a ella».

Con motivo de esta discusión se quejaron varios diputados de a ̂ e^^
titud que se observaba en el ministerio de la Guerra. Hacía ti es o

días que se le había pasado una orden para que el Consejo de ^.ggQ
sí o por el ministro de la Guerra,-'■* informasen personalmente al ung
de nuestro estado actual, y aún ni había contestado el recibo.

[4] Volvióse a abrir la discusión sobre la queja de la Audiencia de
Sevil

215
la.-

sado de auton-
power.El gobernador de Puerto Rico entre 1809-1820 fue Salvador Meléndez, acu

tario y que tuvo un agrio enfrentamiento con las autoridades locales y con el diputa o
Véase n" 101(1).
Se trata del general Mendizábal y de José Imaz, lespectivamente.  Se volverá a

tratar2 13 de este

punto en sucesivos números del Semanario', véase en particular el n" 52(1).
José Heredia.214

Véase n" 47( 1 3).215
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El señor Gallego extrañó que la Audiencia hubiese oeurrido a las

Cortes, contra lo que dispone expresamente el reglamento de imprenta, que

remite estos asuntos al poder ejecutivo. Y dijo que, si C'ah o acusaba a la

Audiencia, debía probar su acusación y no meterse la Audiencia a probarlo
contrario; que la junta de censura calificaría si había injuria y el resultado

del juicio posterior calificaría si había calumnia; y. en fin. que era un resa

bio del despotismo antiguo el tratar de indecoroso a la Audiencia el sujetar

se a la junta de censura, pues que las leyes son superiores ai Congreso

mismo, máxime cuando el acudir a la junta es para ponerse a cubierto de

los abusos del poder ejecutivo yjudiciario.

El señor Giraldo dijo que la Audiencia no había hecho más que con

sultaren un caso dudoso como éste, que lo era también a muchos diputados
del Congreso.

El señor Mendiola expuso que era un problema si la libertad de la

patria se debería a la libertad de la imprenta, más bien que a las armas.
Comparó el

prohibida, en el cual se
caso en cuestión con el de una muerte hecha con una arma

sujetan los jueces a la declaración de un maestro

armero, sin que esto sea sujetar los tribunales a los artesanos, ni dividir la
continencia del proceso, como se había dicho. Esta sabia ley ha temperado
la mano del

puede tomar por sí la venganza. «Siga la causa tu amigo»,

ice el refrán, «y juzgúela tu enemigo.» Es decir, que calificado el delito
por la junta, no le queda al tribunal otro arbitrio que aplicar la pena, dejan
do al ofendido el

'‘^‘^'^rso de la apelación (a).

El señor Polo, para aclarar la cuestión, manifestó que el fiscal del

consejo había acudido ya a la Regencia sobre este mismo asunto, y que la
Regencia había tomado resolución.

Se acordó en substancia «que, arreglándose la Audiencia a la orden

que corrige el abuso de la libertad de la imprenta, proceda segiin derecho».

Sesión del 17.

[5] Don Manuel Campo presentó un plan sobre correos y se acordó
nombrar una comisión que lo 216examinase.

216

Manuel González del Campo. El informe de esta comisión se presentó al Congreso en la

de reglamento acctosesión del 5-J V-1811 . fue favorable pero se recomendaba pasar el proy
la Regencia. Véase n° 54(11).
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[6] Pasóse al ministerio de Marina, para que informe, un recurso so

bre confiar las maestrías de plata de América, que nombraba el consulado

de Cádiz, a los comandantes de buques de la marina real.
El resto de la sesión fue sobre alistamiento.

Sesión de! IS.

[7] El consejo de Castilla daba cuenta de haber practicado la visita de

cárceles, y de ella resultaban todos los desórdenes imaginables: presos de
muchos meses sin haber sido oidos, otros sin saberse la causa de su prisióní
y otros, en fin, condenados extrajudicialmentc.

El consejo opinaba que todos estos males eran efecto de las circunstan

cias y de los fueros privilegiados; que en adelante sería fácil repetir estas visitas
semanales, por medio de las Audiencias. Y proponia: primero, el libre ejercicio

de la jurisdicción de la Audiencia en las causas de su atiibución y en -

infidencia; segundo, repetir las \ isitas semanales segim lo mandaban nuesti'as

leyes; tercero, la \ isita que en Madrid hacían dos consejeros. Todo ello sin

perjuicio de consultar sobre el modo de proceder en las causas de infidencia.
La comisión de .lusticia informaba que el consejo había cumplido ::

encargo y que debía llevar a conclusión los puntos que había dejado pen

dientes; que la conducta del ayudante de la plaza de Cádiz, Ruano, había

sido criminal y arbitraria, pues había sentenciado últimamente a Ceuta se
tenta y seis personas, so color de proceder de orden del gobernador, y auxi

liado de un escribano que ni aun se sabía si lo era; y opinaba que se debían

aprobar los tres artículos que proponía el consejo.

«¿Qué estimación propia tendría un español», dijo el señor Arguelles^
ser el juguete de las criaturas más viles.

las de

su

«mientras ha estado expuesto .

Sobran leyes sabias para corregir los excesos, pero ¡cuánto, cuánto

no ha pasado para que la primera ley del Fuero Juzgo, que habla de
libertad del ciudadano, se haya convertido por hábito en un abuso tan es

caudaloso! Y si esto es'en Cádiz, ¿qué será del resto del reino? La guen'a y

la hacienda sólo irán bien cuando el ciudadano vea lo que ha ganado en sus

derechos personales.» Concluyó pidiendo que se imprimiesen las listas ^
los presos, su causa y el estado de ella, para que cualquier hombre bene m
pueda socon-er al desvalido si observa que se le falta a la justicia; Y

y
pediente, honroso al Congreso, al consejoque se imprima este

comisión de Justicia.

ex
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Varios diputados pedían la prisión o el castigo del ayudante Ruano;-'"

el señor Luján tomó la palabra y dijo; «Sé por experiencia cjuc las \ isitas de

cárceles y las providencias parciales no son suficientes para asegurar la
libertad del ciudadano; la discusión de esta medida está pendiente, y lo está

también la organización de los tribunales. Nuestras leyes, con dolor lo digo,

no han mirado la seguridad personal, ni aun con el cuidado que los dere

chos civiles, ¡y oiremos decir sin asombro que no hemos \ enido a tratar de
estas cosas! Pido que la comisión de Justicia informe cuanto antes del modo

de organizar los tribunales. Apenas habrá familia que no haya sufrido y no

tenga que reclamar una injusticia» (b).

El señor Ríe hizo una serie de proposiciones relativas a proteger la segu

ridad personal; y el señor Mííiía concluyó pidiendo que la comisión de Justicia

arreglase el modo de enjuiciar, teniendo presente el informe del consejo.

Observó el señor barón de Antklla que un reglamento sobre la seguri

dad personal requería mucho tiempo y muchas combinaciones, y que las visi

tas de presos evitaban todos los inconvenientes, pero replicó el señor Pi:ijx;rín

que las visitas no podían tener lugar donde no había tribunales superiores.

Aprobáronse las proposiciones del consejo y de la comisión, y se le

mandó informar del resultado de la causa que está formando a Ruano.

Sesión del 19.

[8] El consulado y la sala del crimen de México recomendaban al

virrey y pedían que no se lo mudasen. Se pasó a la Regencia, para que lo
tuviese en consideración.

[9] Se pasó a la comisión la causa del marqués del Palacio, que remi

tía ya concluida el tribunal nombrado para ello.
[10] El cabildo de Santa Marta daba cuenta de haber rebajado a 21

por ciento el derecho de 35 sobre los géneros extranjeros, y a 13 los de

comestibles. La Regencia aprobaba la primera parte y rebajaba aún a 10 los

13 por ciento en los comestibles; así se acordó.

217
Contra el teniente de infantería José María Ruano clamaron González, Terrero («a esc

monstruo, a ese Napoleón español, a ese Ruano», DC, p. 56 1) y Dueñas. Fue procesado por

graves cargos junto al alcaide de la cárcel gaditana, y

el Congreso (véanse sesiones de 6-X, 14-XI, 1-XII  y 5-XIl-1 8 i 2).

su caso volverá a salir vanas veces en
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[ 1 1 j Sobre la pretensión del mariscal de Castilla, de que ya hemos

hablado.-’'' se acordó que la Regencia, oyendo a los consejos y teniendo

presente nuestro estado actual, presente un arreglo para todos los que se

hallen en igual caso (c).

Sesión del 20.

[ 12] Un particular que se habia dejado, según decía, unos vales reales

en país ocupado por el enemigo,-’'’ pedía que se le diesen otros en su lugar

y que se le pagasen los réditos. Se pasó a la Regencia para que proponga lo

que debe hacerse en casos iguales (d).

[13] Una larga discusión sobre si la .lunta de Guadalajara había de

nombrar diputado para el Congreso ocupó a éste mucho tiempo.

[14] Aprobóse la proposición del señor Mioi.v, «que la Regencia re

mueva a los empleados de América que hayan cumplido su tiempo, a me

nos que las actuales circunstancias los hagan necesarios, en cuyo caso lo

hará saber al Congreso». Es de notar la oposición que el señor V.^^liente

hizo a esta medida, y las contestaciones de los señores Me,ií.\, Arguelles y

Lujan. El Diario de Cortes satisfará la curiosidad de los lectores.-"”

Sesión del 24. (e)

[ 15] Terminadas las sesiones en la Isla el 20 y abiertas hoy en Cádiz,

se procedió a la elección de oficios, después de lo cual se desechó la propo

sición del señor Capmany en que solicitaba que la Regencia diese cuenta de

si había mandado a Tarragona la pólvora que nos habían dado los ingleses

con dicho objeto (f).

[16] El señor Castelló pidió que se formase una lista de los diputa

dos, calle y casa en que vivían, y sus consideraciones anteriores, para que

218
No ha mencionado este nombre en ningún número anterior, pero es posible que se refiera a

alguna noticia vaga de las muchas que hay sobre pretendientes oídos por las Cortes, o bien que

sea un error. El mariscal de Castilla era el conde de Noblejas, liberal de apellido Chaves, que

pidió que se le indemnizase con una casa que tenía en La Habana el marqués de Casacalvo,

quien había comprado una casa suya en Madrid requisada por el gobierno intruso.

Manuel Gilman había dejado en Barcelona 32500 pesos en vales.

La cortedad del Semanario es aquí irreparable para el lector; el Diario de Cortes hace un resu

men mínimo e inexpresivo de este debate.
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se viese que había muchos calificados y que no era, como había dicho la

Gaceta de Sevilla,]uni2L de zapateros de viejo (g).

Sesión del 25.

[17] Dio parte la Regencia de haber hecho teniente general al general
Ballesteros.

[18] El ministro de Hacienda--' daba parte al Congreso de haber en
tregado cinco millones al ministro de la Gran Bretaña, a cuenta de mayor

cantidad que se le debe (h).

[19] Un médico presentaba una obra sobre epidemias: después de

una larga discusión, se pasó a la Regencia (i).---

[20] Una exposición de la Junta de la seiranía de Ronda, pidiendo soco

rros de todas clases, se mandó pasar a la Regencia con recomendación (J).

[21] A propuesta del señor Quintana y modificación del señor

ViLLANUEVA, se decretaron tres días de rogativa por el éxito feliz de la expe

dición que está preparada y por las demás necesidades públicas (k).

[22] Para^que las comisiones puedan juntarse y trabajar, autorizó e

Congreso al señor presidente^^s disponiendo lo necesario, pudie¬
sen las comisiones

reunirse en la misma casa de San Felipe.

Sesión del 26.

El señor presidente manifestó que estaban habilitadas cinco piezas
para que pudiesen reunirse las comisiones.

[23] El señor diputado Laguna presentó una petición solicitando permi

so para que dos monjas, hermanas suyas y que no tienen otro amparo, pudiesen

venir a Cádiz desde Ayamonte, donde estaban detenidas por falta de pasaporte.

Se pasó a la Regencia para que diese el pasaporte correspondiente (I).

[24] Un pretendiente (porque todavía se los escuchaba) pedía al Con

greso una plaza en América. Se pasó a la Regencia.

221
José Canga Argüelles.

El doctor Alfonso de María quería imprimir su Narración médica acerca de la epidemia de

Andalucía desde el año de 1800 al 1810. con indagaciones sobre la fiebre amarilla.

Lo era desde el día anterior el barón de Amella, elegido en la misma sesión en que las Cortes se

aposentaron en su nueva sede gaditana, procedentes de la Isla de León.

222

223



Número 4 8.7 - 1 I 1 - 1 S 1 1 237

[25] Por representación del ministro de Hacienda--’’ e informe de la

comisión, se decretó acerca de una obra pía de Valencia, exceptuada de la

aplicación a las urgencias del Estado por estar destinada a dotar huérfanas,

que en estos dotes fuesen preferidas las que se casasen con militares que

hubiesen sido heridos en campaña (m).

[26] El ministro de Hacienda--" hacía una pintura del estado de la

nación y del ejército, y del camino que se debe seguir para superar los

obstáculos que se oponen a nuestra gloriosa carrera. Se mandó imprimir en

el Diario de Cortes, y nosotros lo examinaremos en un artículo separado de

nuestro periódico.--”

[27] El resto de la mañana lo ocupó un recurso del relator de la Au

diencia de Sevilla Lorite, subprefecto de la división francesa de Arenberg

en el condado de Niebla. Se quejaba de que la Audiencia no había observa

do en su causa las formalidades que mandan las leyes (n).--’

Sesión del 27.

[28] Muchas veces hemos insinuado, y aun hablado expresamente

en este periódico de la necesidad de hacer justicia a los agraviados poi

los gobiernos anteriores. Con este objeto presentó a las Cortes un papel

don José María Catalán, y se mandó pasar a la comisión encargada mucho
‘ Los bie-28

tiempo de formar un reglamento sobre la seguridad personal.-

nes, la vida y el honor de muchos ciudadanos exigen una pronta medida

que los indemnice o los castigue, sin estar más tiempo en la incertidum

bre que trae consigo la lentitud del sistema antiguo. Desórdenes y es

cándalos públicos se hubieran evitado de esta manera; procúrese al menos

que no se repitan.

224
José Canga Argüelics.

225
José Canga Argüelles.

Alude a este asunto varias veces en apartados posteriores, el 29 de este mismo númeio y, en

particular, en el n" 5 1 (2 y 8). En efecto, en los iV» 52 y 53 (4 y 1 1 -IV-1 811, pp. 29-39 y 62-65) se
del ministro de Haciendaencuentra un extenso trabajo bajo el titulo de «Economía. Memorias

presentadas a las Cortes en el mes de febrero. Extracto».

Sobre la causa contra Antonio Jiménez Lorite. véase también n“ 89(7). El duque de Arenberg

11 750-1 820) era uno de los hombres de Napoleón; en el texto original se escribe «Aremberg».

Proponía el establecimiento de un tribunal extraordinario de agravios a semejanza del áe greiiges

227

de la corona de Aragón.
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[29] El resto de la sesión fue sobre el proyeeto del ministro de Ha

cienda^-® de que ya hablaremos.

[Notas de los redactores.]

(a) Si los diputados suplentes de America contribuyertm a darnos la li

bertad de la imprenta, los propietarios la sostienen con razones irresistibles,

(b) ¿Cuándo llegará el dia en que veamos reducirse a los principios los

asuntos particulares que se tratan en el Congreso en todos ramos, como el señor
Luján pide en el presente? Hasta tanto crecerá el desorden, se aumentarán los

asuntos particulares, el Congreso se ocupará en oirlos y la Regencia en contes

tar al Congreso. Justicia, hacienda y gueira claman todos, y nosotros clamamos
por resoluciones generales en estos tres artículos,

(c) Si el Congreso adoptase las pretcnsiones particulares para en vis

ta de ellas tomar medidas generales, de día en día iríamos experimentando

efectos saludables y se irían disminuyendo las pretcnsiones,

(d) Si la Regencia ha de presentar el estado de la deuda nacional y el

modo de consolidarla, nos parece excusada la consulta que se le pide, pues

que en su informe habrá de hacerse cargo del objeto de esta considta.
(e) Como el Diario de Cortes saldrá en adelante con menos retraso, y

como nuestro principal objeto sea interesar útilmente al público, nos ceñiremos

desde hoy, en lo relativo a Cortes, a observaciones sobre las discusiones. Éstas

deben ser leídas por todo buen español en el Diario de Cortes., porque debe

mirarse dicho periódico como el memorial ajustado de la causa de su patria.

(f) Dignísimo de responsabilidad sería el que la Regencia, pudiendo

remediarla, dejase expuesta al enemigo, por falta de pólvora, una plaza

como la de Tarragona, pero más reparable sería aún que el Congreso, de

jándose arrebatar del celo de un diputado, diese oídos a quejas de esta cla
se, que exigen seguridad en unos datos de los cuales debe resultar, cuando

menos, o la remoción de los regentes si el hecho fuese cierto, o una satis

facción del Congreso a expensas de sus individuos. No vemos otro modo

de conservar la armonía entre dos poderes que deben obrar acordes y
auxiliarse mutuamente, que el mutuo decoro.

José Canga Argüelles.
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(g) Un zapatero de \ iejo puede ser un honrado español y no merece que

se le cite por ejemplo de desprecio y de vergüenza. La constitución sancionai'á

los derechos del ciudadano; los hará a todos iguales delante de la ley, y enton

ces mirarán todos con desprecio estos resabios de odiosa aristocracia. Es tan
honroso el haber merecido la confianza de sus conciudadanos; es tan notable y

tan grande el carácter de diputado, diga lo que quiera el afrancesado gacetero

de Sevilla, que ante él desaparecen y son de ninguna importancia los demás

atributos de la persona en quien recae. Un zapatero de viejo ha podido ser

representante de la nación y hubiera merecido el mismo respeto que si hubiera

sido general o intendente. En este sentido habló el señor Golfín, y asi piensan

los que se honran de amar el bien de su paháa.

(h) No alcanzamos con qué motivo da el ministro de Hacienda al

Congreso cuenta parcial de la invención de los fondos públicos,

(i) Cedía el producto de su % enta en beneficio público, si el Congreso

la juzgaba digna de la impresión. ¿Pero pertenece esto a las Cortes? ¿Están

encargadas de la policía? No extrañaremos que falte tiempo para los gran

des objetos de su atribución, si el deseo de hacer bien distrae al Congreso a

discusiones ajenas de su instituto,

(j) ¿Cuándo se hará el aireglo de provincias y cuándo se ahorrará el tiem

po que diariamente se invierte en estas ateneiones parciales? Entonces resulta

rá el bien particular de cada una por que clamaba el señor Aner, cuya opinión

realizada no podría menos de producir desigualdad, conftisión y desorden. Si

cada provincia hubiese mandado sus diputados para sus pretensiones particula

res, como dicho señor aseguró, el Congreso sería una federación monsúaiosa,

que tendría que luehar además con las pretensiones de los diputados de juntas y

de ayuntamientos, cuyos intereses no son los del pueblo,

(k) La proposición del señor Quintana era muy trascendental: quería

que el Congreso en esta pública concurrencia presidiese al poder ejecutivo.

Qué bien resultaría a la nación de que el Congreso, ftiera de la sala de las

sesiones, ejerciese los atributos de la soberanía, no lo comprendemos. La

Regencia estaba ya haciendo rogativa, y en efecto  a la Regencia es a quien

creemos que pertenecen atenciones de esta clase.

(1) Nos parece que la pretensión del señor Laguna era tan justa como

extraño el que el Congreso la resolviese por sí. ¿Son las Cortes o la Regen

cia quien debe cuidar de la policía?

(m) El ministro pide que los productos de las obras pías se apliquen a

las urgencias del Estado, las Cortes exceptúan la obra pía de dotes para
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huérfanas a maridar, y el ministro halla en la excepción misma un modo

privilegiado de aplicarla a estas urgencias, prefiriendo en los dotes a las

que se casen con defensores beneméritos de la patria,

(n) Dos horas duró la discusión de este asunto particular, del cual no

podemos menos de decir (aunque sea con el riesgo de parecer molestos por

censuradores) que ni debió darse cuenta, ni ocupar al Congreso un momen

to. De la misma manera opinaban muchos señores diputados: todo el que

apela se queja, cuando menos, de que la sentencia no es conforme a la ley:

si pues el Congreso oye directamente a los cpic se quejan de la infracción de

las leyes, el Congreso poruña consecuencia natural será ju/.gado uni\ersal

de apelaciones, hará las leyes y las aplicará en última suplicación. Las com

paraciones de los señores Huerta, Morales-^" y Vai.ie.m i  no son exactas:

ni el Congreso es Rey, ni los reyes de España tenian en el hecho sus iacul-

tades sujetas a las leyes. No debe, pues, el Congreso me/.clarse en todo,

aunque el Rey estuviese en posesión de hacerlo.

No es ésta la única cosa notable de dicha discusión. El señor Valien

te dijo que la actual Regencia no tenia parte en la soberanía, y que por esto

se le llamó Regencia y no poder ejecutivo. Por dicha nuestra, la opinión o

la equivocación de un diputado, ni es la opinión del Congreso, ni trastorna
a distribución de poderes del inmortal decreto de 24 de septiembre. Si al

poder ejecutivo se le llamó Regencia fue por conservarle el nombre que ya
tenía en el Diario de Cortes (véase la discusión del reglamento sobre el

poder ejecutivo o Consejo de Regencia), así como las Cortes se llaman

Cortes y no poder legislativo, que quiere decir lo mismo.

En fin, las Cortes resolvieron que se remita la representación de Loritc

a la Audiencia por el Consejo de Regencia, expresando que desean que se

administre justicia rigorosamente con arreglo a las leyes. ¿Será presumible

que no la hagan en una causa de esta naturaleza? ¿Será posible que se deje

llevar por los pasquines y la opinión pública, como teme el señor Valii;nte,

hasta el extremo de condenar al suplicio a quien no lo merezca? Gentes de

esta clase estarían expuestas también a dejarse llevar por la opinión de cual
quier señor diputado.

Morales Duárez.
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Número 49,14-111-181 1.

Observaciones sobre las sesiones celebradas desde el 28 de febrero

al 7 de incwzo.

[ 1 ] A consecuencia de un decreto de las Cortes deseando que la Regencia

las instmyese de las causas de nuestras eontinuas  y desastrosas pérdidas de

plazas y ejércitos, y de los medios de e\ itarlas. se presentó el ministi'o de Gue-

en junta secreta del 28 en la noche, y en la pública de primero de marzo se

repitió la lectura de la memoria que habia leido el ministro.

Después de una mirada rápida sobre el principio de nuestra revo

lución y sobre los gobiernos de las juntas provinciales y la Central, pri-
1 ministro, de nuestros desastres, por los muchos

231ira-

mera causa, según e

cuerpos nuevos de tropas que crearon y los empleos militares que pro

digaron, pasa a hablar del sistema politico de la Central como íntima
mente unido con el militar. La falta de unidad entre los gobiernos pro

vinciales y el central fue. según él. la causa segunda de nuestio mal

éxito. Esta falta de unidad produjo la falta de combinación para diiigii

la fuerza militar, y de aquí nuestras derrotas; las derrotas obligaion a

mudar con frecuencia los generales y el choque de la autoridad de las

juntas con la de los generales de los ejércitos produjo las dispersiones y

la flojedad universal. El mal estado de las plazas y el número de bocas

inútiles que se acogen a ellas ha sido la causa de la poca detensa que

han hecho algunas; y, en fin, la sobrada benignidad y condescendencia

del gobierno en dar premios militares a quien no los merecía, acabó de

arruinar el espíritu militar.

Los remedios que propone el ministro a estos males son los siguientes.

Disciplinar la tropa; equiparla y asistirla de todo lo necesario, hacer

que se obser-ven las leyes militar-es; pi-oceder con equidad en los premios, y

confiar en los que mandan.

Estos remedios se realizan, según el ministro, proporcionando fon

dos, aumentando el ejército, estableciendo talleres, formando almacenes,

castigando con r'igor la deserción y cobardía, restableciendo los consejos

2.D José Hercdia.
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de guerra permanentes y formando en cada ejército un tribunal de honor

para graduar las faltas de los oficiales. Los generales tengan toda la autori

dad necesaria para ejecutar sus planes; que las gtierrillas se sujeten a los

respectivos generales de los ejércitos; y, en fin, que todo sea militar y que
todo se dedique a la guema.

Nosotros creemos que la memoria del ministro de Ciiierra pone por

causas de nuestros males los que no son más que efectos o síntomas. El
señor diputado Villagómbz conoce más a fondo nuestro estado. «Noso

tros», dijo un día, «no estamos en revolución: nos han revuelto.»-'- He aqui
el verdadero origen de nuestro mal: ésta es la causa de nuestros desastres.

Por eso se prodigaron desde luego los empleos militares; por eso se alteró

la armonía entre las juntas provinciales y la Central; por eso fueron y son
tan frecuentes las derrotas y las dispersiones; por eso generales desacredi
tados en un ejército iban y van a desacreditarse en otro; por eso hubo y aún

hay tantas competencias de autoridad; por eso no han hecho ni hacen todas

las plazas la heroica y gloriosa defensa que han hecho algunas; y, en fm, la

sobrada benignidad y condescendencia del gobierno en dar premios a quien
no los merece es todavía una consecuencia de ello.

Los franceses intentaron subyugarnos y el pueblo se resistió a ser
francés; pero las clases que no son pueblo calcularon más y no se brin
daron tan generalmente ni tan de buena fe a hacer los sacrificios perso

nales y de bienes que exigía la resolución de la plebe. Prestáronse a
ellos mientras temieron el furor de las clases ínfimas, pero una vez aho

gado el primer impulso, una vez castigados los extravíos de la indepen

dencia con más rigor que la traición y la cobardía, cesó el miedo de los
egoístas, principales interesados en adormecer el pueblo, y comenzaron
las pretensiones y miras particulares.

Es necesario, pues, para remediar los males que apunta el ministro y

para realizar los remedios, corregir el principio de donde nacen todos.
Es necesario que nos consideremos en revolución,  y no como metidos en

esta lucha violentamente a nuestro pesar. En fin, es necesario que los que
gobiernan, que los que mandan, miren la causa con más interés que los que

obedecen. Mientras no suceda así, es decir, mientras el pueblo espere medidas
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Esta frase le complace mucho, y la repetirá programáticamente en el n" 86(3).
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más enérgicas de las que se toman, no lograremos más que paliativos, medidas

como las que propone el ministro de GueiTa, e.xcelentes si se quiere para im

estado tranquilo, pero incapaces de realizarse en el nuestro, en que el interés y

la impaciencia de las clases inferiores chocan con la calma, y no diré indiferen

cia, pero si menos exaltación de los que mandan.

Las partidas de guerrilla, nos dijo un dia un buen patricio, se pueden

comparar a una \ ereda echada por una heredad inmediata a un camino real

intransitable. El único medio de corregir este daño es componer el camino,

así como el único de acabar con las partidas de gueirilla, o al menos de

hacerlas más útiles, es organizar los ejércitos. Pero los ejércitos no se orga

nizan sin una reparación general. Cuando ésta se verifique, es decir, cuan

do resucite el patriotismo amortiguado, cuando su llama abrase a todas las

clases, no perderá el Congreso tanto tiempo en discusiones prolijas, no se

guiará la Regencia por el espirita de rutina y de condescendencia que nos

ha perdido, no se perdonarán tantos descuidos a los generales, no buscarán

los subalternos tantos pretextos para huir de los riesgos, el soldado se suje

tará a la disciplina militar y el que pueda contribuirá con cara alegre a lo

menos, aunque interiormente lo sienta. Entonces las memorias del ministio
como el tiempo dede la Guerra serán tan poco parecidas a la presente

calma al de borrasca, como la fria razón al entusiasmo. Entonces ni los

empleados militares, ni los de Real Hacienda llevarán mujeres a los ejéici-

tos, ni será necesario encargar que éstos y las partidas se muevan más fie-

CLientemente, ni que los oficiales se apliquen más a aprender el arte de la

gueiTa, como propuso el señor Pelfgrín en la sesión del dia 2.-
33

[2] Pretendientes de todas clases acudían hoy al Congreso con sus

diversas solicitudes, pero tuvieron un resultado muy diverso del que ellos

esperaban. Muchos señores diputados--^'* reclamaron el tiempo que se pei-

dia en estas futilidades y, en su consecuencia, acordó el Congreso desen
tenderse de ellas, cansados de insistir sobre los inconvenientes  de que las

Cortes se ocupasen de estos objetos particulares. Satisfecho con

mado la atención pública hacia este punto una, dos, tres y mil veces, había

haber 11a-

Se hablará extensamente de la memoria del ministro de la Guerra en el n 52(4).

Sigue refiriéndose a la sesión del dia 2-1II-1 811. Los diputados que reclamaron fueton Aigüelles.

Mejía, Lujan, Utgés, Monte...
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mos resuelto no fastidiar más sobre ello, esperando, lo que al lln ha sueedi-

do, que el mismo cúmulo de pretensiones entorpeciese de tal manera al

Congreso, que tomase la resolución acertada que acabamos de referir. ¡Ojalá

que en adelante se entregue únicamente a los objetos de su reunión y los

trate según lo exige la urgente necesidad de nuestros ejércitos, de nuestras

provincias y de nuestros pueblos, y el miserable estado de nuestra guerra,

de nuestra hacienda y de nuestra justicia!

[3] Pero en la misma mañana se dio cuenta de una representación a

nombre del célebre partidario, el coronel Espoz y Mina, y su oficialidad, en

que se duelen de que la Regencia se ha negado por dos veces a conceder

títulos de oficiales de ejército a los de esta di\ isión.

Mina es uno de los héroes de nuestra gloriosa revolucicin y su tropa ha

hecho proezas tan insignes como sabidas de todos, pero creemos tan ajeno del

Congreso ocuparse de esta representación, como peculiar suyo y objeto

dignísimo el que forme un reglamento para que las partidas patrióticas produz

can todo el bien posible; y, si se quiere, para que se consideren como divisiones

veteranas en los casos que señale el reglamento que se haga."^^

[4] Un acaecimiento nuevo llamó la atención del Congreso en este

día. Al decir el señor Teí^rero «los que andan por montes buscando france

ses, como se cazan las fieras, se llaman urbanos,  y los que están en sus
casas o andan arrastrando los sabl los cafés, ésos se dice que son

veteranos...», arrebatado el público y fuera de sí, le dio un aplauso general,

pero inmediatamente que el señor presidente y varios señores diputados

reclamaron el orden, cesó el bullicio y se estableció un profundo silencio,

que desarmó al señor presidente para tomar sobre ello determinación.

Dos cosas nos ocurrieron en aquel momento. Primera; ¡cuánto honra al

pueblo español esta docilidad y cuánto debe lisonjear al Congreso deliberar
delante de un público tan deseoso de oír hablar con firmeza y energía! Segun

da; la necesidad de examinar si efectivamente hay oficiales separados de sus

es por

235

El navarro Francisco Espoz y Mina (1781-1 836) era quizá el más importante de los lideres

del ejército irregular, que operaba con numerosas tropas en el norte del país y que siempre

tuvo grandes ambiciones militares y políticas. Los que presentaron esta reclamación a las

Cortes fueron su hermano Clemente Espoz y Mina y su secretario Joaquín Ignacio Irisarri.

Sobre este asunto véanse n° 50( 1) y n° 60( 19).

El presidente era el barón de Amella; el Diario de Cortes (2-I1I-1 8 11, p. 61 6) especifica que los

que reclamaron por el alboroto fueron García Herreros, Rodríguez del Monte «y otros».
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cuerpos con pretextos especiosos. El honor militar está interesado en la más

escmpulosa pesquisa sobre este particular, pues que las palmadas del público

podrian mirarse como una tácita denuncia de un abuso que es necesario coire-

gir, si lo hay, o demostrar que no existe, porque no se toleraría.

[5] La comisión encargada de examinar el Diario de las resoluciones

que había presentado con dicho objeto la Regencia pasada, lo devohda hoy

preguntando al Congreso cómo y con qué objeto había de hacer dicho exa

men, y las dificultades de emprenderlo. Seguramente cuando una cosa se

hace sin plan determinado, sin objeto fijo y sin datos seguros, es bien difícil

acertar con el camino que debe seguirse.

¿,Pero cuál fue el objeto que el Congreso se propuso al pedir a la

Regencia pasada razón de su conducta? ¿Fue el conformarse en este parti

cular con la opinión pública? ¿Fue el fijar en el público la opinión

Regencia? ¿O fueron, como creemos, estos dos motivos reunidos? En to

dos tres casos hubiera sido un ejemplo terrible de abandono desentenderse

el Congreso de hacer al público y a la Regencia la justicia que uno y otro

han solicitado. En tal caso la deliberación del Congreso hubiera influido en

los tribunales, y desgraciados los que tuvieren causas pendientes: no ver
el fin de ellas.

Somos tan inclinados a medidas generales, que hubiéramos deseado

un tribunal extraordinario para estos asuntos y los que tienen relación con

ellos. Él hubiera juzgado la eausa del obispo de Orense, del marqués del
la .lunfa Central, a las juntas

de la

-ían

Palacio; residenciaría a la Regencia pasada,

provinciales; oiría a los que tienen que quejarse de los cuerpos y particula

res que han ejercido la soberanía, de cualquiera manei'a que hubiese sido y

de CLialquiei'a clase que hubiera sido su queja. Esto nos parecía muy fácil y

muy sencillo, habiendo nombi'ado fiscales que procediesen de oficio en los

asuntos de interés público y obrando en los demás  a petición de parte, seña

lando a unas y otras quejas un plazo determinado  y suficiente, así para los

asuntos de la Península como para los de América.

Hubiéramos deseado que en este asunto, de que al cabo no se podiá

prescindir, se hubiese desde el principio procedido con justicia y fimieza

del modo que indicamos u otro semejante. De esta manera se daría ditec-

ción y se rectificaría la opinión pública, y no quedaría expuesta, en una

crisis, a romper los diques que la ciñen y traspasar los límites de una justi-

le ha hecho respetar y de que los particulares confiados en la

impunidad abusan escandalosamente.

cta que no se
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[6] En la sesión del 4 se leyó el proyecto del nuc\ o arreglo de provin

cias, cuya necesidad se ha reconocido con urgencia, principalmente para

aquellos países cuyos diputados lo creían menos necesario, según puede

verse en el Diario de Cortes de aquella época y en las noticias posteriores
de Valencia y Cataluña. Las alteraciones de estas dos provincias pudieran

haberse evitado si el Congreso, desentendiéndose si quería de todo lo rela

tivo a recaudación de rentas, hubiera arreglado lo relati\’o a juntas y repre

sentación municipal y provincial. Esperamos c]uc ahora suceda eon el nue
vo informe lo que con el reglamento interior del Congreso; se perdieron

muchos días en discutir el primero y la necesidad hizo admitir el segundo

sin examen; tan cierto es que cuando los que discuten se penetran de la

urgencia de las resoluciones, no se pierde mucho tiempo en palabras. He
aquí un modelo de discusión para cuanto se ventilase en el Congreso, si

estamos acordes en que el salvar la patria se debe tratar con urgencia.
[7] En la sesión del 6 se presentó el decano del consejo-^ a lelicitar a

las Cortes por su venida a Cádiz. Es tan fácil, tan clara, tan sencilla y tan

adecuada a los principios constitutivos del gobierno monárquico la divi
sión de poderes del 24 de septiembre, es sobre todo tan neeesario ineulcarla

en los espíritus españoles, que no podemos menos de reparar en algunas

expresiones de aquel discurso, escapadas sin duda  a la inadvertencia, pero
que, saliendo de la boca de un magistrado tan principal, pudieran inducir a
equivocación o a error. No sabemos que significa «la mayor proximidad de
Vuestra Majestad, dictada por la ley». La ley no puede dictar a las Cortes

que estén próximas o no al consejo real, pues que éste es un objeto de mera
policía o de reglamento, variable según las circunstancias y a voluntad del
Congreso. Las Cortes, por otra parte, no son ni pueden ser el Rey, y por lo

mismo «sus mandatos» no son ni pueden ser «reales». En fin, no oreemos
que el consejo real «se erigió para auxilio de las Cortes», sino para auxilio
de los monarcas. (Véase el Diario de Cortes, tomo 4“, pág. 142.)

2-'?7
José Joaquín Colón,
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Número 50,21-111-1811.

Sesiones del 7 al 14 de marzo. Observaciones.

[ 1 ] La solicitud de los apoderados de Espoz y Mina, de que hablamos

en el número anterior,-'"^ voh ió hoy al Congreso con el informe que se

había pedido a la Regencia, y \ olvió a ocupar otra sesión. Lo peor es que

cada partidario en particular acudirá ahora al Consejo de Regencia, y de

allí a las Cortes, si no logran lo que piden, y entre si son más o

beneméritos se irán las horas y se perderán los días. ¿No hubiera valido

más que, estándose ya trabajando el plan de guerrillas, se hubiese dejado

para entonces la resolución de este asunto? De seguro se hubieran ganado

dos días que podrían haberse ocupado útilmente en acelerar los medios de

menos

reemplazar y mantener los ejércitos.

[2] La Junta superior de Aragón, en apelación de la Regencia, que se lo

había negado, acudía a las Cortes pidiendo sus individuos la cantidad que se

juzgase conveniente para poder subsistir. Había acordado el Congi'eso no ocu

parse en asuntos particulares, acababa de poner las juntas bajo la dependencia

del poder ejecutivo, acababa de decretar que sus individuos no tendrían sueldo

y, sin embargo, admite esta pretensión, la discute prolijamente y la recomienda

a la Regencia para que procure proporcionar a los interesados los auxilios ne

cesarios para mantenerse, de los fondos que haya disponibles en los pueblos

más inmediatos a su residencia. He aquí otra nueva fílente de disú'acción. las

pretensiones de los individuos de juntas que tengan ocupados sus bienes y, poi

consecuencia, todos los que por seix'ir a la patria se hallan en igual caso acudí
rán ahora a las Cortes con su relación de méritos. Ende tanto, se sigue discu

tiendo la memoria del ministro de Hacienda-^'’ como si los ejércitos esdivieian

vestidos y provistos, como si el método acdial de mantenerlos no estuvieia

amiinando a toda priesa las provincias.

[3] En la sesión del 9 siguió la discusión del nuevo arreglo de provin

cias. Las disputas y competencias de las juntas actuales, y los últimos

acaecimientos de algunas provincias, de que no se ha enterado al público
la influencia de

por el gobierno, dejándole por consiguiente expuesto

23H Véase n” 49(3).

José Canga Argüelles.
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relaciones y noticias parciales, movieron al Congreso a acelerar la discu

sión de los artículos del nuevo reglamento.

[4] No podemos menos de notar una especie de contradicción del

Consejo de Regencia consigo mismo. Nos dice en la sesión del 10 «que la

guerra que tan noblemente sostiene España es guerra de libertad y de pue
blo, y Napoleón, que ha sabido destruir con sus armas los ejércitos más

disciplinados, ha visto desaparecer la victoria en los continuos ataques que

los pueblos le ofrecen a cada paso. Ningún premio se puede llamar e.xcesi-
vo cuando sirve para fomentar la santa insurrección y para coronar los nobles

esfuerzos de los campeones de la independencia».-'”’ Si esto es así, como efec

tivamente lo es en nuestra opinión, ¿por qué se trata con tan poco interés a las

partidas de guerrilla? ¿Qué mengua puede resultar  a los militares de que los

paisanos tomen y tengan parte en la gloria de vencer? ¿I lan bastado para esto
los ejércitos por sí solos? Admita, pues, el gobierno el auxilio de los paisanos y,

en vez de mirarlos con poco aprecio, procure, evitando los inetmvenientes.
mejorar las partidas deguemlla, sin las cuales y sin plebe ya habríamos sucum

bido, y en las cuales fiamos gran parte de la mudanza que vamos experi
mentando, aunque con más lentitud de la necesaria.

[5] La derrota de los franceses en los campos de Chiclana, las espe

ranzas concebidas en su consecuencia y las dudas sobre un hecho de tanta
importancia, ocupaban desde la noche del 5 a toda clase de personas, y eran

el asunto de todas las conversaciones.-'*' Como precursora de las medidas
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La frase está copiada literalmente (DC, 10-111-1  8 1  1, p. 656); el motivo de esta renexión es

la propuesta de conceder una pensión a la viuda de un patriota asturiano.

La batalla de Chiclana, ocurrida el 5-111-1 81 1, fue una ambiciosa acción por sorpresa combina

da entre los ingleses y los españoles, al mando respectivamente de Graham y Lapeña, que era el

jefe conjunto; su objetivo era atacar al ejército francés de Victor que sitiaba Cádiz para obligar

les a levantar el cerco. El choque, tras un serie de errores y dcscoordinaeiones, tuvo lugar en las

cercanías de La Barrosa y el peso lo llevaron los ingleses, sin recibir el debido auxilio de Lapeña.

Los franceses se tuvieron que retirar de sus posiciones, pero la indignación británica y las des

avenencias entre los generales aliados hicieron que éstos se retiraran también a la Isla de León

y se perdiera toda la ventaja obtenida. Manuel de Lapeña quedó salpicado por este asunto, pues

se le reprochaba una inacción culpable, y fue expedientado por las Cortes en respuesta al des

contento general, se defendió con una Representación hecha a las Cortes por el capitán peneral

de Andalucía y general en jefe interino del cuarto ejército..., Cádiz 181 1 . Este asunto y la causa
contra Lapeña reaparecerá en

responsabilidad exigida a los mandos militares por sus errores: n" 51(4), 8.5(5) y 9 I (.5).

vanas ocasiones en estas crónicas, como paradigma de la nula
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que sobre este asunto se preparaban miramos la proposición hecha en la

sesión del 1 1 por el señor Oli\ hros. Exponía que ya era tiempo de que se

realizasen y cumpliesen los justos deseos que siempre había tenido la na

ción de saber las causas y los autores de nuestros buenos y malos sucesos;

que el pueblo español sabía distinguir la desgracia del error, las pérdidas

que pro\ ienen de la mayor fuerza o destreza del enemigo de las que son

motivadas por la ignorancia o el crimen; no confundía al general patriota,

aunque desgraciado, con el cobarde e indolente; y detestaba al que, con

siniestra intención (si ha habido alguno), la ha precipitado en el estado en

que se halla. Para asegurar la opinión del general experto y valioso, y para

que el ílojo o delincuente no quedase sin castigo, pedía que, después de

cualquiera acción, fuese feliz o desgraciada, se investigase la conducta del

general o generales que la hubiesen mandado, según prevenía la ordenan

za, comenzando por la acción del 19 del pasado al frente de la plaza de

Badajoz, como único modo de reanimar las provincias y de fomentar el

entusiasmo nacional. Concluyó pidiendo que. siendo ésta una medida ur

gente y que no requería discusión, se aprobase o desechase inmediatamen

te. Apoyáronla varios señores diputados,'"'- pero se dejó para discutirla otio

día. Por la noche hubo sesión extraordinaria para tratar o, más bien, pata

hacer saber al público lo resuelto acerca de los acontecimientos  del 5. Leyóse

la orden de las Cortes a la Regencia del 9, pidiéndole iníorme sobre dichos

acontecimientos; el oficio del estado mayor del 10, incluyendo copias de

los partes dados al gobierno sobre dicha acción; y, en fm, la resolución de

las Cortes queriendo que, en vista de no aparecer calificada con la necesa

ria claridad la conducta militar del general en jefe, haga la Regencia inme

diatamente la más escrupulosa investigación, con todo el rigor de las leyes

militares, sobre un suceso tan transcendental a la libertad e independencia

de la monarquía. Si hemos de juzgar de los deseos de los demás pot los

nuestros, podremos decir que esperábamos aquella noche enterarnos del

plan de la expedición, si acaso no había ya inconvenientes en manifestailo,

creíamos que a esto se sucedería la relación de lo ocurrido hasta el 5, que

sabríamos los diversos sucesos de este día, el plan de la acción, el númeio

de enemigos que habíamos atacado o habían atacado  a nuestro ejército, y la

Ei Diario de Sesiones también indica que fueron varios los que apoyaron a Oliveros, pero

sólo incluye los discursos de Mejía y de Dueñas.
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parte que cada una de las divisiones habian tenido en la \ ictoria. Sobre todo,

como la opinión estaba incierta sobre la conducta del general en jefe, creíamos

haber sabido cómo había sido atacado el ejercito de nuestros aliados, si había

sido posible auxiliarlo, si debió hacerse, moti\ os que lo impidieron y, en fin. las
causas que pudo haber para no sacar de la derrota del ejército francés las

grandes ventajas que, según la opinión pública, podíamos prometernos.
Pero todo esto estaría ya hecho en las sesiones secretas que precedie

ron y, por consiguiente, el público, o nosotros al menos, no pudimos formar

juicio por la lectura de los partes, ni de la conducta del general, ni de las
operaciones de cada división, ni de los hechos sobre que recaían los elogios

que daban los jefes a los que se habían distinguido en este día. Hsperamos.

pues, que la publicación de estos datos pongan a la nación en estado de
juzgar de un acaecimiento tan dudoso como importante.-’'-' El hecho es pú
blico e incontestable: resta saber si los descargos son convincentes.

[6] El resto de la sesión se empleó discutiendo la proposición siguiente
del señor Morales de los Ríos, que había sido admitida días antes; «Se dirá
al Consejo de Regencia que las Cortes declaran expresamente que está en

En efecto, como sabe muy bien c) cronista, el asunto de C'hiclana había .sido á\ ida y agria

mente debatido en las sesiones secretas desde el día 6 de marzt) en adelante, con gran impa

ciencia ante la falta de datos por parte de la Regencia y luego con bastante indignación

contra Lapeña. El comentario que hace el Semanario no es nada casiuil. si tenemos en cuen

ta cómo pasó este tema del ámbito reservado al público. Así lo cuentti Villanue\a: «En la

sesión pública de hoy [11] ocurrió un lance imprevisto que alteró el phm del Congreso (...).

El señor Terreros olvidado de que el punto de los generales se reservó anoche para la sesión

secreta, pidió en la pública que se leyesen los partes enviados por la Regencia; y como no

se le hubiese contestado la primera vez, repitió su propuesta en términos que el público se

enteró bien de que había partes, y de que las Cortes no accedían a que se leyesen en público.

Algunos señores vocales observaron que en este momento quedó desocupada la tribuna del

cuerpo diplomático, y que de los demás

con este hecho el desagrado que les causaba la ocultación de unas noticias que todos desean

y extrañan que ya no se les haya comunicado. Esta observación de los señores Morales

Gallego, Argüelles y otros les obligó

pública a la pieza exterior del salón, y le pidiesen que para evitar el compromiso en que se

ven las Cortes con esta ocurrencia, antes de disolverse el Congreso anuncie que esta noche

habrá sesión pública extraordinaria para tratar asuntos de guerra
ed. cit., p. 1 87).

A partir de aquí, modifico levemente la distribución

dir los comienzos de los dos próximos apartados temáticos con párrafos nuevos.

fueron desfilando muchos, mostrandoconcurrentes

llamasen al señor presidente durante la sesióna que

(Mi viaje a las Corles,

de párrafos del original, para hacer coinci-
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SUS íacullades dar siempre que lo crea conveniente el mando de los ejérci

tos, di\ isiones. regimientos, etc., a cualquier militar que reúna los conoci

mientos necesarios para su desempeño».

Aunque muchos señores diputados hablaron en pro y en conti'a de ella,

con conocimiento y rellexión, no nos parece haber sido mirada bajo su verda

dero punto de \ ista y bajo su \ crdadero e implicito sentido. Creemos que la

proposición del señor Mor.aliís de los Ríos era una prueba de la necesidad en

que estamos de abandonar la antigua mtina; de no mirar los ejércitos como

patrimonio de generales que no sean a propósito para mandarlos; de la necesi

dad de valerse de gentes nue\ as, interesadas de corazón en la defensa de nues

tra causa; de quitar a la Regencia el reparo que pudiera tener en valerse alguna

vez y oportunamente de alguna persona sobresaliente. No miramos el cargo de

general ni como un premio concedido a un particular, ni como lui adelanta

miento en su caiTcra, aun cuando resulte así al que logi'a la confianza del go

bierno, y estamos persuadidos de que el objeto de dicha proposición es entera

mente opuesto al de facilitar ascensos a las primeras clases; por el conti-ario,

más conveniente sería el que éstos fuesen siempre proporcionados  a la capaci

dad del que los ha de desempeñar.

Repetimos, pues, que el preparar la opinión para que el Consejo de Re

gencia no halle embarazo al valerse de un hombre de un mérito exh'aordinario,

no es establecer una regla general para hacer jefes a los que apenas meiezcan
ser subalternos: excesos de esta clase en el sistema actual, si una vez se come

ten, hallan el castigo en el público desprecio de padiános y agraciados.^

La proposición del señor Mor.ales de los Ríos fue aprobada.-"*'

[7] A consecuencia del dictamen de la comisión ulti'amarina, se apioba-

ron en la sesión del 12 y siguientes varias medidas relativas a mejorai la suerte

de los americanos, librándolos del derecho personal, pemiitiéndoles abril tien

das de comestibles o pulperías sin pensión alguna, moderando los deieclios del

con sus discursos fueron Morales Gallego, Mejía,

modificaciones. Golfín;
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Los diputados que apoyaron la propuesta

Pérez, Guridi. Giraldo, Esteban. Zorraquín, Capmany, Uria y, con

se opusieron Argüelles, Llamas, Caneja, Aner, Huerta, Pelegrín. Creus, Laguna y Pétez de

Castro. Tal como sugiere el resumen periodístico, la iniciativa de Morales de los Ríos fue

de democratizar el mando militar saltándose la antigüedad del

del generalato, de manera que se pudiera encumbrar a cualquier advenedi-

entendida como un deseo

escalafón dentro

zo por delante de militares de carrera más viejos  y de sangre noble; a muchos esta peispec

fue expresamente negada por Morales de los Ríos, les producía mucho miedo.tiva, que
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pulque, renovando la prohibición de los repartimientos y mandando que asi a
los indios corno a las castas de color se les diesen tierras baldias en propiedad.

[8] El Consejo de Regencia hacia saber al Congreso en la sesión del 13

que el marqués de Castelar, procediendo según sus principios y eonoeiendo las
urgencias del Estado, no habia admitido el sueldo de regente interino por el

tiempo que había servido dicho cargo, así como no percibía tampoco gratifica

ción alguna ni sobresueldo como capitán de reales guardias de alabarderos,

contentándose con el de teniente general, que no renunciaba por no tener otra

cosa de que subsistir. El Consejo de Regencia había dado las gracias al mar

qués y las Cortes, satisfechas de su patriotismo, mandaron publicarlo en el

Diario, y nosotros lo hacemos aquí para dar también por nuestra parte el tributo
de alabanza que se merece este noble desinterés en un ciudadano que, como el

marqués de Castelar, ha sacrificado a la causa pública tantas eom enieneias.
[9] La principal discusión de este día fue sobre el modo de decidir las

competencias entre diversas jurisdicciones.

El poder legislativo y ejecutivo, reunido en las manos del Rey. tenía

también bajo su dependencia arbitraria el judiciario, y un ministro del des
pacho a nombre del Rey era quien decidía las competencias de ios tribuna

les, del mismo modo que aprobaba o anulaba frecuentemente las senten

cias de los tribunales. Se acordó que la Regencia, oyendo al consejo y tri
bunales superiores que crea convenientes, informe de la regla que deberá

seguirse para evitar dilaciones y administrar justicia.

[10] Oída la comisión nombrada para examinar el expediente del mar
qués del Palacio, el Congreso se conformó con su dictamen y el de la junta

nombrada para entender en la causa, reducido a que el marqués se presente a

jurar lisa y llanamente en el Congreso y se archiven las diligencias, formando
la misma comisión un extracto para publicarlo. Muchos hubieran querido más

rigor en una materia tan delicada y de tanta trascendencia, pero las Cortes,
indulgentes ya una vez con el obispo de Orense, han querido también serlo con el
marqués del Palacio. Nosotros nada añadiremos sobre una cuestión ya en la actuali

dad personal, y por lo mismo odiosa: sólo sí quisiéramos que se diese al público
íntegro el dictamen fiscal de la causa, en que su autor, don Antonio Cano Ma
nuel,^"'*’ manifiesta con tanta dignidad como evidencia cuán acordes están núes-
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Antonio Cano Manuel y Ramírez de Arellano (1768-1836), destacado juri.sta y magistrado

liberal, hermano del diputado por Murcia Vicente Cano Manuel; más adelante fue presiden

te del Tribunal Supremo, ministro de Gracia y Justicia y diputado en las Cortes dcl Trienio.
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tras leyes con los principios políticos que ahora los fautores del poder arbiti'ario

repugnan como novedades peligrosas y desconocidas entre nosoti'os.

[11] Después de lo que adx’ertimos en el número anterior sobre la inexac

titud de las autoridades hablando con el Congreso, creíamos que no habría

necesidad de insistir en este articulo, pero ahora pensamos que pudiéramos

haber omitido todo lo que dijimos allí para reunirlo todo en este lugar, con
motivo de la lélieilaeión de la Audiencia de Sevilla a las Cortes sobre su trasla

ción a esta ciudad en la sesión del 14. En su discurso el señor decano llama

«Rey» al Congreso, «reales» sus decretos, «real» su aprobación y «ministro»

de las Cortes el poder judiciario. Esperamos que la constimeión que se está

formando fíje de una vez las ideas generales en que se ha de fundar.

TERCERA ÉPOCA. AÑO I. SEGUNDO CUATRIMESTRE.

Número 51,27-111-181 1.
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Sesiones desde el 15 al 22 de marzo. Observaciones.~

Este número incluye, como apertura, una especie de editorial consagrado a uno de los grandes tunas

Sobre la libertad de escribim (pp. .^-10). Este articulo guarda estrecharccuiTentes de estas crónicas, «
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relación con los resúmenes de las sesiones de Cortes, pues el tema clave de la praxis periodística de

los mismos consiste en establecer los limites de la libertad de expresión y de la crítica que es posible
Tras reflexionar en muchas ocasiones sobre eldirigir contra el gobierno y cotitra las propias Cortes,

tema al hilo de las discusioties parlatnetitarias, los redactores lo plantean ahora como cuestión

programática: «...no será fuera de propósito hacer algunas reflexiones sobre la libertad de esciibit,

que al paso den razón de la manera con que nosotros hemos usado de esta libertad hasta ahora,

puedan tal vez contribuir a fijar la opinión pública sobre un objeto que la pasión y las preocupaciones

desfiguran a porfía» (p. 3). Este primer balance incide particularmente en el eco que han tenido las

críticas contra la labor de los diputados. Se reivindica el papel esencial que los periodistas y escrítoi

públicos ban ejercido en la victoriosa «gueira de opinión» contra los fi-anceses. «Estos mismos son

ciertamente los que cuando el Congreso ha perdido el tiempo en cuestiones inútiles o extrañas de su

instituto; cuando se ha desviado de aquellos grandes principios que ya una vez adoptó con aplauso

universal; cuando le han visto proceder con una flaqueza impropia del carácter que le asiste y de la

situación en que se halla, no han podido dejar de advertirlo con la noble ingenuidad que conesponde

a hombres libres amantes de la patria y la verdad» (p. 7). Esa crítica —sigue diciendo reftierza la

autoridad parlamentaria, si es justa, y cae de su propio peso, si no lo es. «¡Libertad de escribir!... Sus

adversarios se admirarían mucho si se les manifestase que todavía no existe entre nosotros sino una

leve sombra de ella» (p. 9). Así pues, concluye este editorial reafinnando que los redactores conti

nuarán ejerciendo eon rigor su derecho de crítica.

es
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[1] Los acontecimientos de la batalla del 5 y sus resultados, y la aprehen

sión de que Badajoz, sorprendido-'’’'* y derrotado el ejército que había de soste

ner la esperanza de los sitiados, no podría dilatar mucho una suerte desgracia

da, nos prometían en estos días discusiones animadas, y la exaltacióii que pue

de únicamente sacamos del letargo y la apatía. Nos engañamos.

Si el público no ha podido fonriar juicio por lo que se le ha dicho de la
conducta de propios y aliados, harto le ha enseñado la e.xperieneia para prome

terse dentro de meses, y en una causa que debió haberse juzgado en tres días,

otro resultado que el de que los españoles, ingleses, generales y soldados todos

tuvieron razón, y que los franceses son los que han recogido el liaito de nuestra

victoria por altos juicios de Dios. ¿Mas a qué pedir justicia para los unos cuan

do otros muchos en el mismo o peor caso apenas creen necesario disculparse?
Esto sólo vendría bien cuando se tratase ahora de reconvenir a todo el que no

prefiriese a su vida y su descanso la mina del enemigo, la consei-v'ación de su
ejército y la salvación de la patria. Entretanto, si a la máquina se le esfliema un

resorte, o saltará o romperá las piezas flojas al darles un movimiento más Hierte del

que sufre su temple. No creemos, por consiguiente, que se pueda dar una energía

estable a la clase militar sin dársela al mismo tiempo a las demás clases. ¡ Y tristes los

países donde la disciplina militar no es contrapesada por la opinión pública! Los

ejércitos disponen entonces de los pueblos y los generales comienzan despre
ciando y acaban destmyendo los gobiernos débiles. ¡Tal fue el origen de los
emperadores romanos y a esto debe también Napoleón la esclavitud de la Fran
cia! Sigamos, pues, todos tibios, ya que no estemos todos exaltados, y no desa

finemos el instmmento subiéndole de tono, en perjuicio cierto y resultado nulo.
Al oír hablar de repartir cruces pensionadas a los que más se hayan dis

tinguido en esta contienda, no pudo menos de ocurrírsenos la reflexión siguien

te, y es que, si en lo grande y lo pequeño, en los cargos de más confianza como

en los meros distintivos o señales de aprecio, se hubiera tenido o se tuviera
principal y únicamente atención a los servicios hechos por la patria en nuestra
heroica resolución de ser libres, como lo hace el ministro de Hacienda-'*'’ ha
blando de estas emees; si todos hubieran mirado la causa pública como si fuera

la de sus propios hijos y hermanos, un solo interés ligaría a cuantos desean el

bien, y los que vivían y viven del mal, los resentidos y los quejosos, tendrían
sobrada ocupación en ocultar su descontento.

248
Lo de] 5 se refiere a la batalla de Chiclana

José Canga Argüelles.
la que ya aludió en el número anterior.
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[2] Dejaremos a un lado los artículos de la memoria del ministro de

Hacienda-''' proponiendo medios para sostener la gueira, discutidos con

toda la circunspección que pide el tocar a unas rentas que están acostum

bradas a creerse im iolables. De esto ya trataremos separadamente. Aquí

sólo indicaremos de paso que el ministro quería ocurrir con los productos

de estas medidas a los grandes gastos de este año, y que se van los días, las

semanas y los meses, los países en que aplicarlas, el tiempo y la oportuni
dad de obrar.--''

[3] Un asunto no tan grave llama nuestra curiosidad. Don Andrés

Miñano,-'^- vocal de la .lunta de Sevilla, jubilado de dicho cargo por la Re

gencia pasada con una asignación de ochenta mil reales sobre la renta de

tabacos de La Habana, había pasado a disfrutar allí de este singular retiro.
Y como los resabios de mandar se borran con más dificultad que se impri

men, pretendió allí hacer él solo clase aparte, independiente de leyes y tri

bunales, conservando la banda encarnada y la Excelencia que se habían

decretado a sí propios los individuos de la .lunta de Sevilla. Parece extraño

que, habiendo escapado de este naufragio con tanta oportunidad y fortuna,

haya ido a sostener discusiones en La Habana por unos honores y distinti

vos que son y serán siempre verdaderos sambenitos en todos los que no han

querido o sabido llevar la nación por el camino de la libertad y de la gloiia.
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José Canga Arguelles.

Véase sobre este asunto, nota al n“ 48(26) y. más adelante en este mismo número, el apartado 8.

Se trata de Andrés Miñano y las Ca.sas (1756-181 1), padre del famoso escritor Sebastián de

Miñano y Bedoya. 1 labia figurado acti\ amente en la .lunta de Sevilla, pero se retiió poi su mala

salud al Puerto de Santa Maria bastante antes de la e\ acuación de la Junta Central. La Regencia

le encomendó algunas comisiones y luego le destinó a La Habana en premio de sus sen icios,

pero con el designio reservado de actuar como informador sobre Cuba y el resto de Améiica. El

gobernador de la isla, marqués de Someruelos, le recibió mal y suscitó esta polémica sobie sus

honores; su queja dio lugar a la discusión en las Cortes del 15-III-1811, por la que le se le letiró

su pensión a Miñano. Éste, indignado, respondió publicando una Representación hecha al Con-
● motivo de lo ocurrido y decretado en la sesión de 15 de

181 1 (fechada en 20 de Junio). Decidió también pasar a Cádiz

greso de las Cortes Generales... con

marzo de este año.... La Habana 1
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a defenderse, pero murió en el barco. Como se ve, el Semanario Patriótico, de acuerdo con las

Cortes, sentencia contra Miñano la condena de la opinión pública; véase el apartado 7 en este

mismo número. (Sobre Andrés de Miñano, véase Claude Morangs, Paleobiografia (1779-1819)

del Pohrecito Holgazán Sebastián de Miñano y Bedoya, Universidad de Salamanca, Salamanca

2002, en particular pp. 236-237.)
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El gobernador, atento a la influencia que podia tener alli todo lo relati\ o a
juntas, procuró que Miñano se contentase con ser ciudadano español y so

bre su opinión y pretensiones consultó a la Regencia, y ésta a las Cortes.
Es de presumir cuál sería el resultado; E.xcelencias. banda, in\ iolabi-

lidad y jubilación de un empleo que no había tenido sueldo, todo acabó en
un momento. Pero nos hizo el bien de abrir el camino para que otro día

purgue el Congreso a las juntas de estas pretcnsiones mezquinas, ya que

hoy no se tomó la resolución general que unos temían y otros provocaban.

No hay que cansarse, el pueblo nombró las juntas pro\ inciales para
que lo libraran de franceses; la Central se erigió en consecuencia de la

voluntad general, para que llevasen adelante la empresa que las provincia

les no podían llevar a conclusión; la insuficiencia de la C’entral se procuró

corregir con la Regencia pasada; y, habiendo ido siempre de mal en peor,
porque ninguno de los gobiernos anteriores supo o pudo librarnos de ene

migos, la opinión pública obligó al cabo a nombrar las Cortes. Es imposi
ble que la nación se manifieste satisfecha a los gobiernos que no han co

rrespondido a sus esperanzas y, sin largas cláusulas ni rcllexiones estudia

das, piensa de ellos como el soldado de los generales; si vencen buenos, si
son vencidos malos.

[4] El general Lapeña253 acude a las Cortes para que se le juzgue

cuanto antes. No hay uno que no clame por la necesidad de justicia. Ya que
no la haya, se ha tratado seria y largamente, y se ha acordado establecer un
tribunal de honor para juzgar las faltas de los militares. Quisiéramos más
bien ver corrientes y expeditos los de justicia; quisiéramos ver acalladas las

quejas de los que claman por ser oídos y juzgados rigorosamente en ellos;

quisiéramos ver puestos en libertad o castigados  a los que tantos meses
hace claman desde las prisiones, porque creemos más oportuno atender a la

necesidad de justicia que al lujo de ella, más provechoso castigar los deli
tos que los defectos.

Entendemos por honor el arreglo de nuestra conducta a la opinión que el
público tiene de las acciones de la vida. Por consiguiente, el honor unas veces

es conforme a las leyes, otras no está comprendido en ellas y a veces está en
oposición. En el primero y último caso juzgan los tribunales de justicia; en el

primero de acuerdo con la opinión pública y con el honor, y en el último contra
ellos. En el segundo, o faltan leyes y, haciéndolas, pertenecen las infracciones

253
Véase nota a n" 50(5).
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a los tribunales de Juslieia. o es en easos que las leyes no pueden ni deben

prevenir, porque dependiendo de eireunstancias particulares, que no pueden

sujetarse a juicio público ni a reglas generales, son obligaciones imperfectas o,

como otros quieren, mutiii ofteii, que no tienen más tribunal que el de la opi
nión. De esta última clase son las faltas contra la amistad, la beneficencia, la

hospitalidad, etc.; a un amigo que vende una confianza o revela un defecto no

le alcanza la ley. pero lo castiga la opinión.

El honor tiene, como se \ e, su tribunal, que es el público, y al legisla

dor sólo le toca instruir al público para que su opinión ilustrada sea en unos

casos conforme a las leyes, y en otros les dé un valor tal a las obligaciones

imperfectas y que no son de rigoroso derecho, que las mire como sagradas.

Esto no se consigue con decretos: es consecuencia de la educación y de la

práctica de las virtudes sociales, y tanto aquélla como éstas deben estar

muy atrasadas en una nación donde se había organizado la persecución de
las luces, donde se había destruido hasta la confianza doméstica haciendo

un deber la delación y dejando impune y oculta la calumnia.

[5] El señor Goi.i ín presentó en la sesión del 17 una exposición queján

dose de un anuncio puesto el día anterior en el Diario Mercantil de Cádiz,

suponiendo habérsele perdido a este diputado el despacho de coronel que le

había dado el capitán don Román Gavilanes. Quería que el Congreso se entera

se de la verdad y de que iba a reclamar sus despachos, que estaban en el minis

terio de la Guerra, para con ellos convencer en juicio al autor del anuncio, y

su defecto al diarista, que es quien debe responder de lo que imprime.

«Esta sencilla exposición», dijo el señor Golfín, después de habei

manifestado que no debía a Gavilanes este ni otro distintivo, «desmiente la

grosera calumnia con que se me ha querido infamar por un hombre, según

sospecho, a quien ha ofendido mi firme adhesión a las reglas de la justicia,

y que ya otra vez ha intentado hacerlo con igual falsedad y no con mejoi

éxito.» Si la sospecha del señor Golfín es cierta, si el que una vez lo calum
nió es el autor del anuncio del diario, no debía extrañarlo, pues debe cons

tarle que este mismo hombre tiene pendientes más de dos causas por

lumniador, por testigo falso y otros delitos aún más feos que la lentitud de

los tribunales de justicia no ha castigado aún. Y, estando la justicia en tal

estado, ¿podremos esperar algún fruto de los tribunales de honor?-’"^

en

ca-

El Diario Mercantil de Cádiz era una sólida publicación cuya existencia venia de antes de la gueira,

con lo cual puede considerársele como uno de los pocos periódicos realmente gaditanos del momen-



258 S c ni a n a r i o I* a ( r i ó tico

[6] En el mismo día se admitió a discusión, a propuesta del señor

Gordillo, que las Cortes se redujesen al menor número posible de indivi

duos. Cualesquiera que sean los fundamentos de esta proposición, que no
creemos del día, sólo la miramos como una consecuencia de la necesidad

de apresurar los trabajos de la constitución, para que un nuevo y universal

sistema destierre la mtina envejecida que ha resistido hasta hoy el impulso
de la opinión pública y ha cerrado los ojos a la calamidad general.

[7] En la sesión del 19, y a propuesta del señor Cai..-vi rava, se exten
dió lo acordado sobre don Andrés Miñano a los que actualmente componen

las juntas de provincia, sin más diferencia que la de ser reconocidos en

causa criminal ante las audiencias y chancillerías territoriales, y no ante las

justicias ordinarias. Ya estaba anunciado que así sucedería.
[8] El resto de las discusiones de estos días lo ocuparon los artículos

de la memoria del ministro de Hacienda-^^’ y sus adiciones, entre las cuales

llamaron mucho la atención, por el calor con que se discutieron, las del

señor Bahamonde, en que pedía que el producto de los beneficios simples y

curados vacantes se destinen a las urgencias de la patria, exceptuando los

que por estatuto o soberana resolución estén aplicados a obras pías. El celo

religioso de algunos eclesiásticos exaltó el patriótico del señor Rovira, ecle

siástico también, el cual preguntó al Congreso y al público si en el Credo

to; no estaba demasiado politizado, pero acogía numerosos artículos comunicados por gentes de toda
clase. El fondo del asunto parece consistir que los enemigos de Fernández Golfin, a quienes ni él

en las Cortes ni el cronista en el Semanario se deciden a mencionar por sus nombres, sugerían que su

grado de coronel del ejército no era del todo limpio y se debía a intrigas. El diputado extremeño

presentó un encendido memorial ante el Congreso, que se hizo reproducir en el Diario de Caries.

donde contaba en detalle las circunstancias de su conducta durante los primeros meses de la revolu

ción en Extremadura, explicaba sus méritos patrióticos y negaba deber nada a Gavilanes, quien había

sido enviado a aquella región por la Junta de Sevilla a fin de sublevarla y conceder mandos para

organizar un ejército. Él sostiene que se entregó al servicio de la patria sin recibir nada a cambio y que

sólo más tarde, por orden del marqués de la Romana confirmada por la Junta Central, accedió al

grado de coronel. En la sesión del 24-V-l 811, ya sin ser reflejado en el Semanario. Golfín volverá a

sacar este asunto en el Congreso para presentar los documentos que acreditaban sus afinnaciones. Es
curiosa la actitud del cronista

en

en esta cuestión, ya que por una vez no se queja de que las deliberacio

nes parlamentarias se vean entorpecidas por quejas y pretensiones de particulares, sino que se iden

tifica con la defensa del honor de un destacado diputado liberal y extremeño, como también lo era
Juan Alvarez Guerra.

255 Véase en este mismo número el apartado 3.
José Canga Argüelles.25 ñ
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había algo que hiciese alusión a economatos, y puesto que no, y que sólo

era punto de disciplina, que se hiciese lo que convenía a la salvación de la

patria, pues que sin ella no habrá Iglesia ni facultades."

Verdaderamente fue extraño, y no del mejor ejemplo a los seculares,

el ver a los eclesiásticos disputar las prerrogativas que una patria feliz y en

tiempos de abundancia les ha concedido, en una época en que debían mani

festarse más dignos de su agradecimiento, retribuyéndole parte de lo que

han recibido cuando la \ en en el último apuro y cuando es el único medio

de que los eclesiásticos mismos conserven el resto. Si cada clase defendie

se sus derechos con este tesón, de sus intereses opuestos, en vez del bien,

resultaría el mal general.

[9] La propuesta del ministro de Hacienda-'''^ y el informe de la comi

sión sobre facilitar la introducción de granos, ocupó las sesiones del 21 y

22. Las cuestiones económicas, reducidas a los principios, son tan sencillas

como concisas, pero tomadas \'agamente, cada vez van admitiendo más

consecuencias inexactas y más nos van extraviando.

Para evitar la carestía y disminuir la escasez de granos, proponía el

ministro renovar las órdenes que los eximen de derechos, porque de esta

manera se estimula el comercio y se rebaja el precio, aumentando la concu-

iTencia. Y pues que nuestros granos no alcanzan para el surtido, la concu

rrencia de los extranjeros es útil y necesaria.

Como la guerra ha disminuido nuestros productos industriales y nues

tras primeras materias, el precio de los granos permanecería subido si se

hubiesen de pagar en dinero, que adeudase derechos en su extracción, o en

primeras materias y productos de nuestra industria, que por su escasez han

de haber subido de precio. Ha sido, pues, preciso eximir de derechos la

extracción del dinero, y a fin de disminuir dicha extracción y porque el

numerario alcanzarla para pagar los granos que necesitamos, pennitii la

extracción de los géneros en que no era permitida.

Éstos son axiomas que apenas necesitan explicación. Sus consecuen

cias son las siguientes: estimulados los extranjeros a traer granos a España,

57

En la sesión del 20-I1I-181 1 en que se discutió ese asunto, se opusieron vigorosamente a

cualquier exacción de privilegios de la Iglesia los eclesiásticos Cañedo, Simón López y

Ostolaza, mientras que Villanueva y Mejía creían que era lícito destinar una paite a las

urgencias de la patria.

José Canga Argüelles.
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tirarán su cuenta sobre el beneficio que encuentran en la libertad de extraer

su importe en numerario y lo rebajarán en el precio de los granos.

Si la libertad de extraer este precio en géneros cuya extracción estaba

prohibida le ofrece nuevas ventajas o compensa las que hallarían en la ex
tracción de su importe en numerario, estas mismas halhirá el comprador en

el precio de los granos.

Los beneficios y los inconvenientes de la exportación penden de las

circunstancias, y las nuestras son tales que hacen hoy útil lo que antes era
perjudicial. Por lo mismo que se halla la mayor parte de España ocupada

por los enemigos, sobrarán en algunos parajes las primeras materias con
que antes se surtía toda la península. En vez, pues, de oponerse las circuns

tancias a esta libertad, como dijo un señor diputado, la íavorecen e.xtraor-

dinariamente, fomentando la agricultura e industria que nos resta, apro\’e-

chando los medios que están a disposición del gobierno, pues de esta ma
nera se dará precio y salida a las materias que hoy están estancadas. ¿Qué

ventajas resultan al Estado de que en Cádiz haya estancados muchos millo

nes de frutos de América, después de haber bajado una mitad o un tercio de

su precio verdadero? ¿No valdría más que, sin perder el comerciante, pu

diese permutar estos fmtos por otros de que carecemos, manteniéndose
estos y aquéllos en su valor real? El extranjero quedaba compensado, la

nación provista y el comerciante multiplicando las especulaciones aumen
taba el beneficio, el cual influiría en la comodidad del precio.

Pero no nos parece conveniente fijar a tiempo determinado la liber
tad de introducción de granos y de extracción de numerario y de géneros

prohibidos. Las circunstancias nos obligan a desnivelar por ahora las ven

tajas de nuestro comercio con el extranjero, no recargando a sus granos una

compensación por lo que ellos recargan los artículos de nuestro comercio
(máxima en que a nuestro entender se funda la justicia de las aduanas);

cuando estas circunstaneias mejoren, sea en agosto, antes o después, una

nueva ley restablecerá el nivel, sin prevenir al extranjero, el cual desde
ahora comenzará a fijar hasta agosto el término de sus especulaciones.

Creemos, pues, tan fácil decidir sobre las ventajas de una medida

económica, reduciéndola a los principios, como exponerla en téiminos sen-

259

Quizá se refiera a la intervención de Pelegrín en

fue largo y prolijo, y la frase que se atribuye al diputado en el artículo muy vago.

la sesión de 22-III-181 1, aunque el debate
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cilios y acomodados a la capacidad e instrucción del común de las gentes y,

por consecuencia, que una discusión que ha durado dos días y siendo ade

más la medida que se proponía interina y urgente, pudiera haberse resuelto
en media hora, con todos los antecedentes y la instrucción necesaria.

Número 5 2,4 - I V - 1 8 1 1.

Observaciones sobre las sesiones desde el al 27 de marzo.

[ 1 ] El Consejo de Regencia, al dar cuenta a las Cortes de la capitula

ción de Badajoz, decía que. no habiendo quedado satisfecho de la resolu

ción tomada por el gobernador de aquella plaza, don .losé Imaz, daba sus

órdenes al general Mendizábal para que procediese con arreglo a ordenan

za.-'’" Con ésta tendremos una causa más que agregar al número iníinito de

las que hay pendientes, causas sin efecto (hasta hoy por lo menos) que
tienen además el inconveniente de distraer del servicio unas cuantas perso-

y pues que de ellas no han de resultar culpa-nas por unos cuantos meses;

bles, no hay por qué hacer consejos de guerra.

Ya expuso un señor diputado que «el método ordinario de estos con

sejos no debe llenar las intenciones de la nación» y «la necesidad que hay

de que el Consejo de Regencia señale para ellos oficiales de entera confian-
Esto mismo, a corta diferencia, lo había dicho ya el ministro de la

Guerra-'’- en la memoria que leyó en las Cortes. (Véase el Diario de Coi tes,

sesión de primero de marzo, pág. 70.) ¿Y por qué no se ha hecho? ¿Lo

hemos de decir? Porque todos desean que la patria se salve, pero ninguno

quiere tomar sobre sí la responsabilidad de los medios. Desean que se sal

ve, así buenamente, y sin exponerse ni incomodar  a nadie.

2()lza».

La toma de Badajoz tuvo lugar el 10-111-181 1 y fue polémica, dado que la resistencia duro
desenlace; el resulta-

Extremadura. .losé Imaz (n. 1767),
demasiado poco y la posición no era en teoria tan débil como para ese

do fue la práctica aniquilación del ejército español en 

militar vasco, fue lueuo colaborador del absolutismo fernandino y en varias ocasiones mi¬

nistro de Hacienda.

Zumalacárregui (véase DC. 23-111-1811. p. 736). Véanse n“ 59(6) y n" 66(2).

José Heredia.
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Varios señores diputados reprodujeron con este nioti\ o la proposición

hecha muchos días hace para investigar la causa de la pérdida de Olix enza y de

la sorpresa de nuestro ejército en las inmediaciones de fiadajoz el 19 del pasa

do.-*’^ Querían algunos extender la investigación  a todos los generales que hu
biesen perdido alguna acción desde la batalla de Ocaña. Un señor diputado

manifestó que el general Areizaga,-^- por más gestiones que había hecho y

seguía haciendo, no había podido lograr de la Junta Central, de la Regencia
pasada ni de la actual, que se le hiciese consejo de guerra. Se le responde que
por justos motivos no se tenía a bien acceder a ello y como, en nuestro sentir,

esto significa que por justos motivos no se administra justicia, y nosotros no

entendemos este lenguaje ni lo creemos útil en ninguna época, y menos en la

presente, nos hallamos embarazados para explicarlo.

Quería un señor diputado,-^ y quería bien, que siendo la guerra actual
distinta de las demás, se reformase la ordenanza en lo relativo a sitios de plaza,

y en lo relativo a toda clase de ataques, añadimos nosotros. La resistencia que
debe hacer un ciudadano que ve invadida su patria no se ha de medir por las
reglas que se prescriben a eselavos o a viles mercenarios. El soldado español

tiene grabada en su corazón esta verdad; deiTotados y dispersados en un punto,

se han reunido una y muehas veces en otro y se han puesto bajo la dirección de
un general para experimentar de nuevo la misma suerte. ¡Ojalá se hubiera sabi

do y se hubiera querido sacar provecho de esta feliz disposición de la clase
menos considerada! Si las demás hubieran correspondido a ella, tendríamos

héroes en vez de soldados propensos a dispersarse.
Otro señor diputado^''’’ pidió que, a continuación de los votos del con

sejo de guerra para la entrega de la plaza de Badajoz, se imprimiese una

263

Véase n° 48(3). Los diputados que pidieron esta investigación fueron Ricsco, Calatra\'a,

Muñoz Torrero, Argüelles, Luján, Pérez de Castro y, con algunas reservas, Aner y Ostolaza.

La acción de I9-II-1811 a la que se refiere fue un ataque por sorpresa de los franceses, que
cruzaron

el Guadiana y derrotaron a los español es; fue el preámbulo de la toma de Badajoz,

igual que la anterior pérdida de Olivenza, a mediados de enero y sin apenas resistencia.
264 Terrero.

Juan Carlos de Areizaga (m. 1816) se hizo cargo, tras anteriores derrotas, del ejército de La

Mancha que sufrió la decisiva pérdida de la batalla de Ocaña en noviembre de I 809, que abrió

paso a la ocupación de Andalucia. La intervención parlamentaria a la que se alude es la del

diputado Gordillo. Véase n° 58(2).
Creus.

265

266

267 Dueñas.
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breve relación del sitio de Gerona, hasta su entrega, para que resaltase más

el contraste, pero no se aprobó.-'’^

[2] La discusión pendiente sobre economatos y el tanto por ciento

que se cobraba por administración, se terminó al cabo, y quedó aprobada,

después de un nue\ o debate entre eclesiásticos, principalmente la proposi

ción del señor Bahamondi-: de que hemos hablado en el número anterior.

[3] Con igual interés se discutió la parte de la memoria del ministro

de Hacienda-'’*' sobre los arbitrios que se debían sustituir a la contribución

extraordinaria de guerra.

Hablóse largamente, sobre todo, de la injusticia de recargar los diez

mos: se sumaron varias \’cces las contribuciones que ya pesan sobre ellos;

se habló de la justicia con que la Iglesia los posee y de la útil inversión que

da a sus sobrantes; y, en fm, de los inconvenientes, de los pormenores y

pesquisas en que sería necesario entrar.
Nosotros creemos, atendidas estas razones, que ni la memoria del

ministro, ni el informe de la comisión llenan completamente el objeto,

so porque trataron de tomar un término medio, insuficiente para necesida

des extremas. Tomamos por principio el que sentó el señor diputado Pascual,

«que los diezmos no son otra cosa que los alimentos dados para la manu

tención de los sacerdotes», y sacamos de él consecuencias muy diveisas.
Si los diezmos son alimentos, debe haber una justa proporción entie

ellos y la masa de que se extraen, entre el que los paga y el que los recibe.

Véase, pues, cuál es el estado de las clases productoras y sáquese la conse

cuencia de cuáles serán los alimentos que deben pagar en el día. ¿Será

posible que, estando estas clases arruinadas, se diga que los alimentistas

tienen derecho a más de lo que necesitan para alimentarse, pues que distri

buyen el sobrante entre los necesitados? Aun cuando esto fueia así, aun

cuando la experiencia no aci'editara muy genei'almente lo contiaiio, esto

sólo podría tener alguna fuerza en tiempos de abundancia, peto en los pie

sentes sólo se debe atender a no dejar a los ministros del altar sin la congrua

suficiente, como se temía el mismo señor diputado, para mantenerse con

aca-

Gerona, bajo el mando de Mariano Álvarez, resistió dos sitios franceses y sucumbió al

tercero de ellos en diciembre de 1809, tras siete meses de heroica defensa con un devasta

varios ataques rechazados y catorce mil bajas francesas. Se constituyó, pues,

como el modelo patriótico de heroísmo ante un asedio.

José Canga Argüelles.

dor cañoneo.
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una decencia proporcionada al estado presente de las cosas y a la econoinia

a que se han visto reducidas las demás clases. Por todas estas consideracio

nes opinamos que podría seguirse un método diverso, más útil y más justo,

cual sería el de no exigir ni el treinta, ni el diez, ni el dos a los eclesiásticos

que sólo tienen lo meramente preciso para alimentarse; asignar una cuota

determinada a cada una de las clases del clero que pueden subsistir con

menos de lo que disfrutan; y aplicar el resto a las necesidades del Estado,

que es el verdadero pobre del día y el que les ha dado sobrantes que distri
buir, cuando él estaba sobrante también.

No nos arredra para decir nuestra opinión el miedo de comprometer

nos, según decía un señor diputado, con los que, no profundizando nuestra

intención, se deciden sin examen por las opiniones recibidas generalmente

como piadosas.-™ El modo de sostener la piedad es que todos contribuyan

con cuanto puedan excusar, principalmente aquéllos cuya existencia estri

ba en el éxito de nuestra causa. Que nos supongan por un momento subyu

gados por nuestros enemigos y que calculen qué ventajas sacarían de
Napoleón en una negociación sobre rentas eclesiásticas.

Resulta también de aquí otra verdad, y es que, si los seculares como

católicos están obligados a sacrificar sus bienes  y su vida en defensa de la
religión, el clero une a este deber el interés de su subsistencia. El soldado que se

bate por defender su religión se bate por defender la religión y las rentas del

prelado, del canónigo, del párroco y del fraile. Es, por consiguiente, del interés

espiritual y temporal de éstos que nadie flaquee en nuestra lucha, y el ejemplo

es la persuasión más convincente y más difícil de resistir.

En cuanto a las propiedades y rentas particulares, aun cuando para el

efecto hubiesen de quedar en el mismo caso que las eclesiásticas, como no
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Argüelles: «Señor, para entrar en la discusión de esta materia con la extensión que corres

ponde, seria preciso que yo no tuviese la terrible desventaja de no poder hablar con la

libertad que lo ha hecho el señor preopinante, sosteniendo opiniones generalmente recibi

das por piadosas, y cuya impugnación comprometería acaso mi reputación como católico,

para con los que no profundizando la doctrina, y no examinando su origen con el espíritu de

análisis, imparcialidad y detenimiento que requieren su gravedad. Juzgan con prevención y

ligereza. Esta desventaja me obliga a protestar a V. M. que mis sentimientos no son menos

conformes a la religión que profeso, y a los que de aquellos que en esta cuestión puedan

mirarme como su adversario. En esta suposición no dilato entrar en la discusión como cató

lico apostólico romano» (DC, 23-111-1811, p. 741).
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deben ¿il Estado lodos sus sobrantes, si éste puede y debe en caso necesario

disponer de todos ellos, ha de ser obligándose a compensárselos y constitu

yéndose su deudor, en cuanto su contribución exceda de la cuota propor

cionada que paguen los demás ciudadanos en razón de sus haberes.

Largos debates ofrecian estas cuestiones en los dias consecutivos, si

el nuevo señor presidente,-'' hecho cargo de la urgencia en procurar fondos

y de lo mucho que se habia hablado, no hubiese puesto fin a la discusión,

consultando para ello al Congreso, el cual aprobó las proposiciones de la
20 del Diario de Cortes, estableciendocomisión impresas en el numero

una progresión entre la contribución y la renta o cuota liquida que produ
cen las fincas, comercio e industria. Hasta cuatro mil reales sólo se pagará

un dos y medio por ciento; por el aumento o exceso de 4 a 6 mil. 5; de 6 a

10, 10; de 10 a 15, 15; de 15 a 20. 20; de 20 a 50.25; de 50 a 100, 30; de 100

a 150, 40; de 1 50 a 300, 50; y de 300 arriba, el 75; medida general para toda

clase de rentas y toda clase de productos.

[4] La sesión del 25, principiada por asuntos de poco interés,
mó extraordinariamente con la lectura de la memoria del ministro de la

Guerra que anunciamos en el número 39 de este periódico, y el informe de

la comisión, aprobándola en todas sus partes y proponiendo se manifestase

al Consejo de Regencia que las Cortes estaban satisfechas de la exposición
del ministro.

Los señores Li.am.as, Lli.i.‘\n, Thrrhro, Arüühlles, Oliveros, Huerta,

Giraldo, barón de Anti;lla, Ani:r, Pérez de Castro, Morales G.vllego,

Villagóme;z, Pitjxirín, Villanuhxa, Castelló, Samper, Gómez Fernández,

Este;ban, que fueron los que principalmente hablaron en esta discusión,

todos convinieron en que la memoria del ministro de Guerra no llenaba los

deseos del Congreso, y cada uno propuso por su parte las adiciones que
la comisión de Gueira

se ani-

creyó convenientes, las cuales todas se pasaron a

para que, ordenándolas de manera que concurriesen  a formar un fodo, ex

pusiese su opinión acerca del resultado.

La memoria del ministro estaba, como dijimos, cimentada en fal

las consecuencias y por remedios los que de¬so: poma por principios
bían ser resultados.

Diego Muñoz Torrero, elegido ese mismo día 24-111-1811.

De la memoria del ministro José Meredia se había hablado, en realidad, en el n" 49( 1). y no en el 39
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En último análisis, no se puede negar que la falla de recursos, de

hombres, de disciplina y de conocimientos producen la ruina de los ejér

citos, y que el restablecimiento de estas partes repara los males, pero

éstos son principios sabidos y lo que a nuestro entender pretendía el

Congreso era el desarrollo de las causas que producían estos resultados

fatales. Querría saber por qué no había dinero - por qué estaba arrui

nado el crédito público - por qué no se había llevado a debido efecto la

quinta decretada de ochenta mil hombres - por qué no se habían for-

i mado divisiones de reserva para organizar, instruir y equipar los cuer

pos - por qué no se suministraban medios a la comisión general de

armamento y vestuario -por qué no se observaban las leyes militares -

por qué no se castigaba la deserción y cobardía - por qué no se había

establecido un tribunal de honor - por qué no se economizaban los

grados —por qué los empleo

-por qué no tenía el que mandaba las facultades necesarias - r. en fin,

por qué no se había generalizado la educación y el espíritu militar, que

son los medios de reforma que el ministro propuso en su citada memo

ria {Diario de Cortes, tomo 4, núm. 7”, pág. 71

Si esto fuera así, si los males que apunta el ministro se hubieran

de corregir con decretos, ¿qué disculpa daría de que aún subsistan los

que a él le tocaba haber advertido y corregido muchos meses hace? Bien

se infiere de la discusión de su memoria que todos ellos no son más que

efectos de no habernos considerado en revolución,  y entre los muchos

diputados que abundaron en este sentir, recomendamos la opinión del

señor Capmany, en el Diario citado arriba, pág. 72, que fue el que co

menzó a entrever el verdadero origen de todos los males;-^'* y las de los

señores Morales Gallego y García Herreros en los días 26 y 27, ex

puestas con el vigor de la verdad, con la fuerza del convencimiento

propio y con el tono que debería reinar en todas las discusiones en que

se interesa la salvación de la patria y en que hablan los que el pueblo ha

creído más patriotas, más sabios y más virtuosos.

conformes a la aptitud y ai méritos no eran

273
Esta es, vuelta en forma interrogativa, la lista de medidas que propuso el ministro al final

de su memoria {DC, 1-III-1811, p. 608).

Capmany insistió en que el mal principal

militares y al gobierno a quien correspondía imponerla: «a nosotros no nos importa saber las

causas, lo que queremos es ver los remedios» (DC, 1-III-1811, p. 609).

la falta de disciplina y que era a los mandosera
274
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Reccdant vctcra. repetimos con el señor Herreros.-'-' Con la mayor

parte de los agentes actuales del gobierno es un delirio prometerse resulta

dos felices. Al principio de nuestra gloriosa revolución muchos de ellos, o

nulos o perversos, se escondieron o se prestaron  a favorecer las intenciones

del enemigo. Después, al paso que la revolución ha ido degenerando en

egoismo, han ido tomando parte en ella y la ineptitud o la debilidad de los

gobiernos anteriores los ha ido reponiendo en los empleos que ocupaban y

habían abandonado ellos mismos (a). Si el Congreso no sabe de qué perso

nas hablamos, si la Regencia no las conoce, el público, la nación entera se

las señala con el dedo. No son todas, no son muchas, pero es mucha su

influencia, mucho lo que maquinan y mucho el daño que hacen.

A la Regencia toca apartar su confianza de los que no tienen

pueden tener la de la nación, y al Congreso advertir a la Regencia de la

omisión o descuido que note en esta parte. Si no, eclesiásticos,  magis

trados, militares y empleados de todas clases, que temen ver algún día

examinada su conducta, que se resienten de que se le hayan cercenado

sus rentas, cada uno a su modo procurará, o mantenernos en la presente

apatía, embarazando las medidas que pueden sacarnos de ella, o que

seamos al fin subyugados por el enemigo, con quien, ya que no estén de
aeuerdo, al menos se harán un mérito de todo el mal que direeta e indi

rectamente están haeiendo a nuestra causa, de todo el bien que dilecta e

indirectamente están evitando.

Ningún medio perdonarán para lograrlo. ¿No se dice ya que algunas

gentes tratan de excitar el fanatismo y abrir los caminos de la persecución.

Será sin duda con el fin de entretener al Congreso y al gobierno pata que

desatiendan los asuntos de verdadera importancia y, sobre todo, con el de

aeosar y vengarse de los que hayan censurado o censuren su eonducta.

Espeeie de guerra que ciertamente nos llenaría de oprobio en la Euiopa y

en el mundo. Nosotros aconsejamos a estos hombres inconsideiados  que

no la provoquen. Sepan que los patriotas los conocen, que se acueidan de

su conducta con el antiguo gobierno, de sus relaciones con el favorito, de

ni

es recedant ve/era. nova sint omnia: que se

«rccedant vetera es lo que quiere la

275
La frase completa que usa García Herreros

separe lo viejo, que todo sea nuevo. Luego repite:

nación. ¿Cuál es el encargo que nos '

Lo que quiere la nación es que se separe todo lo malo antiguo. (...) en tiempo de levolución

no se puede andar con la delicadeza que en tiempos pacílicos» (DC. 27-111-1811, p. 765).

ha hecho? ¿Cuál es la primera obligación de las Cortes?
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SUS deferencias con el rey intruso, y que nos les faltará carácter para denun

ciarlos a la opinión pública si los otros tribunales les niegan los oidos.

Con igual objeto clamaremos en balde por administración de Justicia.

No, señor, conviene que no la haya, para vengarse asi de los que hayan

tenido un porte diverso del suyo y para entretener al Congreso con medidas

relativas a corregir su descuido o su abuso.

Los militares hallarán siempre una disculpa para no batirse, un pre

texto para no estar empleados, todos los planes tendrán algún defecto, to

dos los recursos estarán agotados, según ellos, y no habrá más remedio que

capitular con el enemigo o abandonar el pais.

Los empleados hablarán en el mismo tono y todas cuatro clases con

currirán a lograr que el rico se retraiga de dar, el pobre se niegue a servir y

la nación se enfríe en obedecer y esperar. ¿Y con estas gentes queremos

salvamos? ¿Y por ellos ha de exponer el soldado su vida y sus comodida

des el propietario? Es un absurdo esperarlo.

Hemos manifestado francamente nuestra opinión y, aunque no mira

mos como imposible la salvación de la patria, tampoco nos lisonjeamos de

que el Congreso ni la Regencia puedan tomar el tono necesario para salvar

nos si lo dilatan. El enemigo progresa, los recursos se minoran y es de
temer que la desesperación o el abatimiento se sucedan.

[Notas de los redactores.]

(a) En una de las épocas críticas de la revolución, en que al parecer ésta
retrocedía, hemos oído

con tanta indignación como escándalo decir a algunos

«nosotros no somos empleados nuevos, somos empleados de Carlos IV». De

jamos a a consideración de los buenos patriotas las reflexiones amargas a que

an ugar estas expresiones, cuando menos inmundas. Sólo preguntaremos;
¿cua c ase de provecho podrá sacar la revolución de estos hombres que tienen

a menos eberla sus destinos, sus honores y su existencia?
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Ohse/-yacioncs sohiv las sesiones desde el 28 al 30 de marzo.

[1] Como aún no se habia extinguido el calor de los días anteriores,

se discutió con vi\eza si se manifestaría al ejército que las Cortes estaban

satisfechas de la oficialidad y tropa por su conducta militar en la batalla del

5 en los campos de Chichina. Así se aprobó, aunque algunos querían limi

tarse a los que se habían batido,-'" elogiando en los demás la buena dispo

sición y los deseos que mostraron de ayudarlos. Hubiéramos querido que
esta manifestación hubiese sido una consecuencia de la iim'estigación man

dada hacer y que aún no se habrá concluido.

[2] En el mismo día llamó el señor presidente- ' la atención del Congreso

sobre la separación de los consejos, verificada pocos días antes de la instala

ción de las Cortes, y lo conveniente que sería el que la Regencia remitiese

inmediatamente el expediente fonnado por la ,Iunta Centi'al para su reunión y

el fomiado por la Regencia pasada para su separación. Así se acordó.

[3] A propuesta del señor Ll’.i.\n, y en consecuencia de la necesidad

de proceder con economía en los sueldos, propuso varias medidas idativas

a este objeto, que son las siguientes. Primera: que la Regencia remita a las

Cortes una lista de los oficiales de todas graduaciones que se hallan actual

mente en servicio en Cádiz y la Isla y no están empleados en su ejéicito,

sueldos que gozan y motivos en su permanencia en dichos puntos. Segun

da; otra igual de los generales y subalternos que hay en las plazas y piovin-

cias libres sin pertenecer a sus respectivas guarniciones o ejércitos. Teice

ra: otra de todos los empleados sin ejercicio que existan en Cádiz y la Isla,

y tiempo en que se han presentado. Cuarta: que el gobierno no pague a

ningún empleado de los que se presenten, sin conocimiento y apiobación

de las Cortes. Quinta: que la comisión de Hacienda examine si los emplea

dos sin ejercicio que puedan mantenerse por sí o aplicarse a otros destinos

deberán cobrar asignaciones o sueldos, la cantidad que se les ha de señalai

y por qué tiempo. Sexta; que la misma comisión proponga la rebaja que

Según el Diario de Se.siones únicamente Terrero pidió que el premio se ciñese sólo a los

combatientes.

Diego Muñoz Torrero.
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podrá hacerse en los sueldos de los empleados actuales, a excepción de los

militares. Séptima; que informe la misma comisión sobre la cantidad que

deberá señalarse a los empleados que no puedan ya ser\ ir sus destinos, y si

convendría señalarles estas asignaciones en sus provincias o en otras libres

donde quieran retirarse.

Las cuatro primeras proposiciones quedaron aprobadas y las tres si

guientes pasaron a la comisión de Hacienda, como el señor Loján propo

nía. No es la primera vez que el Congreso resuelve sin discusión y aprueba

medidas de utilidad conocida; quisiéramos que fuesen más frecuentes los

ejemplares y que en las materias que requieren discusión se aligerase ésta

todo lo posible. No sería difícil lograrlo del modo siguiente: después de

exponer las comisiones en los informes el asunto de que tratan, en vez de

añadir «la comisión lo ha visto detenidamente y es de opinión, etc.», qui

siéramos que la comisión expusiese *

las razones que la mueven a decidirse por un
las que hubiese en contrario. De esta manera bastaría que los demás seño

res diputados advirtiesen al Congreso de las razones en pro y en contra que
no hubiese tenido presentes la

Pidió el señor Valcárcel que, habiendo en todas las oficinas y en

muchas secretarías empleados sobrantes,-’^ convendría que cl Consejo de

Regeneia informase de los que eran necesarios, y de los meritorios c inúti

les que hay en ellas. Pero como esta proposición estaba comprendida en las

disposiciones que se habrían ya tomado tratando del arreglo de secretarías,

que estaba mandado hacer, o en la demanda de los expedientes sobre re

unión y separación de consejos que se hacía ahora, o en fin, en el presu

puesto de gastos que todas las secretarías y oficinas debían hacer sobre
todos los ramos de

la extensión que pidiese el asunto,

extremo, haciéndose cargo de
, con

comisión.

su cargo, no se tomó resolución alguna.

Pasóse a la comisión de Hacienda una proposición del señor Aguirre,

adición a las que el señor Luján había hecho, pidiendo que el ministro de

Guerra^’^ remitiese a las Cortes lista de los empleados

que se le indicase al ministro el plan que siguen los ingleses para el

nistro del pan a su tropa en Cádiz y la Isla, siguiendo el cual se podrían
ahorrar los empleados en provisiones.

en provisiones, y
sumí-

278 Valcárcel Dato.

José Heredia.279
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[4] A la misma comisión pasaron las proposiciones del señor

Bahamondi:, relativas a que los fiscales de los tribunales sean responsables

del cumplimiento de los decretos y leyes, y que. estando creído que el arzo

bispo de Santiago-^" había pro\ isto una dignidad, dos canonjías y una ra

ción después del decreto de suspensión, se encargue a la Regencia que,

informándose de la \ erdad, haga cumplir puntualmente lo prevenido y en

tender al arzobispo lo desagradable que ha sido su conducta. Algo más

quisiéramos para que se disminuyese el número de los que, obrando contra

su egoísmo, sólo cumplen las órdenes cuando no pueden cubrirse con

disculpa cualquiera.-'^' Se dice que un prelado que anda fuera de su grey

proveyó hace pocos días una prebenda y, cuando le reconvenían con el

decreto de las Cortes, contestaba que no se lo habían hecho saber. Esto para

ciertas gentes tiene su poco de gracia.

A propuesta del señor Argüi'.lliís. se extendió esta última proposi-

una

ción a cualquiera otro prelado que se halle en semejante caso.

[5] A propuesta del señor Anhr e informe de la comisión de Hacien

da, se encargó al Consejo de Regencia el establecimiento de cuños paia

moneda de vellón y en seguida propuso el señor Espiga, y quedó aprobado,

que la moneda del intruso .losé, cuya circulación podría perjtidicai al
el sello nacional.

co¬

mercio por su falta de ley, se recogiese y acuñase con

[6] Como en el Diario de Cortes se inserta en seguida a la sesión del

día 28 el reglamento de provincias, nos permitiremos en este lugar algunas

obsei-vaciones sobre sus artículos, con el objeto de que el Congieso las

tenga presentes, si alguna lo mereciese, al formar la constitución.

El artículo primero, hablando de los vocales, y el décimo, hablando

de los secretarios, ordenan que no hayan de tener sueldos ni giaúficacio-

nes, pero ¿quién querrá entonces ser individuo de la junta? ¿Quién quena

abandonar por tres años su casa y el cuidado de sus bienes poi un destino

tan poco apreciable para la nación que no merece que ésta se lo compense.

Éste es el modo de que el intendente y el capitán general sean los que vei-

daderamente compongan la junta, cuando en nuestro sentir sólo debeiían

tener en ella voto consultivo, como empleados cuyo interés está muchas

veces en oposición con el de las demás clases de la sociedad.

Rafael de Múzquiz y AldunateDurante todo el periodo bélico lo fue el clérigo

(1 747-1 821), de ideas ardientemente absolutistas.

Vuelve sobre este asunto en el n“ 55(8) y el n" 68(2).

navarro280

2X1
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El artículo quinto ordena que las juntas provinciales sean renovadas

por tercios al principio de cada año, pero no indica el modo de nombrar los

que hayan de reemplazar a los que salen.

Quisiéramos también que en el artículo 12, donde dispone que sub

sistan las juntas actuales en las provincias ocupadas, dijese lo que se debía

hacer en aquéllas que sólo lo están a medias, o tienen alguna parte libre.

En el artículo 14 podrían expresarse los medios que tienen las juntas

para llevar a efecto las órdenes de la Regencia y hacerlas eumplir en los

pueblos. Es verdad que, siendo su presidente el general de la provincia,

tiene a su disposición la fuerza armada que hay en ella, pero éste es un

nuevo motivo para inferir que el general y el intendente lo serán todo y sus
compañeros no serán nada.

El artículo 18 nos parece también muy diminuto en cuanto al modo de

averiguar las cantidades aprontadas por los particulares para reintegrarlas.

Este artículo merece mucha atención, porque podría ser uno de los

estímulos más poderosos para afianzar y extender la confianza de los parti
culares en el gobierno.

Los artículos 30 y 31 no parecen decretos, sino párrafos doctrinales,

cuyas ideas debe suponer el legislador y según las cuales debe ordenar
lo que conviene.

Las comisiones de partidos y de pueblos serán a nuestro entender un

embarazo y origen de competencias, distracciones  y lentitudes. Hemos re
petido mil veces

que nos pierde la falta de ánimo para mandar. Todos con

vienen en que los ayuntamientos actuales son unas corporaciones degene

ra as y perjudiciales. Todos convienen en que sería muy útil substituirles

otras que tuviesen la confianza del pueblo, pero  o no se propone o, cuando
se a propuesto, se ha eludido la cuestión sin resolverla,

os mismos defectos que notamos en las personas que fonnan la junta

provincia , notamos también en los que componen las comisiones de partidos y

e pue os. Los individuos natos de ellas serán los que realmente compongan

a junta. En fm, echamos de menos que nada se diga en este reglamento de

organización de milicia urbana, cuyo establecimiento y la fomiación de la

estatistica del país, deberían ser en nuestro juicio los dos objetos principales de

las juntas de provincia y de las comisiones de partidos en los pueblos.

[7] El procedimiento del gobernador de Alicante, que había impuesto
una contribución a los granos que se extraen por aquel puerto para Catalu

ña y que había suspendido la ejecución del decreto de las Cortes mandán-



N ú ni e r o 5 3. 1 1 - 1 \ - 1 8 1 1 273

dolc cesar en dicha exacción, es una nuc\ a prueba de la necesidad urgente

que hay de que todos se limiten a obedecer y de que cese la arbitrariedad en

los empleados para ejecutar.

Cualquiera que sea el destino que el gobernador diese a los productos de

dicho impuesto, (.dónde están sus facultades para exigirlo? ¿dónde para cargar

contribuciones a las pro\ incias que hayan de recibir por aquel conducto sus

efectos, y mucho menos sus alimentos? Se habla mucho de la necesidad de

acabar con la rutina antigua y se adelanta poco en el establecimiento de un

orden rígido y que no se atre\ an a quebrantar los antiguos rutineros.

[8] En consecuencia del acuerdo de las Cortes para que cada sábado

se presentase uno de los ministros a dar cuenta al Congreso del estado de su

ramo, se presetitó en la sesión del 30 el de Hacienda

que había presentado al Consejo de Regencia sobre las bases del crédito

público, explayando verbalmente algunos pasajes que lo necesitaban.

No era propio del ministro de Hacienda limitar sus medidas al arre

glo de las oficinas de consolidacióri ni al número mayor o menor de em

pleados, aunque soti bien notables sus expresiones hablando de empleos:

«el gobierno», dice, «consume más tiempo en contestar a las gestiones que

suscita el interés individual, que en meditar los planes convenientes a la

brar el bien general del Estado».

Sentada la obligación de reconocer y pagar la deuda contraída poi los

antiguos gobiernos, y aun los vales en que el rey intruso ha puesto su mar

ca, habla de las causas del descrédito y de los medios de restablecer el

crédito, los cuales conviene en que no pueden ser otros que pagar de pronto

lo que se debe, o estipular los plazos.

En el punto primero trata del importe de la deuda pública, tanto la reco

nocida y anterior a la revolución, como la pendiente no reconocida, contiaída

en esta época, comprendiendo por supuesto en esta última lo que se debe a

todas las clases del Estado por pagas, por préstamos y negociaciones hechas

por cuantos han ejercido autoridad, por suministros de todas clases, etc.

En el punto segundo habla de los medios que se habían adoptado

para asegurar el crédito público o, más propiamente dicho, para destmiilo,

y en el tercero las providencias que pueden tomarse para sostenerlo de al

gún modo y para irlo extinguiendo, reintegrando los capitales.

y leyó la memoria

2X2
^  .lo.sé Canga Argüelle.s
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Los límites de este papel no nos permiten ahora entrar en el porme

nor de los recursos que presenta el ministro; asi pues, nos contentaremos

con decir que toda su memoria estriba en la máxima que sentó al principio

hablando de la deuda pública; «que o se pague de pronto, o al menos se

estipulen plazos y se adopten medios para realizarlo».

Para evitar alguna equivocación advertimos que, cuando el ministro

dice (pág. 420) «la masa de las deudas excede en un sexto a la de la riqueza

territorial e industrial que señala el censo a la península», no habla del

capital de estas riquezas, sino de sus productos, al menos en sus principales

artículos. Así se infiere también de lo que dice más adelante (pág. 423):

«según los cálculos de algunos economistas, el valor del capital de la pe
nínsula es de cincuenta mil millones de reales».'^’

que en este cálculo no están comprendidos los edificios públicos, las habi

taciones y los muebles, ropas y utensilios domésticos que sin exageración

se pueden graduar en una cantidad igual al valor de las tierras y a los capi

tales empleados en ellas, en la industria y en el comercio.

El interés y la adhesión del ministro

hacen muy digno de la contestación que le dio el señor presidente;-

«Su Majestad ha oído con satisfacción la memoria que acaba de leei el

ministro de Hacienda y las di

bra, y espera que continuará trabajando

con la pureza, celo, actividad y energía que exige la patria de todos sus

hijos, y principalmente de los agentes del gobierno, en las críticas y

difíciles circunstancias del día». ¿Por qué no ha de merecer una contes

tación igual cada empleado? ¿Por qué se ha de tolerar en su empleo al
que no se haya hecho acreedor a ella?

[9] Varias pretensiones particulares, de que el establecimiento de

tribunal de agravios eximiría al Congreso, y la proposición del señor Lloret
pidiendo que se devuelvan a la corona todas las jurisdicciones señoriales,

que apoyaron muchos señores diputados y se pasó a la comisión de consti
tución, ocuparon el resto de la mañana.

Nos inclinamos a creer

nuestra gloriosa causa le
2S4

exposiciones que ha hecho de pala-
beneficio de la causa pública

versas

en

un

Véase Diario de Cortes (30-111-1811, pp. 791 y 793).
Diego Muñoz Torrero.

2H4
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Observaciones sobre las sesiones desde el 3! de marzo al 9 de abril.

[1] Con motivo de la creación de una secretaría de decretos con el

nombre antiguo de la estampilla, en virtud del informe del poder ejecutivo,

acorde con éste el Congreso en las atribuciones del dicho establecimiento,

lo aprobó, con la siguiente adición del señor Traviír; «que el secretario que

la Regencia nombre para jefe no haya reconocido al gobierno intruso en

España ni fuera de ella».-^"

Querían otros señores diputados que se extendiese la prohibición «a

los que se han estado en Madrid hasta principios del presente año», y

hubo quien quiso ampliarla a los demás pueblos ocupados por los france-

La igualdad de \'Otos en pro y en contra de las adiciones hizo que se

pasasen a la comisión de .lusticia para que informase.

En efecto, estas adiciones estaban poco desenvueltas. No son sospe

chosos los que han permanecido en Madrid y demás pueblos ocupados poi

el enemigo, cuando no son empleados públicos, cuando no han reconocido

el gobierno intruso, cuando no han estado a su sueldo. ¡Cuántos buenos

españoles están en país ocupado y hacen servicio  a la buena causa! Los

habitantes de Zaragoza están en país ocupado y han sido declarados bene

méritos de la patria. Debía, pues, ponerse en claro el espíritu de las adicio

nes, para no confundir los buenos con los malos, para no aumentar el nú

mero de los sospechosos e imposibilitar las medidas de precaución que el

gobierno debe tomar.

En la primera época de nuestra revolución, la generosidad y nobleza

del carácter español toleraba y se compadecía de los agentes del gobierno

que habían tenido la debilidad o el egoísmo de prestarse al yugo fiancés.

aun

280ses.

En el momento de imprimirse esta crónica, el redactor ya sabía que Quintana ocupaiia ese

hay un aviso a los lectores de la desvinculación del

escritor de la publicación con motivo de sus nuevas responsabilidades. En el n° 67 se infoi-

mará de su regreso al periódico.

La primera ampliación formaba parte de la iniciativa de Traver, mientras que la segunda fue

obra de Rojas, como el propio cronista indica más adelante en este mismo número (apartado

15), al volver sobre el asunto.

cargo, porque en este mismo número
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Pero después se ha ido aumentando tan considerablemente el número de

estos débiles, de estos egoístas, que reunidos cuantos han perdido o estcán

descontentos porque tienen que perder en el nuevo orden de cosas que se

va estableciendo, embarazan y desacreditan todas las medidas que se to

man para consolidarlo. Ya no se miran como tolerados, ya se creen bastante

poderosos para protegerse unos a otros; y he aquí el origen de la discordia

entre españoles y afrancesados, que ahora principia y que irá en aumento

cada día, si el gobierno no adopta la medida de no emplear ni reponer en los

empleos a ninguno que no esté comprometido con los Iraneescs, a ninguno

que venga en busca del sueldo que el rey Pepe no le pagaba.
La comisión de Salud Pública informaba en el mismo día sobre la

representación del ayuntamiento de Cádiz para que se descargase esta po

blación de los forasteros, tribunales y tropas que no fuesen necesarias. Re

sulta, pues, que ni es posible, ni conviene que todos los habitantes de los

países ocupados se refugien a los libres, so pena de pasar por sospechosos.

[2] En la sesión del primero de abril encargó el Congreso al poder

ejecutivo que formase un reglamento acerca de las reclamaciones y recur

sos de los administradores y depositarios de rentas, que solicitan abonos de

los caudales de la Real Hacienda que dicen haberles robado los franceses.

Como el reglamento del poder ejecutivo, capítulo 1", artículo 4", dice «que

no será permitido al Consejo de Regencia proponer  a las Cortes proyectos

de decretos extendidos», quisiéramos que las Cortes se ocupasen en hacer

estos reglamentos y la Regencia en ordenar que se pagase el sueldo a los
oidores de Sevilla.

[3] A propuesta del señor Arguelles del día 2, abolieron las Cortes la

tortura y, por adición del señor Giraldo, los apremios, nueva y bárbara

invención de los satélites del despotismo para proseguir en su obscuro y

cobarde manejo sin chocar con la opinión pública, que abiertamente se
había declarado contra el tormento. De esta manera, cambiando sólo de

nombre y sin tener que acallar los sentimientos de humanidad, si tales mons

truos los tienen, porque se dispensaban de presenciarlo, seguían su bárbaro
sistema, que alguna vez costó la vida al inocente. Es bien difícil que gente

2«7
Esta críptica y sarcástica frase se refiere

las Cortes, aprobando el dictamen de la comisión de Hacienda, que se pagase el sueldo al

regente y oidores de la Audiencia de Sevilla mensualmente y con preferencia, tal como

solicitaban (véase DC, p. 809).

la sesión del día 2-1V-1 8 1 1 se acordó ena que en
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envejecidas en estas prácticas se sometan gustosas al imperio de las leyes,

ni respeten los derechos del ciudadano.

[4] En la misma sesión habia propuesto también el señor Argüelles

que se decretase abolido para siempre el tráfico de negros, pero como el

decreto que recayese sobre esta proposición podía tener mucha influencia

en nuestras posesiones de América, especialmente en la isla de Cuba, se

nombró para ello una comisión especial.

[5] Nada decimos del buceo de las perlas y su comercio, porque asun

tos de esta clase los consideramos como muy inferiores en su importancia a

los objetos que en el día llaman la atención y el interés público.-^*'

[6] La exposición del señor Ll.\m.-\s insistiendo en que se nombrase

una junta de generales para constituir el ejército y dirigir la guerra, leída en

la sesión del día 3, sobre ser peculiar del poder ejecutivo, había sido ya oída

por el Congreso y reprobada por la Regencia.

Las proposiciones hechas en este día por el señor Rodríguez-'''’̂ y des

echadas por el Congreso. relati\ as a verificar el alistamiento decretado, a

realizar recursos para continuar la guerra y a emplear y valerse solamente

de personas capaces de desempeñar sus destinos, exigen, cuando menos,

otras que llenen estos objetos.

[7] La exaltación del señor don Vicente Terrero, en vista del infoi-

me de la comisión de .lusticia sobre la representación de los implicados en
la causa de don Vicente Avello, llamó la atención del público. No conoce

mos a Avello; no sabemos si es delincuente, pero repetimos con el señoi

diputado que parece que existimos en la Cafrería-

hotentotes, y que si el Congreso, convencido de que nada adelante acusan

do rebeldías, no toma las providencias enérgicas que la nación enteia se

prometía y está deseando desde el principio de su instalación, el resultado

el país de los
90 O en

El periodista se refiere a que en esa sesión se presentó un extenso dictamen de la comisión

de comercio y marina sobre medidas para fomentar la actividad de los puertos de America,

en la necesidad de derogar ciertas injustas leyes sobre ladonde se hizo especial énfasis

extracción de perlas en beneficio de quienes se dedicaban a tan peligrosa labor (véase DC,

2-IV-181 1 , pp. 813-814).

El Diario de Sesiones atribuye esta iniciativa al diputado Rodrigo, no a ninguno de los vatios

Rodríguez que se sentaban en el Congreso.

Cafrerici es el nombre que se daba a una antigua colonia inglesa en el sur de África, el país

donde vivían los cafres.

2»>
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no podrá ser otro que el de ir las cosas de mal en peor. En la mala adminis

tración de justicia no caben las disculpas de que no hay dinero, de que las
tropas no están disciplinadas ni vestidas, ni falta otra cosa que resolución

para mandar y, por consecuencia, voluntad de obedecer. La eausa de A\ ello

y de otros mil continuará de la misma manera, porque se ha extinguido

enteramente el influjo de la opinión pública y el miedo a los resultados de
una conducta tan escandalosa.-^'

Quiera Dios que la proposición del señor ARCiüi-.LLhs del día 4. solici
tando que las Cortes nombren de su seno una comisión que visite todas las

causas criminales y atrasadas de toda clase de juzgados, aprobada que sea

por el Congreso, remedie estos males y no se vean presos de un año, sin

comunicación, como el coronel Cumplido, y sin tribunal que le juzgue.
Nosotros creemos que males de esta clase se remediarían Fácilmente,

poniendo en un calabozo sin comunicación a los jueces por otro tanto tiem

po como han tenido a los reos y aunque luego, como ellos saben hacer, se
les echase fuera diciendo que no resultaban culpados.

[8] En esta misma sesión propuso el señor Valcárchi,-'''' que el Con

sejo de Regencia nombrase un superintendente de policía, formando un
reglamento de sus atribuciones y calidades. En este número y aun en otros
nos proponemos hablar de las utilidades de un tribunal de policía (nunca un

superintendente) y de los inconvenientes de adoptarlo sin precederle otras

precauciones y medidas indispensables.

291

Este caso se debatió el 3-IV-181I y la mayor parte de los intervinientes, en particular

Terrero y Ostolaza, se pronunciaron a favor de los suplicantes, que eran Lorenzo Garcia y

otros colaboradores del coronel Vicente Avello (o Abello). Éste se había hecho

tumultuariamente con el mando militar de Málaga tras la invasión francesa de Andalucía a

comienzos de 1809 y la huida de la Junta Central; al parecer maltrató a las autoridades

anteriores e hizo exacciones económicas bastante violentas, para levantar un pequeño ejer

cito que se opusiera al avance de las tropas francesas de Sebastiani, cosa que sólo logró

durante pocos días. Pudo huir a Cádiz, donde le pidieron responsabilidades y lo metieron
preso, hasta que finalmente las Cortes lo liberaron. Su nombre aparecerá en varias ocasio

nes más en el Diario de Sesiones. Mereció una dura opinión al conde de Toreno (Historia

del levantamiento, guerra y revolución de E.'ipaña, BAE 64, Madrid 1953, p. 240).

Francisco Javier Cumplido, que había sido gobernador de Alhucemas y llevaba un año preso sin

juicio. Presentó su caso el diputado Laguna. Véase n“ 57(6).
Valcárcel Dato.
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El señor Sai As- dijo que lo contempla inútil si no había de haber

vigor y energía; y nosotros opinamos que es imposible y que sería una

inconsecuencia el que la hubiese en este ramo, no habiéndola en los demás.

[9] Don Ralael Picado,-'*- regidor de la ciudad de Valencia, solicitaba las

yerbas que producen las tierras situadas entre las acequias de la overa derecha,

o del Fuz, desde las aguas azules de la Albufera, en el espacio que ocupan las

ticiras aiTozales-'”’ de que es dueño, etc.; y como su pretensión ftie oída para

determinar lo que sea Justo cuando \ engan los infonnes que pide el Congi’eso,

es natural que entonces comprendamos la utilidad  y la urgencia de esta resolu

ción del reino, reunido en Cortes generales y extraordinarias.

[10] Una reclamación de don Agustín Cabrera Betancourt, pidiendo

que se le administre justicia; un recurso de unas monjas para que se las

exima de cumplir los decretos del Congreso;-'* y la discusión de la propo
sición del señor ArcíOiíli iís sobre la comisión de Cortes para visitar las

causas atrasadas de presos, que quedó en suspenso hasta que la comisión

de Justicia informe el arreglo de tribunales, ocuparon el resto de la mañana.

[11] Los que se emplean en informar sobre la dotación de un maestio

de primeras letras (sesión del 5) deberían considerar que los asuntos de esta

clase y de interés privado, quitan el tiempo a otros más importantes, como

el de correos, que devolvió la comisión para que el Consejo de Regencia

informe lo que le parezca.-'***

[12] De tiempo en tiempo, vemos alguna resolución con el caiáctei,

el interés y el objeto que deberían llevar todas; tal es la orden circulai de la

Regencia {Diario de Cortes, pág. 74) en que resuelve que, si en un consejo

de guerra el gobernador de una plaza y el mayor número de vocales tinta

sen de capitular, tome el mando el oficial de mayor carácter que vote poi la

defensa; y si todos votasen la entrega o capitulación, el oticial de más gia

94

Juan de Salas, diputado por294
Los índices del Diario üc Corles adjudican esta intervención a

Ronda.

Rafael Pinedo, según el Diario de Cortes.

En el original, «arrosalcs».

El coronel Cabrera aludía en su petición a

la revolución entre las autoridades canarias; el otro recurso era

Santa Clara de La Habana.

Sobre el asunto de correos, véase n" 48(5). El maestro en cuestión, también sacerdote, ejercía en

la villa valenciana de Adzaneta.

los conflictos originados en los primeros tiempos de

de la abadesa y las monjas de
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duación que haya en la plaza, descendiendo hasta el último de la guarni

ción, que trate de defenderla, tome por el mismo hecho el mando con toda

la autoridad de gobernador o comandante, y quedando los demás sujetos y

obligados a obedecerle, bajo pena de la vida y confiscación de bienes.

Este decreto no tiene otro defecto que el haber sido dado muy tarde.

¿Por qué en los demás ramos, cuando aún es tiempo, no se toman resolu

ciones análogas a ésta? ¿Aguardaremos también a que sea tarde?

[13] Los asuntos de alguna importancia que se presentaron en la se

sión del 6, se dejaron para discutirlos en las siguientes, o para resolverlos
cuando se hubiesen reunido los antecedentes.

En la sesión del 7 se mandó pasar a la comisión de Justicia la relación
de los presos que se hallan en la real cárcel de la Isla de León, arsenal de la

Carraca y presidio de las

Podría inferirse de esto que dichas prisiones estaban a dos mil leguas

del Congreso, cuando en ocho meses todo lo que se ha adelantado es que
remitan la relación de

cuatro torres.

presos.

[14] Conforme a lo propuesto por la comisión de Justicia, se mandó
pasar al Consejo de Regencia, con todos los documentos, la representación

e  on José de Pablo y Angulo, capitán de la milicia honrada de Puerto

ea para que, en atención a los servicios que expone, vea si puede ser
emp eado en la milicia, a que manifiesta inclinación. Abrumado y envuelto

en pretensiones particulares, decreta el Congreso no ocuparse en imperti

nencias, pero luego, sin saber cómo, se introducen solicitudes de esta clase,
que m pertenece al Congreso oírlas ni a la comisión de Justicia informarlas.

[15] La misma ̂

de secretario de la estampilla los que han salido de

a n es ^ principio del corriente año, según propuso el señor Travhr, y

e os emas pueblos ocupados, según quería el señor Rojas, decía que esta

me 1 a no cabía en justicia ni en política, porque no han cometido crimen

venirse cuando han podido y porque no es prudente exasperar los áni

mos, antes bien «deberían ser atendidos con particular benevolencia, para
que, animados otros de i

Mirado bajo cierto

cierta utilidad,

comisión, informando sobre si debían ser excluidos

en

este estímulo, se separen del partido del enemigo».

' aspecto, el informe de la comisión podría traer

porque como las gentes que quiere atraernos se mueven

estimulados del interés, es claro que, premiándolas aquí, abandonarán al

rey Pepe. Pero no vemos claro la utilidad pública de valemos de tales bri

bones para los empleos, ni tampoco el que sea castigo el no emplearlos. La
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opinión del señor Tr.wi r en este punto es muy digna de aprecio, y más

todavía la del señor Esn han, por mas que un señor diputado-'” funde la

justicia del informe de la eomisión en la conformidad con los principios

que adopta el eonsejo real para establecer las reglas sobre que deben set-

juzgados los infidentes. Nada creemos que se a\enturaría en adoptar la

medida del señor (jirai no relati\ amente a «los especuladores que se han

venido aquí, cuando han \ isto que se daban empleos y que se restablecían

los tribunales», dejando quizá en sus destinos sustitutos, mientras ellos vie

nen a probar fortuna.

[16 ] El resto de la sesión y la del día ocho se invirtió en discutir el

reglamento para el legado pió o manda forzosa que el Congreso había en

cargado al consejo real. Nada tiene de extraño que en él no se haga mérito

para la inversión de niás españoles que los empleados, porque empleados

lo han hecho y la nación ha tenido la desgracia de ser nación de empleados.

Tampoco es extraño que entre estos mismos sean preferidos en el regla

mento los que están en la clase de los que lo han hecho. ¿Y quién ha de

manejar y distribuir los intereses que produzca la obra pía? Obispos, canó

nigos, curas, generales, regentes, corregidores, lorasteros del país, poique

los naturales, los que han merecido la confianza de la provincia, pudieran,

dijo un señor diputado,’'"" darles otro destino. En tm, era natural que el

decano del consejo real, según la práctica entre nosotros de señalaise el

proyectista el primer lugar en el proyecto, se constituyese en relación y

correspondencia con estas novísimas juntas, y no quedó por él el que el

supremo tribunal de pleitos no fuese depositario de fondos de obras pías y

el que su decano y otros magistrados cuidasen de la inversión de esta pa-

triótico-eclesiástico-togada contribución.

[ 17] En el resto de esta sesión y en la siguiente del 9 se hizo extensiva

a las iglesias de América la contribución del sobrante de su plata, excluyen

do las iglesias de indios y las puramente paiToquias, después, como es de

presumir, de una larga discusión en la cual, como otras veces, varios seño

res diputados han mirado estas contribuciones como meramente gratuitas y

sin que la nación pudiese hacer otra cosa que exhortar y suplicar a los pre-

Utgés.

Parece reí 'erirsc a la intervención en el debate del día 8 de Vicente Pascual, que no quería que

las juntas provinciales se ocupasen de gestionar esos fondos, por si echaban mano de ellos en

caso de apuro.

3fJí)
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dos, llamó hacia este objeto la atención del Congreso en la sesión del 14 y.

después de una enérgica exposición sobre el uso que debe hacer el gobier

no de las contribuciones actuales, pidió; primero, que todo militar que sin

estar físicamente impedido se haya retirado del scr\ icio \’ucl\ a a scr\ ir o se

le retire también el sueldo. Segundo, que no guardando proporción el nú

mero de oficiales con el de soldados, se formen cuerpos de aquéllos.

Tercero, que no por esto emplee la Regencia en su clase a los generales que

no tengan aptitud para el destino que corresponde  a su graduación, cuando

la han debido al favor o a la intriga. Cuarto, que se reíbrmen los tribunales

en el modo, número y forma que exigen las actuales circunstancias. Quin

to, que las rentas reales se exijan por encabezamiento de los pueblos, en la

cantidad de su producto total (quedando a beneficio del erario los sueldos

que se pagan por su recaudación), airendando las que no admitan encabe

zamiento y eximiendo de este arreglo general sólo las aduanas de los pue

blos industriosos. Sexto, que no siendo posible pagar a todos los emplea

dos, ni teniendo éstos derecho al sueldo de un destino que se puede excu

sar, vale más el que ellos padezcan que no el que la nación perezca.

Todas estas proposiciones sueltas, estas obsei-vacioncs aisladas que ol

mos diariamente, son precursoras de la variación general e inevitable que espe

ramos en los ramos de guerra, justicia y hacienda; y como esto es lo que enten

demos por revolución, quisiéramos que el Congreso la dirigiese, para poderla

siempre llevar contenida en justos límites y que no degenerase en una anarquía
feroz que terminaría en la arbitrariedad de uno o muchos ambiciosos.

[5] Otra nueva cofradía, o que hubiera degenerado en tal, se propuso

hoy con el objeto de socorrer a los acogidos a país libre de enemigos que

viven en la miseria. Puesto que se ha hecho un reglamento para socorrer a

los que están cautivos en Francia y a sus familias, con una manda o legado

forzoso en los testamentos, pudiera habérsele agregado un artículo en favor

de esta clase de necesitados, que no dejan de ser españoles porque no sean
empleados ni disfruten sueldo del

[6] Proeediendo el señor Arispe de la suposición de que el retraso en

la pronta administración de justicia dependía de la corta duración de las

sesiones de los tribunales, pidió que se extendiesen a dos horas más, pero

.'05

erario.

305

La redacción es algo confusa y se entiende mejor  a la luz del contenido del apartado 14 de este

mismo número: lo que se reclamaba era, al parecer, la creación de cuerpos de asistentes para oficia

les, liberando asi a los soldados que servían como tales para el servicio directo de las annas.
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como creyó el Congreso que el retraso no se debía atribuir a falta de tiem

po, acordó que pasase esta proposición a la comisión encargada de refor¬

mar el poder Judiciario.

[7] El señor Laoi na pidió «que los intendentes del ejército y de la
de Extremadura diesen cuenta de los caudales sacados de dichaprovincia

provincia y de los que han recibido del gobierno;  y que se les quiten o se les

suspendan los empleos al intendente de Badajoz, al tesorero y demás indi

viduos de la contaduría de dicha plaza que abandonaron sus destinos, y se

pongan en sus empleos a los que con constancia sufrieron el sitio».

La primera parte de la proposición nos parece ociosa, si no es que ha

llegado el abandono a no dar cuentas los empleados de la hacienda pública

como no se las pidan; pero la segunda la creemos tan digna de examen que

de ella depende el restablecimiento del valor y de la disciplina militar. Mien

tras el soldado vea que el empleado, por cuyo sueldo va a exponer la vida,

prefiere a todo el conser\ arla, no dejará de calcular sobre su suerte y de

sacar consecuencias poco favorables a la causa que defiende; y sus cálcu

los no se limitarán a los empleados en los ejércitos, se remontarán al Con

greso de la nación, se extenderán a la Regencia,  a los ministerios, a los

tribunales supremos... El \ alor no se persuade, se propaga con el ejemplo,

para formar héroes, para mandarlos, para disponer de ellos, no basta piedi-

car el heroísmo, es indispensable una conducta heroica y prescindii de

saltados que se pagan con una vida que pretenderemos que el soldado aven

ture todos los días por doce o veinte cuartos y un mal vestido.

[8] Nuevas proposiciones sobre rentas eclesiásticas y sobre opción a pie-

bendas ocuparon toda la sesión del 15. La comisión informaba sobie la queja

de que algunos prelados habían provisto vacantes conti'aviniendo  al decieto

que ordenaba la suspensión, y era de sentir que en tal caso los obispos les

pagasen la renta y que las juntas provinciales celasen sobre el cumplimiento e

estos decretos, haciendo entender al arzobispo de Santiago lo desagiadable que

había sido su conducta en esta parte y acompañándole el reciu'so que sobie e

particular habían hecho los vecinos de aquella ciudad.
No tratamos de entrar en el examen de esta larga discusión. Sólo

diremos de paso, y contestando a un señor diputado, que el cleio de Espa

ña, en la última época y en las anteriores, ha sido cual correspondía a las

re-
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demás clases. Ha habido sacerdotes y prelados \ irtuosos y apreciables, y

los ha habido malvados y viles, lo mismo sin diferencia c]ue entre ios togados,

militares, etc. Si proporcionalmente en las clases obscuras y necesitadas ha

hecho menos progresos la coirupción, ha sido porque, estando más aparta

das del foco, sólo ha influido en ellas el ejemplo de las elevadas.'"' Nos

remitimos en lo demás al Diario de Cortes, por dar lugar a otras discusio

nes más interesantes y para que las interminables disputas sobre los intere

ses y privilegios del clero no nos embrollen en sus circuios mezquinos.
[9] Un hombre, obscuro dos años hace, llamó hoy 16 la atención del

Congreso con aquel interés que se debe a los héroes que, en consecuencia de

sus sentimientos, se han consagrado al servicio de la patria. El Empecinado,

apodo al principio y hoy glorioso nombre del brigcidier don Juan Martin, a

propuesta del señor Esteban, que había presentado ayer muchos ejemplares de
su retrato grabado, recibió del Congreso el unánime aprecio que se resei-va a
los gloriosos defensores de la patria, el reconocimiento a los graneles sendeios

que ha hecho y la promesa de que no quedará sin premio.
[10] ¿Entraremos en la discusión de si se ha de reponer en su empleo

recién venido de Madrid? El tiempo urge y tenemos cosas de más

importancia: remitiremos al interesado al jefe de su oficina para que resuel
va con responsabilidad. Si el jefe, por falta de una instrucción general, no
se atreve a resolver, lo hará presente y será una ocupación digna del Con
greso, con tal que sea breve y clara.

[11] Viendo el Congreso los inconvenientes y pérdida de tiempo que

resultaban del desorden en los trabajos y de falta de instruir algunos infor

mes las respectivas comisiones, después de haber insinuado algunos seño
res diputados una y muchas veces varios medios de ocurrir a estos defec

tos, admitió las proposiciones del señor Espiga sobre el particular y nom

bró una comisión que informase sobre el modo de arreglarse todas.

Naturalmente se haría cargo esta comisión de que no hay ningún hom

bre instruido en todos los ramos y, aun cuando lo hubiese, no lo estaría en
todos en igual grado. Vería también que el mejor juez de los conocimientos
propios es uno mismo y de aquí inferiría la utilidad de que cada diputado se

a un
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Tiene en mente el discurso de Cañedo, que afirmó con rotundidad que en la reciente época
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su decoro y su instrucción (véase DC, 15-IV-181 1, p. 873).
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subscribiese a una de las grandes secciones en que pueden considerarse

divididas las materias de que trata el Congreso,  a fin de que el señor presi

dente, al valerse de los diputados para las comisiones, lo hiciese del modo

más útil.-'"^ No sabemos el moti\ o de no haberse adoptado esta medida tan

provocada y tan deseada anteriormente. Se acordó que no se hiciese nove

dad, lo que en nuestro sentir equivale a acordar que no es necesario el que

cada uno se dedique a lo que mejor entiende.

Pero se aprobó el aumento de nuevas comisiones, las cuales se agre

garán sujetos de fuera del Congreso que puedan auxiliarlas con sus luces,

después de una larga discusión sobre si estos agregados han de gozar suel

dos, sobre si se han de elegir entre los que actualmente se hallan en Cádiz,

sobre si los ha de nombrar el presidente, la comisión o el Congreso. ¿Por

qué no se tomó por principio que todo ciudadano debe a su patria la comu

nicación de sus luces, en cuanto se lo permitan las atenciones indispensa
bles a sus intereses individuales?

[12] Las juntas provinciales, principalmente la de Extremadura, ha

bían permitido la extracción de ganado merino a países extranjeros y ami

gos. El gobierno había ocurrido a esta franquicia, prohibiendo la extiac-
extraer cuatro milción, mas don Ricardo Mcade había pedido permiso para

cabezas cuyo importe tenía anticipado a los contratantes. La comisión del

Comercio y Marina (sesión del 18) inclinándose a que la calidad de nues

tras lanas dependía de la influencia del pasto y del clima y atendiendo a los
Meade ha hecho y seguía haciendo al go-servicios y anticipaciones que

bierno, estaba por el permiso, pero casi todos los señores diputados habla

ron en contra y el parecer de la comisión quedó desestimado.

Con este motivo y habiéndose hablado en la discusión de los piivile-

gios del honrado concejo de la Mesta, queriendo que se pidiese infonne a

sus procuradores, propuso el señor presidente Torrero, y fue admitido,

«que la comisión de Guerra, teniendo presentes las reclamaciones hechas

por la provincia de Extremadura, examine los privilegios del concejo de la

Mesta», de esta corporación hija de la necesidad, sostenida por la intiiga y

la ignorancia, y devorada por los mismos protectores a cuya sombia^se

cogió; de esta corporación, caracterizada en el antiguo proverbio español

Este párrafo está muy descuidado tipográficamente, con letras movidas, lo que quizá tiene

que ver con la incorrecta composición de las siguientes frases, que coirijo en el texto, «di

vididas las materia» y «los hiciese del modo más útil».
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Número 56,2-V- 1 8 1 1.

Observaciones sobre las sesiones desde el 20 de abril.

[1] La clasificación de los ministerios del despacho y la organización

de sus secretarías, llamó hoy la atención del Congreso. Unos señores dipu

tados miraron este asunto como constitucional y de la mayor importancia,

y otros como un mero reglamento en que ni aun se trataba de nuevas leyes,

sino de nueva distribución de negociados, la cual había variado muchas

veces sin más motivo que el capricho de los ministros.

Esta discusión ocupó casi toda la mañana del 20 y nada se concluyó,

por haberse resuelto la larga impresión del informe de la Regencia, del

dictamen de la comisión del Congreso y, por último, de los informes de los

diversos ministros. Por consiguiente, un asunto de cuyo arreglo se espera

ban grandes ventajas para la pronta y ordenada marcha de los negocios,

queda (por ahora al menos) en suspenso.

[2] Un incidente, de más importancia y trascendencia que parece,

llamó la atención del Congreso y del público en la sesión del 21 y siguien

tes, y lo recapitulamos aquí para ofrecer al lector una idea completa, aun
que abreviada.

El señor diputado Esteban reclamó los sentimientos de humanidad

en favor de los militares heridos y enfermos del hospital de San Carlos, de

la Isla de León, que morían de hambre por falta de asistencia, y se ofreció a

examinar por sí mismo en qué consistía un abandono y un desorden tan
absoluto y criminal.

El señor Villanueva apoyó eon calor la moción del señor Esteban y

pidió que se hiciesen al Consejo de Regencia varias preguntas relativas al
estado de dicho hospital.

Una carta de don Juan Antonio Villarino, médico de aquel estableci

miento, inserta en El Conciso de ayer, de que todo el mundo tiene noticia,

dio sin duda motivo a este incidente, en que hablaron con el mayor y más

.U3
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Los que sostuvieron la primera tesis fueron Esteban, Traver, Torrero y, oponiéndose a su

carácter constitucional, Argüelles; la frase que define aqui la segunda posición corresponde

a Pérez de Castro, que fue respaldado por Aner.
Véase n° 59(12),
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digno interés muchos señores diputados. El señor KdoR.-xLES de los Ríos

interesó al pueblo de Cádiz, pidió que se abriese una subscripción y dio

principio a ella con su ejemplo, que otros señores diputados siguieron. (Véase

el Diario de Cortes de hoy. pág. 125.)

La urgencia sugiere los medios de salir de los apuros y la del hospital

de la Isla recordó a uno de los señores diputados'"’ que aún había algunos

individuos del comercio de Cádiz que. a pesar de las repetidas órdenes, no

habían contribuido al préstamo forzoso que les impuso el gobierno, porque

el Consejo de Regencia no había empleado todo el rigor posible para que se

obedeciesen y cumpliesen sus órdenes.

Leyóse la carta citada del Coiieiso y, tomándola en consideración,

nombró el señor presidente'’’ a los señores Esteb.an y Vill.-vnuevv para que

pasasen al hospital de la Isla a examinar su estado y la certeza del conteni
do de la carta. Dieron estos señores cuenta de su encargo y de ella resulta:

primero, una escandalosa dilapidación enumerada en los dieciocho artícu

los de su informe; segundo, que la falta de buenos alimentos había influido,

según varios médicos, en la desgraciada o acelerada muerte de algunos

dignísimos militares; tercero, que la falta de aseo, principalmente en las

aguas, traía conocido detrimento a la salud de los heridos y enfemios.

La comisión de Salud Pública, consultada y acorde en los males, piopo-

nía varios remedios, pero el gobierno, ignorándolos y liado de los infonnes de

sus agentes, pedía contra Villarino y contra El Conciso un castigo ejemplai. Es

preciso convenir en que el principio de la carta es exagerado e inexacto: exage

rado, porque ni los gobernadores, ni los ministros, ni los comerciantes, ni los

hacendados, viven hoy comúnmente en toda la opulencia que supone Villaiino,

,u,^

escándalos de corrupción admi-

riodo. hasta el punto de

315
Este escabroso episodio puso a la luz uno de los mayores

nistrativa a los que se enfrentó la opinión pública durante este pe

que Rafael Salillas le dedicó a la investigación sobre el hospital de San Callos un capitulo

entero de su libro En las Cortes de Cádiz. (Revelaciones acerca del estado político

cial). Ayuntamiento de Cádiz, Biblioteca de las Cortes de Cádiz 1, Cádiz 2002, cap. XI),

por creerlo una perfecta representación de los males endémicos de la burocracia >^la vena

lidad de la administración pública y de los intentos doceañistas por solucionailos.

Antonio Villarino ha de ser el mismo que, de significación claramente liberal, menciona el

DBTL como redactor de La Abeja madrileña en 1814  y activista politice en 1820. Véase

3’ SO-

. Este Juan

luego n“ 59(3),

Juan Nicasio Gallego.

Diego Muñoz Ton'ero.
317



292 PatrióticoS C‘ m a n a r i o

e inexacto, porque en vez de decir que cubren su mesa con odio o diez cosas

buenas, dice que cubren la mesa ocho o diez veces.

Si Villarino, en vez de exaltarse con las lástimas que vcia y no alcan

zaba a remediar, hubiera tomado fríamente la pluma y hubiera dicho, ate

niéndose a lo que ya resulta del informe de los señores diputados: «El hos

pital de San Carlos está tan abandonado que a los enfennos y heridos suele

acelerárseles la muerte de resulta de los pocos y malos alimentos, porque

los empleados los vician o los roban; yo me dirigirla al gobierno denun

ciándolo por los conductos regulares, pero este medio ya está probado y no

alcanza; me dirigiría a las Cortes, pero como esto no les pertenece sino en

un caso extraordinario, pasarían mis instancias al gobierno, como lo hicie-

con otra y nada adelantaría. En tal apuro, hecho cargo de la empresa

que acometo, de los riesgos a que me expongo y de los enemigos que me

suscito, atropello por todo y publico estos males con el objeto de procurar

su remedio». En tal caso, pregunto, ¿hubiera evitado Villarino el conflicto

que se ha metido? Nuestra opinión es que, si se trata de ahogar la in

fluencia de la opinión pública, nunca faltan pretextos plausibles. Villarino

es solo, los ofendidos son muchos y, si el informe de los señores diputados

es cierto, es mucha la influencia que pueden tener cargos de tanto interés.
Pero dijimos mal. Villarino no es solo: tiene en su apoyo la represen

tación nacional y a todos los que, despreciando y ni aun dignándose reparar
en las palabras de su carta, sólo han tratado de remediar un mal tan escan
daloso. Veinte

ron

en

causas criminales que le formen los que lo han tolerado no le

quitarán la satisfacción de que el pueblo, señalándole con el dedo, diga:

«aquél fue el que denunció al público el estado del hospital con tal vigor

que las Cortes tomaron una medida extraordinaria para arreglarlo y el pú-

ico para sostenerlo»; se olvidarán de su acaloramiento y desearán hallar
un Villarino en cada ramo que lo necesite,

un convenir en que por él se ha tomado esta medida enérgica, por
e  an sido destituidos de sus empleos los que ya fonnaban proyectos de ven

ganza, por él se ha llenado el empréstito del comercio de Cádiz, por él se han

hecho tantos donativos y, en fin, él ha demostrado que el público está pronto a
contribuir cuando confía de la inversión. Éstos son los resultados verdaderos

del aviso a los hombres sensibles, publicado en El Conciso del 20.

Quisiéramos, pues, que el gobierno, haciendo gracia al celo de

Villarino en favor de la causa que le movía, hubiera podido contestar al

Congreso. «A las dos horas de publicado El Conciso del día 20, el ministro
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a quien corresponde el hospital de la Isla, de acuerdo del Consejo de Re

gencia, habia ya comisionado una persona de entera confianza que viese y

examinase por si el estado dcl hospital y, en consecuencia de su informe y

quedando a cargo dcl Consejo de Regencia la corrección de los excesos

que se han notado y el exitar que se repitan, ha creido conveniente mandar

a Villarino que en el mismo periódico arregle y reforme inmediatamente

las expresiones exaltadas de su carta, por el mal uso que los enemigos y los

descontentos podrían hacer de ellas. Pero, al mismo tiempo, ha resuelto

que se den a Villarino las gracias por haber proporcionado al Consejo de

Regencia el conocimiento y corrección de unos abusos que ni sospechaba

ni creia posibles, para que la confianza en el gobierno estimule a los que

por miedo de verse perseguidos, no se atreven a denunciar los abusos que

conviene conocer para remediarlos».

[3] Hemos hablado tanto, para lo que cabe en los limites de nuesti'o pa

pel, dcl proyecto de abolir el tormento y los apremios que los jueces le hablan

substituido, que no nos detenemos a dar cuenta del debate suscitado en la se

sión del 21, con motivo de presentar la comisión de .lusticia el proyecto de ley

sobre si se debia o no apremiar a los testigos para que declarasen. Algunos

señores querían que en el decreto se disculpase a los jueces que aplicaban el

tomiento, pues que las leyes se lo ordenaban, y otros que subsistiese para los

condenados a muerte, a fin de que declarasen los cómplices.

El proyecto, que estuvo expuesto a sufrir nuevas diticultades, volvió

a la comisión y se aprobó después de otra contestación al día siguiente,

quedando abolida la tortura y todas las aflicciones y molestias aplicadas

por vía de apremio, bajo la pena al juez de su empleo y dignidad.

[4] En la sesión dcl 23, con motivo de una memoria presentada poi

don Antonio Maten y Borja'’'^ sobre el derecho de la real corona a ser lein-

tegrada de los bienes y alhajas enajenados que le han pertenecido, hizo el

señor Lloret la proposición de que se extendiese  a las jurisdicciones civi

les y criminales enajenadas. Pasóse todo a la comisión de constitución,

pero hubiéramos querido oír algo de la extravagante injusticia que se co

metía en vender el Rey el señorío de los pueblos  y rescatarlo éstos reinte

grando a los compradores de las cantidades que el Rey había percibido.

.US

La primera opinión la sostuvo Dolí y la segunda Hermida.

DBTL lo identifica con un Antonio Mateo y Boija, alcalde mayor de Tabernas de Valldigna

(Valencia) entre 1817-1 820.
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[5] Repitióse hoy por el señor Cha el proyecto de uncí comisión de

diputados que visitase los presos de Cádiz y la Isla. Como se habla de tratar

inmediatamente del poder judiciario, nada se acordó.

[6] El señor Ostolaza quería que cualquier diputado, cuando lo creyese

conveniente, pudiese hacer renuncia de su cargo, pero no fue atendido. Esta

proposición es de gran trascendencia y está además enlazada, o por lo menos

tiene alguna relación, con otras hechas anterior  y posteriormente; por eso cree¬

mos necesario entrar en su examen con alguna extensión.

La nación suspiraba por Cortes desde el momento en que, desorgani

zado el antiguo gobierno, se vio precisado a crear las juntas provinciales;

para formar Cortes se reunió la Junta Central, si no en la opinión de los

individuos que la compusieron, al menos en el deseo de toda la nación; la

Regencia pasada se nombró con la condición expresa de convocar la na

ción a Cortes: bien convencidos han quedado todos de la necesidad de obrar

según la voluntad general, pues que al cabo han tenido que sujetarse a ella.

Procedióse, pues, a la ejecución por las provincias, según el reglamento

que se había publicado con este objeto, y cada provincia nombró, según las

bases que se habían fijado, aquellas personas en cuyas virtudes, luces y

patriotismo tenía más confianza. Nombrólas para que representasen el voto

general de la provincia y para que, reunidas a las de todas las demás, com
pusiesen la representación nacional.

En estas personas, pues, cedió cada provincia la expresión de sus

deseos y, desde aquel momento, los individuos que nombró fueron re

presentantes de la nación y dejaron de considerarse como castellanos,
aragoneses o americanos. Así pues, y por una consecuencia de esta abs

tracción, ni la provincia puede revocar el nombramiento que una vez

hizo, aun en el caso de que un diputado obrase contra la opinión de sus

comitentes, ni el diputado dirigirse a ellos cuando la opinión del Con
greso no se conforme con la suya,

tampoco, por la misma razón, deben ser consideradas por el Congre

so las instrucciones que las provincias puedan haber dado a sus diputados

sobre objetos de interés de la misma provincia, pues que los diputados se

desprendieron de las consideraciones peculiares a su país, para atender sólo

a las generales de la nación, los cuales pueden a veces no convenir con los
de alguna provincia en particular.

Aún hay más: puesto que el derecho de la provincia expiró con nom

brar para el Congreso las personas de su confianza, pues que estas personas
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deben considerarse como diputados de la nación y no como representantes

de las provincias, resulta que, si en algún caso la opinión de la provincia

fuese opuesta a la de sus diputados, deben estos votar según su sentir y no

según el de sus comitentes.

El diputado, pues, como hombre público, como parte integrante de la

representación nacional, no puede ser removido por su provincia, ni renun

ciar por si a este cargo de confianza que una parte de la nación le ha fiado,

por más que las opiniones de todos los individuos del Congreso estén en

absoluta oposición con la suya. Ni tampoco puede haber caso en que le sea

decoroso recurrir a este medio, que sólo puede tener por consecuencia
troducir el desorden o la discordia. Inviolable es decir libre en sus opinio

nes y a cubierto de toda persecución y responsabilidad relativamente a ellas;

en presencia del público que lo % e y lo oye diariamente ni su conciencia

su fama pueden recibir alteración, cualesquiera que sean las resoluciones

del Congreso. Si estas no fuesen como él opina, tiene la libertad de mani

festarlo, tiene la libertad de protestar y tiene, además, la libertad de la im

prenta, aunque no hubiera Diario de Cortes para eternizar sus opiniones.

¿Qué sucederia si el Congreso hubiese admitido y aprobado la reso

lución del señor Ostol.\z.\? ¿Qué podría al menos suceder? Por una parte,

el gobierno habria hallado el medio de separar de la representación con

promesas lisonjeras a los que estorbasen la propensión del poder ejecutivo

hacia la arbitrariedad; por otra parte, el diputado no saldría nunca de la

clase de pretendiente; y por otra, en fin, el egoísmo, el miedo y otras mil

sugestiones podrían influir en la libre deliberación del Congreso.

Si un diputado viese que no se tomaban las medidas opoitunas paia li

bramos de enemigos, para asegurar la independencia nacional, para rescatai a

nuestro Rey, para eonsei-var la religión de nuestros padres, en fin, pai'a fonnai

una monarquía libre y feliz, que ftieron los grandes objetos que movían a la

nación a desear las Cortes, que clame, y que clame sin cesar, que no le airedien

consideraciones indignas de un español y mucho más de im representante del

pueblo, que no abandone vergonzosamente la lid y que no dé en política un

pernicioso ejemplo que tanto importa coiregir en lo militar.

La proposición del señor Ostolaza; la que días pasados hizo el señoi

Gordillo pidiendo que se señalase un breve término para concluii la cons

titución; la que aeaba de hacer el señor Cañedo sobre que se prohíba la

asistencia al Congreso a los encargados de formar la constitución; las dife

rencias entre el cueipo y algún otro de sus miembros sobre sus mutuos

111-
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derechos; el sentimiento de los amigos del bien, que desearian más propen

sión a las medidas generales, más franqueza en discutirlas y más resolución

para decretarlas; y, en fin, el partido que de estas oscilaciones, propias de

un establecimiento nuevo, sacan los descontentos, todo esto debería inspi

rar al Congreso la decisión por una marcha firme  y desembarazada, que

apartase cualquier idea de nuevas mudanzas para llevar al cabo la obra

principiada. Por lisonjero que sea el dominar la opinión piiblica, las perse

cuciones de cualquier especie que fuesen aumentarían el número de los

descontentos y los harían más cautos sin corregirlos.

Número 57,9-V-1811.

Obse)~vaciones sobre las sesiones desde el 25 de abril.

[1] El señor Parada propuso, y se admitió a discusión, que se permi

tiese trabajar en seis días festivos, aplicando el valor de los jornales a vestir

y armar el ejército. No creemos que se apruebe una contribución de esta

naturaleza, que agravaría a la clase más necesitada, como son los jornale

ros. Más acertado sería el exigir seis jornales a todos los que dan ocupación
a dichos jornaleros.

[2] La comisión de Hacienda en el mismo día presentó su informe
so re la representación de varios individuos del comercio de Cádiz, solici
tando que se formase una comisión para aiTCglar el plan sistemático de

marina mercante, como el medio más a propósito de librar a los traficantes,

a os patrones y dueños de barcos de las vejaciones que sufren de parte de

os emp eados en Real Hacienda, los cuales les hacen solicitar, como una

gracia, o que se les debe de justicia, lo que redunda inmediatamente en

Estado. Aprobóse el nombramiento de la comisión, para lo

cua a e Hacienda propondrá los sujetos que deban componerla,

pj En la sesión del 26 pidió el señor Bahamonde,  y se admitió para
iscutir, la supresión de toda contribución con motivo de vasallaje o, al
menos, la suspensión por ahora en la cobranza de toda contribución feudal.

[4] En la misma sesión hizo el señor Gordoa dos proposiciones
con el objeto de estimular el beneficio de las minas rebajando a la mitad
los derechos del quinto y el precio en los artículos de consumo. Pasáronse
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a la comisión ultramarina, con otras que habia hecho el señor Maniau
relativas al mismo asunto.

[5] Un boticario de cámara del Rey'-" pretendía por el ministerio de

Gracia y .lusticia, y éste lo consultaba a las Cortes, su sueldo de quince mil

reales por boticario mayor y ocho mil por director de farmacia. La comi
sión de Justicia intbrmaba, acertadamente a nuestro entender, que habién

dose tomado una medida general para los empleados de casa real, se enten

diese este interesado comprendido en lo dispuesto, aplicándolo la Regen

cia donde pueda ser útil en su facultad; pero se decretó que se instruyese el

expediente, informando el Consejo de Regencia si el boticario mayor se

halla en ejercicio de sus tacidtades, etc., etc.,  y si el director de tannacia se

ocupa realmente en la compra de drogas y en su preparación para surtir

todos los ejércitos. Así pues, la pretensión del señor Peña volverá a hacer

perder otro gran rato al Congreso.

[6] La comisión de Justicia informaba sobre la representación del coro

nel Cumplido, gobernador de Alhucemas y preso en el castillo de San Sebastián

hace más de un año, sin ser oído ni saber quién le ha de juzgar. Hubo señor

diputado que no quiso creer el hecho expuesto por Cumplido, y fue necesario

que el señor Llu.án, indi\ iduo de la comisión, hiciese ver que se habían sentado
los heehos del infonne en \ ista de una eertifícación de la Audieneia de Sevilla,

por la cual residtaba que a Cumplido se le habían formado dos procesos:

más de un año hace, que es el pendiente en la Audiencia, y otro en Alhucemas,

el cual existe en la secretaría de Guerra; y que la Audiencia había oficiado hasta

tres veces para que se remitiese aquella causa a su tribunal, donde se halla la

primera, pero que todavía no se le había contestado ni remitido el proceso.

Efectivamente, es tan chocante un abandono de esta naturaleza que el

señor diputado hacía bien en no creerlo. En Cádiz, a la vista del Congreso,

medio de las continuas reclamaciones del público por la falta de justicia,

está preso un coronel hace más de un año y no hay diligencia que baste pata

que se le juzgue. Sólo falta que, si mañana hay un Villarino-^- que denuneie
las cárceles como el médico de la Isla denunció el hospital, se le trate de

uno

en

320 Francisco Javier de la Peña.

Sobre este asunto, véase n'

la extremidad de la península gaditana. Los diputados incrédulos a los que se retiere fueion

Pérez de Castro y Aznárez.

Véase n“ 56(2).

54(7). El castillo de San Sebastián es la fortaleza militar situada en
321

322
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calumniador, se mande su calumnia a la junta de censura y exclamen los

verdaderos delincuentes que es necesario hacer un escarmiento ejemplar

para que, de esta manera, puedan continuar ellos burlándose de las leyes y

procurando restablecer el plan de arbitrariedad, de despotismo y de tirania,
que no se resuelven a olvidar.

Ya conocemos lo perjudicial que es hablar de esta manera de los em

pleados públieos; quisiéramos que no se desacreditaran, pero ¿qué arbitrio

queda más que denunciarlo y que el público los conozca? Porque, en nues

tra opinión, en causas como la de Cumplido son delincuentes los que por

malicia o indiferencia las descuidan, los que pueden castigar estos descui

dos y no lo han hecho, y todos los que tienen proporción de denunciar al

público esta indiferencia y no lo hacen.

¡Cuándo veremos corriente el arreglo de tribunales de que tantas

ces se ha hablado, que tantas veces hemos esperado y que tantas veces se

nos ha huido cuando parecia que lo íbamos a lograr! Ya hemos dicho, y lo

volvemos a repetir: mientras no se haga una visita general, por una comi

sión extraordinaria, de toda clase de prisiones, de toda clase de reos y de

toda clase de causas criminales, llevando por principio imponer al juez, sea

quien fuere, el arresto que voluntariamente haya hecho sufrir o dilatado, ni

el público quedará satisfecho ni tendrán respeto  a las leyes aquéllos a quie
nes está eonfiada su ejeeución.

[7] En la sesión del 27 se conformaron las Cortes con el dictamen de

la comisión de Guerra, que proponía se pasase al Consejo de Regencia la

so icitud de don Dionisio Fernández de Araújo, comandante del escuadrón

titulado Defensores de Andalucía, en la cual pide que se le proporcionen

monturas y municiones. Quisiéramos que una vez, después de haberlo acor-
a o mil, se conformasen las Cortes con no oír hablar de asuntos de esta

naturaleza, que sólo pueden servir para hacer perder el tiempo al Congreso,

a a Regencia, a los pretendientes y al público,
na providencia poco más o menos por el estilo que deseamos en

todos los negocios particulares se tomó en la misma sesión con los asentistas

de brigadas. Se acordó no volverlos a oír.

[8] Con motivo de haberse leído los partes del general Castaños, en

los euales, elogiando el patriotismo, los servicios y las disposiciones de los

extremeños a favor de la causa de la libertad, se queja de la falta de dinero

para poder aproveehar estas feliees disposiciones, tomó la palabra el señor

Polo y propuso que la Regencia, convocando a los individuos de la Junta

ve-
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de Cádiz y al prior y cónsules del comercio, les manifestase la ocasión tan

feliz que se presenta a nuestras armas y la necesidad de aprovecharla ade

lantando un millón de pesos, rcemholsables mitad con la contribución ex

traordinaria que está mandada y la otra mitad con los caudales de la segun

da remesa que llegue de América. .Asi se acordó.

[9] En este dia se presentó el ministro de Hacienda de Indias a dar

cuenta al Congreso del estado de su ramo. Después de una breve naiTación
del estado de las rentas de América, ofrece el ministro entrar en el pomie-

nor de las contribuciones de cada uno de los diversos reinos, su administra

ción, sus abusos y defectos y los medios de corregirlos. Y, no siendo posi

ble desempeñarlo todo en un dia, se limita hoy a lo relativo a las islas de

Cuba y Puerto Rico, su agricultura, industria y comercio.

¡Qué campo tan hermoso se presenta al ministro de Indias! El conoce

los defectos, él los expone y nadie mejor que él puede indicar las refonnas

adecuadas a un tiempo en que las Américas no son ya colonias, sino parte

integrante de la monarquía española.
Entre las ideas liberales del ministro de Indias no puede menos de

llamar la atención pública su opinión sobre los diezmos. «Es necesario»,
dice hablando de la isla de Cuba, «conciliar los intereses de todos; y, en

efecto, pienso conseguirlo, como lo verá Vuestra Majestad a su tiempo,

dándome una suma facilidad para ello la feliz circunstancia de hallarse to
davía los dineros en la isla de cuenta de la hacienda pública, como pri

mitivamente lo estuvieron todos los de América, y por eso se podra, sin

la menor pugna ni contradicción de intereses privilegiados, hacer las

ejecuciones que se necesiten sobre las considerables que anteriormente

se han hecho, porque sin rebajar la mayor parte de este crecido gravamen
a todos los frutos de nuestras islas, no es posible que entren en concuiTen-

cia con las de los extranjeros que no le tienen.» Este principio incontesta

ble, aplicado a la península, producirá algún dia el arreglo de los diezmos,

proporcionándolos a su debido objeto sin mezquindad y sin los abusos ex

travagantes que hoy se notan.
[10] En la sesión del 25 se comenzó a discutir el proyecto de regla

mento presentado por la comisión de Justicia para que las causas crimina

les tengan un curso más expedito, sin los perjuicios que resultan a los reos

de la arbitrai-iedad de los jueces, impreso en la sesión del 19, pág. 125, del

Diario de Cortes. ¿,Quién diría que el artículo 1“, cuyas palabras literales

son «ningún español podrá ser preso sino por delito que merezca ser casti-
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gado con pena capital o que sea corporis aflictiva», liabía de ocupar mu

chas sesiones sin resolverse al cabo cosa alguna?

Decimos el primer articulo, porque el fondo del asunto, es decir, la nece

sidad de tomar una medida en vista dcl vergonzoso descuido y abandono de

justicia, había sido reconocida de mil maneras y en mil proposiciones diversas

hechas en el espacio de siete meses, y encargadas por fin a la comisión de

Justicia, la cual presentó su infonne, que se mandó imprimir para discutirlo con
más conocimiento del asunto y más ahorro de tiempo. ¿Quién diría, repetimos,
que una cuestión tan sencilla como la del artíeulo i", que no admite más modi

ficación que la mayor o menor extensión que se trate de darle, había de ocupar

y hacer perder tanto tiempo para quedar sin resolución'.'’
Sin embargo, no hay cosa más sencilla ni más natural, si seguimos el

orden de la discusión del citado artículo. Vemos primeramente discutida con
mucha prolijidad la importancia de la cuestión, que ya estaba reconocida; en

segundo lugar, su oposición con las leyes establecidas; en tercero, la no necesi

dad de esta medida, porque nuestros códigos hablan de todo; en cuarto, la insu

ficiencia de las luces del Congreso para tratar de asuntos de tanta entidad; y en
quinto, el indispensable requisito de consultar al consejo real, como acostum

braba hacerlo el Rey cuya autoridad (según la opinión de un señor diputado)
ejercían las Cortes;^23 prescindiendo de la arbitrariedad que alguno quería san

cionar de prender los jueces por vía de coiTección, por vía de sentencia y por

travesuras de niños o por motivos pueriles.
¿Es posible que, después de tantos meses, todavía halle obstáculos y

dilaciones una medida de esta naturaleza y que todavía se trate de eludirla,
y de que continúe el desorden y la rutina? ¿Qué importa que en nuestros

inmensos códigos haya inmensidad de leyes? Si son conformes al regla
mento presentado por la comisión, con las modificaciones que el Congreso

estime oportunas, quedarán sancionadas y formando un cuerpo en él; y si
son contrarias, quedarán justamente abolidas. Lo cierto es que los presos,

con tan buenas leyes, se pudren en las cárceles y que los encargados de
observarlas las eluden impunemente.

,324
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Se refiere al discurso de Hermida (DC, 26-IV-1811, p. 942).

Fue Giraldo el que en la sesión del 25-IV-l 81 1 sostuvo que el juez debía conservar un margen

para dictar prisión correccional: «¿cómo castigarán a los que se hallan en una música, en una

taberna, etc., perturbando la tranquilidad pública? ¿Qué otra pena se les podrá imponer más que

la cárcel por dos o tres días?» (DC, p. 930).

324
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Si separamos de esta diseusión todo lo que no hace al caso, todo lo que se

debía suponer en el eonocimiento de los diputados, apenas quedará alguna

reflexión oportuna y que debería examinarse, como la del señor Dou relativa a

si se debe prender por deuda cuando ésta pro\ cnga de delito, de exceso o de

mala versación; y la del señor Am:r sobre si se debe prender a los reos por

castigo y en \ irtud de sentencia, aunque una y otra diluidas en un largo discurso

y entre otras que, a nuestro entender, no merecen atención. Aun estas reflexio

nes no nos parece que pertenezcan al artículo en cuestión, sino al 25, que prin

cipia «ninguno podrá ser preso por deuda», y de apéndice al 21, que dice «las

cárceles no son para molestar a los reos». Porque bien podría decretarse que el

fallido por delito, por exceso, por mala versación, incuiriese en pena coiporal;

y bien podría declararse que las cárceles tenían dos aspectos, uno de asegurar y

otro de castigar, que en el reglamento sólo se trataba del primero, dejando para

otra ocasión el segundo o para apéndice al reglamento.

La opinión del señor sobre este asunto es sumamente reco¬

mendable, porque, mirando la cuestión bajo diversos aspectos, puede con

siderarse como la exposición del proyecto, que contesta a las objeciones

que pueden hacérsele; y lo mismo la del señor Argürlles refutando los
errores del señor Hermio.^ relativamente a la autoridad y representación del

Congreso, a la arbitrariedad de los Jueces, a los perjuicios y abusos de la

antigua rutina de consultas, pronunciado todo con la facilidad y calor que

le es propio y que todos admiramos.

En fin, después de tres días de discusión sobre este primer artículo,

tuvimos el sentimiento de verle volver a la comisión para que lo arreglase a

la proposición del señor Peliígrín: «que las Justicias, con el fin de evitar

alborotos en los pueblos y castigar las faltas de respeto que puedan cometei

sus convecinos a la autoridad que aquéllos ejercen, puedan aiTestar a los

que cometan estos excesos por veinte y cuatro o más horas». Presentó la

comisión el artículo reformado y, aunque por él se dejaba a los Jueces casi

toda la arbitrariedad de prender que hasta ahora ejercían, pues que apenas

habrá cosa que no pueda reducirse al objeto de conservar el sosiego o cas

tigar la falta de respeto al juez, todavía volvió  a girar la discusión sobre el

fondo del reglamento y sobre el conjunto de sus artículos; y viendo la resis

tencia que hallaba el primero, sin modificar y después de modificado, y por

otra parte lo notable que sería no acordar cosa alguna en una materia de

interés general y de urgencia conocida, se resolvió pasar al segundo artícu

lo, dejando sin resolver el primero y como en suspenso.
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Pero no era la mayor o menor extensión del primer artículo quien lo

hacía desechar por todos; claro se ve en la opinión de algunos señores dipu

tados que, olvidándose por un momento de las esperanzas del público, de la

triste situación de los presos (inocentes o reos)  y del riesgo inminente de

que los pueblos, desconfiando otra vez de que el gobierno castigue a los

culpados, se tomen por su mano la justicia y, al verse libres de franceses,

renueven las escenas de Solano, de Viguri y de Noriega,’-"' producto del

patriotismo exaltado con las ventajas o con los reveses, «temían hacer una

alteración muy considerable en nuestra legislación criminal y querían em

plazarla para cuando se hiciese la reforma general, sin hacer novedad por

ahora en el método prescrito por nuestras leyes para la averiguación y cas
tigo de los delitos»^^'’

¿Podrá suponerse posible esta suspirada reforma general, cuando las

reformas parciales que debían facilitarla y sei-vir de ensayo para hacer prueba

de sus ventajas y para que la novedad fuese más graduada, hallan una
pugnancia tan arraigada?

La notable y pública indiferencia por el castigo de los reos y por la abso-

ución de los inocentes, la contradicción y repugnancia que nosotros notamos

enfre la libertad de hablar y la arbitrariedad de obrar, nos anuncian, a pesar de

to o, una forzosa e inesperada medida de parte del Congreso, que podrá ser, o

mantener en el público la esperanza, nombrando

causas pendientes, que informe, que se discuta, que se adicione, que se remita

a os tribunales, o una cura radical aprobando el reglamento con alguna necesa-

na y ligera modificación. De todas maneras, los apreciables diputados que ac-
a mente componen la comisión de Justicia, Dueñas, Navarro, Lujan, Goyanes

El periodista alerta de los peligros de la ira desatada del populacho evocando casos cono-

era°e1i ̂  Francisco Solano Ortiz de Rozas (1769-1808), marqués del Socorro.

cTdL Cádiz y fue brutalmente asesinado el 29-V-1808 cuando el pueblo de
a  iz, levantado contra los franceses, entendió que no colaboraba con el alzamiento, lo que

era un error. Luis Viguri, antiguo intendente de La Habana y del círculo de Godoy.

re¬

comisión que examine lasuna

325

al parecer

estaba golpeando

los madrileños lo

francesa

a un criado cuando éste, pidiendo ayuda a gritos, le acusó de afrancesado:

mataron y arrastraron por las calles el 4-V11I-1808, tras la evacuación

posterior a Badén. Antonio Noriega Bermúdez, de quien Goya pintó un retrato en

1801, había sido tesorero general y hombre de la confianza de Godoy; el 16-XI1-I808 fue

asesinado en Badajoz en parecidas circunstancias  a los anteriores.
El entrecomillado extracta diversas frases del final del discurso de Cañedo (DC

326

, 27-1V-1811,
p. 958).

A
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y Moraguhs, ni se han ocupado en balde ni deben desanimarse: su reglamento

está impreso, lo está también la discusión y, cuando menos, será un trabajo

anticipado y que se hallará hecho el Congreso cuando se resuelva a obrar

con la urgencia que. a nuestro entender, merece la nación a quien representa y

la causa que defiende.

Número 58,16-VI-1811.

Observaciones sobre las sesiones desde el 28 de abril.

[1] Las Cortes acordaron que los secretarios no diesen cuenta ni pa

sasen a las comisiones ningún asunto del interés particular; falta, a nuestro

entender, otro acuerdo ordenando que las comisiones los devuelvan sm

despachar si se los pasan. Con este segundo decreto se hubiera ahoirado la

de Guerra el tiempo que empleó en informar el memorial de doña Teodoia

Quintana, pretendiendo para su hijo una plaza en un colegio de cadetes. Lo

mismo decimos de la pretensión de varios subalternos de la Audiencia de

Guatemala contra su regente, informada por la comisión de Justicia en el

mismo día; de la de un portero de la dirección de abastos, quejándose de

que no le colocaban; de la del marqués del Palacio, solicitando que se le

destinase a Aragón; de la consulta de la misma Regencia a la instancia de

los beneméritos magistrados de Cataluña, Lasauca  y GutiéiTez Bustillo,

pidiendo una ayuda de costa para trasladarse de Mallorca a Murcia, de que

se dio parte en la sesión del 30; y otras semejantes en los días posteriores. -

[2] La misma comisión de Guerra informaba que, resultando de los

documentos que había presentado el general Areizaga su procedei pun o-

noroso, y las instancias que había hecho a la Junta Central y a la Regencia

pasada solicitando que se le hiciese consejo de guerra, era de sentii que se

aprobase lo dispuesto, para que el general Areizaga se tranquilizase de nue-

Teodora Quintana era viuda del coronel de artillería Gabriel Gómez; el regente de la Au-

■  ● _ ; subalternos Manuel de Talayera y Migueldiencia de Guatemala era Antonio González y sus

llamaba José Fernández Vivigo y los solicitantes deLarreinaga; el portero en cuestión se

327

ayudas para un viaje Isidro Lasauca y Manuel Gutiérrez Bustillo. Todos estos asuntos se

despacharon en las sesiones del 28 y el 30-IV-1811.

L
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vo y pudiese servir los destinos que se le confiasen. Este medio sería sin

duda el más expedito, si el parecer de la comisión alcanzase a fijar la opi

nión pública vacilante; pero sin este requisito, que no se logra eon informes

ni aun con decretos, ni el general Areizaga podía tranquilizarse, ni el go

bierno debería fiarle nuevos cargos, ni el Congreso aprobar el dictamen de

la comisión. Se resolvió, pues, que se le hiciese consejo de guerra como lo

había solicitado. Como el Congreso en este asunto no tanto atendía al inte

rés personal del señor Areizaga como al público, aunque este general repre

sentó de nuevo el 30 pidiendo que esta resolución se entendiese «sin perjui

cio de servir en el ínterin el destino que se le tiene conferido y demás que se

le dispensen», las Cortes pasaron su memorial a la comisión de Guerra para

que informe. El general Areizaga había cumplido pidiendo ser juzgado; el

público necesita ver el resultado del juicio para volverle su confianza.

[3] Como algunos señores diputados exponen con frecuencia y repi

ten hoy que uno de los objetos de la reunión de Cortes es renovar y mejorar

nuestra antigua constitución, sería de desear que el Congreso Ies encargase

la publicación de esta constitución que citan, a fi n de que fuese más fácil

corregir o variar los artículos que lo necesitasen, porque la tal constitución

se ha hecho tan rara que presumimos que nadie tiene noticia de ella, y es

lástima que se pierda o que no se tenga presente al hacer la nueva. Porque

no llamamos constitución a nuestros cuerpos de leyes civiles, criminales ni

eclesiásticas, por más que en ellos haya diseminadas algunas que debiesen

entrar en el edificio o construcción que ha de constituir el Estado, que es lo

que entendemos por constitución, y de ninguna manera a las leyes civiles
ni a las constitucionales hechas sin autoridad, en diversas épocas, sin co

nexión ni armonía entre sí, publicadas hoy y desusadas mañana; ni tampo-

es la constitución de España la de alguna de sus provincias, como Nava
rra, Cataluña, Valencia, etc.

[4] Quisiéramos que las Cortes hubiesen pasado a la Regencia, para

que procediese según sus atribuciones y los méritos del interesado, la re

presentación de la ciudad de México pidiendo que se condecore al virrey

don Francisco Javier Venegas con la gran cruz de Carlos III.

[5] Pasóse a discutir el artículo 2° del reglamento del poder judiciario sin

haber resuelto cosa alguna sobre el 1°, según dijimos en el número anterior, y

co

328
Véase n° 52(1).
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nada se adelantó lioy, porque no se trató del artículo, sino de los inconvenientes

de hacer no\ edad por ahora en la práctica introdticida o de coartar de alguna

manera la arbitrariedad de los jueces en prendera los ciudadanos.

[6] En la sesión de hoy indultó el Congreso de la pena de muerte al

soldado Felipe Molina, sentenciado por un consejo de guerra y puesto en

capilla por haber dado una ptiñalada a un centinela que trató de poner paz

en una riña que el reo tenia con otros.

La opinión del señor CjAU t-xio es muy notable, e indica hasta dónde se

extienden las lactiltades qtie el Congreso se impone a sí mismo en este punto.

Debemos ad\ ertir que hasta los señores diputados que apoyaron el

que las Cortes no se desprendieran de la prerrogativa de indultar a los reos

sentenciados a muerte, con\ inieron en que se debía proceder con mucha

circunspección, y como el mucho o poco son relativos, si en ocho meses

sólo se ha ejeeutado un reo y se han indultado dos. el resultado será que se

indultan las dos terceras partes de los reos sentenciados, lo que, a la verdad,

no nos parece mucha economía en las gracias. '-'’

De resultas de este indtilto. proptiso el señor Polo que el Congreso sólo

hiciese un ejemplar en cada pueblo en que se fíjase; el señor Pérez de C.astro

quería que el Congreso se negase a admitir memoriales sobre indulto, y el
las Cortes cuando se tratase de

asuntos criminales, cuestiones todas necesarias oyendo peticiones de esta es

pecie, pero que el Congreso pudiera haber evitado llevando adelante el decteto

de indulto sin ejemplar concedido en la Isla en 6 de febrero. En fin, el señoi

Mejía propuso, y se admitió a discusión, el que se autorice al Consejo de Re
criando lo

señor Utgés, que los eclesiásticos no r otasen en

gencia para conceder la gracia de indulto y conmutación de pena

exija la utilidad común. Éste es, a nuestro entender, el objeto tínico de los indul

tos. No se puede disputar a la soberanía nacional el derecho de indultar, peto

creemos que el conceder un indulto cuando la utilidad común no lo requieie

entra en el ejercicio de la autoridad.

Por halagüeño que sea el perdonar culpas y conceder gracias, el cas-
no admite

,no

tigar los delitos y administrar justicia es un deber sagrado que

excepción cuando de ellas resulta un interés piiblico mayor, siempre sin

Véase n“ 45(14). Esta discusión tuvo lugar el día 30-1V-181 1  . La opinión de Gajlego a la

que se hace mención es ésta; dijo que la ley tenía que cumplirse también por

pero que él hallaba un conflicto de conciencia entre su deber de diputado y sus obligact

como clérigo, por lo cual pedía permiso para ausentarse, como así lo hizo.

el Congreso,
ones
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relación al cuerpo que lo concede, ni a la sensibilidad de los individuos que

lo componen. Y estas gracias, cuando todos se quejan de la debilidad de los

jueces, no pueden^^" menos de ser perjudiciales y de influir en sus decisio

nes, pues que a ellos se les deja la odiosidad de obrar con rigor y el Congre

so se reserva las dispensas.

[7] En la sesión del 2 hubo una discusión muy viva sobre dos repre

sentaciones que remitia la Regencia, una de la Junta superior y otra del

consulado de Cádiz, manifestando los motivos que imposibilitaban  el rea

lizar el empréstito de veinte millones de reales decretado pocos dias antes,

motivos fundados en la escasez de numerario y en no haberse aún restable

cido el crédito público. El primero de los inconvenientes está, a nuestro

entender, ligado con el segundo, y depende de él hasta cierto punto. El

señor Pelegrín decía que la desconfianza en la inversión era una «decente

resistencia», dictada por el egoísmo, para retraerse de contribuir a las ur
gencias de la patria. Convenimos en la verdad de esta observación y quisié-

que todos se desentendiesen de la perfección a que aspiramos y que

en un gobierno que tiene que luchar con

ramos

no puede lograrse en un día y

intereses, preocupaciones y males envejecidos, y que al cabo ha de ser diri

gido por hombres. ¿Pero por qué existen todavía tantos desórdenes en que

el egoísmo apoye su «decente resistencia», no sólo en cuanto a la inversión

de caudales, sino también en todos los demás ramos? Es verdad que de día

en día se van corrigiendo los abusos, pero se va dando cabida a otros nue

vos, y nuestra apurada situación exige una marcha más veloz y más decidi

da. Economía de empleados, severa selección de sus cualidades, pronta y

recta administración de justicia, organización de secretarías, curso expedi

to en los negocios que dependen de ellas, disciplina en los ejércitos, tino y

deseo de acertar en la elección de los jefes: todo esto contribuye sobre

manera a restablecer el crédito y para nada de ello obsta la escasez de fon

dos. Ya hemos dicho varias veces, y no nos cansaremos de repetirlo, que

todas las cualidades civiles deben tomar su origen en el Congreso y difun
dirse de él a la nación.

Tampoco es de extrañar que un pueblo de comercio presente inconve

nientes a la extracción de su numerario superiores a los de un pueblo labrador.

La finca de un comerciante es el numerario y sobre él calcula su subsistencia.

.330
En el original; «puede».
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como un labrador sobre sus ticiTas; así pues, cuando las conti’ibuciones o em

préstitos recaigan sobre estos capitales, debe resentirse, como el labrador cuan

do exceden del producto de su tieira. Pero, restablecido el crédito público, es

decir, asegurado el comerciante del reembolso y de que no aventura el capital,

si por otra parte se le ofrece algún interés para asegurar su subsistencia, no

rehusará dar otro giro a los capitales prestándolos al gobierno. Por esto hemos

clamado desde la instalación de las Cortes por el reconocimiento  de la deuda

pública, por esto lo ha reclamado también el ministro de Hacienda''' como un

medio de hacer que renazca la esperanza en los acreedores del Estado y de que

continúen prestándose \ oluntariamente a nuevos sacrificios. Ningún inconve

niente, si procedemos de buena fe. se puede oponer a esta medida; ninguno a

que cada provincia, cada particular, ajuste el estado de su crédito y de las

anticipaciones que ha hecho; y ninguno en que el gobierno adopte desde
ahora los medios de ir satisfaciendo esta deuda clasificada (pues que los

tiene) donde pueda ejecutarse, y ofrezca ejecutarlo en las provincias adon

de hoy no alcanzan sus decretos.

El medio seguro de hallar dinero es que el público se convenza de la

disposición del gobierno y de su marcha hacia la prosperidad nacional

cuanto es posible y que se le presenten todas las seguridades de sei leem-

bolsado de forma equitativa y proporcionalmente, de manera que al fm de

la guerra todos hayan contribuido, cada uno según sus facultades, a soste
ner la causa común.

Éste será el medio de que todos los españoles, todos los interesados más
héroes, ofi'ezcan sus foitunas o, al

en

o menos en nuestra causa, aunque no sean

menos, se las dejen recargar sin reclamaciones cuando la necesidad lo exija.

[8] Hace muchos meses que se trata de aireglar la inversión de cau

dales públicos y aún no han presentado las secretarías sus presupuestos de

gastos a la de Hacienda; el tiempo se pasa, crece de día en día el númeio de

empleados de todas clases y, entre ellos, de sospechosos o egoístas que,

unidos y haciendo causa común con los demás descontentos, se ocupan poi

ahora en presentar obstáculos hasta que se crean bastante fuertes para hacer

la gueiTa abiertamente. Por estas gentes no se han adoptado ya las medidas

que acabamos de indicar y, si no erramos el cálculo, está muy cercano el

día en que se declararán sin rebozo contra el que las haya promovido.
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[9] En la sesión de este día aprobaron las Cortes, a propuesta que

hizo ayer el señor Aznárez, que en la iglesia mayor de todos los pueblos de

la monarquía se celebre en lo sucesivo con toda solemnidad un aniversario

a los primeros mártires de la libertad nacional,  a las víctimas sacribcadas

en Madrid el 2 de mayo; se añadió a propuesta del señor Pérez de Castro

que los nombres inmortales de Daoiz y Velardc,-’’- escritos con letras de

oro, se coloquen en la sala del Congreso; y, del señor Caei\e-\n\-, que en el
calendario se hiciese en dicho día conmemoración de los difuntos primeros

mártires de la libertad española en Madrid.

[10] El Congreso admitió en la sesión del día 3,  y mandó pasar a las

comisiones respectivas, varias proposiciones del señor Rtrs que son una

demostración de la necesidad que hay de tomar medidas urgentes si se ha

de restablecer el crédito público, si se quiere hallar dinero sin tener que

emplear la fuerza para sacarlo de los que lo guardan y de los que buscan

excusas decentes. Dichas proposiciones, relativas al reino de Galicia y diri

gidas a restringir los gastos inútiles y disminuir la muchedumbre de em

pleados, hacen en todas partes tanta falta como en Galicia, y así creemos

que debieran haberse generalizado, extendiéndolas  a todo el reino y co

menzando desde el origen.

[11] La comisión eclesiástica, encargada de formar un plan de las alhajas

necesarias para la decencia del culto y del modo de aplicar las restantes a la

salvación de la patria, expuso que no podía dar una regla fija para catedrales,

parroquiales, iglesias de monasterios y de mendicantes, porque la palabra de

cencia variaba según los pueblos. Creía también que, aunque no fuese esencial

para el culto el uso del oro y de la plata, se desazonarían mucho los pueblos de

verles sustituidos otros metales, porque la mayor parte de los hombres se go

bierna por los sentidos, y la Iglesia desde su origen ha procurado sacar partido

de las mismas preocupaciones de los fíeles, que comúnmente forman la idea de

la magnifícencia de los objetos por su aparato exterior. Por estas consideracio

nes, y estando encargada exclusivamente a los obispos la custodia y adminis

tración de los bienes eclesiásticos, sólo ellos pueden conocer las circunstancias

de sus iglesias para asignar las alhajas que sean necesarias a una moderada

333
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Luis Daoiz (1767-1808) y Pedro Velarde (1779-1808), artilleros que organizaron el alza

miento del 2 de mayo, se convirtieron en el símbolo del heroísmo del pueblo madrileño y de

la guerra patriótica contra Napoleón,

Véanse n° 60(9) y n° 62(9).
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decencia; sólo ellos pueden extraer con facilidad la que podría ocultar el celo

indiscreto de algunos clérigos por una piedad mal entendida; sólo su autoridad

es capaz de acallar las quejas que han de suscitarse contra esta providencia. Por

pública utilidad, por necesidad y por buen orden creia. pues, la comisión ecle

siástica que se debia dejar este asunto a la prudencia de los obispos.

Nosotros com enimos con el señor Ani-:r en que el resultado de esta

contribución es punto concluido y que, según lo ha acreditado la experien

cia, no producirá nada, pero quisiéramos que la conducta del Congreso

fuese igual con las demás clases de ciudadanos, es decir, que dejase al celo,

patriotismo y desinterés del comereio de Cádiz contribuir con aquello que

juzgase que no le era preciso; lo mismo a las capitales de provincia, a los

pueblos, etc.; en fin, quisiéramos que la deferencia fuera general con todas

las clases, pues que los derechos de propiedad son sagrados y respetados de

todos los gobiernos, y no hay razón para tocar a ellos ni para querer que

clase se sacrifique, cuando a otra se la trata con tanto miramiento.

El Congreso moderó de algún modo el informe de la comisión orde

nando que los obispos diesen cuenta de la plata que entregaban y de la que

restaba en cada iglesia.

¡Qué contraste tan notable entre las opiniones del señor cura de
Al leer la del prime-

una

Algeciras, Ti:rri;ro, y el señor obispo de Mallorca!

ro, se creería que la Iglesia se daba por insultada de que la nación contase

con ella para defender una causa de cuyo éxito depende su conservación, y

el segundo nos dice; «el estado eclesiástico de España ha creído y cree que
en estos casos de tanta miseria no está exento de contribuciones; ha dado

una prueba de esto pagándolas sin acordarse de su inmunidad. Conozco la

necesidad de cooperar a que se entregue cuanta plata hay en las iglesias, yo

por mi parte cooperaré...» Y nosotros, por la nuestra, añadimos que, si to

dos los prelados eclesiásticos, todos los curas, todos los sacerdotes pensa

ran y obraran como el señor obispo de Mallorca, no podrían los seculaies

resistir su buen ejemplo.
Si el señor Barcena admitiese la definición del lujo que adoptamos

No llamamos
nosotros, no diría que no puede haberlo en el culto divino.

El diputado Bernardo Nadal, por Palma de Mallorca, que también era obispo de esa diócests.

.en las principales [catedrales el culto] ha de ser con mayor lujo; he dicho mal. porque en el

culto no puede haber lujo; porque éste es un exceso de adorno y de riqueza, y en el culto que

damos a Dios no cabe exceso» (DC 3-V-181 1, p. 1002).
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lujo al exceso de adomo y de riqueza, como quiere el señor Bárchna: cree

mos que el lujo es la inversión del orden en satisfacer nuestras necesidades:

por eso no decimos lujoso al que gasta mucho, si es con proporción a sus

facultades, y damos este nombre al que en zapatos rotos, por ejemplo, usa

de ricas hebillas de plata. Y procediendo de aquí, creemos que sin ofender

la piedad puede decirse culto lujoso el de una iglesia que abundase de alha

jas de oro y plata, y aun de vasos sagrados, cuando su aplicación a la causa

pública pudiese servir de ejemplo a los demás fieles y de auxilio para sos

tener la religión; porque creemos que es primero mirar por la conservación

de las iglesias y de los eclesiásticos, y después por el adorno de aquéllas y

la comodidad de éstos. Por lo demás, la opinión del señor Bárchna está
perfectamente de acuerdo con la nuestra en todo, menos en dejar al arbitrio

de los obispos, no la ejecución del decreto, sino su inteligencia.

Número 59,23-V-1811.

Observaciones sobre las sesiones desde el 4 de mayo.

[1] La sesión de este día no es del mayor interés: resolviéronse unas

cuantas pretensiones y recursos sobre objetos parciales; el encargado del

ministerio de Marina^^*’ expuso la decadencia que por grados había sufrido
este ramo hasta llegar al estado de casi absoluta nulidad en que se mira hoy,

la necesidad de sostenerlo y reanimarlo, y de fomentar más y más las fuer

zas sutiles que deben considerarse como parte de la guarnición de Cádiz. El
resto de la discusión fue si los eclesiásticos han de votar o no en los asuntos

criminales que se ventilen en el Congreso, discusión que había embarazado

ya otra mañana, que no se decidió hoy tampoco y de que podemos prescin

dir nosotros, porque, habiéndose reservado el Congreso el poder legislati

vo y la vigilancia sobre el ejecutivo y judiciario, no pai'a sentenciar según
las leyes, sino para que éstas se observen, no se nos ocurren más asuntos

que los voluntarios en que el Congreso pueda pronunciar criminalmente.

Creemos, pues, que eclesiásticos y seculares, todos los diputados están en
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igual caso, no por expuestos a irregularidad, sino por la sujeción a los lími

tes que a sí propio se ha puesto el Congreo.

[2] La sesión del 5 se abrió admitiendo a la barandilla al teniente coronel

de dragones de Granada don Nicolás Chacón, enviado por el general del ejérci

to de Cataluña para anunciar al Congreso la inesperada y agradable noticia de

la sorpresa y toma de Figueras por el doctor catalán, partidario y clérigo, coro

nel Rovira. Un gozo inquieto agitaba al Congreso  e influía hasta en los que

reclamaban «que no se perdiese el orden» y pedían  a continuación que el Con

greso ordenase a la Regencia que mandase cantar el Te Deiaiu hacer salvas y

repicar las campanas. Es muy disculpable si en unos momentos de tanta exalta
ción no acierta cada uno a contenerse en sus límites.

Algo se moderaron estos primeros impulsos, reduciéndose el Con

greso a comunicar a la Regencia orden para celebrar y solemnizar con de

mostraciones marciales y religiosas este importante suceso; que lo comuni

case a la mayor brevedad a las Américas; que declarase benemérito de la

patria al general Campoverde,''" jefes, oficiales  y tropa que hayan concu

rrido a la empresa, dispensándoles los premios y gracias que estime cones-

pondientes; que en nombre de las Cortes dé las gracias a todo el principa

do; que proporcione auxilios a Figueras; y que se premie al oficial que ha

traído la notieia y al capitán del bergantín que lo ha conducido.
Exaltados los ánimos con una noticia tan importante, pareció opoitu-

levantar la sesión. Acaso le chocaría, como a noso-33S
no al señor presidente

tros, ver restablecida la antigua rutina de premiar a los oficiales portadores
de notieias favorables, si bien es verdad que esta vez recaía en militaies

beneméritos y dignos de aprecio.

autoritario jefe del pn-
Luis González Torres, marqués de Campoverde, era el polémico y ^
mer ejército de la derecha, que operaba en Cataluña, La acción sobre el castillo de

supuso una gran ilusión para los patriotas en una época escasa de victorias y después e una
n Cataluña; ocurrió el 21-1V-1811 por parte de los guerrilleros

catalanes dirigidos por el presbítero Francisco Rovira y por el brigadier Juan Antonio
la fortaleza mientras la guarnición dormía por medro de

fue sitiada por

serie de derrotas seguidas e

Martínez. Se consiguió entrar en
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una treta. La acción no tuvo grandes efectos estratégicos, porque Figueras
hubieran sacado ventajas

hambre y reconquistada por los franceses en agosto, sin que se

sustanciales de su posesión. En sucesivos artículos de Cortes se hablará del premio que

solicitó Rovira por sus servicios: n" 71(5) y n“ 72(7).

Vicente Cano Manuel.338
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[3] Un largo informe de los señores Villanuhxa y Es rihan sobre el

estado del hospital militar de la Isla ocupó gran parte de la sesión del 6. Es

necesario leerlo para poderse persuadir del sinnúmero de hechos atroces y

escandalosos descubiertos y puestos en claro por la comisión. Después de

leído este informe, casi se extraña que el medico Villarino haya denunciado

los males que veía con frialdad o indiferencia.

Una falta notamos en dicho infonne o, por hablar con más exactitud, se

nos ocurre una idea que creemos podría hallar cabida en el informe de estos

señores diputados, en la parte que hablan de los medios de hacer subsistir el

hospital. Todos saben que en Cádiz hay un convento y hospital de San Juan de

Dios; saben que, en consideración a la utilidad que resulta al público de su

instituto, se eximieron sus bienes de ser comprendidos en la venta de obras

pías; se sabe además el servicio importante que estos religiosos hicieron a la

patria en Sevilla, en tiempo de la Junta Central, encargándose del hospital mi

litar con sumo ahorno y cuidadosa asistencia. Creemos, pues, digno del cuida

do, si no de las Cortes por lo menos del gobierno, que, restringiendo cuanto se

debe la regalía de dar empleos excusados, investigase; primero, cuál es el esta

do presente del hospital de San Juan de Dios de Cádiz; segundo, cuáles son sus

rentas y cuál su inversión; tercero, cuánta es la utilidad que resulta al público de

dicho establecimiento; cuarto, en cuánto podría, sin grave perjuicio del vecin

dario, aplicarse a los militares enfermos; y quinto, de qué provecho podrian ser

estos religiosos confiando a su celo algunos de los ramos de hospitales.
[4] Publicóse en este día el decreto de subsistencia de la Junta de

Cádiz, reduciéndose al número de vocales y a las facultades que prescribe

el reglamento, y extendiendo por ahora su distrito a la Isla de León, para

que pueda auxiliar mejor al general de aquel ejército y atender a los hospi
tales y demás objetos de su atribución.

[5] Resolvióse, además, pemritir la conducción a los puertos mayo

res o menores de América, por término de seis meses, de los géneros finos

de algodón ingleses que se hallan actualmente en España, satisfaciendo a

su salida de aquí los derechos que adeuden en América y rebajándole un

dos por ciento por esta anticipación de derechos.

[6] La llegada a esta bahía de don José Imaz, gobernador de Badajoz
al tiempo de su capitulación, renovó las órdenes sobre la investigación de

.04

Véase n° 56(2).
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SU conducta, a instancias dcl señor diputado Zlmalacárregui, con quien el

general Imaz tiene alguna relación de afinidad. Parece que la Regencia le

ha mandado pasar a la Isla de León y que alli se le forme la causa que se le

había encargado al general del ejército de Extremadura. No nos atrevemos

a asegurar que ésta no sea una de tantas causas principiadas con calor, des

cuidadas después y oh idadas al cabo, o concluidas en el modo y forma más

a propósito para no infinir en el espíritu público.

[7] La comisión acordada hoy para que informe sobre la ley, peso y

sello que han de tener las monedas españolas en adelante, nos parece tan

oportuna ct:>mo itimio el reparo que halla la comisión de Hacienda en que al

nombre impropio de calílcrillu o vellón se sustituya el que le conviene de

moneda de eohir\ según propone la Regencia. Ni al público le puede

rrir, como teme la comisión, que se alterase la ley de la moneda de cobre, ni

esta alteración infiuye de modo alguno en su valor. Todos los días lo vemos

demostrado así: los cuartos segox ianos pesan doble que los de calderilla y,

sin embargo, no tenemos noticia de ningún escrupuloso que por razón del

peso prefiera los cuartos segox ianos a los de calderilla; si asi íiiese, la mo

neda más apetecida serian los ochavos antiguos, que pesan doble de los

cuartos de la misma especie. La razón de esto la sabe mejor que nosotios la

comisión de Hacienda, aunque no lo haya tenido presente. El valoi de la

moneda seria absolutamente imaginario si no hubiera comercio exterioi, en

el cual sólo se aprecia como metal; y como la moneda de cobre no es admi

tida en el comercio exterior, de aquí es que su peso y ley no influyen de

modo alguno en su estimación. Se le da la forma más perfecta y duradeia y

su tamaño varia para poderla distinguir a primera vista.

[8] Cuando se discutan las proposiciones sobre administración de

hospitales y provisión de víveres y vestuarios, hechas en la sesión del 6 poi

los señores Villanuhxax y Esteban, y admitidas por el Congreso, quisiéia-

mos que se tratase de reformar la administración pública; pues al cabo, por

más que el interés cierre los oidos, la reforma general se ha de veiifícai

necesariamente, so pena de ser franceses, y como la opinión pública

manifiesta con un tono proporcionado a la resistencia que encuentra, insta

mos siempre por que el Congreso la prevenga, en favor de los mismos que

hoy se le oponen.

,no

ocu¬

se

340
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[9] La comisión de Justicia, dando cuenta hoy de la arbitrariedad ju

dicial, en vista de los informes de los tribunales y listas de presos que se le

han pasado, acumula tantos hechos para comprobarla, que al cabo no ha

sido posible resistir y se ha sancionado: primero, que se pongan en libertad

los presos sin motivo y sin saberse quién los arrestó; segundo, que todas las

causas encomendadas a particulares por las vías reservadas se pasen a los

tribunales; tercero, que ningún alcaide, gobernador de castillo o coman

dante de guardia se haga cargo de preso alguno si no le acompaña testimo

nio de mandamiento de juez; cuarto, que se nombre una comisión del seno

de las Cortes que haga una visita de las causas criminales pendientes con

notorio atraso en los tribunales de Cádiz y la Isla. Casi todas estas medidas,

y otras varias adoptadas también, habían sido propuestas por el supremo

consejo de Guerra y de Marina.

No se trató ya hoy de remitir este asunto a la reforma general. Algún

señor diputado quería, sin embargo, que el Congreso, sin meterse en tomar

conoeimiento de las causas de los presos, mandase sacar de ellas las que no

lo han sido con arreglo a las leyes, pues que éstas prevenían los casos en

que se debía prender. Si fuera cierto lo que este señor diputado decía, y no

se pudo poner en claro, hubiera sido más conveniente al objeto del Congre

so que hubiese hecho la proposición siguiente: «pues que las leyes previe

nen los casos en que se debe prender, ordénese al Consejo de Regencia que

mande proceder con arreglo a ellas contra los tribunales, jueces o particula

res que las hayan quebrantado». Rogamos a dicho señor diputado que haga

esta proposición si el informe de la comisión nombrada para la visita de

causas diese mérito a ello.^'^' Este medio, o el que proponían el señor García

Herreros y el señor Morales Gallego, llevado[s] a ejecución, podrían

curar un resabio tan envejecido.

Es tan halagüeño para los que han estudiado las leyes de España sostener

que en nuestros códigos se halla todo lo bueno, que estamos tentados a creer
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Esto ocurrió en la sesión del 7-V-1811. Como de costumbre, el debate gira en torno a

emprender una reforma legislativa general y de nueva planta, o reafirmar la validez de las

viejas leyes obligando a su correcta aplicación. El diputado a quien se refiere es Creus, que

dio lugar a un animado cruce de réplicas. Luján le dijo, con palabras que reflejan también el

sentir del periodista: «Yo quisiera que el señor Creus expresara la ley que manda eso, pues

yo no sé cuál es» (Z3C, p. 1033); Aner sí citó esa ley, pero el Semanario Patriótico prefiere

prescindir de su aportación.
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que se lo persuaden a si mismos de buena fe. Por el mismo principio sostienen

los peripatéticos que todo cuanto se descubre lo habia dicho Aristóteles y, pre

sumiendo ellos saber lo que ha dicho este filósofo, sale una consecuencia muy

lisonjera. El resultado es que la refomia de la legislación hallará siempre emba

razos en los mismos que, habiéndola estudiado y conociendo sus defectos,

debían promover su corrección, poco más o menos como los escolásticos resis

tían que se propagase la filosofía moderna.

[10] El Consejo de Regencia, acaso por librarse desde luego de la

responsabilidad de su cargo, consulta a las Cortes varios asuntos que a nues

tro entender pudiera y debiera decidir por si, y que las Cortes suelen devol

verle para que proceda a lo más conveniente. Tal es su consulta sobre la

contrata de fusiles de don .luán .losé Marcó del Pont"'- y sobre administra

ción o traspaso de la Imprenta Real, ambas de la sesión del dia 8 y ambas

exclusivamente peculiares del poder ejecutivo.

Las exenciones de derechos y los privilegios y gracias que exigen los

contratistas, como Marcó del Pont, sólo sirven para embarazar y complicar

las contratas, aumentar las condiciones y proporcionar efugios cuando no

se cumplen. Siempre tendremos por más sencillo que estos conEatistas se

sujeten en todo a las leyes y reglas generales, aunque sea a expensas del

precio de las cosas que contratan, y sólo deberían tener lugar los privilegios

en las que sin ellos no podrían proporcionarse.

[11] Habíase decretado que las audiencias, sin distinción de fueros,

conociesen de las causas de infidencia y, sin embargo, el señor Samper

reclamó hoy dicho decreto, por ser opuesto a artículos expresos de la oide-

nanza militar. Apoyaron varios señores diputados la propuesta y se pasó
todo a informe de la comisión de Justicia. Si el fundamento de la opinión

del señor Samper es sólo la ordenanza, que dispone otra cosa, apenas habiá

decreto de las Cortes que no se pueda impugnar con tales apoyos, puesto

que su objeto no sólo es hacer leyes nuevas, sino refomiar, conegii o vaiiar

las que lo necesiten.

[12] La comisión de Hacienda propuso en

decretaron las Cortes, que se diga al Consejo de Regencia que, a la posible

la sesión del 9, y así lo

Según DBTL, fue intendente de provincia y encargado general de provisiones en 1812, más

adelante activista servil y partidario de don Carlos, de quien tue ministro de Hacienda. En

181 1 publicó un Manifiesto relativo a ¡a formación de una fábrica de fusiles colocada en el

reino de Galicia en la villa de Pontevedra.
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brevedad y sucesivamente, vaya presentando a la sanción del Congreso «la

planta de todos los ministerios», tribunales y oficinas de los varios ramos

de administración pública en ambos hemisferios, con la economía de em

pleados y sueldos que sea posible; y resolvieron al mismo tiempo que no se

tomase providencia sobre que el Consejo de Regencia provea por ahora las

plazas que considere absolutamente precisas {Diario de Cortes, sesión de

hoy, pág. 388). Pemiítasenos una breve discusión sobre este punto, aunque

con el temor de proceder equivocados.

Creía el público que, entre los objetos que llamarían con preferencia

la atención del Congreso, ocuparían un lugar distinguido la reforma de los

tribunales y de la administración pública. Esperaba que, reformados los

consejos y dándoles una planta análoga a sus actuales atribuciones, los de

más tribunales y juzgados inferiores ofrecerían pocos obstáculos; y conta

ba también con que, reformados los ministerios y oi'ganizadas las secreta

rías, las demás oficinas de todas clases tendrían que prestarse al sistema,

método y orden adoptado para las primeras. Pasaban los días, crecían los

clamores y los ministros por sí mismos trataron al fm de hacer la reforma.

Sabíase que el de Estado^*^^ había presentado a la Regencia un ensayo sobre

esto, y se decía también que otro de los ministros lo retenía en su poder, sin

haber forma de darle curso. Quejóse de este abuso un señor diputado en el

Congreso habrá cosa de dos meses y, advertida por las Cortes, remitió la

Regeneia el ensayo, con los planes de cada secretario, presentados por sus

respeetivos jefes, y las observaciones que el mismo Consejo de Regencia

hacía sobre el ensayo y sobre los planes.

Nombróse el 10 de abril una comisión especial del Congreso para exa
minar este asunto, la cual dio cuenta en la sesión del 20, pero como de esto

hablamos ya en el número 56 de este periódico, pág. 130, excusamos extender
nos más aquí. Remitimos a los lectores a la sesión del día 20, donde verán la

viva reclamación del señor presidente sobre que el Congreso no incuiriese en

el abuso de entorpeeer los asuntos que merecían el despacho más expedito. ’*^

Si los ministros, aunque tarde, al cabo han presentado el aireglo de

secretarías; si la Regencia ha remitido sus observaciones sobre el plan ge

neral y sobre eada uno de los particulares; si el Congreso nombró una co-

34.3
Eusebio Bardají y Azara.

Véase n" 56( 1). El presidente era Vicente Cano Manuel.
.344



N ú m e r o 6 O , 3 O - N - 1 8 1 1 317

misión; si ésta informó; si se mandaron imprimir tantos documentos, infor

mes y observaciones sobre un asunto de tanta urgencia y tan sencillo, por

más importancia que se le quisiese dar (resabios del antiguo sistema, por

que, como en los gobiernos despóticos la voluntad del que manda ocupa el

lugar de la ley, es natural que los que pueden influir en la arbitrariedad

tengan una consideración muy grande), ¿cómo es que ahora propone la

comisión de Hacienda, y acuerdan las Cortes, «que el Consejo de Regen

cia, a la mayor bre\ edad, \-aya presentando sucesivamente a la sanción del

Congreso la planta de todos los ministerios»? ¿Qué contestará la Regencia,

si ya lo ha hecho? Hsto podrá, a nuestro entender, añadir un nuevo trámite,

un nuevo embarazo a los que ya se han puesto a la reforma y organización

presentadas. Temiamos que, no habiéndose emprendido la reforma de los

tribunales ni de la administración pública en la primera semana de Cortes,

ni en el primer mes, no se reformarian tampoco en el primer año si no se

adoptaba un sistema más expedito, que estamos aún en el caso de esperar.

Número 60,30 -V-1811.

Continúan las observaciones inten'wupidas en la sesión del 9 de mayo.

[1] Acordado el que los eclesiásticos puedan abstenerse de votar en

los asuntos criminales, se puso luego en discusión y quedó desechada la

proposición del señor relativa a que se autorizase el Consejo de Re¬

gencia para indultar, como lo hacia el Rey, cuando la utilidad común lo

exigiese. Discutióse también y se aprobó la del señor Pérez de Castro,

sancionándose el que por ningún pretexto se admita solicitud de indulto

sino a propuesta de la Regencia y fundando esta opinión en razones de

conveniencia pública. Había pretendido el señor Pérez de Castro en la

sesión del primero de este mes que el Congreso no admitiese en lo sucesivo

memoriales de indulto de reos que se hallen ya condenados y, habiendo

desechado el Congreso su proposición, se hubo de atemperar a modificarla

como ha sido aprobada, siempre suficiente (si se observa) para que no vol
vamos a oír hablar de indultos e indultados por sensibilidad del Congreso,

pues que en adelante se procederá, si ocuiTe el caso, segíin razón y conve

niencia pública, manifestada por la Regencia.
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[2] Aprobóse en la sesión del 10 que la Regencia tome las disposicio

nes convenientes para que los oficiales y soldados españoles que, debiendo

estar en sus ejércitos, se hallan en Lisboa y Cádiz y otros parajes, tomando

raciones que hacen falta a los que están en actual ser\-icio, vuelvan inme

diatamente a sus ejércitos. Aunque estas disposiciones sean peculiares de

la Regencia, no puede menos el Congreso de hacerle presente la necesidad

de adoptarlas, cuando el abuso llega a su conocimiento. Los empleados del

gobierno tienen a su disposición un medio seguro de evitar la innuencia de

las Cortes en asuntos de esta naturaleza, que es el de anticiparse a obrar y

no da[r] lugar a ser advertidos.

[3] En la sesión de hoy concedieron las Cortes permiso a dos señores

diputados para declarar en la información de patriotismo de un empleado
del gobierno, recién venido de Madrid. Es a nuestro entender tan fácil y

tan sencilla la dicha información que no comprehendemos cómo puede

desconocerse y reducirla a que dos o tres personas, presentadas por el inte
resado, depongan acerca de su conducta.

Es indiferente que el propietario y el artesano abandonen sus tierras y

sus talleres huyendo del enemigo o que permanezcan en sus pueblos; los

párrocos y los municipales deben acaso permanecer en sus puestos, para

hacer a sus pueblos todo el bien posible o evitarle la parte de mal que esté

su arbitrio; pero los empleados del gobierno deben ser considerados

como sospechosos sólo por el hecho de no haber seguido la suerte del go

bierno. Decimos solamente sospechosos, porque puede suceder que se les

haya roto alguna pierna y hasta ahora no hayan podido emprender su mar

cha; que hayan sido presos y hasta ahora no hayan tenido libertad de fugar
se, etc., etc. Motivos de esta clase son los únicos en que debía fundarse la

información de patriotismo en los empleados. La que hoy se usa está a

disposición de cuantos quieran venirse, pues que  a nadie le faltan personas

que, por compasión, por amistad o por hallarse en el mismo caso, digan de

ellos, si es menester, que son mártires de la patria.

No creemos necesario castigar con horcas ni garrotes a los que no han

sido más que egoístas calculadores. Los destinos que abandonaron están servi

dos y, gracias a Dios, no hay escasez de empleados sin tacha ni ejercicio, para

en
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García Herreros y Aróstegui, en el caso referido  a José Aparici, oficial de la secretaría de

Hacienda. Véase también el n° 73(6).
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que sea preciso poner nuestra causa mejorada en manos que no la han creído

suya. Mallorca y Ceuta son dos parajes en que podrían vivir tranquilamente

con lo que les produjese el género de \ ida que adoptasen.

[4] La Junta de Valencia, sin que hasta ahora haya dicho el gobierno

a la nación cómo ni por qué, pero probablemente a consecuencia de la de

bilidad y deferencia de los gobiernos anteriores, de acuerdo con el general

Bassecourt (según dicen) se había organizado de nuevo aumentando el nú

mero de sus indix'iduos y adoptando el nombre andrógino de Junta-Con

greso. Creyeron algunos de sus individuos que ya podían pasarse sin el

auxilio del general y se trató de que diese su dimisión, pero el general,
dueño de la fuerza armada, entró en Valencia, arrestó en la Junta a estos

individuos y los mandó al castillo de Mallorca. Quejábase hoy la Junta de

este atentado y se pasó todo a la comisión de Justicia. Cuando se dé cuenta,

quisiéramos que se discutiese si la Junta-Congreso era una coiporacion

legítima o arbitraria, si debió mezclarse en que hiciese su dimisión un ge

neral nombrado por el gobierno y, en fin, que se dijese si atemperándose al

reglamento de provincias había limitado su número  y cercenado sus atribu

ciones. El modo más seguro de ponerse a cubierto de arbitrariedades es que
ella misma no sea arbitraria. Se ha dicho que la Junta-Congreso había co

menzado halagando al pueblo con ideas liberales y concediéndole hablai

desde la tribuna, y había concluido prohibiendo escribir de política sin pie-
via licencia. Necesita confirmación esta noticia, que probaría la estupidez

del pueblo y los fines de sus apoderados.

[5] El resto de la sesión fue sobre el artículo 2" del poder judiciario,

de que ya hablaremos.

[6] La Junta de Cádiz pretendía en la sesión del 11, por el conducto de la

Regencia, que se la dispensase de la obsei'vancia del reglamento de las juntas

provinciales o, al menos, que se le pennitiese continuar bajo el sistema con que

34ó
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Luis Alejandro Bassecourt. militar español, era el gobernador de Valencia desde 1810 y fue

otro de los generales connictivos y autoritarios que dieron que hacer a las Coites. En a

sesión habló Joaquín Martínez, diputado valenciano y hermano político de Lorenzo Martínez,

que era uno de los presos. Los otros dos fueron el sacerdote Agustín Aicart y el abogado
años más tarde sería diputado y ministro en 1822 yNicolás María Garelli y Battifora. que
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1834. Esta protesta de las Cortes motivó la liberación de los implicados y que la Regencia

reemplazase a Bassecourt por Carlos O’Donnell. Véase n" 62(1).
347

Véase más adelante el apartado 13 de este mismo
numero.

L



320 F a t r i ó t i c oS e m a n a r i o

fue establecida, hasta que hubiese rendido al tribunal mayor de cuentas las de

los caudales públicos que ha manejado. Se mandó pasar su representación a la

comisión de aireglo de provincias, para que infonnasc.

Parece que la pretensión de la Junta de Cádiz debería estar concebida

en sentido contrario, es decir, que se renovase enteramente a rin de que los

que hoy la componen pudiesen dedicarse a rendir las cuentas de los cauda

les públicos que han manejado. Así se hace con los tesoreros, a quienes se

le eoncede un año de cesación para que den cuenta en él las cuentas del año

que han estado en ejercicio.

[7] A petición del señor Giraldo, diputado de La Mancha, y después

de varias modificaciones, se adoptó que el Consejo de Regencia nombre un

eomisionado que no sea dependiente del tercer ejército, cuyo nombramien

to haga saber a las Cortes, el cual dentro de un breve término haga la averi

guación de las extorsiones que la división volante del brigadier Osorio ha

hecho en La Mancha y reino de Murcia. Muchos señores diputados se que

jaban de la conducta de este jefe y algunos querían que fuese a averiguarla
una comisión del seno de las Cortes. Nosotros creemos muy fundada la

opinión del señor García Herreros, que decía que, habiendo ya habido

algunas quejas sobre el particular y habiendo el Congreso tomado provi

dencias, se debía preguntar al Consejo de Regencia qué efecto habían pro

ducido, en el caso de haberlas ejecutado, y en el caso de que no, qué obstá

culos eran los que las detenían, pues de lo contrario el reiterar órdenes que

no habían de ser cumplidas no era más que repetir pruebas de debilidad.

Medidas de esta clase nos parecían más oportunas que las que propo

nía el señor Traver de comenzar suspendiendo de sus destinos a los que,

según las quejas, se habían excedido, pues que, siguiendo el método del

señor Herreros, la continuación de las reconvenciones produciría al cabo

que no se diese lugar a ellas. El señor Aner quería que para remediar estos

males la comisión de Justicia propusiese medidas que pudiesen tomarse en
tres o cuatro días, para cortar de raíz todos los abusos. Extraño es que se

pretendan medidas repentinas y extraordinarias, al paso que se huye de

348
' El tercer ejército operaba en Murcia y La Mancha. Casi todos los que hablaron lo hicieron

en términos muy duros contra Vicente Osorio: Esteban, Torrero, Lera. Ciaroz, Nicolás e

Isidoro Martínez Fortún, Salas, Llamas y Laguna; el que propuso que se enviase una comi

sión de diputados fue Garcés, con la inmediata oposición de Monte. El único que defendió
a Osorio fue el conde de Puñonrostro.
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sancionar las que se dirigen a restablecer el imperio de las leyes. Pero de

esto ya hablaremos al tratar del reglamento del poder judiciario.

[8] En la sesión de hoy se presentó el ministro de Hacienda'-*'^ y leyó una

memoria sobre las rentas y gastos de la corona, ibmiada sobre un manuscrito

que presentaba a las Cortes y que por casualidad había podido conseiA^ar, en

que estaba la copia de los estados de la tesorería mayor por quinquenios.
«Las cuentas del tesorero», diee el ministro, «envueltas hasta aquí en el

misterio, aparecen hoy al Congreso y, conducidos’-''” a la tribuna para responder

a los deseos de 'Vuestra N4ajeslad, romperé el sello de este libro fatídico y pre

sentaré a la nación sus páginas humedecidas con las lágrimas de la miseria.

»Testigo en otro tiempo de la negra indiferencia con que se miraba al

contribuyente y de la loca profusión con que se invertían los fondos del erario,

mi corazón rebosa de alegría al considerar que el pueblo español representado

en Vuestra Majestad trata de apliear exclusivamente el producto de sus priva

ciones a sus verdaderas necesidades, para rescatar su independencia levantan

do su poder sobre los restos inmundos del despotismo.

»Recorranios, Señor, las listas aciagas del tesoro y, llenos del santo

terror que inspira en las almas buenas el odio a la arbitrariedad y al desacieito,

conozcamos de una vez el origen de nuestros males, y la retomia saludable que

produzcan nuestras tareas será la respuesta que daremos a los que preguntan

“¿qué bienes ha producido a España su santa revolución”.»

Penetrado[s] de los sentimientos que animan al ministro de Hacien

da, no podemos menos de aplicarle lo que dijimos en el número 57 hablan-
Si los.i.'i

do de los señores diputados que componen la comisión de Justicia,
deseos del ministro de Hacienda no se realizan, si sus exposiciones no se

llevan a ejecución, si aún no está reconocida la deuda pública, si aún el encai-

gado de Hacienda no puede calcular sobre los presupuestos de gastos de los

diversos ramos que componen el Estado, el trabajo está hecho, las exposicio

nes subsisten y el día que se trate de ello se podrá resolver con prontitud.

[9] La comisión de Justicia informaba hoy sobre las proposiciones

del señor Ros, de que dimos cuenta en el número 58, y las de otros varios

349
José Canga Argüellcs.

Así en el original, pero ha de ser «conducido» (el ministro) o «conducidas» (las cuentas). Estos

pequeños errores de concordancia son relativamente (recuentes y en la mayor parte de los casos

los corrijo sin más advertencia.

Véase n“ 57( 10). último párrafo.
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particulares empleados que solicitaban destino con la tercera parte de sus

sueldos. Es digno de leerse el dictamen de la comisión (Diario de Cortes^

pág. 242), porque es un extracto de que no se puede dar idea sin copiarlo.

Su consecuencia es que el empleo no es una propiedad y, aunque lo fuese,

no que daría un derecho para que ahora se alimentase con aquellas rentas a

los que las gozaban, así como no se quejan los propietarios que han perdido

sus haciendas, han llevado las cargas públicas y han pagado contribucio

nes, de que no se les asigna alguna cantidad para mantenerse, y dan gracias

cuando, en un caso extraordinario, se les socorre con algún auxilio, por

pequeño que sea. No podiendo, pues, el Estado mantener a los que han

servido y no puede ocupar, remite este punto la comisión de Justicia a la de
supresión de empleos o a la de Hacienda.

[10] En la misma sesión hubo una discusión muy extraña provocada

por el señor diputado Llamas con motivo de un anuncio fijado en las esqui

nas para ciertos bailes particulares. Discusión acalorada que cortó el señor

presidente^^^ con mucha firmeza y carácter, por impropia del Congreso y

peculiar de los encargados de la policía por el gobierno. Con efecto, si las

Cortes se hubieran de ocupar de estas pequeñeces, sería necesario que en

cada ciudad y en cada pueblo hubiese un Congreso para corregirlas.

[11] La queja de don Joaquín de la Rosa, arrestado hace once meses

por delito de infidencia, mandada pasar por medio del Consejo de Regen
cia al tribunal que conozca de su causa, exigía a nuestro entender la medida

que hemos solicitado muchas veces: que se corten de raíz estos atrasos

castigando a quien los haya causado.

[12] Pasáronse a la comisión de Agricultura varias proposiciones del

señor diputado Santalla sobre los foros con que están gravadas mucha

parte de las fincas, principalmente en Asturias, Galicia y León, y los perjui

cios que se siguen al Estado y a la agricultura, de la división del dominio

útil y el directo. Sobre esto mismo se habían hecho ya proposiciones, que

es natural se reúnan a éstas, para que la comisión informe sobre todo.

[13] La discusión del reglamento del poder judiciario, comenzada

hace muchas semanas, continuó hoy sobre el segundo artículo, que al cabo

se aprobó con general convencimiento y satisfacción, debida a la instruc-

Esto ocurría en la sesión del 12-V-1811. Véanse el n° 58(10) y el n“ 62(9).
Vicente Cano Manuel..t53



323N lí m e r o 6 O . 3 O - \ - 1 S 1 1

ción y fuerza con que el señor diputado Calatr.wa respondió a las objecio

nes que en los días anteriores se habían hecho a dicho artículo.

De nada había ser\ ido prescindir, después de muchos días de deba

tes, de la discusión del artículo primero del reglamento del poder judiciario

para pasar al segundo: el mismo entorpecimiento, los mismos argumentos,

los mismos reparos, los mismos estorbos, la misma pretensión de que se

trajesen a la \ ista los cuerpos legales para proceder según ellos, el mismo

objeto de no quebrantar las leyes establecidas, la misma propensión a que

«se dejase algo al discernimiento del juez», a que él fuese quien graduase

los indicios, a excusar su arbitrariedad y a mirar la prisión de un ciudadano,

no como un atentado público, sino como una detención sin consecuencia.

El señor Cal.ai r.-wa hizo poner el código de las Partidas en la mesa

del señor presidente'^'’ y, preparando de antemano el Congreso, exponién

dole que el hábito de ver atropellado al ciudadano y violadas continuamen

te las leyes nos había hecho consagrar los abusos  y mirar como un trastorno

el restablecimiento del orden; recordando que el Congreso no era un tribu

nal que procedía según las leyes, sino un legislador que las establecía de
nuevo, fundadas en la razón, en la utilidad y en la justicia; demostrando

después que el artículo que se impugnaba era contorme a las mismas leyes

por cuya observancia se clamaba tanto, a las leyes del mismo código de las

Partidas que se resienten de la barbarie del siglo en que se formaron y del
vicio de las fuentes de donde fueron tomadas, como estaba pronto a soste

nerlo, aceptando el desafio que había hecho el señor Huerta a todo el que

no las mirase como un código perfecto e inimitable; hizo ver, leyendo estas

leyes, que no se debía proceder según ellas a la prisión sino por delito que

mereciese pena corporal, y concluyó victoriosamente su discurso lecoi-

dando al Congreso las continuas quejas que habían excitado su sensibili

dad e indignación. «Mientras no se corrijan las arbitrariedades», decta,

«siempre habrá un Ruano que llene las cárceles de víctimas sacrificadas a

su ignorancia o a su antojo, un clérigo Ruiz que airanque a los patriotas e

sus camas entre bayonetas en medio de la noche para sepultarlos

calabozo, del que salen después de muchos días, sin saber siquiera poi que

los prendieron... Señor, por el interés de la patria, por el de Vuestra Majes

tad mismo, dígnese sancionar el artículo propuesto; sepan de una vez los

en un

354 Vicente Cano Manuel.
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españoles por qué delitos, cómo y cuándo deben ser presos, y que nadie se

atreva en adelante a privarlos de su libertad sino en los casos y en la forma

que determina la ley.»^^^ Procedióse a la votación y quedó sancionado que,

para poner preso a un español, debe preceder la sumaria de un hecho que

deba ser castigado con pena corporal y darse auto de prisión; que el juez

que proceda de otra suerte será destituido de su empico, a menos que el reo

sea aprendido in fraganti\ y que aun entonces deberá procederse a formali
zar la sumaria en el término de veinticuatro horas.

[14] En la sesión del 13 no ocurrió nada digno de particular atención,

pero no hemos podido entender el pán'afo del Diario de Cortes, pág. 439, que

dice: «se dio cuenta de haber prestado el juramento de fidelidad y obediencia

las Cortes el reino y ejército de Valencia», porque no comprendemos qué es lo

que se entiende aquí por reino de Valencia, ni sabemos quién lo representa.

[15] En consecuencia de la larga discusión sobre los artículos prime-

y segundo del poder judiciario, se aprobó hoy modificado el tercero, que

dice: «apareciendo de la causa que no pueda imponerse a un preso pena
corporal, se le pondrá en libertad dando fiador».

[16] Si por un lado los negocios no se resuelven con la celeridad que

desea la expectación pública, por otro se quejan varios señores diputados

de la duración de las Cortes y, abundando en este sentimiento, el señor Ros

hizo en la sesión del 14 varias proposiciones, que fueron admitidas a discu

sión, pretendiendo en ellas que el 24 de setiembre próximo cesen las dos

terceras partes de los diputados de cada provincia, sacados por suerte: que

las provincias elijan del modo prescripto por la Junta Central una tercera

parte para reemplazar a las dos que cesan y que los elijan inmediatamente,
para que puedan hallarse en Cádiz antes del 24 de setiembre; y, en tm, que

los diputados restantes sean reemplazados el 24 de enero del año próximo.

Estas proposiciones, admitidas a discusión, ofrecen un nuevo convenci

miento de cuán urgente es acelerar los trabajos de la constitución, para poderla

presentar al Congreso y discutirla antes que se presenten nuevos embarazos.

[17] Prosiguió la discusión del reglamento del poder judiciario con

más celeridad que hasta ahora y se aprobaron varios artículos.

[ 18] La sesión del 15 sólo produjo de notable la siguiente proposi

ción del señor Polo, que fue aprobada; «que el Consejo de Regencia

a

ro
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diga a la posible bre\ edad si en todas las provincias de que en el dia

pueda tener noticia se ha llex ado a efecto la reunión de fondos en una

sola tesorería, la contribución extraordinaria y el reglamento de provin

cias; y, en el caso de no haberse verificado en algunas, qué obstáculos

lo han impedido». Parece que el Congreso deberla estar al corriente de

estas noticias sin necesidad de exigirlas.

[19] Después de admitidas a discusión el 16 varias proposiciones

del señor Vii.L.xNiaA A sobre ahorro de gastos, se renovó la discusión una y

otra vez ventilada, una y otra vez resuelta por el Congreso, y una y otra vez

sin efecto, sobre conceder despachos de oficiales de ejército a los que lo

son de la partida de Espoz y Mina.

Volviéronse a oir quejas y exclamaciones agrias contra los que entor

pecían y embarazaban las resoluciones del Congreso, especialmente contra

el ministro de la Guerra, y al cabo, para evitar nuevas interpretaciones y

nuevas sutilezas, decretaron las Cortes: «que inmediatamente expida la

Regencia los despachos de oficiales de ejército a los que componen la divi

sión de Espoz y Mina, por hallarse declarada división del séptimo ejéici

to». No sabemos si por cuarta vez, si acaso no es quinta, volveremos a oir

deliberar sobre este particular.
Con este motivo se hicieron en dicho día varias proposiciones a favoi de

las partidas, que fueron admitidas y de que hablaremos cuando se discutan.

[20] En la sesión del 17 solicitó el ministro de Hacienda,'-"'’ por medio

de dos oficios, que las operaciones de la tesorería se intervengan poi una

comisión del Congreso. La comisión de Hacienda informará sobre este pio-

yecto, cuyo objeto es tan claro que no necesita explicación. Todos conocen

la influencia que debe tener en el crédito público el conocimiento de la
distribución de caudales.

[21] En la misma sesión se aprobaron varios artículos del regla

mento del poder judiciario y hubo alguna discusión sobre los casos

que podía ser allanada la casa del ciudadano, pero no recayó deteimina-
ción sobre ello.

en

356 José Heredia.

José Canga Argüelles
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Número 61,6-VI-181 1.

Observaciones sobre las sesiones desde el IH de nuivo.

[1] Con el objeto, sin duda, de que los comisionados para examinar

las causas de notorio atraso pudiesen desempeñar su comisión, se había

acordado en sesión secreta, y se dio parte en la pública de hoy, que dichos

señores pudiesen visitar las cárceles y prisiones sin formalidad ni aparato,

y lo mismo las causas que juzgasen necesario.

[2] Se había acordado en la sesión del 26 de marzo que los ministros

del despacho se presentasen alternativamente el sábado de cada semana a

dar cuenta al Congreso del estado de su encargo, con el objeto de ahorrarse

de esta manera formalidades que requerían tiempo  y trabajo. Así lo habían

hecho desde entonces, pero hoy el de Gracia y Justicía^^*^ se excusaba de

venir, pretextando que no tenía cosa importante que exponer, pero que, si el

Congreso lo estimaba oportuno, se presentaría en público o en secreto, se
gún se acordase.

Era tan natural considerar como un pretexto la excusa del ministro,
que no pudo menos de llamar la atención de muchos señores diputados, a

quienes en el momento les ocurrieron muchas c importantes cosas sobre

cada una de las cuales se necesitaba una urgente explicación dcl ministro, y

además le abrieron el camino y le pusieron en estado de que en muchos

meses no le falte materia importante de que hablar.
El señor Torrero habló con este motivo del abuso recientemente in

troducido de variar el formulario de la circulación de los decretos del Con

greso, haciendo un embrollo ridículo de que hablaremos cuando se discuta

la proposición hecha sobre ello y admitida en la sección"''’" siguiente.

[3] En la misma de hoy se dio cuenta de una exposición del tribunal

de la Inquisición del distrito y otra de los individuos del de la Suprema, de
que hablaremos más adelante.

.159

José Antonio Larrumbide.

Los que se quejaron del ministro fueron Argüelles, Oliveros, Torrero, Zorraquin, Pérez, Caneja.

Herrera, Aner (con mucho menor énfasis) y el presidente Vicente Cano Manuel.

Asi en el texto, pero en realidad lo que cuadra es «sesión».

3,‘S9
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[4] Al cabo hemos visto acordado hoy el siguiente decreto:

«Con\ cncidas las Cortes de la urgente necesidad de dar a los esfuer

zos que hacen las partidas la dirección más conveniente al objeto de la

guerra y conciliar al mismo tiempo los sacrificios de los pueblos que con

tribuyen a su manutención con su pronto alivio y seguridad, quiere que el

Consejo de Regencia presente a Su Majestad, con la brevedad posible, el

reglamento que juzgue más oportuno para la organización y tomento de

aquellos esforzados cuerpos.» Hace mucho que hablamos manifestado ya

la necesidad de semejante medida y, por lo tanto, no nos detendremos a

hablar de su importancia.

[5] El resto de la discusión fue sobre el articulo 9 del reglamento del

poder judiciario, que, después de coiTcgido. volvió otra vez a la comisión,

y del 10, que también quedó en suspenso y sin votarse.

[6] En la sesión del 19 se acordó, a propuesta del señor Argüelles,

que no se repartan a los diputados del Congreso, ni en sesión pública ni

secreta, otros impresos que el Diario de Cortes y los demás papeles cuya

impresión se decrete por Su Majestad o los que se remitan por el Consejo

de Regencia.

[7] Es bien sabido que el tribunal de la Inquisición quedó disuelto de

hecho al disolverse el gobierno tres años hace, y que el catolicismo bien

aiTaigado en la nación y la conducta que antes y después habían obseivado

algunos de los que componían este tribunal, principalmente su jefe, ha

cían poco necesario y poco recomendable su restablecimiento.
La Junta Central, mientras estuvo influida por el conde de

Floridablanca, trató de restablecerlo, pero la renuncia del obispo de Oiense,

nombrado inquisidor general, y el conocimiento más exacto del lesulta o
de esta medida, la hicieron desistir de este arbitrio político y no volvio a

pensar en ello desde que se fijó en Sevilla.

La Regencia nombrada por la Junta Central no dio tampoco impoi

tancia a este proyecto hasta que, tratando de acumular obstáculos a la te oi

ma inevitable que el tiempo traía tras de sí y de embarazar los primeros

Sin duda se refiere a Ramón José Arce (1755-1844). uno de los grandes jerarcas eclesiales

vinculado a Godoy y luego afrancesado; fue arzobispo de Zaragoza entre 1801-1816. pa
triarca de las Indias entre 1806-1814 y, para lo que aquí interesa, inquisidor general entre

1798-1808, rodeado de colaboradores igualmente godoistas.
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pasos de la representación nacional si llegaba a reunirse, contó entre los

antiguos establecimientos que hizo revivir y entre los empleados de que

procuró rodearse con el tribunal de que hablamos,  y dio orden a uno de sus

individuos que estaba en Cádiz para que convocase  a sus compañeros.

No se verificó, sin embargo, la reunión hasta cerca de un año después,

cuando otras miras y principios políticos muy diversos dirigían la nación. Así

es que, cuando se discutió en el Congreso la libertad de la imprenta, se evadió

la cuestión del tribunal y, cuando el señor inquisidor Ettenhard^'’- se presentó a

jurar como decano y habló de restablecimiento, el señor presidente Dou se

limitó a contestarle pmdentemente que «Su Majestad lo había oído».

Seguía en suspensión el tribunal de la Suprema hasta que el Congre

so remitió al territorial refugiado en Ceuta un periódico que llamó su aten-

ción.^“ Pareció esta ocasión oportuna de tratar del restablecimiento y los

inquisidores acudieron para ello a la Regencia. Remitió el gobierno su ins

tancia a las Cortes y, antes que éstas resolviesen, los tres inquisidores que

había en Cádiz^'""’ se instalaron por sí fonnando consejo y lo participaron al

gobierno, el cual, afeándoles su conducta y haciéndoles ver los defectos de

reunión, les prohibió volverse a juntar sin previa licencia del soberano.

Dio parte de todo al Congreso y en las sesiones de ayer y de hoy,

después de una corta e inteiTumpida discusión, se acordó pasar el expe

diente a una comisión especial para la que el señor presidente"''’^ nombró en
el acto a los señores obispo de Mallorca, Muñoz Torrhro, Púri:z, Valiunte
y Gutiérrez de la Huerta.

Si no nos creyéramos obligados a cumplir nuestro compromiso con
el público de hacer en el artículo de Cortes las observaciones que creyése

mos útiles u oportunas, pudiéramos prescindir de entrar en esta delicada
cuestión que, si no debió tocarse, una vez tocada es conveniente ilustrarla.

su
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' Raimundo Ettenhard y Salinas fue consejero de la Inquisición entre 1808-1820, siempre

que no estuvo disuelta; sin duda los redactores

mismo inquisidor asistió a las reuniones de la asamblea de Bayona y trató de conservar el

tribunal inquisitorial dentro de la constitución afrancesada. Luego fue un enérgico partida
rio del absolutismo.

Se refiere al problema suscitado por La Triple Alianza, que se cuenta extensamente en los
números 44 y 46.

ignorantes del hecho de que esteno eran
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El citado Ettenhard, José Amarilla y Huertos y Alejo Jiménez de Castro.
16f

- Vicente Cano Manuel.



329Número ú 1 ,6 - \ 1 - 1 S 1 1

La consideraremos, pues, bajo sus diversos aspectos políticos, sin

parcialidad ni mala le, tal como quisiéramos ser impugnados por los que

sean de contraria opinión.

Damos por sabido del menos versado en la doctrina cristiana que

nuestro di\ ino redentor fundó la religión y no creó inquisidores para soste

nerla, y que la Iglesia ha permanecido, permanece  y permanecerá hasta la

consumación de los siglos sin éste ni otros semejantes apoyos de invención
humana. El decir lo contrario sería una blasfemia escandalosa, porque de

notaría que la Iglesia había salido de las manos de su fundador manca e

imperfecta, y sin lo necesario para su conservación. Sería también un eiTor

histórico, pues que la Iglesia subsistió sin este tribunal, en los países que

hoy le tienen, los trece primeros siglos; subsiste donde ha sido abolido, y

subsiste y subsistirá donde no lo hay ni lo hubo jamás.

Pues que la Inquisición ni es de ereaeión divina ni necesaria para

consei-var la religión católica, \ eamos si es útil. Y como queda reducida a

un establecimiento humano, creemos que sin escrúpulo de conciencia po

demos tratar de su inutilidad sin miedo de pasar por menos católicos.

Lejos de forjar cadenas y abrir calabozos, sabemos los cristianos que

Jesucristo sólo dejó a su esposa anuas espirituales para triuntar de todo el podei

del infierno, y que la persuasión es el único medio de propagar sus verdades y

disipar los errores, porque como éstos y aquéllas provienen del entendimiento,

sólo se pueden destruir o consolidar con razones, única anna de ataque y de

defensa en las gueiras espirituales. El mal de la cabeza no se cura poniendo
grillos a los pies, ni el entendimiento se convence afligiendo el cueipo; al con

trario, cuando el hombre padece por una opinión, se fija en ella más tenazmen

te, como para desquitarse de la violencia que se le hace. Se hallarán hipócritas

que abjuren según la fónmila que se les presente  y que finjan mudar de opinión

para salir del encieiTO, pero en los acontecimientos ordinarios repugna conven

cer el entendimiento con castigos coiporales.
Ya que tenemos la dicha de que en España no se profese hoy mas

religión que la católica, creemos que sería muy antipolítico tolerar el culto

público de cualquiera secta. Pero ni para ello es indispensable la Inquisi

ción, ni se consigue con ella lo que es obra de las leyes y de la política. En

Roma había Inquisición y acaso en ninguna parte se toleraban tantos ju

díos. La nación española es y quiere ser católica, y no quiere consentir en

su seno ninguna otra secta ni religión. Una ley constitucional debe, pues,

sancionar esta unánime voluntad del pueblo y debe también haber medios
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de evitar que se quebrante. El que quiera ser español debe ser eatólico, y
nación tiene un derecho incontestable a excluir de su sociedad a los que uo

atemperen a sus leyes constitucionales y a castigar a los qLie las quebran
ten habiéndose sujetado a ellas. El discernimiento de la autoridad espii'iñ^*^^

y de las personas a quien compete no es de este lugar, ni podriamos entiai
en ello sin previa licencia, que pediremos en su caso.

Hemos hablado de la Inquisición como establecimiento politico y
considerándola como contenida en los límites de su instituto. ¿Qué diría

mos de ella mirada como el apoyo de la tiranía, a sus agentes como los

satélites del déspota y los aduladores del favorito y de sus mujercillas?

¿Qué extraño es que la autoridad sin freno degenere en arbitraria y cuán

natural es que un árbitro espiritual se preste a las miras de un usurpadoi

temporal? El desarrollo de esta segunda parte no cabe por ahora en este

lugar y, así, concluiremos exponiendo que la presente cuestión es tan in

tempestiva para España como insultante para nuestros aliados los ingleses
y portugueses, que, habiéndose convenido en la abolición de este tribunal

por un artículo expreso de un tratado de alianza, mirarían con horror el

deiTamar su sangre por restaurar un establecimiento que, según su opinión,

degrada la humanidad y es una de las principales causas que nos han traído
a la triste situación en que nos hallamos.

[8] En la sesión misma del 19, a propuesta de la comisión de aireglo de

provincias, acordó el Congreso que la Junta de Cádiz se atenga a lo mandado

en cuanto a la disminución de sus vocales, y que la Regencia lo haga llevar a
efecto y avise después. Ya hablamos de esto en el número anterior.

[9] Somos de la opinión del señor Del Monte; la representación que

hacía hoy al Congreso el general Villacampa^'’^ pidiendo q
plazas que hay vacantes en su división, la decisión de varias causas, auxi

lios para la tropa y premio para los oficiales de mérito, no pertenecen a las

Cortes, pero la lentitud en el despacho de los negocios, principalmente los

de Guerra, nos hace ya sospechar que el acudir tantos quejosos a las Cortes

es más bien con el objeto de denunciar la inacción que con el de buscar
providencias; quieren ver si a fuerza de estímulos logran movimiento los
miembros paralíticos.

se

.■^60

provean lasLie se

36Í, Véase n° 60(6).

Pedro Villacampa Maza de Lizana (1773-1854), uno de los defensores de Zaragoza, era maris
cal de campo.
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[ 10] A propuesta del señor presidente''''*^ y del señor Ro\ ira se decretó en

la sesión del 20 para la pro\ ineia de Murcia, y se extendió en el acto a las demás

proN'incias y ejércitos, «que los cueipos de tropas hagan sus ajustes para dar un

manifiesto a los pueblos de la im ersión de los sacrificios que han hecho, y que

las juntas den una ra/.ón puntual y especifica de las contribuciones y suminis

tros, asi de los ptieblos en común como de los particulares, en dinero, granos y

demás efectos, espeeifieada de modo que se pueda cotejar con la del ejército y

se vea lo que han dado las pro\ incias y el destino que ha tenido».

Estas razones exigen tiempo y trabajo, pero si llegan a darse, que lo

dudamos mucho por las dificultades que opondrán tantos interesados como

hay en no darlas, y se llega a obrar premiando y castigando en consecuen

cia de su resultado, no tendrá el pueblo motivos para retraerse de dar cuan

to se le pida y cuanto tenga para contribuir a sostener su justa causa.

[ 1 1 ] La discusión del reglamento del poder judiciario, continuada hoy,

nos ha sugerido la idea de una obra que. a nuestro entender, sería de mucha

utilidad pública y de fácil ejecución; un cuaderno que comprehendiese en

orden numérico todas las proposiciones admitidas  o desechadas que se han

hecho en el Congreso y los informes de las comisiones; y otra obia más
extensa dividida en tantas secciones como diputados, y en cada sección lo

que cada diputado ha dicho, desde la abertura del Congreso hasta que se

apruebe la constitución, refiriéndose a las proposiciones del cuaderno cita
do. Esta obra sería una demostración de lo que cada diputado había hecho

para regenerar la nación y el medio de fijar respecto de ellos la Opinión

pública y la de sus poderdantes.

[ 12] La comisión de .lusticia, en la consulta que habían hecho los minis

tros de Gracia y .lusticia y de Guerra''''’ sobre los honores de consejeio de Esta

do de que pretendía gozar don Lorenzo Calvo de Rozas, como individuo que

había sido de la Junta Central, opinaba que, habiendo la misma Junta mam es

tado en la proclama de 21 de enero de 1810, filmada también poi Calvo, «que

sus individuos quedaban reducidos de allí en adelante a simples ciudadanos,

por su propia elección y sin más premio que la memoria del celo y afanes que

habían empleado en sei'vicio público», habían concluido los honoies e insig

nias que los distinguían y, por consiguiente, los de consejero de Estado de
dicho don Lorenzo Calvo. Así lo aprobaron las Cortes.

.36H Vicente Cano Manuel.

José Antonio Larrumbide y José Heredia. respectivamente.
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[13] En la misma sesión informó la comisión de Hacienda sobre

la indicación que había hecho el Consejo de Regencia de que la tesore

ría mayor fuese intervenida por una comisión particular de individuos

de las Cortes, que en unión con el tesorero general tomase conocimien

to de las entradas y salidas, rubricase los documentos formales y arre

glase con él la distribución. La discusión, principiada hoy, quedó pen

diente para otro día.

Número 62,13-VI-l 8 1 1.

Continúan las observaciones desde el 22 de mavo.

[ 1 ] En la sesión del 22, con motivo de la prisión de tres individuos de

la Junta de Valencia por el general Bassecourt, de que ya dimos cuenta en
este periódico.

Valencia reduzca el número de sus vocales y en todo observe el reglamento

de provincias, si ya no lo ha hecho; que el comandante de aquel ejército lo

guarde también; que éste remita y ponga a la disposición de la Audiencia

de Valencia los autos y los presos, y que la Audiencia siga, substancie y
determine con arreglo a derecho.

La casualidad de ser eclesiásticos dos de los tres presos da lugar a

una cuestión bien delicada y en que por ahora no nos podemos detener,

pero que reservamos para otro día: «¿los eclesiásticos representantes del

pueblo deberán ser juzgados por el tribunal eclesiástico por las faltas que
cometan en el desempeño de sus funciones?»

Aunque por el reglamento de provincias la audiencia territorial era

quien debía juzgar a los individuos de las juntas provinciales, querían algu
nos señores que el Congreso mismo tomase una información exacta de este

asunto y otros que perteneciesen al Consejo de Regencia.

370
opinó la comisión de arreglo de provincias que la Junta de

371

370
Véase n“ 60(4).

Utgés fue quien suscitó el tema del fuero eclesiástico; en el debate Luján, Gallego y Argüelles

estuvieron por el dictamen de la comisión de remitir el asunto a la Audiencia, mientras que

ZoiTaquín, Morales Gallego y Aner quisieron que se ocupase directamente el Congreso y Cañe

do, Borrull y Traver lo deseaban encomendar a la Regencia.

.t7|
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Si, como dijo el señor Tr.wiír, la .Íunta-Congreso había sido obra del

general Basseeourl. la arbitrariedad había estado en formarla, más bien que

en tratar arbitrariamente a sus individuos; y no sabemos si el amestar a los

tres deberá considerarse como un atentado contra una junta legítima. He

aquí las eonseeueneias de haber retardado tanto el reglamento de provin

cias, de que se comenzó a hablar en el Congreso en no\ iembre del año

pasado y que aún hoy no sabemos si se ha llevado  a ejecución en la mayor

parte de ellas. Léase lo que algunos señores diputados decían en aquellas

eternas discusiones sobre un reglamento que tanta falta hemos visto que

hacía a sus provincias de Valencia y Cataluña.

En la época de la ,Iunta Central, se quejaban muchos particulares de

haber sido arrestados sin motivo y haberlos tenido presos muchos meses

sin formarles causa según las leyes; e.xpiró la Junta Central y varios de sus

individuos se han quejado después de haber sido tratados como ellos trata

ron a tantos otros. Pero no hay que ir tan lejos; los individuos mismos de las

Juntas provinciales de Valencia y de otras partes se quejan de que los tratan

como ellos han tratado a los que estuvieron bajo su mando, y aun

compañeros, de lo que inferimos que estos celosos reclamadores de los

derechos del hombre no hicieron aprecio de ellos hasta que pasaron de marti

llos a yunques, de opresores a oprimidos. Aprobóse, en fin, que la Junta leduz-
el comandante general obseiven el

reglamento de provincias y, para no volver a hablar en el asunto, en otia

sesión se acordó que la Audiencia de Murcia conozca en esta causa.

[2] La opinión del señor Aguirre sobre inten^ención de la tesorería {Dia

rio de Cortes, número coiriente, fol. 46 y 127) es dignísima de leerse con el

mayor cuidado, porque, a nuesh'O entender, desenvuelve el objeto y la Justicia

de la intei-vención, manifestando al mismo tiempo la imparcialidad del gobiei-

no y del minisú'o de Hacienda que la proponen, siendo los únicos que podían

ser interesados en que continuase la arbih'ariedad.^^- La intei'vención naciona

en la entrada y salida de caudales en la tesorería, además de ser Justa y pmden-

te, es uno de los medios más seguros de restablecer la confianza, pero no qui

siéramos con el señor Aguirre indispensable que esta diputación ftiese de indi

viduos del Congreso. Debe haberla; la deben nombrar las Cortes, pero acaso

sería más real la responsabilidad de esta diputación o contadmía componién

dose de sujetos de la confianza del Congreso, pero no de su seno.

Este debate ocuitíó el 29-V-1811. El ministro era Canga Argüelles; véase sobre el tema el n“ 69(5).

a sus

ca el número de sus vocales, que ella y
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[3] En la sesión del 15 se había acordado un empréstito de veinte

millones sobre el comercio de Cádiz, reembolsables con la segunda remesa

de caudales que viniese de América. En consecuencia a las dificultades que

al parecer se hallaron para realizar esta medida, decretó el Congreso en la

sesión del 23 que dicho empréstito se convierta en contribución adelanta

da, a cuenta de la extraordinaria de guerra, y que en el ínterin se hace el

repartimiento entre los vecinos de Cádiz y la Isla, la Regencia señale un

número competente de vecinos pudientes que entregue en tesorería esta

cantidad, devolviéndoles el exceso que haya de lo que entreguen a lo que

les corresponda por el reparto, luego que éste se verifique.

[4] En la misma sesión se leyó en el Congreso el parte del señor
Blake dando cuenta de la memorable batalla de la Albucra-  y se presentó

su ayudante de campo a informar verbalmente de aquella brillante jornada.

El Congreso y el público oyeron uno y otro con admiración y lagrimas de

ternura, al ver que los españoles demuestran a los aliados que son dignos de

combatir con ellos y a los franceses que el espíritu público reanimado co

mienza a influir en los generales, en la oficialidad y en los soldados, si es

que estos lo han necesitado algu

[5] En la sesión del 24 se quejó el señor Phri;z del periódico que se

publica en Londres bajo el nombre del Español. Don José María Blanco,
e  itor de este papel, publicaba en el número 1 3 una carta que dice le había

uigido el señor Pérez adhiriendo a sus maléficas opiniones sobre españo-

es y americanos, pero este señor diputado hizo ver que ni la carta era suya

ni aun había sido fraguada por persona que le conociese.
El editor del Español lo fue también del Semanario Patric'ytico en su

según a época; lo apreciábamos entonces y sus sentimientos eran confor-

m^ con los nuestros. Justamente indignado con los tropiezos ejue halló la
pu icación de este papel en Sevilla, comenzó a mirar siniestramente nues-

ro ma gobierno y acabó por declararse enemigo de los buenos españoles y

por constituirse propagador de cuanto podía concurrir a nuestra ruina. Cie

go e cólera, no ha podido ver que las Cortes no son ni la Junta Central ni el

onsejo pasado de Regencia. No distingue las quejas de los que aspiran a

na vez.
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Esta victoria tuvo 1
,  . ugar en las cercanías de Badajoz el 26 de mayo de 181 1 por parte de un

ejercito combinado de españoles, portugueses e ingleses bajo el mando de Bcresford; fue la
actuación de las

tropas de Blake las que impidieron una derrota aliada tras los iniciales
reveses de los británicos.
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la perfección y hablan de los defectos que notan con el deseo de verlos

con'egidos, de la malignidad con que hablan del gobierno y del poder legis

lativo los que desean como él su ruina. Los buenos españoles defienden la

causa de los americanos procurando su reconciliación; Blanco exagera las

vejaciones para hacerlos enemigos irreconciliables nuestros. Sus amigos lo

desconocen, se avergüenzan de haberlo sido, se apresuran a manifestarlo

en el Congreso. «Estoy a fe bien poco satisfecho, por no decir corrido, de

ver mi nombre en tan mal lugar», concluye el señor G.\llego, dándose por

ofendido de la distinción con que se procuraba honrarle en el periódico de

su antiguo amigo, y nosotros aprovechamos esta ocasión de decir que el

editor del Español no se parece al editor que fue del Semanario Patriótico.

Se decretó que se pasase un ejemplar del número 13 del Español a la

junta territorial de censura para que obre, según los méritos de dicho núme

ro y los anteriores, contra este periódico y el nombre de su autor. Ni cree

mos que la carta impresa en el número 13 del Español sea del señor Pérez

ni nos persuadimos a que Blanco la haya forjado. Alguno que pensaba como
tan bien se leél se ha burlado de su disposición a creer de ligero lo que

pegaba, sin reparar, entre otras incongruencias, que ni el señor Pérez es ni

ha sido presidente de la diputación americana, ni hay tal empleo: el señoi

Pérez era presidente del Congreso y el día de la techa de la carta que le

atribuye Blanco estaba en Cádiz, no en la Isla.
ilA

Este escabroso asunto tiene su origen en la publicación de la «Carta del presidente de la diputación de

América en las Cortes de España al editor del Español». El Español, n" 13 (30-1V-1811). que ftie una

celada tendida contra Blanco White. El sevillano contó su versión de los hechos en su autobiograha,

2.S 1-2.34); según él. Pérez vivia en Cádiz con su concubina y
adora en lo

muchos años más tarde [olh cit.. pp.

374

aspirando a un obispado, al tiempo que en las Cortes adoptaba una posición consen

los derechos americanos, lo que le indispuso con los demás diputados u ha-rcligioso y en cuanto a . .. .

marinos, a quienes Blanco acusa de dejarse sobornar y de ser igual de libertinos, aunque normalmen

sentido liberal. La l'alsificación habría sido obra de uno de esos diputados con la dob ete votaban en

intención de desacreditar a Pérez y a Blanco White. «Pérez subió a la tribuna furioso, pata acusamte

como autor de la falsificación, en tanto que —como me infomió un diputado español que estaba en

contacto con los sudamericanos— éstos se reían por lo bajo y entonaban con el mayoi enñisiasmo el

munmillo de .4cliós a la mitra» (p. 253). Blanco se sigue lamentando de que, enñe tantos diputados

que habían sido amigos suyos, ninguno le defendiese ni le concediera el beneficio de la duda, al

contrario, «varios diputados aprovecharon la oportunidad para injurianne. Gallego, un

quien tanto en Madrid como en Sevilla había vivido en ténninos de gran amistad, habló tan duramen-
habemie dado el nombre de amigo» (p. 253). Se vuelve

sacerdote con

te contra mí, que llegó a decir que sentía

sobre este asunto en el n" 71(9),

i
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[6] La sesión del 25 no ofreció cosa digna de atención. En la del 26

llamó el señor G.allego la del Congreso sobre los empleados que llegan

diariamente de las provincias ocupadas, solicitando ser reintegrados en sus

destinos, al modo que después de la batalla de Talavera''-" se \ io inundada

Sevilla de esta clase de gentes; y que, antes que esto suceda, la comisión

que entiende en asuntos de esta naturaleza propusiese la regla general que

deba servir de norma al Consejo de Regencia, para que no vuelva a dis

traerse el Congreso a negocios de esta especie.

Esta proposición del señor Gallf-xío, aunque reconocida importante, no

tuvo consecuencia, porque, como observó el señor Dui;ñas, aún no se habia

resuelto sobre otros puntos urgentes y preliminares que deben sendr de base e

ilustración a éste, tales eran el reglamento del poder judiciario, el de policía y la
clasificación de los delitos de infidencia. Estos dos últimos puntos, informados

ya por la comisión de Justicia, esperan a que se concluya el del poder judicia

rio, cuya discusión, después de haber durado más tiempo del que requiere su

urgencia, se ha suspendido sin que el público sepa el motivo, para tratar de

otros asuntos que también han quedado sin resolver, como el de la tesorería, de

la cual no hablaremos más, puesto que, después de haber durado muchos dias

y haber hablado muchos señores sobre los inconvenientes y ventajas de ser

intervenida por personas extrañas o por diputados de las Cortes, se resolvió
admitir de nuevo a discusión el asunto.

[7] En la sesión del 27 propuso el señor Vili.anuhva, y se sirvió apro

bar el Congreso, que se pregunte al Consejo de Regencia si la junta extin

guida de represalias ha cumplido en todas sus partes con el decreto de su

presión de 31 de marzo y de remisión de las causas pendientes a las audien

cias territoriales; y, en caso de que no, que lo realice inmediatamente. Si el

decreto de las Cortes de 31 de marzo ha sido cumplido, está por demás la

prevención; si no lo ha sido, es bien poco lo hecho para inspirar respeto y
obediencia al Congreso.

[8] La sesión de hoy fue de quejas. En la del 15,  a propuesta del señor

Polo, hablan acordado las Cortes preguntar a la Regencia por el cumpli

miento de varios decretos, y el ministro de Hacienda, de su orden, con-

375
Esta batalla ocurrió el 27 y 28-VII-1809 y, pese  a que se obligó a los franceses a retirarse,

fue una victoria pírrica que condujo a una ventaja estratégica de los invasores, dando falsas

esperanzas a los españoles.

José Canga Argüelles.
376



N lí mero 6 2 , 1 3 - \ I - 1 8 1 1 337

testaba hoy que el decreto expedido en 5 de febrero, para que todas las

rentas entrasen en una tesoreria, estaba sin cumplir tres meses y medio

después relati\ ainente a correos, por varias dudas que habían ocurrido al

secretario de Estado, que debía consultar al Congreso de orden de la Re

gencia; el de contribución de guerra, porque la .lunta de Cádiz ha represen

tado que encuentra incom enientes; y que en cuanto al tercero (mandando

llevar a ejecución el arreglo de las juntas provinciales) no se habia recibido

contestación alguna.

Era natural, y se siguió en efecto, una discusión muy acalorada y muy

digna de leerse, como precursora de grandes reformas conti'as estas rémoras

del gobierno, contra los que pennanecen tranquilos cuando hallan una disculpa

a cuyo abrigo guarecerse si los reconvienen de inobediencia; y era natural tam

bién c]Lie el calor de unos se neutralizase con la serenidad de oü'os señores

diputados y que produjese una proposición que se discutirá oti'o día.'’’ Enfre-

tanto, las quejas de esta clase se multiplicarán; el público se acostumbrará
mirar como interesados en detener los decretos las manos que los han de circu

lar. .. ¿En qué se las podrá emplear después de haberlas envilecido? La resisten

cia momentánea que hace esta clase de gentes sólo siive para avivar el deseo de

la refonna y la necesidad de emprenderla.

[9] En el número 60 dimos cuenta de varias proposiciones hechas por

el señor Ros, informadas por la comisión de .lusticia y pasadas a las de

suspensión de empleos y de Hacienda.’^''^ A propuesta de estas dos comisio

nes reunidas, aprobó el Congreso en la sesión del 28 que ningún empleado

civil sin ejercicio perciba más de las dos terceras partes de su paga y, si
estos dos tercios exceden de doce mil reales, no perciba más que hasta

dicha cantidad. Discutióse la segunda proposición de las siete que hacían

las comisiones, pretendiendo incluir en la primera a los que actualmente

a

Fijó los términos de este debate del 27-V-181 1 Argüelles, que exigió una respuesta contun-

los que hubiesen entorpecido el cumplimiento de los decre-

acalorada propuesta fue seguida en términos más

dente y la destitución de todos

tos, del ministro de Estado para abajo;

o menos enérgicos por Traver. Zorraqtiín. Garoz, Garcia Herreros y Herrera. Otro sector

intentó disculpar al gobierno y a sus empleados, explicar los motivos del retraso o diferir la

solución: se trata de Aner. Pérez de Castro. Agtiirre. Doti y Morales Gallego. Cerró el deba
la defensa

su í

te el presidente Juan Pablo Valiente, que hizo la intervención más extremista en

de la posición gubernamental y en la réplica a Argüelles,

Véanse n" 58( 10) y n“ 60(9).
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tienen pendiente la justificación de su conducta  y aun en la tercera se apa

drinaba también a los que se vayan viniendo en adelante. Interrumpióse la

discusión, pero se conserva en el Diario lo que hablaron varios señores

diputados, sobre todo el señor Del Monte, para cuando se vuelva a abrir. ’

No tendremos aún bastantes empleados, sin duda, cuando se aprove

chan los medios de aumentar la cosecha. Si, como todos esperamos, Sevilla

queda pronto desocupada y el enjambre de los que quedaron allí acechando

la resolución del problema se agrega a los millares de «patriotas» que salie

ron últimamente de Madrid con dirección a las provincias libres, cuando

marchó el rey Pepe, y unos y otros vienen, como es natural, calificando su

conducta y clamando por la restitución de su empleo, como si dijéramos

por su huerta o su majuelo, pues ni más ni menos lo miran que como una

propiedad que está clamando por meterle en el bolsillo las mesadas; si esto

se verifica, ¿qué partido tomar? ¿Se destituirá de sus empleos a los que

sirven hoy? ¿Se gravará con una nueva contribución a los que han hecho y

sostenido la guerra para mantener a los espectadores? ¡Cuán extraviados

andamos aún del camino recto y conocido de nuestra regeneración!

Casi todos los diputados hablaron en el sentido que nosotros y se
desechó el dictamen de las comisiones reunidas.

[10] En la sesión del 29 reclamaba el Consejo de Regencia el despa

cho del expediente sobre reconocimiento de la deuda pública (leído en 30

de marzo en el Congreso por el ministro de Hacienda’*^" y mandado «impri

mir en abundancia para conocimiento y satisfacción de todos los buenos
españoles») para poder sentar las bases de la buena fe, librando al gobierno

de continuos recursos y quejas, que aumentan el descrédito por quedar des

atendidas. Es natural que el Congreso no se desentienda de una reclama
ción tan justa como motivada.

[11] La sesión del 30, empleada en cumplimentar la Regencia al Con

greso con motivo de la celebridad del día,^**' nada ofreció de notable. Es,

379

Este debate puede verse en DC, pp. 1141-1 146. Sorprende que destaque la intervención de

Monte, porque fue muy breve (p. 1143) y se limitó  a señalar que, igual que a un oficial que

hubiera estado tres años en territorio enemigo nunca se le repondría en su mando, a los
empleados que viniesen en las mismas circunstancias no había que atenderlos en sus recla
maciones.

José Canga Argüelles.

El día de San Femando, onomástica del Rey.
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sin embargo, muy digno de leerse el noble y corto discurso del señor presi

dente Agar. en que sin excusarse afectadamente de presentar en un mismo

cuadro la nación, el Congreso, el Rey y la Regencia, habló de los grandes

objetos que nos ocupan con la claridad y distinción de quien posee sólida

mente los principios del pacto social.

[ 12] En la sesión del 31 se repartió al Congreso la lista de los señores

diputados que lo componen.

Es admirable que, teniendo casi todos empleo público o renta ecle

siástica, se haya sin embargo promovido por ellos mismos y dado algún

paso en la reibrma de rentas y empleados. Más es lo que han hecho que si

un Congreso compuesto de diputados independientes de sueldo y de go

bierno hubiera ya llevado al cabo la reforma general.

[13] Nada decimos de la representación del cura de la Carraca

diendo al Congreso alguna canonjía, porque creemos que ni aun era preciso

dar cuenta a las Cortes, según lo acordado, ni con dispensa del decreto que
cita ni sin ella.

[ 14] Se admitieron a discusión dos proposiciones del señor Valcárcel
materias admiti-

pi-

Saavhdra pidiendo que se examinasen las proposiciones y

das para discutirlas y demás que se presenten, anteponiendo las que tengan

influencia directa en la sah ación y bien general de la patria, como las de

recursos para la guerra, economía de gastos en todos los ramos y consoli

dación de la deuda nacional, a cuyo fin presenten inmediatamente  las co

misiones los trabajos que tengan preparados. Todo esto requiere, a nuestio

entender, muy poca discusión.

[1 5] A propuesta del mismo señor Valc.árcel, y continuando la dis

cusión suspendida el 28 sobre las proposiciones presentadas por la comi

sión reunida de Hacienda y de supresión de empleos, se ventiló si la lebaja

acordada para los empleados civiles que no se hallen en ejercicio de sus

empleos se ha de entender también con los militares que estén

clase y, después de discutida, sosteniendo unos que la nación debía atendei

a estos militares en cuanto le fuese posible y otros que a la nación no le eia

posible ocurrir en el dia a todos los gastos, se desechó la proposición. Es

digno de notarse en esta discusión el voto del señor Luján; y el del señoi

Zorraquín presenta una iiTesistible observación, que ya habíamos hecho

igualen

José Maria del Castillo.
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nosotros bajo diversos aspectos: «dé Vuestra Ndajcstad este ejemplo, el erial

sigan sin distinción todos los empleados. El día que el Congreso em

prenda cualquier reforma o reducción dando el ejemplo, como propone el

señor Zorraquín, ¿quién se resistirá? Y este día no debe estar muy distante:

los recursos no alcanzan a los gastos, será preciso dividir éstos en conve

nientes y necesarios, y atender a los segundos con preferencia a los prime

ros. En el día se observa así de hecho. ¿Qué importa que no se hayan reba

jado más los sueldos si las pagas van atrasadas? Los empleados están, pues,

en la misma clase que los demás acreedores al Estado.

En este mismo sentido, quisiéramos que se hiciesen las rebajas de

toda clase de sueldos, es decir, que se pagase hasta cierta cantidad en metá

lico y por el resto se diesen abonarés después de hecha la paz o cuando

hubiese fondos. De esta manera, todos los empleados de consideración se
convertirían en acreedores del erario, tendrían un motivo más para desear

el buen éxito de nuestra justa causa y, terminada ésta felizmente y reinte

grados en bienes nacionales estos beneméritos acreedores, podrían retirar

se a descansar de sus fatigas y cuidar de su cultivo.

Número 63,20-V 1-1811.

Prosiguen las observaciones desde el I" de junio.

[1] El señor Alonso y López en la sesión de este día presentó al Con

greso varias proposiciones, precedidas de una instrucción, solicitando que

el consejo de Castilla formase a la mayor brevedad expediente sobre la

naturaleza y privilegios de las enajenaciones de la corona, proponiendo al

mismo tiempo reglas equitativas y legales para su reversión; que lo mismo

se haga por el ministro de Hacienda^*"* respecto  a los derechos enajenados;

.383
El voto de Luján se resistía a hacer excepciones con los militares, por muchos que fuesen los

méritos patrióticos que les atribuían otros vocales: la necesidad del país era extrema y estaba en

juego poder mantener los sueldos en el futuro inmediato; además, Luján insistía en que esos

sueldos se pagaban con el sacrificio ímprobo del pueblo y de las clases menos privilegiadas. La

frase de Zorraquín está tomada literalmente del Diario de Sesiones (3 1 -V-1 81 1, p. 1 158).

José Canga Argüelles.
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y, en fin, que sin más examen se desterrase del suelo español y de la vista

del público el feudalismo de horcas, argollas y otros signos tiránicos e
insultantes a la humanidad.

El señor G.\Rt i.\ Hi-rrhros hizo presente que el consejo de Hacienda

estaba ya tratando de este asunto, pero que, si se quería darle mayor impul

so, podría hacerse con un solo renglón, diciendo «abajo todo, fuera seño

ríos y sus efectos, y ofrecer en otro renglón el reintegro cuando hayan sido

adquiridos por título oneroso».

Movióse una discusión muy viva con motivo de esta nueva proposi

ción del señor G.xitci.x Hi;rri:ros: unos señores pedía que no se tratase ahora

de ello; otros, que se discutiese detenidamente; muchos, que se aprobase

por aclamación; y aun hubo diputado poseedor de señoríos (el señor conde

de Toruno) que rogó al Congreso que la aprobase desde luego. Retiró el

señor Alonso Lópi:z sus proposiciones; prevaleció la opinión de que el se

ñor Garc ía Hi;rri;ros fijase la proposición y lo hizo en estos términos:

«Que las Cortes expidan un decreto que restituya  a la nación el goce

de sus naturales, inherentes e imprescriptibles derechos, mandando que desde

hoy queden incorporados a la nación todos los señoríos, jurisdicciones,

posesiones, fincas y todo cuanto se haya enajenado o donado, reservando a

los poseedores el reintegro a que tengan derecho, que resultará del examen

de los títulos de adquisición y el de mejoras, cuyos juicios no suspendaián
los efectos del decreto.»

De esta manera quedó admitido a discusión, con alguna repugnancia,

uno de los asuntos más importantes que han ocupado al Congreso desde su

instalación, uno de los que más influencia tendrán en sus delibeiaciones,

porque, no nos engañemos, el miedo de que llegase el día de tratat dilecta
mente cuestiones de esta naturaleza reunía tácitamente a los enemigos e

bien público con los interesados en los abusos, y todos concuiiían a inuti i

los pasos del Congreso hacia el objeto para que ha sido convocado,
indirectos, de estorbos y de tropiezos, de

zar

Ahora ya no es tiempo de ataques

: muchos diputados les entró un evidente pánico cuando

de señorios por aclamación (fueron varios los que lo hicie-

-  , pero en el Diario de Cortes sólo se especifica el nombre de Terrero); se movilizaron

vanos vocales que querían demorar, rechazar o dejar para la Constitución este debate (To

rres, Lloret, Creus, Dou, Cañedo), mientras que Zorraquin, Villanueva y algunos otros pen

saban que habia que aprobarlo de inmediato.

Hubo un debate muy vivo, porque a

se propuso aprobar la supresión

ron.

3K5
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disimular el interés y el objeto; hay que arrostrar de frente la euestión y
manifestarse al descubierto.

El señor Cañedo observó muy bien, después de fijada la proposición,

que encerrando ésta otras muchas proposiciones, aunque secundarias, to

das de grandísimo interés, convendría discutirlas separadamente,  a fin de
proceder con más acierto.

Movido de esta juiciosa observación, apoyada por otros varios dipu

tados en las sesiones del 1 y del 4, el señor García Hi:rri:ros la presentó

dividida en siete partes en la sesión del 5. Primera: siendo la soberanía

inherente a la nación, es ilegal, injusto y contradictorio cualquier otro seño

río y que otros jueces que los nombrados por ella ejerzan la soberanía.

Deben, pues, desde hoy quedar incorporados a la nación todos los señoríos

jurisdiccionales, de cualquiera clase y condición, y desde luego se debe

proceder al nombramiento de justicias y demás funcionarios públicos por

el mismo orden que en los realengos.

Segunda: los señoríos tenátoriales y solariegos serán considerados

como propiedad particular, si por su naturaleza no son de los que deban
incorporarse a la corona.

Tercera: los derechos privativos y exclusivos de caza, pesca, hornos,

molinos, aprovechamientos de agua, pastos y demás de cualquiera clase,

quedan suprimidos y derogados desde hoy y en libre uso de todos.

Cuarta: las fincas enajenadas o donadas que por su naturaleza con

tengan explícita o implícitamente la condición de retrovenclciulo o de re

versión, quedarán incorporadas desde la fecha, quedando las fincas hipote
cadas al

pago del rédito que se estipule, ínterin se redime el capital.

Quinta: todo el que obtenga dichas prerrogativas por título oneroso

será reintegrado por el precio de la egresión que conste en los títulos de

a quisición y el aumento que resulte del juicio de mejoras.

Sexta: ninguno podrá demandar a la nación por el pago de lo adquiri-

o por título oneroso sin acreditar que ha entregado los títulos originales y

que ya está realizada la incorporación.
Séptima: los que en adelante osen llamarse señores de vasallos, ejer

zan jurisdicción, nombren jueces o usen de los privilegios y derechos de

que hablan los capítulos precedentes, perderán el derecho al reintegro.
Fijóse de este modo la cuestión del señor García Herreros, con alguna

oposición, y se continuó discutiendo. En el número próximo nos proponemos

hablar del asunto con alguna más extensión que pudiéramos hacerlo ahora.
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[2] La lentitud del curso de los negocios en las secretarías del despacho

obligó al Congreso a decretar que en el sábado de cada semana se presentase
uno de los ministros a dar cuenta del estado de su ramo. Poco ha faltado hoy

para que la lentitud en Jtizgar las causas hiciese adoptar, a propuesta del señor
ViLLANUHWx. esta misma medida relativamente a los fiscales, haciéndoles que

se presentasen en el Congreso a dar cuenta del estado de las causas que tuvie

sen influencia en el bien general. ¿Y cuál hubiera sido el resultado? ¿Acaso

está el despacho en todas las secretarías más expedito desde que los ministi'os

se presentan en el Congreso a dar cuenta de sus respectivos ramos? ¿Se ha

notado en ellas la \’ariación que se esperaba y con que se disculpaba a las

Cortes'.^ Es necesario, se decía, que los negocios tengan un curso expedito y el

Congreso, por no cargar sobre los ministros la responsabilidad, se limita a usar

sólo de la inspección y \ igilancia que le compete sobre ellos, para obligarlos a

cumplir y a que cumplan sus dependientes. En fin, añadían, de los dos extie-

mos más vale que el Congreso se mezcle un poco en las ah'ibuciones del poder

ejecutivo que el que se ocupen en dar decretos que no se han de llevar a ejecu

ción. Tiempo perdido; se necesitaban cáusticos y se aplicaban emolientes. La

proposición, pues, del señor Vill.\nlik\a, sin provecho ni utilidad alguna pata

los litigantes, hubiera convertido el Congreso en un tribunal de pleitos. Tene

mos, además, motivo para sospechar que las causas escandalosamente piinci-

piadas, escandalosamente seguidas y escandalosamente abasadas, no penden

por lo con-iún en tribunales ordinarios de justicia: son las que se han seguido

por comisión y en virtud de los expedidos por la vía resei'vada.

Cuando la comisión nombrada para infonnar al Congreso de las causas atiasa

das dé cuenta de su desempeño, entonces resultarán a nuesLo entendei estos

desórdenes, no antiguos, no anteriores a la división de poderes, sino que e
ahora mismo, de estos últimos días. Se anuncia que veremos consultas de los

tribunales de justicia a los diversos ministerios, como si los ministtos ñietan e

supremo tribunal de apelación y como si las secretarías tuviesen a su catgo a

inteipretación de las leyes. Si esto es así, ¡qué vergüenza!

[3] En la misma sesión se pasaron a la comisión de premios dos pioposi

ciones del señor Riesgo pidiendo que en el pueblo de la Albueia se erija un
monumento en memoria de la batalla del 16 de mayo, y que este pueblo, aldea

de Badajoz, amiinado y reducido a sólo una casa habitable, se leedifique, se

En la Turquía de los sultanes, decretos soberanos.
.■?86
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erija en villa, se exima de contribuciones por diez años y se conceda a sus

vecinos una parte de los propios y baldios, para fomento de la agricultura.

[4] Siguióse la discusión del articulo 9 del poder Judiciario, presenta

do ya por dos veces y devuelto otras dos por la comisión para que lo refor

mase, y tampoco se adelantó cosa alguna; se devolvió a la eoniisión para
que lo volviese a retocar. El resultado de los debates sobre el poder Judieia-

rio es que, después de empleadas no días, sino semanas, en disentir este

reglamento, aún estamos como al principio, pues que será necesario para

ponerlo en ejecueión discutirlo todo y no vemos que por ahora presente

este aspecto; esperemos, sin embargo.

[5] Esta sesión se terminó con una disputa muy sostenida sobre un

asunto tan nimio como el de quién había de visitar la Imprenta Real para

informar sobre su enajenación, si el director o el fiscal; y en vez de devol

ver el expediente a la Regencia, con prohibición absoluta de que por nin

gún pretexto volviese a ocupar al Congreso con asuntos de esta naturaleza,

que era lo más breve, lo que deseaban y hacían presente con el mayor ahín

co varios señores diputados y lo que a nuestro entender competía, se resol

vió pedir informe sobre ello al Consejo de Regencia para volver a ocuparse

de este asunto luego que la Regencia informe.
[6] El intendente de Valencia había consultado a la Regencia sobre si

abía de cobrar de la parte libre de Valencia todo el contingente que paga el

remo por razón de rentas provinciales, recargando  a los pueblos la parte

que correspondía a los ocupados, o si se había de cobrar sólo la que a aqué-

os correspondiese. La Regencia había determinado, como era natural, esto

u timo y consultaba su detenninación a las Cortes, a nuestro entender sin

necesidad, pues que ni se trataba de imponer nueva contribución ni de exi
mir de ella

cienda, la cual
a nadie. El Congreso remitió este asunto a la comisión de Ha-

- quería en la sesión de hoy 3 que la Regencia remitiese origi

na a eonsulta del intendente de Valencia a que se refería, pero el Congre

so, no conformándose con este parecer, aprobó la determinación del Con
sejo de Regencia.

[7] En la misma sesión propuso el señor Valle que se preguntase al

onsejo de Regencia por qué motivo se había suspendido de sus empleos

al juez del breve apostólico, al regente de la Audiencia y al auditor de gue
rra del ejército de Cataluña, sin haber dado noticia de ello a las Cortes,

como previene la ley; qué providencias había tomado la Regencia para cas

tigar este atentado; y, en fin, quién había puesto en posesión de vocal de la
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junta de censura al oidor don Ignacio Lorenz, sin haberlo propuesto la junta

suprema ni aprobado las Cortes.

En la sesión del 5, al discutirse esta proposición ya admitida, la pre

sentó modificada su autor, según las obsen aciones que se le habían hecho

en la del 3, en cuanto a dar por supuesta la certeza de estas noticias.

Opusiéronse, sin embargo, \ arios señores diputados, exponiendo uno

que la ejecución de los decretos pertenecía al Consejo de Regencia; fiindándo-

se otros en c|ue esta medida tomada por el general Campoverde había sido de

precaución y en fa\ or de los destituidos, para librarlos del insulto del pueblo; y,

en fin, que dicha proposición atacaba directamente la conducta del general

citado, tanto más cuanto la hacía un diputado de Cataluña. Estas razones, aun

que contestadas por otros señores exponiendo la infracción de las leyes, la

importancia del asunto y la necesidad de remediar desórdenes en Cataluña,

movieron al Congreso a desechar las proposiciones.

Hubiéramos querido, sin embargo, que en este caso  y en cualquier

otro de igual naturaleza se remitiese siempre el Congreso a alguno de aque

llos decretos principales, como aqui el de arreglo de provincias, preguntan

do al Consejo de Regencia otra vez, y mil si fuese necesario, si el regla

mento de provincias y de juntas provinciales se había llevado a ejecución

en Cataluña; qué estorbos, si no. lo habían impedido y qué disposiciones

.'87

El mando de Campoverde en Cataluña fue muy contlictivo. por su carácter autoritario y por su

enfrentamiento con otros militares y con sectores de la .limta provincial; de ahi vino una divi

sión en dos bandos y la destitución y destierro forzoso a mediados de íebrero de los tres indivi

duos indicados (el juez del breve apostólico era el clérigo Pedro José Avellá y Navano). El

oidor al que se menciona se llamaba en realidad José Ignacio Llorens. Campoverde tenia sus

partidarios, entre los que destacaba el P. Antonio Coris; entre los diputados catalanes se piodu-

cía idéntica división. Campoverde. el general Sarsfteld. Coris y Avellá se enzarzaion durante

meses en un incesante cruce de réplicas y contrarréplicas en forma de folletos justificativos. Los

diputados que hablaron en los dias 3 y 5 sobre este tema son los siguientes: el que remitió a la

Regencia fue Don, el que justificó el destierro por bien de los desterrados fue José Martínez,

mientras el que acusó a Valle de atacar el honor del general tue Lladós. Los diputados citados

genéricamente al final del párrafo son Aner, Creus y Moragues, que se pusieron del lado de

Valle. En julio de 181 1. tras el desastre que supuso la caida de Tarragona, el marqués de

Campoverde vio cómo arreciaban las criticas por su incompetencia militar y fue reemplazado

en su mando por Lacy; el diputado Valle aprovechará de nuevo para reactivar su campaña contra

el general caido dirigiendo en enero de 1812 una nueva iniciativa al Congreso para saber en que

ha quedado la investigación sobre su conducta.

387
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había tomado el gobierno para hacerse obedecer. Éste sería el medio de

cortar en general los desórdenes parciales, la arbitrariedad de los jefes mi

litares en unas partes, de las juntas en otras, y aun de los tribunales; y de

restablecer entre las autoridades la armonía que debe reinar para concurrir

todas a un fin, que no debe ser otro que llevar a efecto las disposiciones del
gobierno, borrando hasta las huellas del federalismo, disculpable sólo cuando

ha sido necesario para volver a enlazar las partes disueltas del Estado.
[8] La comisión eclesiástica en esta misma sesión del 5, conformán

dose con la consulta de la cámara de Indias, proptiso que a los obispos

electos de América se asignase una parte proporcionada de sus rentas, que

podría ser la mitad cuando el todo pasase de 35000 pesos, dos tercios cuan

do fuese de 25 a 35000, tres cuartos cuando de 15  a 25000 y el todo cuando

pasase de 15000. Las Cortes aprobaron este informe sin discusión.

El señor Aznárez propuso en seguida y quedó aprobado que, habien
do entendido que la cámara de Castilla había instruido expediente sobre el

modo de suplir la confirmación pontificia de los obispos en este época y

siendo urgentísima su resolución, especialmente para America, se diga a la

Regencia que, pasando el expediente al consejo pleno, consulte éste por la
Regencia cuanto se le ofrezca.

El señor Valiente pidió que a los arzobispos y obispos trasladados, cuando

lo fuesen de iglesia en que estuviesen confimiados, se les acuda con toda la

renta de ésta. Así se acordó, admitiendo a discusión, a propuesta del señor

García Herreros, que mientras esté impedida la comunicación con Su Santi

dad no consulte la cámara para las mitras vacantes obispos consagrados.

no

Número 64,27-VI- 18 11.

Observaciones sobre la discusión de señoríos.

[1] El principio de nuestra gloriosa insurrección, sus progresos, su giro y

sus alternativas nos hacían prever que, habiendo la clase inferior hecho en ella

el primer papel, aspiraría muy en breve a recoger el fmto de sus afanes.

Dejósela abandonada en los primeros críticos momentos a su propia

fuerza, a sus propios recursos, y supo triunfar del furor de sus enemigos y

de la apatía de las clases elevadas; supo resistir al gobierno intmso y a las
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criaturas de una corte inmoral y desacreditada que lo apoyaban; y supo, en

fin, sustituirle gobiernos populares que, si no correspondientes  a su objeto,

tampoco pudieron sostenerse contra la opinión que los habla erigido. Se

vieron después obligados estos gobiernos a resignar en la Junta Central,

ésta en la antigua Regencia y la Regencia en las Cortes, la soberanía que el

pueblo habla depositado en sus manos para expeler  a los enemigos y cons

tituir la nación, para constituirla de un modo correspondiente a los sacriti-

cios que habla hecho por conquistar las prerrogativas y derechos de un

pueblo libre, abandonado de su soberano y de sus jefes.

Echábase ya de menos la proposición insinuada tantas veces y for

malizada al cabo a propuesta de varios señores diputados, principalmente

del señor Garcí.x 1 h:RRi:Rt)s, que expusimos en el número anterior, dejando

para éste su discusión.

Bien que la cuestión habla sido ya resuelta en las calles de Madrid el

dos de mayo de 1 808, y en las capitales y pueblos todos de la península a

fines de aquel mes y principios del siguiente, desengañándose el pueblo de

cuán poco podía esperar del oro, del consejo y de la espada de los que se
decían sus señoi-cs.

Sobresaltados, sin embargo, con el riesgo que corrían los privilegios,

hijos de una ilusión que no habían sabido ni podido sostener, los señores

duques de Mijar, Infantado, Osuna y Rivas. marqueses de Castelar, Bélgida,

Camarasa, Vii.l.afr.anc.a y San Felipe, condes de Castelflondo, Santa
Coloma, Torralba, Fernán Núñez, Puñoi-nrostro, Corres, Casero Toneño y

Salvatierra, y vizconde de Gante,''"’' acudieron  a las Cortes en la sesión del

Esta lista incluye a algunos de los principales linajes nobiliarios del momento, que acumulaban
en sus manos decenas de títulos distintos e inmensos estados territoriales; había militares e

ardientemente

del mismo
renombre y figuras que luego ocuparon destacados puestos, casi siempre

388

absolutistas. Muchos de estos mismos firmantes realizaron acciones coipoiativas

sentido durante el Trienio Liberal. Los principales fueron éstos: el duque de Híjar era Agustín
el Infantado. Pedro Alcántara de Toledo y SalmPedro Fernández de Híjar y Palatbx; el duque d

Saint (1773-1841), que en 1812 presidió la Regencia; el duque de Osuna. Francisco de Borja

Téllcz-Girón y Alfonso-Pimentel (1785-1820); el duque de Rivas. Juan Remigio Saavedra

1 834, hermano mayor del célebre escritor); el marqués de Castelar,Ramírez de Baquedano (m.

Ramón Rufino Patiño. había sido regente interino; el marqués de Bélgida, Juan de la Cniz

1835); el marqués de Camarasa, Joaquín María Gayoso de los
Francisco de

Belvis de Moneada y Pizarro (m.

Cobos y Bermúdez de Castro (m. 1849); el marqués de Villafranca de los Vélez era

Borja Álvarez de Toledo y Ossorio, diputado por Murcia; el marqués de San Felipe. Juan Fran-

L
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4, destinada para principiar la discusión de este asunto,

ción de que vamos a dar el extracto que hemos podido hacer al oirla, procu

rando proceder con puntualidad en las palabras y exactitud en las ideas. Y

como en ella se contienen casi todas las razones que han expuesto los seño

res diputados que la han sostenido, y el cargo que nos hemos tomado no es

sólo presentar extractos, sino exponer al mismo tiempo nuestra opinión,

nos permitiremos las observaciones que nos parezcan oportunas.

«Los señores territoriales y jurisdiccionales ele los dominios de Su

Majestad (a) acuden al Congreso a exponer sus razones por sí y en noinlwe

de los demás del reino (b); el origen de los señoríos territoriales y jurisdic

cionales, y de los demás derechos enajenados legítimamente de la corono

(c), la autoridad soberana que los ha constituido (d), la aprobación reitera

da de la representación nacional que los ha corroborado (e), los títulos

onerosos y legales de que se ven asistidos (f), la posesión no interrumpida

de muchos siglos que los afianza y robustece (g), la constitución monárqui

ca que los exige (h), el interés sólido y verdadero de la nación que

necesita (i), la razón que los apoya (j), la justicia que los sostiene (k), todo,
todo está evidenciando que estos señoríos son uno de los más fuertes

antemurales contra el despotismo (1), uno de los monumentos más relevan

tes de nuestras glorias (m), uno de los establecimientos más litiles en la

nación (n), uno de los polos en que estriba el orden (ñ) y una de las más

legítimas propiedades que han sancionado la política (o), la soberanía (p)^

representa-con una

los

cisco Núñez del Castillo; el conde de Santa Coloma, Juan Bautista Qucralt y de Pinos (m. 1865):

el conde de Fernán Núñez, Carlos José Gutiérrez de los Ríos y Sarmiento (1 779-1 822); el conde

de Puñoenrostro, Juan José Arias Dávila y Herrera (m. 1 850), era diputado de las Cortes; etc. El

conde de Toreno, en su Historia atribuye el comienzo de la discusión de señorios al diputado

valenciano Lloret, natural de Alberique, «pueblo que había traído continuas reclamaciones con

tra los duques del Infantado» (ob. cit., p. 357), aunque luego fue renovada por Alonso y López

y, sobre todo, por García Herreros, quien en la discusión «se llevó la palma (...) con elocución

nerviosa, a la que daba fuerza lo severo mismo y atezado el rostro del orador» (p. 357). El juicio

de Toreno sobre la reivindicación de los grandes de España queda ilustrado a la perfección por

el largo y airado artículo de réplica que inicia aquí el Semanario Patriótico', según Queipo de

Llano, en efecto, «en vez de limitarse a reclamar contra la demasiada extensión de la propuesta

(...) entrometíanse (...) imprudentemente a alegar en su favor razones que no eran del caso,

llegando hasta sustentar privilegios y derechos los más abusivos e injustos. Lejos de aprove

charles tan inoportuno paso, dañóles en gran medida. Por fortuna hubo otros grandes y señores

que mostraron mayor tino y desprendimiento» (p. 357).



Número 6 4.2 7 - \ 1 - 1 8 1 1 349

la voluntad expresa de los ¡mehios (q), el transcurso de muchos siglos (r) y

las innumerables ejecutorias de los tribunales (s).

»Se han \ entilado derechos, se han corregido abusos, pero jamás la

imparcial sc\ eridad de la filosofía ha pretendido que se atropelle por los

principios sanos de la razón y de la ley (t).

»La jerarquía de los señores jurisdiccionales y territoriales, por celo,

por el bien general de la nación, por el interés de la tranquilidad pública,

por la conservación del orden y por la recta administración de justicia (u),

han creído un deber suyo presentar a Vuestra Majestad un manifiesto del

origen, progresos y estado actual de estos señoríos, de su influencia en

nuestra constitución monárquica y de la legitimidtid de su adquisición, de

la justicia de su conservación, de su utilidad y ventajas en tavor de los

pueblos, del inminente peligro de una democracia cruel en su destrucción,

que infaliblemente ha de degenerar en una anarquía desoladora y de ella la

división y la ruina de la nación, de los riesgos de la confusión, si una deli

beración inmatura imposibilita la restitución y el reintegro (v). Piden se les

dé tiempo para hacer este manifiesto y que. por ahora, se pase a una comi

sión especial, al tribunal de Cortes o a los consejos reunidos este asunto,

para que lo examine bajo todos sus aspectos y, principalmente, bajo el ti as-

torno que puede ocasionar en el sistema político  y en la obediencia y suboidi

nación de los pueblos, creyéndose autorizados en una democracia tan astuta

que establezca por principio el de que deba el gobierno presente prestaise a

derogar todo lo que les parezca perjudicial, y a concederles todo lo que crean

útil, con lo que quedará precaria y acaso ilusoria la autoridad soberana, porque

los pueblos le disputarán aun al mismo gobierno lo que les incomode (w). La

Galicia clamará contra sus foros, la Andalucía confla los derechos de pobla

ción y voto de Santiago, la corona de Aragón sobre sus primogenitui as y las

Islas Baleares sobre el patrimonio real. La Mancha y León sobre sus maestrazgos
y encomiendas, el reino de Navaira sobre sus exenciones, las provincias Vas

congadas sobre sus privilegios y las Castillas sobre sus fueros: es decii, que

todo se pondrá en combustión, porque se apropiarán lo que no se les conceda y

se acabarán la obediencia y las contribuciones (x).
»Estos trastornos se atribuirán a los autores de la novedad, los cuales

podrán además encontrarse en el compromiso de no haber podido realizai

el objeto que se proponían (y).

»La generalidad de la proposición hecha en el Congreso hace que

sean comprehendidos en ella los títulos de Castilla, los prelados y cabildos

L
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eclesiásticos y los demás señores y encomenderos, por todos los cuales se

creen los exponentes obligados a prestar voz, no dudando que los señores

diputados en el Congreso de las villas y ciudades que gozan de estos dere

chos, harán los debidos esfuerzos para que los oigan en justicia (z).

»La proposición autoriza a los pueblos a que desconozcan a sus fun

dadores, conquistadores, libertadores y señores naturales (aa).

»La reversión a la corona no tiene lugar cuando está excluida en el

contrato y se entiende excluida cuando no se ha pactado (bb).

»Si el monarca tuvo facultad para enajenar, no se puede disolver el

contrato; si no la tuvo, queda coartada la soberanía y, o el Rey ignoró sus

facultades, o procedió de mala fe (cc).

»Esta reversión perjudicaría a la enajenación que se pretende hacer

de los bienes actuales de la corona (dd).

»Las pragmáticas de Alfonso V de Aragón y los testamentos de la

reina católica, de Carlos V, Felipe II, 111 y IV  y Carlos 11, hablan de las

enajenaciones ilegítimas y a carta de gracia; y el último estado de las enaje

naciones de la corona es declararlas perpetuas, menos las temporales o en

empeño al quitar, y las declaradas insubsistentes por las leyes generales, y

las de islas, puertos de mar y lugares de frontera (ee).

»No permita el cielo», dicen hablando del despojo hasta que presen

ten los títulos de pertenencia, «que un golpe de esta clase sumerja la naeión

en los horrores que sumergió a la Francia otro semejante. La nación posee

de hecho las ventajas que se buscan, ¿a qué hacer una novedad que puede
traer funestísimas consecuencias (ff).

>>La nación no puede pagar estos derechos enajenados, aunque por

cien años se aplicasen a ello todas sus rentas (gg).

»Hay otras medidas que con menos riesgo y más justicia producirían

os mismos efectos, pero exigen tiempo, meditación  y cordura, con cuyos

auxiliares y la sabiduría de Vuestra Majestad puede hacerse una obra per

ecía y completa, a la que contribuirán con sus ideas y con sus luces mu

chos de los interesados en estos derechos, que tienen su mayor interés en la

prosperidad y en la felicidad de la nación (hh).

»Concluyen pidiendo: primero, que preceda un juicio con audiencia;

segundo, que se haga distinción de bienes y derechos; tercero, que se atien
da a la ’

imposibilidad de presentar títulos y documentos; cuarto, que debe

prepararse de un modo fírme y seguro el medio de satisfacer el precio de lo

que corresponda y deba incorporarse a la corona (ii).»



Número 6 4.2 7 -\ 1 - 181 1 351

Poco añadieron los señores diputados que apoyaron esta representa

ción a lo cque en ella se insinuaba; apuntaremos, sin embargo, lo que haya

producido de nue\ o a su fa\ or la discusión.

El señor Torri s'"'^'’ pidió que se reservase este asunto para la constitu

ción. Pero no vemos qué ventajas resultarian de ello: si para entonces está

resuelta la cuestión, eso habrá adelantado, con tal que guarde armonía con

los principios establecidos ya y que deben servir de base a la constitución,

es decir, con la división de poderes.

El señor Dor expuso que el señorío de jurisdicción era cero, nada.

menos, gravamen.

Que no se debia suponer injusto, ignorante o malo lo hecho por San

Femando, los reyes católicos, los Alfonsos y otros.

Que no se enajenaría la soberania porque a Espoz,  a Rovira
se les concediese el derecho de nombrar alcaides.

Que si el Congreso no reconocía los contratos y obligaciones de los

soberanos, tampoco debería reconocer los vales reales.

Y, en fin. ciue la reversión era inútil e impracticable, pues nadie que-

nia redimir a dinero las jurisdicciones, escribanías y regimientos, que nada

valen y son lo principal, pues de bienes raíces hay muy poco; que tras este

tiempo viene otro, que ahora se habla mal de los reinados anteriores y Dios
sabe cómo se hablará otro día de estas Cortes; y, en fm, que para no lesol-

ver el cuerpo legislativo lo que es propio del judicial, se pase este asunto al

consejo de Hacienda para que proponga lo que parezca.
Más adelante contestaremos a estas razones por boca del señoi

observando entre tanto que. en efecto, no podrá menos de extia

.^90
y otros

Caneja,

ñarse otro día que diputados del pueblo, en contradicción con los pnncipios

que el pueblo les conocía y que eran acaso los que le[s] habían meiecido la

confianza, hayan sostenido los derechos feudales, de un modo que apenas
sería tolerable en boca de los mismos interesados.

391

Alonso María Torres y Guerra, según los índices del Diario de Sesiones.

Destacados jefes militares de las partidas.

Caneja pronunció un largo discurso en el debate sobre señoríos a lo largo de las sesiones de los

días 8 y 9-VI-1 8 1 1 , refutando con dureza la representación de los grandes, pero sin embargo su

contenido no figura más adelante en estos artículos de Cortes, como hace pensar este comenta

rio del cronista.
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El señor Ostolaza se extendió en invectivas, de que prescindimos,
buscando sólo razones.

todas
No quería el señor Borrull que la jurisdicción se igualase en

las provincias de España porque, como el reino era un patrimonio del Rey,

pudo repartirlo entre todos los que le ayudaron a conquistarlo, interesándolos

al modo que un ganadero, conserv^ando la mayor porción de la cabaña,

concede al mayoral, rabadanes, pastores y zagales, a cada uno sus escusas.

Si el señor Borrull se cree bien alquilado, vendido o dado a otros qne

tenían sobre él el mismo derecho que el rey don Jaime, acaso el reino de Valen

cia pretenderá con nosotros que este monumento dcl orgullo, de la ignorancia y

de la degradación humana, no reconoce más derecho que la ílierza.
Se equivoca también, a nuestro entender, el señor Borrui.l en comparai

las jurisdicciones dominicales con las facultades dcl Con.sejo de Regencia, qne,

desempeñando el poder ejecutivo en defecto dcl Rey, goza de las facultades

anejas a él; y si el Congreso no ha de ser juez en las causas que interesan a la

nación, ¿para qué habría ésta nombrado sus representantes? Es necesario leei

su voto para creer que ni aun quiera eximir al pueblo de la brutal tiranía que les

coartaba la libertad de construir molinos y que sólo se extiende su liberalidad a

la siguiente expresión, que copiamos literalmente: «y ya que se ha restituido la

libertad, declare Vuestra Majestad haberla para la constmcción de molinos de

aceite para el uso o cosecha propia y rompa los pesados grillos que oprimen

nuestra industria y agricultura».^’^ ¡Pobre libertad, pobre industria y pobre agr
cultura! ¡Si no tuviérais otros defensores!

^93

1-

Aunque el señor Aner habló generalmente en favor de la proposi

ción, creemos, sin embargo, oportuno advertir que las cuestiones de dere

cho público no se deben resolver jamás por leyes civiles, ni el derecho

Ostolaza leyó un voto que presentó por escrito el día 6-VM8I I, en el que aplaudía sm

reservas la representación de los grandes, pedía que la propuesta de García Herreros

remitiese al debate constitucional y arremetía inmoderadamente contra las ideas francesas

que veía detrás de ella, en un tono agrio propio de la publicística servil.

Es el derecho que el dueño de una finca o rebaño concede a sus empleados para apacentar un

número de cabezas sin pagar renta. También se puede escribir «excusa».

Ésta es la última frase del larguísimo discurso de Borrull (Z)C, 7-V1-181 I, pp. 1205-1206 el

fragmento, en la p. 1204 la comparación entre los señoríos y la Regencia). Justo antes del trozo

citado, Borrull había afirmado que la libertad de construir molinos hará que los fabriquen «don

de les acomode, y resultarán indecibles perjuicios, disensiones y pleitos» (p. 1 205).

se

393
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constitiieníU). como dicen los Jurisperitos, se ha de amoldar al derecho

constituto\ y en fin, que el Rey no ejerce jurisdicción en una monarquía

libre, sino que la contui a magistrados que apliquen las leyes a los casos

particulares, bajo la inspeeción del monarca, pero sin dependencia de él.

El señor Apark i cae también en el defecto de creer que el derecho de

conquista se extiende sobre las prerrogativas naturales del hombre y que se

puede disponer de sus personas como de otros cualesquiera bienes patri
moniales.

El señor Mor.m i;s G.-u.lixío, equivocando también las ftinciones del

Congreso con las de los tribunales de Justicia, que resuelven según lo esta

blecido, dice hablando de las Jurisdicciones de señorío que, si se resolviera

así, «podría entenderse que el Congreso ignoraba las leyes»; creía que los

señores que apoyaban la proposición se fundaban en una ley, cuando podía

haber observado que procedían como legisladores y así, «el fuero viejo, los

Juristas, la recopilación» y todos los códigos presentes, pasados y aun futu

ros, no tienen ante ellos más fuerza ni valor que la que resulta de la razón
en

que se funden sus leyes.

No es cierto tampoco, como cree, que los derechos Jurisdiccionales
se limiten al nombramiento de alcaldes mayores o corregidores, y a la le-

elección de alcaldes ordinarios; se extienden también a la de regidoies,

escribanos, curas párrocos y otros empleados que, unidos con los adminis

tradores, mantienen los pueblos de señorío en el estado en que los vemos.

No han perdonado siquiera muchos de ellos el nombramiento de predica

dor cuaresmal, por lo que puede influir su doctrina en la conciencia de los
de los derechos dominicales. La generosidadvasallos para conservación

de los agraciacios en estos pulpitos es una de las adehalas de administiado-

res, contadores y secretarios, más perjudiciales  a la prosperidad de los pue

blos que los señores mismos, como apunta el propio señor Morales Ga-

, pero todo esto se corrige fácilmente y sin necesidad de que las Coi

tes tengan en ello más intervención que la de un decreto de dos líneas, su

ejecución pertenece a otro poder.

LLEGO

3^) Ó

prolijamente el día 9-VI-1811, defendiendo la idea de la validez legal de
395

Apanci intervino

los señoríos fruto de la conquista de Valencia a los moros.

La extensa y elaborada aportación de Morales Gallego tuvo lugar el lO-Vl-1811.
396

L



354 PatrióticoS e m a n a r i o

(Se concluirá.)

[Notas de los redactores.]

(a) Al oír este modo de principiar, llamando al suelo español dominio de

Su Majestad, se podrá ya inferir el tono con que está escrita la representación,

(b) No todos: en el salón mismo del Congreso, en las galerías, había

señores que pensaban de muy distinto modo y compadecían a los que ha

bían prestado su firma a la representación,

(c) Ni los derechos jurisdiccionales son de la corona, ni se pueden

enajenar legítimamente.

(d) Aunque estuviéramos acordes en definir la autoridad soberana,

no lo estaríamos en que pueda constituir más señorío que el que nace del

dominio, derecho igual en todo propietario,

(e) Ni hubo jamás tal representación (del pueblo al menos), ni su aproba

ción podría tener más fuerza que el origen y constitución de los señoríos,

(f) Onerosos podrán ser y serán en efecto algunos títulos, pero lega
les... no entra en nuestra doctrina,

(g) ¿Cómo se afianza y robustece la posesión de la servidumbre per
sonal? Tampoco está en nuestros libros,

(h) Así lo dijo un célebre político, sin detenerse mucho en probarlo, y así

ha corrido entre los que confunden la monarquía con el despotismo. El treno

del monarca es la ley; el del déspota es la costumbre, la religión r la nobleza.
(i) ¿Para qué?

0) Estaría en oposición con todos los principios,

(k) Toda esta discusión sirve de respuesta.

(1) La memoria del último reinado de Godoy y de la invasión de los

franceses, sin acudir más lejos, demuestran lo contrario,

(m) Y de la ignorancia de aquellos tiempos,
(n) Para los agraciados,

(ñ) Convendremos en ello, si se habla de orden feudal.

(o) Entre señores y siervos,

(p) Del Rey.

3<)7

3V7
’ Se refiere, sin duda, entre otros, al conde de Toreno, a quien ya mencionó a este propósito

en el número anterior (véase n“ 63[1]).
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(q) Representados por sus señores,

(r) De ignoraneia y de opresitSn, que nos ha conducido al estado presente,

(s) Que sentencian según las leyes establecidas, justas o injustas,

(t) Ésta es la cuestión,

(u) Ni los señores forman entre nosolvosJerarquía, ni de su escrito se

infieren los laudables motivos que ostenten; defienden sus intereses y la

nación sus derechos; no hay más celo por el bien general, ni más interés pol

la trancjuilidad, el orden y la justicia,

(v) Si no un deber, es al menos un interés suyo el hacerlo. Y, aunque

podríamos presagiar el éxito que tendrá, quisiéramos sin embargo que, al

extenderlo, tuviesen presente primero: que no se debe confundir la monar

quía con la democracia, ni ésta con la anarquía, ni la anarquía con la refor

ma de abusos absurdos para cuantos no están interesados en sostenerlos.

Segundo: que la nación mide la importancia de las clases por la utilidad

que saca de ellas. Y tercero: que se acabó el tiempo de temer que la imposi

bilidad de reintegrar a los señores pueda producir la confusión del Estado,

(w) Gentes que se ciegan hasta temer la inobediencia e insubordinación

de los pueblos, las agitaciones de una democracia turbulenta, la opresión del

gobierno y la degradación de la soberanía, porque con discusión o sin ella (hay

verdades que, si no se pierde el tiempo en discutirlas, es porque se logi'a que se

diflindan) se reintegre a la parte agraviada de la nación en los derechos que le

habían usuipado, ¡qué extraño es que miren como útiles y necesarias ofras

instituciones tan bárbaras y perjudiciales como sus jurisdicciones y privilegios!

(x) ¿Conque, señores jurisdiccionales y territoriales, si la nación de

clara que el poder judiciario es una parte de la soberanía y que debe recaei

en personas que tengan la confianza pública, incluyendo las de VV. EE.

como nuevos ciudadanos españoles; si los reduce a VV. EE. a la clase de

grandes propietarios de lo que poseen con justo título o que, al menos, no
esté en oposición con los derechos del pueblo, nacidos del pacto social, si

se aiTeglan \os foros para que no perjudiquen a la agricultura; si se con'igen

los abusos de las cartas pueblas-, si se declara nulo e injusto el voto de

Santiago-, si se airegla y uniforma el derecho de sucesión-, si q\patrimonio
real se declara patrimonio de la nación; si los maestrazgos y encomiendas

se reducen al sistema general de diezmos y contribuciones; si a Navama,

provincias Vascongadas y Castillas, uniformándolas con las demás provin
cias, les sanciona la nación más derechos que exenciones, privilegios y fue

ros pretenden sostener; si todo esto sucede, se pondrá todo en combus-
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tión...l Pues, señores, lo sentimos, porque nos quemaremos vivos. La nación

lo desea: para esto y para otras cosas que a VV. EE. les parecen tan revolucio

narias ha nombrado sus representantes y, a nuestro entender, no eoiresponde-

rían al voto público si se negaran o se desentendieran de hacerlo,

(y) Pero no hay que temer ni interesarse por los autores de la que, en

la representación, se llama novedad y que es deseo muy viejo de nuestras

buenas o malas Cortes, de nuestros reyes, de nuestros tribunales, de los

representantes del pueblo y del pueblo representado. ¿Cómo es posible que

una voluntad tan general se encuentre en el compromiso de no poder reali

zar el objeto que se propone!

(z) Los señores diputados en el Congreso por las villas y ciudades

que gozan de estos derechos, son representantes de la nación y responsa

bles de su conducta pública a ella y a la posteridad,

(aa) No nos equivocamos: señores naturales se llaman en la repre

sentación; así lo oímos, lo preguntamos a los que también la oyeron leer y

no hay duda, dicen que son señores naturales. ¿Y son éstos los antemurales

contra el despotismo? Cuando más, serán participes de la presa,

(bb) Todo esto de reversiones a la nación, por supuesto, y no a la

corona, es un puro sofisma, que ya desenredaremos,

(ce) Si no la tuvo, los señores verán hasta qué punto puede ser indul

gente en cuanto a lo que la han defraudado con una posesión viciosa,

(dd) Justamente porque no son bienes de la corona es por lo que nada

tiene de común la enajenación que ahora pudiera hacerse con la hecha pol

los reyes, a menos que esta enajenación sea de derechos inherentes a la
soberanía, en cuyo caso tan nulas serían unas como otras,

(ee) Ya hablaremos de esto en otro lugar y entonces veremos lo que
debe entenderse por enajenaciones ilegítimas.

(ff)No es de temer que de medidas de esta clase (contraídas princi
palmente a la reintegración de los derechos de la soberanía y de los ciuda-

anos) resulten los horrores que se temen en la representación. Nada nos

parece más distante de la licencia que la libertad, ni más opuesto a la anar

quía que el imperio de las leyes civiles emanadas de leyes constitucionales,

(gg) Con la misma razón pudiéramos decir nosotros que, aunque por
cien años se aplicaran a la nación todas las rentas de los señores, no paga

rían lo que han percibido indebidamente; y esta imposibilidad de pagar nos

hace creer que una transacción sería preferible a un procedimiento rigoroso
de justicia contra ellos.
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(hh) No vemos ni riesgo ni injusticia en las medidas propuestas al

Congreso, pero si hubiese otras que, produciendo los mismos efectos, sean

más favorables a los señores, creo que deberían admitirse por aquel princi

pio inconcuso; quoci tibí non noeet et olteriprodest. etc.

(ii) El segundo, tercero y cuarto artículos con que los señores conclu

yen su representación nos parecen tan justos como perdido el tiempo que se

emplea en oírlos sobre la primera, segunda y tercera parte de la proposición
del señor García Hi:rri:ros.

.MS

Número 65,4-\Ml-1811.

Concluyen las ohser\'aciones sobre la disensión de señoríos.

[1 ] Aunque la disensión sobre jurisdicciones y bienes enajenados conti

núa todavía, nos parece suficiente lo que ya se ha dicho para sin más detención

exponer al público un epílogo de las razones en que apoyan su opinión los

señores que han sostenido las proposiciones del señor García Herreros.

Pues que el Congreso ha sancionado que la soberanía reside en la

nación, sería una inconsecuencia que varios particulares fuesen ¿'cñoreí' del

soberano, a menos de suponerla divisible, en vez de única y derramada en
la nación como el alma racional en el cueiqio humano. Los señores no pue

den, pues, ejercer parte alguna de la soberanía, ni natural ni sohrenatia al,

sino emanada del mismo principio que constituye la del Rey, es decii, la

voluntad libre del pueblo, el cual la declaró expresamente por medio de sus

representantes, reservándose en éstos el poder legislativo, cediendo al Rey

el ejecutivo y a los tribunales el judiciario.

No tratamos de honores y distinciones; hablamos de juiisdicciones y

decimos que el mismo derecho de posesión y el mismo recurso de audien

cia que entablan hoy los señores, competían más ampliamente y con la

misma razón al Rey, en posesión de ejercer entre nosotros todos ti es pode
res. Esto no embarazó, sin embargo, para que en 24 de septiembre se decla-

Este aforismo jurídico reza así en su forma completa: quod Ubi non noce! et alii prodest.

non prohihetur, «lo que a ti no te daña y a otro beneficia, no está prohibido».

L
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rase la soberanía del pueblo, reintegrándolo de cuanto se le había usurpado,
de cuanto alteraba o trastornaba la naturaleza de la soberanía y del imperio.

Como el hombre no conoce más vínculo social que la ley, es decir, la vo

luntad común, y los demás son hijos de la fuerza  y de la astucia, estamos

siempre en el caso de resistirlas y reintegrarnos sin obligación de indemni

zar a los que nos hayan subyugado.

Ni la ignorancia de los tiempos, ni las calamidades, ni las guerras y

mucho menos aún la ambición, las rivalidades de familias y provincias,

pudieron autorizar las enajenaciones de derechos inalienables a ricos, a

guerreros, a favoritos y aun a frailes y monjas, porque (con vergüenza nuestra

sea dicho) aún en el día hay pueblos sujetos al señorío de un guardián o de

una abadesa. (Hasta tal punto había degenerado el desprendimiento del

mundo y el voto de pobreza de las instituciones monásticas, que había usur

pado parte de la soberanía nacional.) Los pueblos no han podido jamás ser

enajenados ni enajenarse, ni mucho menos enajenar sus generaciones futu

ras. El mismo derecho de conquista, resultado de una guerra justa, cuando

más puede constituir a éstos parte de una nueva sociedad, pero sin privarlos

de los derechos que les corresponden como hombres.

Los nombres de duques, condes y marqueses, que antiguamente sig

nificaron nuestros magistrados civiles y militares, designaron después las

personas que habían sabido, :

ños soberanos de los pueblos.

Clamaron éstos contra tales abusos; los príncipes, que los cometían

mayores, protegieron a los señores, los recompensaron con los pueblos que

^  enajenación de una parte de la soberanía, declarada inaje

na e por nuestras antiguas leyes, que aún hoy subsisten en todo su vigor,

^ IZO un objeto de tráfico, que se remataba en subasta en el mejor postor,
en iMse los vasallos como hoy se venden los bueyes y los cerdos,

unque los reyes no cesaban de conceder nuevas gracias, se trató, sin

em argo, muy desde luego de remediar el desorden, es decir, desde el año de 633.

Desde entonces han sido muy frecuentes las órdenes de reintegración

y los juramentos de los reyes, repetidos por los señores, de no permitir

estas desmembraciones prohibidas por nuestras leyes, que vedaban por prin

cipio fundamental de la monarquía el partir o enajenar el señorío; pero

fueron siempre eludidas por el dolo de los detentores, que frustraban o

retardaban el efecto. Los reyes prosiguieron redimiendo por un lado y ena
jenando por otro.

el transcurso de los años, hacerse peque-, con
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Sin embargo, después que don Femando el Católico dio el golpe te

rrible al sistema feudal, demoliendo castillos, incorporando jurisdicciones

y derogando prix ilegios sin oposición ni reclamaciones, continuaron los

reyes incorporando derechos y, en virtud de reclamación de las Cortes, se

redimieron maestrazgos, alhajas. Juros, cientos, tercias y alcabalas.

Ya preveía el señor G.xrcí.v Merriíros que, por más injusta que fuese

la adquisición y aunque sólo se trataba de completar la obra principiada,
reclamarían los interesados como lo han hecho otras veces, aunque en cir

cunstancias muy dix ersas de las del dia, porque hoy no sufrirá el pueblo

más señorío que el de la nación, del cual emana el poder legislativo de las

Cortes, el ejecutivo del Rey y el judiciario de los tribunales; ni permitirá

que sus representantes se desprendan de parte alguna de la soberanía poi

que ha hecho y está haciendo tantos sacrificios.

Con efecto, al pueblo, a la ínfima clase del pueblo, se le deben los

restos de libertad que goza la nación, y él es quien ha librado a los que se

dicen sus señores, a los que tenían obligación de defenderlos de la tiranía

de los franceses, a los que en compensación de los señoríos que disfmtaban

estaban obligados a auxiliar al Rey con gente armada y mantenida a

costa. ¿Qué se hicieron en aquellos días los agraciados de Jaime I? ¿No

veían el principado de Cataluña y los reinos de Aragón y Valencia invadi

dos por los ejércitos franceses? ¿Qué puede, pues, oponerse al decaimiento

de una posesión nula en su origen, insubsistente hoy y ocupada por el ene

migo o recobrada por el pueblo? ¿Los soldados, que en otros tiempos ayu

daron a los señores a hacer conquistas y fueron castigados haciéndolos

vasallos suyos, querrán hoy hacer la guerra a sus expensas, ver sus campos
talados, quemadas sus casas, violadas sus mujeres, degollados sus hijos y

expuestos ellos mismos al hambre, a la desesperación y a la muerte, pata

permanecer vasallos del duque, del obispo o del fraile?

Estos sacrificios inapreciables sólo puede hacerlos el pueblo por el

bien inestimable de la libertad. ¿Podrían los señores compensar ni aun los

gastos que ha traído la guerra a los que fueron sus vasallos? Decimos a los

que Jiieron porque esta cuestión se resolvió, según dijimos ya, desde el

momento que el pueblo se vio en la necesidad de resistir por sí y defender

a sus señores. Entonces, tuvieron éstos la oportunidad de sostener la ilu

sión, poniéndose a la cabeza de sus vasallos, aventurándolo y sacrificándo

lo todo por conservar los privilegios que hoy intempestivamente quieren
hacer valer. Si sólo obraron como ciudadanos, eso son ahora; si pretenden

su

L
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El
ser más, estuvieron obligados a mayores riesgos,  a mayores sacrificios,

pueblo no les debe otros derechos que los comunes de propiedad y los qtie

sean de interés del mismo pueblo conscnaiies, ora hayan sido concedidos

en otro tiempo por utilidad, o por necesidad del pueblo mismo, y aunqtie

estriben en contratos celebrados por los que han ejercido la soberanía con

órdenes militares, con prelados o con meros particulares.

Es un absurdo imaginar que los representantes de la nación permitan

que, en más de la mitad de los pueblos de la península, administren la jus

ticia dependientes y criados de los señores, que les deben su destino y espe

ran de ellos sus ascensos o temen ser despedidos. Ni tampoco con esta

diversidad de principios se podría fijar de un modo uniforme el poder judi-
ciano, el cual debe estar desembarazado de todos estos tropiezos para que
la constitución pueda asentar sus bases sobre datos ciertos y uniformes,

como deben serlo en toda la monarquía.

Es un absurdo imaginar que no ocurran a la despoblación, causada
por los señores para aprovechar exclusivamente los baldíos de sus pueblos,

s un absurdo esperar que el Congreso apoye la piedad mal entendida de

re imir los pecados a expensa de los derechos de los vasallos, donaciones

nu as de parte del que las hacía y nulas de parte del que las recibía. Ya es
tiempo que cese la maléfica influencia de los delirios de los reyes.

No es posible que así suceda, aunque encuentren algún apoyo entre

os que en otro tiempo sentían ver las tristes reliquias de la barbarie gótica

y e aquellos tiempos en que los hombres, estando siempre con las armas

en a mano, gobernaban la república más con la violencia que con el conse

jo y a humanidad; entre los que en otro tiempo han dicho que, para perpe

tuar la paz y felicidad de los pueblos

las cosas.

todos los estados, convenía que en

principe heredase, con el derecho de la espada, el gobierno de todas

j y que era un verdadero daño y un absurdo que en un mismo reino

y en una misma provincia hubiese muchos reyes,
a necesidad de ceñir este resumen nos hace omitir muchas de las

razones en que se apoya la primera parte de la proposición del señor García
ERRERos, pero no podemos menos de recomendar el voto del señor Golfín

y e manifestar que no tememos, como el señor Creus, que la división del

remo resulte de uniformar la administración de justicia; ni creemos digno

e  ecoro del Congreso el proponerle que sancione absurdos por conser

var el afecto de los poderosos, obispos y cuerpos eclesiásticos,  sus familias

y asalariados. Por supuesto, no queremos hacerle  a Cataluña la injusticia de
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creerla, con dicho señor diputado, estúpida hasta el punto de no mirar con

aceptación el decreto que toda la nación espera y desea sobre este asunto.

Hemos visto que en el primer artículo de la proposición sólo se ha

tratado de los derechos Jurisdiccionales, dejando  a los señores, en cuanto a

los derechos territoriales, en la misma clase que los demás propietarios; o

lo que es lo mismo, se ha distinguido muy oportunamente en la cuestión el

señorío territorial, del dominio personal; la propiedad, de la servidumbre.

Se ha sentado por principio que sólo la nación es quien puede recompen

sar con los bienes pertenecientes a ella los sendeios y acciones distinguidas o

importantes a la nación misma. Por esta regla quedaban revocadas todas las

donaciones hechas hasta hoy. porque su origen había sido vicioso, pues o las

habían hecho unas Cortes imperfectas, o el Rey. Sin embargo, por lo importan

te que es respetar hasta la sombra de representación nacional, por la buena fe

con que se creía que los reyes estaban autorizados para hacer estas donaciones

y por gratitud nacional a los indi\ iduos de esta clase, de quienes ha recibido la

patria sei-vicios importantes y los espera todavía mayores, quisiéramos que

unas y otras donaciones subsistiesen cuando hubiesen sido hechas por premio

y remuneración de sendeios, aunque de ninguna manera las que han sido debi

das a la amistad, al favor y mancebía, pues si éstas fliesen válidas, no habiá

razón para anular las que hizo Carlos IV a Godoy.
Cuando hablamos de donaciones válidas, entendemos las que han

.09

sido hechas a particulares, no a corporaciones, en cuyos bienes, como que

pertenecen siempre a la nación, no es preciso sujetarse a estas reglas: si la

nación lo juzga necesario o conveniente, usará de ellos aunque hayan sido

donados por ella misma o por los reyes; y si cree lo contrario, las dejaiá en

posesión, aunque su origen haya sido vicioso.

Ya nos hacemos cargo de lo dura que es esta verdad a los inteiesados
defienden unos derechos a losy del calor con que por espíritu de cuerpo

cuales no tienen herederos forzosos. Pero quisiéramos la solución de esta

duda: si la necesidad o convivencia de ¡a nación exige la disminución o la

supresión de estas corporaciones, resultará que puede disponer de todos

sus bienes, pero no (según los opositores) de una parte de ellos.

el día 12-Vl-1 81 1, uno a continuación del otro {DC, pp.

del de Creus, de entre las varias que el enojado

399
Ambos discursos se pronunciaron

1247-125 1). La frase más significativa

periodista destaca, es ésta: «¿Qué afectos podrían conservar a las Cortes los poderosos,

familias y asalariados, reducidos quizá algunos a la mendicidad por el decreto?» (p. 1249).

SUS
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Creemos también comprendidos en estas donaciones válidas a

nuevos pobladores, si han cumplido las condiciones estipuladas, pero no si

han dejado amuinar el pueblo para disfrutar sólo su término. Esto ofrecC’
además, varias dificultades.

Hay pueblos, grandes y pequeños, en que el terreno es todo del seño/

y los vasallos no son más que arrendatarios, hasta punto de no poder adqni'

rir^el dominio del área en que edifican sus habitaciones. Suponemos que el

señor territorial ha hecho la adquisición con justo titulo y preguntamos; ¿,ss
dejará la suerte de estos colonos a arbitrio del señor? En este caso, se verían

los colonos obligados a abandonar el pueblo y perder sus casas. ¿Se obligó"

rá al señor a ceder al vecindario el terreno que necesite para sus labores.

Sería ofender el derecho de propiedad. Creemos, pues, que por ahora con
vendría mandar que no se hiciesen en los arrendamientos más novedades

que las de mutuo convenio entre las partes, hasta que una comisión espe

cial arreglase el modo más útil a pueblos y señores.
Esta

comisión podría an'eglar también los cánones y censos cnfiteuticanos

y probablemente desterraría los luismos y quindenios, redes en que los más
fuertes y más diestros han envuelto  a los más débiles y más ignorantes.

Congreso quien debe decidir si ésta o la otra adquisición

va 1 a, a él sólo le pertenece establecer las reglas generales, dejando a los tribu

na es su aplicación. Pero, como es natural que de estas reglas haya que hacer un

p'an número de aplicaciones, embarazosas para los tribunales y costosas para
os interesados, convendría acaso, según propuso el señor Ani;r, que en cada
provincia se nombrase una comisión de cinco letrados, la cual sin esU'épito de

JUICIO incorporase lo enajenado viciosamente, sin turbar la posesión de aque
llas otras

es

cosas sujetas a dominio y enajenadas con título oneroso, hasta que

pue ser indemnizados los poseedores actuales,

tercer artículo no merece discusión: los derechos privativos y ex-

c usivos (de pesca y caza, de molinos, hornos, posadas, tabernas, peso y

]3i on, portazgo y barcaje, y la estafa escandalosa, aunque ya moderada, de

uctuosa) deben quedar suprimidos desde hoy.
La comisión de que hablamos al fin del artículo anterior debería deci

dir con conocimiento de causa si, atendiendo a las reglas establecidas ante

riormente, se debía al poseedor alguna compensación, en cuyo caso se le

miraría como un acreedor nacional por la cantidad que se graduase.

Hay derechos que provienen de empréstitos hechos  o de cantidades
dadas a censo

a ciudades y villas, las cuales pagan al capitalista un sobre-
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precio en la carne, en el vino, etc. En todas partes seria muy fácil redimir

este censo, casi siempre incierto o usurario, reintegrando de su capital al
interesado con fincas dcl común.

Se pretende en el artieulo cuarto que las enajenaciones hechas con

la condición, implicita o explicita. de retroveudendo queden incorpora

das desde luego.

Como varias \ eces se han pedido a los señores los títulos y no han

querido presentarlos, infería de aqui el señor G.vrcí.v Herreros que ellos, y
no la nación, debían sufrir las consecuencias de sus omisiones, y que no era

una injusticia reducirlos a la clase de acreedores cuando había millares de

mejor derecho.

Es sabido que todo lo que se decía pertenecer a la corona por los princi

pios de derecho de los que usaban de este lenguaje, salía de ella con la condi

ción de retro y como empeñado. Los mismos señores saben por infinitos he
chos que las fincas de sus vinculaciones vendidas sin facultad se reivindican y

vuelven al vínculo; con todo eso. los diputados que han apoyado este artículo

no han establecido principios tan rigorosos: han pedido la incoiporación, pero

con las limitaciones que ofrece el artículo siguiente.

En este quinto se pide a favor de los poseedores el precio o la estima

ción de la egresión y mejoras de los bienes nacionales enajenados con títu

lo oneroso o por compensación de servicios; y ninguna racional descon

fianza de ser reintegrados pueden oponer los señores si, como quería el

señor Argühlles, la posesión de estas fincas les sirviese entre tanto de hi
poteca, quedando como administradores de ellas, y si las mismas fincas

pudiesen servir para las reintegraciones.

Como el influjo de los poderosos ha entorpecido hasta hoy las incoi-
poraciones, pide el señor García Herreros en el sexto artículo de su piopo

sición que, para demandar el pago de estos bienes enajenados, se hayan de
entenderá estando los

presentar los títulos originales. Suponemos que se

señores en estado de poderlos presentar y que, entre tanto, continuarán como
administradores de dichos bienes.

El séptimo artículo es la pena de inobediencia a los anteriores;

por él se pide que pierdan el derecho al reintegro los que en adelante se
no alcanza más que a losllamen señores. La pena esta es muy vaga y

que hayan de ser reintegrados, pero por otro lado el delito es sólo un

abuso de voces y algo se ha de perdonar a la ignorancia orgullosa
que han vivido.

en

L
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Número 66,11-VII-181 1.

Obsei-vaciones sobre las sesiones desde el H de junio.

[1] Aunque la discusión sobre señoríos, de que hablamos en los dos
números anteriores y de cuya terminación daremos cuenta en el inmedio"

han ocupado la mayor parte del tiempo de las sesiones de estos días,

se han mezclado, sin embargo, algunos asuntos de que debemos tratar, aun

que sea sólo de paso y para podernos poner al corriente de las discusiones.

En la sesión del 8 se presentó el ministro de Hacienda de Indias

continuando la exposición del estado de las Américas, ya principiada por él

en el sábado que le tocó el turno, leyó una memoria sobre la isla Española
o de Santo Domingo, en que, haciendo un resumen histórico de su descu

brimiento, de los admirables y momentáneos progresos de su industria,

comercio y población, y de la decadencia a que vino después y causas que

la motivaron, pasa en seguida a hacer la descripción geográfica de la isla,

comparando la parte francesa y las riquezas inmensas que producía, con la
parte española y la necesidad de socorrerla anualmente

sobre México de 25000 pesos, para pago de sus poquísimos empleados
públicos y de su arzobispo y cabildo eclesiástico. En fin, manifestando des

pués la incertidumbre del estado de prosperidad en que la hallamos cuando
la reconquistó el malogrado y benemérito Sánchez Ramírez,-"" habla de las

medidas oportunas con que la Regencia pasada procuró su fomento, librán

dola para siempre de alcabalas y penuitiendo el comercio, con moderados

derechos, a nacionales y extranjeros.

Pero faltan aún otras medidas, en sentir del ministro, para llenar comple

tamente el objeto, cuales son la reforma de empleados eclesiásticos; la admi-

400
to.

una asignacióncon

No será hasta el n° 68(7) que cierre esta cuestión, sobre la que volverá también en el n" 71(10).

La parte española de Santo Domingo fue cedida por Godoy a Francia en 1801, abriendo un

periodo de inestabilidad marcado por el dominio francés y las invasiones por parte de los escla

vos negros haitianos que habían expulsado a los franceses blancos de la otra parte de la isla y

trataron de conquistarla toda. En 1809 hubo

por el comerciante Juan Sánchez Ramírez (1762-181 1), que, siguiendo el ejemplo peninsular,

logró restituir con ayuda inglesa la soberanía española; Sánchez Ramírez gobernó la isla hasta
su temprana muerte.

sublevación de los criollos proespañoles, lideradauna

400
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sión de extranjeros bajo ciertas condiciones; la libertad del abasto de carnes,

cuyo surtido se hace hoy con grax amen de los ganaderos; las medidas indirec

tas que favorezcan la dix’isión de las haciendas de ganado o propiedades in

mensas, perjudiciales a su objeto; la abolición del privilegio concedido a un

particular para introducir harinas por cuatro años; y. en fin, mandar personas

instmidas que, visitando dicho establecimiento, infomten al gobierno de las

ventajas que ofrece e instn.iyan a los naturales del modo de utilizar los inmen

sos recursos que ofrece su suelo y el beneficio de sus minas.

No pretendemos zaherir a nadie, pero como es justo coníesar nues

tras obligaciones, pedimos al público que cotejen la conducta de los dos

ministros de Hacienda (de España y de Indias) y la cordialidad con que se

prestan a llevar adelante nuestra resurrección, con la de los otros tres mi

nistros de Estado, Guerra y Gracia y Justicia,’’”- y las continuas quejas y

reclamaciones a que da lugar su..., no nos atrevemos a darle nombre al

retraso que, pasando por sus manos, halla la ejecución de algunas de las
medidas saludables de las Cortes, ni a la omisión en proponer e instar poi

las que deben echar de menos cada uno en su departamento.
Cuando el ministro de Hacienda de Indias acabe de recorrer en sus

exposiciones los diversos reinos y provincias de América, sus infoimes

compondrán una obra que hará apreciable el nombre de su autor a los bue

nos españoles. ¡Qué monumentos nos dejarán los demás ministros, si con

tinúan como hasta hoy, que hagan grata su memoria! Nos remitimos al

Diario de Cortes para la respuesta.

[2] Nuevos ataques a la libertad de la imprenta y

contra la fuerza y la astucia de los malos principios ocuparon al Congieso

en las sesiones del 11, del 12, del 18 y del 22. El fiscal del consejo don

Antonio Cano Manuel, en quien no podemos suponer ignorancia m falta de

capacidad, denunció al Congreso nacional el número 11 del peiiódico inti

tulado El Duende político. ¿Es acaso el Congreso tribunal de justicia? ¿Es

junta de censura? ¿No debió prever el señor fiscal la propensión de algunos

individuos del Congreso a convertir en medidas generales contia la libet

tad de la imprenta, que el mismo señor fiscal ha sostenido varias veces, las

particulares contra los que quebranten los artículos del reglamento? ¡Qné

confusión para el mismo señor fiscal, cuando lo mirase con serenidad, si

José Canga Argüelles (Hacienda de España), Ensebio Bardaji (Estado), José Heredia (Gue

rra) y José Antonio Larrumbide (Justicia).

nuevos triunfos

402
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de
hubiese sido causa de que el Congreso, accediendo  a la opinión de uno

sus individuos, hubiese acordado que los impresos se considerasen como
impresos y como no impresos, o conformándose con la del señor

hubiese nombrado un denunciador de oficio!-^'”

La junta suprema de censura, que se habia propasado a ejercer fun
ciones de tribunal, se quejó en la sesión del 1 8 de la desvergüenza y tono
insultante con que don Lorenzo Calvo contestó a la notificación que le

hacía el secretario de dicha junta,

hiera contenido en sus límites, no hubiera Calvo cometido un exceso, qne

no tratamos ni aun de disculpar; no se hubiera visto insultada, ni hubiem

puesto al Congreso en la necesidad de mandar que la Regencia pase

representación al consejo real, a fin de que por vía de comisión administie

justicia. Es muy probable que Calvo venga

ma tacha de «traidores» a los ministros del consejo o que éstos, por no

verse tratados como la junta de censura, dejen dormir el expediente. ¿Sera

esto culpa del reglamento sobre la libertad de la imprenta?

En la sesión del 22, dando cuenta a las Cortes el Consejo de Regencia,

por el conducto del ministro de Gracia y Justicia,-^"-^ de haber remitido a la junta

de censura el número 11 del Duende con las representaciones del señor fiscal

Cano Manuel y del editor de dicho periódico, consultaba si podría tomar las

providencias oportunas en los casos de publicación de papeles sediciosos,
esperar la formalidad previa de censura ni remisión de ella al poder judicial.

hu-404
Si la junta suprema de censura se

su

tiempo oponiendo la mis-a su

sin

El Duende político o la Tertulia resucitada fue una breve publicación obra del clcrig»

Miguel Cabral de Noroña, de corte muy radical. El n“ 1  I incluía un durísimo artículo contra

el gobierno, con términos corno éstos: «la inmoralidad, la corrupción y el desorden jamas

tocaron al extremo espantoso y deplorable en que se hallan ahora (...), parece que una mano

oculta, empeñada en el sacrificio de la patria, sostiene aún en el mando y en todos los

destinos importantes a las personas más imbéciles  o viciadas». Terminaba diciendo que «es

preciso que hablemos claro: el gobierno que tenemos no puede salvarnos: que las Cortes le
remuevan y pongan dignos patriotas a la frente de los negocios, o somos perdidos irreme
diablemente». Esto motivó la acción del fiscal Cano Manuel (sobre él véase la nota al n"
50[11]), que acabó teniendo

después huyó a Filadelfia. El diputado al que se refiere la crónica era Dou, que pidió que se

tratasen ciertos impresos como si fuesen manuscritos.

Véase n° 47(13). Ante la dura condena de su escrito El patriotismo perseguido por parte de la

junta de censura, que lo calificó de difamatorio, sedicioso y subversivo. Calvo de Rozas reac

cionó no reconociendo a la junta y llamándola «traidora» y recusándola.
José Antonio Larrumbide.

carácter de pique personal entre él y Cabral, quien pocoun
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según se creía autorizado a hacerlo por el reglamento provisional del poder

ejecutivo. Esto, a nuestro entender. equi\ alía a preguntar: ¿podrá convertirse el

poder ejecLiti\o en Junta de censura y en mbunal de justicia, en los casos que él

mismo gradúe de extraordinarios y transcendentales?

Una consulta tan extraordinaria ella misma y tan transcendental des

pertó la vigilancia de los defensores de la libertad de la imprenta y avivó

los deseos de rcnox ar sus tiros contra ella en los que desde el principio la

han resistido. El ataque y defensa comenzados en este día se aplazaron para

el 25, en que podemos decir que se nos dio de nuevo, pero que no librarán

al Congreso de otro y otros muchos ataques, porque, duro es decirlo, pare

ce que la libertad de la imprenta es la linea de combate en que se disputa

nuestra libertad o nuestra degradación. Mientras se conserve, duran las

esperanzas y continuará la reforma, aunque lenta; pero una vez perdida,

por seguir la metáfora, será preciso abandonar al enemigo el país conquis
tado y tomar la defensiva. No tenemos más fundamento para opinar asi

sino el que produce el mismo Diario de Cortes. Allí, sin necesidad de que

nosotros hagamos las aplicaciones, puede el amante de la libertad de su

patria ver y estudiar, desde la instalación del Congreso hasta hoy, en las

frecuentísimas sesiones en que se han discutido los derechos del hombie y

del ciudadano, cuál ha sido la opinión de los que nos dieron y sostienen la

libertad de la imprenta y de los que se opusieron  a ella y tantas veces han

procurado coartarla. Allí puede ver quiénes son los que claman por el iesta

blecimiento de la justicia y por el castigo de los delitos, aun de los que se

cometen contra el reglamento de la libertad de imprenta. Al hombre no

le puede conocer por una opinión aislada, pero las discusiones de diez me

ses dan suficientes datos y el Diario de Cortes es la historia de la vida

pública de los diputados.

Si no se hubieran creído posibles los excesos de los escritores, excu

sado hubiera sido el reglamento de imprenta, excusadas hubieran stdo las

juntas de censuras. ¿Se han cometido estos excesos? ¿Están comprendidos,

se pueden corregir y castigar por el reglamento y se ha hecho asi en efecto?

Éstas eran las cuestiones que, a nuestro entender, hubieran debido ocupar

al Congreso en los casos particulares que bien o mal se han elevado a su

conocimiento, pero sin esta triste animosidad que sólo puede producii divi

sión de partidos, división de opiniones, división de miras y de intereses,
vez extendida su influencia en las clases de

se

cuyos amargos resultados, una
la nación, son bien obvios.
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Estas consideraciones, y no la suerte de uno u otro individuo inconsi

derado o culpable por el modo de escribir, son las que nos exaltan cuando

vemos atacar la libertad de la imprenta, porque estamos convencidos, Y

prontos a demostrarlo sin faltar al decoro, que .sv'// publicidad de sesion^^

no hubiera podido sostenerse hasta hoy el Congreso v cpie estaría vr/ ent(^-

ramente desacreditado si los mismos diputados se hubiesen eximido de le

opinión pública, que es su tribunal, poniendo trabas a la libei'tad de eset i
bir Tendremos motivo de insistir en esta materia con ocasión de la consulta

hecha últimamente a las Cortes por la junta provincial de censura sobre la

calificación que ha hecho de varios números del periódico intitulado E
Robespierre Español -

[3] En la sesión del 16 se discutió la proposición que habia hecho el

señor cura de Algeciras Terrero en 31 de mayo y quedó aprobado

«conformándose las Cortes con el parecer de la Regencia, los empleados

civiles que se presentaren o hayan presentado al gobierno legítimo, '

meses después de la instalación de las presentes Cortes y procedentes

países ocupados por el enemigo antes de la referida instalación, se hayan y

tengan por excluidos de los empleos que obtenían, sin opción a sueldo,
pensión o gratificación nacional, salvo el derecho en lo demás de ciudada

nos españoles, después de examinada la conducta pública y fallada su api'O'
bación, exceptuando sólo el caso de un extraordinario mérito patriótico,

por el cual se le conservará su destino o se le otorgará otro más ventajoso».

No era, pues, un indicio de corrupción ni de debilidad la deferencia que el

gobierno y aun el público habían mostrado por los que, no sintiéndose con

fuerzas suficientes para decidirse por la justa causa, habían andado omisos
en tomar una resolución. Debieron éstos mirarlo como una nueva prueba

de la generosidad y nobleza del carácter español, debieron recibir como

una compasión, como un favor, lo que ya iba tomando un aire de justicia

que insultaba y era perjudicial a los que, cuando menos, habían sido más

decididos que ellos, a los que, siguiendo la suerte vacilante del gobierno,
no se habían excluido ellos mismos de sus destinos.

Esperamos, por lo tanto, que este desengaño los hará obrar con más

pmdencia, y pues que la fuerza con que se les resista ha de ser proporciona

da a vencer la del ataque (al menos mientras haya que proceder con

dos

de

un

406
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poco de respeto por la causa que defendemos) no será extraño que, si con

tinúan estorbando los progresos de la revolución, los ponga en estado de no

ser perjudiciales la proposición del señor don José Martínez, admitida a

discutir, pidiendo se revean por una comisión de las Cortes las causas de

infidencia ya terminadas.

No hay arbitrio: la nación quiere una monarquia sujeta a una constitu

ción y que cese toda arbitrariedad ministerial y consejeril; podrá dilatársele el

remedio, pero será agriándola y poniéndola en el caso de exigir cada vez más.

De la proposición del señor Martínez emanan naturalmente ofras que estamos

previendo, si no se camina con lentitud y pmdencia, pero dirigiendo siempre

nuestra revolución al fin que nos hemos propuesto. ¡Ojalá no sea necesario,

para ir adelante, quitar nue\ os estorbos! Quisiéramos que los interesados per

sonalmente en este sistema de moderación se penetrasen de esta verdad y re

nunciasen a la esperanza de poderse sostener en el pie antiguo, aunque la ca

sualidad les ofreciese ocasión oportuna de lograr alguna ventaja momentánea.

Quisiéramos que todos, uniendo su suerte exclusivamente a la de su patria,

tratasen sólo de salvarla o de perderse con ella.

[4] Continúan las quejas en el Congreso sobre la omisión del ministe

rio en cumplir los decretos de las Cortes, con cuyo motivo pidió el señoi

Castelló en la sesión del 17, y se admitió a discusión, que se nombrase una

comisión de diputados del Congreso para llevar un registro de órdenes y

decretos y celar su cumplimiento, solicitándolo con castigo iiTemisible del

culpado, cuando haya motivo para ello.

En la misma sesión propuso el señor Garoz, y se admitió también

para discutir, que sólo en el caso que imperiosamente lo dicten la necesida

y circunstancias se reiteren los decretos del Congreso y que, hallándose sin

cumplir a los ocho dias de haberse comunicado, a menos de imposibilida

absoluta se indague y se castigue por inobediente  e inepto, o se suspenda a

menos de su empleo, al que resulte culpado.

Estas proposiciones, los fundamentos en que las apoyaron sus autoies y

la discusión del día 18 sobre el párrafo impreso en la Gaceta deja Regencia,

que trataba de seguir en la Isla de León la causa que se había mandado

formar al brigadier Imaz en el quinto ejército,"’”’ sii*ven de comentario a lo
íbamos diciendo anteriomiente y que estaba bastante claro paia los que

podían aplicárselo y sacar provecho de nuesti'os avisos fraternales.

que

Sobre esto véanse el n" 52( 1) y el 59(6).
4Ü7
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Número 67,18-VII-181 1.408

Observaciones sobre las sesiones desde el 22 de ¡unió.

[1] En la sesión de este día contestó el señor vicepresidente al min>^'

tro de Gracia y Justicia que el poder judiciario merecía al Congreso tina

atención particular. Así debemos esperarlo, pero como el reglamento de

poder judiciario, después de haber ocupado muchas sesiones, ha sido ohd-

dado por tantos días sin que sepamos por qué, nos parece oportuno adveitir

al Congreso la falta que notamos en el reglamento para el gobierno inteiioi

de las Cortes de un artículo que circunscriba las facultades del presidente

con relación a postergar y eludir unas discusiones y a preferir e interponei

otras. De lo contrario habrá mes en que de las tarcas del Congreso apenas
resulte un decreto."*^’'^

Ya sabemos que el artículo 16 del capítulo 5" dice, hablando de las

proposiciones y discusiones, «mientras se discuta una proposición, a nadie

será permitido hacer otra, ni aun con el pretexto de que se tome en conside

ración cuando haya lugar, pues a más de que así se distrae la atención, es

medio de interrumpir las discusiones». Se nos dirá que, si no se debe peí"
mitir hacer una proposición mientras se discute otra, mucho menos se pei-

mitirá interrumpir una discusión con otra, a menos que sea urgente. Así lo

entendemos nosotros también, pero si se registra el Diario de Cortes, se

verán interpuestas tantas proposiciones y discusiones, infinitamente menos

urgentes y de menor importancia que el reglamento del poder judiciario,

que no podemos menos de repetirlo;/a/to al reglamento para el gobierno
interior de las Cortes un artículo que circunscriba las facultades del presi

dente en cuanto a eludir y postergar las discusiones.

408 insertanAl final de este número, que cierra el segundo cuatrimestre de la publicación, se

las instrucciones para los suscriptores, seguidas de este importante aviso: «Con esta oca

sión advertimos que, habiendo cesado los motivos que obligaron a don Manuel José Quin

tana a separarse de la redacción de este periódico, tenemos el gusto de que haya vuelto a

reunírsenos y a tomar parte en el desempeño de la empresa

El presidente de tumo era Pablo Valiente, destacado enemigo de los liberales, de ahí el comentario

del cronista. Esa sesión, sin embargo, la presidió, por indisposición de Valiente, el vicepresidente

Andrés Esteban. El ministro al que se alude es José Antonio Larrumbide, que lo era interino.

».
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[2] Hace muchos días que dijimos en este periódico que la necesidad

de tomar ciertas medidas había puesto al Congreso en el caso de mezclarse

en las atribuciones del poder ejecutivo, cuyos agentes andaban omisos en

coadyuvar por su parte a estos objetos. Los apuros pecuniarios exigían, por

ejemplo, cierta economía y fue necesario que un decreto de las Cortes pro

hibiese dar empleos sin consulta; consultaba el gobierno las vacantes y fue

preciso encargarle que consultase si era o no necesaria su provisión, qué

sueldo tenía, que se proveyese en un empleado sin destino, que conserva

sen los agraciados el sueldo antiguo hasta mejor época, etc., etc., medidas

todas que, no comenzando el Congreso por manifestar

poca confianza que tenía en sus empleados, que era el camino más corto y

más recto, se veía precisado a tomar hasta que, restablecida la confianza,

pudiera ir moderando su inspección. Que así comienza a realizarse lo indi

ca la proposición del señor G.vrcí.v Hi-.rrkros admitida para discutirla en la

sesión del 24 y aprobada en la del 27. «Estando recomendado por Vuestra

Majestad al Consejo de Regencia que en las actuales circunstancias no se

provean más que los empleos absolutamente precisos para el buen servicio

del Estado y, no pudiendo Vuestra Majestad íormar idea recta de dicha
no se vuelva a

la Regencia la

necesidad sino por lo que diga la Regencia, propongo que

dar cuenta de semejantes expedientes, dejando al Consejo de Regencia la

graduación del empleo que pueda suprimir.» Creemos que la actividad del

ministro de Hacienda'^"' y su conformidad con los deseos de la nación han

producido esta medida, e inferimos de aquí que, si el gobierno no solamen

te llevase a efecto con prontitud y energía las resoluciones de las Coites,

sino que les propusiese diariamente y sobre cada uno de los diversos lamos

de la administración pública cuantas medidas creyese conducentes al mis

mo fin, el Congreso se retraerla poco a poco de una intervención que a

necesidad disculpaba en parte. Ya insistiremos sobre esto.

[3] La sesión del 26 presentó una novedad que hace honor al Congre

so. En la del 14, después de una discusión acalorada, en que se había habla

do con alguna soltura de ciertos empleados militares, había decietado el

Congreso que de ninguna manera se destinase la casa-lonja de Malloma

para fábrica de fundición de artillería, por ser un edificio gótico de mérito.

En la de hoy se leyeron sobre esta resolución un oficio del ministro de

410
José Canga Argüelles.
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de
Guerra, tres del director de artillería y dos del de la tabrica de fundición

Mallorca, en vista de los cuales, a pesar de insistir algún diputado en lle^'^*'

adelante la resolución tomada, se acordó, a propuesta dcl señor presiden-

«que la Regencia tome las providencias más oportunas acerca de la
elección de otro edificio para la fundición de cañones o la permanencia de

ésta en la casa-lonja del consulado de Mallorca, no obstante lo resuelta

anteriormente por las Cortes». Hemos dicho que hace honor al Congr^^so

esta resolución, porque estuvo en su mano ocultar, y no lo hizo, que pudo

considerar más detenidamente este asunto; porque prefirió el bien público

al espíritu de corporación, que tan comúnmente vicia las reuniones cole

giadas. Si el Congreso no se limitase a sus funciones, si se mezelase en las

del poder ejecutivo, y de los tribunales, y de las juntas, y de los corregido

res, generales, intendentes, tesoreros, etc., etc., ¿,cuál sería el resultado, aun

cuando se propusiese siempre lo mejor, sino embarazarlos a todos y em

brollarse a sí mismo? El Congreso puede deponer la Regencia y, sobre todo,

puede obligarla a que ponga al frente de los negocios personas activas,

instraidas y que sirvan exclusivamente a su patria. Pues que no lo hace, no

será necesario, y menos aún lo sería el que se mezclase en sus funciones. Si

son buenos, déjelos obrar; si son malos, quítelos; con paliativos no se curan
enfermedades agudas.

[4] En la sesión del 27 se dio cuenta de una memoria del ex central

don Antonio Valdés,"*'^ en que refiere sus servicios y hace a las Cortes algu

nas advertencias acerca de las personas de que no debe servirse, por habei

asistido al Congreso de Bayona, jurado al rey intruso, etc. Todos los que
tuvieron en sus manos, con el poder absoluto de la monarquía, la facultad

de regenerarla, oídos separadamente y creídos baj

tantos héroes. Se acordó que no se leyese ni tomase resolución alguna so
bre dicha memoria.

[5] A propuesta del señor Argüelles se admitió en seguida a discu

sión «que el Consejo de Regencia, sin pérdida de momento y atendida la

411
te.

palabra, son otroso su

41 1
El ministro era José Heredia y el presidente Creus. E

tión, al contrario que en el primero, fue Llaneras el único que quiso mantener la decisión

anterior de proteger el patrimonio artístico, mientras que todos los demás que hablaron

fueron de la opinión de anteponer los criterios militares que expuso el gobierno.

Antonio de Valdés y Bazán (1744-1816), fue un destacado marino, de la orden de San Juan, y

miembro de la Junta Central.

este segundo debate sobre la
cues-
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urgencia de las circunstancias, proponga a las Cortes todos los medios y

arbitrios que crea realizables en el menor tiempo posible, con que suplir el

déficit que a su juicio pueda resultar en el ingreso, así de la contribución

extraordinaria de guerra ya decretada, como de las ordinarias anteriores; y,

asimismo, las medidas que en su dictamen convenga adoptar para hacer
efectivos cuantos recursos ofrece todavía la nación dentro de la península».

Para cuando dicha proposición se discuta, creemos oportuno hacer presen

te que las medidas más adecuadas para hacer efectivos los recursos de la
nación serían, entre otras;

Primera; el reconocimiento y consolidación de la deuda pública.

Segtmda; la buena fe. la cneigía y la acti\ndad del gobierno y demás agentes.

Tercera; la constitución que fije nuestros derechos y haga ver a la

nación el objeto por que se sacrifica.

Cuarta; la concurrencia de todas las personas públicas al bien común

sin celos, sin envidias, sin preocupaciones, sin espíritu de cueipo, de clase

o de provincia y, en fin, sin interés personal.

Sin estos preliminares, realizados en cuanto lo permite la flaqueza

humana y lo exige nuestro estado, no faltarán exenciones para no seivii y

pretextos para no contribuir.

[6] El establecimiento de una fábrica de moneda de cobre en Galicia
había causado al ministro de Hacienda'"’ varias reconvenciones sobie los

empleados en ella, a que contestaba hoy largamente y de orden de la Re

gencia el ministro, informando sobre dichos empleados y sus sueldos, y,

aunque se resolvió decir a la Regencia que las Cortes quedaban enteladas y

satisfechas, se propuso, sin embargo, y se admitió para discutirse en la se

sión del 28, que se pidiese a la Regencia el expediente original. Esta propo
sición fue desechada en la sesión del 29, pero como discusiones de esta

naturaleza son tan delicadas y pueden influir tanto

picados, tanto más delicados cuanto más puros, creemos que, si el mimstio
dudar, no

desanimar a los em-en

de Hacienda u otro cualquiera han dado o diesen motivo pata
sólo de su conducta, sino de la veracidad de sus informes, hasta punto e

tratar de hacer el cotejo y averiguación, debe examinarse con la mayoi

severidad la acusación, o para valerse de persona más pura o más veiaz, o

para que la opinión infundada de un diputado no manche el honor de los

413
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empleados, ni los haga despreciables a los ojos del público. Este examc''

severo impondrá a los empleados y hará que los diputados 

cunspectos en sus denuncias, de que el público se instruye por medio del
Diario de Cortes.

[7] De la proposición del señor G.arcí.a Hhrri-.ros que anunciamos
en la sesión del 24 emanaron otras dos del señor Mi jía sobre que no se
deliberó.

sean más cii-

Primera; que la Regencia presente cuíuito tintes el plan de todas las oficinas.

Segunda: que para satisfacción del público se lean en sesión pública

los partes que remita el Consejo de Regencia de las provisiones que haga.

Al paso que se pidiese a la Regencia el plan de todas las oficinas,

muy conducente que el Congreso deliberase sobre el de secretarías,

tantas veces echado de menos y tanto tiempo hace presentado. No es el

ministro de Gracia y Justicia quien lo detiene. ¡Cuánto tiempo past

antes que podamos vencer nuestra arraigada indolencia, antes que nos con
formemos a ser libres

sena

ara

;umulary a pensar y obrar como tales! ¿Para qué ac.

medidas? En la sesión del 28 tuvo que retirar el señor Arcíüi:li.i:s la propo-

que había hecho el 27 sobre arbitrios para cubrir el déficit de la renta

pública, porque, como observó oportunamente el señor Ani;r, no se había

examinado aún los que el Consejo de Regencia había propuesto por medio
del ministro de Haciendaf'^ y el señor Moraguhs reclamó el retraso que

padecía la discusión sobre reforma de abusos del poder judiciario, que esta
ba pendiente y detenida.

[8] En la sesión del 29 se aprobó la proposición del señor don José

Martínez que estaba admitida y se encargó al señor presidente’*''’ el nom

bramiento de la comisión de diputados del Congreso que haya de rever

las causas de infidencia. Por exacto que sea cuanto han dicho sobre la

materia los señores diputados, no lo creíamos necesario para ilustrar al

Congreso, ni para fijar la opinión pública. Sabemos todos que, como

nuestros empleados son hombres, podemos considerarlos divididos en
cuatro clases:

sicion

Primera: traidores y enemigos del gobierno, y nuestros por consiguiente.

414 José Antonio Larrumbide.
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Segunda; egoístas y calculadores, que sirven a sus empleos y ascen
sos, como los suizos.

Tercera: empleados adictos al gobierno y con\^encidos de que deben

seguir la suerte de la nación que los ha pagado.

Cuarta; empleados decididos a sacrificarlo todo porque la patiáa se salve.
Puede dudarse de la elección cuando se trata de cercenar el número

de estos empleados? La opinión pública que los ha clasificado sigue sus

reglas invariables para ello: taha que el Congreso, de acuerdo con ella, las

sancione, teniendo presente que la primera y cuarta clase son las menos

numerosas y, además, que sería una inconsecuencia que el examen de estas

causas se hiciese por un tribunal que estuviese en el caso de necesitar

adquirirse la confianza pública.

[9] En la misma sesión se presentó el ministro de Hacienda-"' y

propuso al Congreso otro medio, directo e indirecto, de cubrir el déficit

de la renta pública, restableciendo la cuenta y razón, es decir, la legíti

ma entrada y salida de los fondos públicos en el erario, para que la

nación reciba, según dijo el ministro, con confianza los nuevos recar

gos que las circunstancias del día obligan imperiosamente a imponeila.
de Hacienda evacuase, con la celeridadDeseariamos que la comisión

que la nación exige también imperiosamente, el detenido examen de

esta memoria que se le ha encargado y que decretase su impresión pata

inteligencia del público.

[10] En la sesión del 30 se desechó la proposición

Capmany relativa a que no se permitiese a los diputados tratar peisonal-

mente ni por escrito con la Regencia ni con los regentes, y el señoi
Toledo retiró su adición «ni con los embajadores ni secretaiios del es

pacho», que el señor Capmany tachó de abrupto sarcasmo, iiiisión te

cha a su persona. ¿Qué necesidad hay de atraerse sarcasmos e iiiisiones.,

y menos aún de aplicarse una observación mucho más iinpoitante, a

nuestro entender, y de más consecuencia que la proposición misma, si

el Congreso hubiera de prestarse a cavilosidad.

del señor

417
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tercera época, año i. tercer cuatrimestre*
Número 68,25-V 11-181 1.

Observaciones sobre las sesiones desde el 30 de junio.

[1] Una discusión muy interesante ocupó casi toda la sesión de este
día; interesante

por el objeto, que ni aun de la atribución del Congrego

era en nuestro sentir, sino por el modo de exponerlo y discutirlo. Hablamos

e informe de la comisión de GueiTa sobre la planta y reglamento del esta-
o mayor general, sus facultades y atribuciones, número, calidades y modo

de elegir los individuos

no

se
.  que deben componerle, y de la discusión que

siguió, y nos detenemos gustosos en ello porque estamos persuadidos de
que los individuos que componen las comisiones del Congreso y los funda

mentos en que apoyan sus informes contribuyen sobremanera a facilitar o a
complicar las discusiones.

Sería un absurdo exigir que cada diputado tuviese un conocimiento

pro ndo de cada uno de los infinitos e inconexos asuntos que son de la

inspección del Congreso; sería un imposible exigir que privadamente los
estu lasen a fondo para ponerse en estado de resolver. Éste es el objeto de

as comisiones y esto es lo que ha desempeñado la de Guerra en el informe

e que hablamos, de un modo que el eclesiástico, el jurista, el político,

pue en deeidir con acierto en esta materia ajena de su profesión, porque las
personas designadas para instmirlos lo hacen de un modo que basta el sen-

o Cí^ún y el deseo de acertar para no equivocarse,
ada uno de los puntos que abraza el informe pedido está perfecta

mente desempeñado, y de ello resulta por consecuencia la utilidad de los
actuales estados

mayores, considerados en sí y comparados con los anti

guos, no porque en ellos no haya vicios, de que también se hace cargo la

comisión, unos por efecto de la fragilidad y miseria humana, imposibles de

remediar enteramente, y otros que piden remedio y de que entiende actual
mente otra comisión separada.

Siempre que hallamos uno de estos asuntos bien tratados, nos com-

p acemos en observar que en el Diario de Cortes se va formando la obra

mas útil de que tengamos noticia y no podemos menos de recomendarla a
todos los españoles.
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Hay en ella lunares, no se nos oculta; la misma discusión de hoy nos

ofrece, en boca del señor Anhr, una de las principales razones de estas defonni-

dades. «¿Diremos que no es tiempo ahora de hacer variaciones? Para esto no

hay más fundamento que el demasiado apego a los establecimientos  antiguos...

Cuando oigo tratar que se ha de seguir la rutina antigua (asi se llama, nitina),

no tengo dificultad en decir que esto, en lugar de buscar el remedio a nuesti-os

males, es querer perdernos.» El señor conde de Toreno, ilush'ando el infonue

que había leído de la comisión, explaya más esta idea; «Nada extiuño», dice,

«cualquiera proposición; los hombres, al contradecir toda innovación, casi siem

pre obran o por pasión o por ignorancia; aquéllos cuya razón suficientemente

ilustrada podría discuirir con exactitud están ciegos y oñiscados por la pasión o

por el interés personal; porque ya se ve, si hasta sesenta años han estado ejerci

tándose en cierto orden de cosas, ¿cómo se han de acomodar a ima variación

que de repente les arrebata de entre las manos todo su saber y reduce a cero

todos sus conocimientos? No es menor obstáculo para el buen juicio y sano

discernimiento la ignorancia. Como los hombres, a no ser impelidos por un

grande estímulo, tienen necesidad de hacer un esfuerzo, de violentar tal vez

su propia naturaleza para pensar, en semejantes casos tan sólo vienen a

el eco de aquéllos de quienes tienen concepto y cuyo interés, sin conoceilo,
suelen sostener».

Padres de la patria, acordóos que vuestras decisiones, que

debates, que vuestras opiniones individuales se imprimen en el Diario y

durarán para siempre. Señores de las comisiones, tened presente que se os

fía el dirigir la opinión de los que no tengan conocimiento en la materia que

se os encarga y quieran proceder de buena fe.

Quedó aprobada, según proponía la comisión, la pemianencia de los

estados mayores, sin perjuicio de las mejoras y adelantamientos de que

sean susceptibles y de las reformas económicas a que haya lugar, después
de oír a la comisión de Hacienda encargada de ello.

[2] No sabemos a qué ni por qué remitió al Congi-eso el Consejo de
Regencia para su deliberación una representación del general Maliy y varios

documentos de que se dio cuenta en la sesión de 1° de julio sobre no haberse

contenido el arzobispo de Santiago en proveer piezas eclesiásticas después del
decreto de las Cortes; es decir, para que las Cortes, que habían decretado, fue

sen las que hiciesen ejecutar el decreto, quedando por consiguiente reducida la

Regencia al oficio de fiscal o denunciador. ¿Es posible que el ministi-o de Gra

cia y Justicia ignore aún o conftinda las ati-ibuciones del poder ejecutivo? ¿Es

ser

vuestros

L
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posible que ignore aún o confunda las del cueipo legislativo hasta llamar «rea
les» a sus decretos? Si los ministros están a esta altura, ¿qué podremos esperar,

qué podremos exigir de los tribunales, de las oficinas, de sus dependientes?'”^

El Congreso resolvió, como era natural y proponía la comisión de

Justicia, que se devolviese el expediente a la Regencia para que, en uso de

su peculiar atribución de hacer cumplir las leyes  y decretos, proceda a cer

ciorarse de si el arzobispo de Santiago ha quebrantado el de suspensión en

la provisión de prebendas, y acuerde en su caso las providencias oportunas.

Para evitar descuidos transcendentales, podría tomar el Congreso alguna

determinación oportuna sobre las frecuentes equivocaciones de los emplea

dos, como la de acordar que, cuando un ministro, un magistrado u otra

persona pública, llamase «real» a algo del Congreso, le devolviese el escri

to con una nota expresiva encargándole que lo enmendase. Así se practica

en los tribunales y en las oficinas, cuando por descuido o ignorancia equi

voca el memorialista un tratamiento insignificante.

[3] «Después de una ligera discusión, se mandó pasar a la comisión

de Guerra el dictamen de la de Hacienda, con todos los antecedentes, acer

ca del arreglo de las raciones de los militares en campaña.» Así dice el
Diario en la sesión del 2. Si al hablar de los estados mayores dijimos que lo

creíamos asunto privativo del Consejo de Regencia, con más razón aún lo

repetimos hablando de raciones, de asistentes y de otros artículos relativos

a la organización de la fuerza armada. Se nos dirá que son artículos de

ordenanza y, por consiguiente, que su derogación  o reforma pertenece al

Congreso, sin advertir que en la ordenanza hay infinitos artículos regla
mentarios o que no mudan la constitución de la fuerza armada, ni ofenden

las atribuciones de los diversos poderes, únicos objetos por donde se suje

tan a la sanción del poder legislativo los reglamentos militares, que de otra

manera serían privativos del poder ejecutivo, como encargado y responsa
ble de la tranquilidad y defensa de la nación.

[4] En la sesión del 3 se hicieron por el señor Arispe dos proposicio
nes sobre disminuir el número de los individuos de la comisión de constitu

ción y sobre que se presenten, impriman y discutan por partes los trabajos

de esta comisión. Prescindimos de los inconvenientes que habría en adop-

418

Sobre este asunto, véanse el n° 53(4) y el n° 55(8). El ministro era José Antonio Larrumbide. Se

cita a Mahy porque en esas fechas era el mando militar a cargo de Galicia y, por tanto, encarga

do de hacer cumplir los acuerdos tomados en Cádiz.
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tar estas proposiciones y las que se hicieron en el dia siguiente por el señor

Moralhs di-; los Ríos y nos limitamos a observar que las frecuentes recla

maciones son una prueba de cuánto urge el acelerar todo lo posible este

asunto y satisfacer el deseo generah que casi toca en impaciencia.

[5] El Consejo de Regencia consultaba en la sesión del 4 si se dispen

saría del descuento en el sueldo a un agregado y un portero de la adminis

tración de la lotería, en atención a sus circunstancias particulares, y la co
misión de Hacienda informaba contra estas exenciones. En la misma se

sión consultaba sobre lo mismo el Consejo de Regencia, en favor de un

medidor reformado de los alfolíes de salinas de Cádiz, que sólo tenía cinco

reales de jubilación, y proponía extender la gracia a los que no lleguen a

doce reales. La comisión se oponía a esta regla general, pero accedía a que

no se hiciese rebaja a este individuo, por sus circunstancias particulares. El

Congreso los igualó a todos negándose a estas gracias.

[6] Varios números del periódico intitulado El Rohespierre Español ha

bían sido denunciados al ministerio de Gracia y .lusticia (primer eiror) por los

que se creían ofendidos, y del ministerio pasados  a la junta provincial de censu

ra (segundo error), la cual los calificó según creyó de justicia. El periodista

el número 10 se quejó de la junta en términos que ésta se creyó calumniada y

acudió al Congreso pidiendo satisfacción y justicia (tercer eiTor). El impiesoi

del periódico, por su parte, se quejaba al Congreso del procedimiento del go

bernador militar de la Isla que, quebrantando el reglamento de la libertad de la

imprenta, había atropellado su casa, le había exigido el nombre del periodista y

había hecho suspender la impresión del número que estaba en prensa, bajo el

pretexto de ser día festivo (cuarto eiTor)."'-”

41‘)

en

Los tres solicitantes eran, respectivamente. Ignacio de Torres, Franctsco Busón y Francisco Aguas.

Este periódico, que se publicaba en la Imprenta de Francisco Periii, en la Isla de León, tue uno de los

más extremistas y agresi^●os de entre los liberales. Salió el primer número el 30-III-1811 y se mantu
vo anónimo hasta el n" 1 1. en que fue preso el autor y se ocupó de seguir la publicación su esposa
Mafia del Car men Silva, que da a conocer a los lectores el nombre del periodista encatcelado, Pedto
Pascasio Fernández Sardinó. Éste habia arremetido violentamente contra mandos militares y miem-

denunciados. El n” 10 incluia un ataque directo al minis-bros del gobierno

4I<)

4211

, y varios números fueron
tro de Gracia y Justicia, Lanaimbide, y a la junta de censura; el ministro hizo que el gobemadoi de la
Isla apresara al autor antes de que se publicase el iT 11, instaurando así una especie de censura previa,

lo que motivó la discusión parlamentaria que aqui se analiza. Sobre este embrollado asunto
véanse La Paira (oh. cit., pp. 105-113) y Alfredo González Hernioso (Le Rohespierre Español, Annales
Littéraires de FUniversité de Besany'on, París 1991).

que es
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^solución indi-Procediendo con imparcialidad y buena fe, parece que la rcr

cada era la siguiente. 1" Los que se crean ofendidos por el periodista, en vez £

acudir al ministerio de Gracia y Justicia, acudan al juez, como previene
glamento y como lo harían si les hubiera roto la cabeza un desconocido. 2

ministerio de Gracia y Justicia devuelva estas quejas a los interesados para qrie

las lleven ante quien convenga. 3" La junta de censura, cuando se crea ofendí

da, acuda también al juez y éste, por el conducto competente, eonsultaiá a

Congreso quién es quien deberá calificar el impreso. 4“ El impresor acuda a la

junta provincial de censura (que lo es primero de protección, aunque todavía

no la ha ejercido contra los continuos y violentos ataques que diariamente sufie
de parte de los que ni están ni estarán bien hallados con ella), quejándose de

atentado del gobernador de la Isla.

Ilustrado de esta manera el Congreso por medio del informe de una

comisión, se hubiera evitado un debate desagradable para la mayor parte de

los diputados y desagradable también para el público, que veia dirigirse la
discusión no a aclarar una duda, sino a minai el reglamento. Entonces
acaso se hubiera remitido el conocimiento al tribunal correspondiente y

ca ificación a la junta suprema de censura, en vez de encargarlo al consejo

de Castilla, cuyas opiniones en materias de esta clase no siempre están

acordes con las de la nación ni con la de sus representantes.

Si no ha sido ésta la primera ni la segunda vez que se acude al Congreso
para poner remedio a la mal entendida libertad de la imprenta, como obseivó el

señor Valiente, quisiéramos al menos que fuera la última y que el Congreso se

reso viese a hacerla entender a los que no quieren entenderla buenamente.’’”'

Quisiéramos que el público no viese proyectar al mismo tiempo los medios de

impe ir que se piense, que se hable y que se escriba, restableciendo el tribunal

e a nquisición y creando un superintendente de policía y un denunciador de

-421

421

422 «miran», pero es una errata evidente,

bras ̂  del 6-VII-1811 Valiente pronunció un larguísimo discurso, cuyas primeras pala-
as rezaban asi: «No es ésta la primera vez ni la segunda que se acude a la justificación de V. M.

P  a que se sirve poner remedio a los grandes abusos de la mal entendida libertad de la impren-
a, y siempre que se ha hablado en este asunto no he excusado manifestar que he sido y soy uno
de los devotos defensores

{DC,p. 1414) En

lo que hace referencia

altercados.

de este derecho inherente a la dignidad del hombre. {Miinmillos/t'i

este debate hubo frecuentes internipciones del público y llamadas al orden, a

--- en seguida el cronista, siempre dispuesto a minimizar y justificar esos

aunque sea bajo la fonna de aparentes reproches.
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oficio o superintendente de imprentas. Esto era lo que producía los monmillos

de los espectadores, que de ninguna manera son disculpables. En manos del

público estm’o nombrar otros diputados y, pues que nombró los actuales, déje
los en libertad de deliberar. Sienta, en hora buena, el ver que no estén acordes

en los medios de sal\-amos, que unos crean que las refonuas nos pierden y que

otros piensen que sin ellas estamos perdidos; sienta que estas eternas disputas

ocupen el tiempo que exigen atenciones más interesantes; sienta que la causa

pública no se mejore, que no se fomente más el espíritu público, que no se

restablezca el crédito, que el enemigo haga progresos y que estemos amenaza
dos de ser esclavos sin atrevernos aún a ser libres y a obrar en consecuencia de

esta resolución. Pero todo esto se puede sentir, se puede decir y publicar sin

valerse de medios que sólo sin en para agriar los ánimos y afeirar más en su

opinión, en su plan a los que sólo debemos tratar de convencer decorosamente

de que la nación no se salva continuando el sistema del día.

[7] Terminada la discusión sobre señoríos, se procedió a la votación

de las proposiciones del señor G.\rcí.-\ Herreros  y en la sesión del 1° de

julio se aprobó nominalmente por 128 votos contra 16 la primera pioposi

ción, que decía:
Primera. «Habiendo declarado las Cortes por su solemne decieto del

la soberanía residememorable día 24 de septiembre próximo que
inherentemente en la nación, es ilegal, injusto y contradictorio  que haya

españoles que reconozcan y estén sujetos a otro señorío que el de la nación,

de que son parte integrante, y que otros jueces que los nombrados por la

nación misma ejerzan la jurisdicción ordinaria; procede en todo rigoi de

justicia que desde hoy mismo queden incoiporados  a la corona, o sea a la

nación, todos los señoríos jurisdiccionales de cualquiera clase y condición

que sean, y que desde luego se proceda al nombramiento de todas las justi

cias de señorío y demás funcionarios públicos, por el mismo orden que los

llamados de realengo.»

En la sesión del día 2 se aprobó nominalmente por 141 votos contra 6

la primera parte de la segunda proposición, que dice:
Segunda. «Los señoríos tertitoriales y solariegos quedarán en la clase de

su natiu-aleza no son de los
los demás derechos de propiedad particular si poi

que deban incoiporarse a la corona, o no se hayan ciunplido las condiciones

con que se concedieron, lo que resultará de los títulos de adquisición.»

La segunda parte de dicha proposición fue aprobada unánimemente;
dice así:

L
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«Los contratos, pactos o convenios hechos en razón de aprovccha-
dcbraclosmientos, arriendos de terrenos, censos u otros de esta espeeie, ce.-

entre los llamados señores y vasallos, serán considerados como los demás
particulares.»

En la misma sesión se aprobó por 126 votos contra 23 la tercera pi^'
posición, modificada en estos términos;

Tercera. «Quedan abolidos los privilegios llamados exclusivos. p>

vativos y prohibitivos que tengan el mismo origen del señorío, como son

los de caza, pesca, hornos, molinos, aprovechamientos de aguas, montes y

demás, quedando al libre uso de los pueblos, conforme al derecho común y

a las reglas municipales establecidas en cada pueblo.»

En la sesión del 4 se aprobó por 135 votos contra  2 la siguiente
proposición, que habia hecho el señor Bauamonoi: en consecuencia de
las anteriores;

/-

Cuarta. «Que por una consecuencia necesaria de la incorporación de

os señoríos jurisdiccionales, quedan desde ahora extinguidos estos nom-

res y abolidos los dictados de vasallo y vasallaje, y también las prestacio

nes, así reales como personales, que deban su origen a dicho título, salvan-

o aquéllas que procedan de contrato libre, en uso del sagrado derecho de
propiedad.»

En seguida se aprobó por 124 votos contra 20 la proposición

^  ®\ssñor García Herreros que dice;

Quinta. «Los que tengan dichas prerrogativas por título oneroso se

rán reintegrados del capital que resulte de los títulos de adquisición; y los
que las posean

demnizados de

refor-

por recompensa de grandes sei*vicios personales, serán
otro modo.»

n fin, en la sesión del 5 se aprobó que;

^  adelante osen llamarse señores de vasallos, ejer¬
zan juris icción o nombren jueces o usen de los privilegios y derechos de

que a an los capítulos precedentes, perderán el derecho al reintegro
Así terminó la discusión sobre señoríos, reservándose a los señores

iputa os el proponer las adiciones que creyesen convenientes.

m-

.»



Número 6 9 . 1 - \ I I I - 1 8 1 1 383

Número 6 9 , 1 - V I I I - 1 8 1 1.

Observaciones sobre las sesiones desde el 8 de julio.

[ 1 ] Una de las fatigas de un periodista es llenar su tarea con repeticio

nes y hablar con interés de asuntos de menor cuantía. Las discusiones de

estos días son de esta clase, y no porque las circunstancias actuales no exi

jan resolución y vigor.

En la sesión del 8, a propuesta del señor Villanueva, se pidió a la

Regencia una razón de los fondos remitidos desde primeros de abril a la

Isla de León y de su inversión, para ver si se había preferido en la distribu

ción el pago de las tropas y de las fuerzas sutiles como está mandado. Esta

y otras resoluciones, importantes cuando el Congreso se proponga cortar

enérgicamente los abusos envejecidos, no pueden menos de ser perjudicia

les cuando se haya de proceder con lentitud y con frialdad a la averiguación

y castigo. ¿Qué fue de la queja contra los empleados del hospital de la Isla?

El público esperaba, cuando menos, ver en presidio a los reos o a los ca

lumniadores en el término de quince días: han pasado meses y no sabemos

si ya espera algo.

[2] En la misma sesión propuso el señor Martínez,

pasar a la comisión encargada de extender el decreto sobre abolición de seño

ríos y medios de llevarlo a efecto, varias medidas relativas a esto mismo.

[3] La sesión del 10 y del 12 denotan la necesidad de restablecer el

crédito público y el interés con que, prefiriéndolo a casi todos los que ocu

pan al Congreso, debió atenderse a este objeto. Creemos opoituno advertii
de la comisión de Hacienda no le han permitido evacuar el

y se mandaron
42.^

que,si las tareas

informe entrando en los pormenores, pudo infonnar brevemente sin entiai
en ellos o devolviendo este trabajo a los que puedan tener los datos necesa

rios para hacerlo. No nos veríamos ahora, después de muchos meses, en e

caso de haberse encargado el desempeño a una comisión especial. Es de
un decreto que nosotros esperábamosesperar que al cabo logrará la nación

en la primera semana de Cortes.

423 José Martinez.

L
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[4] Duro parece, sin verlo, creer que el subinspector del cuarto cjéici
to haya propuesto, para remediar las escaseces del erario y de dicho cjcici

to, licenciar diez soldados de cada regimiento, abonando 600 reales, y

duro todavía que haya habido diputados que lo apoyen. Ésta y otras
didas que se dice han producido en Cataluña tan bLienos efectos son,

nuestra opinión, la causa de que en aquella pro\ incia no se haya formado

un ejército proporcionado a sus recursos y a su población. El modo de vol

ver por los catalanes, el de interesarse por ellos, es inspirarles el deseo c

sujetarse a la disciplina militar para sacar provecho del justo odio c]ue tie
nen a nuestros enemigos. La condescendencia del médico con el eníermo

que rehúsa las medicinas hace necesarias otras más fuertes o acarrea

muerte del paciente y los remordimientos del médico.

La comisión de Guerra y el Congreso, accediendo a su informe, des

echaron este mezquino recurso, que aumentaría el desorden y el desconten

to en el ejército, sin producir para sostenerlo un día siquiera.

[5] En la misma sesión y con motivo de empezarse  a discutir

moría de la junta de Hacienda y el informe de la comisión sobre arbitrios y

recursos de América, observó el señor Púrhz que, habiendo recibido por si

correo que acaba de llegar de las Américas varias cartas particulares, rela

tivas al proyecto patriótico de mantener en la península un ejército de

300.000 hombres, y siendo por otra parte muy gravosa a ciertas clases

contribución extraordinaria de guerra adoptada para la península, acaso sei ía
más político y más provechoso esperar el resultado de la subscripción abierta
para realizar el proyecto indicado.

No podía menos de interesar una exposición de esta naturaleza, y

más cuando se veía comenzado a ejecutar el proyecto con el mayor entu

siasmo. Resolvióse en consecuencia que, suspendiéndose la discusión de la

memoria de la junta de Hacienda sobre recursos y contribuciones de Amé

rica, se preguntó al Consejo de Regencia qué efectos ha producido en la

isla de Cuba el proyecto de subscripción que ha remitido el capitán general

de dicha isla y qué arbitrios ha puesto o trata de poner en práctica el virrey
de México para auxiliar la península.

en

de

la

la nie¬

la

425

El cuarto ejército era el que estaba en Cádiz y la Isla de León. Apoyaron la medida Dou. Caneja y

Aner, rebatidos porArgüelIes con mucho énfasis, y por otros diputados. Esto ocliitíó el I0-VII-I8I I.

El virrey era Francisco Javier Venegas, mientras que la capitanía general de Cuba estuvo en las

manos de Salvador de Muro, marqués de Someruelos (1754-1813) desde I 799 hasta 1812.

424

425
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Esta misma discusión produjo en la sesión del 14 una proposición del

señor Pi-:ri:z sobre la que no podemos menos de llamar la atención. «Que se

nombre», dice, «desde ahora un tesorero general, sea quien fuere, con tal

que tenga bien acreditada su conducta y ganada la confianza de la nación, a

fin de que reciba y distribuya los caudales que rinda la subscripción patrió

tica, llevando la más escrupulosa cuenta de cargo  y data y presentando

mensualmente al público un estado impreso de su inversión.» Esta proposi

ción nos hace recordar la que hizo el gobierno al Congreso por el ministro

de Hacienda,-’-*' previendo sin duda esta desconfianza en los empleados,

sobre que se nombrase una intervención de la tesorería compuesta de dipu

tados del Congreso. Y aunque esto, fundadamente a nuestro entender, y

según dijimos entonces, no tuvo efecto, pudo muy bien haberse adoptado

el medio que insinuó un señor diputado de nombrar el Congreso dos conta

dores nacionales, que fuesen unos inteiventores de la recaudación y distri

bución de la Hacienda pública.’’-’ Rogamos a los señores diputados que

tengan presente esta propuesta cuando se discuta la proposición del señoi
PúREz, como el medio de restablecer la confianza  y de evitar la molesta y

continua fatiga de los específicos o remedios particulares, efecto de

bir al origen del mal para corregirlo.

[6] Con motivo de haber evacuado los franceses el principado de

Asturias, propuso el señor Sierra se nombrase una comisión por aquel co

mandante general, para que juzgase militannente los reos de infidencia que
se hallen arrestados o se arrestasen en dicha provincia; y que, no habiendo

lugar a ello, se autorice a su tribunal superior para que, acortando los ténni-

nos y fórmulas hasta aquí seguidos en el foro en cuanto no se ofenda la

justicia, juzgue breve y sumariamente las causas de esta especie.’’- Adoptó

el Congreso la segunda parte de esta proposición, encargando al Consejo

de Regencia previniese a la Audiencia de Asturias  y a las demás de la pe

nínsula que procedan en las causas de infidencia con la brevedad posib e,

castigando a los reos sin dilación alguna y sin necesidad de consultai las

no su-

426
José Canga Argüelles.

Se refiere a la opinión de Aguirre

elogiosamente en el n" 62(2).

Francisco SieiTa y flanes, diputado por Asturias, introdujo este debate el 12-VII-1811; los

franceses hablan evacuado el Principado a mediados del mes de junio y el mando de las tropas

españolas alli estaba en manos de Francisco Javier Losada.

(DC 29-V-181 1, p. 1147) a la que ya había aludido427

428

L
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las
sentencias de muerte, en uso de las facultades que les competen poi'

leyes. ¡Cuánto nos facilitaría la ejecución de este decreto el reglamento
sobre infidencia tantas veces anunciado, tantas veces echado de menos a

tomar providencias peculiares de los tribunales!

[7] En la sesión de este día se volvió a entablar la discusión, intemimpi'J^

tanto tiempo hace, sobre el reglamento interino del poder judiciario.

[8] En la del 13 dio cuenta al Congreso el señor Garc ía Hi.Rai-'^^^’

individuo del tribunal de Cortes, de los trámites  y estado de la causa que

él se sigue al señor diputado don Domingcj García Qlintana. Ccmio todo el

mundo sabe que el motivo principal es haberse negado el señor Quintan''^ ̂

reconocer la autoridad del Congreso para Juzgarle, por pretender que esto

sea peculiar de la provincia que le ha nombrado,  y sobre este punto hemos
manifestado ya nuestra opinión en otros números, nos desentendemos de

hablar aquí más largamente de este asunto, mirando todo lo demás como

pequeñeces nacidas del demasiado tiempo que se ha invertido en seguii
esta causa, que a nuestro entender debió terminarse en ocho días. Éste es el

efecto de la excesiva diferencia,'’-'^ sin hablar de lo mucho que debe influii

en los tribunales de Justicia y en todas las medidas del poder ejecutivo la

lentitud que observen en las que son peculiares del Congreso.

No podemos menos de decir que el señor García Quintana daba poi

motivo de haber rehusado asistir a las sesiones, el creer que el Congreso no

tomaba'’^® para salvar la patria las medidas enérgicas que exigían las circuns

tancias y que esta observación hacía una impresión bastante viva en los espec

tadores. Prescindiendo ahora del fundamento de la queja del señor Quintana,
por haber manifestado nuestra opinión en casi todos los números de este perió

dico, repetimos aquí que ningún diputado puede ni debe renunciar su cargo, ni

retraerse de asistir a las sesiones, por más que la opinión de la mayoría en las

resoluciones particulares y en el sistema general sea contraria a su opinión

particular. Pero está obligado a exponerla siempre y con toda la fuerza y el

interés que debe tomar en la causa que sostiene,  y pues que es en público, pues
que sus opiniones se publican, no necesita de otro elogio ni censura.

[9] En la sesión del 14 se discutió la segunda parte de la proposición
que hizo el señor Capmany en 2 del corriente sobre la secretaría de la es

tampilla, reducida a que las Cortes suspendiesen hasta la constitución las

en

Así dice claramente el texto, aunque es posible que
En el original: «tomada».

430
una errata por «deferencia».sea
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atribuciones que habian dado a este establecimiento por su decreto de 10 de

abril, como efectivamente las suspendieron. Tal vez nuestros lectores ha

brán pensado que nos detendriamos mucho en este asunto por interesamos

tan de cerea. pero nos guardaremos bien de imitar  a sus promovedores dan
do a la satisfacción individual de uno de nosotros la importancia que ellos

han dado a su rencor particular.’’'' En la mañana del mismo día 14 supo el

pueblo la pérdida funesta de Tarragona’’’- y ésta sería otra razón más para

prescindir de un asunto indiferente, por no decir despreciable, y volver el

ánimo a otros más propios de nuestra dolorosa situación.

[10] Con efecto, en la sesión del 15, después de haber hecho el señor

OsTOLAZA varias proposiciones, que el Congreso reprobó, sobre las medidas

que creía oportunas para remediar la pérdida de Tamagona, habló largamente el

señor Arc;üi:lli:s de las causas de nuesti’as desgracias. Provenían éstas, en su

opinión, primero: de la lucha de principios o de miras enh’e el primer Consejo

de Regencia y las Cortes, la cual había movido a éstas a moderar el uso de las

facultades de aquél. Segundo: de creerse acaso los actuales regentes sin sufi

ciente autoridad o sin apoyo suficiente en los casos arduos, lo cual daba motivo

a decir que el Congreso entoipecía sus operaciones, sin hacerse cargo de que, si

la Regencia consultaba sobre la pensión de un soldado o de una viuda, también

al mismo tiempo procedía con absoluta independencia a hacer una numerosa

promoción en la armada y en el ejército.

Tercero: observó que el Estado se perdía igualmente entregándolo al

enemigo o equivocando los medios de salvarlo; que el gobierno debe tenei

resolución para emprender, y apuntó las causas de no tenerla, contando

; el afectado por la campaña de Capmany contra la

secretaría de la estampilla era el nombrado para ese nuevo cargo, el tundadoi áe\ Semancuio

Patriótico Manuel .losé Quintana, con el que el diputado catalán sostenía una agria rivalidad

personal desde hacia años. En efecto, la publicación no da apenas cuenta de una polémica par

lamentarla y publicistica entre los amigos y enemigos de Quintana que fue muchísimo más ura

de lo que estas breves alusiones permiten sospechar. La otensiva de Capmany en las Cortes

provocó tal escándalo que consiguió vaciar de sentido la nueva secretaría; el propio Quintana

hizo dimisión de su cargo el día 4-Vll-181 1. aunque se siguió combatiendo desde las imprentas
de folletos. El tratamiento que hace el Semanario Patriótico de

había

El redactor de esta crónica se refiere a que

gaditanas en un arduo cruce

t
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odo el asunto es muy discreto, dadas las circunstancias. Desde el n“ 57 Quintana se

reincorporado a las labores de esta publicación.

Esta plaza y su importante base naval cayeron tras duro asedio el 28-V1-1811, lo que supuso la

pérdida de 1 5000 hombres y una situación crítica para la resistencia española en Cataluña.

L
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entre ellas el haber absuelto de la responsabilidad a los ministros, de lo cua

provenía la lentitud y entoipecimiento, y de ello la necesidad de la ínter

vención de las Cortes, efecto principalmente de las circunstancias, tal vez

exageradas con malicia y miras siniestras; trajo en apoyo de esto las voces

esparcidas en estos días de escaseces y privaciones en el ejército de la Isla,
era más numeroso yque no se habían advertido ni todo cuando el ejército

los recursos no mucho más considerables.

Cuarto; habló de la poca aptitud de muchos agentes del gobierno qne,

por su edad, diversidad de principios y de miras, se hallan en una abierta con

tradicción con el sistema actual, y de lo absurdo que es pretender que haya

energía y expedición con semejantes obstáculos; pidió que se excitase al Con
sejo de Regencia a que separase de sus destinos a todos los que no sean aptos para

su desempeño, por cualesquiera de las causas expresadas u otras semejantes.
Quinto: hizo varias observaciones sobre la iníl

vinciales. Y sexto: concluyó hablando de la oportunidad de trasladar a parajes

absolutamente indispensables al

Liencia de las juntas pro¬

seguros los tribunales y oficinas que

lado del gobierno. De las siete proposiciones en que el señor Arcíüi;llf;s reasumió

su discurso, quedó desechada en aquella sesión la que autorizaba a la Regencia

a suspender en las actuales circunstancias el ejercicio de las juntas provinciales

en los parajes y épocas que estime convenientes, haciendo efectiva la responsa

bilidad de los generales, jefes y empleados. Aprobóse sin discusión el que pase
a la Isla una comisión a enterarse e infonnar del estado de aquel ejército, rela-

esparcidos. Del mismo

no sean

tivamente a subsistencias y al origen de los

modo se aprobó la traslación de los tribunales y oficinas que no sean de notoi ia

urgencia al lado del gobierno; y, viendo la oposición que hallaba el que
autorizase a la Regencia para separar de sus destinos a los que no los desempe-

con la prontitud y firmeza que requiere la salvación de la patria, la retiró su
autor, y lo mismo hizo con las demás.

Hemos extractado el discurso del señor Argüelles con el objeto de

contestar a varios de sus artículos en que no estamos acordes, no con obser

vaciones generales ni medidas imposibles de realizarse en el día, de cuyo

género consideramos las proposiciones del señor Aner aprobadas por el

Congreso, porque deben ser efectos de otras medidas previas, sino con es
tas mismas medidas.'*”

minores

se

nen

433
Aner resumió sus reflexiones en tres vagas propuestas del siguiente tenor: que la Regencia

propusiera en veinticuatro horas fórmulas para allegar fondos a la guerra; que reorganizase los
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Si el Congreso está con\ encido de que el sistema presente puede sal

varnos, nada hay que hacer sino cemir los ojos y continuar en él; pero si

cree que no alcanza, entonces es preciso que, prefiriendo a todo la salva

ción de la patria, se N'alga de personas capaces de salvarla poniendo en

práctica otro sistema. Es preciso que, comenzando el examen de estas per

sonas por el presidente de la Regencia, vea si tiene las cualidades que re

quiere su destino; que juzgue con la misma imparcialidad a sus compañe

ros y si, como lo creemos, no está aqui el origen del mal, que baje después

a los secretarios del despacho y tribunales supremos, y en cualquiera de

estos puestos que halle una persona que no merezca su entera confianza,

sepárelo inmediatamente. Si es delincuente, con ignominia; si es inepto,

por poco a propósito. Mientras el Congreso no tome este tono, no espere

verlo adoptado por el poder ejecutivo ni por el judiciario, sean los que Rieren

los que lo desempeñen.

Una vez encargado el gobierno a manos activas interesadas en nues

tra causa y sin las notas de que continuamente vemos tachados a varios de

los primeros agentes del gobierno, mándeseles que en un ténnino preciso y

breve purguen sus oficinas y departamentos de los que puedan de algún
modo ser embarazosos.

Principiando asi, ni estorbarán tanto ni serán tachados con tanta fie-

cuencia de déspotas o de nulos los jefes militares; ni será preciso pedii que
o nada in-

se propongan recursos y reformas parciales que, aisladas, poco

fluyen en el sistema general; ni se verán tantas reclamaciones, tantos que

josos en todos ramos; ni habrá que ahogar tantos rumores, inñindados si,

pero que son un indicio de que el camino que seguimos no nos lleva deie-

chamente al punto que deseamos, que es la salvación de la patria.

ejército.s sin otro miramiento que el bien de la causa nacional; y que proporcionara a los catala

nes los medios precisos para su defensa.

Villanueva recoge en su diario que en las sesiones secretas de ese mes se planteó en vanas

ocasiones la recusación de los ministros que no complacian las esperanzas de los liberales (to

dos excepto los de Hacienda); el periodista estaba, sin duda, al tanto de esto, pero no podía

hablar directamente del contenido de las sesiones no públicas. Se trata, en suma, de sugerir

una moción de censura que renovase el gabinete dejando en ejercicio a los regentes. Esto es

un auténtico editorial que manifiesta linea politica de un Semanario Patriótico que hace opo

sición al gobierno.

4.34

L
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Número 70,8-VIII-181 1.

Observaciones sobre las sesiones desde el IH de julio.

[1] Apoyando ]a exposición de la Junta-Congreso de Valencia, de

se había dado cuenta el día antes, propuso el señor Borri i,i. en la sesión del

18, y en atención a las urgencias de aquel reino, los encargados de la recau

dación de la contribución extraordinaria de guerra no cobren el salario q^-^^

les designa en el reglamento. Nunca podremos aprobar este prurito

tienen todas las juntas de singularizarse, exponiendo siempre, como es na

tural, motivos plausibles al parecer y de poca importancia en el fondo. Sin

la asignación de tres por ciento que les hace el reglamento, en su mano está

el ofrecerla como donativo particular.

[2] El señor Polo, en seguida de un largo razonamiento, pidió que

Congreso estimulase al público a que escriba y proponga sus luces sobie
cuanto entienda convenir a la causa común en materia de arbitrios.

Igual respuesta que al señor Argüklliís pudiéramos dar al deseo p^'
triotico del señor Polo: no creemos necesario convidar al público a que

ocupe en buscar y proponer recursos, basta darle el ejemplo de tratar estos

asuntos con la urgencia que requiere nuestra situación, en grande y sin de

tenerse en reparos y opiniones de poca importancia, que po

tmyen la armonía que debe haber entre las partes de cualquier proyecto o

combinación, y lo desacreditan antes de ponerlo en ejecución.

[3] En la sesión de este día se leyó el reglamento de infidencia, for

mado por el consejo real de orden de las Cortes, de que hablaremos más
oportunamente cuando se discuta.

[4] En la sesión del 19 se aprobó el infonne de la comisión de salud

pública y las reglas que propone para el restablecimiento del tribunal del

rotomedicato, compuesto de dos médicos, dos cirujanos y un químico, a quie
nes se encargará la fomiación del reglamento interior de dicho tribunal.

En la sesión del día 9 había presentado la misma comisión una refor

ma del reglamento de hospitales de 1739 en cuanto al plan dietético y a la

clase de medicamentos que debían administrarse en los hospitales milita

res. Y como en el Congreso, sin haber médicos, cirujanos, químicos ni bo

ticarios de profesión, hay sobrada luz para conocer la importancia del or

den y del arreglo en el arte de curar, y para estimar en todo lo que vale el

el

se

r lo común des-



Número 7 0.8 - \ I I 1 - 1 8 1 1 391

informe de los sabios facultativos agregados a la cornisón de salud pública,

han sido aprobados los dos informes casi sin discusión.
Nos hemos detenido a dar cuenta de estos dos asuntos, aunque no

sean de grande importancia, porque hemos querido llamar hacia ellos la

atención del Congreso, para mirarlos como modelos de discusiones y deli

beraciones. De ellos puede inferirse que, con menos militares de profesión

o de afición en el Congreso, estaría hoy constituido el ejército, hecho y

aprobado el reglamento de guerrillas y cada ciudadano incoiporado, relati

vamente a la fuerza armada, en la clase asignada  a su constitución física, a

su edad y a su estado. Con menos empleados, acaso estaría hoy reconocida

la deuda pública y cada provincia, cada particular, habría liquidado su cuenta

y recogido su carta de pago o su abonaré; la hacienda pública estaría más
acreditada, el numerario menos retraído y la administración más regular y,

por consiguiente, menos sospechosa de malversación. Con menos juristas,

estaría hoy arreglado el modo de enjuiciar; y, en una palabra, tratados todos

estos puntos solamente bajo su aspecto de interés común, es decir, los de

gueiTa sin relación a los militares, los de hacienda sin relación a los em

pleados y los de justicia sin relación a los magistrados, hubiera sobiado

tiempo para formar, discutir y aprobar la constitución, y una nueva legisla

tura estaría ya reunida o próxima a reunirse.

Las medidas adoptadas de este modo por el Congreso serían, sin duda,

susceptibles de algunas reformas, pero, sin conceder que fuesen más que

las que resultarán después de haber oído prolijamente la opinión y el inte
rés individual, estos mismos defectos, notados progresivamente en la prác

tica, serían también refoi-mados sucesivamente por las siguientes legislatu-

i'as. ¿Quién sabe si la única corrección hecha por el Congreso al reglamen
to del tribunal del Protomedicato, la de no mirar como incompatible con el

desempeño de las funciones de sus individuos el ser médicos o cintjanos de

cámara, resultar'á perjudicial en la práctica? Pero éste no es un incorive

niente muy grave; si así fuese y la experiencia lo acreditase, bien fácr es

r'establecer este ar'tículo suprimido ahora.

Si estas advertencias no pudieran tener efecto, nos guardaríamos bren

de manifestar- males que no tuviesen remedio; pero como éste pende sólo

de la voluntad y del convencimiento íntimo de nuestro actual estado, no

435

4.35
Véase 83(6).



¡ótico392 S e ni a n a F a t r

hemos tenido inconveniente en exponerlas deseando  \ crlas adoptadas,

sin darles más valor que el que merece una opinión privada.
[5] Después de discutidas en la sesión de este dia las dos proposiciones

que el señor Mejía hizo ayer de conceder títulos de Castilla por cantitln^^^

detenninadas a habitantes de las Américas, recayendo estas gracias en peí se

nas idóneas y beneméritas, y que inmediatamente se vendan a dinero contante

o con breves plazos y fianzas seguras las fincas de represalias existentes en la

isla de Cuba y pertenecientes a franceses expulsados de allí con motivo de la

guerra, se resolvió pedir infonne sobre ambas al Consejo de Regencia.

[6] La sesión de este día se cerró con una proposición del señor Te
rrero que estábamos previendo y temiendo muchos días hace, según he
mos insinuado ligeramente en otros números. «Siendo constante qne la

nación española rehúsa depositar su confianza para el gobierno y manejo

de la administración pública del Estado en personas débiles por carácter o

por principios, las Cortes generales y extraordinarias, atemperándose a su

común y clamoroso voto, mandan que el Consejo de Regencia separe de

sus empleos y destinos a todos los funcionarios públicos que hayan servido
y jurado al gobierno intruso, habiendo sido sus servicios de tal clase que

puedan haber tenido inmediato y directo influjo en los intereses de la pU'
tria. En su consecuencia, quedan excluidos; 1", todos los militares de cual

quiera graduación; 2°, los secretarios de los despachos de Estado; 3"',
oriciales de las

los

mismas secretarías; 4", intendentes y comisarios de guerra
e ejército; 5°, los administradores de correos; 6", los ministros togados de

os tribunales superiores y subalternos, siempre que todos éstos se hallen

comprendidos en las enunciadas circunstancias del juramento y posterior
servicio del mencionado ilegítimo gobierno.»

Mientras veamos en esos despreciables folletos que se publican dia-

riarnente hablar de libertad de imprenta y de impiedad, de filosofía y de

irre igión, como palabras sinónimas; mientras los hipócritas y egoístas tra

ten e excitar el fanatismo, aunque no con el éxito que quieran; mientras se

convide a las clases privilegiadas a reunir sus intereses para apoyarse mu

tuamente; mientras se trate de desacreditar la representación nacional y el
gobierno, al mismo tiempo que se oponen todos los embarazos posibles a

la inteligencia, a la publicación y a la ejecución de los decretos, al arreglo

de la hacienda pública y a la administración de justicia; y, en fm, mientras

nos dediquemos todos y cada uno en su clase a concurrir a la salvación

de la patria, sin tratar de persuadir que depende de sostener los intereses.

no
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los privilegios o las preocupaciones de tal clase  o tales individuos, antes

que el enemigo les haga conocer su extravio, proposiciones parecidas a las

del señor Thrri:ro los asaltarán en sus intrigas;  y si ésta no ha tenido hoy

efecto y el Congreso se ha limitado a oirla, acaso no podrá otro día desen
tenderse de abrir la discusión sobre ella, si nuevos motivos la hacen más

general y más urgente.

[7] Nada importaría, si el tiempo sobrase, ver discutidos prolijamente

asuntos que no merecen tanta atención, y no seria mucho el daño que nos

resultase de que las reformas se hiciesen por ahora a medias. ¿No hemos

sufrido muchos años la arbitrariedad de los jueces? ¿Qué importa, pues,

que suframos algún tiempo aún las secretas declaraciones de los testigos y

las misteriosas sentencias de los jueces, confirmadas en las sesiones del 20

y 22? Otro día, más acostumbrados a la libertad y más separados del foro,

no nos contentaremos con que los jueces sean buenos; les quitaremos la

facilidad de abusar y pen^ertirse. Entonces se habrá estudiado el orden adop

tado en otros paises y se verá que no ofrece los inconvenientes que ahora se
abultan; entonces no será confundido el objeto del abogado, que con la ley

en la mano defiende un pleito en estrados, con el del legislador, que sólo

toma esta ley para examinar la razón en que se apoya. Entonces desapaie-

cerán las interpretaciones violentas de las opiniones contrarias, las decía

maciones vagas y los lugares comunes (a), y los discursos de los legislado
res tomarán todos un carácter particular y no parecerán ni semiones, ni
informes de letrados en tribunales, que eran las dos especies de oiatoiia

que teníamos; la sagrada y la forense.

[8] En la misma sesión del 22 se abrió la discusión sobre el leglamen-

to de policía, que continuó en el 23 y se suspendió por haber obseivado los

señores Arguelles y EIlrmida que se debía tomar un exacto conocimiento

del sistema que acertadamente se ha seguido en Cádiz.

Como hemos expuesto largamente en este periódico nuestia opnimn

sobre policía, nos contentaremos con advertir aquí, contestando al senoi

43b

E.stá hablando de la discusión los días 20. 21 y 22-VII-1811 del artículo 15 del reglamento del

poder judiciario, en que se discutía si la votación de los jueces en las sentencias sería secreta y
si los reos tendrían acceso a las declaraciones de los testigos. La votación fue por una vez

liberales de mayor garantía y transparencia, pese  a un largo y
tomarían el

desfavorable a las opiniones

e

4.36

nérgico discurso de Argüelles, de ahí la irritación del periodista. No obstante, se

desquite durante el debate constitucional: véase n° 93(j).
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Aner, que el pueblo no se alarma por la sola palabra de «policía y

cía»: se alanna, y a nuestro entender con fundamento, cuando ve q>-ie

trata de fiar, sin necesidad, la seguridad personal al arbitrio, al interés o

capricho de una sola persona.

Decimos sin necesidad porque no vemos que hasta ahora

rehusado ni se rehúse un tribunal, sino un superintendente de policía. No es

el pueblo tan ignorante, tan injusto, ni tan caprichoso como se le quieic

hacer: oye, lee, medita y coteja antes de fijar su opinión, y no es extiano

que, al ver por quiénes estaba hecho el reglamento, al saber que la paite

secreta había sido ya desaprobada por el Congreso  y que en la que se ti ata

ba de aprobar se decía que las atribuciones del superintendente estaban

marcadas con decir que es para que estemos libres de enemigos, no es ex

traño, decimos, se alarmase. Esto es lo que el pueblo ve, y prescinde de si

se había ya acordado o no el nombramiento de superintendente, si el conse

jo hizo el reglamento en cuestión motil propio'^^^ o de orden del Congreso.

Nada de esto le importa, lo que teme es el establecimiento de un juzgado

arbitrario, fiado a una sola persona, en la época en que son tan continuas las

quejas, la lentitud y, si puede decirse así, la resistencia invencible que halla

la administración de justicia.

[9] La proposición que hizo el señor Phri:z para que se nombrase un
tesorero particular que recibiese los caudales de la subscripción de Améii-

ca para nuestro ejército, se mandó reunir al plan  o arreglo general de teso
rería mayor. Si, como dice el señor Valiente, en América ha de influir el

saberse que estos caudales entran en una caja, a cargo de un vecino honra

do sin estipendio ni salario alguno; que esta caja tenga tres llaves, una en

poder del presidente del Congreso, otra en el de la Regencia y otra en el del

tesorero; todo esto, a nuestro entender, sólo prueba el desarreglo de la cuenta

y razón de la tesorería o, al menos, que esta cuenta y razón no merece la

confianza pública, sin la cual, lejos de suministrar a la tesorería nuevos

caudales, sería conveniente intervenirle los que actualmente administra.

Así lo dijeron varios señores que no podían bajarse a mirar la tesorería de la

se

al

4.^-

se haya

4.37
Aner: «Yo he oído decir que alarma al pueblo la sola palabra policía v vigilancia: pero yo

quisiera llamar la atención de los mismos señores que dicen esto, y preguntarles: ¿cuáles son las

providencias que se tornan en una plaza sitiada» {DC, 22-VII-l 81 1, p. 1493).

Así en el original, en realidad sería motil proprio.
438
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nación como el arca de una cofradía; en la primera debe estar la confianza

en el sistema y en la segunda en la persona.

[ 10] En la sesión del 25 se discutió en público la proposición que no

sabemos por que causa había hecho en secreto el día antes el señor Aner:

que se aumentase el precio de los cigarros habanos hasta 80 reales libra, y

que se trajese de La Habana la mayor cantidad posible.

Acaso inlluiría en no haber sido admitida dicha proposición el haberla

presentado su autor bajo un aspecto poco favorable. La justicia para subir

el precio de los cigarros habanos no es el que la demanda exceda al surtido

ni que el género que se trata de recargar sea de necesidad o de lujo.

Estanco es el monopolio que hace la nación de ciertos efectos, ya de

necesidad, ya de lujo, con el objeto de ocurrir a las necesidades públicas y,

por consiguiente, con el de evitar otras contribuciones. De aquí se infiere

que los géneros estancados se venden a un precio superior al que tendrían

sin este embarazo. Si, pues, el precio de los cigarros habanos estancados es

inferior al precio corriente, será necesario alzarlo o exponerse, si no, a los

irremediables abusos de dejar a beneficio de los particulares o de los mis

mos encargados en la venta la utilidad que debería sacar el Estado. Vendíán

de La Habana cigarros, se venderán en el estanco  a 48 reales y los que

logren comprarlos o los den por vendidos lo[s] revenderán al piecio co

rriente de 80 reales sin que el gobierno pueda remediarlo, a menos de em

plear medidas infinitamente más perjudiciales que la de alzar el precio.

Nada importa que este precio corriente provenga de la falta de pio-

porción entre el acopio y el consumo, pues que los mismos son ahoia que

se compran los cigarros para revenderlos, que serían sí directamente los

comprasen los consumidores en el estanco. Tampoco puede deciise que
en el estanco se vendiesen a 80 reales, los comprarían los particulaies paia

revenderlos a ciento, pues que hay abundancia de cigairos habanos de me

jor calidad que los del estanco a 5, a 6 y a 8 duros.

Resultan, pues, dos inconsecuencias de no alzar el precio de los ciga

rros habanos: primera, que la hacienda pública vende a 48 reales un géneio

que los compradores revenden a 80; y segunda, que vende a un precio ex
cesivo otros tabacos de mucho menor costo, que de contrabando con en poi

439

, si

el 24-VlI-181 1; como tantas otras veces, el redactor se identifica con

, de un modo u otro, coincide con las de Don. García

43‘í Esta discusión aconteció

la opinión expuesta por Argüelles y que

Herreros, Gundi y Alcocer. Polo. Mendiola. Gallego y Aner.

L



P a t r i (31 í °396 S e ni a n a r

una tercera parte. No creemos, pues, infundada la proposición dcl señor

Aner, al menos hasta que la abundancia sea tal, que la hacienda pública
logre más ventajas (teniendo la atención debida al fomento del cultivo de

este ramo) dando los cigarros a 48 que a 80 reales. Entretanto se sufre un

desperdicio y un menoscabo dignos de consideración. La señal infalible de

esta abundancia será cuando los particulares vendan, considerado el precio

y la calidad, los cigarros habanos más baratos que en el estanco. En suma,

la discusión está reducida a la pregunta siguiente: ¿pagando hoy el común
de consumidores los cigarros habanos a 80 reales la libra, convendrá que el

Estado los venda a 48, para que el revendedor, sea quien fuere, gane 32

reales en cada una? Si la cuestión no es ésa, no entendemos la materia.

[Notas de los redactores.]

(a) Cuando se discutió la abolición de los señoríos, se alegó, como es de

costumbre, para sostenerlos, la opinión pública y lo que llorarían los pueblos

verse libres; tenemos a la vista varias cartas de gracias y enhorabuenas a los

diputados, repiques de campanas y funciones a la Virgen y a los santos, al sabei

que las Cortes habían abolido los derechos jurisdiccionales.

Número 71 ,15-VI 11-1811.

Observaciones sobre las sesiones desde el 26 de Julio.

[1] En la sesión del 26 contestaba el ministro de Gracia y Justicia'^’^'’ ul

Congreso, informando de los motivos del retraso en la causa de don

Estanislao Godino y don José de Alba. Parece que el Consejo de Regencia,
en vista de cierto informe reservado, había notado cierta variedad esencial

entre el expediente que se había fonnado a los dichos por el consejo de

Indias y el que se había formado sobre el mismo particular en una secreta

ría, y que la Regencia se había visto obligada a buscar nuevos medios para
asegurar el acierto de su resolución (véase el Diario de Cortes, sesión de

este día, página 199).

440 José Antonio Larrumbide.



Número 7 1 , 1 5 - \ I I I - 181 1 397

Resulta, pues, que el atraso de esta causa es una consecuencia nece

saria del embrollo del poder judiciario en seguir dos expedientes distintos

sobre un mismo asunto y en mezclarse el poder ejecutivo a pedir infonnes

y a buscar ahora nuevos medios para asegurar el acierto. ¿Quién es, pues,

en esta causa el tribunal; es el consejo de Indias, la secretaría que no se

nombra, el Consejo de Regencia o todos tres? ¿O son acaso el consejo y la

secretaría tribunales interiores y la Regencia el tribunal supremo? ¿No era

muy sencillo, luego que el Congreso decretó la división de poderes, haber

remitido la causa de Godino y de Alba, con el expediente de extraordinario

volumen formado en una secretaria y el informe reservado pedido por la

Regencia, al tribunal de justicia para que en su vista juzgase y sentenciase,
sin necesidad de consulta, librándose la Regencia de tanta molestia volun

taria y librando a los interesados de la obscuridad y retraso que debe produ

cir esta complicación? Si el Congreso se limita a ordenar que los tribunales

obren con independencia, sin castigarlos cuando consulten las sentencias,

si las secretarias han de proseguir formando expedientes y el Consejo de

Regencia pidiendo informes secretos y tomando resoluciones, sean

acertadas, sobre negocios seguidos en tribunales, más valía no peidei el

tiempo en teorías que no han de tener efecto.

[2] Como nuesti-o objeto en las obseivaciones sobre Cortes es llamar la

atención sobre las discusiones y resoluciones del Congreso que ofi'ezcan algu

na cosa notable, pasamos de largo y sin hacer mención de todas aquellas menos

interesantes al bien público o en que el Congreso toma las resoluciones que

desde luego están indicadas. De la naturaleza de ésta reputamos la repiesenta-

ción y documentos de don Pedro Acuña y Malvar y otros, sobre su causa y

prisión, remitidas en la sesión de hoy, según el dictamen de la comisión e

Justicia, a la Regencia para que haga el uso que estime opoituno consiguiente a

los conocimientos que ya tiene de la causa.'*'*'  - .4 1
[3] En la sesión del 27 se presentó el minisún de Indias y, siguiendo el

plan que ha adoptado, leyó una memoria sobre la estadística del leino de Nueva

España, sistema de hacienda que allí rige y refonnas de que es suscepti e y
convendría hacer. Pasóse a una comisión especial para que la examine y e su

o no

Se trataba de un consejero de Estado preso en La Coruña en compañía de otros y, como de

costumbre en estos casos, implicado en intrigas con las autoridades judiciales y militares de la

zona (Mahy, en esta ocasión) y apoyado por algún diputado local en el Congreso (aquí juega
ese

441

papel Bahamonde).
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parecer, y esperamos que esta comisión, además de exponer cuanto crea con

veniente respecto a las mejoras que propone el ministro, acordará la impresión

de la memoria, para que se generalicen y extiendan en la península las noticias

sobre América y se aumente la colección que van Ibrmando los informes del
ministro, cada vez más interesantes. El señor AR(iri:i.u-,s cree que el principal

bien que resulta de los infonnes de los ministros es la reforma que el Congreso

se debe proponer en todos los ramos del Estado; nosotros creemos más general

y menos expuesto a contingencias el que resultará de imprimir y hacer comu
nes dichos infonnes. Miramos el Diario de Cortes como un campo recién des

montado que, si aún parece áspero y desigual, producirá abundantes cosechas

cuando las buenas semillas lleguen a apoderarse del terreno y ahogar la male

za. Es una anticipación de cultivo en todos los ramos de infinito provecho para
las Cortes sucesivas.

[4] En la sesión del 28 se pasó a la comisión de Hacienda la planta de

la contaduría general de valores, que remitía el Consejo de Regencia en

cumplimiento de lo resuelto en sesión del 13 de mayo. Aquí es, en nuestro
sentir, donde deben de una vez resolverse las cuestiones sobre intervención

de la haeienda pública, nombramientos de tesoreros, arcas de tres llaves y

tantas otras conseeuencias de la desconfianza en la cuenta y razón.

[5] Si no había absolutamente otro medio de premiar al célebre doc

tor Rovira, tiene disculpa el que la Regencia proponga conferirle la digni

dad de maestreescuela de la catedral de Vich, «para que concluida ventajo

samente, como es de esperar, la sangrienta lucha en que está empeñada la

nación contra el tirano de la Europa, tuviese asegurado desde ahora un

retiro decoroso, propio de su carrera y estado, para una época en que

indispensablemente debería renunciar a las honras  y distinciones puramen

te militares con que se le ha condecorado, por ser incompatibles en otras
circunstancias que las actuales con su ministerio». Pero es bien difícil per

suadirse a que haya sido indispensable proponer la dispensa de un decreto

que acaba de promulgarse y más bien tememos que el doctor Rovira sirva

de plausible introducción a nuevas dispensas. El decreto quedaría entonces

reducido a la suspensión del goce de las rentas, pero sería, en tal caso,

necesario atender a la decencia de los agraciados; y he aquí el camino de ir

poco a poco ganando el terreno perdido.
442
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Sobre los méritos y el premio de Francisco Rovira, veánse el n" 59(2) y el 72(7).
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Además, nos parece que el Consejo de Regencia ha resuelto muy de

prisa, y sin necesidad, la siguiente difícil cuestión de si el doctor Rovira,

concluida la guerra con Napoleón, deberá renunciar indispensablemente a
las honras y distinciones militares. Esta resolución depende de la respuesta

que se dé a las siguientes preguntas:

Primera: ¿la ley de un cuerpo político es, como en el cuerpo físico, la
de su conservación?

Segunda: ¿puede el ciudadano renunciar por si, o desprenderse de las

primeras obligaciones de tal, por contraer otras nuevas?

Tercera: ¿si la nación fíjase en un eclesiástico, en un obispo, la espe
ranza de salvarse o de conservarse, se podrá éste negar al desempeño del

cargo político o militar que se fíe a la opinión de su capacidad como hom
bre público o como soldado?

Si estas cuestiones tienen algún fundamento, acaso seria más oportu

no todo lo que se dirigiese a estimular en cualquier ciudadano (no hablo del
doctor Rovira, cuyo interés por nuestra causa es superior a todos los ali

cientes que se le puedan presentar) el deseo de salvar su patria y ser el

primer hombre de ella, a que aspirase a nuevas honras y distinciones mili

tares sin ofrecerle la perspectiva poco halagüeña de «retiros decorosos» y
«renuncias indispensables».

[6] Si un nuevo y más interesante objeto no hubiese de llamai la aten
ción pública, si el Congreso no se hubiese de ocupar dentro de pocos días

útil el
en discutir la constitución que esperamos, propondríamos como muy
nombramiento de una comisión que sólo tratase de gracias y dispensas, al
ver la muchedumbre de recursos de este género que se hacen a las Cortes.
La comisión de Guerra daba cuenta en la sesión del 2 de agosto de dos

legio de Santiago y otra de un seminario conciliar
de Orihuela pretendiendo eximirse del servicio de las armas, por las mis

mas razones que podian alegar el que le imprime los libros en que estudian,

el que hace los hábitos que visten y el que cultiva los campos que los ali
mentan. La comisión se desentendió de estos pretextos y las Cortes aproba

ron su dictamen, sin otra consecuencia que el haber hecho perder el tiempo

solicitudes, una de un co

que han ocupado.

[7] En la sesión de hoy expuso la misma comisión las razones en que

apoyaba su dictamen para que en todos los colegios y academias de mai y
tierra sean admitidos los españoles de «familias honradas», sujetándose en

lo demás a sus estatutos y a su forma, y lo mismo en todos los cueipos del
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ejército y de la marina real. Como este proyecto quedó señalado para dis

cutirse otro dia, entonces hablaremos de él con más e.xtensión.

[8] En la misma sesión las comisiones eclesiásticas y de Hacienda

reunidas informaron que, habiendo expuesto el Consejo de Regencia a

las Cortes que sería conveniente aplicar a los hospitales militares los

productos de muchas obras pías y patronatos de esta diócesis, encar

gando la conmutación al ordinario en las iglesias seculares y al

excelentísimo cardenal de Borbóir''*^ en las de regulares, y habiéndolo

aprobado el Congreso, consultaba de nuevo la Regencia sobre la impor

tancia de hacer general esta medida, arreglándose para la ejecución a

una instrucción que acompañaba, formada de acuerdo con eclesiásticos

de probidad y doctrina.

Las comisiones aprobaban en un todo esta idea que, arreglada a los

artículos de la instrucción, conciliaba perfectamente las obligaciones de las

obras pías con los intereses del Estado, máxime cuando el producto se en

tendía deducida la parte destinada a sufragios que forme parte de la con

grua de algún ministro del altar o de la dotación de alguna iglesia, dedu

ciendo del mismo modo la parte aplicada por los fundadores a hospitales,

hospicios, casas de misericordia, de educación pública, escuelas de cual

quiera clase u otros objetos de igual utilidad.

A pesar de esta escrupulosa y casi nimia circunspección y como si

no estuviéramos expuestos a perderlo todo, todavía hubo señor diputa

do que negó al Congreso la facultad de tratar de estos asuntos y a la

nación para conferírsela, queriendo hacer estas conmutaciones contra

rias al derecho natural, al divino, al evangelio,  a los cánones y a los

santos padres, y concluyendo, como frecuentemente suele hacerse y a

veces de mala fe, por tachar a la nación española de seguir los pasos que

perdieron a la francesa. Pero debemos al Congreso la justicia de decir

que no hubo un diputado que apoyase esta opinión. Los mismos que por

su clase podrían interesarse en sostener tales prerrogativas habían ex

tendido el dictamen de la comisión y lo sostuvieron y fundamentaron,

añadiendo solamente que la conmutación debían hacerla los respecti

vos ordinarios (así en las iglesias seculares como en las de regulares de

44.1
Luis María de Borbón (1777-1823), sobrino de Carlos 111 pero sin derechos dinásticos, fue

arzobispo de Sevilla y luego de Toledo desde 1800, año en que también fue creado carde

nal; en 1813 presidió la Regencia.
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ambos sexos) en \ irtud de las facultades que les competen por derecho

común y a las que les tiene declaradas la santa Iglesia en el concilio de

Trento. Con esta corrección se aprobó el informe.

[9] En la misma sesión expuso el señor Pérez que, habiendo ma

nifestado el autor del periódico titulado El Español en el número 15 los

motivos que habia tenido para creer suya la carta que había publicado
(véase el Semanario, núm. 62, o el Diario de Cortes, sesión del 24 de

mayo) y acompañado una lámina en que estaba grabada la firma y los

tres primeros renglones de dicha carta, satisfecho con esto, pedía al

Congreso que los señores secretarios le diesen un testimonio de la des

emejanza entre su firma y la supuesta, para su resguardo solamente,

pues aunque desde el principio supo quién había sido el autor de la

impostura, y más adelante se había confirmado en ello, no procedería

contra él, sino que le perdonaba la injuria.

Accedieron las Cortes a su instancia pero, habiendo observado el

señor Zorraquín y hecho proposición formal, se resolvió al día siguien

te sin discusión que se procediese, con arreglo a las leyes y con la posi

ble energía, al descubrimiento y demás que haya lugar del autor o auto-
conociese el tribu-

444

res de la enunciada carta y firma, y que de esta causa
nal de Cortes.

[10] En la sesión del dia 3 la comisión encargada de extendei el de

creto sobre señoríos presentó su proyecto, que quedó aprobado en los tei-

minos siguientes, después de haber sido discutido en las sesiones del mis

mo día, del 4 y del 5.
44(1

énfasis, fue Simón López (DC, 2-VIII-1811, p. 1556),444
El diputado que se opuso, y con gran

mientras que los que expresaron la opinión mayoritaria, casi todos clérigos, fueion Toiiero,
formuló la enmienda a que se refiere elMorrós, obispo de Calahorra y Villanueva, que

articulo.

Es el n" 62(5).

En este punto, entre las páginas 90-92 de este número, se reproduce el texto del decreto sobre

abolición de los señoríos, en trece artículos; no he considerado preciso copiai aquí un texto

legal que carece de comentarios de los redactores  y tiene por tanto escaso interés pata los propó

sitos de la presente edición.
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Número 72,22 - VI 11-181 1.

Observaciones sobre las sesiones desde 5 de a<^osfo.

[1] Las sesiones de estos días, ocupadas en gran parte con la discusión de
una nueva orden militar llamada nacional de San Fernando para premiar los

esfuerzos heroicos de nuestros guerreros, han dejado poco lugar a otros asuntos

de mayor interés y más consecuencia. Principiada esta discusión el 26 de julio,

terminó el 9 de agosto y, en este tiempo y en treinta y ocho artículos que tiene

su reglamento, podría muy bien haberse discutido  y constituido el ejército;

pero hemos observado ya que los asuntos que requieren menos conocimientos

previos son por eso mismo los que se discuten con más prolijidad, aunque sean

también los que menos lo necesitan. En cosas de opinión cada uno tiene la suya

y, aunque unas y otras sean muchas veces indiferentes, es muy dillcil acostum

brarse a renunciar las pretensiones a hacerlas valer. Opinamos que la orden de

San Femando debió discutirse en un día o dejarla para cuando no haya tantos

objetos interesantes que llamen la atención.

[2] A pesar de tantas veces como se ha resuelto que las Cortes sólo se

ocupen en objetos de su atribución, todavía en la sesión del 5 dio cuenta la

comisión de Guerra de la instancia de un coronel quejándose de haber sido

retirado del servicio por falta de oído; la de Hacienda informó sobre los

méritos de un administrador de rentas que se quejaba de no poder subsistir

con las dos terceras partes de sueldo asignadas a los empleados sin ejerci

cio ni dar asistencias a un hermano que había puesto cadete; y uno de los

señores secretarios leyó una representación de un militar a quien el Con

greso había mandado abonar en su destino los sueldos que había devenga

do, y solicitaba se le adelantase alguna mesada para el viaje. Poco importa

que el Congreso se haya desentendido de estos asuntos: el mal estaba he

cho, pues se había perdido el tiempo que habían ocupado.

[3] La sesión de este día"^® terminó con un largo  y acalorado debate sobre

los témiinos en que estaba concebida la minuta de decreto en que se publicaba

447

44 S

447
Divido aquí el único extenso párrafo del original para separarlo en dos apartados diferentes.

El coronel aludido es Ramón Saturnino Gil, el administrador de rentas de Rivadesella se llama

ba Andrés García de Miranda y el último suplicante que se menciona era Juan Alejo Inda.

Aquí y hasta el apartado 6 se dedica a asuntos tratados el 6-VIII-181 I .
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la creación del tribunal de Cortes. Miedo infundado, a nuestro entender, de que

extienda sus facultades, pues que éstas están limitadas a entender de las causas

para que el Congreso lo comisione y, por consiguiente, en vez de tiábunal, es

una comisión especial para causas detenninadas, cuya existencia no puede ser

más precaria ni más dependiente del Congreso.

[4] El Consejo de Regencia informaba a las Cortes que el vender los

títulos de Castilla en América sería un recurso muy poco productivo, según lo

había acreditado la experiencia; y que. aun cuando así no fuese, sería siempre

necesario rcsei-var estas concesiones para premiar relevantes y calificados mé

ritos. Con efecto, no creemos que haya un medio más seguro de degradar los

títulos que venderlos según había propuesto el señor Mejía. Éste era el modo de

desacreditarlos en la opinión, que es la que le da todo el valor.

La redención de lanzas y demás anejo a los títulos está ya acordada

muchos años hace, y la venta de bienes raíces pertenecientes a franceses
establecidos en la isla de Cuba estaba mandada llevar a efecto prontamente

y en pública subasta. Sólo había, pues, de nuevo en estas medidas la de

venta de títulos, cuyo resultado sería casi nulo en cuanto a procurar fondos

y rompería uno de los puntos de contacto de la península con las Améiicas.

[5] Si los españoles cautivos o prisioneros en Francia son, como no se

puede dudar, acreedores a todo nuestro aprecio, creemos muy oportuna la con

sulta de la Junta de confisco, preguntando al Congreso si había de extendei su
los bienes de estos beneméritos ciudadanos; y todavía lo es

más el dictamen de la comisión de Hacienda, aprobado por las Cortes, en que,

haciéndose cargo de que las leyes ocuiTen a estas necesidades cuando los inte

resados no pueden cuidar de la administración de sus bienes, fie de opinión

que ni la Junta de eonfisco, ni el ministerio de Hacienda se mezclase en la

administración de estos bienes, dejándola (por conducto del ministerio de Jus

ticia) al cuidado de las Justicias de los pueblos en que se hallen estos bienes,

para que, si los dueños prisioneros no tuviesen quien se los cuide, nombien un

administrador lego, llano y abonado. De esta manera, se desúnye hasta la mas

ligera sospecha de ser tratados como delincuentes.

[6] El mariscal de campo conde de Penne-Vil lémur,'*-” francés de na

cimiento, conocido y apreciado de los buenos españoles, había pedido al

conocimiento a

Aristócrata y militar francés, realista y antirrevolucionario, que combatió contra Napoleón al

servicio de España y de otros países; participó, por ejemplo, en la batalla de la Albuera.

450



404 S e ni a n a r i o Patriótico

Congreso la gracia de naturalización en los reinos de España, y el Congre

so, en vista de los informes de la Regencia y de la comisión de .lusticia, ha

accedido a su solicitud con un decreto tan expresivo como digno del valor,

pericia y entusiasmo con que este aprcciable militar sostiene la causa de la

independencia de España contra el tirano de su patria. En la misma sesión

se leyó después del decreto una carta del conde, dando gracias al Congreso

y protestando sacrificarse por la libertad del pais donde habia hecho sus

primeros servicios militares y donde en su juventud habia recibido las fir

mes ideas que, unidas a la sangre que coire por sus venas de varios abuelos

hijos de esta noble nación, sólo concluirán con su vida. Franceses, en vues

tro suelo expiró la libertad, que no habéis sabido conservar, y el conde de

Penne viene a buscarla entre los escombros y ruinas de la nación que ha

jurado sepultarse antes que ser esclava.

[7] Cuando en el número anterior hablamos de la dignidad de

maestreescuela conferida al doctor Rovira, advertíamos que no dejarían de

solicitarse nuevas dispensas menos plausibles: y con efecto, en la sesión

del 8 se solicitó la provisión, con la mitad de la renta, de una canonjía que

se halla vacante en la catedral de Palma, y con tanto empeño, que nos ha

parecido muy prudente el que en el Diario de Cortes no se haya dado cuen

ta de la larga discusión a que dio motivo y que seria tan desagradable a los

lectores como lo fue a los oyentes y a la mayoría del Congreso. No habla

mos de los méritos que pudiera tener el pretendiente: los suponemos y aun

en ese caso decimos que el decreto de suspensión en la provisión de pre

bendas quedaría en tal caso reducido a que se proveyesen en personas be

neméritas. ¿Fue éste por ventura el objeto del decreto? ¿Cuándo dejará de

ser España nación de empleados y pretendientes? ¡Qué poco efecto hacen

las medicinas dum mala per lorigas invaluere morasl'^^^

[8] La comisión de Guerra había presentado las dos proposiciones

siguientes:

451
El pasaje señalado del número anterior corresponde a 71 (5). El pretendiente era un tal Francis

co Sastre y Cervera y, en efecto, el Diario de Sesiones sólo indica que la solicitud se devolvió al

peticionario, «después de una larga discusión, no conformándose el Congreso con el dictamen

de la comisión de Justicia» (p. 1599), La cita es de Ovidio, Remedia amoris. vv. 91 -92, «Principiis

obsta: sero medicina paratur, / cum malas per longas conualere moras» (sigo la edición de Oxford

University Press). «Párate en los comienzos: tarde se acude a la medicina cuando el mal se ha

robustecido con largas dilaciones» (traducción de Vicente Cristóbal López, en Biblioteca Clási

ca Credos 120, Madrid 1989, p. 479).
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Primera; que se encargue al Consejo de Regencia que con toda la

brevedad posible forme un plan dirigido a la abolición de los grados milita

res superiores a los empleos efectivos, sin que de su abolición resulte per

juicio en la alternativa de los oficiales del ejército con los de los cueipos

privilegiados, y que lo presente a las Cortes para su sanción.

Segunda; que al expedirse el decreto sobre premios, si fuere aproba

do por las Cortes, se comunique otro al Consejo de Regencia en que se le

prevenga que la nación, asi como es generosa en recompensar a los milita

res beneméritos, reconoce la absoluta necesidad de hacer recaer ahora más

que nunca todo el rigor sobre los que falten a su deber; y que, por tanto,

quieren las Cortes que se cuide ante todas cosas de restablecer en todo su

vigor las leyes penales de la ordenanza y las demás que parecieren necesa

rias en las circunstancias presentes, declarando la más estricta responsabi

lidad a todos los que por indolencia, descuido o mal entendida compasión,

contribuyan directa o indirectamente a la más leve inobservancia de las

leyes penales militares.

La primera proposición habia sido aprobada de antemano y se había

pasado ya el correspondiente oficio sobre el particular. La segunda se apio-
bó sin discusión.

[9] Por desahogar un poco la población, y acaso también por sepaiai e

poder judiciario del ejecutivo para que no se embarazasen mutuamente pen

sando auxiliarse, había autorizado el Congreso a la Regencia en 15 del pasado

para que hiciese ti'asladar a los parajes que creyese convenientes los tiábunales

cuya residencia al lado del gobierno no fíese absolutamente indispensable. La

Regencia contestaba por el ministro de Gracia y Justicia'*-- exponiendo las

zones que le asistían para creer precisa aquí la residencia de todos los üibmia-

les, menos el consejo de órdenes. Y como entre estas razones inteiA^enía, y eia

acaso la principal, la influencia que los fibunales, que sólo deben entendei en

fallar pleitos, consei-vaban aún en las decisiones del gobierno, el cual, según e

ministi'o, siempre que le ocuiTÍa asesorarse en los casos arduos, pedía el paiecei

a los consejos, los cuales lo daban por consulta;  y que, aim cuando no tuvieia a

Regencia una precisión absoluta de consultarlos, creía sin embargo no poder

dispensarse de hacerlo así, mienfas las Cortes rro estableciesen algríri otro cuerpo

intennedio con quien el alto gobierno debiese o pudiese asesorarse, de todo

esto resultó lo confario de lo que se proponía por la Regencia. Las Cortes,

Hasta el 12-VHM811 aún ocupó este cargo José Antonio Larrumbide.

ra-
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continuando siempre en su sistema paliativ o, acordaron que estos inconvenien

tes, el de gastos y riesgos de viaje, el retraso en el despacho de consultas de la

cámara, expedición de títulos, «reales cédulas y decretos» (esto no lo entende

mos), todo se salvaba trasladándose los con.scjos  y tribunales a la Isla de León.

No comprendemos qué ventajas pueden lograr de no prestarse fran-

eamente a las necesarias reformas que las circunstancias traen tras de sí.

aquellas eoiporaciones que, si por un lado eran en el antiguo régimen un

poeo arbitrarias, también se veían atropelladas con frecuencia o tenían que

degradarse hasta ser, a costa de bajezas y de crímenes, los agentes de la

arbitrariedad. Este sistema no podía menos de perjudicar a la estimación

pública del cuerpo y al carácter de sus miembros, reduciéndolos,  por consi

guiente, a la impotencia de hacer bien y privándolos de la opinión, que es

indispensable hasta para hacer mal.

Ni comprendemos qué ventajas, qué honor, ni qué aprecio, ni qué

interés personal bien calculado, podría resultar  a ciertas gentes de embara

zar la marcha de nuestra regeneración. En la suposición de no ser subyuga

dos (en cuyo caso ellos y todos quedaríamos iguales), al cabo tendrán que

avenirse a borrar con una conducta opuesta las sospechas que las preocupa

ciones, el espíritu de cuerpo o la falta de carácter, hayan producido. Porque

un absurdo lisonjearse que la nación haya de sancionar los abusos capi

tales antiguos, entregándose sin capitulación en manos extrañas que reba

jen su honor o que la gobiernen a lo Carlos IV.

Comenzamos a hablar de los consejos e insensiblemente nos hemos

ido extendiendo a todas las clases que pueden tener interés en estorbar el

nuevo orden de cosas que se va estableciendo. De esta manera, nuestras

observaciones tienen la ventaja de ser más generales y acaso muy vagas

para los que no se hallen en el caso de apropiárselas.

[ 10] El Consejo de Regencia, por el ministerio de la Guerra,'^''’ exponía al

Congreso la necesidad de meditar por algún tiempo el plan de ameglo de los

ejércitos y el nuevo método de ascensos que se le había pedido en 12 de julio;

y hacía presente que hallaba grandes inconvenientes en no conceder grados

hasta que se decidiesen estos puntos. Nosotros, hablando con la franqueza que

acostumbramos, somos de opinión que, si estos puntos se han de llegar a deci

dir, ha de ser comenzando por atajar el desorden, sin la menor dispensa ni

es

Era el ministro José Heredia.
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contravención. Proliíbasc sin remisión el dar gi'ados y se hará el plan de aireglo

y se establecerá el nue\ o método de ascensos por que todos claman, en el

menor tiempo posible; con la celeridad que requiere nuesti-o estado, con el

conocimiento que deben tener hombres \ ersados de muchos años en la ciencia

militar y que no \ en otro medio de apartar de sí la atención pública y solicitudes

de los pretendientes. De otro modo, lo creemos tiempo perdido y teoría inútil.

Si nuestra opinión necesitase de pruebas, remitiríamos a los lectores

a la disensión del reglamento de partidas de gueirilla (Diario de Cortes,

sesiones del 9 y el 10). Pudiéramos añadir a lo que dijeron los señores
más

diputados que hablaron en la materia (todos convinieron en que sena

propio llamarle «reglamento para destruir las partidas de guemlla»'*'”^), y

no será la primera vez que lo decimos, que el único medio seguro de acabar

con las guerrillas, o al menos de que las miremos como menos necesarias,

es arreglar el ejército, porque las guerrillas son como una vereda echada

por una heredad cuando el camino real está descompuesto. Por más que

haga el propietario para estorbar el paso, aunque abra zanjas y levante pa

redes, todo es inútil si no se habilita el camino. Si, pues, el ministio de

Guerra quiere que haya menos partidas y que todas sean útiles, en su mano

está el lograrlo, evacuando cuanto antes el plan de arreglo de los ejéicitos.

Entonces las partidas se acercarán más y se brindarán a dependei en un

todo de los ejércitos, y queiTán hacer parte de ellos y ser consideradas poi algo.

Entonces no habrá riesgo de que se incoiporen a ellas tantos desertores, poique
una osadía sin

se hará una profesión que sólo podrán sufrirla los que reúnan

límites a una robustez a toda prueba. Entonces, émulas las partidas de ejéicitos

disciplinados, ellas mismas desearán estar bajo la inspección de los geneiales y

los buscarán con sus hechos como apoyos de su utilidad y seivicios.

Pero el querer destruirlas ahora, sin podernos pasar sin ellas, nos

cuerda el trabajo inútil que las autoridades se tomaron en orto tiempo e

persuadir al pueblo que sufriese con resignación el yugo francés. El pue o

no lo quiere y, si el gobierno no aprovecha todos los medios de lesistencia

dirigiéndolo, buscará en sí mismo los recursos y suplementos. Esta teso u

ción del pueblo ha hecho que nuestros enemigos desconfíen, no de ocupai

nuestras plazas y batir nuestros ejércitos, oficio a que están muy acostum

brados, sino de dominar el país: ¿a qué, pues, enfriarla con un leglamento

re-

la discusión el dia 9-VllI
En estos términos casi literales se expresó José Martínez al abiii

181 1 (véase DC, p, 1605).

454
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de
capaz de convertir las guerrillas en destacamentos de tropas regladas o

fastidiarlas y hacerles abandonar su heroica profesión?

Eso querrian los franceses y los que tienen por más cómodo rebajai a

los demás que esforzarse ellos para sobresalir, pero un nuc\ o reglanicn*^*^

formado sobre la opinión de los diputados que hablaron en la materia, pnn-

cipalmente los señores Martínez (don José) y Aner, proveerá a todos los

inconvenientes que se han notado en las partidas; y, mirándolas como nece

sarias para acabar con las que se hayan viciado, para interceptar las comu

nicaciones del enemigo, para embarazar sus acopios de viveros, para tenei-

os siempre reunidos y cansados, procurará que se aumenten, que la emula
ción de las tropas disciplinadas halle en su nuevo arreglo, tan necesaiio

como deseado, todos los medios de granjearse el aumento de la estimación
nacional, sin

que sea preciso destruir para ello las guerrillas.

N ú m e r o 73,29-VIII-1 8 1 1.

Obsei'vaciones sobre las sesiones desde el 10 de agosto.

[1] La urgencia de ocuparnos de la constitución nos obliga a pasar

por las sesiones de estos días, a fm de quedar desocupados

número próximo del objeto principal de la reunión del
pueblo español en Cortes extraordinarias,

biend d ” ^'^^ión de! i 1 propuso el señor conde de TtriutNtt que. irU'

mi o ssaparecido los motivos por que se habían fundado las órdenes

ellas ^*^^siguiente, la utilidad y provecho que podría sacar de

Cort ^ que debió ser el único fm de su institución, decretasen las
t  de estas órdenes (Calatrava, Santiago, Alcántara y

Montesa), dejando a los

rápidamente

actuales caballeros el uso de sus cruces y goce de

sus encomiendas; señalando a los canónigos de las casas de estas órdenes

una pensión vitalicia; formando, de los bienes que haya hoy y se vayan

aumentando en adelante, un fondo para pagar las pensiones de la nueva

or en mi itar nacional de San Femando, y aplicando el resto, que debe ser

muy considerable, para aumento del crédito de la nación y pago de su deuda,

n vano explayó su autor el objeto con que habían sido instituidas

estas or enes, de extender las conquistas y asegurar las fronteras contra los
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moros, y facilitar la peregrinación de los romeros a Santiago; en vano ha

bló de las facultades del Congreso para extinguir toda institución o coi-po-

ración establecida por la autoridad de la nación misma; por más que apoyó

su doctrina en hechos sacados de nuestra historia, por más que indicó la

utilidad y la necesidad de esta medida, su proposición quedó desechada y

lo mismo otra del señor Thrrhro dirigida al mismo fin.

Como no es creible que la nación ni sus representantes pemiitan por

mucho tiempo el abuso escandaloso que se ha hecho de aquellas contiibucio-

nes que no debian tener otro objeto que la manutención del clero y el decoro y

decencia de la religión que profesamos, es natural que al aiTeglai- este artículo,

según lo exige la independencia del clero mismo y la prosperidad de la agricul

tura, incompatible con el actual sistema de diezmos, es nahu'al, decimos, que

entonces desaparezcan las encomiendas y queden en buena hora las emees y
calvarios, como testimonio de ciertos años de seivicio, de cierto gi'ado de no

bleza o de dinero o favor con que suplirla. No lo hemos de querer conseguii

todo de una vez; los abusos que hoy no alcanza a destiuir la razón, mañana,

generalizada esta razón, se vendrán abajo por sí solos.

[3] De esta elase es la posesión y el privilegio exclusivo que tenían

los nobles de entrar en los colegios de enseñanza militar y de seivii de

oficiales en los cuerpos facultativos y privilegiados. La discusión de este

punto, que ocupó las sesiones del 11 al 17, es una prueba de que las pieocu

paciones envejecidas no se desarraigan tan pronto, pues costó muchos las

una resolución que más adelante nadie se atrevería a repugnar, y se emplea
ron en ellas las armas usadas contra los que proponen coiTCgii abusos e

cualquiera clase que sean. La poca experiencia del señor diputado que mas

se acaloró en estas increpaciones no le había enseñado que fiecuentemente

se convierte contra el que la maneja, semejante a una navaja embota a a

fuerza de emplearla contra toda clase de resistencias, y con el muelle tan

flojo que frecuentemente se cierta y corta los dedos del que pieten e leiii

con ella. Tampoco nos detendremos a refutar el escrito de otio señoi ipu

tado, medio poético, medio político, pero tan original y falto de lazon que
debe mirarse como opuesto a los principios físicos y

Pero no podemos
por esta causa no

morales
455

, ni capaz de producir efecto en quien lo lea.

refiere exactamente. Hablaron en contra de esta medida455
Es difícil determinar a quiénes se

gualitarista Villagómez, Pérez, Cañedo, Aner e Inguanzo, y seguramente la alusión al diputado
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menos de recordar la justa y memorable obsen ación del excelentísimo se

ñor marqués de Villaí-ranca, grande de España de primera elase eon mil

etcéteras, y además individuo de la comisión que proponía la abrogación

de este privilegio concedido en nuestros dias a la nobleza. Este señor dipu

tado, observando quiénes eran los que apoyaban esta medida y quiénes se

oponían a ella, infirió «que entre nosotros no había choque de clases, sino

choque de preocupaciones». ¡Cuántas opiniones se podrían explicar por

este principio y cuán presente deben tenerlo los pueblos al nombrar sus

representantes para las Cortes ordinarias! Ni el ser nobles o plebeyos, ni el

ser eclesiásticos o seculares, es un mérito o una tacha para merecer la con

fianza: virtud, ciencia y, sobre todo, anhelo de emplearla en bien común, es

lo único que debe guiar al pueblo en sus elecciones.

Por último, se aprobó con gran satisfacción del auditorio y de la ma

yoría del Congreso que en todos los colegios y academias militares y en
todos los cuerpos del ejército sean admitidos en clase de cadetes todos los

españoles de familias honradas (entendiéndose por éstas las que la ley re

conoce por tales), sujetándose en lo demás a los estatutos y derogando en

cuanto sea necesario las ordenanzas particulares  o generales.

El interés, la ignorancia y el artificio sostienen entre nosotros los abu
sos civiles o eclesiásticos y, como es difícil apoyarlos en razones, se em-

p ean invectivas y miedos exagerados para alucinar

trata de destmir una preocupación política, se clama al instante que son

máximas de Napoleón, de Robespierre, producidas por la revolución de

Francia y dirigidas a precipitarnos en los horrores de la anarquía
de una

los ignorantes. Si se

; SI se trata

preocupación religiosa, ateos, materialistas, luteranos y cuando menos

jansenistas, son los que proponen la reforma; y en ambos casos, como pací-

icos ciudadanos y mansos devotos, hablan de persecuciones, castigos y
hogueras para cortar el mal.

Es una locura tratar de convencer a los interesados en los abusos; más

irecto es el medio de instruir a los que hablan por ignorancia y a los ignorantes
que os escuchan. En un pueblo poco instmido abundan los bribones en razón
e os Ignorantes, como en las tierras los habitantes en razón del alimento que

inexperto corresponda a Cañedo o a Inguanzo, que son los que emplearon un tono más agresivo;

e  poético-político es sin duda el que presentó Ostolaza en la sesión del 1.3. En cambio, no he

podido localizar en el Diario de Sesiones la intei-vención de Villafranca a la que alude a continuación.
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proporcionan. Váyase disminuyendo poco a poco la cosecha de abusos y se

irán en proporción disminuyendo los que \áven de ellos. Bien lo conocen, y por
eso claman no sólo contra las retbmias, sino contra la ilusá-ación que las toe

consigo. No hay. pues, que esperar ni que empeñarse en destinir todas las pre

ocupaciones a un tiempo; es obra de muchos días y debe seguir la misma mar

cha que la ilusti'ación. a tur de que, no perdiendo el pueblo de vista el objeto de

las refonnas y conx inicndose de las ventajas que le resultan de ellas, no puedan
extraviarlo los aitifrciosos inter'esados en el sistema anterior, ni causar desórde

nes inter'esándolo a sit lax or'.

[4] El intendente de Valencia exponía que, con 40000 reales a que

había quedado r-educido su sueldo, no tenía suficiente para vivir sin empe

ños. Si a uno de los qrte en nuestro actual estado tienen tantas necesidades

que satisfacer a eosta de los empobrecidos contribuyentes, lo destirrasen a

Ceuta por una temporada, el y los demás aprenderían a acomodarse a las

cir'cunstancias y \ ivir con menos sueldo. Las Coráes no accedieron a la

propuesta del Consejo de Regencia, que opinaba que a los intendentes de

los ejércitos y distritos militar'es se les conser'vase su sueldo entero como a

los generales. Como, aun después de hecha la reducción, nuestras rentas no

pueden alcanzar a cubrir las necesidades, estas propuestas no pueden me

nos de ser en perjuicio de aquéllos a quienes sólo se les da lo preciso.

[5] La comisión de baldíos, en vista de la solicitird de los jiu'ados genera

les de la isla de Menor-ca y de los particulares de la Ciudadela, y el dretamen de
la comisión de Hacienda sobre enajenación de baldíos para socorrer con su

importe a los que habían padecido graves daños ocasionados por im aguacero,

fue de sentir que, pr'ecediendo audiencia del ayirntamiento, síndicos del co-

miirn, ganaderos y demás interesados, si resultaba que flrese rirtil la enajenación,
se efectuase dividiendo en suerte dichos baldíos  y aplicarrdo su producto para

los gastos de la guerra. El Congreso sólo aprobó que el gobernador oyese
sumar-iamente a los inter'esados e infomiase. Para cuando esto se verifique, ya

estará r'econocida la deuda piirblica (¡cuántas veces lo hemos recordado!) y

bableniente los baldíos y demás bienes comunes que no sean indispensables,
habrán sido destinados a consolidarla y satisfacerla, o vendiéndolos o adjudr-

cándolos a los acreedores nacionales. ¿Qué pueblo de la península no tendi'a

que reclamar perjuicios más gr'aves que Menorca? Esperamos, pues, que a su

tiermpo se tomará sobr'e los baldíos una detenninación general y de utrhdad
común. De la misma clase era la solicitird del cabildo de Manresa, infomiada y

apoyada por la comisión eclesiástica (aunque de tal no tenía más que ser ecle-

k
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siásticos los solicitantes), pidiendo que para reedificar la casa que ocupaban los
canónigos, incendiada por los franceses, se destinasen las rentas de tres vacan

tes que había en dicha iglesia; ¿y quién reedifica las del labrador y el artesano.

El Congreso, negada la pretensión, acordó a propuesta del señor Ani:r qao,
permitiendo las circunstancias del día accederá la solicitud del cabildo, cuando

éstas variasen le dispensarían las Cortes las gracias a que se había hecho acree

dor por su acendrado patriotismo». He aquí una respuesta que podría muy bien

acomodarse a mil y mil pretensiones y solicitudes.

[6] La consulta de la Regencia preguntando si a un empleado

bía salido de Madrid pasado el plazo prescrito para ser repuesto en su destino,

se le había de considerar como presentado en tiempo hábil, por la circunstancia

de haber pedido en él pasaporte para venir, ocupó casi toda la sesión del 16, a

pesar de la poca atención que merece la suerte de un particular comparada con
la de la nación entera, que reclama para sí todo el tiempo que se emplea en
padrinazgos y protecciones. Por último, se resolvió, como era de esperar, que

no había lugar a estas interpretaciones y sutilezas.

[7] La sesión del 18 se ocupó enteramente con la lectura del discurso
CONSTITUCIÓN

«no

■ que ha-

preliminar y de las dos y principales partes del

para la monarquía española, que el día antes había anunciado el señoi

Pérez de Castro, secretario de la comisión encargada de ello. El interés

que manifestaba en sus semblantes una decidida mayoria del Congreso, la

atención y el silencio del numeroso concurso que ocupaba las galerías y la

satisfacción que unos y otros rebosaban después, son un feliz presagio del

éxito de la discusión, que principiará cuanto antes, y del resultado que ten

drán las intrigas y conciliábulos con que la ignorancia, el interés y la envi

dia procurarán evitar por todos los medios posibles el triunfo de la nación y

el término de los trabajos de las Cortes constituyentes. En esta importante

discusión es donde el pueblo debe conocer a los diputados en quienes ha

depositado su confianza; y en esta discusión, que no volverá a renovarse,

deben los periodistas, sin faltar al respeto y decoro, no guardar contempla

ciones a las opiniones ni personas. Así nos proponemos hacerlo desde el
número próximo en cuanto nos sea posible.

[8] La comisión de Agricultura informó en la sesión del 19 sobre la

utilidad de los pósitos; proponía que se dejasen al cuidado de las juntas

PROYECTO DE

456

José Manuel de Aparici; seguramente es el mismo de quien se habla en el n" 60(3).
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provinciales; que se examinase por las comisiones de los partidos su estado

actual, fanegas fallidas y lo gastado en raciones para el ejército; que se

cobrasen sin creces los granos cobrables y se aplicasen a la manutención de

los ejércitos, reintegrándolos a su tiempo; que se extinguiesen las oficinas

creadas en las Cortes por la dirección de pósitos; y que en los asuntos judi

ciales y contenciosos conociesen en primera instancia las justicias de los

pueblos y en apelación las chancillerias y audiencias temtoriales.

No puede dudarse que los señores de la comisión de Agricultiu'a cono

cen muy bien que un infonne sobre las ventajas y perjuicios de los pósitos

merece más examen, pero habrán conocido también que no es ésta la época de

restablecerlos en el pie en que deben quedar; y asi, creemos que su infonne es

interino y hasta que las circunstancias pennitan tomar una medida estable.

[9] La comisión eclesiástica presentó en la sesión del 22 un largo y
bien estudiado informe sobre la necesidad de celebrar un concilio nacional,

dejando a disposición del Congreso señalar la época, para que establezca

las reformas que estime oportunas sobre varios puntos de disciplina; y en el

23, después de una larga discusión, se aprobó el proyecto para realizado

cuando las circunstancias lo permitan.

[ 10] En la sesión del 24 leyó el encargado del ministerio de Marina

una memoria, que se pasó a la comisión de este ramo, sobre el fomento e

la marinería, fundado principalmente en la observancia de las matiícu as y

de los dos grandes privilegios de pesca y navegación concedidos a los ma

triculados, y los perjuicios que le resultan de pagar diezmo de la pesca a

eclesiásticos, señores y comunidades, principalmente en Galicia, e hizo vei

la necesidad de dinero que sufre este ramo. Aunque el encargado del mims

terio de Marina, en cumplimiento de la orden del Congreso, se ha piesenta
do varias veces a dar cuenta del estado de su dependencia y manifestai sus

necesidades y las mejoras que exige, la fatal imposibilidad en que se la a
ha hecho pasar ligeramente la
manifestados con el inteiés

457

la nación de llenar por ahora sus miras

vista por estos males iiTemediables, aunque

que quisiéramos ver en

nos

todos los otros ramos del gobierno.

457
José Vázquez Figueroa.

L.
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Número 74,5-IX- 1 8 1 1.458

Observaciones sobre las sesiones desde el 25 de agosto.

[1] EN EL NOMBRE DE DIOS TODOEODEROSO, RADRI„ HIJO I SPÍR1 ELI SAN TO,

(tutor y supremo legislador de la sociedad. Así principia la introducción

del proyecto de constitución para la monarquía española, señalado pí”
discutirse desde

■a

veiaeste día tan deseado que nuestra impacieneia nunca
llegar, y pues que así principia, debemos suponer destruidos los temores de
os incautos y las tramas de los malos que creerían hallar motivos plausibles de ■

exeitar el fanatismo del p ueblo. Algunos señores diputados querían
una invocación más extensa y que abrazase los misterios y la Virgen, y aun
que os niños pudiesen aprender en la constitución la doctrina cristiana;"* '
pero como todo esto, por bueno que sea, no venía al caso y menos aún el

ar a a constitución política el aire de una constitución eclesiástica con una
exposición intempestiva o afectada, de que se prevaldrían acaso nuestros
nernigos para tachar al Congreso de concilio y ponerlo en ridiculo, se

aprobo el artículo según estaba ,
unque el señor presidente"**’" excitó a los señores diputados a

desdecr de la dignidad del
que debería carácter español en esta majestuosa discusi

no

ón,
ser un testimonio indeleble del celo, patriotismo  y sabiduría

^e^u^™^^ ^ representantes, huyendo de personalidades y desechando
^queneces, estuvo expuesto a verse comprometido su deseo por el que
tod'^' el^señor Creus de saber si estaban de acuerdo en el proyecto

os señores de la comisión. Contestóle el señor Pérez de Castro,

458

■  "cío del debate del texto constitucional va a marcar un nuevo ritmo y oruanización de estas

decíáració'’"' ''
Patriót ''^'^ ^ intenciones previa al comentario detenido que hará en las crónicas, cl Scnuuuirio

analiTa^T ^*^*^^ **^*"‘^ número y el próximo (n"' 74-75) con un largo editorial o articulo de fondo
dos ° in necesidad y características del proyecto ofrecido a la consideración de los diputa-

Cortes»'t ^ *'*'^*'° «Política. Sobre el proyecto de Constitución presentado a la discusión de las
os» pp, 145-158 y 169-183). Es un texto importante que hay que tener en cuenta para fijar

periódico ante el texto,

rena, Riesco, Simón López, Lera, el obispo de Calahorra Creus y, de una forma más abre
viada, V.llanueva y Villagómez,
Ramón Giraldo.

de modo monográllco. Comoa veces
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secretario de ella, que de los quince individuos que la componían sólo fal

taba el consentimiento de uno (del señor don José Pablo Valiente, diputa

do por el reino de Se\ illa) y que la pluralidad de los demás había convenido
en cada uno de todos los artículos.

[2] «Las Cortes generales y extraordinarias de la nación española,

bien convencidas, después del más detenido examen  y madura delibera

ción, de que las antiguas leyes fundamentales de esta monarquía, acompa

ñadas de las oportunas providencias y precauciones que aseguren de un

modo estable y permanente su entero cumplimiento, podrán llenar debida

mente el grande objeto de promover la gloria, la prosperidad y el bien estar

de toda la nación, decretan la siguiente constitución política para el buen

gobierno y recta administración del Estado.»

Aprobóse como estaba, suprimiendo la palabra «estar» para que diga
«el bien de toda la nación». Los señores de la comisión querían acaso es

quivar una larga e impertinente disputa que, forzándola, puede hacerse

teológica y sustituirian por eso «bien estar» en vez de «felicidad» de la

nación. El principal defecto que notamos en la constitución y en su discui-

so preliminar es la timiciez con que uno y otro están escritos y el deseo de

conciliario todo, satisfacer y tranquilizar a todos.

[3] «Art. I. La nación española es la reunión de todos los españoles
de ambos hemisferios.»

Después de algunas obseivaciones poco importantes de los señores

Borrull, Capmany y Alcocer, habló el señor Gómez Fernández, diputado por

el reino de Sevilla, de la oposición en que podían estar con las leyes establecí
das los artícLÜos de la constitución, y que, mienti'as no manifestase la comisión

las leyes en que los apoyaban o los motivos que había tenido paia variarlas, en

nombre del reino de Sevilla «protestaba la constitución toda».

El público se conmovió involuntariamente con esta novedad y e se

ñor pi'esidente'^'’' manifestó sin rebozo al señor Gómez Fernández cuán es

candaloso era el medio que empleaba de entorpecer, en vez de auxi lai, a

grande obra principiada. Ele aquí uno de los escollos que temíamos cuan o,

en los néimei'os 56 y 67, hablamos largamente de que los diputados e

Congreso no son en el día representantes de tal junta, tal ciudad, tal provni

cia, sino representantes de la nación o miembros de la representación
na-

461 Ramón Giraldo.
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cional.'^'’- Remitimos al lector a dichos números, por no extendernos aqtii a

demostrar otra vez que ni el señor Vaui-.n 1 1-.,  a pesar de su disculpa de no

haber examinado el expediente, ha debido rehusarse a firmar el proyecto

apiobado por la mayoría de una comisión de que era individuo, ni el señoi

Gómez Fernández protestar por la provincia que lo nombró; y, por consi

guiente, que estos medios no deben producir el efecto de entorpecer y

petuar las discusiones. Siempre que podamos descubrir algún otro qne se
dirija a esto, lo manifestaremos sin el menor rebozo; entretanto, nos ocune

que, si los señores de la comisión se encargasen de proponer verbalmente,

antes de empezarse a discutir un articulo, las razones que ha tenido la comi
sión y los reparos que le han ocurrido hasta redactarlo según está, se abre

viaría mucho la discusión, con tal que los señores diputados se aviniesen a
no repetir lo que se hubiese dicho una vez.

artículo primero quedó aprobado y, como el Congreso había teni-
o poco tiempo para prepararse a la discusión, se difirió hasta el 28.

[4] En la
sesión de dicho día se aprobó el artículo segundo . «La na-

lon española es libre e independiente, y no es ni puede ser el patrimonio
e ninguna familia ni persona.» Si los señores de la comisión hubieran

explicado las

a la discusión,

sob ^ismo día 28 se comenzó a discutir el artículo tercero,

ex reside esencialmente en la nación y, por lo mismo, le pertenece
tar .'^^’^'^’^^rite el derecho de establecer sus leyes fundamentales y de adop-

^rrna de gobierno que más le convenga

culo las^^^ hemos creído útil que la comisión exponga sobre cada artí-

plo de ̂ que ha tenido presentes, veamos si podemos poner un ejem-

por no h b^^^ artículo tercero, discutido con prolijidad y calor, [ajeaso
a ̂  sido desenvueltos los principios en que se apoyaba,
uan o se habla de nación, no debemos contraemos al congreso, se-

cosas ° emperador que la gobiernan, porque ninguna de estas
nado,

t t ̂  precisa para su existencia, y casi todas las naciones han variado de
ns 1 ucion en el transcurso de los siglos, sin dejar por ello de existir. Por

voces «libertad» e «independencia», no hubiera habido lugai
nacida de confundirlas.

«La

.»

462
Se refiere al I

Duende político
comentario inserto en el n° 56(6); éste dio lugar  a replicas y malentendidos en el

1^ , ''y escritos, por lo que el Semanario Patriótico dedicó monográficamente
sección de «Política» del n° 67 (pp. 389-398) a desarrollar con todo detalle su concepto de la

representación nacional por encima de los particularismos regionales o corporativos.
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consiguiente, cuando se dice que la soberania reside esencialmente en la

nación, entendemos por ésta la reunión de los individuos que la componen,

cualquiera que sea su género de gobierno, y sin la menor relación al Rey,

aunque el gobierno sea monárquico, pues si algún día deja de serlo, vol

viéndose despótico o democrático, no dejará por eso de existir la nación y

sus derechos. Los señores que se han escandalizado de esta doctrina hacían

de ella una aplicación intempestiva; consideraban  a la nación constituida y

con gobierno monárquico, cuando en el proyecto se habla de la facultad

que tiene la nación para constituirse. Hay más: miraban como escandalosa

la consecuencia que se infería de esta proposición, pues que se nos conce

día la facultad de erigirnos en república, desentendiéndonos siempre que

quisiésemos del juramento prestado al monarca.

¿De qué puede provenir el escándalo? No hablamos de la parte que

pueda tener el interés personal en sostener el despotismo de los que man

dan y la ignorancia de los que obedecen. Los que proceden de buena fe se

recuerdan los males que ha originado a la Francia su revolución y prevén

los que podría traernos una democracia; de aquí es que, sin poderse tran

quilizar por más imposible que sea el que pensemos en ello, no se atrevan a

separar la idea de nación de la de rey.

Sepárenla, que ningún inconveniente hay en considerar mentalmente

separado lo que todos queremos gozar unido.
El pueblo o la nación, como única y absoluta soberana, puede darse

el gobierno que quiera, sin más objeto que el de su consei-vación y prospe
ridad. La facultad de la nación, o su justicia para obrar de este modo, estri

ba en la voluntad genei'al de los individuos que la componen; y el poder, en

los medios que tenga de ponerla en ejecución.

Los romanos que destronai-on a Tarquino y proclamaron la repúbhca
usaron de la soberanía nacional, del mismo modo que el Congreso de Cor

tes cuando dio por nula la renuncia de Bayona, la reclamación de Carlos IV

y las pretensiones de Napoleón, y proclamó por Rey de las Espartas a Fer

nando VIL En uno y otro caso la nación, usando de la soberanía que reside

en ella esencialmente, es decir, sin poder renunciar a ella, se dirigió por el

principio de su conservación y prosperidad. Roma, corrtenida en estrechos
límites, no necesitaba sufrir la carga de una monarquía, y la extensrón de

nuestros dominios y otras mil circunstancias exigían de necesidad concen

trar el poder en una mano. Cuando los romanos extendieron su domrna-

ción, su poder se concentró, no bastando los suplementos de que se habían

L
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antes valido para evitarlo; y si alguna de las monarquías existentes hoy

redujese a una sola poblaeión, no sería eseandaloso, ni lo fue nunca, el

adoptase un gobierno democrático.

Pero entre nosotros nadie lo pretende, nadie lo desea, y está tan lejos

de convenimos como de ser posible realizarlo. Cesen, pues, los temoies

reales y afectados de que vengamos a caer en los horrores de una clemocia

cia incompatible con nuestra propia situación y con nuestras relaciones
exteriores.

La soberanía reside, pues, esencialmente en la nación española, es decir,

en la reunión de todos los españoles, con exclusión de Fernando VIL ríe su

padre y de su abuelo, porque residía en ella aun antes de tener reyes. Como qne

en ella sola reside, usando de un derecho de que  a nadie es responsable y

do a su conservación y prosperidad, decidió ser gobernada monárquicamente,
ahora, en consecuencia de ello, su constitución monárquica, moderada, reco

noce y jura por su Rey al señor don Femando VII.

¿Dónde están los riesgos, dónde las fatales consecuencias y las peli

grosas máximas con que ciertas gentes quieren mantener el embaucamiento
y la ignorancia?

Los gobiernos son buenos o malos según las circunstancias en que se

hallan las naciones que los adoptan. Si un lacedemonio, un ateniense o un

romano oyeran hablar de la democracia a algunos señores diputados, los

tendrían por locos o imbéciles; y, sin embargo, este gobierno popular, des

pués de haber causado mil horrores en Francia, produjo la tiranía de

Napoleón. Esto quiere decir que la extensión de

bres, su riqueza y el estado de la Europa, fueron estorbos que resistieron, y

triunfaron al cabo, de la facción que intentó establecer la república.

Esta lección nos ha sido de mucho provecho para que no nos extia-

viemos a hacer innovaciones incompatibles con nuestro estado, pero no

debemos por eso excedemos a tomar por principios la mala aplicación de
ellos. Tengamos rey, porque conviene a nuestra conservación y prospeii-

dad, y estén todas sus atribuciones fundadas en este principio, inalterable

mientras exista la nación española. Salus reipublicae suprema ¡ex

se ha dicho mil veces: puede que nunca se le haya dado una aplicación más

general que al caso presente, ni tampoco más cierta.

Sobre este aforismo véase nota a n° 42(3); en el debate sobre este artículo hizo uso de tal
frase Aner en su discurso del 28-VIlI-1811.

miran-

territorio, sus costum-SLl

463
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¿,Y de que seiA’iria una declaración contraria del Congreso? ¿De qué

serviría que el C'ongreso dijese: una vez reconocido y Jurado el rey, expiró

la soberanía nacional? ¿Dónde está el principio de Justicia de esta ley, dón

de el tribunal que resueh a. dónde los medios de ejecutar la sentencia? Si

con el transcurso de los siglos llegase el caso de que la nación española,
usando de la soberanía, es decir, conviniendo a su conservación, o abusan

do de ella, es decir, poniéndose en peor estado, quisiese variar su constitución,

¿la contendría un precepto del Congreso declarando que no puede convenirle

lo que ella Juzga que le conviene, que no puede querer lo que quiere?

Señores escrupulosos, si algún dia el imperio español se viera reduci

do a Ceuta y tuviese por rey un monarca empeñado en que la ciudad admi

tiese el Alcorán, ¿cómo saldría de su apuro este pueblo cuando, según la

doctrina que ustedes nos predican, las naciones pueden variar de un gobier

no a otro hasta darse un rey, pero una vez nombrado expiraron para siempre
sus facultades? Junio Bruto a los ojos de ustedes sería un insurgente.

Nos hemos propuesto responder a los que de buena te se equivocan.

Los que dicen que al pueblo no se le deben procurar los derechos que

conoce, ni instruirlo para que los conozca, sólo merecen execración y des

precio por tan viles e inicuas máximas, son gentes que tratan de lucio

tenido vel de dcimuo eniergendo: defienden su causa, no la de la nación.

no

Número 75,12-IX-1811.

Observaciones sobre las sesiones del 28 y 29 de agosto.

[ 1 ] Dejamos sin concluir en el número pasado la discusión del artícu

lo tercero, del cual, después de discutido en aquel día y el siguiente, se

aprobó en votación nominal la primera parte, que dice: «la soberanía reside

esencialmente en la nación y, por lo mismo, le pertenece exclusivamente e

derecho de establecer sus leyes fundamentales»; y se suprimió, por

comprehendida en la primera parte, la segunda, que decía: «y de adoptar la

En esta reHexión se atiende principalmente a rebatir las razones del diputado Inguanzo

su discurso del 29-VIIM 81 1 al pedir la supresión de este artículo; volverá a referirse a esto

en el n" 77( 1). La frase latina significa «de sacar provecho o de librarse de un perjuicio».

en464
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forma de gobierno que más le convenga». Algunos señores diputados

ponian modificaciones a esta última parte, pero como esto indicaria qtie no

era cierta en toda su extensión, pareció más conveniente suprimirla

entero, teniendo presente, a propuesta del señor A.\i k. que, contenien o

esta parte una verdad eterna, consecueneia de la primera, no debia reprobarse

sin una manifiesta contradicción, por lo cual, tratándose únicamente e

decidir si convenía que se suprimiese por estar eomprendida en la anteiioi
ya aprobada, debía reducirse a esto solo la votación. Así se hizo y ^

suprimida sin más consecuencia que el debilitar un poco el enlace de dic to
artículo con el siguiente.

En varios periódicos se ha impreso la lista de los señores diptú^ci^^

que no aprobaron la primera parte de este artículo: nosotros ponemos a

continuación ambas listas, porque creemos que los comitentes tendrán in

terés y deseo de saber la opinión de sus representantes en el artículo mas

importante de la constitución. Advertimos que muchos de los veinticuatro

diputados que no la aprobaron, habían manifestado de antemano que con

venían en el artículo, pero no en los términos en que estaba concebido.

Señores diputados que aprobaron el ai'íículo. Arosthgui: de Ala'a-

Rodrigo, Leiva, Riesgo y Puente, Zufriathgui, Zuazo, Fhi.iu, Morales,

Salazar: de laAmérica Meridional. Pérez, Llano (don Andrés), Savariego,

Clemente, Munilla, Maniau, Couto, Cisneros, Algoc i;r, Ti:rán, López de

la Plata, Llano (don Manuel), Mendioi.a, Lastiri, Obregon, Casiillo,

Larrazábal, Ortiz, Ávila, Morejón: de laAmérica Septentrional. AzNÁREZ,

Ríe, Polo, Pascual: de Aragón. Argüklles, conde de Toreno, Vega Inf.an-
ZÓN, Vázquez de Canga, Sierra: de Asturias. La Si:rna: de Ávila. Huert.a.

de Burgos. Morales de los Ríos, Cerero, Terrero: de Cádiz. Gordillo: de

Canarias. Capmany,Aner, Navarro, Calvet, Papiol, Morros, Cri:us, SerRÉs,

Valle, Espiga, Dou, Lladós, Utgés, Tamarit: de Cataluña. Cea: de Córdo

ba. Jáuregui: de Cuba. Núñez de Haro, Parada, Rojas: de Cuenca. Oliveros,

Vera, Torrero, Golfín, Riesgo, obispo prior, Calatrava, Herrera, Lujan,
Martínez: de Extremadura. Vázquez de Parga, Durán, Baiiamonde, Alonso

López, López del Pan, Becerra, Quiroga, Del Monte, Ros, Freyre, Rive
ra, Lavandeira, Parga: de Galicia. Zumalacárregui: de Guipúzcoa. Due

ñas: de Granada. Rives: de Ibiza. Valcárcel Peña, Santalla, Caneja,

José Casquete de Prado, obispo de Cisamo y prior perpetuo de San Marcos de León.
465
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ViLLACióMiiz, Goyaniís; de León. Zorraquín; de Madrid. Moragues, Salas,

obispo de Mallorca:'^'''’ de Mallorca. Veladíez, Giraldo (presidente): de La

Mancha. Ro.-\: de Molina. Ro\ ira, Martínez (don Nicolás), Rocafull,

marqués de Vili.ai-ranca: de Murcia. Escudero: deNavaiTa. Quintano: de
Falencia. Power: de Puerto Rico. Garcés, Salas: de Ronda. Valcárcel

Dato: de Salamanca. Rltz: de Segovia. Morales Gallego: de Sevilla.
García Herreros: de Soria. M.-\ngl.-\no: de Toledo. Lloret, Esteller, Serra,

Martínez (don Joaquín), Vill.anuexa, Castelló, Vill.afañe, Aparici, Traver,
Torres Macto’, Císcar: de Valencia. Pérez de Castro: de Valladolid. Ga
llego: de Zamora.

Señores dijjutados que no la aprobaron. Ostolaza: de la América

Meridional. Sanmartín: de la América Septentrional. Cañedo, Inguanzo.

de Asturias. Obispo de CalahoiTa:’**'^ de Burgos. Aités, Vega: de Cataluña.
Martínez (don Bernardo): de Galicia. Alcaina: de Granada. Colombres.
de León. Ll.aneir.as: de Mallorca. Melgare.io, Lera: de La Mancha. Lla

mas, López (don Simón), Martínez Fortún (don Isidoro): de Murcia. Va

liente, Gómez Fern.ández, B.árcena: de Sevilla. Samper, Borrull, Sombiela,

Andrés, barón de Casa Blanca: de Valencia.

[2] Como nuestro objeto en estas obseivaciones no es el de criticar des

acreditando, sino el de sacar algún provecho de la crítica, y el censuiai los

artículos de la constitución según se ftiesen aprobando podiía conüTbuii a des
acreditarla, advertimos desde ahora que, una vez aprobado un artículo, sólo

hablaremos de él para exponer las razones que lo apoyan y las adiciones que se

le pueden hacer. Si nos ocurriesen algimas obseiA/aciones conLarias a los artí

culos del proyecto, cuidaremos de publicarlas antes de su discusión.

Este plan no acomodará acaso a los que no querían constitución, ni
cuantas leyes fundamentales y

Total: 128.

Total: 24.

buena ni mediana; a los que preferían

sin formar cuerpo ni sistema; a los que pretendían eternizar las discusiones,
atropelle la

unas

y, en fin, a los que, no pudiendo más, sólo aspiran ya a que

opinión, a que se apmebe el proyecto, como quiera que sea, y a que se
disuelvan las Cortes extraordinarias sin dejar instaladas las ordinarias y sin

más garantía, de parte de los que queden con las riendas del gobierno y sus

principales agentes, que la voluntad de observar una constitución opuesta a

la posesión inalterable en que se han mantenido hasta el

se

sus intereses y a

466
Bernardo Nadal y Crespi.

Francisco Mateo Aguiriano y Gómez, diputado por la Junta superior de Burgos.
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día, de desentenderse de las resoluciones más terminantes y de quejarse e

las medidas que la necesidad ha precisado a tomar (aunque sin fruto)
obligarse a conformarse a ellas.

[3] Aprobados ya los tres primeros artículos por una absoluta y

ble mayoría, podemos prometernos que tendremos constitución, porque

vencido el principal obstáculo; tememos, sin embargo, que nos embaiace

mucho la tercera parte, que tratará del poder Judicial, y todos aquellos aiti-

culos en que se hable de empleados, por la natural repugnancia del honibie

a renunciar de sus intereses, privilegios y preocupaciones. Muy expuesta

vemos la tercera parte a ser la primera que exija corrección, en los térmiues

que la misma constitución establecerá; y a fe que semejante relorma, peí

poco lisonjera que fuese, todavía sería menos honrosa para los actuales

diputados, pues demostraría que no habían procedido con todo el desinte

rés que sus comitentes tienen derecho a exigir de ellos.

Algo de esto se descubre ya en algún artículo del proyecto,

nos del despacho», dice el 95, «los consejeros de Estado y los que sin'en em-

P eos de la casa real no podrán ser elegidos diputados de Cortes.» Ya que

articulo no excluya a todos los empleados, que parecía lo más conforme, ¿po>'

que no ha de excluir cuando menos a los jueces, a los que ejercen una parte de

a so eranía y cuyo interés no siempre está acorde con el de las otras dos.^

[4] Al hablar de quiénes son los españoles, en el capitulo 20, artículo 6,

párrafo 3 , dice el proyecto; «Los que sin ella (sin carta de naturaleza) lleven

lez años de vecindad, ganada según la ley, en cualquier pueblo de la nionai-

quia»^Aunque la ley está clara (nos dice una persona que nos ha comunicado
as re exiones de que hacemos uso en este número y otras que dejamos pata

os siguientes), hubiera convenido repetirla, porque es breve, pertenece
ugar, está sin uso y ahora es importante su exacto cumplimiento.

Pj^Hubiera sido conveniente que antes del artículo 14, y primero del

que trata del gobierno, se hubiese repetido en la constitución la

nota-

está

Los secreta-

el

2 a este

capítulo 3"
j. . . ̂ *    ^ 1 S--1Í —

ivision que hicieron las Cortes de las atribuciones de la soberanía el 24 de

septiembre, reservándose la facultad de hacer las leyes, con la participa

ción que concedan al Rey, descargándose en el monarca de la potestad de
ejecutarlas

ba la teoría al
y en los tribunales de la de aplicarlas. De este modo se explica-

^ mismo tiempo que se fijaban las bases de hecho.

[6] La calidad de ciudadano se pierde (art. 24) «por admitir empleo

e otro gobierno». Parece que debería añadirse: sin participación y li

cencia del gobierno español, pues ocurrirán o pueden ocurrir muchos
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casos en que un español, sin perjuicio de su patria, antes bien sirviendo

a sus intereses o a su gloria, pueda desempeñar empleos de otro gobier

no aliado, neutral, y aun enemigo.

«Por sentencia en que se impongan penas aflictivas o infamantes, si

no se obtiene rehabilitación.» Como las leyes no son suficientes, por sí

solas, para corregir o \ ariar la opinión pública sobre el honor o la infamia,

parece que este párrafo exige una adición que explique lo que se entiende

por «rehabilitación», pues que según está no se entiende. Acaso convendría

añadir; «declarada injusta la sentencia infamante, borrando en la opinión

pública la nota cié infamia con ser\ icios posteriores, etc.»

Número 76,19-IX-1811.

Observaciones sobre ¡as sesiones desde el 30 de agosto.

[ 1 ] Temimos mucho que la discusión del proyecto de constitución

padeciese un retraso notable, pues se empató la primera votación de si de

bía admitirse la proposición siguiente; «que al discutirse la constitución,

como materia de la mayor importancia y en la que más se interesa la na
ción, se permita hablar a cuantos quieran, o al menos a los que tengan

pedida la palabra, antes de la moción sobre si está discutido el punto de que

se trata». Por fuertes que sean las razones en que se apoye esta proposición,
podría resultar un mal mucho más fuerte de admitirla, cual era el que, si

veinte diputados se hubieran propuesto que no hubiese constitución, basta

ba para ello que cada uno hablase un cuarto de hora sobre cada artículo,
contra. Cualquiera puede sumar los años de discu-unos en pro y otros en

sión que harían, a tres horas diarias, y en verdad que no estamos pata tomai

las cosas tan despacio. Por otra parte, la decisión de la mayoría del Congie-

so de estar un punto suficientemente discutido equivale a resolver que esta

en estado de manifestar su opinión, que se abusa de la palabra, que se pier

de el tiempo o cosa semejante, y este vicio nadie sino el Congreso puede

corregirlo. Sin embargo, con otro presidente menos convencido que el se
ñor Giraldo de la necesidad de dar al reino una constitución, menos intere

sado en acelerar las discusiones, con menos carácter para sostener su cargo

y menos instrucción y despejo para ceñir las discusiones, no estaríamos tan
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adelantados en ellas, ni habrían tomado un rumbo que ya no pueden vai lai

sin llamar sobre sí la atención pública los que lo intenten. Piensan común

mente los que están en empleos elc\ados que los inferiores no los obsei
de las

van, pero se engañan: acaso no faltará quien haya formado la lista

diversas resoluciones del Congreso en las di\ ersas presidencias, y es muy

natural que la haya acompañado de observaciones no sólo sobre su mayo* u

menor número, sino también sobre su mayor o menor importancia; y  °

esto, que hoy parece nimio, no dejará de merecer consideración cuan o

otro día se trate de manifestar los obstáculos que la constitución de nuestia

monarquía ha encontrado dentro y fuera del Congreso.

[2] «Art. 4°. El objeto del gobierno es la felicidad de la nación, puesto

que el fin de toda sociedad no es otro que el bienestar de los individuos que

la componen.» Querían algunos señores que se suprimiese la razón en que

está fundado el artículo («puesto que el fin de toda sociedad política no es

otro que el bienestar de los individuos que la componen»), porque las le

yes, decían, no deben expresar las razones en que se apoyan, para de este

modo quitar la ocasión a interpretaciones."''’*^ Como la ignorancia y la ambi

ción habían sancionado que el linaje humano había sido creado para satis

facer el capricho de unos pocos individuos, poco más o menos como las

producciones de la naturaleza para regalo del hombre, y como el abuso de

la religión se había prestado a sostener los proyectos del despotismo, pare
ció necesario apoyar en una ley constitucional esta máxima, que ahora nos

parece tan común y pocos años hace se habría castigado con el último su

plicio, por revolucionaria y herética.

Pero observó el señor Aner que, suprimida la segunda parte del aití-

culo anterior, se había roto el enlace con éste y que, así aprobado, eomo

creía que merecía serlo, debía transportarse al capítulo 3f que trata del
gobierno. Así se acordó.

[3] «Art. 8°. La nación está obligada a conservar  y proteger por leyes

sabias y justas la libertad civil, la propiedad y los demás derechos legítimos

de todos los individuos que la componen

Es de creer que la comisión se haya propuesto en el proyecto separarse,
en cuanto fuese posible, de las constituciones francesas, aun con el riesgo de
que el proyecto quede menos bien desenvuelto. A esto atribuimos el que no

hayan puesto un capítulo de los derechos y de las obligaciones de los ciudada-

.»

46S

La objeción la expresó Borrull, apoyado luego por Creus.

J
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nos españoles, en el cual se hubiera desaiTollado este artículo, poco más o

menos como lo están en el 131, capítulo 7“, las facultades de las Cortes, o en el

171 y 172 la autoridad del Rey y sus restricciones. Pero creerían muy impor
tante huir toda ocasión de ser tachados de demócratas con alguna apariencia,

sin librarse por eso de esta imputación de parte de aquellos para quienes la

filosofía es impiedad y el derecho común democracia.

Algunos señores querían suplir la excesiva concisión de este artículo

proponiendo \ arias adiciones, como la «religión católica», la «igualdad

legal», el «orden público», etc. Todo esto, en vez de aclarar, hubiera au

mentado la incertidumbre sobre los derechos legítimos o hubiera sido una

anticipación intempestiva, como lo demostró el señor Gutiérrez de la Huer

ta relativamente a la religión. Repetimos que falta un capítulo «de dere

chos y obligaciones del ciudadano español», para que unos y otros no va

guen derramados por el proyecto en máximas sueltas. Las naciones libres

pierden sus derechos por no saberlos apreciar; déjese, pues, el bien de la

ignorancia para los gobiernos despóticos, donde el instruir al pueblo de sus

derechos es persuadirle la insurrección.

[4] No sabemos por qué se han de rtatar en secreto asimtos de la natm-a-

leza más pública. Hablamos de la queja dada en secreto contra el Diario de la

tarde y de la resolución que se publicó en la sesión del 31, mandándole desha

cer las equivocaciones que había cometido hablando de las sesiones de Cortes

y previniéndole que en adelante procediese con más exactitud.
Unas cuantas dudas se nos ofrecían con este motivo sobre la utilidad

de las sesiones secretas, que desearíamos ver resueltas.

Primera: ¿,es de esperar que se conserve un secreto entre doscientas

personas, por más que hayan jurado guardarlo?

Segunda: ¿,en las sesiones secretas hay más libertad de opinar o mas

campo al interés y a las pasiones?

Lo que podemos decir relativamente a la primera es que, si fuéramos
España un embajador que se nosreyes de cualquiera parte y tuviéramos

disculpase de no haber sabido con toda individualidad cualquiera cosa que

se tratase con el Congreso, por haber sido en sesión secreta, al instante lo

retirábamos por inútil; quiere esto decir que las sesiones secretas sólo lo

son para aquéllos a quienes no interesan o, lo que es lo mismo, que no

producen otro efecto que eximir al Congreso de la censura del público des

interesado, lo cual equivale a decir que tienen todos los inconvenientes del

secreto sin ninguna de sus ventajas.

en

L
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Supongamos para la resolución de la segunda duda que el Diana de

la tarde, en vez de un papeluco soso y tonto, fuese un impreso malicioso,

subversivo y hecho por un diputado:"*'’'^ sigamos suponiendo qtic, dada la

queja y precedida la censura correspondiente, se llevaba este asunto al Con

greso y por ser contra un diputado se ventilaba en secreto: si la resolución

que se tomaba era rígida, los apasionados del tal diputado dirían que el

Congreso había obrado con parcialidad y si. por compasión mal entendida,

por espíritu de cuerpo o principalmente por consecuencia de la nojedad

universal que al cabo nos ha de perder o nos ha de precipitar en la anarquía,

la sentencia no era correspondiente a la gravedad de la culpa, ¿qué diría

entonces la nación? Que cuando se persigue a los editores del Rohespierre

y del Duende^'^'' los diputados eran absucltos de iguales delitos y, por consi

guiente, que para intentar impunemente subvertir el Estado era necesario

ser diputados. Dirían esto y las razones que el Congreso pueda haber oído

en secreto para no castigar lo que parece un atentado no podrán corregir la

opinión pública.

Como aquí venía al caso, hemos adelantado nuestra opinión, para

excusamos de manifestarla al discutirse el artículo 126 del proyecto de

constitución, que habla del caso en que las sesiones del Congreso han de

ser secretas. Cuando de resultas de una época tan larga de vicios y desórde

nes, en un estado de incertidumbre y de sospechas como el nuestro, apenas

hay particular que no tenga que formarse o que sostener su buena opinión,
la conducta secreta y misteriosa sólo conduce a desacreditar; y el silencio

469

Las actas de la sesión secreta del 30-VIll-1 S I  I y el Diario de Cortes del .3 I rcct)gen este asunto.

Fue el diputado liberal Gallego quien I

Diario de la tarde indicaba en su crónica de Cortes que el articulo tercero de la constitución,

sobre la soberanía nacional, no había sido aprobado en su integridad. F.l Diario de la tarde era

uno de los pocos periódicos de ideología servil, que actuaba de manera muy oscurantista en
cuanto a sus colaboradores, los cuales coincidían con los de las otras publicaciones de esa ten

dencia política; en concreto, cada vez que se denunciaba un artículo suyo aparecíti como autor el

clérigo Francisco Molle, que también escribía para el Procurador general, pero su nombre

servía de tapadera para figuras eclesiásticas y diputados absolutistas, como en más de una oca

sión se filtró a la opinión pública, y ésa es la circunstancia que con su sarcasmo característico

insinúa el cronista del Semanario (véase Daniel Muñoz Sempere, «Sociabilidad, prensa y cons

piración en la reacción antiliberal a las Cortes de Cádiz», Cuadernos de Hits tración v Ronianti-

cisrno, n° 8, 2000, pp. 59-70, en particular p. 66).

Véanse el n” 68(6) y el 66(2) respectivamente.

suscitó, quejándose de que el número del día 29 del

470
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que, por no prh arsc de mayores bienes, se guarda hoy, no librará otro día

de una censura bien amarga, cuando menos a los que den motivo a ella.

[5] «CAPirui.o 11. De ¡os españoles. Art. 6. Son españoles. 1”. Todos

los hombres libres nacidos y a\ ecindados en los dominios de España y los

hijos de estos.» Aprobóse este articulo después de haberse explicado, por

las dudas que ocurrieron, que «y los hijos de éstos» recaía sobre los hijos

de los españoles empleados por el gobierno fuera de los dominios de Espa

ña, sin lo cual seria excusada la ampliación. «2". Los extranjeros que hayan

obtenido carta de naturaleza por las Cortes»: «profesando la fe católica»,

pedían algunos señores que se añadiese, sin reparar en que, siendo ésta una

ley constitucional dcl Estado, el que quiera ser individuo de la nación espa

ñola se ha de sujetar a su constitución y ha de ser cristiano católico."*^’ Se

aprobó el párrafo como estaba.

«3". Los que sin ella lleven diez años de vecindad ganada según ley

en cualquier pueblo de la monarquía.» En el número anterior propusimos

que sería importante insertar aquí esta ley.

Como la constitución no se ha formado para una época detemiinada,

ni para circunstancias expuestas a variar, no se admitió la restricción que

proponía algún otro señor diputado relativamente  a los franceses, y se

aprobó el páiTafo por entero.

«4*^. Los hijos de unos y otros que hayan nacido en teiTÍtorio español

y tengan ocupación conocida en el pueblo de su residencia.» Se supinmo

este párrafo por estar comprendido en el primero.

«5". Los libertos, desde que adquieran la libertad en España.» Paie-

cía que el proyecto favorecía a los libertos más que a los ingenuos, pues

que a éstos les exige o carta de naturaleza o diez años de vecindad, peio se

hizo presente en la discusión que el esclavo nace para la sociedad el día que

es líbre y que lo adopta el suelo donde recibe la libertad; sobie todo, que e

esclavo no tiene patria ni intereses contrarios a la nación donde principia a

límente. Se aprobó, substituyendo a «España» «las Espanas».

[6] En la sesión del L de septiembre, después de varios asuntos de poca
Traver, individuos de la comisión especial de

vivir civi

importancia, los señores Polo y

Fue el diputado Vcladíez el que propuso la adición y le apoyó Castillo; Muñoz ToiTero y Aigue es

les rebatieron con el mismo argumento que señala el Semanario.

Terrero, respaldado por Ostolaza; les llevaron la contraria Muñoz Torrero, Argüelles y García
Herreros.

471
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ia del créditoHacienda que ftie preciso nombrar para que infomiasc la memoria _

público, leída en el Congreso el 30 de mai-zo por el ministro interino de Hacien

da,'’’^ expusieron extensamente su parecer. La resolución tomada por el Con

greso en la sesión del 2 sobre dicha memoria y el iníbrme de la comisión han

demostrado lo que hemos dicho más de mil \ cccs: que este asunto debió despa

charse en el momento, y sin examen por ahora, pues ni lo necesitaba ni acaso

era posible que el Congreso entrase en el pormenor.

Resolvióse que la misma comisión presente cuanto antes una

de decreto reconociendo solemnemente la deuda pública nacional. El señoi

Aguirre expuso que el Congreso debía declarar legítima toda deuda con

traída para el servicio público por los reyes legítimos, las autoridades i eco-

nocidas por el pueblo para acudir a la defensa de la nación; que debía man

dar que el Consejo de Regencia formase y remitiese al Congreso una lista

de nueve personas idóneas y de probidad en la administración de la Ha

cienda, a fin de que el Congreso elija tres de ellos que formen una junta o

tribunal para liquidar y consolidar la deuda pública y, antes de todo, paia

organizar las oficinas precisas, proponiéndolo a la Regencia, y para tormai

el reglamento y clasificación debida, en vista de la memoria del ministro y
el informe de la comisión. Si la minuta de decreto abrazase estos extremos,

habremos adelantado algo, pero si se limita a ténninos vagos y generales,

se habrá dejado pasar un año sin más efecto que el haber perdido el tiempo

que se ha empleado en esta importante materia. Pero volvamos al proyecto
de constitución.

[7] «Art. 7°. El amor de la patria es una de las principales obligaciones de

todos los españoles, y asimismo el ser justos y benéficos unos con otros.» Así
como la discusión del artículo 5° hacía echar de menos en el proyecto un resu

men de los derechos de los españoles, la de éste demuestra la necesidad de otro
resumen de sus obligaciones. Si la comisión ha omitido uno y otro por exceso

de prudencia, el Congreso podría perfeccionar la obra prescindiendo de estas
nimiedades y satisfaciendo así a las observaciones de los señores diputados

que lo adoptaron y de los que lo reprobaban. Aprobóse este artículo omitiendo
como superfina la expresión «unos con otros».

«Art. 8°. Todo español está obligado a ser fiel a la constitución, a obede
cer las leyes y a respetar las autoridades establecidas.» Se aprobó sin discusión.

minuta

473
José Canga Argüelles.
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[8] «Art. 9". También está obligado todo español, sin distinción algu

na, a contribuir en proporción de sus haberes para los gastos del Estado.»

Como en este articulo sólo se mira a excluir las excepciones y el modo lo

han de expresar las leyes, se aprobó según está, sin la variación que pedía el

señor Villanuia a expresando que todo español debía contribuir a los gas

tos del Estado «bajo los planes que adoptare el gobierno», ni la adición del

señor Gordoa, «sin que se entienda por esto que se pretende derogar la
inmunidad real del clero».

El artículo 1 0, que dice «está asimismo obligado todo español a de

fender la patria con las armas, cuando sea llamado por la ley», se aprobó

sin discusión, y no era natural que se diese lugar a ella en un tiempo en que,

sin ser llamados los españoles, incluso los sacerdotes seculares y regulares

cumplen voluntariamente con este sagrado deber.

[9] «TÍTULO m. Del territorio de los Espadas, su religión y gobierno, _v

de los ciudadanos españoles, c.xpítulo i. Del teriitorio de las Espadas.

»Art. 11. El territorio español comprehende en la península con sus

territorios c islas adyacentes, Aragón, Asturias, Castilla la Vieja, Castilla la
Nueva, Cataluña, Córdoba, Extremadura, Galicia, Granada, Jaén, León,

señorío de Molina, Murcia, Navarra, provincias Vascongadas, Sevilla, Va

lencia, las islas Baleares y las Canarias. En la América septentrional, Nue

va España con la Nueva GaWcxa, península de Yucatán, Guatemala, piovin-

cias internas del oriente, provincias internas del occidente, isla de Cuba,

con las dos Floridas, la parte española de la isla de Santo Domingo y la isla
de Puerto Rico, con las demás adyacentes a éstas  y al continente en uno y
otro mar. En la América meridional, la Nueva Granada, Venezuela, el Peni,

Chile, provincias del Río de la Plata y todas las islas adyacentes en el mai

Pacífico y en el Atlántico. En Asia, las islas Filipinas y las que dependen de

su gobierno.»

Aprobóse con las adiciones que van en letra cursiva y

que se hizo de que se expresase a Ceuta y presidios menores, por pertene

cer a territorios de la península.
«Art. 12. Se hará una división más conveniente del teiTÍtono español

ley constitucional, luego que las circunstancias políticas de la na-

desechando la

por una

ción lo pennitan.»

Este artículo era preciso para

variasen en esta parte las disposiciones constitucionales. Pero ftie necesa

rio vencer la resistencia producida por el provincialismo y por no haberse

autorizar a las Cortes ordinarias a que
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acabado de persuadir todos los diputados de que no son representantes de

tal junta, tal ayuntamiento, ni tal provincia. ¿Cómo puede entrar en una

cabeza despreocupada el oponerse a que se haga, cuando sea posible, una

división «más conveniente» del territorio español? ¿Pues acaso es otro el

cargo de los diputados que opinar en todo por lo «más com enientc»?

«Si entrara un extranjero en el Congreso y nos oyera», dijo el señor

Muñoz Torrpro, «creerla que éramos embajadores que representábamos

otras tantas naciones. La comisión se ha propuesto igualar a todas las pro

vincias y refundir en el proyecto sus leyes fundamentales, con beneficio de

todas, para que todas formen una sola familia con las mismas leyes y go

bierno. No trata de borrar los nombres de las provincias, sino de autorizar a

las Cortes venideras para que puedan hacer de ellas una división más con
veniente a ellas mismas.»

Número 77,26-IX-181 1.

Observaciones sobre las sesiones desde el 2 de septiembre.

[1] El artículo 13, declarando que la nación profesa la religión católi

ca, se votó por aclamación a propuesta del señor presidente, encargando

a la comisión que al otro día lo presentase redactado según las observacio

nes del señor Muñoz Torrero y Villanueva.

Votóse por aclamación porque así lo quisieron unánimemente todos los

representantes y, podemos añadir, con aprobación de todos los representados.

La nación toda lo desea y lo expresa, porque está convencida de que es la única
verdadera, no porque estriben en ella ni la división de poderes, ni los artículos
en que las atribuciones de ellos se desenvuelven fomiando la constitución.

Estos excesos de celo hacen caer en extravíos y contradicciones.  «La nación»,
dice aquí un señor diputado, «será tan nación siendo monárquica como demo

crática»: así es, pero, si no nos equivocamos, al discutirse el artículo 3“ leyó

474

Se refiere a la intervención de Aner, que se adelantó a negar la más mínima variación del

territorio de Cataluña; José Martínez, Creus y Borrull le secundaron en la idea de que no se

debía incluir en la constitución la necesidad de una nueva división interior del país.
’ Ramón Giraldo.475
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este señor diputado un largo discurso, reducido principalmente a pintar las con

secuencias tan funestas que pueden resultar de que el pueblo se instmya en

verdades de esta elase, que apostrofa de mil modosd''’ Si hubiéramos de creer

lo que se dice en este lugar, los súbditos de todo gobierno que no profesa la

religión católica tienen derecho a sub\ ertiiio; así entendemos la siguiente ex

presión: «la religión es la primera de todas las leyes fundamentales, porque

todas las demás estriban en ella; y sin ella y sin los preceptos que por ella
comunica su divino autor, no tienen fuei"za ni obediencia las leyes humanas y

todo el edificio de la sociedad viene por tieira». ¡Qué empeño de hacer odiosa

la religión más sociable a los pueblos que tienen la desgracia de no profesarla!

Al dia siguiente se aprobó el artículo 13, extendido en estos ténni-

nos; «la religión de la nación española es y será perpetuamente la católica,

apostólica, romana, única verdadera. La nación la protege con leyes sabias

y justas, y prohíbe el ejercicio de cualquiera otra».

[2] «capítulo III. Del gobierno. Art. 14. El gobierno de la nación

pañola es una monarquía moderada.» Se aprobó sin discusión.

15. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el

Rey.» No creemos que en este artículo se anticipe la aprobación de los que

tratan de la influencia que ha de tener el Rey en la formación de las

según y como está concebida en el capítulo 8, artículos 142 a 152. E ey

ha de tener siempre parte activa o pasiva en las leyes, aun suponiendo que

no sea otra que hacérselas saber con cierta formalidad, siempre seiá éstó un

requisito sin el cual no tendrán valor. Dejamos, pues, para el capítulo ^as
reflexiones del señor conde de Torhno desenvolviendo las del senoi

Castelló. Se aprobó el artículo como estaba.

«Art. 16. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey.»

«La potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y criminales reside en

los tribunales establecidos por la ley.» Se aprobaron sin discusión.

es-

«Art.

477

Habla de Inguanzo. de cuyo discurso reproduce las frases literalmente; la discusión

diputado sin nombrarlo, aparece reflejada en el n° 74( )●
obstante lo que

3, en donde ya rebatió al mismo
S

476

e rcrierc al capítulo VIII del título III, sobre las atribuciones de las Cortes; no
aquí se dice, cl cronista se saltará el análisis de ese capítulo, abordando en artículos
los apartados anteriores y posteriores a ése. Esto tal vez puede relacionarse con el hecho de que,
coincidiendo con el cambio de imprenta para el Semanario, hay una semana en que no se me ui-
rá crónica parlamentaria. El retraso arrastrado haría seguramente eliminar algunas secciones ya
escritas, pero estimadas menos importantes, como la que se anunciaba.

477
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[3] «CAPÍTULO IV. De los ciudadauos españoles. Arl. i 8. Son ciudada

nos aquellos españoles que por ambas líneas traen su origen en los domi

nios españoles de ambos hemisferios y están avecindados en cualquier ptio

blo de los mismos dominios.» Se aprobó, después de haber indicado los

señores Leiva y Morales Duárez que en este artículo no se anticipaba In

decisión sobre los originarios de África, pues se trataba de ellos separada
mente en el artículo 22.

de los
«Alt. 19. Es también español el extranjero que. gozando ya

derechos de español, obtuviese de las Cortes carta especial de ciudadano.>>
ta al

Como las Cortes son las que en adelante han de otorgar esta caí

extranjero que goce ya de los derechos de español, a ellas les toca juzgai

la mayor o menor amplitud de estas gracias, .según las circunstancias,

aprobó el artículo, sin que sirviese de obstáculo el que se le opuso de estai

en contradicción con nuestras leyes anteriores.

«Alt. 20. Para que el extranjero pueda obtener de las Cortes esta cai

ta, deberá estar casado con española y haber traído o fijado en España algu

na invención o industria apreciable, o adquirido bienes raíces por los cuales
pague una contribución directa, o establecídosc en el comercio con un ca-

pita considerable ajuicio de las mismas Cortes

■  ■ "^P^tibóse con la adición propuesta por el señor Olivi ros, «o hecho sei-

vicios señalados en bien y defensa de la nación», aunque el señor Gutiérrez de
LA Huerta

-de
Se

4:*s

.»

reprodujo las razones que había expuesto contra el artículo anterioi

y quena que se añadiese la circunstancia «y profesar la religión católica». Paie-

nec^^ astado actual de Europa, cuando el comercio y
necesanas como la agricultura para la prosperidad de un país,

se a a propiedad inmoble o mral la facultad de obtener el derecho de ciuda-

ano español. Por otra parte, pues que la nación española profesa la religión

o ica con exclusión de toda otra, ;será preciso repetir en cada artículo la
condición necesaria de ser católico?

A nuestro modo de entender, una de las mejores y más oportunas cosas

que tiene el proyecto es la libertad que deja a las Cortes sucesivas de concedei
es as cartas de ciudadano español, con más o menos facilidad según lo exijan

as circunstancias del tiempo y los méritos de los que las soliciten.

[4] La comisión especial de Hacienda presentó la siguiente minuta de

ecreto sobre el reconocimiento de la deuda pública, que quedó aprobado

la industria son tan

debería limi-no
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Fue Gutiérrez de la Huerta el que indicó ese obstáculo.
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en todas sus partes. «Las Cortes generales y extraordinarias, habiendo to

mado todos los conocimientos que han sido posibles en medio de nuestra

actual situación, asi de los empeños y obligaciones que en distintos tiem

pos han contraido los Reyes de España, como de las que ha sido preciso

aumentar para sostener con tesón nuestra gloriosa defensa, reconocen y

declaran obligada la nación al pago de la deuda pública que resulte contra

el Estado por documentos legítimos de juros, vitalicios, vales reales, crédi

tos de reinados, imposiciones hechas en la caja de consolidación y sobre

cualquiera renta del erario, empréstitos nacionales, capitales procedentes

de fincas vendidas de capellanías, obras pías y bienes secularizados; de

atraso de tesorería mayor y caja de consolidación por sueldos, pensiones y

rédito; de anticipaciones y suministros hechos en víveres, dineros y oti'os

efectos por los pueblos, cuerpos y particulares desde el 18 de marzo de

1808;’^^^’ y cualesquiera otras obligaciones contraídas por las juntas provin

ciales antes de la instalación de la suprema Central y después, en virtud de

las facultades con que éstas y las Cortes las autorizaron. Reconocen del

mismo modo los empréstitos, anticipaciones y empeños que hayan contiaí-

do, en España y con las potencias extranjeras, tanto la Junta Central como

el anterior Consejo de Regencia y el presente; y también las obligaciones y

deudas contraídas por los generales e intendentes para atender a las necesi

dades de los ejércitos y defensas de nuestras plazas; y finalmente recono

cen toda otra deuda que resulte de justo título, dado por persona o cuerpo

legítimamente autorizado antes de la presente guerra y durante ella, peio

consideración a la injusta e inaudita agresión que las Españas sufren de la

Francia y a la insidiosa y atroz conducta observada por su emperadoi, de la

que son víctima los leales y generosos españoles  y nuestro amado Rey y
real familia, declaran las Cortes que no está obligada la nación a satisfacei

el empréstito hecho por el tesoro público de Francia en el reinado del señoi

don Carlos IV, y que suspenden el reconocimiento del que hizo la Holanda,
en el mismo reinado, mientras permanezca agregada  a la Francia o subyu

gada por Napoleón y su familia.»
Más adelante hablaremos de un segundo decreto, propuesto por la

misma comisión especial y aprobado por el Congreso, creando una junta

que entienda en la calificación y clasificación de esta deuda.

en

479
Fecha del motín de Aranjuez.
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[5] «Art. 21.» (Sesión del día 4.) «Son asimismo ciudadanos los

legítimos de los extranjeros domiciliados en España que. habiendo nacido en

los dominios españoles, no hayan salido nunca lucra sin licencia del gobiemoy

teniendo veintiún años cumplidos se hayan avecindado en un pueblo de o

mismos dominios, ejerciendo en él alguna profesión, oficio o industria úñ

Al hablar de los españoles, expusimos la razón que había tenido e

Congreso para no dejarse llevar del justo odio que en el día tenemos a os

franceses. El señor Olivkros fijó el sentido del artículo, fundado en aiiai

gar el amor a la patria, educándose y estableciéndose en ella, o precedien

do, en otro caso, licencia del gobierno; entendiéndose todo para en ade an

te y no exigiendo por lo pasado unas formalidades que no se requerían paia

gozar de unos derechos que no eran conocidos.

[6] Dejando para el número siguiente el tratar del artículo 22, cuya disci
sión y sus incidencias no se han acabado de publicar aún, nos adelantamos a a

sesión del 9 para dar cuenta, aunque ligeramente, de la exposición hecha a

Congreso por los individuos que compusieron la Junta Central.
En 24 de octubre habían acudido a las Cortes con el siguiente memona .

«Señor.— Luego que la Junta Central trasladó su residencia a la s a

y que el deseo, constante siempre en ella, de la salvación

patria la hizo anticipar la creación de un Consejo de Regencia, cuya medi

da tema reservada a Vuestra Majestad, como era justo y conveniente, las
intrigas y pasiones que hasta entonces habían estado contenidas, se desen

ca enaion para mortificar a este cuerpo con todo género de calumnias,

^tregar el mando de que estaba encargada, manifestó su deseo de que
ortes de la nación o el tribunal que ellas eligiesen tomasen conocimiento

e su administración. Ocho meses han pasado desde aquella época desgia

cía a y en todo este tiempo no ha habido día que no haya producido a sus

m ividuos un sentimiento y en que no hayan estado expuestos a riesgos

espantosos. Un silencio absoluto de su parte y una persecución tan encarni

za a por la de sus enemigos, de que hay pocos ejemplares en la histoi ia de

as sociedades, ha debido fomentar la malignidad de unos y la ignorancia

e otros acerca de su conducta. Su silencio, aunque doloroso y causa de la

rnayor parte de sus infortunios, era necesario: ofrecieron dar cuenta de su

a ministración ante el augusto Congreso de la nación y, no tocando sino a

a majestad nacional calificarla, quisieron más bien sufrir que degradarse.
¿Y qué no han sufrido, Señor? Calumniados todos atrozmente, perseguidos
por todas partes, mirados con desconfianza hasta de sus mismos amigos,

de León

las
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acusados de usurpadores de los caudales públicos  y registrados en su con

secuencia lc')s equipajes de muchos pública y judicialmente, sufrieron con

resignación tamaños ultrajes, respetando la autoridad de donde dimanaban;

eran inocentes y la nación lo vio al mismo tiempo que la malignidad de sus

calumniadores. Pero, a pesar de eso. los individuos de aquel cueipo, ¡con

cuánto anhelo debian desear el feliz dia en que, reunida la majestad nacio

nal, pudieran reiterar ante ella lo que ofrecieron en otros tan infaustos! Por

fin este día tan anhelado de todos llegó ya. La .lunta Central, según la ansia

con que lo deseaba y trabajos que anticipó para su realización, parece
vaticinaba había de ser de donde resultase la más pura de sus satisfaccio

nes. Sus individuos, cumpliendo, pues, con aquella oferta, se presentan a

realizarlo ante sus conciudadanos, representantes de la nación reunidos en

el gran Congreso de las Cortes, y ante él reiteran sus deseos de dar cuenta

de su administración y de su conducta. Tal es. Señor, su petición. No tratan
de acriminar a otros si no se les obliga, sí de lavar las negras manchas que

las circunstancias y su desventura han dejado caer sobre ellos. Sus ofertas,

su patria, su honor ultrajado, sus familias, sus amigos y, sobre todo, la ma
jestad misma de las Cortes de la nación, a quien se sujetan, exigen se cum

plan sus deseos y esperanzas. Nadie los ha excedido ni en buenas intencio
nes, ni en el anhelo de buscar los medios para conseguirlas, ni en desinte

rés, ni en patriotismo. Desgraciados, pero no criminales, es preciso que la

nación y la Europa se convenzan de ello y que salgan de una vez de la

infeliz situación en que viven, más dura y amarga que la expatriación y que

la muerte. Vuestra Majestad los oirá con la tranquila calma, probidad y

sabiduría que caracteriza al pueblo español y, si encuentra alguna debilidad
propia de la miserable naturaleza humana y de las críticas y nuevas cir

cunstancias en que se han hallado, y desgracias que nadie ha sentido más
que ellos, merecimientos hallará también que los harán acreedores a su

agradecimiento y al de sus conciudadanos.

»Los que abajo finnan están ciertos de la confonnidad general de sus

compañeros. Viven todos en provincias libres del poder del enemigo. Ninguno

de tantos ha quedado con él y ninguno ha ido a sepultar sus pretendidos críme

nes a países exü-anjeros. Reciba, pues, VuesRa Majestad los sentimientos de

todos en su seno y, acogiéndolos benignamente, dígnese manifestar cuán fun

dadas son las esperanzas que tienen en su justicia y sabiduría.

»Entretanto, niegan a Dios por las prosperídades de VuesRa Majestad,
para que, consolidándose cada vez más su poder, produzca al pueblo español la

L
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libertad y felicidades a que es tan acreedor, y se promete de la sabidmí^ ̂
Vuestra Majestad la restitución al trono de nuestro deseado Rey Femando

el espanto a nuestros enemigos y el terror a los malos ciudadanos.

»Real Isla de León, 24 de octubre de 1810.

En 15 de agosto presentaron el memorial adjunto con el manin^

de su conducta a que hacen referencia. . 3 la
«Señor.— Vuestra Majested se dienó conceder a los individuos o

de término
admi-

.»

suprema Junta Central, en 24 de octubre del año pasado, dos meses
para que diesen un manifiesto de su conducta en el tiempo que duró su

nistración y lo ejecuta en el día, después de nueve que han transcuirido, piesen

tando a los pies de Vuestra Majestad la adjunta exposición con los documentos

que la acompañan. Mandaron diez y seis meses y ningún papel de cuantos

debían acreditar su exposición quedó en su poder cuando dejaron de nmn m-

Estos documentos se hallaban esparcidos en las diferentes secretarías del es
pacho y otras oficinas. Han sido muchos los que ha habido que cxaminai y son

muchas las dificultades que a cada paso les han salido al encuentro pata la cosa

más pequeña. Reconocer los archivos públicos de una gran nación en un tiem

po de tantas turbaciones y trastornos, y esto por el espacio de diez y seis meses,

entresacar los documentos, estudiarlos, formar sobre ellos nuestra exposición,

ar es entrada ordenada en ella, son cosas que, ni aunque hubiéramos intenta o

mo estar a Vuestra Majestad haciendo intervenir su autoridad, hubiéramos a e
lantado nada, porque consistía la tardanza en la naturaleza del negocio que

°  largo y dificultoso, sólo el tiempo podía adelantarlo; y aun con e

que emos gastado, apenas suficiente para escribir  y copiar nuestros trabajos, y

con no haber excusado ninguno, ni economizado gastos que pudiéramos hacer

para perfeccionar nuestra obra y anticipar su presentación, todavía no estamos

satis echos sea digna del augusto Congreso a quien se presenta y del objeto a

que se dirige, pues no es lo mismo calumniar que defenderse de la calumnia,

ura o primero basta ser ignorante o malintencionado, para lo segundo es

nester más trabajo y diligencia, y aun así la inocencia sucumbe no pocas veces.

Conio quiera, lo dicho basta para disculpar ante Vuestra Majestad nuestra
invo untaría tardanza, lo cual creemos tanto más fácilmente haber conseguido

mayor ha sido la benignidad con que Vuestra Majestad, hecho sin duda
cargo de nuestro empeño, la ha mirado, no habiendo recibido ni recuerdo, ni

apremio, ni otra cosa más que el estímulo de nuestro honor que haya hecho

apresurar nuestros trabajos. Todavía, y abusando tal

nidad, tenemos que pedir a Vuestra Majestad otra gracia. Ningún deseo mayor

me-

cuanto

de esta misma benig-vez
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que el nuestro de que la nación se entere de nuestra conducta. La imprenta,

único medio de ejecutarlo, es largo y costoso para nosotros, escasos casi todos

hasta de lo necesario para \ i\ár. Sin presentar  a Vuestra Majestad nuestra expo

sición tampoco era razón que se imprimiera y, en tal concepto, el único camino

que encontramos es el de proponer a Vuestra Majestad nos pennita su lectura

ante el augusto Congreso de la nación y el público que quiera oírla en los días

y horas que sean compatibles con las graves y perentorias ocupaciones de Vuesü'a

Majestad. Ocho o diez horas, distribuidas en la fonna que Vuestra Majestad

tenga por conveniente, bastan para leer toda nuesti'a exposición, y este tiempo

ni es mucho ni podrá llamarse perdido destinándolo a oír en público la exposi

ción de un cueipo que, injuriado y calumniado públicamente, trata sólo de

exponer ante sus conciudadanos los principios de su conducta y el buen uso

que ha hecho de la autoridad que le confiaron. Tal es la gracia que pedimos a

Vuestra Majestad y que, para conseguirla, no queremos exponer la justicia que

nos asiste, ni los ejemplos que pudieran autorizarla, ni la conveniencia que a

todos pudiera traer este paso: nos acogemos sólo  a la benignidad de Vuesti-a

Majestad, con cuyas determinaciones gustosamente nos confonnai'emos.

»Cádiz, 15 de agosto de 1811.»

El manifiesto a que se refiere este segundo memorial está dividido en

las cinco grandes secciones o ramos del gobierno: negocios extianjeios,

guerra, hacienda, marina y justicia, además de la introducción, que pue

de considerarse como sección primera, en que trata la Junta de su oii-

gen y legalidad.

Cualquiera que haya sido la conducta de la Junta Central, la exposi

ción que sus individuos hacen al Congreso es de la mayor importancia,

primero, por la muchedumbre de documentos justificativos con que la acom

pañan, necesarios para la historia de nuestra maravillosa revolución, se-
acaso cul-

4S0

gundo, porque de ella se infiere (aunque escrita con excesiva y

pable moderación) la resistencia que unas corporaciones y aun clases enve

jecidas y viciadas oponen a los gobiernos débiles que tratan de transigii

con ellas; tercero, porque a nadie puede ser más provechosa esta lectura

que al Congreso, que se halla todavía en el caso,  o de poder dar a la máqui-

el tono que necesita y que no se han atrevido a darle ni las juntas piovin-na

Se publicó: Exposición que hacen a las Cortes generales y extraordinarias de la nación espa

ñola los individuos que compusieron la Junta Central Suprema Gubernativa de la misma, de su

conducta en el tiempo de su administración. Imprenta del Estado Mayor General, Cádiz 1811.

480



-SH

P a t r i t ) t i ”438 S e m a n a r i o

cíales (pasados los primeros días), ni la Central, ni la Regencia pasada, o

esperar una suerte parecida a la de estos gobiernos.

Todos convienen en que los agentes del gobierno de Carlos y Luisfl’ o

más bien de su favorito, eran por lo común personas eorrompidas. ¿No son hoy

los mismos? Y, sin embargo, con estas gentes un gobierno que a nadie castiga

¿quiere que haya patriotismo, valor y virtudes? Esto es querer milagros

parates: habrá energía en algunas personas, pero será en razón de su lejanía y

contradicción con el gobierno. Ni puede ser otra cosa con un Congreso qiie ' O

pasar los meses sin que el poder ejecutivo despierte de su letargo, con un po et

ejecutivo a quien falta la enercía que necesita la nación y con unos agentes
José, los

o ciis-

cuyo interés sería que el pueblo sumiso, obedeciendo a Murat y a

hubiese dejado tranquilos en sus mandos y empleos. Las culpas de la Junta

Central son las mismas que las de la Regencia pasada, las de la Regencia pio
sente y las del Congreso: no haberse atrevido ni atreverse a vencer los estol bos

que constantemente se han opuesto a que el gobierno obre con la energía que se
requiere para librarnos de franceses.

N ú m ero 79,10-X-181

Observaciones sobre las sesiones desde 4 de setiembre.

[1] La discusión del artículo 22 duró mucho más de lo preciso, pot el

- unos en impugnarlo y la necesidad en otros de contestar a las

presentadas de mil maneras, y aun repetidas mil veces.

interés de
razones

481

Por primera vez desde que se inició esta tercera época dcl Semanario coincidiendo con la
apertura de las sin incluir crónica

propias Cortes, la publicación ha dejado pasar un número

paramentaría, el n° 78 (3-X-1811). No se facilita una explicación para esta laguna, aunque

es relevante en la historia dcl periódico: el n" 78 es el primero que
es e itado por la Imprenta Tormentaria en lugar de la de Vicente de Lema. La nueva imprenta

aporta una calidad tipográfica y de papel sustancialmcntc mejores que la anterior, lo que se echa
de ver fácilmente

cambio a
en la conservación y legibilidad actual de unos números y otros. Quizá este

mejor implicó problemas y demoras que justificaron la ausencia dcl habitual artículo

de Cortes, que a esas alturas y en medio del debate constitucional, habría de ser uno de los

grandes alicientes del Semanario Patriótico ante su público.
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Los señores americanos pedían la modificación de este artículo, por

ser de rigorosa justicia conceder a las castas el derecho de ciudad, habién

doles concedido el de españoles, y por exigirlo así también la pmdencia y

la política. Pero querían casi todos ellos que sólo se les concediese el voto
activo, es decir, la facultad de nombrar a otros, no la de ser nombrados ellos

mismos, cualquiera que fuese su aptitud y su capacidad. No advertían que

esto era establecer una perpetua y odiosa clasificación entre ellos y las cas

tas, que los alejase para siempre o diese motivo  a discordias, porque se

reservaban el derecho de aspirar a los empleos y cargos públicos, a las

dignidades y honores, y sólo dejaban al originario de África la triste y esté

ril facultad de facilitarles su adquisición.

Querían, al contrario, los diputados europeos que, negándose por ahora

a los originarios de África y sus mezclas el derecho de ciudadanos, que
todos los señores americanos convenían en negar a los libertos, aunque

españoles (tan cierto es que los principios de rigorosa justicia no siempre

son aplicables), se dejase abierta la puerta para conseguirlo a todos los que

lo mereciesen; y que. una vez calificada su aptitud, pudiesen indistinta

mente con los europeos y americanos, ser representantes y representados,

obtener el empleo más honorífico y el más lucrativo, el primer mando mi

litar y la primera dignidad eclesiástica.

¿Quiénes, preguntamos, procedían con más política, razón y justicia .
¿Quiénes defendían la causa de estas castas, envilecidas hasta hoy en la opi

nión pública de aquellos mismos países cuyos representantes les tiibutan todos

los elogios que no se dirigen a alternar ni a mezclarse con ellos?

Nuestra opinión en punto a los originarios de África, a las castas, a

los indígenas de América y a todos los pueblos atrasados en la civilización,

aunque no singular, será acaso extravagante. Hay mil hechos que prueban

que la parte física del hombre sigue en general y hasta cierto punto los

progresos o la degradación de la parte intelectual, y así como creemos que
la fisonomía de los romanos del tiempo de la república no es la de los

romanos de nuestros tiempos, creemos también que los hijos de los indios
y de los africanos, trasladados a Cádiz recién nacidos y recibiendo una

educación enteramente semejante a la de igual número de niños del país,

no tendrían en general, a los diez años de edad, por ejemplo, la misma

capacidad intelectual que éstos; o lo que es lo mismo, que el ejercicio de las
facultades intelectuales se va desplegando según se va perfeccionando de

padres a hijos la organización del cueipo, que es quien le ha de ofrecer los
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medios. Bien sabemos que los filósofos no están acordes en las relaciones

del cuerpo con el espíritu, pero cualesquiera que sean, es de hecho qne dos

sustancias tan diversas como el cuerpo y el alma influyen, sin cmbaig ●

una en otra, de manera que un golpe recibido en la cabeza \ ucl\ c estúpi

de repente a un sabio y que la fisonomía y aun la cabeza de un sah aje no se
puede confundir con la de un hombre civilizado.

Lejos de nosotros el querer injuriar a los originarios de África con

una reflexión que sólo tiene por objeto interesar al gobierno a que les

porcione los medios de instruirse, para que de generación en generación se

vayan perfeccionando sus órganos y el uso de sus facultades intelcctua es.

El medio propuesto de irles concediendo las cualidades de ciudadai^
según vayan adquiriendo la facultad de ejercerla con algún provecho, a

paso que la más política, es la más aiTeglada a razón y la más propia pata

borrar las distinciones que los accidentes del color han puesto entre ellos y

los blancos. Protegidos ahora por las leyes, gozan de los derechos de espa

ñoles, del mismo modo que los europeos que no son ciudadanos. Las Coi

tes los atendieron en esto con predilección a los extranjeros, de quienes han

exigido otros requisitos, cuya omisión en aquéllos no podría acarreainos

consecuencias fatales; no los han privado del derecho de ciudadanía, les

han indicado sólo el medio de adquirirlo, se lo han suspendido hasta que

puedan ejercerlo. Han procedido con ellos en el mismo sentido, pero con

más amplitud, que el concilio mexicano citado por el señor Mi:noiola. «"/m
Los mismos señores dipu-ad ordines sine magno delectu admittantur».

tados convenían en la laxitud de costumbres y la atribuían, con razón, a.

poco aprecio en que eran tenidas las castas: ¿qué medio, pues, más opoi tu

no de corregirla que el estímulo de igualarse con los más favorecidos? Si

hoy están atrasados, ¿qué cosa más conveniente ni más justa que igualailos
con

al

nosotros en la aptitud, para igualarlos después en los derechos?

No es ya la diferencia de color la que ha dirigido a la comisión en la
redacción del artículo: es la diferencia de hecho; y ha procurado destiuii

esta diferencia con un estímulo poderoso, acabando al mismo tiempo con

las preocupaciones, tan arraigadas en aquellos países que, según los mis
mos señores americanos, tenían las castas libros pan'oquiales distintos, pai

no confundirse con los originarios de Europa.

-a

482
Véase DC, 10-IX-l811, p. 1810.
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La razón que expuso el señor Leiva pidiendo la coiTección del artículo

es, a nuestro entender, la que más justifica el temperamento tomado por el

Congreso: dice este señor diputado que la pragmática de Carlos III en favor de

los gitanos produjo el objeto de hacerlos buenos declarándolos tales.'*®-’ Pregim-

tamos a todos que nos digan de buena fe si generalmente ha sucedido así, sí los

gitanos no son. con muy poca diferencia, los mismos que eran, su vida la mis

ma, la misma ocupación, la misma lejania de los demás y el mismo nombre, a

pesar de la ley. Y si ésta no ha podido coiregir  a un puñado de hombres

inteipolados en una población numerosa, ¿qué influencia hubiera tenido si por

un español se hubieran contado tres gitanos?

«Déjese a aquellas castas en el estado en que se hallan», decía oü'o señor

diputado, «sin privarlas de la voz activa, que en mi juicio se les debe por dere

cho natural, ni quererlas elevar a la más alta jerarquía, pues conocen que su
esfera no los ha colocado en el estado de aspirar  a los puestos distinguidos.»'*®'*

No, decimos nosotros: entre los hombres no hay esferas, nada impoi-

ta que a estas castas se las prive por ahora de la voz activa, que sólo podría

servir para sancionar distinciones odiosas, con tal que se les deje abierto el

camino para aspirar a la más alta jerarquía, para salir de la violenta y estie-

cha esfera en que los ha tenido encerrados la ignorancia y la injusticia, paia

aspirar a los puestos distinguidos, para considerarse como hombres iguales

a nosotros, ya que por naturaleza lo son. La comisión se ha hecho caigo e

la distinción que hay de español a ciudadano y de sus diversos deiechos.

llama españoles a los que gozan de los derechos civiles, que son el objeto

de la justicia privada y de la protección de las leyes civiles, y compien e

bajo este nombre a todos los individuos que componen la nación, y llama

ciudadanos a los que ejercen los poderes públicos que constituyen la so e

ranía. Hasta ahora, por espacio de siglos, ni españoles ni ameiicanos la
bían disfrutado más derechos que los de españoles: ahora comienzan a dis

frutar los de eiudadanos, detemiinando las Cortes su ejercicio según a con

veniencia pública, única regla de justicia en este punto.

Pues que las mujeres y los menores no ejercen derechos de ciu a a

nos, sin embargo de ser españoles, ¿por qué se pretende que las Cortes os

concedan por regla general a unos individuos a quienes las leyes servían de

tutores, protegiéndolos contra la superior capacidad del europeo, y que en

48.^
Véase DC, 6-IX-1811.P. 1783.
Larrazábal en la sesión del 6-1X-1811; la frase es literal (véase DC, p. 1788).484
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tren a gozar de repente de unos derechos cuyo abuso sería tan fácil como

funesto, y tan visible, que las naciones más liberales como la Inglu^^**/* ̂

los Estados Unidos no se han atrevido a concederles? ¿Tan lejos está e

triste ejemplo de la isla de Santo Domingo .

Un vasto campo se abre desde este día a todos los españoles americanos,
hasta

SI son originarios de España y diputados, procurando que las clases que

ahora han vivido como hombres degradados, reciban una educación capaz e

elevarlos, unos después de otros, a la dignidad de tales; y si pertenecen a origi
narios de África, estimulándolos entre sí a merecer los derechos que por ahoia

se les podían abandonar sin perjuicio común de unos y otros.

Estas eran, poco más o menos, las ideas que contenía una representa
ción que se decía del consulado de México, leída en el Congreso durante n

iscusión de este artículo, pero recargada de epítetos bíijos y en un esti o

tan exagerado que los diputados todos, y aun el público, se ineomodaion

sobremanera de oírla y de que no se hubiese evitado su publicidad exami

nándola de antemano. Los señores diputados de América se resintieron de

insu to, como era natural y justo, y después de una larga y viva discusión,

acor o el Congreso manifestar su desagrado por la representación,  la cua

se are ivase y sellase y que, para mayor satisfacción de estos señores dipu-

^ es, se imprimiese en el Diario de Cortes la exposición en que pedían
procediese contra sus autores.

^  1 artículo 22, moderado un tanto en los requisitos que exigía, se
pro o en los términos siguientes: «a los españoles que por cualquiera H-

pueit°^rl^^^'^°^ ̂  reputados por originarios de África, les queda abierta la
c a e la virtud y del merecimiento para ser ciudadanos. En su conse

cuencia, - - ‘

no

se

4KÍ)

dos ^^rmeederán las Cortes carta de ciudadano a los que hicieren seivi-

ción^^ ̂ meados a la patria, o a los que se distingan por su talento, aplica-

nio'^d la condición de que sean hijos de legítimo matrimo-
e padres ingenuos, de que estén ellos mismos casados con mujer

genua y avecindados en los dominios de las Españas, y de que ejerzan algu-

a pro esión, oficio o industria útil con un capital propio

in-

.»

4X5

Se refiere a la
parte francesa de la isla (Haití), en la que los esclavos negros asumieron e

- matanzas de los criollos blancos,

próximo número, los redactores rectificarán esta breve noticia, indicando que ese lamen
table episodio

control entre grandes
En el

ocurrió cuando se discutía el a

4X6

rtículo 29 del provecto constitucional, y no el

articulo 22. Véase n“ 80(1).
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Acabamos de ver las Consideraciones fiIosófico-poUticas sobre el

artículo 22 del pi oyecto de constitución, por un español del Perú (bien

conocido y apreciado de españoles y americanos):

gran parte contra dicho artículo según lo presentó la primera vez la comi

sión, pero modificado después, lo creemos conforme con los deseos de los

españoles imparciales de ambos hemisferios y con los del autor de las Con

sideraciones, que las termina con la máxima siguiente, que parece ha sei’vi-

do de pauta a los señores cié la comisión: «ninguna innovación puede des

animarnos, si con buena voluntad meditamos su ejecución gradual o pro

gresiva, empleando su correspondiente modo prudente y sagaz». Las Cor

tes sucesivas graduarán en adelante la mayor o menor facilidad con que
han de conceder los derechos de ciudadano a los originarios de Africa,

según lo exija el bien común de los respectivos países de América.

[2] Aprc’ibáronse los artículos 23, 24, 25 y 26, que tratan de los moh-

vos por que se pierde o se suspende la calidad de ciudadano; y en la sesión
del 12 se abrió la discusión del artículo 27, otro de los capitales del proyec

to: «las Cortes son la reunión de todos los diputados que representan la

nación, nombrados por los ciudadanos en la torma que se dirá».
Como este artículo excluía la antigua representación nacional poi

brazos o estamentos, aunque el estado presente de nuestros conocimientos

y, sobre todo, el carácter de nuestra revolución habían decidido ya la dispu

ta en la opinión pública, se discutió, sin embargo, con gran interés poi una

y otra parte. Los usos de nuestras provincias, el objeto de establecei una

mediación entre el rey y el pueblo, de tormar una barrera entre el despotis

mo y la anarquía, de fijar las prerrogativas de la nobleza, indispensable en

los gobiernos monárquicos, y de establecer un compuesto de despotismo,

aristocracia y democracia, que es lo que entendían por monarquía modeia

da, estimulaba a los unos a opinar por restablecer los estamentos, discoi an o
en si habían de deliberar en cámaras separadas o unidos todos en una, y

dejando para después el tratar del modo de fonnar los diveisos biazos y a

representación de las clases a que pertenecían.

La variedad de la representación en las diversas provincias, el de
felicidad.

.487 estaban escritas en

se

recho que tiene la nación de disponer lo más conveniente a su

Consideraciones filosóflco-politicas sobre el art. 22. cap. 4 .

tit. 2" del proyecto de constitución. Las comunica un español del Perú al señor don Frau

de Manuel Santiago de Quintana, Cádiz 1811 (4“ 36 pp.).

El folleto al que se refiere es

cisco Solaza r. Imprenta

487
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la abolición de los vestigios góticos en los señoríos, los sacrificios qtic

ha hecho la parte de la nación que no pertenece a clases priN'ilcgit^*^^^’.

poite de estas clases en nuestras antiguas Cortes con estamentos, la
norancia en que estamos de cómo se nombraban, la dificultad de verifi

carlo en la península y la imposibilidad en América, el ejemplo práctico

de que en las actuales Cortes extraordinarias, aunque sin estamentos,

apenas hay un diputado que pertenezca a la clase llana o no privilegia
títulos, o

nal; y.
da,

pues todos son u obispos, o eclesiásticos, o grandes,

nobles, o empleados que cuando menos gozan de nobleza perso

en fin, que las Cortes venideras no se ocuparán más que l

legislativa, en la cual, aunque no por estamentos, tendrán una mayona

decidida las clases privilegiadas, movieron a los que sostenían un único
modo de representación a sostener el artículo, que al fin quedó apioba

do nominalmente por 112 votos contra 31.

No parece necesario advertir que los señores que opinaban poi

restablecer los estamentos eran los que impugnaron la soberanía nacio-

na , y no lo decimos por hacerles de ello un crimen: si nosotros somos

1  res en nuestras opiniones, ¿cuánto más deben serlo los que por obliga

ciori tienen que manifestarla? Además de que, de esta manera, la discusión

a 1 ustrado la materia y el público ha quedado en disposición de juzgai de

s razones de unos y otros, leyendo los Diarios de Cortes, cuyo extiacto

uo ca e en los límites de este papel, si ha de ser un poco extenso, y
‘‘“'“C'ria dejándolo diminuto.

®*^r)mendamos, sobre todo, el discurso improvisado por el señoi

en ^ due no pudieron disfrutar de su admirable facilidad y rapidez

conc^b^^ 'tastos conocimientos, para boirar la idea que pueda haber hecho

priv^i^ P'^riódico que puso en su boca expresiones injuriosas a las clases
1 egiadas y muy ajenas de la delicadeza, a veces nimia, del orador.

o

de la parte

4XX

se

4X8

El debate se desarrolló los días 12 y 13-lX-1811. Hablaron por la representación estamental
Borrull, inguanzo, Cañedo
Ortiz, Toren

y Ostolaza; por la representación única Argüelles, José Joaquin
y el presidente Giraldo,
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Número 80,17-X-1811.

Observaciones sobre las sesiones desde 14 de setiembre.

[1] La discusión del articulo 28 del proyecto de constitución, o más

bien del 29, en que está explayada la base para la representación nacional,

uniformándola en ambos hemisferios y decidiendo que sea la población

compuesta de los naturales y de los originarios españoles, de los que hayan
obtenido de las Cortes carta de ciudadano y de los comprendidos en el

artículo 2 1, fue motivo para que se renovasen todos los argumentos y las

contestaciones de que dimos larga cuenta en el número anterior tratando

del artículo 22, y que por esta causa omitimos ahora.

Declarada ya por el Congreso la suspensión de voz activa y pasiva

en las elecciones a los originarios de África que por sus servicios, méri
to o buena eondueta no sean habilitados por las Cortes, no concebimos

la fuerza de los exagerados argumentos de los señores americanos, pie-
tendiendo sean contados en el censo de población para venii ellos a

representarlos. Podrá, cuando más, ser interés particular de estos últi-

pero de las castas? ¿de la masa de la nación? Repetimos que no lo

comprendemos. A primera vista, al contrario, nos parece que, si se con
tasen en el eenso las castas sólo para aumentar la población, peí o sin

voto activo ni pasivo, sería interés de los que tienen uno y otio que
- con ellos

mos5 6

nunca saliesen de tal estado, para que no entrasen a participai

de los dereehos de elegir y de ser elegidos.
Porque en el fondo era lo mismo, creería la comisión indiferente fijar

la base de la representación sobre los habitantes  o sobre los ciudadanos.

Pero se hubiera simplificado sobremanera el artículo si, en vez de
está, se hubiese redactado del modo siguiente: «esta base es la de ciudada

nos españoles», y en vez de asignar un diputado en Cortes poi cada seten a

mil almas, señalar uno por cada catorce mil ciudadanos, regulando un ciu
dadano por cinco habitantes.

Repetimos que nada tienen que ver los servicios y las buenas cualida

des de las castas con la pretensión de suplirlos en las Cortes los señores

americanos, y sirven de mucho para que sean admitidos en el censo como

ciudadanos con voto activo y pasivo, iguales en todo a nosotros, todos aque

llos que las posean; lo contrario sería haber trabajado ellos como las abejas

L
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0 llevar el vellón como las ovejas, según se explicó el scñoi

pero no para los españoles europeos, sino para los españoles americanos.

La discusión de este artículo continuó hasta que quedó aprobado en

la sesión del 20, porque aquí fue y no en el artículo 22. como equivocada

mente dijimos en el número pasado, donde ocurrió el ineidente de la repre
sentación del consulado de México, las reclamaciones de los señores dipu
tados de Améri

4S9

490ica, etc.

[2] En la sesión del día 14 contestó el Consejo de Regencia, poi uie

dio del ministro interino de Hacienda,’’*'' al informe que le habian pedido

las Cortes sobre la pretcnsión del señor Uría de que se permitiese a los

vecinos de Tepic y San Blas sembrar el tabaco, según estaba concedido a

los de Córdoba y Orizaba.’*'- El consulado de Guadalajara. capital de Nue-

va Galicia en el reino de Nueva España, había hecho de antemano igua

so icitud a nombre de los indicados pueblos y la Regencia la había remitido

a virrey^ ̂  p^j.^ examinase en junta superior y, oyendo al diiector

e ramo y al fiscal de hacienda, se viese si era o no conveniente la preten

sión levando a efecto cuanto se resolviese, si todos los vocales estaban

con ormes, y dando cuenta al gobierno no estando todos acordes, pero sin

mnovar cosa alguna en cuanto al estanco del tabaco, por ser una operación

f  delicadas y una de las rentas más productivas, repartida en las

ases el Estado del modo más proporcionado a las facultades de cada uno

y exigua sm violencia ni extorsión,
ramo de tabacos exige una reforma capital, por útil que sea

bién'el'^^ ̂  ciudades de Tepic y San Blas y por laudable que sea tam-
celo del señor Uría y otros señores diputados americanos en procu-

*^P°’^^’®’^arles esta ventaja, otros varios señores diputados instruidos
en el ramo

rar

manifestaron los inconvenientes de tratar de este asunto poi

489
«La justicia

^  virtud constante de dar a cada uno lo que es suyo. (...) [K.xcluir a las castas de

los añil sería atacar al mismo derecho de gentes, que obrando con la razón que falta a
aho- confundir las ciudades con los panales, que no para ellas trabajaron las
abejas, n, con la lana

79(1).

Se está refiriendo al de Indias

Tepte y San Blas

la

que para otros llevan las ovejas» {/)C, 14-IX-1 S  1 I. p. 1X50).Véase

son localidades del actual estado de N l

49Í)

491

492

ayarit a costa occidental mexicana., en
mientras que Córdoba

Venegas.
y Orizaba pertenecen a la costa oriental, en Veracruz.49,t



447Número 8 0.1 7 - X - 1 8 1 1

partes y hacer de él aplicaciones parciales, hasta que llegase el momento de

tomarlo en consideración como una renta pública, cuyas ventajas e incon

venientes deben calcularse y cuyo suplemento o equivalente debe seguir

inmediatamente a su reforma, en el caso de Juzgarse útil.

Por estas y otras consideraciones, se aprobó el dictamen de la comi

sión de Hacienda, reducido a que el Consejo de Regencia encargase de

nuevo al expresado virrey que, en caso de no haberse cumplido cuanto se le

previno en la orden citada, diese las convenientes para cumplirlo.

[3] La comisión especial de Hacienda informó en dicho día acerca de

la propuesta de varios arbitrios que había dirigido al ministro interino de

para ocurrir a los gastos de la artillería.

No podemos menos de admirarnos al considerar nuestro estado y las

pocas diligencias que se hacen para sacamos de él: no hay actividad

hay razones sino para estorbar cualquier reforma que se dirija a poner

movimiento el egoísmo y la pereza, cualquier proyecto relativo a propor
cionarnos fondos o recursos, unos por grandes, otros por pequeños, unos

porque no serán a gusto de todos, otros porque tardarán en realizaise, y

entretanto se pasan los días, se pasan los meses y, lejos de desahogamos,

crecen cada vez más los apuros. Si algún empleado tiene un poco de activi

dad, se incomoda, se aburre, se fastidia al cabo y, sin bastante eneigía

separarse de un destino que no puede desempeñar como debieia, se amo a

con el tiempo al egoísmo y a la indiferencia de los demás.

Hace muchos meses que el ministro de Hacienda exigió un piesu

puesto de gastos en los diversos ramos y ahora echa de menos la comisión

el que no se haya llevado a efecto. ¿De quién es la culpa?, preguntamos,

¿de los ministros que no lo han dado, de la Regencia que no ha exigí o
actividad en los ministros, del Congreso que no ha exigido actividad en la

Regeneia, de la nación, en fín, que no nombró para diputados lepiesentón

tes dotados de la energía que necesitamos? Ya que el mal no tiene leme lo,
sil-vale al menos de lección para cuando tenga que elegii otios nuevos,

porque no son solos los presupuestos de gastos los que se han que a o sin

llevar a efecto; mil y mil disposiciones de igual trascendencia están en el

494

495este ramo

, no
en

El debate aconteció el 15-lX-181 1. Hablaron a favor de Uría los americanos Ramos Arispe,

Mendiola y Ostolaza, y el europeo Garoz; defendieron el dictamen de la comisión los euio-

peos Quintano, Polo y Creus.

José Canga Argüelles.

494

495
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Ipa del Congreso ymismo caso, unas por culpa del gobierno, otras por cu
todas por consecuencia necesaria de la iunorancia de la nación.

¡Tanto como se habló so le¿En qué quedó el arreglo de ministerios? ¡

él! ¡Tanto como se culpó al indolente ministro de Gracia y Justicia qoe

detenía!”’'^'’ ¿Quién lo detiene muchos meses hace? ¿Y el arreglo de tribuna

les en qué estado se halla? ¿Y el reconocimiento de la deuda pública cuan

do vivificará el crédito nacional? Queremos ser libres, pero cada uno qnie

re que el prójimo haga el gasto, sin renunciar por su parte a sus intereses, a

sus pretensiones, ni aun a sus preocupaciones y parcialidades; y entretanto

las personas que están en la obligación de hacerlo no se comprometen po*

el bien público, reuniendo a los conocimientos y virtudes que poseen a

energía que les hace falta. Algún otro particular, sin estar autorizado para

ello, sin objeto conocido, sin opinión y sin saber, ha tratado de procuiai

esta reforma y no ha logrado más que desacreditar  a varios individuos,

cuando el mal estaba en la masa, corromper la opinión pública para que sea

menos apreciada, para que cada uno más impunemente y con menos vei

guenza no siga otro sistema que el de su interés en no comprometerse.

Lo primero de que se debe tratar, volviendo a la cuestión, es de bus

car ondos, y lo segundo de que sea con el menor gravamen

primero a salvar el Estado y lo segundo cometer para ello, con justas medi

as generales, las menos injusticias parciales que sea posible. Pero, como
siempie resultarán algunas, entonces nos salvaremos cuando se propongan

sa vamos hombres decididos que no teman la responsabilidad que traeián

aí'é'^^ ellos estas injusticias parciales, y que unan su suerte y su existencia
éxito feliz de la causa que la nación ha confiado  a sus manos.

No es desacreditar el gobierno ni las Cortes el hablar en este tono. La

expenencia de más de un año les ha debido demostrar que el sistema que han

^gui o no nos guía al puerto de salvación, por más útil que fuese en tiempos
anquí os y con abundancia de recursos. Las Cortes extraordinarias están próxi

mas a cumplir con su objeto de constituir la nación; lo están aún más a fiar las
nendas del gobierno

lo

posible; lo

a manos que deben ser tanto más vigorosas cuanto mas

escasos sean los medios de que puedan disponer, a plantear la administración
e justicia, a convocar la nación a nuevas elecciones de diputados. Que tenga

presente el Congreso que la nación quiere librarse de franceses y está conven-

496
El interino de

desde entonces 1
esa secretaría había sido hasta el 12-VIH-I8I I José Antonio Larrumbide.

o era Ignacio Pezuela.

J
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cida de que para ello deben representarla, gobernarla y dirigirla en todos los
ramos hombres deeididos a llevar al cabo su heroica empresa. ¿No es una de

mostración de ello la opinión del general Ballesteros? ¿Quién se afrevería a

chocar con la opinión pública censurando la actividad del actual gobernador de

Cádiz? ¿Por qué? Pregúntenselo a si mismos los que quisieran acusar al

público de injusto; compárense, si gobiernan ejércitos, con Ballesteros; y

con Villavicencio, si gobiernan pueblos. Ciérrense la entrada en todos los

ramos a los que no sean Ballesteros y Villavicencios'*'’' y los soldados ten

drán disciplina, los particulares respeto al gobierno y la nación confianza

en sus representantes.

Aprobáronse al cabo algunos de los arbitrios que proponía el minis

tro, se desecharon otros y el séptimo, reducido a una contribución sobre los

impresos, se admitió también en la sesión del 19, moderando el Congreso a

un cuarto de vellón por pliego la cuota que lijaba el ministi'O. Hubiéramos

querido más bien que se hubiese fijado la contribución de sesenta reales

por resma de papel del reino, y el mismo recargo sobre lo que ya paga el

extranjero, lo cual equivalía poco más o menos a lo mismo, hacía geneial la

contribución a todo el uso del papel y se percibiría sin aumentar gastos de
acaso la cuota asignadarecaudación. Justo es que todos contribuyan, pero

es excesiva, cotejada con las demás contribuciones: y de ésta, si se lesien-

ten los que impriman, no les tocará poca parte a los que lean.

[4] Las dificultades que ofi'ece la presente gueira para fomiar im nuevo

censo de la población, que por un lado se supone mayor de lo que resulta del

censo y por otro se ha disminuido con las dos epidemias que han padecido las

Andalucías y las emigraciones y calamidades de esta última época, obligaion a

los señores que extendieron el proyecto de constitución a atenerse poi ahoia a

censo fomaado para la península en 1797, fijando por él la población, y como la

de las Américas presentaba aún mayores dificultades, se aprobó el artículo con

la adición del señor Maniau: que se fonne el coirespondiente pata el cómputo

de la población de los de ulfiamar, «siiviendo enti'etanto los censos más auten

ticos que haya últimamente fonnados».

El general Francisco López Ballesteros dirigía parte de las operaciones del ejército español en

Andalucía y durante el verano de 1811 se dedicó a acosar a los franceses en la provincia gaditana,

con desembarcos e incursiones desde sus bases en Tarifa y Gibraltar. Juan María de Villavicencio

el gobernador político y militar de Cádiz desde tiempos de lay de la Sema (1756-1830) era

497

Junta Central y lo sería hasta su elevación al Consejo de Regencia en enero de 1812.
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[5] En la sesión del 21 leyó el encargado del ministerio de Hacien

da"’** una larga y excelente memoria sobre los males y abusos de las rentas

provinciales y el modo de corregirlos. Las memorias de los di\’ersos minis

tros, luego que se publiquen, formarán una obra importante y muy necesa
ría a la ilustración nacional.

[6] En la sesión del 22 quedó aprobada la siguiente proposieión de

señor cura de Algeciras Thrri:R(j: «ordenan las Cortes que el Consejo

Regencia, si ya no lo tiene mandado, comisione inmediatamente peisona

de ciencia e integridad que, previa la aprobación de Vuestra Majestad, se

dirija al cuartel general del tercer ejército y forme la correspondiente sum^^

da, y en vista de ella califique si debe procederse en consejo de guena

contra los que resulten culpados, en cuyo caso acordará que se lleve a efec
to con su concurrencia dentro del término de veinte dias».

Tiempo perdido: lo hemos dicho mil veces y mil veces lo volveremos a

repetir, el mal está en el sistema y, por más indicada que esté la opinión geneia .

por mas que la experiencia de lo pasado indique lo que podemos prometemos,

ni vemos en el gobierno disposición a desprenderse de los agentes que no tie

nen interés en sostener el sistema actual, o que lo tienen en frustrarlo, ni fuerza

y constancia en el Congreso para dar impulso a la máquina y sostener después

y Cortes, desacreditados impune y diariamente en

pu ico por corporaciones y particulares de buena  y de mala nota, irán perdien-

o, no poco a poco, sino muy deprisa, el apoyo de la opinión; y el público, al

^  agitadores, llegará a persuadirse de que su último recurso,
n ado en las Cortes, ha sido infmctuoso; en tal estado un tercer partido, que

ra aja por Napoleón, recogerá el fmto de los dos.

[7] En la misma sesión del 22, después de arreglados varios puntos
re ativos a la ejecución del reconocimiento de la deuda pública, propuso el

señor arcía Herreros, y aprobó el Congreso, «que se solemnice el ani-

^ ̂ sario de la instalación de las Cortes, renovándose por los señores dipu-
a os. Consejo de Regencia, generales en jefe, tribunales y demás corpor

Clones, el juramento de reconocimiento y obediencia en la forma más sen
cilla que se

de

a-

acuerda, que se vista la corte de gala, etc.»,

esotros tendríamos aún esperanzas si el señor Herreros hubiera pre

sen a o, y el Congreso aprobado, su proposición en estos términos: «que se
so emnice el aniversario de la instalación de las Cortes declarándonos en se-

44S

José Canga Argüelles.
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sión permanente hasta qne el Congreso se cerciore de la conducta del consejo

de Castilla, relativamente a la consulta que está extendiendo conti'a la legitimi

dad de las Cortes, de qtie en todas partes se habla menos en el Congreso;

hasta que se ordene cuanto sea necesario para asegurar el respeto y la obedien

cia a la soberanía nacional de cuantos la embarazan y desacreditan». En vez de

esto se ordena la repetición de tin juramento que no ha senado ni servirá de

obstáculo a cuantos desde el principio de nuestra revolución, por más nulos o

perjudiciales que han sido en ella, parece que se han propuesto emplear todos

los medios indirectos de apoderarse del mando.

El Congreso huye de tomar medidas vigorosas por miedo a una exal

tación excesiva, que ahora podría dirigir y contener en límites justos, y la

revolución lo acosa y hostiga cada vez más de cerca. Los cobardes van

tomando ánimo, los hipócritas se van quitando la máscara, los intrigantes

bullen y, unidos todos con los agentes de Napoleón, publican en Cádiz la

rebelión de Valencia y en Valencia la dispersión del Congreso. Aún es tiem

po, padres de la patria, de dirigir el espíritu público: aprovechad la ocasión.

.499
y
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Observaciones sobre las sesiones desde el 23 de setiembre.

[ 1 ] Tan convencido está el Congreso de la necesidad de darnos cuanto

antes una constitución, que no cabría en los límites de este artículo el solo texto

escándalo que estallará en los números sucesivos con

las Cortes, en la que también participan destacadas

449
Este es el primer anuncio del gran e
motivo de la ofensiva absolutista contra

figuras del consejo de Castilla; véanse el n“ 83(1) y el n" 84(3) principalmente.

En la misma línea de admonición alarmista a las Cortes sobre las intrigas de sus enemigos que

las últimas crónicas del Semanario, el n° 81 se abre con un largo

articulo político de fondo en que se detalla en profundidad esa angustia que atenazaba a los liberales

respecto de las asechanzas de los serviles. El texto, de vibrante redacción, se tiUila con el elocuente
la libertad» (pp- 313-326) y en él se da noticia del gran escándalo

reaparece con gran energía en

rótulo de «Conspiración contra

500

provocado por el manifiesto del ex regente Lardizábal y su sonoro eco en el Congreso, aunque no es

stricto sensi, una crónica parlamentaria, sí refiere con intenso interés lo ocunido al respecto dentro y

fuera del salón de plenos y ha de ser muy tenido en cuenta para disponer de una imagen de conjunto

sobre la repercusión en el Semanario de la vida parlamentaria.
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lige-

eseiicia-
de los discutidos y aprobados en estos días. Nosotros también pasaremos

ramente por ellos, pennitiéndonos sólo algunas advertencias, las más -

les, y suponiendo que todos los españoles que se interesan en la felicidad

patria tendrán el proyecto de constitución y los Diarios de Cortes a que acu
cuando deseen más ilustraeión en la materia. .

Los cinco primeros capítulos del título tercero, que comprenden des e
artículo 27 hasta el 103, tratan del modo de formarse las Cortes, del nom m

ia, de las
miento de diputados para ellas, de las juntas electorales de parroquia,

juntas electorales de partido y de las juntas electorales de provincia, y

considerarse como un reglamento constitucional, para que el abuso o la aibitia

riedad no puedan alterarlo, de esta parte esencial de la constitución.

En el artículo 35, que explica quiénes componen las juntas ̂

parroquia e incluye a los eclesiásticos seculares, se propuso por varios señoics

diputados incluir también a los regulares, extendiéndolo unos a todos los m i

viduos, limitándolo otros a los superiores de los conventos y queriendo alpaio

que abrazase a los prelados regulares y a todos los que estaban en posesión e

asistir a las Cortes.^"' Esto era ya después de resuelto nominalmente que no
hubiese estamentos. Fueron desechadas estas adiciones, después de una discu

sión muy oportuna para demostrar que los regulares, por su ciencia y sus vn til
des, deben ser atendidos en la celebración de un concilio, pero que no son os

más aparentes cuando se buscan relaciones e intereses sociales y terrenos a que

renuncian para entrar en el claustro.

El artículo 45 ofreció aún mayores obstáculos: decía que «paia

ser nombrado elector parroquial se requiere ser ciudadano, mayor de 25

años, vecino y residente en la parroquia, y casado o viudo». Quería la

comisión privilegiar a los casados y fomentar los matrimonios y, aun

que no lo expuso en la discusión, es de creer que no olvidaría el grande

influjo de los eclesiásticos, principalmente de los párrocos, en los pue

blos pequeños, de que la experiencia ha dado una prueba nada equívoca

en la elección de los diputados actuales. Compárese el número de dipu

tados eclesiásticos que hay en el Congreso nombrados por las prov

cias libres con los suplentes de las provincias ocupadas, y se verá si nos

engañamos en la influencia del clero en el vulgo. Esta misma influencia

electorales de

in-

E1 resumen del Diario de Cortes (23-IX-1811, pp. 1904-1906) no particulariza todos los

matices que expresa aquí el periodista: los que defendieron la inclusión de los regulares

fueron Creus, Guereña, Uría y Larrazábal.
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hizo que el Congreso suprimiese la última cláusula del articulo, «casa

do o viudo», y con razón a nuestro entender.

No queremos injuriar a los dignos diputados que formaron el proyec

to; ¿ni cómo podriamos intentarlo cuando de todos ellos apenas hay uno

que no sea célibe? Otro tanto podemos decir de la discusión; todos los

señores que hablaron, asi en pro como en contra de la cláusula, son célibes,

siete eclesiásticos y uno secular; creyeron esta restricción de utilidad públi

ca y sacrificaron a ella su interés personal. Pero repetimos que se equivoca
ron en la medida. Conviniendo en la utilidad de fomentar los matrimonios

y aun en los males que la excesiva actual influencia del clero pueda aca

rrear al Estado, siempre queda en pie una objeción difícil de resolver, y es

la siguiente: la constitución no es una obra acomodada a las circunstancias,

debe ser general y eterna, si fuese posible. Si hoy es excesivo el número de

célibes, atáquense las causas del celibato y la naturaleza, auxiliando estas
medidas, se insinuará con más fuerza en nosotros  y no podremos negamos

a sus inspiraciones de casarnos, cuando costumbres más puras disminu

yan el aprecio de los suplementos del matrimonio, cuando sea más fácil
procurarse los medios de sufrir sus obligaciones y, en fin, cuando la

vida más perfecta deje de ser también la más cómoda, más privilegiada

y más independiente.

Por lo demás, miraríamos como un privilegio del clero el no sei

cluido en las juntas electorales de paiToquia, al paso que seria útil en estos

primeros años y muy oportuna cláusula de la constitución, si ésta fuese

interina. Veremos de explicar la razón de esto. El influjo que los hombres

ejercen unos sobre otros pende de los auxilios mutuos que nos prestamos;

el que puede auxiliar a muchos tiene influencia sobre muchos y, por consi

guiente, el hombre que no necesitase auxiliar a nadie y pudiese sei'vii a

todos seria el que más influjo tuviese. El clero, excusado de llevar muchas
los necesitados.

m-

de las cargas de la sociedad, con facultades para socoiTer a

con ciencia y virtud para aconsejar a los que no saben y a los que se extra

vían, ha ganado y sostenido un influjo que comenzará a declinar desde el

momento en que se presenten al público como pretendientes, solicitando
auxilios en su favor en vez de dispensarlos y mezclándose en las intrigas y

parcialidades con que sería necesario no conocer al hombre para no contar

en las elecciones futuras, por más que las pasadas hayan sido tan puras y

desinteresadas que sólo se haya hablado de intriga y manejo reprobado con

respecto a un pueblo, y eso algo vagamente.

L
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En las futuras elecciones se presentarán, pues, como candidatos de elec-
; su

tores y elegidos de todas clases los obi.spos, los canónigos, los pán'ocos

número, relativamente al resto, será corto, pero tendrán en muchas partes la

opinión general, por la que tiene de ellos la mayoría; saldrán electos, pero l

acabando el prestigio y la consideración del \ ulgo al paso que se

cando a la conducta y modo de vivir común. Aunque todos éstos sean resulta

dos necesarios se debe prescindir de ellos en la constitución.
¿Pero se contentaría acaso con esto la iníluencia del clero en las Cortes

actuales? Nada menos que e.so: en la discusión del articulo 46 se pretendía que

el párroco no sólo pudiese ser nombrado elector parroquial, sino que presidiese

también las elecciones; se quería ponerlo en la ocasión de ser uno de los jefes

de partido (donde lo hubiese) en las elecciones. Al cabo se decretó su asistencia

«para mayor solemnidad del acto», y no hay duda en que durante algunos años,

mientras no haya más ilustración, la presencia del párroco en las juntas electo

ra es de pueblos pequeños podrá evitar la influencia excesiva de alguna peiso-

na o familia acostumbrada a exigir la deferencia de los demás; y, por otro lado,

no puede menos de convenir el acercar y poner en contacto con el pueblo las
personas a quienes antes miraba desde cierta distancia: unos y otros ganarán
conociéndose mutuamente.

Aún no estaban temiinadas las disputas sobre eclesiásticos: todavía en la

iscusion del artículo 91, después de sancionado que los regulares no tuviesen

pasiva, ni ambas juntas, ni individual ni colectivamente, des

pués e haber logrado acallar la terquedad con que por diversos medios se

la^d'"'^° ^ cuestión, después de todo esto, decimos, todavía se volvió a entablai
isputa con más calor que nunca, pretendiendo un señor eclesiástico que,

como si nada hubiera pasado, pudiesen ser nombrados diputados para Cortes

di^ regulares.^"- No es extraño que algunas veces falte la paciencia al
pu a o que no

a

ayan acer¬va

sea de yeso o de nieve. El señor Moiíaguiís no pudo sufi'ir más

seculT^^^ haber manifestado la preponderancia que se había dado al clero
dió^ la asistencia del cura a las elecciones parroquiales, se exten-

dd e° ^^^’^ltados que traería el que el estado eclesiástico, distrayéndose

en ministerio, tuviese no sólo intei*vención, sino preponderancia
en e arreglo de los negocios temporales y políticos, y pidió fonmalmente la
reposición del artículo 45.

se ir

Fue Villa
nueva el que reabrió la discusión el dia 26-IX-181 1 .
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Los diputados de sentir eontrario le interrumpían  y las tribunas aplau

dían su opinión, excediéndose unos y otros, y alterando el orden y el deco

ro que deben reinar en el Congreso. Aunque no ftiese mejor que la constitu

ción peque más bien por ser un poco levítica que por indiferente a la reli

gión, toda\ ía no seríamos de la opinión del señor Mor.agues, no en cuanto

a las razones en que la funda, sino en cuanto a las consecuencias que dedu

ce de ellas. Es verdad que el clero tiene hoy una preponderancia excesiva

en el Congreso; lo es también que no sólo en Mallorca, sino en casi todas

partes, el número de electores seculares no ha sido proporcionado al de

eclesiásticos, y presumimos que lo mismo sucederá en las Cortes futuras.

No negamos tampoco las pretensiones de la potestad eclesiástica en me

noscabo del bien y tranquilidad de la nación, y convenimos en que el legis
lador no debe abandonarse a la discreción, sabiduría y virtudes de los hom

bres. Vemos, en fin, que habría quien quisiese que la nación, soberana ab

soluta y dueña de sí misma, no pudiese ni aun precaver los abusos que

pueden alterar la religión que ha jurado como única verdadera, al paso que

el estado eclesiástico intervenga y prepondere en los negocios tempoiales.

Con todo esto, insistimos en opinar que la libertad y las luces harán necesa

riamente que el clero se aproxime más y más al estado civil, aumentan o

sus relaciones y uniformando sus intereses, los cuales no pueden estar en

contradicción con la religión católica, a menos de suponerla peijudicial a a

sociedad; y si, por desgracia, el interés individual y el espíritu de cueipo
medios de

perjudicasen al bien de la nación y del Estado, el pueblo, con

instiTiirse y de conocer sus derechos, no querrá  a costa de ellos sostenei

privilegios abusivos y, empleando los medios que la misma constitución e

dará, corregirá sus abusos.

[2] Oü-o aspecto presentaba el mismo artículo 91 relativamente a las
Américas. Como en él se establece que para ser nombrado diputado de Cortes

habrá que queriendo no
casi todos los

Moragues: «porque. Señor, respóndaseme de buena te, ¿qué cura

sea el elector de su parroquia? En Mallorca saben mis dignos compañeros que

electores fueron curas, y lo mismo en otras partes; y en tales circunstancias, ¿cuál sera e

resultado? Posible es. Señor, que las siguientes Cortes se compongan en la mayor parte y en

el todo de individuos del clero; ¿y será esto justo? ¿Y podrá convenir a la nación? Es preci-
los eclesiásticos son individuos de una corporación

desentiendan
so, Señor, tener en consideración que

50-1

que se pretende independiente y separada, de cuyo espirito no es posible se

absolutamente, y pudiera esto dar lugar a pretensiones y acuerdos que no .

convenientes al bien de la nación y del Estado» {DC , 26-lX-l8 11, p. 1927).

fuesen los mas

L
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basta tener siete años de vecindad en la provincia, lo impugnaron
varios señores americanos.^'” El asunto ofrecía tan poco que apenas

latamente

lede dar-pr

se una razón, sino la del señor Mi£Ndiüla, que quería que todo dijiutado íuese

propietario o fabricante; y aun no nos parece neeesario el que su linca o esta

blecimiento estuviese en la provincia que lo nombra, porque el \ ienc t

en el Congreso los derechos y a mirar por el bien de la nación, y bastan

esto los vínculos que lo unan a ella, no a tal o cual provincia.

Exponiendo los señores americanos que los europeos son los mas

acaudalados y los que componen el cuerpo poderoso del comercio en Amé

rica, sería tan absurdo privarlos por este motivo de mirar por los intereses

e la nación, como propio a fomentar los partidos  y discordias el que, íor-

mando grey aparte, mandasen representantes separados. Las disposiciones

todas del Congreso deben dirigirse a borrar las distinciones de gachupines,
criollos, indios

a sostener

y castas. Quedó aprobado el artículo.

[3] Una ocasión muy oportuna se presentó al Congreso en la sesión

e 24 para insistir en la necesidad de que cesen los abusos de los gobiernos

pasados o su sistema mal entendido de sostenerse repartiendo sin medida

onores y distinciones. El virrey de Nueva España don Francisco Javiei

enegas representaba agradeciendo el que las Cortes le hubiesen concedi-

0 a gran cruz de Carlos III y suplicando le admitiesen la renuncia, resei-

van o a para cuando concluyese su comisión, si se hacía acreedor a tal

recompensa, porque estaba persuadido de que uno de los principales abu

sos que contribuyen al desarreglo de nuestro sistema militar y político es la
profusión de

premios. He aquí cómo los beneméritos se desprenden de las

pacías a que se han hecho acreedores, en beneficio común, y las pretenden
los que no las

merecen, los cuales tienen además interés en que aquéllos

sean también agraciados, para confundirse entre ellos. El Congreso se re

toma a admitir la renuncia, pues no había otro medio que
ar, no adoptándose un sistema rigoroso de no anticipar gracias,

de discusión del artículo 73, en que se previene que los electores
e partido se nombren uno a uno por escrutinio secreto, dio lugar a alguna

ispsión. Unos querían que todas las votaciones fuesen públicas, para evi
tar os inconvenientes del secreto, y otros opinaban por éste como medio

504

Larrazábal, Mendiol

Duárez en la del 27.
a y Leiva en la sesión del 26-IX-181 1 ; Alcocer, Foncerrada y Morales
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necesario para votar con libertad; algunos querían combinar el secreto y la

publicidad, votando en secreto por medio de cédulas firmadas por el elec

tor, en que constase el nombre del elegido;-'^"' pero el señor Aner obseix^ó

que el articulo estaba extendido en el concepto de lo que éramos, no de lo

que debíamos ser; es decir, que contaba con las relaciones, respetos e inte

reses que impiden al hombre obrar con la rectitud debida.
Con todo eso, al tratar en el artículo 88 de la elección de diputados,

en que también se proponía el escrutinio secreto, habiéndolo impugnado
fuertemente el señor LlliAn, se desechó el artículo y, después de algunas

contestaciones, se aprobó el que los electores, acercándose a la mesa, dije

sen al presidente y escrutadores el nombre de la persona por quien votaban,

y el secretario lo escribiese en una lista.

[5] El artículo 92 requiere para ser elegido diputado en Cortes una

renta anual procedente de bienes propios y el 93 deja a las Cortes ftituras el

señalar la cuota de la renta y la calidad de los bienes de que haya de prove

nir. Discutióse este artículo, porque no podía ser indiferente a eclesiásticos,

militares, jueces y empleados de todas clases el que, de cualquier modo que

fuese, se disminuya la enorme y casi absoluta influencia que tienen en las

presentes Cortes. Los eclesiásticos, sobre todo, no pueden menos de miiai

como un agravio que se les hace el igualarlos con los demás ciudadanos y

se sentían de que se les exigiese la circunstancia de ser propietarios que se

exige a los demás.

En nuestro sentir, la precaución de haber dejado  a las Cortes futuras

la cantidad de la renta y la calidad de los bienes de que proceda, es una de

las más juiciosas que tiene el proyecto, porque, por un lado, la ignoiancia

en que ha estado la nación obliga a no limitar la representación  a las peí so

ñas que puedan desempeñarla con más interés de ella y más independencia

del gobierno; y, por otro, da lugar a que la experiencia de los abusos que se

fije los límites de la restricción. Ambos artículos se votaron juntos y

quedaron aprobados.

noten

La opinión minoritaria en favor de la publicidad fue sostenida por Argüelles, Llaneras, Dueñas,

Bahamonde y Alcocer; la propuesta de la comisión de votación secreta la defendieron Pérez de

Castro, Quiroga, Aner y Jáuregui; la solución de compromiso la formularon Toreno y Golfín.
Esto ocurrió el 25-IX-181 1 .

Ése fue el sentido de las objeciones expuestas el 28-IX-1811 por Botrull, Villanueva, Key y
Bárcena.
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sobre
En uno de los números anteriores expusimos nuestra opinión ̂

los empleados del gobierno, excluidos de ser nombrados diputados cié Cor

tes por los artículos 95 y 97, aprobados según los presentaba el proyecto, y

por eso omitimos hablar de ellos aquí.
50-

Número 82,3 1-X-181 1.

Observaciones sobre las sesiones desde el 2<S de setiembre.

[1] Cincuenta articules del proyecto de constitución, aprobados en

estos siete días, no nos permiten ni el análisis ni el extracto de cada uno de

ellos, máxime habiendo algunos que por sí solos merecían un largo discui-

so. Pero como nos hace más falta la constitución que prolijas discusiones

sobre sus artículos, ve el público acercarse con placer el termine') de sus

deseos y sólo le resta convencerse de que la constitución no se qucdaiá en

proyecto, sino que el Congreso tomará para ponerla en práctica las medidas
ha tomadoy precauciones convenientes, medidas más firmes que las que

hasta ahora, pues que éstas no han bastado a desarraigar ni aun a corregí!

los rancios vicios del antiguo sistema.
Los puntos interesantes discutidos en estas sesiones han sido: 1C las épo

cas de la celebración de las Cortes; 2“, tiempo que han de durar; 3”, publicidad

de las sesiones; 4°, inviolabilidad de los diputados por sus opiniones; 5C prohi

bición de solicitar empleos, pensiones u honores los diputados para otros, y de

solicitarlos o admitirlos para sí, hasta un año después de haber concluido sus

funciones; 6°, prohibición de ser reelegidos hasta pasados dos años o mediando
una diputación; T, asistencia de los secretarios del despacho a las sesiones del

Congreso; 8°, recapitulación de las facultades de las Cortes; 9”, la fomiación de

las leyes; y 10°, de la sanción del Rey.

[2] ¿Habrá quien dude de la necesidad de señalar en la constitución

las épocas en que se han de celebrar las Cortes? Pero algunos querían que

fuese de tarde en tarde, como si no fuera más conveniente que se reuniesen

todos los años y sólo durasen tres meses. De esta manera no podrá tan

.507
Véase n° 75(3).
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fácilmente el Rey alterar épocas tan próximas, ni las Cortes, estando reuni

das poco tiempo, fomentar pretensiones contra el poder monárquico.

[3] Está tan reconocida la ventaja de que las sesiones del Congi'eso sean

públicas en los casos que no exijan resen'a, que no hubo discusión sobre este

particular. Las horas en que se ha deliberado en secreto estarán con las que se

ha deliberado en público en la proporción de una  a tres, y las deliberaciones no

están en la de una a ciento. ¿Podría darse una demosti-ación más patente?

[4] Algún señor diputado quiso coartar a los representantes de la nación

la libertad de opinar en materias de religión. ¿Y quién habia de ser el juez de los

diputados en materias religiosas opinables? La Iglesia. ¡Bello modo de estable

cer la libertad en una época en que. como dijo un señor diputado, se le declara

hereje en escritos públicos y en carteles fijados en las esquinas por haber opina

do que una parte de los diezmos se podría aplicar  a las necesidades de la pabia

y en que, eomo dijo oñ'o, el tocar a un eclesiástico es para algtmos lo mismo

que tocar a la Iglesia Hemos hablado sólo de materias opinables, porque

impugnando las verdades de la religión quedaría cualquier diputado sujeto al

tribunal de Cortes, como enemigo de un artículo constitucional y nada más,

porque el Congreso ni es Inquisición ni concilio.

[5] La prohibición de admitir los diputados empleos del gobierno

hasta un año después de concluido el último acto de su misión había sido ya

sancionado por las Cortes en los primeros días de su instalación, y ahoia no

se ha hecho más que declarar como constitucional esta máxima de desinte

rés que debe afianzar la confianza del pueblo en sus diputados y los medios
de merecerla. A nuestro entender, si la constitución se propone aseguiai

esta medida los intereses de la nación contra las pretensiones del mo-

50S

con

narca, ha querido también librar a los diputados de la sospecha de venales

que injustamente podría recaer sobre ellos, sin llevarla a un exceso que

podría hacerlos mirar como demasiado propensos a dejarse seducii.

Se discutió este artículo el día 29-IX-18 11. Terrero (el DC escribe por error Torrero) pro-

ada dos años, Capmany cada dos o tres, Simón Lópezpuso que las Cortes se reunieran c

.508

cada tres y Creus y Alcocer les apoyaron sin concretar periodicidad. Fueron activamente

rebatidos por Muñoz Torrero, Aner, Argüelles, Gallego y Zorraquín.

El debate lo suscitó el día 1 -X-1811 Simón López, que quiso limitar la inviolabilidad parlamen

taria sólo a las opiniones políticas; nadie le secundó y fue rebatido por Muñoz ToiTero, Villanueva,

Argüelles (que fue el que se quejó de ser llamado hereje por cuestionar los diezmos) y Capmany

(quien dijo las palabras sobre tocar a los eclesiásticos).

L
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[6] La prohibición de ser reelegidos los diputados acaso sería conve

niente que se entendiese con los que sean nombrados para las Cortes ordi

narias sucesivas, dejando a las pro\ incias por esta vez la libertad de reele

gir a los diputados que hayan sabido sostener la con lianza que pusieron en

ellos. El estado del reino, el peligro de que al ponerse en ejercicio la cons

titución no haya en el Congreso ninguno de los que la han formado y soste

nido y, además, la incertidumbre en obrar en que se \ erían de nuevo las

Cortes eomponiéndose enteramente de diputados que no estuviesen acos

tumbrados a deliberar, nos mueven a hacer esta reílexión, que podría tener

se presente, si el Congreso la Juzgase oportuna, para un artículo adicional.

Parece imposible que no haya muchos diputados de esta misma opinión,

pero acaso se retraerán de parecer interesados personalmente en lo que con
viene al interés común.

[7] Por querer aislar demasiado al poder legislativo del ejecutivo, por

mostrarse separado del trato de los secretarios del despacho, se había pro

puesto en el proyecto que el Congreso no deliberase delante de ellos cuan

do se presentasen a hacer algunas propuestas a nombre del Rey. Pero el

señor Oliveros manifestó las ventajas de que el Congreso oyese a los se

cretarios y de que éstos se penetrasen del espíritu de las deliberaciones; y,

en consecuencia de ello, se aprobó el que asistan  a las discusiones cuando y

del modo que las Cortes detenninen y que hablen en ellas, pero no estén

presentes al tiempo de la votación. El capítulo T presenta reunidas en 26
secciones^" del artículo 131 las facultades de las Cortes, diseminadas en

los diversos artículos de la constitución.

El capítulo trata en la primera parte de la formación de las leyes,

modo de proponer sus proyectos, admitirlos, discutirlos y votarlos, sin ofre
cer cosa notable la discusión sino en el número de diputados que se requie

re para deliberar. Pedía el proyecto, y así se acordó, que asistiesen a la

deliberación la mitad más uno del número total de diputados; querían algu

nos que no se pudiese deliberar sin las dos terceras partes, o del ni'imero

total, o de los que hubiesen concuirído a las Cortes. Es de presumir que no

Sin duda este comentario del Semanario Patriótico responde a los intereses del grupo de dipu

tados liberales a los que habitualmente respalda, que se habrían de quedar fuera de las siguien

tes Cortes, Ése fue también el sentido de algunas de las enmiendas que se formularon desde ese

mismo grupo.

En el original «sesiones», errata propia tal vez de algún seseante.

510

51 1

A



461Número 8 2,3 1 - X - 1 8 1 1

advertirían que de este modo una tercera parte de los diputados podría fiais-

trar todas las resoluciones que hubiese de tomar la mayoría, no asistiendo a
las deliberaciones.

La segunda parte de este capítulo trata de la sanción del Rey a las

leyes establecidas por las Cortes. Es digna de notarse la fónmila decorosa

de dar el Rey su sanción o de negarla: «publíquese como ley», dirá apro

bándola; «vuelva a las Cortes», si niega la sanción, acompañando las razo

nes que ha tenido para ello, en consulta con el consejo de Estado.

Los que antes de haberlo visto tachaban ya de democrático el proyee-

to de constitución, habrán hallado un nuevo desengaño en los articulos que

tratan de la sanción y del veto del Rey; y en la circunspección y madurez

con que se ha ocurrido a la precipitación del cuerpo legislativo por hacer

sancionar sus decretos y a la repugnancia infundada del Rey a sancionar

los. Podría ocuiTir que por mala inteligencia, por espíritu de partido, por

animosidad contra los agentes del gobierno o por otro cualquier motivo,

propusiese el Congreso un decreto que no fuese conveniente que el Rey

sancionase; podría ocuiTÍr que el Rey y su consejo, por las mismas causas,
rehusasen sancionar un decreto motivado del Congreso: ningún inconye-

resultará de ello en los términos aprobados de la constitución,

no obtenga la sanción del Rey,
mente grave

Si una legislatura propusiese un decreto que

no será esta misma legislatura la que, haciéndolo causa propia, mire la le-

pulsa como un desaire y se empeñe en sostener su determinación; si el Rey
niega la sanción a un decreto, otra legislatura podrá, después de examina

das las razones en que se funde el veto, decidir desinteresadamente si son

no suficientes y si está obligado a prestar la sanción. El señor Gallego
desenvolvió con mucha claridad estas razones, sus motivos y sus conse

cuencias, y ya antes los señores Arguelles y Espiga habían expuesto que

las leyes no requieren la urgencia de los decretos gubernativos y que, me

diando de una legislatura a otra sólo veinte y un meses, no era mucha la

mayor demora que podría experimentar una medida pemianente en algún

dudoso, pues que la responsabilidad de los secretarios del despacho

o

caso

haría poco comunes estas ocurrencias.
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Número 83,7-XI- 18 1 1.

Sobre el suceso del día 26 de octiihred'-

[1] Templada ya algún tanto con el transcurso de los días la impre

sión primera que causó en los ánimos este desagradable aconteeimiento.

bien será que lo consideremos a sangre fría y que tratemos de apreciarlo

por lo que fue en sí mismo y por lo que puede ser en sus conseeuencias.

Contribuiremos así, en cuanto alcancen nuestras fuerzas, a atajar los tristes

resultados que los malévolos le preparan, resultados mucho más tristes to

davía que la malignidad aparente de que el hecho estaba acompañado.

Olvidóse aquel día el público que asiste a las sesiones del Congreso

del respeto y silencio que debe guardar delante de la representación nacio

nal. Pidió un orador^'^ la palabra y empezó a indicar una opinión, tal vez

importuna en el estado que tenía la cuestión que se controvertía, y segura

mente opuesta a la opinión del público presente. El mormullo de desapro

bación le interrumpe y él, no contento con pedir, según el reglamento, que

se despejen las galerías y se continúe la sesión en secreto, añade que hay

intriga y manejos de parte de los que le interrumpen. El presidente,"' sin

llamar al orden ni al público ni al orador, accede al instante a su demanda y

levanta la sesión pública, dando ocasión con esta medida a que muchos

diputados reclamen altamente contra ella-’'"' y a que los espectadores salgan

del Congreso denostando a voces al orador que así los ultrajaba.

No paró en esto la animosidad; la gente descontenta se agrupó en

corrillos en las avenidas del Congreso, la concurrencia se hacía a cada

momento más numerosa, la exaltación crecía y el nombre del diputado era

pronunciado aquí con desprecio, allí con ira, más allá con amenazas. Esta

efervescencia dio que recelar por su seguridad y el Congreso determinó no

Este epígrafe no corresponde a la habitual sección de Cortes, que vendrá luego, sino al

articulo inicial de la sección «Politica», que reproduzco integro excepcionalmente por te

ner una relación evidente y un interés directo con la vida parlamentaria. Es en realidad una

crónica de Cortes especial, puesta en forma de editorial que fija la posición del periódico y

su interpretación ante un suceso grave y nuevo ocurrido en el salón de sesiones.

Más adelante menciona que se trataba del diputado Valiente.
Antonio Larrazábal.

El Diario de Sesiones dice que fueron Golfín, Toreno y otros que no especifica.
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separarse sin que estuviesen tomadas todas las medidas necesarias a evitar

cualquier desorden. Pocas bastaron: la sola presencia y autoridad del go

bernador de la plaza apaciguó el murmullo, desvaneció los coitíIIos y los

diputados salieron de la sesión con la misma paz  y tranquilidad que los

demás dias. Salió también el que habia sido objeto de la animosidad públi

ca, acompañado del gobernador y sus ayudantes y, sin duda de acuerdo con

él mismo y por elección suya, fue llevado a paraje de seguridad para quitar

toda ocasión de escóndalo y alboroto.'"' No hubo un grito, no hubo un ama

go, no hubo un exceso. El concurso, compuesto casi en su totalidad de

personas decentes y distinguidas, presentaba el aspecto de gente curiosa y

desazonada, pero no agitada ni revuelta, y la autoridad, en lo poco que tuvo

que hacer, no sólo fue respetada, sino generalmente aplaudida.

Esto fue, en suma, lo que pasó aquella mañana y puede decisivamente

afirmarse que a nadie afligió tanto como a los verdaderos amigos de la libertad.

Porque si uno de los caracteres esenciales de la ley es el de ser libremente

discutida, ¿,qué es de este carácter cuando el público toma una paite tan directa

en la discusión y aspira a influir de este modo en la opinión de los legisladores

que deliberan'.? No hay duda: un suceso como el del día 26, repetido por más

veces, quitaría el concepto de legitimidad a las decisiones del Congreso, des-

tmiría su autoridad y acabaría con las esperanzas que el mundo español tiene
eifradas en las nobles instituciones que nos prepara.

Todo esto lo sabemos y, por desgracia, lo hemos visto confirmado
bien tristemente en nuestros días. Esa nación vecina, que tan vilmente tiia-

E1 gobernador de Cádiz era Villavicencio. Ese lugar seguro adonde se condujo al diputado fue un
gaditana. Los redactores del Semanario Patriótico, que representan plena

mente la opinión liberal en este suceso, quieren atenuar todo lo posible la magnitud del hecho, caí

gando la mayor parte de la responsabilidad sobre el propio Valiente, como se veiá en las páginas
sucinta del acontecimiento y de las diferentes versiones contemporáneas del

navio anclado en la bahia

siguientes. Una visión

516

mismo puede verse en el libro de Federico Suárez, Las Cortes de Cádiz, Rialp, Madrid 1982, cap.

XIV. Suárez enfatiza las presiones del público de las galerías sobre los diputados serx'iles y acumula

testimonios al respecto, pero no recoge en este punto el del Semanario, que es el menos acoide con
esa lectura turnulmaria. Es evidente, en cualquier caso, que el Semanario suaviza los hechos para

poder volverlos en contra de Valiente y de los serviles, del mismo modo que la publicística absolutis

ta los exagera para deslegitimar toda la obra de las Cortes; en el mismo sentido que muchas de sus
advertencias diseminadas en crónicas anteriores, el periodista insinuará una vez más que la tibieza

del Congreso al imponer su soberanía y al acometer las refonnas conducirá sin remedio a una revo

lución como la francesa y a un período de anarquía. Lo ocumdo el 26 de octubre resultaría así un

nuevo aviso de lo que se avecina si no se avanza más rápido.
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nizada nos está desolando ahora, vio expirar su naciente libertad por el

abuso de esta condescendencia. Lo que en las galerías de sus asambleas fue

al principio patriotismo y exaltación por el bien, se con\ irtió después en

intriga y en furores: ocuparon aquel teatro los anarqtiistas y los facciosos y

a estruendo y a gritos hicieron callar la voz de la virtud y del saber, para no

aplaudir más que los ecos desenfrenados de la ferocidad y de la demencia.

Es ocioso, pues, que los adversarios de la libertad \ engan ahora recrimi
nando y declamando sobre los tristes resultados de la licencia del público

espectador y nos pongan delante nuestros principios, para hacernos cargo

de un exceso que nosotros lloramos mucho más que ellos mismos.

¿Pero estos censores tan severos han pesado y meditado bien las cir

cunstancias que han mediado para aquella irregular exaltación? ¿Es posi

ble que sobre ese pobre público haya de recaer la culpa toda entera y que de

nada, de nada hayan de ser responsables los que le han arrastrado a ella?

Trece meses lleva de existencia el Congreso y es la primera vez que se ha
verificado un desorden de esta clase. En otras cien ocasiones ha habido

murmullos iguales o mayores que en aquélla, y los presidentes, reclaman

do el orden, los han acallado al instante y el público obediente se ha reduci

do al silencio. No pudo ser asi en la sesión de que hablamos. ¿Por qué?

Porque el vaso estaba ya lleno y la inculpación de intriga, arrojada al públi
co tan insensatamente, le hizo rebosar sin recurso.

No es nuestro ánimo agravar la odiosidad que el señor Vai,ii-;nti-: tiene

llamada contra sí, y basta que su situación sea cual es para que nosotros la

respetemos. Pero, con razón o sin ella, el público le está creyendo el baluar

te más obstinado del orden de cosas que nos ha conducido al apuro en que

nos vemos, y el impugnador más acérrimo de todas las instituciones que la
opinión general desea. Se le había visto en diferentes cuestiones, ya de

derecho público, ya de policía, opinar y votar en contra de principios que

anteriormente tenía reconocidos por verdaderos, y en contra también de lo

que su situación, su carácter y sus costumbres habituales debían al parecer

inspirarle. Se observaba el entorpecimiento y la dificultad que sufrían a

veces con su sola presencia las discusiones más claras y cómo salían de

aquel orden natural y expedito, hijo de la franqueza y buena fe que deben

remar en estos debates. Se había visto, no sin algún escándalo, que de todos
los individuos de la comisión de constitución era el único que se había

negado a firmar el proyecto de ley fundamental presentado al Congreso.

Habían transpirado también su conducta y miras en las sesiones secretas.
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porque ¿cómo es posible que negocios y disputas ventiladas entre ciento y

cincuenta hombres puedan permanecer ocultas, por más sigilo que quieran

guardar y por más puertas que cierren? Todo se sabe al fin y lo que por esta

parte se ha dicho hasta ahora de este diputado no contribuía en manera

alguna a corregir el concepto que se había formado de él por su conducta

exterior. Con razón, pues, o sin ella, el público le tenía por contrario a la

institución de las Cortes, por enemigo de la constitución y por alma y móvil

de esa porción de hombres que, temerosos o deseosos de que vuelva a en
tronizarse el orden de cosas execrado de todos los buenos españoles, quie

ren tener anticipado el mérito de haber querido consei"var su poder absoluto

y despótico al monarca, su fasto insolente y su arbitrariedad a los ministros,

la confusión de atribuciones a los tribunales y todos los abusos y extorsio

nes sin fin de que tantos se mantienen a costa del pobre pueblo.

Presume mucho de sí el que con sus brazos solos quiere atajar el

curso a un río, y es milagro si en pena de su locura no se ve en un instante

arrollado y anegado por el ímpetu de la corriente. Del mismo modo, el que

a rostro firme se empeña en contradecir y combatir la opinión pública no

queje de que la opinión pública se encone y encarnice contra él. Faltaba

solamente una ocasión para que esta disposición de ánimos contiaiia se

manifestase con violencia, y no es posible dudar que él mismo fue quien la

dio en aquel día con su temeridad imprudente.

La cuestión que se discutía estaba enlazaba con el incidente de don Mi

guel de Lardizábal, que tanto había excitado la atención general, y decía una
relación bastante directa con la declaración de la soberanía nacional y autoií-

dad suprema de las Cortes (a). Dos días había que dm'aba la discusión y ya
estaba en ténninos de votarse, cuando el señor Valiente pide la palabia y

pieza su discurso diciendo que no intentaba defender al consejo ni a su decano,

cuya conducta estaba lejos de aprobar. A esta especie de salva, que por desgi'a-

cia no se creyó sincera, el público munmu'a y el orador, que pudo y debió
contentarse con reclamar el orden, hace al instante la recriminación de inüTga a

los espectadores y pide la continuación de la discusión en secreto. Esto se con

cede por el presidente y entonces el público, expelido después de injmiado,

sale de aquel recinto exhalando su resentimiento en quejas y en clamores que,

sin pasar a más, se desvanecen después con la mayor facilidad.^”

se

em-

los artículos hace que se aborde primero el escándalo de Valiente

éste: la publicación de dos escritos contundentes
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El retraso que arrastran

que los sucesos anteriores que provocaron
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Hizo mal el público, repetimos, en apersonarse así, no solamente poi

irreverencia en que incurría, sino porque era superíluo dar tanta importancia a
lo que el orador iba a decir. Pre.scindicndo del derecho im iolable que todo

diputado tiene de expresar su opinión sobre las materias que se discuten

Cortes, es preciso que el público se persuada de que los adx ersarios de la libei-
tad y de la constitución son mucho menos temibles cuando hablan que cuando

callan. ¿Qué podría haber añadido el orador en apoyo de una causa ya de suyo

tan desacreditada? Sus sofismas y cavilaciones hubieran sido pulverizados,

como tantas veces ya lo han sido, y aquel impotente esfuerzo no hubiera hecho
otra cosa que añadir un trofeo más a la verdad.

En la situación que tienen hoy día las cosas, la sabiduría del CongiO"

so elegirá para conciliarias aquel medio que más convenga a su decoro, a

su autoridad y a la tranquilidad pública. Nosotros nos abstendremos de

indicarle: sólo sí, no podemos dejar de extrañar el rigor y el encono con que

muchos quieren que se persiga a los autores (como si los hubiera habido)

de aquella efervescencia, que aquéllos califican con el nombre de alboroto

premeditado para insultar al Congreso nacional en la persona de un repie-

sentante. Bien saben que no es así, pero les importa mucho que así se ciea,

y esperan que, escarmentados con la persecución o con el miedo los impiu-

dentes que, por un celo exaltado hacia la libertad y hacia las Cortes, han
faltado una vez al orden, tendrán así más llano el camino para destruir las

en las

contra la legitimidad de las Cortes, la soberanía nacional y el proyecto constituyente, los de

Colón y Lardizábal. El decano del consejo era José Joaquín Colón de Larreategui. Jurista

vasco de quien ya se ha hablado en otras de estas crónicas, que levantó un gran re\'uelo al

publicar el folleto España vindicada en sus clases v autoridades de las falsas oiiinioix-’-''

se le atribuyen. Imprenta de Manuel Bosch, Cádiz 181  1 (80 pp.). Por su parte. Miguel de

Lardizábal y Uribe (1744-1823) había sido miembro de la Junta Central y regente antes

la instalación de las Cortes, a cuya soberanía se enfrentó; se vio apartado de la vida política

en Alicante, donde dio a luz el ataque más duro realizado contra el liberalismo doccañista.

su Manifiesto que presenta a la nación... sobre su conducta política en la noche de! 24 de

.se//em6;-e c/e 7(^/6, Nicolás Carratalá Menor y Unos., Alicante 181 1 (99 pp.). Los periodis

tas del Semanario concibieron la coincidencia en unos pocos meses de todas estas acciones

dentro y fuera del salón de sesiones como una conspiración concertada contra las Cortes, a

la que a finales de año se sumaría la iniciativa parlamentaria de Alonso Vera y Pantoja (n'

va general conduce al mayor punto de radicalización en la

lucha política y publicística anterior a la Constitución. Estos incidentes, que ocuparon mu

chas y airadas horas a diputados, periodistas y Jueces, se desarrollarán, entre otros lugares,
en los

de

95[3]); esa sensación de ofensi

84(3), 86(3) y 88(3).
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instituciones fundamentales que los ofenden y arrollar después y acabar

con sus promovedores. Que el Congreso lo medite con la prudencia que

acostumbra y tome bien su partido; no hay ningún incidente de éstos en que

su institución no se halle comprometida; no hay ninguno que no contribuya
más o menos a la subsistencia o a la ruina de esa constitución anunciada a

la España y a la Europa; no hay, en fm, ninguno en que no se trate de la

libertad futura de la nación, de su dignidad e independencia actual.
Nosotros, entretanto, no cesaremos un momento de inculcar a todos

los verdaderos amantes del bien cuán necesaria es la circunspección y cuánto

lo es el respeto a las sesiones de las Cortes. Aun cuando la justicia y el

orden no lo prescribiesen tanto, la situación de los españoles es demasiado

critica para no poner el mayor cuidado en ello. ¡Infelices! No sabemos bien

todavia cuántos enemigos tiene ese régimen constitucional por el que tanto

anhelamos: los hay dentro, los hay fuera, los hay conocidos, los hay encu

biertos; se ve generalmente una intención declarada de presentamos como

menores, incapaces de gobernarse y de defenderse  a si mismos, ¿qué será si

se da lugar a que también se nos tache de fliriosos? Mil habrá tal vez que,

faltando impudentemente a la verdad y mintiendo a su conciencia, cuenten

la exaltación momentánea del dia pasado como un tumulto deshecho, en

que ni el pueblo queria oir razón, ni la autoridad era bastante a conteneile.

Este concepto poco ventajoso favorece mucho a la ambición de ponemos

en tutela que por todas partes nos asedia; y tal se nos pintará en el interior

de España, en Francia, en Inglaterra y en América. ¿Qué hacer? Desmentir
a esos rateros calumniadores con la gravedad inalterable de nuestro carác

ter y con la veneración más profunda al santuario de las leyes. Acordémo

nos que el único apoyo que queda a una nación en la situación en que se

halla la nuestra, es el respeto que ella se tiene  a sí misma, y la desespera

ción en los otros de poderla degradar.

Penoso es, repetimos, haber de tratar a cada paso de esta divergencia
de opiniones, de esta desunión de voluntades, y más grato nos ftiera cien

veces ocupamos exclusivamente en contestar a las invectivas francesas y

descubrir sus maquinaciones. Pero cuando emprendimos esta camera, no

fue sólo para hacer a Bonaparte la guema de opinión que todo escritor espa

ñol debió jurarle desde el principio, sino para promover y mirar por el bien

interior de la patria, no menos envilecida y devastada por la tiranía antigua

que insultada y afligida con la invasión presente. Cumpliendo, pues, con la

obligación segunda, no podemos prescindir de estas miserables querellas.
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Tarea odiosa, sin duda alguna, peligrosa también  y mucho: pero tenemos

sabido ya hace tiempo que las sendas que conducen  a la libertad no están
sembradas de flores.

Observaciones sobre las sesiones desde el 7 de octubre.

[2] Proponía un señor diputado en la sesión de hoy que, en menioiia
del cumpleaños de la instalación de las Cortes, se decretase un indulto ge

neral en los mismos términos que el de 24 de setiembre del año pasado.

¿Qué más indulto que la falta de justicia? Lo peor es que la lentitud en

juzgar se extiende a culpados y a inocentes. La comisión nombrada

examinar el estado de causas atrasadas nos dirá muy en breve quiénes son

los morosos y el arreglo constitucional del poder judicial, que todos agual

damos, cortará el nudo que creemos imposible desenredar.

[3] Querían algunos que, en la fórmula que prescribe el artículo 155

del proyecto de constitución para publicar el Rey las leyes, se omitiese «y

por la constitución de la monarquía española». Fundábanlo en que en la

constitución de Bayona se usaba de una cláusula equivalente, «y de la cons

titución del Estado»; en que los rebeldes de América la habían adoptado

también; en que era una novedad que se introducía contra la voluntad de la

nación, que antes de estar constituida había ya proclamado y reconocido de

nuevo a Femando VIL Además, querían otros que, subsistiendo, al hablai

con las autoridades civil y militar, la expresión «por tanto mandamos», se
añadiese, cuando se hablase con las autoridades eclesiásticas, «rogamos y

encargamos», amparándolas en la posesión en que están de ser tratadas asi

generalmente y de conservar a los arzobispos y obispos la veneración y

respeto que les guardaban los reyes.

Contestaron varios diputados a la primera objeción con las autoridades

de varios publicistas españoles muy anteriores a Voltaire y Rousseau, que ha

bían sido citados por los de opinión contraria; decían que, si por haberse usado

en la constitución de Bayona y en las provincias disidentes de América se de
biese excluir esta cláusula, en el mismo idéntico caso estaba la anterior, que

5I.S

Aquí empieza la crónica de Cortes regular de este número, que continúa el mismo ritmo y

contenido de los números anteriores, y también el mismo desfase entre la fecha de publica

ción y la de los debates que resume.

Nicolás Martínez Fortún. La propuesta no fue admitida a discusión.
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todos aprobaban, «por la gracia de Dios», y que de ninguna manera se podía

suponer opuesta a la voluntad que la nación había manifestado ima cláusula

que la sancionaba para siempre en la constitución.

Debian distinguirse dos casos muy diversos al dirigirse el Rey a
las autoridades eclesiásticas; o se trata de asuntos civiles, en los cuales

los eclesiásticos son ciudadanos sujetos a las leyes y a ser «mandados»

por el legislador y por el que ejecuta sus proyectos sancionados; o de

asuntos de dogma, los cuales no están sujetos a la autoridad civil y, por

consiguiente, ni comprendidos en la cuestión. Apoyaron esta doctrina

los que la sostenían, principalmente el señor Vill.anueva, en nuestros

usos antiguos, citando muchos casos en que los reyes «mandaron» a los

eclesiásticos, no sólo en puntos civiles, sino en los que pertenecían a la

disciplina externa, como son los de duelos, lutos  y hachas permitidos

en los entierros. Aprobóse el artículo según había sido propuesto y con

servando la primera cláusula impugnada, que es sólo una consecuencia

de la soberanía nacional, origen de la del Rey, pero conveniente pai'a

extirpar la máxima del despotismo civil y religioso, que la autoridad de

los reyes les ha sido delegada por Dios mediata o inmediatamente, o lo

que vale lo mismo, con absoluto desprendimiento de la voluntad de la

nación. Siempre que se habla de soberanía nacional, se procura eludii la
cuestión: unas veces es excusado o no viene al caso hablar de ello, otras

veces es peligroso y algunas por obvio y sabido se debía omitir.

[4] Los once artículos siguientes, desde el 157 al 168, tratan de la

diputación permairente de Cortes, de sus cargos y atribuciones. Parecíale a

varios diputados muy coi'to el número de siete individuos (tres europeos,
sacado a la suerte entre un europeo y otro de

520

tres de ulti'amar y el otro

ultramar); oti-os querían que fuesen quince y otr'os veinte uno y algunos

veinticinco los que compusiesen la comisión, según la importancia que daban

a sus obligaciones. De esta manera, decían, serán menos accesibles al go-

Este debate se desarrolló el 7-X-1811. El que lo abrió fue Bomill, que impugnó la alusión a la

constitución en los términos exactos que menciona el semanarista y citó a Voltaire y Rousseau;

esa objeción la rebatieron Villanueva (citando a su vez a Alfonso de Castro, Juan de Mariana,

etc.) y Toreno, a quienes hay que adjudicar respectivamente los dos argumentos citados por el

cronista en el segundo párrafo de este apartado. La segunda parte del debate, relativa a la mane

ra de dirigirse a los prelados, la sostuvieron Dou, Larrazábal, Guereña y el obispo de Calahorra,

a quienes respondieron Villafañe, Aner y Villanueva.
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bierno, tendrán más conocimiento y relación con los \ astos dominios de la

monarquía y prepararán los trabajos para las Cortes inmediatas, sobie to o

no estando aún concluida la constitución, ni sabiéndose qué cargos se po

drán aún agregar a la comisión permanente; se podría diferir para más a e
lante el fijar su número.

Pero estas razones parecieron débiles a los que oponían que, en nue
ve meses que habían de mediar de unas Cortes a otras, bastaba una dipata

ción de siete individuos que vigilasen sobre la obser\ ancia de la constitu

ción y que en los acontecimientos expresados en la constitución convoca

sen a Cortes extraordinarias. La mayoría se acomodó a esta opinión y se
aprobó el artículo.

[5] En la sesión del 8 se leyó una representación dcl general Lapena,

quejándose de que el Consejo de Regencia le había despojado de sus em

pleos de capitán general de esta provincia y presidente de la audiencia,
dándolos en propiedad al conde de la Bisbal, no estando él más que suspen
so ínterin se decidía su causa sobre su conducta militar en los campos

Chiclana el 5 de marzo, es decir, hace ocho meses nada menos. ¿Y quién

detiene? ¿Y por qué el Congreso ha de pedir a los tribunales energía y

actividad cuando no les da el ejemplo? Se discutió, se elogió, se acordó qne
en el preciso ténnino de ocho días evacúe su informe la comisión encarga

da de examinar el expediente,

[6] En la sesión del 9 hizo el señor Olivi-,r(xs varias proposiciones

relativas a preservar de la epidemia a los pueblos no contagiados y auxiliai

a los que la padecen, poniendo en ejecución los reglamentos que se han
hecho para estos casos.

Hace más de dos meses decretó el Congreso que se instalase el tribu

nal del protomedicato, dándole las más amplias facultades para ocurrir al

riesgo que amenaza a esta ciudad y al reino entero de que se extienda la

epidemia. Creyó el protomedicato conveniente pedir los papeles concei-
nientes a sanidad que existían en la secretaría de la antigua junta de este

521

de
la

522

Hablaron en este sentido el 7-X-18I 1 Giraldo y Polo (proponían quince, aunque el primero

estaba dispuesto a elevarlo hasta veintiuno o veinticinco), Luján (veintiuno). Argüelles (quin

ce o veintiuno) y García Herreros (sin concretar número). Fueron rebatidos por Morales

Duárez, Monte, Aner y Terrero, que se alzaron con la mayoría.

Sobre Lapeña y su escrito véanse n“ 50(5), 51(4)  y 91(3). El conde de la Bisbal era Enrique
O’Donnell.
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nombre, y particularmente los relativos a epidemias, para con más conoci

miento del estado actual dar providencias más acertadas. Entregada la sa

lud pública a letrados, gente que abunda en recursos para eludir o retrasar

el cumplimiento de cuanto coarta su influencia y manejo, era de sospechar

que el riesgo de \ er infectada esta ciudad y ser ellos mismos victima de su

ignorancia en materias que no son de su instituto, no fuese bastante a hacer

les convenir en que habia sido tan absurdo el fiar de los jurisconsultos la

sanidad de los pueblos como lo hubiera sido encargar la judicatura a los

médicos y, por consiguiente, que procurarían en cuanto estuviese de su

parte que siguiese el embrollo; no era, pues, de esperar que de buena fe

entregasen los papeles y se desprendiesen de un cargo que debía repugnar a

su conciencia y cjue reclamaba la humanidad, sacrificada al vil interés de

una pensioncilla o sobresueldo asignado a los que se ocupaban en lo que

entendían, y la facultad de acomodar unos cuantos paniaguados en los em

pleos subalternos, pues, como hemos dicho muchas veces, hay gentes que
sólo buscan cubrirse con una excusa para embarazar.

Los individuos que componen el protomedicato representai'on a la

Regencia sobre la nulidad de su nombramiento si no se les dejan expeditas

sus facultades, y se descargaron justamente de los resultados que puede

traer la lentitud de los reacios y del gobierno que los tolera. Porque no

sólo la junta de sanidad la que resiste desprenderse de sus facultades
abusivas; en el mismo caso de inobservancia que el decreto para la instala

ción del protomedicato está también la ejecución del que se dio adoptando

un nuevo régimen dietético para los hospitales, de que ya hablamos en
de los números anteriores

tienen a menos depender de un tribunal compuesto de profesores de sani
dad, en lo cual se honrarían a sí mismos, y prefieren entenderse con los

secretarios y las secretarías del despacho, que por su parte adoptan estas
mismas ideas. Lo mismo hace la junta de tarmacia  y no será en odio de un

tribunal nuevo, pues el del protomedicato es más antiguo que la junta de

sanidad y aun que los consejos y chancillerías.

Esperamos que el tiempo y la necesidad vayan restableciendo el or

den y que, sujetos los médicos, cirujanos y boticarios a la autoridad civil
su facultad lo estén al tribunal co¬

no

es

uno

Los encargados del arte de curar parece que

como ciudadanos, en lo perteneciente

523
Véase n" 70(4).
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rrespondiente, poco más o menos como esperamos que dependan los mul
tares del suyo en todo lo perteneciente a la ordenanza. Entonces las leyes

decretarán a los profesores del arte de curar la justa consideración que

recen y deben gozar en la sociedad y en el ejército, entonces se harán aún
más acreedores a ella y entonces nadie se atreverá a interrumpir sus medi

das para conservar y restablecer la salud en los pueblos, porque irá desapa

reciendo el caos de la vanidad, de las preoeupaciones, prix ilegios y arbitra
riedades, según se vaya restableciendo el orden.

[7] El artículo 168 del proyecto de eonstitución, adoptado sin discu

tirlo, declara sagrada e inviolable la persona del Rey y libre de toda respon

sabilidad. Propuso a su tenor el señor Vii.l.vnua.v que, para marcar más

estas prerrogativas, los reyes de España al subir al trono fuesen ungidos poi
el arzobispo de Toledo, conforme al ceremonial observado en los tiempos

de la dinastía goda. El mismo señor Villanuhva, excitado por varios dipu

tados sobre los motivos que pudo haber para abolir esta costumbre, moti

vos que al pronto no se ofrecían y que la comisión manifestaría si los halla

se, o aprobaría la unción si, como parecía, no presentaba inconvenientes,

expuso que, según sus conjeturas, los reyes mismos habían eludido esta

ceremonia desde que el papa san Gregorio Vil, en una de sus cartas a los

reyes y magnates de España, aseguró que esta corona por antiguas constitu

ciones pertenecía en propiedad a la silla apostólica, de quien eran

rios y delegados los reyes. Esto, y la influencia política c]ue podía tener el

que la nación creyese que el respeto debido al Rey provenía de haberle

impuesto las manos el arzobispo de Toledo, hizo que el Congreso resolvie

se que la adición del señor Villanuhva pasase a la comisión para que la
meditase seriamente.^^"*

[8] Después de discutido y aprobado en el artículo 169 el tratamiento

de Majestad Católica que tendrá el Rey, se ventiló prolijamente el derecho

de declarar la guerra y hacer y ratificar la paz que se le confiere al Rey en la

enumeración de sus facultades comprendidas en el artículo 171.
En rigor de principios, decía con razón el señor conde de Torhno, el

derecho de declarar la guerra y hacer la paz pertenece, como todos los de

más, a la nación. No lo ejerce por sí, porque no es posible en un reino

tributa-

Véase n“ 89(1). Fue Argüelles el que, según el Diario de Sesiones, excitó la erudición de
Villanueva.
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dilatado, y tiene que delegarlo. La dificultad está, supuesto que esta delega

ción no tiene otro objeto que la utilidad del delegante, en averiguar si le es

más útil eneargarla al Rey, a las Cortes, o a las Cortes con el Rey, porque

todas las demás razones de seguridad y respeto, atributos del Rey, son se

cundarias y tienen la misma base. El señor Golfín proponía la cuestión en

otros términos, que vienen a coincidir en lo mismo: «Que se vea si es posi

ble evitar que la naeión sufra el terrible azote de la guerra por el eiTor o la

injustieia del gobierno, sin que por esto perjudique a su seguridad». Parece

que la utilidad exige concentrar las atribuciones de hacer la paz y declarar

la guerra en una persona que, obrando con secreto  y energía, no ofrezca los

inconvenientes y retrasos que llevan consigo las resoluciones de los cuer

pos numerosos, expuestos a las intrigas de los agentes públicos y secretos

de las potencias interesadas y a malograr unas ocasiones que el enemigo

aprovecha o que los manejos de otros gabinetes inutilizan, así respecto a la

guerra como a la paz.

Además, si el Rey a la facultad de hacer la guerra defensiva no reúne

la de ofender, el enemigo calculará sobre este dato y elegirá la clase de

guerra que le conviene, pues que no puede ser prevenido.
Las naciones deben obrar acordes unas a otras. No sea la España

conquistadora, no invada injustamente derechos ajenos, pero no empeoie-
mos nuestra condición limitándonos a hacer siempre un papel pasivo y

a las
privándonos de las ventajas que la velocidad y el secreto proporcionan
demás naciones contra nosotros.

El secreto que exigen estas operaciones para imponer a los gobiernos

con quienes se está en relación, necesario en el estado actual de las cosas de

Europa, parece incompatible con las deliberaciones de mi Congi'eso nmneioso,

pues que muchas veces no puede contenerse en los misterios de mi gabinet^
Esta misma facultad hará que los demás gobiernos tengan por el jefe de

la monarquía española la consideración debida al que puede cmiiphr justas

, y den importancia a las gestiones de sus encargados o embajadores.

Los inconvenientes que se temen del abuso de esta facultad quedan

sin gran trascendencia con las limitaciones que ya ofrece la constiUición de

no poder el Rey enajenar parte alguna del ten-itorio, ni hacer alianza ofen

siva, ni tratado especial de comercio, a lo cual se agrega la dependencia en

que queda, para continuar la gueiTa, de la nación que le ha de dar los subsi

dios, y la responsabilidad de los ministros; todo ello bajo la censura públi

ca, coiToborada con la libertad de la imprenta.

amenazas
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El secreto es quimérico, decían los diputados de opinión contraria,

dependiendo el Rey de los subsidios de hombres y dinero que tengan qtje
decretarle las Cortes. La calidad de estos recursos indicarían, sin dejai a

menor duda, si la guerra que se proyectaba había de ser marítima o teriestre

y, por consecuencia, contra quien se intentaba. Y como estos recursos lle

varían consigo la misma lentitud y publicidad que quería e\ itarse, la obje

ción no probaría nada por probar demasiado.

Tampoco por esta medida se estorbaba que el Rey se pusiese en esta

do de rechazar una invasión, y aun de hostilizar en un caso urgente, paes

que una hostilidad no es una declaración de guerra en toda forma, qne es de
lo que se trata. Por esta causa la extensión de la monarquía y la distancia de
las provincias de ultramar no son un obstáculo a esta disposición.

Dejando al Rey el derecho de declarar la guerra, no podrían en mu
chos casos negarle después las Cortes los subsidios sin exponer la segun

dad de la nación, comprometida por los progresos  o ventajas que hubiese
logrado el enemigo.

La influencia que los extranjeros podrían tener en las Cortes más

fácilmente la tendrían en el gabinete; y, además, ios intereses de éste po

drían consistir muchas veces en empeñar a la nación en guerras útiles a la

familia del Rey o que pusiesen a su disposición y la de sus ministros mas
fondos de que disponer, más facilidad de hacerse creaturas y más obscuii-

dad en la administración y en la responsabilidad. Todos saben el consejo de

Alcibíades a Pericles cuando éste pensaba en dar cuentas."-"

La responsabilidad de los ministros, prescindiendo de los medios que
buscarán para eludirla y ponerse a cubierto, no es una garantía suficiente de

los males que una guerra desastrosa puede acarrear a la nación.
Las mismas objeciones contra el derecho de declarar el Rey la guerra

sin anuencia de las Cortes se pueden hacer contra el de ratificar las paces, y

con más razón aún las alianzas, las cuales hasta ahora apenas han tenido

otro objeto que sostener intereses de familia, tan extraños e indiferentes a

la nación invadida como a la agresora.

Alcibíades acudió a visitar la casa de su tio Pericles, pero este no le recibió porque estaba
muy ocupado estudiando cómo rendir cuentas ante los atenienses (se le acusó repetidamen

te de manejos incorrectos de los caudales públicos); Alcibíades comentó entonces con sor

na que más le valdría estudiar la manera de no rendir

dedicó Plutarco a Alcibíades, cap. Vil),

cuentas (véase la biografía queesas
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El Congreso aprobó el artículo según lo proponía la comisión, pero si es

posible que los reyes abusen de la autoridad que les da la constimeión para

empeñamos en una gueira miñosa, de que puedan aprovecharse pai'a ensan

char sus facultades, también hay medios indirectos de hacer que la nación sea

más respetable a los estados \ ecinos y menos expuesta al abuso que el poder

ejecutivo puede hacer de la fuei'za amiada que esté a sus órdenes. Uno de estos

medios sería, en nuestra opinión, añadir un artículo a la constitución que decla

rase como condiciones precisas para ser ciudadanos españoles tener rm fiisil,

una bayoneta y cincuenta cartuchos con bala, o un caballo ensillado y una

espada, saber hacer el ejercicio y estar pronto a presentarse anriado siempre

que sea requerido por la autoridad; y no importa que sea la ejecutiva la que

disponga también de esta fuei-za, con tal que sea tan enormemente superior a la

fuei-za activa o de soldados de profesión y a sueldo.

[Notas de los redactores.]

(a) Era sobre la venia que el decano del consejo, como primer magis

trado de la nación, pedía a las Cortes para reclamar del tribunal especial.

Número 84,14-XI-1811.

Observaciones sobre las sesiones desde el 14 de octubre.^-'^

[1] Desde la sesión del 10 había comenzado la comisión de causas
atrasadas a dar cuenta de su trabajo, exponiendo el estado de cada una de

las que examinaba y su opinión. Nosotros haremos también unabieve men

ción de ellas, no porque esperemos enmienda en lo hecho, sino poique
sirva de convencimiento, si alguno lo necesita, de la absoluta necesidad e

poner orden en la arbitraria y abandonada administración de justicia.

La primera de estas causas afrasadas ñie la del conde del Montijo, fonna-
da de orden de la Junta Central sobre ocuiTencias en Granada. Se acordó que se

decir «hasta el 14», pues cubre las sesiones del 10 al5 26
El epígrafe es inexacto, tendría que
14-X-181 1.
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sustancie y detennine en ocho días, avisando a las Cortes de la sentencia, para

tenerla presente en el examen de la conducta de los ex centrales.'-^ Debemos

advertir, para que el público se entere, que si el consejo reunido de España e

Indias ha estado omiso en administrar justicia, no lo cstu\ o en sus agregados,

pues mandó que de los bienes del señor conde se supliesen los gastos que se

hubiesen hecho y se fuesen haciendo; y, en efecto, se le habían cobrado treinta

y un mil y tantos reales, que el señor Calatrava, individtio de la comisión de

examen de estas causas, pidió en voto separado se exigiesen a los consejeros

por ahora y se devolviesen al conde. El consejo no creería, sin duda, que tan

pronto se había de concluir la estafa admitida de condenar en costas, aunque

fuese inoeente, al que pudiese pagarlas y la desvergüenza de llamar a una injus

ticia tan indecente «recto modo de proceder».
En la sesión del 11 dio cuenta la misma comisión de las causas siguientes:

De un expediente contra fray Francisco Chacín, mercenario de Caracas,

seguido por el consejo de Indias, quien había ampliado la ejecución de un de

creto de una manera poco conforme, dando lugar a que el poder ejecutivo se

entrometiese en las funciones judiciales; de una causa contra el capitán don

Francisco Basave, don Román de la Luz y otras personas de La Habana, en la

eual proponía la comisión que el Congreso tuviese presentes sus trámites para

dar una regla fija acerca de los casos en que se haya de sentenciar una causa en

sumario y sin audiencia de los reos, como se había verificado en ésta; y de otra

causa contra don Juan López Cancelada, vecino y redactor de la Gaceta de

México, enviado a la península bajo partida de registro, en la que proponía la

comisión que, si al sustanciarse esta causa, no se hallase motivo suficiente para

su larga prisión y remisión a la península bajo partida de regisü-o, se detennine lo

que sea justo acerca de los peijuicios reclamados, cualquiera que ftiese el responsa

ble, sin remitirlo a otro juicio, con la acostumbrada fónmila de reseiv/ar el derecho.
.S2S
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Eugenio Palafox Portocarrero, conde del Montijo (1773-1834), fue un polémico aristócrata

que tomó parte en varias intrigas contra Godoy y luego en 1808 reveló intenciones de asu

mir el poder en un sentido antirrevolucionario; conspiró contra la Junta Central y en 1809

intentó en Granada proclamarse capitán general de Andalucía. Los centrales lo apresaron y

le formaron causa, pese a sus protestas de inocencia; siguió conspirando en los meses si

guientes en una agitada biografía. El proceso que examinaron las Cortes no era sólo contra
él, sino contra otros.

En esta parte el periodista se limita a extractar muy de cerca el Diario de Sesiones. Las causas

de Francisco de Paula Chacin, Román de la Luz y Luis Francisco Basave son poco conocidas.
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Hubo contestaciones de alsunos sobre si la comisión excedía su en¬

cargo manifestando la justicia o injusticia de los interesados en las causas,
cuando sólo debía atenerse a examinar si se habían seguido en ellas los

trámites regulares. Contestaron otros exponiendo que, siempre que se tra

taba de corregir abusos, se tropezaba con grandes dificultades; que al exa
minarse las causas atrasadas no había podido desentenderse la comisión de

los gemidos de muchos infelices detenidos meses y años en calabozos, cuan

do podían haber sido juzgados con brevedad; y que en la causa contra Can

celada hacia la comisión prevenciones generales contra los abusos de ence
rrar por muchos meses a un ciudadano en una prisión y remitirlo después a

España bajo partida de registro, sólo por indicios y sin probarle el delito

que se le imputaba; y. en fin, para no hacer interminables los juicios, i'esei-
vando a los interesados el derecho para repetir los perjuicios en otro litigio

separado. Resolvióse, por último, que en todas las causas presentase la co
misión las reflexiones que tuviese por convenientes para remediar opoitu-

namente los defectos que advirtiese.
En la sesión del 12 continuó la comisión el infonne de causas atiasadas

relativas al consejo de Indias y dio cuenta de la suscitada conti-a don Miguel

Luciano Millet y don Francisco Renovales; de la que había pendiente sobie

infidencia de varios sujetos y establecimiento de una logia de fi'ancmasones en
La Habana; y de la que se seauía conti'a el marqués de las Honnazas, on

■  deun

52*^

Esteban Fernández de León y don Manuel Albueme sobre suplantación

decreto de la Regencia pasada pennitiendo el comercio de América con los
extranjeros, y proponía la comisión que se diese  a las Cortes noticia del lesu ta-

do por la singularidad y circunstancias del caso,  y para que sirva de gobierno en
el examen de la conducta de los ex regentes.

530

pero Juan López Cancelada (n. 1765) fue un activo publicista leones atincado e J
derivadas de sus ambiciones

,  llevó a

en

México; a principios de 1810 se enemistó con el virrey por causas

periodisticas y fue deportado a Cádiz, donde además de atender sus asuntos judiciales

cabo una intensísima producción de libros, folletos y periódicos.

Los que impugnaron el método de la comisión fueron Morales Gallego, Caneja y

contestaron Calatrava, Argüelles y, sobre todo, Giraldo, al que corresponde la sustancia y a

letra de los argumentos expuestos en este párrafo,

de alto calado político, contra el ex regente Esteban Fernández de León, e
Arizcun) y el oficial

Don; les

Esta última era una causa

ministro de Hacienda marqués de las Honnazas (Nicolás Ambrosio Gairo y

529

530

mayor de su ministerio, Manuel Albueme: a los fres se les responsabilizaba de haber hecho circular

en mayo de 1810 un decreto sobre libre comercio en América que levantó muchas ampollas.

ex
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[2] El día 13 contestó el señor Mi:jía. como lo había ofrecido el día

anterior, a la exposición que el ministro de Gracia y Justicia había hecho al

Congreso sobre el estado de Quito, presentando varios documentos para

comprobar que aquella ciudad se mantenía obediente y sumisa al gobierno

actual. Como en el número pasado insertamos la contestación del ministro

al señor Mhjía dirigida al Congreso, que da una idea sullciente de este asunto,

nos abstenemos de más explicación.

[3] En la sesión del 14, cumpleaños del señor don Fernando Vil, des

pués de haberse presentado la Regencia a felicitar al Congreso, se ocupaba

éste tranquilamente, con aquella lenidad y mansedumbre que anuncia la

calma envidiable de gentes distraídas del siglo, pero poco oportuna en los

representantes de un pueblo que ha tomado la resolución heroica de triun

far de todos sus enemigos, en conceder indultos y escuchar demandas de

dispensas a decretos tan recientes que aún no se habían puesto en ejecu

ción; nada anunciaba la escena que estaba próxima  a suceder. El paliativo

que habían usado las Cortes pocos días antes, de hacer que los consejos y

empleados renovasen el juramento al Congreso nacional, indicaba bien cla

ramente que éste estaba decidido por las medidas de iJojedad, desenten

diéndose del poco respeto y aun de las miras opuestas de tantos y por tan
diversos motivos interesados en embarazar la corrección de los abusos en

vejecidos y el restablecimiento del nuevo orden de cosas.

Estos mismos, no contentos ya con resistir, trataron de atacar abierta

mente la soberanía de la nación, la autoridad del Congreso y las grandes
medidas que éste había tomado.

Se había ya preparado al público con noticias de alborotos y malos

sucesos; se habían dado los primeros pasos de desacreditar al Congreso y

hacer sospechosos de herejía y de jacobinismo a los diputados que más

obstáculos habían de presentar a la reacción; y como las Cortes y el gobier

no habían tolerado estos desórdenes, se creería que era ya tiempo de mos-

5.11
En efecto, el n° 83 del Semanario inserta, tras la crónica de Cortes, el «OHcio del señor ministro

interino de Gracia y Justicia a los señores secretarios de las Cortes» (pp. 379-383), firmada por

Ignacio de la Pezuela en 30-X-181 1 , En ese escrito, el ministro polemiza con Mejia, quien le

habia replicado en la sesión del 13 por decir en su informe sobre la rebelión americana que

Quito estaba también con los rebeldes; Mejia Lequerica era natural de esa ciudad y sostenia que
la acción de los quiteños estaba destinada a conservar la unión con España, idea optimista que el

ministro no comparte y se detiene en argumentar largamente su aseveración.
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trarse al descubierto en Cádiz y en las provincias. Acaso debemos a los

vientos el que los atizadores de Valencia no hayan tenido en Galicia coope

radores escandalosamente absueltos de sus proyectos subversivos.

Engañáronse en tomar por cobardia la tibieza del Congreso, o ftieron

cobardes ellos mismos y no se atrevieron a romper. El consejo detuvo la

consulta que preparaba; el autor de La España vindicada recogió cuidado

samente su detestable folleto; y otros que por menos conocidos han queda

do más ocultos hicieron lo mismo. Sólo el ex regente Lardizábal, o más

osado o mal concertadas sus medidas, salió a la palestra con el manifiesto

de que hablamos largamente en el número 81 de nuestro periódico

señor Argühlli:s, que acababa de leer dicho papel, remitido a la biblioteca

de Cortes por el gobernador de Alicante, según está mandado que se haga

con dos ejemplares de cada impreso, lo denunció en sesión pública y el

Congreso despertó con su lectura y tomó una energía que seguramente no

esperaban los agresores. En el número citado hemos dado ya cuenta de las

disposiciones tomadas por el Congreso para arrestar y traer a Cádiz al au

tor, para recoger los acuerdos y consulta del consejo de Castilla sobre obje

tos análogos al del manifiesto, para recoger de la imprenta un ejemplar o el

manuscrito de otro papel (el que citamos antes) que se había de publicai

bajo el nombre de un subalterno del consejo, y para la creación de un tiibu-

nal especial que conociese de todos estos incidentes. Sólo nos resta expo

ner nuestras conjeturas, nuestros deseos y nuestras esperanzas sobie una

ocurrencia tan interesante y trascendental.

Al ver reanimada la energía del Congreso y temiendo que usase de las

disposiciones que tiene en su mano con la severidad que todos desean, se aco

bardaron por el pronto o fingieron acobardarse los descontentos, pero después

el autor de La España vindicada ha publicado su papel y los desacreditadoies
de las Cortes han vuelto a su sistema de esparcir ftinestas noticias de nuesfros

ejércitos y a censurar las medidas tomadas por el Congreso; el tribunal, poi otio

lado, no nos parece que ha adoptado el plan que la opinión pública indicaba

generalmente, y que era al mismo tiempo el mayor testimonio de la justicia e

su procedimiento, cual era el de seguir la causa en público para que éste no lo

pierda de vista, ni lo conftinda con tantas otras comisiones que parece no han

tenido otro objeto que engañar a la nación, haciéndole creer que se

plir sus deseos de que se adminisú'e justicia. Así sucedió en las causas contra el

Véase la nota inicial del n“ 81, y también los n“ 83(1), 86(3) y 88(3).

El

van a cum-

5.32
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obispo de Orense y el marques del Palacio y en mil y mil para investigar, juzgar

y castigar; pero todos han sido absueltos y no pocos, \ ueltos a sus destinos, han

dado motivos para que los absuelvan de nuevo. ¿Quién sabe lo que pensará ya

el público, al ver que se pasan los días sin saber el estado de la causa que su

impaciencia quisiera ver terminada por horas? ¿Querrá hacerse cargo de las

dificultades y retrasos que ha de ofrecer su complicación y de que se desenga

ñaría ventilándose en público? Probablemente culparán unos de indolencia al

tribunal y sospecharán otros que el gobierno no le proporciona los medios de

obrar con más celeridad. Como quiera que sea, el tribunal, el gobierno y el

Congreso tienen interés en no pasar por indiferentes en un asunto a que la

nación debe dar tanta importancia. Porque no es la causa de Lardizábal, de

algún otro particular, ni aun del consejo mismo la que se ventila: es la de todos

los que, perdiendo en que se realice el nuevo sistema, se oponen a él, desacre

ditando al Congreso impudentemente, y un sistema que no tiene por apoyo el

respeto de los que lo han de ejecutar, no puede sostenerse.

¿Quieren unos y otros saber cuál es en esta materia la opinión pública?

No se lo digamos nosotros: un hecho incontestable lo demuestra. El señor Cas

taños, a quien nadie negaba mil cualidades, tenía en la opinión común el defec

to de mirar como de poca importancia los asuntos más interesantes; se creía

que esta propiedad deslucía todas sus prendas apreciables y, si hemos de decir

la verdad, se murmuró mucho el que la Regencia volviese a dar el mando de un

ejército a un hombre que no respetaba la opinión pública. Ahora bien, el señor

Castaños llega a Extremadura; estrecha más y más la amistad con nuestros

aliados; concurre poderosamente con sus consejos,  y más aún con su desinterés

y deferencia, a la victoria de la Albuera; anima  y halaga a los pueblos armiña

dos por el enemigo, que se presentan gustosos a darle lo poco que les queda; se

convence al cabo de que no se obedece a quien no se hace respetar, ni se siive a quien

no se ama, y principia a restablecer la disciplina coirigiendo severamente la

inobediencia, y a despertar el amor a la patria sacrificándole los malvados que la

habían sido infieles. El resultado necesario ha sido que el señor Castaños, que cuatro

meses hace sólo podría ser necesario en un gobierno tranquilo, vuelve a ser imo de

los jefes que mantienen la esperanza de la nación: no hay grande ni chico que no sepa

que ayer le presentaron al traidor Ciria, hoy se le juzga y sentencia públicamente en

consejo de guerra y mañana se le da garrote.
533

5.1.'?
«Benito María de Ciria, capitán retirado y actual corregidor del rey José, en Almagro. Llamábanle

el Nerón de la Mancha. Obtuvo tal nombre por las extorsiones que causó, por los varios inocen-
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Idea de ¡a parte del proyecto de constitución relativa a la potestad
JUDIO t AL.

[1] El retraso que. con motivo de la ocurrencia de que hemos dado
cuenta en el número anterior, sufrió por unos días la discusión de la segun

da parte del proyecto de constitución, nos da lugar a intenaimpir nuestro

plan, para ocuparnos en este artículo de la tercera parte del proyecto, que

abraza la potestad Judicial, presentada al Congreso por la comisión, y dar

una idea general de ella.

No habría cosa más fácil que extendemos al desenvolver ciertos
culos de esta parte de la constitución: bastaría para ello que acudiésemos al

discurso preliminar, cuyo objeto es manifestar la justicia, la razón, la con
veniencia, la política y aun la autoridad que han servido de nonua a la
comisión. Pero, como éste sería un trabajo inútil (porque ¿quién leerá este

artículo que no haya leído detenidamente el proyecto de constitución?),

nos limitaremos a indicar las partes en que se divide, para que se tenga una
idea más cabal de ella, deteniéndonos en algún otro punto, o más dudoso, o

más dependiente de nuestra situación y circunstancias, y haciendo alguna
observación sobre el orden o colocación material de los artículos, paia que

guarden más estrecho enlace.

Dividida en tres capítulos esta parte de la constitución, trata en el
primero «de los tribunales», en el segundo «de la administración  de justicia

en lo civil» y en el tercero «de la administración de justicia en lo criminal».

Los siete artículos primeros, es decir, desde el 241 al 248 del pioyecto,

contienen la dochána general, establecida por las Cortes desde el 24 de setiem
bre, de pertenecer a los üibunales, mediante la división de poderes, la potesta
de aplicar las leyes en lo civil y en lo criminal, sin que las Cortes ni el Rey

puedan perturbar ni suspender sus ftmeiones, y sin que los üibimales mismos
puedan ocuparse de orta cosa que de juzgar a toda clase de personas, sin distin
ción de fuero en los negocios comunes y sin que comisión alguna pueda en

adelante ejercer las ftmeiones pertenecientes a los tribimales.

artí-

, ob. cit.,p. 371). Fue apresado por oficiales de Castaños el 29-tes que llevó al cadalso» (Toreno

lX-1811 y se le agarrotó en Valencia de Alcántara un mes después, el 25-X.
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[2] En el articulo 248 reserva a los eclesiásticos el fuero, según pres

criben hoy las leyes o prescribieren en adelante;  y en el 249 lo resert-a

también a los militares, pero sólo para los delitos qtic se oponen a la disci

plina. No culpamos, por cierto, a los señores c]uc componen la comisión de

la inconsecuencia que resalta entre estos dos articulos: no se hubieran guia

do por unos principios hablando de los militares  y por otros hablando de

los eclesiásticos, a pesar de serlo muchos de ellos; no los creemos preocu

pados hasta el punto de juzgar como divinos los derechos del clero que no

se rozan con la disciplina eclesiástica. Pero sí nos parece que, midiendo el

estado de las luces en la nación, han hecho cuanto era posible, dejando

expedito el camino para que las leyes prescriban en adelante los casos en

que los eclesiásticos han de gozar del fuero de su estado, que no podrán ser

otros que aquéllos en que esté interesado el bien común de la sociedad,

porque los privilegios mismos no tienen otro objeto, cuando no son arran

cados por la violencia o por la astucia a la debilidad o a [la] ignorancia.

Si hay quien dude de la opinión de los señores que han extendido el

proyecto, que lea el discurso preliminar y hallará en él lo siguiente: «La

comisión no necesita detenerse a demostrar que una de las principales cau

sas de la mala administración de justicia entre nosotros es el fatal abuso de

los fueros privilegiados, introducido para ruina de la libertad civil y opro
bio de nuestra antigua y sabia constitución... La comisión ha creído al mis
mo tiempo que no debía hacerse alteración en el fuero de los clérigos hasta

que las dos autoridades civil y eclesiástica arreglasen este punto conforme

al verdadero espíritu de la disciplina de la Iglesia española y a lo que exige

el bien general del reino, no obstante que en el Fuero Juzgo era desconoci

da la exención de litigar y ser reconvenidos o acusados los eclesiásticos en

los negocios comunes, civiles y criminales, ante los jueces y tribunales

ordinarios... Pero al mismo tiempo ha creído que la constitución debía de

jar abierta la puerta para que las Cortes sucesivas, aprovechándose de la

experiencia, del adelantamiento que ha de ser consiguiente al progreso de

las luces, puedan hacer las mejoras que estimen oportunas en el

importantísimo punto de administrar la justicia».

Ya antes nos había dicho: «La ley ha de ser una para todos, y en su

aplicación no ha de haber acepción de personas... En los juicios civiles el

que litiga y en los criminales el delincuente y el inocente deben estar con

vencidos y seguros de hallar en la ley todos los medios de triunfar de las
artes, malicia y poder de sus enemigos».
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[3] Las cualidades de losjueees, su independencia de las Cortes y del
Rey, aunque la justicia se ha de administrar en nombre de éste, su responsa

bilidad y su dotación, comprenden los artículos 250 a 257. Este último trata

de la uniformidad de las leyes en toda la monarquía, sin perjuicio de las

variaciones que puedan hacerse en circunstancias particulares, «con tal que

no se opongan a los principios generales sobre que han de estar fundadas
las leyes ci\ iles y de comercio... y sean dirigidas por el espíritu de liberali

dad, de beneficencia y de justificación, que ha de ser el principio constitu

tivo de las leyes españolas».
El establecimiento de un tribunal supremo de justicia, «para que haya

un centro de autoridad en que vengan a reunirse todas las ramificaciones de
la autoridad judicial», el número de magistrados que lo han de componer,

salas en que se han de dividir y atribuciones que han de desempeñar, com
prenden los articulos 258, 59 y 60.

El articulo 261 propone que las causas civiles y criminales se tenninen

en las audiencias, «para que sea más expedita la administración de justicia y
para que ésta no se incline al lado de los que, por su riqueza y valimiento,

pueden costear recursos a tribunales distantes»,  y en los siguientes hasta el 272
se trata de las atribuciones de las audiencias, de su dependencia del tiibunal

supremo, de su vigilancia sobre los juzgados inferiores, del número de audien
cias, magistrados que las han de componer, fomia de estos tiibunales, lugar de

su residencia y territorio que les ha de pertenecer.
De losjueees de letras en las cabezas de partido  y de los alcaldes de los

pueblos, su autoridad y su dependencia de las audiencias, se habla en los artícu
los siguientes hasta el último de este capítulo, que dice: «las leyes decidirán

ha de haber tiibunales especiales para conocer de detemiinados negocios»;
suponemos que serán consulados, mbirnales de minería, de Mesta, etc., etc.

Casi con las mismas lefras podía haberse dicho: «las leyes harán desaparecer

todos los ti-ibunales especiales creados para conocer de detemiinados nego
cios», sin que esto sea desconocer las ventajas que resultan a la sociedad co

mún de que foimen asociaciones parciales los que se dedican a ciertas profe
siones, para los establecimientos, escuelas y oríos gastos que, siendo de utili

dad de todos ellos, ni podiia ni quema costear ningimo particular.
[4] El capítulo 2“, que trata «de la administración de justicia en lo

civil», resei-va a los españoles en los dos primeros artículos, 278 y 79, el
derecho de terminar sus diferencias por árbitros nombrados por ellos mis

mos, en los témiinos que se hubieren comprometido, es decir, reservándose

SI
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O no el derecho de apelación; y en los tres siguientes se exige la mediación

de conciliadores antes de abrirse el juicio. La comisión, que no ha creido

prudente por ahora establecer los «jurados» en las causas criminales, ha

buscado un suplemento en los jueces árbitros y en los conciliadores para

todos los negocios civiles y las demandas por injurias.

El siguiente y último articulo dispone que todo negocio se dé por

fenecido con tres instancias «y tres sentencias» (parece que en el proyecto

faltan por errata de imprenta o del manuscrito estas tres palabras y esta

omisión hace obscuro el articulo) definitivas pronunciadas en ellas, por

jueces siempre diversos. «Es preciso fijar un término al progreso de las

causas... y lo que no hayan podido recabar en tres sucesivas investigacio

nes jueces diferentes, guiados por determinados trámites, hasta formar el

suficiente criterio legal, no es de presumir que lo califiquen con más acier
to ulteriores indagaciones

El tercero y último capitulo trata de la administración de justicia en

los gobiernos despóticos los derechos civiles están ex

puestos a la arbitrariedad, ¿cuánto más lo estarán los derechos personales,

cuya violación funda el déspota su seguridad? La mayor importancia de

estos derechos, la imposibilidad de reparar sus perjuicios, ha llamado debi

damente la atención de los señores que han extendido el proyecto, para que

cese, en cuanto el estado de la nación lo permite, el escandaloso abuso de

disponer de la libertad y seguridad personal según el capricho del más ab

yecto individuo, de lo que hasta ahora se ha llamado «justicia». Desde el

Rey al último corchete, todos los de justicia han estado, de hecho

dos para sorprender a un ciudadano en el campo, en la calle, en su casa, de
día, de noche, para encerrarlo sin comunicación en un calabozo inmundo y

malsano y dejarlo allí días, meses y años, hasta que o moría o se le ponía en

libertad, sin decirle ni aun el motivo de su prisión. Presos de éstos han

acudido al Congreso que no se ha podido averiguar quién los había manda

do prender; lo advertimos así porque no se crea que exageramos.

Los mismos códigos se resentían de la dureza de costumbres y del

espíritu de las diversas épocas en que se promulgaron muchas de sus leyes

y, si bien algunas han sido casi olvidadas en la práctica, todavia no han sido

derogadas. El proyecto atiende a uno y otro extremo, estableciendo las ba

ses sobre que ha de sentar el código criminal y las reglas generales que se

han de seguir para derogar unas leyes y establecer otras. De esta manera,
no será fácil que se introduzcan abusos esenciales en los códigos.

.»

lo criminal. Si en

en

, autoriza-



Número 8 5.2 1 - X I - 1 8 1 1 485

Después de establecer en el artículo 284 y primero de este capítulo que

las leyes aireglen «la jurisdicción y la administi'ación de justicia en lo crimi

nal», de modo que los procesos se fomien con brevedad y sin vicios, pai-a que

los delitos sean castigados prontamente, trata en los siguientes, hasta el 299, de

los casos en que se puede prender a un español; de las circunstancias en que se

podrá usar de la fuei-za para asegurar la persona; de la presentación al juez,

antes de ser preso si fuese posible y, si no, denti'O de veinte y cuati'o horas, para
que reciba declaración al detenido; del caso en que todos pueden detener a un

ciudadano y conducirle a la presencia del juez; de las condiciones con que el

alcaide ha de recibir los presos; de que no se prenderá a ninguno que dé fianzas;

y de que se le ponga en libertad en ctialquier estado que las dé, con tal que no se

le haya de imponer pena coiporal ni sea caso exceptuado expresamente por la
ley; de la disposición de las cárceles para custodiar y no para molestar a los

presos; de la oportunidad de visitarlas; y, por último, de la responsabilidad

efectiva del juez y del alcaide.
El artículo 298 establece los conocimientos que se han de dar al reo

de la causa de su prisión y del nombre del acusador, si lo hubiere.

El 299 manda que, al tomarle la confesión, se le lean todos los docu
mentos y declaraciones de los testigos con sus nombres y las noticias que

pida para conocerlos.

El 300 ordena que desde allí en adelante sea público el pioceso.
En el 301 quedan abolidos el tormento y los apremios; ya en el 289

queda abolido el juramento sobre hecho propio en materias criminales y en
el 302 queda también abolida la pena de confiscación de bienes. El 303

limita todas las penas a la persona del delincuente, sin trascendencia por
término alguno a su familia. El 304 asegura la casa del español en todos los

casos que la ley no determine que pueda ser allanada para conservai el
buen orden del Estado. El 305 autoriza a las Cortes sucesivas para estable

cer los «jurados», si creyesen que son convenientes; y, en fin, en el 306 se

autoriza a las Cortes para que, por un tiempo determinado y en circunstan
cias extraordinarias, si la seguridad del Estado lo exigiese, puedan suspen

der en toda o en parte de la monarquía alguna de las fomialidades prescri
tas para arrestar a los delincuentes.

Nos resta advertir una falta que hemos notado en la material coordina

ción de los artículos de este capitulo y, por consiguiente, muy fácil de coiTCgir.

El artículo 290, que tinta de que los delincuentes infi-aganti puedan ser deteni
dos por cualquiera, deberia estar después del 287, que autoriza a usar de la



Patriótico486 S e ni a n a r i o

fuerza para asegurar la persona cuando hubiere resistencia o se temiere fuga;

en seguida el 288, pero el 289 estaría mejor entre el 301 y 302. como máxima

constitucional separada y sin conexión con lo demás, y podría decir; «.Artículo

301. No se usará nunca del tonnento ni de los apremios. Artículo 302.» (que es

el 289 del proyecto) «Ni en la declaración del arrestado ni en ninguna materia

criminal se exigirá juramento sobre hecho propio». Lo mismo decimos del

292, que tampoco pertenece al lugar que ocupa, ni dice relación con el anterior

ni con el que le sigue, y creemos que estaría mejor entre el 302 y 303, de esta

manera: «Artículo 302. Queda abolida la pena de confiscación de bienes. Artí

culo 303. Y sólo se hará embargo de ellos cuando se proceda por delitos que

lleven consigo responsabilidad pecuniaria y en proporción a la cantidad a que
ésta pueda extenderse».

tercera época, año II. PRIMER CUATRIMESTRE
Número 8 6,2 8-IX-l 81 1.

Observaciones sobre las sesiones desde el ¡5 de octnhrer^^

[1] La discusión del artículo 171, que comprende las principales faculta-

correspondientes al Rey, y del artículo 172, que expresa las principales

restricciones puestas a su autoridad por el proyecto de constitución, continuó

en la sesión del 15, sin que sufriesen apenas discusión más que la quinta de las

atribuciones del Rey, que le autoriza a proveer todos los empleos civiles y

militares, y la duodécima, que le concede la facultad de indultar a los delin

cuentes con arreglo a las leyes. Habíase aprobado en la cuarta facultad que el

ey nombrase los magistrados a propuesta del consejo de Estado y en la sexta

se establecía lo mismo para toda pieza eclesiástica de patronato real, obispados

y  ignidades; y de aquí querían inferir algunos señores que se debía hacer lo

des

534

Las deliberaciones sobre esta parte del proyecto constitucional se relatarán a partir del n
90(2). Algunas de I

texto final, otras no.
Este número

estas propuestas de reordenación de los artículos fueron recogidas en e

comienza con una memoria del ministro de Gracia y Justicia

l

535

 , leída en las Cortes el

acerca de las revueltas de América y la situación allí (pp. 3-18). El ministro en

cuestión, interino, era Ignacio de la Pezuela.

23-XI-181 1,

A
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mismo con los empleados ei\ iles y militares, sin hacerse cargo de que éstos no

obran independientemente del poder ejecutivo, sino que pertenecen a él y de

ben estar en la mayor dependenciad^^’ Debemos advertir, como mía pmeba del

terreno que \ an ganando las luces, que nada se habló en esta discusión

relativamente a si el empleo es una propiedad del empleado. En las restric

ciones, la duodécima, que dice que el Rey antes de contraer matrimonio

dará parte a las Cortes para obtener su consentimiento, se aprobó con la

adición del señor Larrazábal: «y si no lo hiciere, entiéndase que abdica la
corona». Menos consecuencia tendría declarar nulo el matrimonio, pero

eso no está en las facultades de las Cortes.

El eapítulo 2" del título 4'\ que según la numeración de los anteriores y

posteriores debe comprender doce artículos, en que se trata de «la sucesión a la

corona», ha sido resen'ado para discutirlo con separación; pero, como este

punto había sido y continuaba siendo uno de los principales motivos secretos

de las intrigas, maquinaciones, juntas privadas y chismes con que se prociu'aba

retraer al Congreso de adelantar discutiendo la constitución, produjo en la se

sión del 16 la proposición del señor Argüelles, reducida a témiinos más claros

y directos por el señor Miuía, para que «si se hiciese proposición sobre poner al

frente del gobierno alguna persona que tenga derechos conocidos al hono, ésta

no se discuta ni apruebe en secreto, sino en público», la cual quedó aprobada en

la sesión del 21 y la nación se libró de verse entregada al capricho de mi exü'an-

jero, sin pacto que asegurase sus derechos.

Con este motivo y contestando al señor Gordillo, que creía que en
las deliberaciones secretas obraban los diputados con más libertad, nos ocuire

advertir que algún día, cuando la censura de las Cortes no perjudique a la
incontestable utilidad del establecimiento, sino  a los individuos que lo com

ponen y que al cabo son hombres, se demostrará la utilidad de las discusio

nes y deliberaciones públicas, cotejándolas con las que se hacen en secieto

o por votaciones secretas, en que los opinantes creen sin fundamento que

no quedan comprometidos personalmente.
537

Los vocales que querían que el Rey consultase el nombramiento de los empleados fueron

Larrazábal, Manuel Llano, Gutiérrez de la Huerta, Capmany y Zorraquin; les contradijeron

con éxito Caneja, Villanueva, Llaneras, Pérez de Castro, Argüelles y Muñoz Torrero.

En la sesión en que se aprobó la citada proposición de Mejia, Gordillo, «después de reconocer

el derecho del pueblo sobre asistir a la deliberación de los asuntos públicos, recordó que muchos

negocios, por el bien del mismo pueblo, debían tratarse en secreto, mayomiente cuando se pen-

5.t6

5.17
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El capítulo que trata de «la minoridad dcl Rey y de la Regencia» se

aprobó en las sesiones del 16 y 19, sin gran discusión de sus artículos, sino del

189, que trata del gobierno interino desde la muerte del Rey hasta la reunión de

las Cortes extraordinarias, el cual artículo \ ol\ ió a la comisión para que lo

extendiese de nuevo, haciéndose cargo de todos los casos en que, sin morir el

Rey, podía quedar vacante la corona, como si el Rey se casase sin permiso de
las Cortes, si se ausentase del reino sin su licencia, etc.

En la misma sesión del 19 continuó la discusión del capítulo 4", que

trata «de la familia real y dcl reconocimiento del príncipe de Asturias»,

cuyos doce artículos se aprobaron sin modificación esencial.

[2] Otro tanto sucedió con el capítulo 5", que trata «de la familia

real», pero el artículo 222, primero dcl capítulo 6”, que trata «de los secre

tarios del despacho», proponiendo que sean ocho,  a saber, de Estado, de

Gobernación del reino, de Gracia y Justicia, de Hacienda, de Guerra, de

Marina, y dos del despacho universal de Ultramar, uno para la América

septentrional y otro para la meridional y las provincias de Asia, sufrió una

muy larga discusión. Era cuestión de porque sí y porque no; era ocasión de

sacar a cuento del ministerio dcl «Interior» de Francia para hacer odioso el

de la «Gobernación del reino», con quien se comparaba; y, en fin, era cosa

nueva y parece que los españoles de tres siglos acá han sido muy felices,

según la repugnancia que ciertas gentes muestran  a toda reforma.
Poi otro lado, la creación de dos secretarios del despacho universal

de Ultramar interesaba mucho a los señores americanos y no la creían otros

tan necesaria. Pero, cualquiera que sea la resolución de este punto, que se

suspendió hasta examinar ciertos expedientes formados sobre este objeto,

como la creación de estas secretarías, si se acuerda, ha de ser «por ahora» y

ejando a las Cortes sucesivas la variación que la experiencia o las circuns
tancias exijan, no puede ser de mucha consecuencia la resolución. Supone-

54S

sase en poner al frente dcl Gobierno ciertas determinadas personas, en lo cual los diputados era

posible que a vista del público tuviesen la libertad necesaria para exponer las tachas o detec-

e ciencia, o moralidad, de patriotismo que advirtiesen en ella, resultando de aejui el daño de
que si aquella

nión en el
persona quedaba elegida por la mayoría del Congreso, siempre vacilaría su opi-

concepto del público. Confirmó la necesidad de esta deliberación secreta con la prác

tica del Congreso en la elección del Consejo de Regencia» (DC\ 2 1 -X-1 8 1 1, p. 2 1 26).
FueBorrulI

habitual
quien hizo esa comparación y dio esos argumentos que el Seimiiuirio recoge con su

sarcasmo (véase ZtC

538

, 22-X-1811, p. 2129).
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mos que la discusión gira solamente sobre uno o dos nuevos secretarios de

«Gobernación» para América, porque creemos que es absolutamente im

posible separarla de la península sin graves inconvenientes en los asuntos

de Estado, Guerra, Marina, Hacienda y aun Gracia  y Justicia, aireglados

como han de quedar.

Los demás artículos se aprobaron en seguida y de las dos primeras y

principales partes del proyecto de constitución, que hablan del poder legis

lativo y del ejecutivo, sólo resta que discutir el capítulo 1° que trata «del

consejo de Estado». Nos proponemos hablar de ello en el número próximo.

[3] En las sesiones de estos días, es decir, desde el 15 al 25, los deba

tes sobre el manifiesto incendiario del ex regente don Miguel de Lardizábal

y sobre la conducta del consejo de Castilla y su decano, de que ya hemos

hablado más de una vez, dieron origen a contest^pnes, propuestas y me
didas de que no es importuno decir alguna cosa^^

En la sesión del 16 propuso el señor Villanuev,^ que ftiese juzgado como

traidor a la patria y con aireglo a las leyes el que, de palabra o por escrito,

directa o indirectamente, esparciese doctiinas o especies conü'aiias a la sobera

nía y legitimidad de las Cortes; y el que inspirase descrédito o desconfianza de

lo sancionado o que se sancionase en la constitución. Discutióse en la sesión

del 18 y, prescindiendo de la oposición que se le hizo mirándola como una

materia de opinión diputados que seguramente no se han distinguido por am
pliar en otras ocasiones la libertad de opinar; despreciando la acrimonia con

que se quería hacer pasar una máxima tan tiávial como la que contiene la pro

posición del señor Villanueva, como «fautora del despotismo, de la tiranía

más violenta y de la arbitrariedad más absoluta», para lo cual se trajo a cuento

la revolución de Francia y se ocultó que la impmdencia y el egoísmo de las

clases privilegiadas en oponerse, sin consultar sus fuerzas, a devolvei las

usuipaciones que no podían sostener y en aconsejar al Rey medidas que no

podían apoyar con la fuerza, mvieron gran parte en ella; y, en fin, no riéndonos
de ver tachada de herética la proposición del señor Villanueva, porque la

cuestión es demasiado seria, porque a todo esto contestó y satisfizo su autoi

como era de esperar y porque, aceptando la invitación hecha por el señor

Inguanzo de reftjtar la España vindicada, ha publicado el Aviso a la nación

española, que sería muy conveniente que leyese el señor Inguanzo, paia que

Véanse n° 83( 1), n“ 84(3) y n“ 88(3).
5.3ñ
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tuviese la ilustración que dijo deseaba en la materia: ¿es posible, decimos, que

el señor Inguanzo crea de buena fe que el negar la autoridad de las Cortes, el

procurar subvertir el Estado, no sólo es cuestión opinable, sino c]ue es una

herejía el no pensar asi? ¡Hasta qué punto se extravia una imaginación exalta-
da!^^’” Hasta ahora habian andado más comedidos; se habian limitado a las

disensiones metafísicas, como dijo el señor García Hi-.rri-ros, de «originaria

mente», «radicalmente», ete., y habían procurado eludir las cuestiones, unas

veces por muy obvias, otras por inútiles, pero no las habían tratado de heréticas.

«Dice el señor Inguanzo», prosigue el señor García I Ii-rri-ros, «que los

franceses, euando los demagogos establecieron los juramentos cívicos, las cons

tituciones y los decretos semejantes a la proposición, viéndose obligados a

emigrar, tuvieron el recurso de pasar a España, Alemania, etc., pero que a noso

tros no nos quedaba más arbitrio que echamos al mar. Señor, ¿no es esto decir

que todos los que componen este Congreso son unos sanculotcs? Ello no es

extraño, pues yo sé de algunas partes donde .se nos da el título de “canalla”. Sí,

Señor, los que están mal por sus intereses con el sistema actual, los partidarios
del desorden y del despotismo, allá a sus solas nos dan este honroso dictado. A

se dirigen algunos papeles; ha habido también sermones en que se han

manifestado ideas de esta especie; y, si esto ha sucedido en público, ¿qué será

en los confesonarios? ¿Por qué no desahogan estos hombres su celo entre los

ranceses? ¿Por qué no declaman allí, donde por lo regular sufren cobardemen

te as vejaciones, injusticias e iniquidades de aquel despótico y tiránico gobier-

eso

540
Hubo

una oposición más moderada a Villanucva por parte de Don. Llaneras, Anor y Creus,

se respetara el derecho a opinar, que se reformara la ley de imprenta o que
rnitase el tema a cumplir las leyes existentes sin tomar nuevas medidas; con distintos

ma ices, trataban de diluir la violencia del debate sin defender expr
Pero el periodista tiene

ción frontal basándose

esamente a Lardizábal.

mente sobre todo el discurso de Inguanzo, que hizo una oposi-
en

en la libertad de expresión, pese a haber sido uno de los diputados

as opuestos a ella; las citas entrecomilladas del
también

párrafo proceden de su discurso, en el que

acusó de sospechoso de herejia a Villanueva

marse ^ 'tiaterias políticas con las materias religiosas» y le desafió a «si le parece, to-

2m6) F refutar ese papel con otro que publique» (DC\ 1 8-X-1 8 1 I , pp. 2105-
folleto d

¬
nión en las

e respuesta al que se alude es el Aviso  a la nación española sobre el

tiago d^ Expaña vindicada en sus clases y autoridades. Imprenta de Manuel San-

ninguna Cádiz 181 1 (14 pp.); es importante notar que esc opúsculo no figura en
una e las fuentes bibliográficas como obra de Villanueva, aunque este testimonio pa

rece confirmar

porque iguala la autoridad de opi

que si lo es.
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,  . 1.,iorlp’ F1 castigo pronto y ejecutivo hace que

no cuando no se prosutuyen a En vita de esto, pues,

todos se mantengan en los "'™'y las medidas más efieaces
cd Congreso Ita de mantenusc apañe .

para renaedun- se,nejante t'dao Jen. St^P
pende de que consiente que. duitio ue nación añn In
pues de habe,- sancionado que la sobera.ua res,de en la nao.on, aun lo

¿se ha de '"‘J' 1“ ̂ "Ifnosolros. La proposición del sei'ior
Seguran,ente que no, está y lo ha estado

ViLLANUHVA no necesitaba sei sancioiiciuc nrócHra nnr-
,  . , pn el nuestro no esta en piactica, poi

s,emp,-e en todos los gob.ernos puou

que las opnnoires ,_ro están acó des. ,/queresa al bien público, sino el

proposición del señor Vn.L.aNUinA lo^q ̂  ^
aún estamos en el caso de

niegue;

que se ejecuten las que hay ya api

repetimos, no es de esperar por ahora, poique ^ ^<nnso-

recordar lo que un señor Jbu.tado dijo hace rmjojn^^^^

tros no estamos en -volucion, smo qt^

Ir ■ ' ● ‘ f s oendo de violencia no se sostiene  y volve-
exaltaeion necesaria, pero este estado

mos a caer en la apatía „,,,ente persuadidos del buen éxito

Opinión publica. Parece que unos mP ̂  privilegios y
de nuestra guerra, solo tratan de consei ti-pmmiilos-
I r. ● „,-rsc mra disfintarlos en tiempos tranquilos,
hasta sus preocupaciones y erioies, paia OÍS rcoorsn enm-
r  r- A HA ni cabo hemos de sucumbir, temen com
y que otros, convencidos de que al caoo .ruñntos

contribuyendo a librarnos de ellos. ,Cuantos
he obedecido forzado al

he opuesto a todo lo que
mandaba»! La época de

la Regencia, ni en los

forzados de la neces

prometerse con los franceses
Napoleón; «yomandan hoy que podrían decir a

gobierno español, yo lo he desacreditado, yo

disponía, yo he embarazado la ejecución de o que

nuestra redención será cuando ni en las Coites, m en huen
individuo cuya fortuna no dependa del buen

esté proscrita nuestros tiranos.

me

primeros destinos haya un

éxito de esta causa y cuya cabeza no

541
Véase DC, 1 8-X-1 8 11, p. 2 107.

Villagómez. Véase iV 49(1).
542

L
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Número 87,5-XÍ I- 1 8 1 1.

Observaciones sobre las sesiones desde 21 de novieinbi'er ''

[1] Constitución. En el número anterior dijimos que de las dos primeras

y principales partes del proyecto de constitución (el poder legislati\ o y el eje

cutivo) sólo restaba discutir el capítulo T\ que trata del consejo de Estado,

número de sus individuos, su clase y naturaleza, modo de nombrarlos, sus fun

ciones, su responsabilidad, su sueldo y el juramento de su cargo.

Parecíales a algunos señores diputados^'*’' excesivo el número de cuaren

ta consejeros de Estado, principalmente si se limitaban sus funciones, reser

vándose las Cortes la propuesta al Rey de los empleos civiles y aun de los
eclesiásticos y, cuando no estuviesen reunidas las C’ortes, haciendo la propues

ta una numerosa comisión compuesta de diputados de todas las provincias. Creían
los más^5

que el consejo de Estado debía ser un cueipo numeroso para poder ti'atai',
dividido en secciones, los diferentes asmitos de su atribución, para que el Rey pudie

se oír particularmente a los versados en cada ramo y pai'a que un cucipo trai respeta

ble por su clase y por su número diese más peso a la repugnancia que el Rey

iciese alguna vez de sancionar algún decreto del Congreso.
Manifestó el señor Espiga, con la historia del consejo de Estado des

creación, la necesidad de que fuese un cuerpo constitucional; y se

aprobó en la sesión del 27 que hubiese consejo de Estado, que era la prime

ra parte del artículo, quedando pendiente fijar el número de sus individuos

asta la sesión del 29, en que se aprobó el artículo según se había propues

to, pero después de hablarse mucho de los empleos  y de quién los había de

^ar. porque, no hay remedio, si no nos funden de nuevo, no podremos dejar
ser nación de empleados, hasta que el tiempo vaya curando poco a poco

tos^^ ̂^^‘^’^toos resabios. Hubo diputado que, quejándose de no haber tan-

Es^t provincia como de otras, quería que el consejo de

de su

se compusiese de individuos de todas ellas..S46

543 r
Esta

es una grave errata, ya que en realidad se refiere al 2 I de octubre; es comprensible el

^ror, dado el grave retraso que a estas alturas acumulan los artículos de Cortes,
aneja, Castelló, Terrero, Toreno y Gordillo.

Arguelles, Giraldo, :

Se refiere al discurso
Pérez de Castro, Aner, Villanueva y Villagómez

de Aner en la sesión del 29-X-181 1

344

545

546

.
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La misma cuestión se suscitó en el articulo 231 siguiente, que fijaba

a cuatro el número de eclesiásticos para consejeros de Estado, a cuatro el

de grandes de España y a doce a lo menos el de las provincias de ultramar.

No se hadan cargo que en el antiguo sistema en que todos indistintamente

tenían abierta la puerta al consejo de Estado, sólo llegó a haber un grande y

dos clérigos. Pero había quien pretendiese que el clero formara una clase y

diera por sus individuos tantos consejeros como cada una de las otras.
Aún era más notable esta diferencia en la clase, más reducida, de los gran

des de España; es verdad que no entraban sino como agregado de la discu

sión, la cual justifica, en nuestro sentir, la prudente cláusula «y no más»,

que se tachaba en el artículo. No se quería ver que el objeto de la comisión

había sido que el consejo de Estado, que nada tiene de divino, de espiritual

ni de junta de conciencia, no tuviese el aspecto de concilio nacional, como

no dejaría de verificarse si atendemos a la influencia del clero, demostrada

en la elección de diputados de Cortes. ¿Acaso el consejo de Estado ha de

tratar puntos de disciplina? ¿Acaso para proponer los beneficios, preben

das, dignidades y mitras ha sido hasta ahora, ni es necesario ser beneficia

do, canónigo ni obispo? ¿Acaso no es conveniente disminuir los pretextos

con que los pastores abandonan sus rebaños? Pero no se pretende sólo que

el clero se gobierne a sí mismo; se quiere que tenga toda la mayoi influen

cia posible en gobernar a los demás, y esto hasta querer hacer sospechosos

a los que tratan de coartar esta influencia cuando puede perjudicai a la

nación y aun al clero mismo. ¿De qué hubiera senado dejar enteramente

abierta la puerta del consejo de Estado a los clérigos y grandes? No hay

duda que en este primer nombramiento hubieran logrado una preponderan

cia decidida, pero ¿hubieran conseguido con el transcurso del tiempo ase

gurarse lo que ahora se les concede?
En cuanto a los americanos, la comisión, que úató de evitar la influencia

excesiva que tienen y puedan tener los clérigos y los grandes, fiató también de

suplir la falta de ella en los americanos y para eso, sin limitar su nfuneio, piopu

so que «cuando menos» hubiese doce consejeros de Estado de las provincias

de ultramar. Todo se aprobó como la comisión lo proponía.

547

Alude a Castillo, al obispo de Calahorra y a Dou; este último no reclamó abiertamente el au

mento del número de eclesiásticos, pero se indignó de que el proyecto constitucional dijera de

forma expresa que serian cuatro «y no mas», en

impugnadores del texto.

lo que coincidieron también los otros
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La misma cuestión vuelve siempre a reproducirse con calor; en el artícu

lo 233 se disponía que la propuesta de la lista triple para la formación del eon-

sejo de Estado la hiciesen las Cortes, comprometiéndose en una comisión de

doce diputados, ni era posible que de otra manera en muchos meses pudiese el

Congreso formar de uno en uno y a pluralidad de votos una lista de 120 sujetos.

«Me acuerdo», dijo el señor ArcíCi;i.li;s demostrando esta dificultad, «c]ue. cuan

do eligieron las Cortes el actual Consejo de Regencia, después de haberse con

venido en que se compondría de solo tres individuos, resultaron propuestas en

primer escrutinio ciento treinta y tantas personas. Sin recurrir a ninguna fónnu-

la algébrica es fácil percibir, guardada proporción, que si tres individuos dieron

de producto en la propuesta tan crecido número, cuarenta ¿qué no darán?»

Pero decía el señor Anhr: «Los diputados en quienes se comprometiesen

las Cortes probablemente propondrían eon preferencia sujetos relacionados con

ellos por amigos, compañeros, etc., resultando de aquí que muchos sujetos

muy beneméritos y capaces de desempeñar el grave encargo de consejero, que
darían

pospuestos a otros menos recomendables». ¿Será creíble que no haya en

el Congreso doce hombres de probidad en quienes fiar una elección acertada

según su conciencia? Por fortuna, no lo es; muchos, muchísimos, aun de los

que no piensan como nosotros en puntos esenciales, creemos que, si proceden

equivocados, llevan por lo menos deseo de acertar. Pero, en tratándose de dar

empleos, cuesta mucho desprenderse de ello; y en verdad que, haciendo ánimo
de obrar

con desinterés, tendría sobra de amor propio el que se persuadiese

proceder con más acierto que los demás en las elecciones. Por eso creemos que

o raprudentemente el que logra descargarse de este conflicto en una perso

na de cuya probidad esté seguro. Y si los diputados no tienen confianza

unos de otros, ¿qué confianza querrán que la nación tenga de todos ellos?

epetimos que el señor Aner se distrajo cuando hablaba con esta descon
fianza de los demás.

Observó el señor Zorraquín que el modo de formar la lista triple para
consejo de Estado no debía ser un artículo constitucional, sino reglamen

tario:
y asi se acordó, suprimiéndose del artículo las palabras que decían

J con esto.
Quería la

comisión que las listas para consejeros de Estado estuviesen

relación

siempre llenas, pero entonces se presentarían al Rey para reponer una vacante
ciento y veinte sujetos, en vez de tres, sin que hubiese para esto más motivo que
el reponer

queden sin
pronto las vacantes, cuando ningún inconveniente resulta de que se

proveer por nueve meses, que es el mayor hueco de unas Cortes a
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Otras. A propuesta del señor Zorr.\quín suprimido este artículo, acordó el Con

greso que la comisión proponga el medio de proveer en lo sucesivo las vacan

tes que ocurran en el consejo de Estado. Acaso la comisión procedió con todo
conocimiento a la redacción de este artículo en los ténninos que lo presentaba.

Quizás quiso dejar al Rey más amplitud para reponer los individuos de im

consejo que se ha de componer de personas de su confianza si el Rey ha de

confiar en su parecer. Y si la comisión creyó que por el momento no era conve

niente dejar tanta libertad al poder ejecutivo, puede ser que no viese las mismas

dificultades cuando sólo se trataba de ir reponiendo el Rey las vacantes.

El artículo 235 es, según creemos, el más esencial de este capítulo. «El

consejo de Estado», dice, «es el consejo del Rey, que oirá su dictamen en los

asuntos graves, señaladamente para dar o negar la sanción a las leyes, declarar

la gueiTa y hacer los rtatados.» Somos de la opinión del señor don José Martínez,

que creía que el consejo de Estado debía ser oído «en todos los asuntos gi-aves

en que hasta aquí entendieron gubernativamente los consejos, cámaras, junta

de comercio y cualquiera otra comisión especial establecida en la corte, y

señaladamente para dar o negar la sanción a las leyes... y cualesquiera otros

negocios que hayan de fijar una ley o resolución general», y arm para declarar

la gueiTa y hacer los tratados, añadimos con dicho señor, cuando las circrmstan-

cias lo pemritan y de hacerlo así no se aventure el buen éxito.

El artículo, según está, es vago e indetermiinado. «¿Quién ha de graduar

la gravedad de los negocios?», pi-eguntaba con mucha razón el señor Espiga.

los ministi-os, que no pueden menos de mirar el consejo de Estado como

embarazo que se opone a la extensión de sus facultades y a la libertad a que
creación, los

un

siempre aspii-an en el despacho... Acordénronos que, desde su

negocios de gobierno fueron el objeto de su institución, y no olvidemos que los

nrinistr-os no sólo coirsiguieron menoscabar sus facultades, sino también sus

pender sus sesiones y convertirle en rrn larinoso ostr-acismo.

No convenía, pues, dejar- al arbirtio de los minisfios los casos en que se
hubiese de consultm- al consejo de Estado, sino que se le debía oír «en todo

negocio grave y en toda providencia general». Los rninistr-os llevarían sólo la

r-utina, las ór-denes de ejecución y los asuirtos particulares, pero de mera fonna-
lidad. Así se indicaba en el discurso preliminar, añadiendo que la creación del

tribunal es a fin de que el gobienro tenga im sistema rmifomie, y no varto segfrn
los planes o ideas de cada ministro, de cada ramo  y de cada persona. Lo cual

no se consigue con el diminuto artículo 235, ni nos parece tampoco que

debe dejarse a un reglar-nento que se haga, sino que es propio y muy propro
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de la constitución. Esperamos, pues, que el Congreso aprobará la siguiente

adición admitida del señor Espig.^x y mandada pasar a la comisión: «y en

aquellos negocios en que haya de establecerse regla general para la mejor

observancia de las leyes».

Querían algunos señores diputados que, por adición al artículo 236,

como el consejo de Estado propone las ternas para los beneílcios eclesiás

ticos y las plazas de judicatura, propusiese también para los primeros em

pleos de la hacienda pública, pero se aprobó el artículo como estaba, des

pués de haber observado el señor Ar(íüí;i.i.i-;s que «empleos que exigen con

fianza, y cuya calificación no puede sujetarse a un juicio legal, es indispen

sable que queden de algún modo sujetos al arbitrio del gobierno: lo contra

rio sería imponerle re.sponsabilidad, privándole de los medios de evitar le

gítimamente la residencia».

Al discutirse que los consejeros de Estado no puedan ser removidos

sin causa justificada ante el tribunal supremo de justicia, se volvió a susci

tar la idea de que fuesen amovibles y no perpetuos. Si nos hacemos cargo

de que la primera cualidad del consejo de Estado debe ser el seso, la madu

rez y la paciencia en las deliberaciones, producto todo de la práctica y de la

experiencia en los negocios; que ha de ser un crisol donde se prueben las

resoluciones, una máquina prolija que descubra las faltas de las providen

cias que medite el gobierno y sus ministros, se verá el acierto con que está

extendido el artículo 231, que destina las plazas de consejeros de Estado

para los sujetos que sirven o hayan sei-vido en las carreras diplomática,

militar, económica y de magistratura, y que se hayan distinguido por su

talento, instrucción y servicios. De aquí resulta  a nuestro entender una im

posibilidad de que los consejeros de Estado, si el consejo ha de llenar su

instituto, sean amovibles. Y acaso también estas condiciones que se requie

ren precisas en los que hayan de desempeñar estas plazas, excusaban el

haber limitado en aquel artículo el número de grandes y principalmente

54X
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Según el Diario de Sesiones fue únicamente Aner quien propuso esa adición; las palabras de

Argüelles están tomadas literalmente del periódico oficial (DC\ 3 I -X-1 8 1 1 , pp. 2 1 87-2 1 88).

Aquí parece haber un error en el texto. Por lo dicho en las páginas anteriores y por lo que se

deduce de las líneas siguientes, falta una mención a los eclesiásticos; el texto correcto tendría

que haber dicho algo como «el número de grandes y de clérigos, principalmente». De no ser así,

no se entiende a quién se refiere luego con «los últimos» y «ministerio ajeno» a las carreras

militar, diplomática, judicial, etc.
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de los que debe haber en este consejo, pues que los últimos, sobre todo,
dedicados a un ministerio enteramente ajeno de las cualidades que en dicho

articulo se requieren, quedarian de hecho excluidos con sólo no hacer men

ción de ellos. Ha sido, pues, dispensando estos requisitos y para que haya

personas instruidas en todos los ramos por lo que se ha acordado que haya

cuatro eclesiásticos, pero se ha ocurrido con la limitación a que la dispensa
no degenere en abuso.

El articulo 239, que expresa que las Cortes señalarán el sueldo que deban
gozar los consejeros de Estado, añade que no gozarán de ningimo los eclesiás

ticos que por sus dignidades tengan residencia en la corte, ni tampoco los gran

des. Como se hablaba de sueldos, no pudo menos de haber discusión. Observó
muy juiciosamente el señor K4or.ales de los Ríos que todo el que sin^e al Esta

do debe percibir sus sueldos; convenimos en ello, pero creemos que se estaba

en el caso contrario, es decir, si el que sin^e a la nación en un empleo ha de
percibir el sueldo de dos, y también que no era éste el espíritu de la comisión, a

la cual sospechamos le habría parecido escandaloso añadir im crecido sueldo
nuevo a los que ya tienen más de lo debido, más de lo justo y aun más de lo

racional. Creemos, sin embargo, que no son estas medidas parciales las que

han de coiregir el mal general. Es hasta indecoroso para ima nación que no es

de salvajes supersticiosos el que haya eclesiásticos con millones de renta con el
pretexto de repartirlos enfre los pobres. El clero se debe sostener con decoro,
con comodidad y aun con medios de auxiliar a sus semejantes, pero desde este

punto al estado en que nos cogió la inupción de los fi'anceses hay mucho mal

camino que allanar y, por más que clamen los engañados y los aspirantes a
estos abusos, será preciso dotar a los que no tienen bastante a costa de los que

tienen mucho de sobra, y al mismo tiempo disminuir el nimiero de pobres, en

vez de aumentarlo con el pretexto de soconerlos. Ni el evangelio ni los conci
lios pueden llevarlo a mal, ni oRos que los preocupados y los ambiciosos po

drán resentirse de una medida tan justa, mucho menos evitar su ejecución.

Desechóse la segunda parte del artículo y, aprobado el 240, que exige
que los consejeros de Estado, al tomar posesión de sus destinos, juren

manos del Rey guardar la constitución, ser fíeles al Rey y aconsejarle lo
que entendieren ser conducente al bien de la nación, sin mira particular ni

interés privado, se levantó la sesión del 31 de octubre, temiinando la discu

sión de las dos primeras partes del proyecto de constitución para la monar

quía española y quedando pendientes para las sesiones sucesivas algunos
artículos devueltos a la comisión para redactarlos de nuevo y algunas adí¬

en
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ciones a los que habían ya sido aprobados. Ya hablaremos de ello en otro

número y de algunos particulares de las sesiones de estos días que hemos

omitido, prefiriendo hablar de lo que restaba de constitución.

Número 88,12-XII-181 1.

Observaciones sobre las sesiones desde el 23 de octubre.

[1] Quisiéramos que este artículo nos ofreciese campo bastante para

demostrar, como creemos posible hacerlo, la justicia y la conveniencia de

una de las medidas propuestas al Congreso por el ministro interino de Ha-

cienda,^^® reprobada por la comisión y por el Congreso en la sesión del 23.

Decía esta providencia; «que se mande que los fondos que los extranjeros

de todas las naciones impongan en la casa de los gremios de esta plaza, en

el consulado o en las casas particulares de comercio, no estén sujetos a

embargo, ni por guerra ni por otros incidentes políticos». La comisión se

reserva exponer sus razones en el caso que la propuesta del ministro tenga

algún apoyo en el Congreso. Este modo de informar es sumamente expedi

to. Puede haber caso, y quizá estamos en él, que sea indispensable al go
bierno hacer uso de estos fondos momentáneamente, pero no hay razón

sólida de justicia ni de conveniencia duradera, en cualquier gobierno donde

el interés común se componga de la suma de los intereses individuales,

para que el gobierno no se constituya responsable de estos fondos a sus

dueños. Ni la discusión nos hace variar de dictamen, que creemos fundado

en las mismas razones que tuvo la comisión para informar sobre las otras

cuatro medidas que proponía el ministro: primera, para declarar libres de

confisco y secuestro todos los fondos numerarios que vengan a Cádiz del

interior y de las provincias de España; segunda, eximiendo de contribución

la plata y alhajas que traigan los españoles de cualesquiera puntos de la

monarquía, ya invadidos por los enemigos o próximos a serlo; tercera, con

cediendo por ahora libertad del derecho de señoreaje a la plata de esta clase

que acuñasen de su cuenta y a la de los particulares de esta ciudad; quinta,

5 50
José Canga Argüelles.
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otorgando una libertad absoluta de introducir y extraer plata en Cádiz por
los extranjeros y nacionales con solo el pago de tres por ciento. La comi

sión opinó c]Lie se reservase la resolución sobre la primera medida para

cuando el Congreso decida el expediente fonnado con motivo de las represen

taciones del ayuntamiento y consulado de esta ciudad sobre el reglamento for

mado por la junta de confiscos; aprobaba la segunda y tercera, y quería que

sobre la cuarta la Regencia oyese a la junta de hacienda y propusiese al Con

greso una medida general. Todo se aprobó como proponía la comisión, pero

renovada la discusión el 24, a propuesta del señor Morales de los Ríos, se

mandó devolver al Consejo de Regencia la quinta medida, pai’a que la junta de

hacienda examine si será útil que se establezca en todo el reino.
[2] Las ocurrencias de estos días debían naturalmente refluir sobre

los que por miedo, por debilidad o por interés habían jurado al gobierno
intruso. Y, con efecto, en la sesión del 24 propuso el señor Melgarejo que

no pudiesen ser regentes del reino, ni secretarios del despacho los que hu

biesen jurado al rey intruso. Y, aunque se difirió el tratar de ello por enton
ces, renovada la cuestión el 28, se aprobó, extendiéndola a los consejeros
de Estado; y aun todavía en la del 8 de noviembre propuso el señor González,

y se admitió a discusión, que no pudiesen obtener empleo público y que
fuesen trasladados a las islas Baleares los que no justifiquen haber jurado

por preservar su vida o para hacer un sendeio a la pati'ia, con otros particu
lares relativos todos a dar preponderancia a aquéllos que están decididos
por nuestra causa y cuyas opiniones están acordes con las del Congreso,

esta discusión la falta que hacía el regla

mento sobre clasificación de infidencia, que se había encargado hace

siglo a una comisión y que, por la misma causa que el reglamento sobre
partidas de guerrilla, no será fácil que veamos en ejercicio. Saben los que
están bien hallados

Notóse muchas veces en
un

la actual apatía que, por más que se sostengan unos

a otros los débiles y los egoístas, por más que se repongan unos a otros en
sus puestos y empleos, por más que persigan, abuiTan y fastidien a los que
de buena fe siguen nuestra causa, por más que a costa de los propietarios

amainados se paguen unos a otros los sueldos que disfmtaban, la opinión
pública contra ellos está inflexible y no les queda otro partido que abatir los

ánimos, para que, desconfiados de salvamos por nosotros mismos, nos en
treguemos a una dominación extranjera o volver al sistema que observaban
anteriormente, cuando eran menos y tenían respeto al gobierno, de dismi

nuir su culpa o disculpar su desgracia.

con
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[3] En la sesión del 25 se aprobó el reglamento en siete articulos para

el tribunal especial que conoce del expediente contra el ex regente Lardizábal

y el consejo de Castilla. Cuando se creó este tribunal, se acordó que no

tuviese que acudir a las Cortes, ni para la conln-mación de las sentencias

que pronunciase: aún no habia comenzado a ejercer sus l'unciones el tribu

nal y ya el decano del consejo, en la sesión del 19. habia pedido una venia,

una reserva para pedir a estas Cortes y las futuras cuanto conviniese a su

empleo, a su tribunal y a su alto cargo. En vez de remitir el Congreso la

representación al tribunal especial, como parece estaba indicado, resolvió

que el señor Colón desenmarañase las cláusulas intrincadas de su escrito.

Efectivamente, en la sesión del 25 explicaba el señor Colón su exposición

primera en una segunda como aquélla, pero como hablan pasado días y «la

experiencia me ha enseñado dentro del Congreso que, siempre que en ma

terias graves y urgentes se difiere la decisión a las veinte y cuatro horas,

volvemos al otro día fríos, esto es, volvemos otros hombres» (palabras del

señor Capmany, sesión del 28), todas eran interpretaciones, emplastros y

paños calientes contra lo que se veía, contra lo que se oía, contra lo que

otros diputados ponían de manifiesto, hasta que la ocurrencia del 26, exci

tada por el señor Valiente, nos demostró a todos del modo más desagrada

ble que, con más voluntad de que las cosas fueran más rectas, irían también

más activas. Con efecto, en la sesión del 27 se acordó sin discusión que

pasasen al tribunal especial las dos representaciones del decano del consejo

y otra en que se separaba en todas sus partes de la reserva, por haberse

entendido contra sus intenciones. A la verdad, debía ser poco agradable al

señor Colón el sentido que daba el público a sus exposiciones (a).

[4] Por la misma razón de ser ya menos comunes que antes los casos

en que el Congreso perturba las funciones del poder ejecutivo, y aun del

judiciario, notamos en la sesión del 31 que, a propuesta de la comisión de

Justicia, se mandase remitir al Consejo de Regencia, «para que informe»,

una representación de don Ventura Imaña, del comercio de esta plaza, alba-

cea testamentario de don Juan de Borda llzauspea, en la cual se queja de

haberse intervenido los papeles y libros de la testamentaría y recogídose

cierta cantidad perteneciente a la misma, de orden del gobierno por una

551
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comisión, separándose del juzgado ordinario donde están los autos. Esto

aún es más que apelación, pues ni resulta siquiera el agravio sino en boca

de quien se dice agra\ iado. Volverá a las Cortes el asunto y el interesado, la

Regencia, la comisión del gobierno, el juzgado ordinario, el Congreso, la

comisión de Justicia y la nación se ocuparán de nuevo, y después de tantas

reclamaciones, en un negocio que no puede ser más particular, ni más des
nudo de documentos 55.

[5] Si al menos se tomasen providencias que cortasen los abusos,

castigando a los que los cometan; si se llevase a efecto la siguiente consul

ta, aprobada ya por el Congreso, de la comisión de visita de causas atrasa

das; «que, teniéndose presentes en la detenninación de la causa contra el

teniente de granaderos provinciales don Narciso María de Castro, las dila

ciones que hubo en la sumaria, y si asistió o no suficiente motivo al conde
de Noroña para haberle puesto preso en un pontón y dado lugar a que
estuviera allí ocho meses por lo que. cuando más, merecía un airesto ordi
nario, disponga el mismo tribunal que sufra arresto por espacio de ciento y
diez días donde lo sufrió Castro el que tuvo la culpa, sea quien sea, de que

la sumaria no se empezase hasta igual término, después de haberla manda
do formar el conde de Noroña y de estar preso el acusado, dando cuenta a

Su Majestad de la más pronta y exacta ejecución de esta providencia», si
así se hiciese, repetimos, algún bien resultaría de que el Congreso oyese
agravios particulares, pero no lo esperamos; o el decreto se olvidará, o no
aparecerá ninguno culpado, o el mismo preso habrá tenido la culpa y, para
desagraviarlo, en cumplimiento del decreto, se le volverá al pontón poi
otros cuatro meses.

Ya que hablamos de causas atrasada, no podemos resistir a la tenta-
ins-

ción de decir alguna cosa sobre la siguiente, en que por deber estamos

truidos.-'-'^ El año pasado, en la Isla, acudió a las Cortes el coronel y coman
dante de cazadores de Zafra don Andrés Álvarez Gueira, quejándose de

- Véase n" 101(12).

titulo, Gaspar María de Nava Álvarez de Noroña (1760-5,S.t
Se trata del poeta y militar de ese

1815), militar de profesión, que durante la Guerra de la Independencia tuvo el mando de
la sesión del 3-

parte de los ejércitos que operaban en Galicia, Esta consulta se aprobó en
Xl-1811 ,

Ésta es otra evidencia, en primera persona, de que el cronista parlamentario del Semanario

Patriótico era Juan Álvarez GueiTa. Véase n" 42(2).

5.54
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haber sido privado de su graduación, empleo y sueldo, sin oirlo y con más

arbitrariedad que si aún durara la época de Godoy; mandó el Congreso que

se le oyese en justicia y el ministerio de Guerra ha tenido reposando el

expediente la friolera de ocho o diez meses, hasta que, habiendo el Congre

so mandado visitar las causas atrasadas, no ha sido posible detener más

tiempo la de Álvarez. Lo gracioso es que el ministro de Ciuerra''''^ contesta

ba a las Cortes en 5 de noviembre que por su parte no había retraso en esta

causa. Cuando Álvarez, después de lograr que se le haga justicia contra el

inspector y el ministro de Guerra que había en julio del año pasado, pida

que el de este año le repare los perjuicios que le ha hecho sufrir voluntaria

mente, entonces resultará si ha habido retraso; entonces se verá que ni ha

bastado el que Álvarez se haya insinuado en los términos siguientes (son

palabras suyas en una de sus representaciones al supremo consejo de la

Guerra activando la ejecución de lo mandado): «bien se hace cargo el su

plicante de los inconvenientes que resultan de quejarse al público de aque

llas personas a quienes debe el mayor respeto, ¿pero qué otro arbitrio le

queda en la cruel alternativa de exponer, si no, su libertad personal?» Como

de esto hablará el interesado más por extenso, como se propone demostrar

que aún no ha llegado la época de perseguir y arruinar impunemente a los

que han entrado en la revolución de buena fe y no por cálculo, lo dejamos a

su cuidado y pasamos a otra cosa.

[6] En la sesión del 3 1 de octubre había propuesto el señor Ros que se

imprimiesen y circulasen inmediatamente las órdenes c instrucciones ne

cesarias para que las provincias procediesen a la elección de los diputados

que deben concurrir a las Cortes ordinarias, a fin de que puedan principiar

sus sesiones el día primero de marzo de 812, según ordenaba la constitu

ción. Nada decimos de esta proposición, ni podemos considerarla de otra

manera que como uno de los infinitos medios que se han tentado, o para

que no se corrijan los abusos del antiguo sistema, o para que no se sancione

la constitución. De otra clase eran las cuatro que presentó el señor Calatrava

en el mismo día, pidiendo la convocación para el año de 1 813 y proponien

do los medios de allanar las dificultades. Así es que, discutidas en 3 de

noviembre, declaró el Congreso no haber lugar a deliberar sobre la propo

sición del señor Ros, después de haber manifestado el señor Torrero que

José Heredia.
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estaba fundada en supuestos falsos y equivocaciones absurdas, conftmdiendo

las Cortes sucesix as ordinarias, y aun las extraordinarias que prescribe la
constitución, con las extraordinarias actuales, autorizadas para dar al Esta

do una constitución que todavia no está concluida  y que deben jurar obser

var las Cortes sucesivas; pero las proposiciones del señor Calatrava se

pasaron, como dicho diputado pedia, a la comisión de constitución, para

que presente al Congreso el proyecto de decreto para la convocación de las
primeras Cortes ordinarias, teniendo presente la proposición que hizo el
señor Mhjía en 8 de diciembre del año pasado-"'^'’ y la observación que aca
baba de hacer el señor Morales Gallego sobre que debía tratarse de la

representación de las provincias ocupadas.

[7] Nada de importancia ocurrió en las sesiones de estos días hasta el
7, sino algunas adiciones a los artículos de la constitución, de que daremos

cuenta en otro número, y una consulta del consejo de GueiTa en la sesión
del 4 sobre que, hecha la división de poderes, se le deje expedito el uso de
sus facultades como tribunal de justicia. No sabemos cómo, ni por qué,

habiéndose hecho al Congreso una consulta tan justa, tan necesaria y tan

racional en primero de noviembre del año pasado, no se ha dado cuenta de

ella hasta después de un año, sin embargo de haberse ocupado muchos días
el Congreso en este intervalo de asuntos mucho menos importantes. No se

extrañe, pues, que en aquella época en que aún no tenían todos bien fijas las
ideas sobre la separación de poderes, el consejo de Gueina llame al minis
tro de este ramo ministro del Congreso; y que crea que los poderes, sepaia-
dos interinamente, han de volver a reunirse para componer un Estado des

pótico. Como estaba próxima a discutirse la parte de la constitución relati
va al poder judicial, se suspendió resolver sobre este punto, hasta que

fijen las reglas generales que deben regir.
En la sesión del 6 se leyó la tercera parte de la constitución, que

comprende el poder judicial, y la lectura de sus artículos y del discurso que
les precede merecieron, si cabe, aún más aceptación pública que los ya
aprobados. No es extraño: aquéllos hablan del bien general y éstos se conüaen
más al bien individual. Se mandó imprimir para discutirla cuanto antes.

se

55Ú
Véase n'’ 38(3).
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[Notas de los redactores.]

(a) Si fuera cierto, como se susurra, que los enemigos del bien públi

co, rechazados en el ataque directo que habían proyectado contra la sobera

nía de la nación y su autoridad para corregir los abusos, trataban ahora de

atacar por el flanco, renovando en el Congreso altercados, de que se pro

meten la ruina de la constitución que, a pasos tan largos y con tanta satis

facción de los buenos españoles y confusión de los malos, se va aprobando:

sería una nueva demostración de la urgente necesidad en que se ve el Con

greso de hacerse respetar.

«Tres santas y un honrado tienen el reino agobiado», decían nuestros

padres. Ldi santa hermandad acabó ya, la santa cruzada tiene hoy una apli

cación de utilidad común, el honrado concejo de la Mesta no puede tampo

co luchar contra los derechos de propiedad. El tribunal de la santa es el

más rebelde. Ya se ve: es la capa de los abusos, es preciso que tenga protec

tores. Los prelados debían reclamar su autoridad usurpada, pero si les aco

moda más un tribunal que persiga a los que censuren su conducta, no sería

extraño que, prestándose a las miras de los enemigos de la constitución,

pidiesen el restablecimiento de la santa. Y el resultado, ¿cuál será, supo

niendo que el pueblo fíe, como debe, en sus representantes sobre estas tra

mas? Después de acaloramientos y debates, los pastores tendrán que mar

char a apacentar el rebaño, que anda descarriado entre lobos, mientras ellos

aquí disfrutan del esquilmo. ¡Serviles instrumentos de la tiranía! La antor

cha amortiguada del fanatismo y de la superstición se os ha apagado en las

manos al soplarla. Podéis renunciar a la esperanza de pervertir la opinión

pública: los enemigos de la soberanía nacional, de la abolición de señoríos,

de que se limite la arbitrariedad del Rey, de que se arregle la justicia, de que

se reformen los abusos civiles, militares y eclesiásticos, en una palabra, los

enemigos de la constitución son los protectores de la santa. «Será digna de

ellos», responderá el pueblo.
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Número 89,19-XII-1811.

Observaciones sobre las sesiones desde I"de noviembre.

[ 1 ] Varios artículos de las dos primeras partes de la constitución ha

bían vuelto a la comisión, para que los redactase según las razones que se

habían oído al discutirlos, y a otros se habían hecho adiciones más o menos

importantes, admitidas a discusión entre muchas desechadas.

La comisión informaba en la sesión del 1° que la «imción de los reyes»,

propuesta por el señor Villanueva, no era ni necesaria ni conveniente.

El señor LaiírazAbal había propuesto: primero, varias preparaciones

espirituales al juramento del Rey; segundo, que jurara también la concep

ción en gracia de la Virgen Nuestra Señora; tercero, que se obligara a con

servar en paz y Justicia los pueblos. La comisión opinaba que la primera

proposición, en caso de tener lugar, era propia de un ceremonial particular;

que la segunda era excusada, porque el Rey juraba la concepción como

gran maestre de la orden de Carlos III; y que la tercera estaba comprendida

en el tenor del juramento aprobado.

La comisión no creía propio de la gravedad y laconismo de la consti

tución entrar en el pormenor de las causas que produzcan la inhabilidad del

Rey para gobernar; ni opinaba por la ampliación que propuso el señor Gol

fín a las facultades de las Cortes de aprobar los tratados de alianza ofensiva

y defensiva, los de subsidios y los de comercio; y, adoptando la idea del

señor Luján, añadía al artículo 51; «que en los actos de elección nadie

pueda votarse a sí mismo, bajo la pena de perder el derecho de votai». Todo

se aprobó según lo proponía la comisión.

[2] El señor Llaneras había propuesto en la sesión del día 1° que, en

el caso de que algún obispo sea nombrado consejero de Estado, deba re

nunciar el obispado; discutióse en la del 2 y se declaró que no había lugai a
deliberar sobre ello.

No creía el señor Llaneras que los obispos pudiesen tener intereses opues

tos a los del Estado, opinaba que era muy conducente y eficaz para el bien de la

nación el que el supremo gobierno tuviese a su lado prelados de celo, viitud y

557
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Véase n" 83(7).
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sabiduría, y no creía incompatibles las funciones de un obispo con las de con

sejero de Estado; pero tendrían que estar siempre separados de sus respectivas

iglesias y éstas tendrían que verse, con muy gra\ es perjuicios, separadas de sus

propios pastores. Todos aplaudieron el celo del señor Llam-.ras, pero se dijo

que la decisión de este punto (al menos bajo cierto aspecto) no pertenecía al

Congreso, sino a un concilio. Y además, en lo que era peculiar y privatix'O de

las Cortes se había decretado que sobre las rentas de la mitra recibiesen la de

consejero de Estado los que fuesen nombrados: ¿a qué, pues, pretender ahora

que renuneien por cuarenta o cien mil reales, cuarenta o cien mil ducados y la

satisfacción de repartirlos en los pobres'.^

Hiciéronse en la sesión del 6 otras varias aclaraciones y se extendió

de nuevo el artículo 235 del modo siguiente: «el consejo de Estado es el

único consejo del Rey, que oirá su dietamen en los asuntos graves guberna

tivos y señaladamente para dar o negar la sanción  a las leyes, declarar la

guerra y hacer la paz».

El artículo 234 quedó también corregido en la misma sesión de este

modo: «euando ocurriere alguna vacante en el consejo de Estado, las Cor

tes primeras que se celebren presentarán al Rey tres personas de la clase en

que se hubiere verificado, para que elija la que le pareciere».

[3] El día 9 se principió a discutir otra vez el artículo 222,

contrayéndose al último párrafo, en que habla de los ministerios de Ultra

mar; prosiguió el día 11 y se acordó que volviese  a la comisión,
suspendiéndose también el día 12 la discusión sobre los demás ministerios,

y que la comisión que había entendido en ello dispusiese su reglamento

eonforme con lo acordado en el proyecto de constitución.

[4] En la sesión del 7, y con motivo de las alcaldías mayores y

corregimientos que resultaban vacantes en consecuencia del decreto sobre

señoríos, se acordó que no se proveyesen por ahora los que hubiesen vacado.

Y, como en varias provincias, señaladamente en la de Valencia, se notaba

morosidad culpable en obedecer y cumplir el decreto que hemos citado,

propuso el señor Argüelles en la sesión de este día, y se acordaron después

de discutidas^^’ en las del 9 y 10, varias providencias relativas a asegurar la

ejecución de los decretos del Congreso, suspendiendo de sus empleos a

55X
Fue Gordoa el que principalmente sostuvo esa tesis, aunque también intervinieron en e

debate Villanueva y el obispo de Calahorra.

En el original: «discutidos».
5.59
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cuantos la retrasen. En nuestro sentir, no debió hacerse esta proposición:
primero, porque, tratándose del decreto de señoríos, se debía presumir que

los diputados que se habían opuesto a él se opondrían también directa o

indirectamente a las medidas que se quisiese tomar para su ejecución, con

el pretexto de que no constaba tal morosidad y aun de que era una imputa

ción que se hacía a las pro\ incias; y aunque estas deliberaciones no podían
tener otro origen que la poca confianza del Congreso en las autoridades

establecidas, toda\ ia no quería un señor diputado que se tomasen, por la
misma razón que precisaba a tomarlas. Sobre todo, habiéndose ya manda
do esto mismo \ arias veces, como observó el señor Creus, lo que debería

tener lugar ahora sería, no el mandar de nuevo, sino hacer efectiva la res

ponsabilidad de los que no habían estado prontos  a obedecer. No estamos,
pues, acordes con la moderación del señor Argüelles; creemos, al contra

rio, que la oposición que encuentra el Congreso depende de no haber s'iw-
pendido (pero en latín), para escarmiento de los demás, al primero que
escandalizó al público con su terca resistencia.

[5] Nada decimos de las proposiciones presentadas por el señor Alonso

Y López en la sesión del 10, pretendiendo leyes suntuarias, acompañadas de
otras del señor Vii.lanue\>\ con una memoria sobre reforma de trajes, poi

que opinamos que las costumbres deben ser un resultado de la legislación.

[6] En la sesión del 16 propuso el señor Aner que se declare poi ley
que los dueños de fincas y heredades tienen absoluta libertad de ceiTarlas o
acotarlas, y de aprovecharse exclusivamente de todos los frutos y pastos de

las mismas, en uso del sagrado derecho de propiedad. Esta proposición,

admitida para discutirla y mandada pasar a la comisión de Agricultura paia
que expusiese su dictamen, no puede ser ni más importante, ni más justa, ni

tampoeo más intempestiva. ¿Cuándo se acabarían las Cortes si hubiesen de

discutir todos los puntos interesantes que ha de comprender solamente el
código rural que necesitamos? Y, si a éstas se agregasen los del código
civil, del criminal, del militar, del de comercio, ¿cuándo veríamos el fin?

Por halagüeño que parezca a un diputado hacer proposiciones que demues
tren su liberal modo de pensar, a nosotros nos parecerá mezquino cuanto no

línea de extrema dureza contra los enemigos de las.560
El redactor del Semanario sigue en su

Cortes, desplegada una y otra vez en las últimas crónicas instando a los diputados a actuar

con contundencia: el verbo suspendere en latín tiene el sentido básico de «colgar, ahorcar».
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se dirija a adelantar la constitución, a consolidar lo que tiene relación inme

diata con ella y a allanar los estorbos que pueda encontrar: lo demás es obra

de los códigos que necesitamos y que las Cortes presentes y futuras encar

garán a comisiones de su seno o de personas de afuera, después de aproba

da la constitución que debe servarles de base.

[7] La comisión de causas atrasadas, en las sesiones del 1 3 al 19, dio

cuenta del estado de muchas de ellas, entre las cuales merecen la principal

atención la de don Antonio Jiménez Loritc, la del ex central don Lorenzo

Calvo de Rozas, la del general conde de Cartaojal  y la del ex central conde

de Tilly.

de Lorite y Cartaojal, indiciados, «cuando menos», de adhesión a los fran

ceses, se notaba también, «cuando menos», un exceso de propensión hacia

ellos de parte de los jueces, y en las de Calvo y Tilly, a quienes se juzgaba

por causas que ninguna relación tienen con esto, se descubría, «cuando

menos», un exceso de propensión contra ellos. De qué penda esto, no lo

sabemos o, por mejor decir, lo sabe cualquiera y ya lo hemos repetido: son

pocos los que desean que se corrijan los abusos y muchos los que huyen de

hallarse comprometidos con los franceses cuando tenga fin nuestra con

tienda, que ellos miran como perdida por nuestra parte. Y así, siempre que

algún pobre patriota se exalta, se excede o delinque, se le sienta la mano de

fírme y sin conmiseración, como para vengarse en él de la parte que haya

tenido en meterlos en una lucha que les ha hecho perder muchas comodida

des y sufrir muchos trabajos, pero en mediando francesismo, se hace la

vista larga, se interpreta, se dilata y, en fin, se procura el poder decir otro

día que, «si han obedecido al gobierno actual, ha sido» por la misma razón

que alegan muchos de ellos para haber obedecido al rey Pepe, «porque se

han visto obligados a ello».

En la causa contra Lorite^“ proponía el señor Calatrava, individuo de la

comisión, que fuesen depuestos los ministros de la audiencia teiTitorial, que,
habiendo acordado la sentencia de muerte de Lorite con la cualidad de ejecu

ción sin embargo de súplica y la consulta hecha al Congreso en 6 de marzo.

561
Antes de hablar de cada una de ellas, debemos notar que en las

-S61
El conde consorte de Tilly, Miguel Francisco de Arizcun y Pineda (1 775-18 10) fu

los protagonistas de 1808 en Sevilla, aunque estuvo implicado en intrigas y problemas de

uno de

cierta magnitud. Al disolverse la Junta Central se le acusó de planear una revolución en

América y murió en Cádiz en 1810, mientras estaba preso.
-562
- Sobre Jiménez Lorite, véase 48(27).
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mandaron después que subsistiese la suspensión de la ejecución y señalase el

reo y fuesen examinadas las personas que había indicado, etc., etc. La comisión

dejaba este asunto a la consideración del Congreso y ni se confonnaba con la

proposición del señor C.-u..\tr.wa, ni la reprobaba.

Se decretó que \ ol\ iese la causa a la comisión para que sobre ella propu

siese detcmiinadamente su dictamen. Y nosotros, después que hayamos habla

do de las causas de Calvo, de Caitaojal y deTilly, manifestaremos fi-ancamente

nuestra opinión, imitando al señor Cal.\tr,-\v.a., no a la comisión, y estimulados

del deseo del señor Argül;lliís, que decía: «la doctrina de los señores

preopinantes es tan fundada que nadie seguramente podrá oponerse a ella, pero

lo que no hay duda es que todos los días oímos reclamaciones, vemos aibiLa-

riedades, palpamos dilaciones escandalosas en las causas y nadie ofrece un

medio para cortar de raíz este mal. Es cierto que, para que los jueces puedan

proceder con fmueza, se ha declarado que no sean removidos de sus destinos

sin causa justificada; sin embargo, yo quisiera que algím señor diputado hiciese

una proposición para c\ itar las continuas reclamaciones que se nos presentan.

Se dirá que se forme causa a los jueces delincuentes, ¿quién la fonnará? ¿qué

trámites prescriben las leyes para esto? Yo no dudo que, si éste ha de ser el

remedio, jamás llegará a verificarse, el Congreso cargai'á con la odiosidad, la

nación sufrirá los mismos males que antes, continuarán los mismos desórdenes

y será inútil todo cuanto hayamos hecho. En fin, repmébese la proposición del

señor Calatrava; yo también la reprobaré, pero con la condición de que algún

señor diputado presente una medida eficaz para remediar de rma vez estos males

de que tanto se queja la nación».
En la causa contra don Lorenzo Calvo pedía la comisión que se re

prendiese al juez don Ndiguel Modet por su arbitrariedad e injusticia en el

principio de la causa; que se manifestase a don Ramón López Pelegrín^*^ el

desagrado de que hubiese contribuido a prolongar la injusta prisión de Cal

vo y a confundir aquel negocio; y, en fin, que pues esta causa no eia de
atribución de la audiencia tertitorial, como ella misma lo reconocía, nom

brase el gobierno tres jueces íntegros e imparciales que la detemiinasen

desde luego.

Véase n" 47( 13). Pelegrín era en ese momento diputado, pero su oficio era el de magistrado

de la Chancilleria de Valladolid y en calidad de tal habla sido el primer juez de la causa

contra Calvo de Rozas. Se le consideraba servil y fue ministro de confianza de Fernando

VII durante el Trienio, entre otros honores y cargos.

5 (y?.
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El señor C’ALATfowA, individuo de la comisión, pedia en \ oto separado

que Modet fuese depuesto de su empleo y no pudiese \ oh er a obtener otro.

Aprobóse el dictamen de la comisión y se reprobó la adición del señor Calatrana.

Número 90,26-XII-181 1.

Continúan las observaciones sobre ¡as sesiones del mes anterior

[1] En la causa contra el conde de Cartaojal, después del extracto de sus

trámites y prescindiendo la comisión de la justicia o injusticia de la causa, que

aún está pendiente en segunda instancia, y hablando sólo de las informalidades

y retrasos de parte del ministro de la GueiTa,'''’^ de la informalidad del general

Jácome y del brigadier Moreti, del rigor que se usó con los partidarios que
aprehendieron al conde, conduciéndolos de una cárcel a otra, presos y atados,

mientras que los aprehendidos andaban libres, proponia la comisión que, aten

dida la conducta del general Jácome y del brigadier Moreti"'’" en el principio de

dicha causa, se les hiciese entender que el Congreso la había visto con desagra

do y que el general Jácome abonase veinte reales diarios a cada uno de los

cinco individuos de la partida que cautelosamente envió con el conde de Cartaojal

y por cada día de los cuarenta y cinco que fue causa de que estuviesen arresta

dos en la Isla de León sin motivo alguno justificado.

El Congreso aprobó la primera parte del parecer de la comisión y

desaprobó la segunda, relativa al abono a los partidarios por el general

Jácome, pero admitió a discusión en seguida una proposición del señor

Golfín aprobada en la sesión del 18, después de refundida en los términos

siguientes por el señor don José Martínez: «que el tribunal que determine

la causa de Cartaojal tenga presente entonces el mérito que contrajeron los

partidarios aprehensores y las vejaciones y perjuicios que se les causaron,

para que se les resarzan a costa de quien haya lugar».

En la causa contra el conde de Tilly, después de notar la comisión un

considerable retraso, proponía que «se dijese al conde del Pinar haber sido

564 José Heredia.

Adrián Jácome y Federico Moretti y Cascone, que, como curiosidad, era un activo escritor, autor de

algún escrito polémico y de diversas publicaciones sobre temas militares y de enseñanzíi de la música.

565
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desagradable a Su Majestad la conducta que en ella observó, reprendiéndo
se por la que tuvo en la misma a don Antonio Galiano,'’^^ sin perjuicio de lo

que sobre todo se determine en definitiva». El señor Calatr-Wa opinaba,

además, «que dicho Galiano. por su inhumanidad con el reo, fíese depues

to de su empleo y pri\ ado de poder obtener otro, sin perjuicio de lo que se

resuelva en dcfiniti\a». El Congreso, después de un debate acalorado, re
probó el dictamen de la comisión y no se llegó a votar el del señor Calatrava.

Cuando la comisión de \ isita de causas atrasadas haya acabado su

informe, se hallará el público por resultado con que el Congreso no debe,

no puede o no quiere hacer efectiva la responsabilidad de los jueces. El

señor Argüixlhs queria una medida que lo concillase todo; a nosotros

parece que no hay otra que la que hemos propuesto varias veces: «que se
nombre un tribunal extraordinario de desagravios  o de responsabilidad de

los jueces y autoridades pasadas». Y ahora añadimos: «que se imprima y
publique la visita hecha por la comisión del Congreso», no para prevenir al
tribunal extraordinario, sino para que sus procedimientos, que deben ser
públicos, no sean arbitrarios. Este tribunal estó ya propuesto por la comi

sión y aprobado por el Congreso para la causa de Calvo: sólo resta ampliai-

le las facultades a los demás y que no se quede en proyecto.
[2] El día 15 estaba señalado para principiar la discusión de la potes

tad judicial, tercera parte del proyecto de constitución, impresa y repartida
uno de los días anteriores, y con efecto en dicho día se aprobó sin discusión
el artículo 241, primero de esta tercera parte, que atribuye a los tribunales

la facultad exclusiva de aplicar las leyes en las causas civiles y criminales.
Aunc]ue el artículo 242 era una consecuencia del anterior, pues que pro

hibía a las Cortes y al Rey el turbar las funciones judiciales, avocándose

pendientes o mandando abrir juicios fenecidos, algunos señores diputados,
conf indiendo las Cortes ordinarias con las presentes y la potestad de ejecutai

las leyes con la de aplicarlas, querían dejar abierto el camino, unos a las Cortes
futuras y ortos al Rey, para mezclarse en las atiibuciones de los jueces; pero a
fin se aprobó el artículo como lo presentaba la comisión.

Los cuatro artículos siguientes, dejando a las leyes el señalar los tiá-
mites y formalidades de los procesos, sin que las Cortes ni el Rey puedan

nos

Habla del magish'ado Antonio Alcalá Galiano (tío del político y escritor liberal del mismo nombre).

Terrero, Gómez Fernández y Borrull, por diversas razones.

566
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3 se

ejecute lo juzgado, sin que puedan suspender la ejecución ni hacer regla

mentó alguno para la administración de justicia y, en lln, suprimiendo to a

comisión que no sea el tribunal determinado por la ley para conocer de las

causas civiles y criminales, se aprobaron sin discusión.

[3] Pero se preparaba una muy larga con motivo de los fueros en

articulo 247, que dice; «en los negocios comunes, civiles y criminales, no

habrá más que un solo fuero para toda clase de personas». Este articulo se

aprobó, sin perjuicio de fijar en los siguientes el lucro de que deben gozai

los eclesiásticos y militares.

«Alt. 248. Los eclesiásticos continuarán gozando el fuero de su estado,

en los términos que prescriben las leyes o que en adelante prescribiesen.»

Extraña el señor Calatrava que la comisión, que tan penetrada estaba de
que nada contribuía tanto a la mala administración de justicia entre nosotros

como la multiplicación de los fueros privilegiados, así como limitaba el tuero

de los militares a los delitos que se oponen a la disciplina, no haya reducido
también a sus justos límites el fuero de los eclesiásticos; es decir, a los asuntos

espirituales y a los relativos al ejercicio de su ministerio.

La exposición del señor Calatrava comprobada con la autoridad con

vence; del privilegio del fuero, una vez arreglada la administración de jus

ticia, resultará agravio a los mismos privilegiados; pero la comisión trataba
de damos el articulo más equitativo posible, no el más equitativo absoluto.

La ignorancia, la preocupación y el egoísmo, tan arraigados en nuestro sue
lo, no se pueden descuajar de un golpe; es obra del tiempo y la comisión ha
procedido con una laudable prudencia en no sancionar abusos y errores, y

en dejar la puerta abierta a la reforma. Pero para ésta es necesario que la

nación, acostumbrada hasta hoy al lenguaje de los señores Dou, Guhrlña y

obispo de Calahorra, tenga frecuentes ocasiones de compararlo con el de

los señores Calatrava, conde de Toreno y García Herreros, pesando las

razones en que unos y otros se fundan y dando al entendimiento humano

todo el ensanche a que en materias puramente humanas tiene derecho.

dispensarlas, limitando las funciones de los jueces a juzgar y hacer que

el

.‘i 68

56S
Este debate aconteció los días 16 y I7-XI-I8I I . Calatrava lo abrió al disentir dcl artículo pro

puesto, ya que él quería limitar expresamente el fuero eclesiástico a los asuntos espirituales;

Dou le replicó defendiendo ese privilegio a partir de las teorías de Montequieu, confundiendo la

separación de poderes con la de jurisdicciones, como le hizo notar Toreno, que respaldó la

posición más radical de Calatrava. El obispo caiagurritano, Francisco Aguiriano, y Guereña

J
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El mal ejemplo tiene mucha influencia. Si los eclesiásticos lograban

salir por ahora del apuro de ver corregidos los abusos de sus fueros, estan

do sólo a lo c]ue creían útil y dejando al prójimo lo que juzgaban amargo,

¿qué debíamos esperar de los militares? ¿cómo pretender que admitiesen

voluntariamente una reforma que no se creía oportuna para la clase que

debía darles el ejemplo de deferencia a la utilidad común?

«Los militares», decía el artículo 249, «gozarán también de fuero parti

cular en los delitos que se oponen a la disciplina, según lo detenninare la orde

nanza.» En vano se ponderaron las ventajas de este artículo constitucional: ya

habían sido desatendidas en el anterior y el soldado no debe ser tenido en me

nos. Fue preciso, pues, reprobar el artículo y que los militares gocen de ñiero

privilegiado, como hasta aquí, para lo cual se mandó volver a la comisión.
Mientras no estemos íntimamente convencidos de que «nuestra princi

pal y primera preixogati\’a es ser españoles», no nos cansemos de esperar que

los clérigos, los militares, los togados, los empleados de todas clases renuncien

a sus pretensiones e intereses de individuo y de coiporación, por más que sus

principios estén muchas veces en conti'adicción manifiesta. Pero si ima vez

llega a estamparse en nuestra alma aquella máxima, entonces huiremos de todo

lo que nos separe del fuero común. El militar se sujetará por necesidad a un

consejo de guemi; el clérigo, al obispo; el obispo, al concilio en todos aquellos

casos en que nuevas obligaciones agregadas a las de ciudad le precisan a ello, y

en las obligaciones comunes tendrá una satisfacción en ser juzgado por la po

testad soberana, que trae su origen de él mismo como fi'acción del pueblo.
Pretenderá, entonces, en vez de aumentarlos, disminuir los casos en que se vea

obligado a someterse a un fuero particular, es decir, en que eche sobre sí una

carga que no tienen los demás ciudadanos, porque bien mirado, el tiibmial

eclesiástico y el militar no deben ocuparse de orta cosa que de entendei y casti-

conservadora, recurriendo en sus discursos a una vetusta

la discusión de las bases constitucionales.
fueron los que dieron una imagen más

lista de concilios y viejas leyes que parecía ignorar

que hizo el discurso más duro. Es significativo, sin
cues-

Esa actitud exasperó a García Herreros,

embargo, que el cronista omita el nombre del otro diputado que habló, y mucho, en esta

tión: Villanueva respaldó el artículo de la comisión, pero sometiendo a una erudita y completa

revisión el concepto de fuero eclesiástico, que confiaba en que se refonnaría en la legislación

ordinaria; su posición tenía poco que ver con la de los otros clérigos que hablaion y fue expre

sámente citada por Garcia Herreros como base de la suya propia. Villanueva, sin embargo, no

parece estar entre los parlamentarios favorecidos por el Semanario Patriótico.

L
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gar lo que en las demás clases no es digno de atención ni castigo, o lo que
en éstas toma un nuevo carácter.

Es verdad que hasta ahora los juicios militares y eclesiásticos tenian

ciertas ventajas sobre los de los tribunales ci\ iles: más pundonor en los

jueces (hablamos principalmente de los juzgados inferiores), menos gasto,

menos socaliña y más rectitud en los subalternos y, sobre todo, más respeto

a la seguridad personal; pero poco habremos adelantado si la constitu

ción no nos hace a todos los españoles participes de estas ventajas en el

mayor grado posible.

Por lo demás, si el modo de enjuiciar en los tribunales militares y

eclesiásticos es preferible, adóptese para todos; y, si la integridad está vin

culada a los eclesiásticos y militares, sáquense de estas dos clases los jue

ces para todos los tribunales de la nación. Pero, pues que no es asi. es pre

ciso que las pretensiones de fueros privilegiados traigan su origen del espí

ritu de corporación, aún más perjudicial que el de provincialismo y paisanaje,

difíciles de extirpar de un golpe o con un decreto, pero que el tiempo, las

luces y el interés común irán embotando gradualmente.

[4] El artículo 250 del proyecto de constitución, discutido en la sesión

del 19, pedía para ser magistrado o juez las calidades de haber nacido en Espa

ña y ser mayores de 25 años: algunos señores querían restringirlo y otros am
pliarlo, quién deseaba que hubiesen tenido diez años de estudio abierto, a otro

le parecían muy jóvenes de 25 años y había, en fin, quien no quería excluirá los

extranjeros connaturalizados. Pero, después de haberse puesto en claro que la

constitución, sin incluir otras cualidades, se limita a exigir aquéllas que no se

podrán dispensar por el Rey ni por las Cortes, como necesarias para obtener la

confianza de la nación en sus jueces, dejando a las leyes el establecer las que

pueden admitir variación, se aprobó el artículo según estaba.

[5] «Los magistrados y jueces», dice el artículo 251, «no podrán ser

depuestos de sus destinos, sean temporales o perpetuos, sino por causa le

galmente probada y sentenciada, ni suspendido sino por acusación legal

mente intentada.» La comisión, al proponer este articulo, ha tenido por

objeto sancionar constitucionalmente la independencia con que deben obrar

los jueces del poder legislativo y del ejecutivo, para no verse comprometi

dos en el exacto desempeño de sus funciones y para que sean responsables

de su ministerio, y, a fin de que el pueblo no pierda la confianza que debe

tener en ellos, propone que sean suspendidos cuando se intente contra ellos

alguna acusación legal.



Número 9 0.2 6 - X 1 I - 1 8 1 1 515

Este artículo se refiere a las facultades del fribunal supremo de justicia

sobre los jueces de los tribunales de provincia: el 252 autoriza al Rey para que,

oído el consejo de Estado, pueda suspender al magistrado contra quien le diri

jan quejas que parezcan fundadas, haciéndolas pasar inmediatamente al tribu

nal supremo de justicia, para que proceda con aireglo a las leyes.

Las dos artículos siguientes hacen responsables a los jueces; el 253

de la inobservancia de las leyes que arreglan el proceso en lo civil y en lo

criminal y el 254 del soborno, cohecho y prevaricación, sancionando que la

acción contra los que cometan este delito sea popular. En esta misma se

sión se propuso por el señor Espiü.v, y se aprobó como adición al artículo

243, que las leyes que señalen el orden y formalidades del proceso serán

uniformes en todos los tribunales y ni las Cortes, etc. Aprobáronse

bos artículos, habiéndose explicado que por prevaricación se entendía
el delito que cometía el juez faltando a la obligación que juró cumplir al
ingreso en su destino.

[6] Aprobóse sin discusión en el dia 21 el artículo 255, que decretaba

que las Cortes señalarán a los magistrados y jueces una dotación compe

tente. De la misma manera se aprobó también el 256, que dice; «la justicia

se administrará en nombre del Rey y las ejecutorias y provisiones de los
tribunales superiores se encabezarán también en su nombre»,

dice: «el código civil, el criminal y el de

comercio serán unos mismos para toda la monarquía, sin perjuicio de las
variaciones que por particulares circunstancias podrán hacer las Cortes»,

se aprobó también, después de haberse puesto en claro que estas variacio
nes tendrán por objeto la utilidad particular de ciertos países y ciertos pue
blos en quienes concurran circunstancias peculiares.

[8] El artículo 258 establece en la corte un tribunal supremo de justi

cia. Quería el señor conde de Toreno que hubiese además un «tribunal de

agravios o de responsabilidad», nombrado por las Cortes y compuesto de

personas que no hayan ejercido magistratura, el que conociese de las cau
sas contra los magistrados, para de esta manera estorbar en cuanto fuese

posible el espíritu de corporación y el influjo que podía tener en la potestad
judicial la potestad ejecutiva que los nombraba;  y quería además que la

comisión de constitución presentase un proyecto de ley sobre la responsa
bilidad de los jueces y el modo de hacerla efectiva, para que tengan a la
vista, aunque revestidos de un poder inmenso, el límite que se les señala y
la pena en que incurren excediéndose.

am-

[7] El artículo 257, que
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Quería, por otra parte, el señor Dou que hubiese un tribunal supremo

para los asuntos de comercio, otro para los de haciendti. otro para los militares

y otro además de contaduría mayor, en los cuales viniesen a terminarse en

tercera o cuarta instancia ciertos y determinados negocios, como los de mayor

cuantía, los de injusticia notoria y otros en que se acostumbra conceder revi

sión; y quería, además, que hubiese otros tantos tribunales o cueipos para en

tender en lo gubernativo, con lo cual se confundía en un todo el poder judicial;

y, para que nada faltase, quería que los litigantes en último termino pudiesen

llegar al Rey o a los tribunales que en la corte administran la justicia en su

nombre. Los señores Vii.lafañi-:, Li-.iva y Luján contestaron a esto y se aprobó

el artículo según estaba, habiéndose confonnado después de una larga discu
sión en el día 22 el señor conde de Torhncj con la opinión del señor Argü[ílli;s,

anunciada por el señor Moragurs y aprobada por el Congreso; que la comisión

de constitución presente un artículo que establezca la dependencia que debe

haber entre la potestad judicial y las otras dos que componen la soberanía, así

como la hay entre el poder legislativo y el ejecutivo, a fin de que el tribunal

supremo de justicia en los casos de alta traición, u otros semejantes, sea juzga

do por la única autoridad competente o por una autoridad nombrada inmediata
mente por las Cortes.

Aprobóse sin discusión en el día 23 el artículo 259, que dice que las

Cortes determinarán el número de magistrados que han de componer el

tribunal supremo de justicia y las salas en que han de distribuirse. En el

artículo 260, discutido en los días siguientes hasta el 28, se enumeran las

facultades de este supremo tribunal, reducidas: primera, a dirimir las com

petencias entre los tribunales superiores; segunda, a juzgar los secretarios

del despacho, decretándolo las Cortes; tercera, a conocer de las causas,

separar y suspender a los consejeros de Estado y  a los magistrados de las
audiencias; cuarta, a conocer de las causas criminales de los secretarios de

Estado y del despacho, de los consejeros de Estado y de los magistrados de

las audiencias, perteneciendo al magistrado político más autorizado la ins
trucción del proceso, para remitirlo a este tribunal.

Querían algunos señores que la instrucción del proceso contra los

magistrados de las audiencias perteneciese al regente de ellas, pero había el

mcj3nveniente de que se cometía el proceso al que pudo ser amigo y com
pañero del acusado. Dudaban otros de las facultades del magistrado políti

co a quien se cometía la instrucción del proceso, mas dejando esto para más

adelante, se aprobó el párrafo como se proponía, después de una larga dis-
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56')
En la sesión del 15 presentó el señor Zorr.aquín este páirafo más

desenvuelto y se mandó pasar a la comisión para que expusiese su dictamen.

«Quinto, conocer de todas las causas criminales que se promovieren

contra los indi\ iduos de este supremo tribunal.» Quedó pendiente la reso

lución hasta que la comisión informe sobre el párrafo anterior y se aproba

ron sin discutirlos los tres siguientes.
«Sexto, conocer de la residencia de todo empleado público que esté

sujeto a ella por disposición de las leyes.»
«Séptimo, conocer de todos los asuntos contenciosos pertenecientes

al real patronato.»
«Octavo, conocer de los recursos de fuerza de todos los tribunales

CLision.

eclesiásticos superiores de la corte.»
«Noveno, conocer de los recursos de nulidad que se inteipongan confra

las sentencias dadas en última instancia para el preciso efecto de reponer el
proceso, devolviéndolo, y hacer efectiva la responsabilidad de que ti'ata el
artículo 253.»

Querían algunos diputados que se hiciese mención en este páirafo
la sesión deldel reeurso de injusticia notoria y, relativamente a esto y en

28, se admitió a discusión, para cuando se trate del artículo siguiente, esta
proposición del señor Zorr.'VQUín: «Pertenece igualmente al tribunal supie-

mo de justicia el conocer, por el recurso que se estime más conveniente, del
abuso que los jueces hicieren de su autoridad en la mala aplicación de las
leyes en tercera instancia, a efecto de reparar el agravio que con esta deter

minación se causaría y exigir la más estrecha i'esponsabilidad de los jueces
por el cumplimiento substancial de sus deberes».

Nosotros creemos que el recurso de injusticia notoria es indispensa

ble pai'a contener a los jueces en los límites de su deber, pero este recurso
debe ser uno de los efectos de la responsabilidad  y debía procederse

en asunto eriminal contra el juez o el tribunal acusado de notoriamente
injusto, y en el cual la sentencia más benigna debería ser condenarlos en los

daños y právatios para siempre de todo empleo público. Si el actor no pro
baba su acusación, el castigo deberda ser también proporcionado al que

570

corno

A lo largo de los días 23 y 24-X1-1811; en la discusión participaron, además de Arguelles en

nombre de la comisión, Zorraquín, Caneja, Creus, Aner. Zumalacárregui, Gordillo, Morales

Duárez, Mendiola y Moragues.

Véase n" 91(1).

5 6 y
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pretendía que se impusiese a los que acusaba. De esta manera, ¡qué pocos

recursos de injusticia notoria veríamos! ¡qué pocas veces darían los tribu
nales ocasión de intentarlos!

«Décimo, oír las dudas de los demás tribunales sobre la inteligencia

de alguna ley y consultar sobre ellas al Rey, con los fundamentos que hubiere,

para que promueva la conveniente declaración en las Cortes.» Aprobado
sin discusión.

«Onceno y último, examinar las listas de las causas civiles y crimina

les que deben remitirle las audiencias, para promover la pronta administra

ción de justicia, pasar copia de ellas para el mismo efecto al gobierno y

disponer su publicación por medio de la imprenta.»

Decía el señor Zorraqüín que la remisión y publicación de estas lis

tas de nada servían para promover la administración de justicia, y se funda

ba para decirlo en la experiencia de lo que hoy sucede. Ouería, pues, que

las listas fuesen con bastante expresión de los negocios. Contestóle el señor

Oliveros que la constitución no debía entrar en pormenores, que estas lis

tas tenían por principal objeto que el tribunal supremo, enterándose de las

enfermedades del cuerpo social y de si había autoridad y energía en las

audiencias, promoviese la pronta y recta administración de justicia, dejan

do a las leyes la determinación del modo. Tampoco creemos exacta la ila

ción que saca el señor Zorraqüín de lo que sucederá por lo que sucede: hoy

luchan contra las reformas que se proyectan la ignorancia, la preocupación,

la arbitrariedad, el espíritu de cuerpo y el interés personal, pero
vencidos estos tropiezos, por necesidad ha de tomar la máquina un movi

miento fácil y uniforme, que ha de hacer más notables los estorbos que

encuentre y menos resistibles a la opinión pública.
Nos hemos extendido en las atribuciones del tribunal supremo de

justicia para que no se le confunda con el consejo de Castilla, el cual, repar

tidas sus atribuciones legislativas, ejecutivas y judiciarias entre las Cortes,

el consejo de Estado, el tribunal supremo de justicia, las audiencias de pro

vincia, etc., etc., quedará extinguido luego que se ponga en eiercicio la
constitución.

una vez
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Número 91,2-1-1812.

Ohse?-racioncs sobre las sesiones hasta el 4 de diciembre.

[ 1 ] El artículo 261 del proyecto de constitución establecía que todas

las causas civiles y criminales se concluyesen en las audiencias respecti

vas. Con moti\ o de las apelaciones al tribunal supremo de justicia y de los

recursos de segunda suplicación e injusticia notoria, se entabló anticipada

mente la cuestión de los fallos o sentencias que han de terminar las causas;

pero el Congreso aprobó el artículo, dejando para su debido lugar la deci

sión sobre las sentencias e instancias, cuya discusión había durado tres días,

después de ilustrada por varios diputados y sobre todo por el señor

MoRACiuiís, quien fijó la cuestión, a nuestro entender, con toda claridad,

reduciéndola a si para la terminación de un litigio bastarán dos sentencias

conformes o se necesitarán tres y manifestando su opinión por la brevedad

y el menor costo para terminar las diferencias entre particulares, atendien

do por otra parte a la escrupulosidad y acierto con que en adelante se proce

derá al nombramiento de los jueces, a la reíorma  y simplificación que reci

birán nuestros códigos y a la mayor confianza que estos motivos harán que

los pueblos tengan en la rectitud y sabiduría de los jueces.

La cuestión se reprodujo en la sesión del 30 con motivo de la adición

hecha por el señor Zorraquín, de que hablamos en el número anterioi', para

que el tribunal supremo de justicia conociese del abuso que en tercera

tancia hiciesen los jueces de su autoridad, etc.; pero no se aprobó esta adi

ción, sino que se admitió a discusión en seguida la proposición del seiioi

Gallego, presentada por escrito al día siguiente: «dos sentencias confor

mes causarán ejecutoria en todo juicio», que era lo que ya había indicado el
señor Moragues, resei-vando el Congreso tratar de ello al discutirse el artí

culo 283, que era donde debía tener lugar.

ms-

Esta cuestión viene del n" 90(8) y se tratará aún en el n" 93(2) y el n° 100(2). Se resume

aquí el debate de los días 28 (José Martínez, Argüelles, Aner, Gutiérrez de la Huerta, Mora

les Gallego, José Joaquín Ortiz y Dou), 29 (Villagómez, Luján, Zorraquín, Moragues y

Leiva) y 30-Xl- 1811 (Zorraquín, José Martínez, Creiis, Argüelles, Borrull, Gallego, Giraldo,

Mendiola, Calatrava y Luján).

L
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El artículo 262 propone que las audiencias cono/.can en segunda y

tercera instancia de todas las causas ci\ ilcs y criminales de los juzgados

inferiores de su demarcación. Como por este artícido quedan abolidos

los casos de corte, hubo sobre ellos una larga discusión, que se terminó

en la sesión del 2, aprobando el articulo según estaba. El señor Dupk.as

manifestó los perjuicios que resultaban de los casos de corte y el señor

Morales Gallego respondió muy oportunamente a los que los soste

nían: «querer impugnar un artículo de este proyecto con una práctica

antigua es dar por fundamento lo que se quiere destruir. Las leyes dirán

mucho, pero eso es lo que se va a remediar. La experiencia demuestra

que lo que antiguamente era tal vez bueno, ahora es perjudicial. Si la

comisión ha dicho que va a poner un sistema nuevo, y con mejor orden

y método, el plan del poder judicial, ¿no es una cosa importuna venir

con lo que las leyes mandaban y decían en contra?.. . Aún en las perso

nas miserables se verá, si se contempla bien, que les tiene más cuenta el

ser juzgados por jueces de primera instancia, pues lo demás es acarrear

les gastos y atrasos de su justicia».

«Art. 263. Los jueces que hubieren fallado en la segunda instan

cia no podrán asistir a la vista del mismo pleito en la tercera.» Aproba

da, después de una ligera discusión sobre ciertos casos que no estaban
previstos, acerca de los cuales ofreció el señor Zorraquín hacer propo
sición por escrito.

Aprobóse sin discusión que las audiencias conozcan de la competen-

entre todos los jueces subalternos de su territorio (art. 264).

«Les pertenecerá asimismo conocer de los recursos de fuerza que se

intioduzcan de los tribunales y autoridades eclesiásticas de su territorio»

(art. 265). Aprobado, reservándose el señor Bahamonde presentar por es
crito una adición relativa al recurso de nuevos diezmos.

«Art. 266. Les corresponderá también recibir de todos los jueces sub

alternos de su territorio avisos puntuales de las causas que se formen por

delitos y listas de las causas civiles y criminales pendientes en su juzgado,

con expresión del estado de unos y otras, a fin de promover la más pronta

administración de justicia.» Se aprobó sin discusión.

De la misma manera se aprobó el artículo 267, que dice; «a las au

diencias de ultramar les corresponderá, además, el conocer de los recursos

extraordinarios de nulidad, debiendo éstos interponerse en aquellas audien

cias que tengan suficiente número (de ministros) para la formación de tres

cía
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salas, en la que no haya conocido de la causa en ninguna instancia. En las
audiencias que no consten de este número de ministros se inteipondrán

estos recursos de una a otra de las comprendidas en el distrito de una mis

ma gobernación superior, y en el caso de que en éste no hubiese más que
una audiencia, irán a la más inmediata de otro distrito».

En consecuencia de haberse aprobado este artículo quedó aproba

do también el párrafo 9 del artículo 260, que dice: «por lo relativo a
ultramar, de estos recursos se conocerá en las audiencias en la forma

que se dirá después». Y, en fm. no se admitió la adición que propuso

ayer el señor Baii.xmonih-; sobre que las audiencias conociesen de los
recursos de nue\ os diezmos.

[2] En la sesión del día 23 de noviembre denunció el señor Ostolaza

al Congreso el impreso útulado Justicia del castigo de Rico Villademows'.

queria que las Cortes lo remitiesen por medio de la Regencia a la junta de
censura, para que, dada la correspondiente, pudiese él y los criados del Rey

(el señor don Fernando Vil) que le acompañaron en Valencey probar en el

tribunal competente la calumnia que se les levantaba de haber prestado en

dicho castillo el juramento de fidelidad a Bonaparte. Es decir, quería que

las Cortes hiciesen causa propia la conducta que uno de sus individuos y

los demás criados del Rey habían tenido cuando le servían.
Más modesta era la segunda pretensión, pidiendo se declarase que

no había sido el ánimo del Congreso excluir de ser consejeros de Estado

y secretarios del despacho a los que hubiesen dado pruebas de

traordinario patriotismo y adhesión a nuestra santa causa. Como el se
ñor Ostolaza no está en el caso por ahora de poder ser consejero ni

secretario del despacho, no tiene necesidad de demostrar por su parte
estas pruebas y esta adhesión, aun cuando le demuestren, como se lo

han ofrecido en los papeles públicos, que él fue uno de los que juraron
al intruso. Mejor es suavizar el tono, repitiendo cristianamente  «y per
dónanos nuestras deudas así como nosotros perdonamos...», porque, en

el señor Ostolaza el rigor con que hablaba

un ex¬

efecto, desdecía mucho en

contra los que lo cuentan en su número.

Pero, si el objeto de esta segunda proposición, admitida para dis
cutirla, fuera rehabilitar a ciertas personas, no sería extraño que viése

mos graduado de un «patriotismo extraordinario» el haber disfrutado
de sueldos «extraordinarios», el haber manifestado «adhesión extraor

dinaria» a mandar y, cuando más, el haber dicho después injurias al
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lobo, como el cabrito de la fábula^'- No es necesario nombrar persona

jes tan conocidos.

[3] En la sesión del 1" de diciembre, conforme a lo que el Congreso
había acordado en las secretas de los dos días anteriores, se leyó el informe

de la comisión que ha examinado el expediente sobre la conducta militar

del teniente general don Manuel de Lapeña en la acción de 5 de marzo

último en las inmediaciones de Chiclana, y la siguiente resolución, tomada

por el Congreso; «Las Cortes quedan satisfechas de la conducta militar del

general Lapeña en las operaciones de que se trata, según los dictámenes de

los generales marqués de Castelar, marques del Palacio y don Félix Jones,

y del Consejo de Regencia de 12 de mayo dcl presente año, y quieren que

Su Alteza haga en el particular las declaraciones que correspondan».

Es bien extraño que desde el 12 de mayo no haya resuelto el Congre

so lo conveniente hasta el 1" de diciembre; por lo demás, la conducta de las

Cortes no ha podido ser más imparcial en esta causa: cometida por la Re

gencia a varios generales, al Congreso no le tocaba hacer el oficio de juez.

Parece que la Regencia ha hecho la gracia de la gran cruz al general Lapeña.

También esto es bien raro. ¿Qué le hubiera dado si, exponiendo su vida a

un riesgo inminente, hubiera derrotado a los franceses? ¡Y dirán después

que la Regencia tiene las manos atadas! ¡Cuántos patriotas han sido atrope

llados, presos, sumidos en calabozos por años enteros... ! Y si han logrado

que los oigan, ¿qué compensación han recibido? ¿qué castigo se ha im-
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572
- Cuenta esta fábula en la versión de Samaniego (lib. II, fáb. XVIII) que un corderito (aquí un

cabrito), custodiado en un seguro recinto del que nunca sale, es acechado por un lobo en el

exterior, que aguarda ocasión de hincarle el diente. El cordero insulta y provoca al poderoso

enemigo, amenazándole con acabar con él y toda su raza, lo que hace pensar al lobo que si la

víctima se siente tan segura como para insolentársele, es porque resulta imposible que llegue a

apoderarse de él, de modo que se aleja. La moraleja es clara: «cuando este miserable me provo
ca, / es señal de que se halla de mi boca / tan libre como el ciclo de ladrones. / Así son los

cobardes fanfarrones, / que se hacen en los puestos ventajosos / más valentones cuanto más
medrosos». Para el Semanario Patriótico es fácil acreditar méritos patrióticos insultando a
Napoleón una vez que se está bien a cubierto de todo riesgo.

Divido aquí el párrafo original. Domingo Rico Villademoros era un abogado que formó parte

del tribunal criminal de José Bonaparte y fue apresado por una partida castellana, condenado a

muerte y agarrotado en Cádiz. Al parecer, en el folleto citado se acusaba a los palaciegos de

Fernando en Bayona y en el exilio, entre ellos Ostolaza, de haber tenido conductas similares. El

Semanario parece dar crédito a esos cargos contra uno de los diputados más odiados por los
liberales, sin afirmarlo abiertamente.
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puesto a sus \ crdugos? Se les ha declarado inocentes, gracias a la influen
cia de la opinión pública, que alcanza a estorbar que los calcifiquen.

[4] En la sesión del 25 de noviembre expuso el tribunal especial crea

do por las Cortes que hasta este dia no había podido instalarse, por no

habérsele franqueado edificio a pesar de sus reclamaciones. Esto no nece

sita comentario: el prudente lector le pondrá el que le parezca.

En la del 27 representaron los consejeros de Castilla-^-'’ que habían

discordado de la consulta que tanto ha dado que hablar y de que ya tanto
hemos hablado, reclamando sus consideraciones, con motivo de haberles

avisado el tribunal especial creado por las Cortes que concumesen en la
tarde del día anterior a la sala de dicho tribunal.

En vano convidó el señor Argüelles al Congreso a que aprovechase

la ocasión de derogar una de las prácticas más perjudiciales, cual era el que
hubiese un español exento de dar su declaración de palabra a presencia del

juez, exponiendo los fundamentos de estos privilegios concedidos a clases

o individuos sin atender al perjuicio que pudiera resultar. En vano hizo ver

que se cerraba a los jueces el único camino de descubrir la verdad; de nada

sirvió el que manifestase las dos representaciones tan diversas de magistia-

do y de testigo. Si el Congreso, añadía, ha nombrado un tribunal extiaoidi

ñarlo para lo principal, separándose de la rutina, ¿por qué no se ha de sepa
rar de ella para lo que es tan accesorio? En vano, en fin, dijo que veía al
tribunal en la necesidad de reclamar contra su responsabilidad si se le pii-

574

vaba de los medios de cumplir con su deber.
«Estoy conforme con la opinión del señor Argüelles», decía un se

ñor diputado, «pero...», pero habían pasado muchos días y la vieja costum

bre había recobrado su imperio. Otro se oponía a que se derogase este pii-

vilegio a los togados, porque mañana se atacarían los de los militares. Otio
no quería hablar de la cuestión en general, sino que, en vez de resolvería, se

accediese a lo que solicitaban los interesados; y aun hubo quien tachó a
tribunal de haberse excedido, de haberse desentendido malamente de as

leyes, y quedaba muy tranquilo con que los jueces se arreglasen a lo pieve-

nido y fallasen según lo que resultase del proceso.
576

574
Véan.se n"" 50(5), 51(4) y 83(5).

José Navarro y Vidal, Pascual Quílez y Talón, Justo María Ibar Navarro.

Los diputados aludidos son, respectivamente, Zumalacán'egui («Estoy tan confomie con las

ideas generales que ha manifestado el señor Argüelles, que desde ahora quisiera que se estable

575
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El señor Calatrava, apoyando los motivos que los consejeros tenían

para consultar, sostuvo la opinión del señor Argi  i i  i i s, como lo había he

cho también el señor Golfín, máxime cuando ni los consejeros ni el Con¬

greso sabían para qué era la citación; y concluyó proponiendo un decreto

derogando este privilegio, que uno de los mismos que representaban había
graduado de feudalismo en una ocasión parecida a la presente. Los señores

Dueñas, Caneja y García Hf;rrf;ros hablaron en el mismo sentido. Pero el

Congreso, desechando la propuesta del señor ARca i-.i.i.i-.s, adoptó la del se

ñor Aner: «que los tres individuos del consejo no sean precisados a compa

recer personalmente ante el tribunal c.spccial, sino que con ellos se practi

quen las diligencias judiciales en el modo y forma observada hasta ahora

con los magistrados».
Pero los temores del señor Arcíüf;i,i.es .se realizaron; los individuos del

tribunal especial,”’ viendo que el Congreso les embarazaba el descubrir la ver

dad, lo expusieron así en la sesión del 1" de diciembre y pedían se les admitiese

la dimisión que hacían de sus nombramientos y destinos. No pretextaban acha

ques u ocupaciones para esta honrada dctemiinación, como antes se acostum

braba, sino el que no podían ser responsables del éxito de la causa.

¿Y qué partido le quedaba que tomar al Congreso? Dejar la causa en

tal estado no podía ser sin verse comprometidos personalmente con el par

tido que quedaba impune. ¿Nombraría otros jueces'.' ¿Y quienes habían de
lo admitiesen, después del honroso motivo con que lo

Calatrava concilió las opiniones proponiendo
ser los viles que 
dejaban los actuales? El

un decreto, que se aprobó sin discusión, en que el Congreso declaraba que
su resolución anterior había sido en el concepto de que las diligencias para

que se había dispuesto la comparecencia de los consejeros no fuesen de
aquéllas que podían evacuarse sin perjuicio en la forma acostumbrada, y

quería que en adelante se tuviese entendido así para iguales casos.

Dudó el señor Calatrava si la dimisión que hacían los individuos del

tribunal era oportuna. ¿Acaso no sabe que el público tiene los ojos fijos

sobre este tribunal, que no le hubiera visto sin indignación plegarse a las

costumbres antiguas y juzgar según lo que buenamente resulte, es decir, a

señor

c'ese esa ley de igualdad; pero el caso del día es muy distinto...»,
Laguna, CreusyAner.

ran cinco jueces: Toribio Sánchez Monasterio, Juan Pedro Morales, Pascual Bolaños de Novoa,

Antonio Vizmanos y Juan Nicolás Ondaveitia; el fiscal era Manuel María Arce.

DC\ 27-XI-181 I, p. 2333),

577
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emplastarlo todo'? ¿Y qué'? ¿Les era a todos indiferente la estimación de sus

conciudadanos'? Los individuos del tribunal con este porte hubieran logra

do ser consejeros, pero hubieran merecido el odio  y el desprecio de cuantos
los habían creído hombres de bien.

Número 92,9-1-1812.

Ohsei-\ a don es.

Coníinuación y conclusión del proyecto de constitución, que contiene la

parte relativa ai gobierno de las provincias y de los pueblos, a las conti'ibucio-

nes, a la jiierza milita)-, a la inst>-ucción pública y a la obsei-\'a)icia de la cons-

titucióm y modo de pi-oeeder pai-a hacer vm-iaciones en ella.

[1] Ya dijimos en el número anterior que la comisión encargada del

proyecto de constitución había presentado al Congreso la última paite de

su trabajo y que había sido escuchada con el mismo interés y complacencia

que las partes anteriores.

Ya podemos decir que tenemos constitución. Los que no la desean,
los que la aborrecen, desacreditaban en los primeros meses al Congreso

nacional, porque no se ocupaba exclusivamente en formarla. Procuiamn

después estorbar sus trabajos y después han empleado todos los medios,

grandes y pequeños, decentes e indecentes, de impedir que la obra se lleve
otro lugar ela cabo. Pero la nación la espera con ansia y, dejando para

descubrir estas tramoyas, le ofrecemos aquí el extracto de esta última parte,
como lo hemos hechos de las anteriores, valiéndonos de las mismas pa a

bras de la comisión en su discurso preliminar.^^*

debates sobre esta parte de la constitución se ofrece a parttr del rt 95(2).
anterior de la pre-

.578 El análisis de los

Al decir al principio del articulo que ya habian informado en el número
está refiriendo en realidad al n° 95, ya que en el n° 91 no

mala pasada
sentación del proyecto, creo que se

hay nada semejante; es probable que el retraso en la publicación le jugase esa

y acabase sacando primero un artículo que tendría que haber ido más tarde en
ve la clara identificación del Semanario Patrióti

su orden

lógico. En esta crónica, como en otras, se
co con las ideas de la comisión constitucional y de su proyecto.

L
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[2] Del gobierno interior de los pueblos y de las provincias.

Los ayuntamientos municipales, restos de la antigua libertad españo

la, conservados por el gobierno, o por no haberse atrevido a llamar sobre sí

el resentimiento de la nación, o por haberla querido alucinar con este simu

lacro de libertad que se oponía a la usurpación que había hecho de sus

derechos políticos; los ayuntamientos, cuya voz significatiN a explica por sí

sola la índole y objeto de la institución, alterados por el espíritu señorial

que dominaba en todas las instituciones de aquella época, no conservaban

la naturaleza de unos establecimientos que deben reposar únicamente so

bre la confianza de los pueblos en los individuos  a quienes encomiendan la

dirección de sus negocios, libremente elegidos por los que los autorizaban
con sus facultades.

La comisión, que había sentado las bases para la representación na
cional, fundadas sobre la libre elección de los comitentes, no tenía más que

reducir la elección de los individuos de los ayuntamientos al mismo princi

pio y generalizarla en toda la extensión de la monarquía bajo las mismas
reglas fijas y uniformes.

No hay duda en que éste es el medio más oportuno de que los pueblos

promuevan sus propios intereses, porque nadie mejor que ellos podrá co

nocerlos y adoptar las medidas oportunas, siempre que sea necesario el
concurso de algunos o de muchos individuos.

Al abolir los señoríos, habían sido vírtualmcnte derogados los regi

mientos hereditarios, perpetuos y realengos, por incompatibles y repug

nantes al sistema de emancipación a que han sido elevados los pueblos por

aquel decreto. Pero no por eso trata la comisión de perjudicar a los posee
dores, sino que conserva el derecho de reclamar la indemnización corres

pondiente a los que los hayan obtenido
ción de servicios.

por causa onerosa o por remunera-

Por el mismo hecho quedan suprimidas las alcaldías mayores, espe-

pequeñas prefecturas con que el poder absoluto había casi inutiliza

do las autoridades municipales.

Fijadas las bases de su elección, de su amovilidad y renovación periódi

ca, protegida la libertad de la elección excluyendo de ella a los empleados y

dejando el gobierno expeditas sus facultades, deja la comisión a las leyes el

arreglo de todo lo que corresponde al régimen interior, por medio de ordenan

zas, y se limita a fijar las atribuciones de los ayuntamientos, la mayor parte de

las cuales estaban actualmente en práctica, y las que ahora se les agregan son

cié de
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de la misma naturaleza y tienen por objeto el beneficio de los pueblos. Sepa
rando estas atribuciones de los tribunales de justicia, deja la comisión el régi

men económico de las pro\ incias confiado a cueipos que tengan un interés

inmediato en su mejora y adelantamientos, nombrados libremente por las mis

mas provincias, temporales e independientes del gobierno y que sean, en fin,

una especie de ayuntamientos provinciales, compuestos de diputados de la pro

vincia y del jefe político y del de la hacienda pública, para que no pueda ser

desconocida por ellos la autoridad del Rey.

Estos ayuntamientos son puramente económicos, instituidos para

evitar las extorsiones y fraudes en los repartimientos y recaudaciones, y el

influjo perjudicial en los intereses particulares de autoridades extrañas. Pero

su acción queda subordinada a las leyes, sin que puedan entoipecer, ni menos

oponerse, a las órdenes y providencias del gobierno, el cual puede suspen
der a los vocales en caso de abuso o inobediencia.

[3] De las conírihiicioues.

Una de las principales prerrogativas de un pueblo libre, la mayor y

acaso la única traba del poder ejecutivo para hacerse absoluto, es la facul

tad de imponer contribuciones; y ya que la revolución nos ha restituido este
derecho, de que la violencia, el dolo y la adulación reunidos han tenido

despojados a los españoles por espacio de dos siglos, no se debe dai lugai a
que la ignorancia, la depravación y la violencia nos sumerjan de nuevo
la odiosa esclavitud con que todavia se nos amenaza.

No es esto desentenderse de los dispendios considerables que exigen

el esplendor y dignidad del trono y el servicio público. La nación está obli

gada a proporcionarlos, pero debe ser libre en determinar su cuota y la
naturaleza de las contribuciones de donde han de provenir.

Todos los españoles están igualmente interesados en la conservación

del Estado y todos deben igualmente, y sin distinción ni privilegio, contri
buir a proporción de sus facultades, pero para que este sacrificio, hecho con

el objeto de promover su felicidad y proteger su libertad e independencia,

no se convierta en daño suyo, las Cortes decretarán de nuevo o confirmarán
anualmente todo género de impuestos y contribuciones sobre los presu
puestos de gastos que sólo el gobierno puede presentar como resultado de
las noticias y conocimientos que sólo él puede reunir.

El gobierno solo cuidará de la recaudación o inversión, por medio de

una sola tesorería, que evite el desorden y asegure la cuenta y razón, de
donde de ha de dimanar la confianza, y con responsabilidad a las Cortes y

en
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sujeción a la opinión pública, aprobando las Cortes las cuentas, imprimién

dolas y publicándolas, para que la nación juzgue de su estado de prosperi

dad, su tendencia y progreso, y la seguridad o peligro de su independencia.

La comisión deja para tiempo oportuno la abolición de las aduanas interio

res, cuya existencia juzga incompatible con la libertad, con la prosperidad

de los pueblos y con el decoro de una constitución.

Tampoco podía desentenderse la comisión del pago de la deuda pú

blica reconocida, separándola de la tesorería general, tomándola las Cortes

bajo su protección y respetando religiosamente los fondos destinados al

pago, único medio de restablecer el crédito, asegurar la confianza y propor

cionar al gobierno mismo préstamos o anticipaciones, siempre que haya

que acudir a estos recursos.

[4] De la fuerza militar.

Aunque el entusiasmo nacional, el odio a la dominación extranjera y

el orgullo característico de los indómitos españoles desconoee hoy las re

glas comúnmente recibidas entre las potencias militares, la comisión ha

subido a establecer las bases de la perfecta independencia del Estado y,

considerando el servicio militar como una contribución personal, que suje

ta a los súbditos a leyes más duras y disminuye”'^ en parte su libertad civil,

adjudica a las Cortes el derecho de otorgar estas fuerzas por tiempo limita

do y en virtud de utilidad y necesidad calificada; y, guiándose por los mis

mos principios que la han dirigido para decretar las contribuciones pecu

niarias, quiere que las Cortes fíjen todos los años el número de tropas de

mar y tierra que han de estar en ejercicio, y el modo más conveniente de

levantarlas. Por la misma razón, le atribuye el formar y aprobar las orde

nanzas, el establecer y arreglar las escuelas militares y cuanto corresponde

a la mejor organización, conservación y progreso del ejército y armada; y

establecer, en fin, siguiendo el mismo principio que para las demás contri

buciones, que ningún español pueda eximirse del servicio militar cuando

sea llamado por la ley.

Hasta aquí ha hablado de los ejércitos permanentes para defender la

patria en los casos ordinarios; después trata de arreglar en cada provincia

un cuerpo de milicias proporcionado a su población que, haciendo compa-

En el original: «disminuyen»; otra opción para solucionar el anacoluto seria leer «y que

disminuyen».
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liblc el scr\ icio con las diversas ocupaciones de la vida civil, asegure la
independencia de la nación si se viese amenazada por un poderoso enemi
go extraño o si algún ambicioso atentase contra la libertad interior. Por
esto, no podrá el Rey disponer de esta milicia sin otorgamiento expreso de
las Cortes, porque entonces una institución creada para defensa y conser
vación de la independencia nacional, podria convertirse en su perjuicio.

[5] De la insírucción pública.
Pues que la religión y las leyes deben ser unifonnes para toda la monai-

quia española, debe serlo también la educación pública, para fomrai' así un
único y permanente carácter nacional, para que el espíritu público vaya siem
pre dirigido a formar \ erdaderos españoles, hombres de bien y amantes de su
patria, y no se \ ean imbuidos en ideas falsas o principios equivocados, que
podrían establecer una funesta lucha de pasiones  y doctiinas, si la opinión pu
blica quedase al arbitrio de manos mercenarias o genios limitados. Pai'a esto las
ciencias sagradas y morales continuarán enseñándose segim los dogmas de
nuestra santa religión y la disciplina de la Iglesia de España; la política, confor
me a las leyes fundamentales de la monarquía, sancionadas por la constitución;
y las exactas y naturales, según los progresos de los conocimientos hiunanos,
dirigidos a hacer su aplicación útil a la sociedad.

Con este objeto, quiere la comisión que haya un centro comím de luces,
una inspección suprema de instmcción pública, bajo el nombre de Dirección
Genera! de Estudios, para que la reunión de personas viituosas e instinidas
ocupadas en este sublime objeto proporcione los resultados felices que la na
ción debe prometerse. Pero las Cortes aprobarán y vigilarán los planes de la
enseñanza en general y todo lo que pertenezca a la dirección y mejora de esta
blecimientos científicos y artísticos, por el poderoso influjo que la instrucción
pública ha de tener en la felicidad ftitura de la nación.

En fin, la comisión no podía desentenderse de que la libertad de pu
blicar todas las ideas y pensamientos, la libertad de la imprenta, era el ver
dadero vehículo de las luces y lo que más directamente contiábuye a la
ilustración y progreso de las naciones y a la consei-vación de su indepen
dencia, y así la ha establecido como ley fundamental de la monarquía espa
ñola, si los españoles desean sinceramente ser libres y dichosos.

[6] De la observancia de la constitución y medio de hacer vai ia-
ciones en ella.

Una vez concluida la constitución, sólo le faltaba a la comisión ha
blar del modo de conservarla y de alterarla cuando se creyese conveniente.

L
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La libertad de la imprenta concede a todo español el derecho de re

presentar sobre la inobser\'ancia o infracción de una ley fundamental, pero

las Cortes, además, como encargadas de la inspección y vigilancia de la

constitución, deberán tratar en sus primeras sesiones de si ha sido o no

observada en todas sus partes.

Aunque el principal carácter de una constitución sea su estabilidad,

derivada de la solidez de sus principios, aunque se deba proceder con mu

cha circunspección en reformar las leyes fundamentales, la experiencia

puede, sin embargo, demostrar la necesidad de una reforma. De aqui el

conflicto de la comisión en aiTeglar los artículos que tratan de esto, para

calmar las inquietudes que puede haber suscitado el escandaloso abuso en

variar su constitución tantos Estados de Europa desde la revolución france-

y la necesidad, por otra parte, de dejar abierta la puerta a las enmiendas

y mejoras de la que ahora sancione el Congreso, sin introducir en ella el
principio destructor de instabilidad.

La comisión ha creído que estos extremos se evitarían no proponién

dose ninguna reforma a la constitución que ahora se sancione hasta pasa

dos ocho años de puesta en ejecución en todas sus partes, y cree este tiem

po suficiente para calmar la agitación de las pasiones y para debilitar los
esfuerzos de los

sa.

que la resisten, porque conoce que jamás correrá mayor

nesgo que desde el momento en que se anuncie, época en que los resenti

mientos, las venganzas, las preocupaciones, los diversos intereses y hasta

el hábito y la costumbre se conjurarán contra ella, hasta que, planteado el

sistema que establece, empiece a consolidarse, disminuyendo el espíritu de

aversión y la repugnancia que la contradicen.

[7] Tal es, en extracto, la conclusión del discurso preliminar del proyecto

de constitución; la comisión concluye haciéndose cargo de que la ignorancia,

el error y la malicia clamarán contra su proyecto, calificándolo de novador, de

peligroso y de contrario a los intereses de la nación y a los derechos del Rey;

pero confía en que estos obstáculos desvanecerán como el humo, al ver

demostrado que las bases del proyecto han sido para nuestros mayores verda

des prácticas, axiomas reconocidos y santificados por la costumbre de muchos

siglos, cuando la nación elegía sus reyes, otorgaba libremente las contribucio

nes, hacía sus leyes, levantaba tropas, hacía la paz y declaraba la gueira, resi
denciaba a los

se

magistrados y empleados públicos; cuando era, en fin, soberana,
cuando ejercía sus derechos sin contradicción ni embarazo. Todo lo demás del

proyecto es accesorio, subordinado a estas máximas fundamentales y dirigido
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a prcca\ er que con el licmpo se ofusquen otra \ez verdades tan santas, tan

sencillas y tan necesarias a la gloria y felicidad de la nación y del Rey, cuyos

derechos nadie compromete más que aquéllos que aparentan sostenerlos, opo

niéndose a las saliKlables limitaciones que le harán siempre padre de sus pue

blos y objeto de las bendiciones de sus súbditos.

Concluye, en fm, deseando que el Congreso discuta  y perfeccione su

proyecto, que lo ele\ e a ley fundamental y lo presente a la nación, que,

impaciente y ansiosa por saber su suerte futura, reclama el premio de sus

heroicos sacrificios; que le diga que en esta ley se contienen todos los ele

mentos de su grandeza v prosperidad y que, si los generosos sentimientos

de amor y lealtad a su inocente y adorado Rey la obligaron a alzarse para

vengar el ultraje cometido contra su sagrada persona, hoy más que

debe redoblar sus esfuerzos para acelerar el suspirado momento de resti

tuirle al trono de sus mayores, que reposa majestuosamente sobre las sóli
das bases de una constitución liberal. Cádiz 24 de diciembre de 1811.

José de Espiga.

— Vicente Morales
Mariano

- Alonso

nunca

JOA-
Dihgo Muñoz Torri'ro, presidente de la comisión.
OuiN Flrnánohz oh LiavA.
DuArhz.

Antonio Oliveros.

An'lcwio .Ioaqliín Pérez.— Agustín de Argüelles.-

— FrMendiola ..\nc isco de Sales Rodríguez de la Barcena.

Andrés J.4uregui.— Francisco Gutiérrezdro María Ríe.

.

Cañedo.—

DE la FIueri'.a.
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Evaristo Pérez de Castro, secretario de la comisión.

Número 93,16-1-1812.

Observaciones sobre ¡as sesiones desde 4 de diciembre.

[ 1 ] La discusión del proyecto de constitución, de que dimos cuenta

en el número 90, continuó en los días siguientes  y se concluyó en la sesión

del día 13 la tercera parte, relativa a la potestad judicial.

El artículo 268, título 5, capítulo 1, «de los tribunales», no ofreció

discusión: es una explicación del anterior y una introducción al siguiente,

en que se establece la dependencia que han de tener las audiencias provin

ciales del supremo tribunal de justicia.

El 270 fija en siete, cuando menos, el número de magistrados de las

audiencias y, aunque algunos diputados hallaban inconvenientes en que
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fuesen tan pocos, como no era un precepto el no aumentarlos, se aprobó

según se proponía.

En el artículo 271 se deja para el tiempo oportuno el determinar el

número de audiencias que deben subsistir y el demarcar su territorio.

El 272 exige que se establezcan partidos proporcionalmente iguales y

que en sus cabezas haya un juez de letras, con un juzgado correspondiente. La

mala inteligencia de la palabra partido dio lugar  a alguna discusión. La comi

sión, a nuestro entender, se proponía librar a los pueblos del gravamen de los

alcaldes mayores, y algunos diputados creían que de esta manera se verían

precisados los vecinos de estos pueblos a acudir  a las cabezas de partido y

seguir en ellos la primera instancia. Se aprobó el artículo, teniendo en consi

deración lo que establece para cuando se trate de los ayuntamientos.

El artículo 273 fija las facultades de estos jueces a lo contencioso y

deja a las leyes civiles el asignar las que les han de competir en el partido y

la cuantía de las causas civiles de que podrán conocer sin apelación.

Por el 274 se vuelven a poner alcaldes en todos los pueblos y se deja

a las leyes determinar sus facultades en lo contencioso y en lo económico.

El 275 y 276 establecen la dependencia de estos juzgados inferiores

de las audiencias y, en fín, el 277 deja a las leyes el decidir si ha de haber

tribunales especiales para determinados negocios. Hubiéramos querido que

este artículo fuese menos general y menos vago y la comisión parece que
hubiera hecho más todavía, sin los inconvenientes de dar ahora por el pie a

estos juzgados especiales.

[2] «CAPÍTULO II. De la admini.stración de justicia en lo civil.

»Art. 278. No se podrá privar a ningún español del derecho de termi

nar sus diferencias por medio de jueces árbitros elegidos por ambas par

tes.» Este artículo no necesita comentario y se aprobó sin discusión. Con

motivo de él hizo el señor Luján dos proposiciones pertenecientes a los

derechos de propiedad, o que cada uno debe tener sobre sus bienes, de que
hablaremos en otro número.

5HI)
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Pusieron esa objeción Dou, Aner y Dueñas, rebatidos por Arguelles, Mcndiola, Alcocer y Lujeán.

José Martínez, Morales Gallego y Villanueva.

Luján formuló dos iniciativas para que se reconociese en la constitución el derecho de propie

dad y fuese protegido por las leyes, por su incidencia benéfica en el desarrollo económico y

agrícola; la referencia a un próximo número puede referirse al articulo de Cortes n” 94(5), donde

el periodista desarrolla las ideas económicas liberales en relación a la agricultura.
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«Ail. 279. La sentencia que dieren los árbitios se ejecutará si las partes,

al hacer el compromiso, no se hubiesen reser\ ado el derecho de apelar.» Un

juego ele palabras dio lugar a una discusión en este artículo: querían algunos

que las partes pudiesen apelar, no habiendo renunciado al derecho de hacerlo,

que llamaban «natural». En el fondo era lo mismo, excepto que el aitículo

del proyecto es más claro y absoluto. ,A.si quedó aprobado.

«Art. 280. El alcalde de cada pueblo ejercerá en él el oficio de conci

liador y el que tenga que demandar por negocios civiles o por injurias de

berá presentarse a él con este objeto.» Hemos copiado estos artículos lite

ralmente, para demostrar el espirita de la comisión en lo que no ha creído
hallar embarazos ni chocar con lo recibido. Con efecto, no habiendo creído

oportuno por ahora el establecimiento de jurados, la comisión ha buscado

el medio más a propósito de terminar las causas por amigables

componedores, en \ ez de pedimentos y querellas. Los dos artículos siguten-

tes tratan del modo de obrar el juez como conciliador.

El 283 ofreció una discusión muy larga: decía que todo juicio se diese

por fenecido con tres instancias y tres sentencias definitivas, teniéndose la tei-

cera por cosa juzgada e inalterable. El señor G.-vulego había hecho anterioi-

mente una adición o coiTccción que se remitió a este artículo, proponiendo que

dos sentencias confonnes causasen ejecutoria, excusándose la tercera instancia

cuando la primera en el tribunal inferior y la segunda en la audiencia fttesen

conformes; porciue, si no, resultaría que la sentencia de revista tendría mas

valor que las dos anteriores conformes. No había cosa más clara ni más obvia

de concebir que las razones en favor y en confia de las fies o de las dos senten

cias; sin embargo, se habló infinitamente, se dijeron y se volvieron a decii

cosas que todo el mundo sabe y que debía fastidiar a los abogados hablar de

ellas; y el resultado fue, al cabo de ocho días, que volviese a la comisión e

artículo y la adición del señor Gallego, para que lo extienda como juzgue

oportuno. ¿Y qué ha de hacer la comisión? El mejor expediente que pue e

tomar es dejarlo a disposición de las leyes, ya que nuestro indigesto sabei rehúsa

el que la constitución lo disponga.

[3] CAPÍTULO 111. De la administración de justicia en lo criminal.
El artículo 284 demuestra el objeto de este capítulo, que es el que el

proceso se forme con brevedad y sin vicios, y que los delitos sean pronta-

584

5K3
Vázquez Canga, Polo, Creus y Don.

Viene este debate del iV 91 (1) y se concluye en el 100(2).
584
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mente castigados. El 285 afianza la seguridad personal, preservando a los

españoles de ser presos sin que preceda información sumaria de hecho que

merezca según la ley pena corporal y, además, mandamiento del juez, que

se le notificará en el acto de la prisión. El 286 sanciona la obediencia a

estos mandatos. El 287 autoriza a emplear la fuerza cuando hubiese resis

tencia o se temiese la fuga. Todos estos artículos ofrecían poca contradic

ción. El 288, que exige que el arrestado, antes de ser puesto en prisión, sea

presentado al juez, si no hay cosa que lo estorbe, para que le reciba declara

ción y, si esto no pudiera verificarse, se le conduzca a la cárcel en calidad

de detenido y el juez le reciba declaración dentro de veinticuatro horas,

ofreció alguna discusión, efecto de la arbitrariedad con que en estos tres

años han procedido tantas autoridades ordinarias, legitimas e intrusas,

que se han creído con derecho para disponer de la libertad del ciudada-

y resisten de hecho todas las providencias que se dirigen a hacerlas
entrar en orden.

Es bien extraño que el artículo 289, que dice «la declaración del arres

tado será sin juramento, que a nadie ha de tomarse en materias criminales

sobre heeho propio», habiendo en el Congreso tanto clérigo y tanto aboga

do, se aprobase sin discusión. El poco respeto al juramento había llegado

entre nosotros a tal término, que en cierta provincia era común prestarse y

pagarse los vecinos los juramentos para servir de testigos en sus pleitos.

El artículo 290 autoriza a cualquiera a arrestar  y conducir a la presencia

del juez a todo delincuente cogido infraganti, procediéndose en lo demás como

queda prevenido en los artículos precedentes y con las fonnalidades que pre

viene el 291 sobre los requisitos con que debe admitirlo el alcaide.

El artículo 292 tampoco ofreció muchas dudas, aunque su contenido

era de la primera importancia. «Sólo se hará», dice, «embargo de bienes

cuando se proeeda por delitos que lleven consigo responsabilidad  pecunia-

ria y en proporción a la cantidad a que ésta pueda extenderse.»
El artículo 293, que libra al ciudadano de la cárcel dando fiador, en todos

los casos en que la ley no prohíba expresamente que se admita la fianza, se

aprobó sin discusión; y el 294, que manda que se le ponga en libertad dando

fianza, en cualquier estado de la causa que aparezca que no deba imponérsele

pena corporal, se aprobó igualmente, después de haberse aclarado que la fianza

del rico era la caución juratoria del pobre, según las leyes.

Los artículos 295 a 299, que tratan de que las cárceles sirvan para

asegurar y no para molestar a los presos, de la responsabilidad del juez y

no



535Número 9 3 . I - 1 - 1 8 1 2

del alcaide, relati\ amcntc a su porte con los presos, y de los medios de

defensa que se han de eoneeder a éstos, se aprobaron sin discusión.

De igual naturaleza parecía el 299, que dice: «al tomar la confesión al

tratado como reo. se le leerán integramente todos los documentos y las

declaraeiones de los testigos, eon los nombres de éstos; y si por ellos no los

conociere, se le darán cuantas noticias pida para venir en conocimiento de

quiénes son»; y, sin embargo, este artículo se discutió prolijamente, sin

duda porcino hace muchos años que los Jueces se consideran más bien como

indagadores de delitos que como administradores de Justicia. Y no es extra

ño que en una nación donde el misterio y el secreto en las delaciones, y la
impunidad de los calumniadores, formaban el principal carácter del tribu
nal más terrible, alcanzasen a los demás tribunales ráfagas de la arbitraiie-

dad a que propende nuestra flaqueza. De otra manera, es imposible expli

car cómo personas, por otra parte sensatas, pueden incuiTÍr en la toipeza de
opinar ciue se deben quitar al acusado los medios de defenderse, que, Justos

o injustos, se ponen a disposición del acusador para dañarle. El acusadoi

presenta los testigos y se quiere que el acusado no sepa sus nombres y

deposiciones, porque no se valga de los medios reprobados que el acusadoi

puede haber empleado de antemano.''^'

Del mismo principio procedían los recelos conti'a la publicidad e pío
ceso después de la confesión, en el modo y fonna que detemiinen las leyes.

El artículo 301 prohíbe el tonnento y los apremios, que, aimque supiimi-

dos por un decreto del Congreso, no lo estaban por ley constitucional, y e
artículo 302 prohíbe la confiscación de bienes. Uno y otro se aprobó sin

sión. Aún no hace más que diez años que entre ciertas gentes se hablaba e

descubrimiento y efectos de un nuevo «apremio» como podiáa hablaise e
descubrimiento de la vacuna, de la descomposición del agua o de otios a az

comodidades. ¡Cómo es posible que
gos importantes a nuestras necesidades y ■ ●' i
estas gentes vean con indiferencia que se va aprobando la constitución.

En el artículo 303 se aprobó que ninguna pena sea tiascendenta a as
familias, sino que todo su efecto recaiga precisamente sobre el que a meie

facilitasen a los
El tribunal aludido es. claro está, el de la Inquisición. La negativa a que

reos los nombres de los testigos fue defendida por Gómez Fernández, Don, Aner y Creus, y

alguno de ellos fue incluso más lejos al pedir que tampoco se diese conocimiento del cont

nido integro de las declaraciones; les rebatieron Dueñas, Giraldo, Argüelles, Mendio a y

se5X5

Vázquez Canga. Véase n'' 70(7).
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ció; y se suprimió la cláusula con que concluye, «mas a éste no ha de haber

nada que pueda ofrecerle la idea de evitarla», como no necesaria, aunque la

comisión la creyó oportuna para cerrar la puerta  a la arbitrariedad de los

tribunales en mitigar y conmutar las penas.

El artículo 304 afianza la tranquilidad domestica mandando que nin

guna casa sea allanada sino cuando la ley lo determine para el buen orden y

seguridad del Estado. La práctica contraria y la Inquisición eran la causa

del carácter desconfiado de que se tacha a los españoles, porque el miedo

de las delaciones había destruido la confianza domestica y el amo, el padre

de familia, no vivía seguro entre sus criados, entre su mujer y sus hijos: la

religión y el Estado brindaban a éstos con una venganza cruel y segura.

«Art. 305. Si con el tiempo creyesen las Cortes que conviene que

haya distinción entre los jueces de hecho y del derecho, la establecerán en

la forma que juzguen conducente.» Con este artículo quiso la comisión que

las Cortes ordinarias, sin alterar la constitución, pudiesen establecer los

jurados, cuando un estado más tranquilo permita más desinterés en la ad
ministración de justicia.

«Art. 306 y último. Si en circunstancias extraordinarias la seguridad

del Estado exigiese en toda la monarquía, o en parte de ella, la suspensión

de algunas de las formalidades prescritas en este capítulo para el arresto de

delincuentes, podrán las Cortes decretarla por un tiempo determinado.»
Antes de aprobarse este artículo se discutieron las ventajas y los inconve

nientes de que en cualquier tiempo que fuese pudiesen las Cortes apartarse
de proceder según las leyes.

[4] Y, en fm, dejando para los días siguientes la discusión de varias

proposiciones y adiciones admitidas, se terminó en la sesión del 13 de di

ciembre la discusión de esta tercera parte y se aprobó en seguida la siguien
te proposición del

estabilidad
señor Gallego: «que, con el objeto de dar ejemplo de la

y respeto que se debe a la constitución, toda proposición que

tenga relación con los asuntos que ella comprende no sea admitida a discu

sión sin que, examinada previamente por la comisión que formó el proyec

to, se vea que no es de modo alguno contraria a ninguno de sus artículos
aprobados». Amén.
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()hscr\-acio/ic.s .sohrc las sesiones hasta 24 de diciembre.

1  1 ] No se ocupó el Congreso únicamente en discutir los artículos de
la constitución, de que hemos dado cuenta en el número anterior, en las

sesiones de este mes; unos cuantos asuntos particulares ocupaban a veces

la atención y hacían perder el tiempo a las Cortes, contra lo decretado tan

tas veces para c\ itarlo, hasta que, fastidiados de ello varios señores diputa

dos, propuso el señor presidente"^'’ en la sesión del 11 que se nombrase una

comisión que, entre las proposiciones admitidas para discutirlas, graduase

el orden que se debía obser\ ar según su importancia y que, reconociendo
los expedientes particulares despachados por varias comisiones, sólo diese

cuenta al Congreso de los que le correspondan. Así se aprobó y también, a

propuesta del señor Goi i-ín. que se pasase a la comisión de examen de me
moriales el decreto de las Cortes de 9 de marzo, para que lo tuviese presen

te al tiempo de dar sus dictámenes. Este decreto ordena que no den cuenta

los secretarios de solicitudes de empleos y cargos cuya provisión cones-

ponda a la Regencia, ni contra ¡ueces y tribunales cuando esté expedito e

recurso según la ley a las autoridades superiores inmediatas y, en fm, que
sólo se dé cuenta de aquellas representaciones o recursos en que conste
haberse faltado al cumplimiento y observancia de alguna ley, después de
haber apurado todos los medios ordinarios. Es sensible que la comisión de

examen de memoriales necesite que se lo recuerden.

El señor secretario V.xlle, para templar un poco la idea desventajosa
que se habría formado de las comisiones que habían dado lugar a esta me

dida, propuso el día 13 y quedó aprobado; «que se habilite a todas las comí

siones del Congreso, para que, reconociendo los expedientes que tienen en
su poder para informar a las Cortes, devuelvan a la secretaría todos los que,

en su concepto, no deban ocupar la atención del Congreso, con aneglo a
decreto de 9 de marzo último, con una nota que así lo indique, y den única

mente curso a aquéllos cuya decisión es propia de las Cortes». Quisiéramos
la necesidad queque fuera la última vez que tuviésemos que insistir en

5S0
El obispo C’asquete de Prado.
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tiene el Congreso de purgarse de esta nota, más o menos treeuente según

los individuos que componen las comisiones, su mayor o menor deferencia

por los pretendientes y acaso también su mayor o menor adhesión a la di\ i-

sión de poderes adoptada desde el principio por las Cortes.

[2] En la sesión del 8 se dio cuenta de la consulta del ministro de

Estado^^' preguntando si el impuesto sobre los impresos se habia de exten

der al Diario de Cortes. Por supuesto, la comisión de dicho periódico, des

pués de hablar de la utilidad de extender las ideas precursoras de la felici

dad que espera la nación, informó que no y las Cortes lo aprobaron, pero es

bien extraño que al ministro de Estado no le ocurriese la misma duda res

pecto a la Gaceta, la cual está bajo su inspección.

[3] En la misma sesión el señor Laguna, diputcido por el ayuntamiento

de la ciudad de Badajoz, presentó varias proposiciones: primera, para que se

formasen nuevas comisiones de Gueira y Hacienda, compuestas de diputados

del Congreso y de todos los generales que hay en Cádiz para la una, y de

diputados, intendentes de ejército y marina, ministros de Real Hacienda y vo

cales de la Junta de Cádiz para la otra, las cuales hagan planes de guerra y

arbitrios; segunda, para que se conceda nuevo indulto a todos los juramentados

de cualquier clase y condición; tercera, pai'a que se destinen a las provincias los

jefes que ellas quieren; y cuarta, en fin, para que se nombre nueva Regencia, com

puesta de cinco personas, cuatro particulai'es y la peraona real que le toque, porque,

según el señor Laguna, «las provincias, los ejércitos todos con sus generales y ofi

ciales y, en una palabra, la nación entera, quiere que les mande una peraona real y no

otro ninguno». No sabemos cómo habia podido enterarse el señor Lacíuna de la

opinión general, lo que podemos asegurar es que, aunque sus proposiciones le pro

metiesen muchos afectos, el público le dio a todas, principalmente a la última, tan

poca importancia como el Congreso. Había ya perdido este proyecto toda su ftieiza

con la ausencia de su principal motor: pronto lo veremos mover a risa, vuelto a

presentar por el señor Vera, diputado por el ayuntamiento de la ciudad de

Mérida.^*^®^ La nación ha jurado a Femando VII y por ahora no quiere regentes

que puedan perjudicar sus derechos: quiere ser libre y que se ponga en planta la

constitución que sus representantes están acabando de sancionar, y no quiere

que los extravíen, ni es fácil engañarla ni sorprenderla; los generales, los perso

najes que deseen su aprecio, no tienen otro medio que procurar librarla de

.587
Eusebio Bardají y Azara.

Véase n“ 95(3).
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franceses y contribuir a que logre la felicidad que le embarazan. Para esto

no necesitan tener en C'ádiz agentes que los desacreditan.

[4] i:)os ocurrencias, muy comunes al parecer, deben haber hecho una

impresión prol'unda a quien mire con interés la suerte de su patria. A los

cuatro años cumplitlos de haber imadido Napoleón el imperio español,

llega a Cádiz sitiada y, a la \ ista de las baterías del enemigo, se presenta en

el Congreso el diputado por las Islas Filipinas don Ventura de los Reyes y,

después de haber hecho el juramento prescrito, toma asiento entre los re

presentantes para discutir la constitución bajo la cual queremos ser gober

nados. ¿Podría habérselo soñado Napoleón? ¿Podría creer que el 9 de di
ciembre de 181 1 habían de hacer causa común con la península las Islas

Filipinas, para jurar odio eterno a su dominación  y fidelidad a Femando

Vil? ¿Podría esperar que un si pronunciado a tres mil leguas resonase en
Cádiz para dar mayor \ igor a la resolución del pueblo español?

El otro acaecimiento es de di\ erso género. En la sesión del 15 ocu

rrieron a las Cortes don .losé y don .luán José Rondón y don Francisco

Carrasquel, naturales de Cumaná y residentes en Cádiz, dando al Congieso

las más expresivas gracias por haberles dispensado la calidad de paidos, en

consecuencia de lo cual y para premiar los importantes servicios que hicie

ron de resultas dcl trastorno político de Venezuela, el Consejo de Regencia
les había expedido los reales despachos, al primero de capitán, al según o
de teniente y al tercero de alférez de ejército. Su exposición meiece sei

leída detenidamente por todo español europeo y americano que quieia
motiva-

convcnccrsc de cuán poderoso es el medio de las dispensaciones
das, para que se conviertan en honrados ciudadanos aquéllos que,

estímulo, continuarían despreciados por sus semejantes, poi más que se es
hubieran concedido derechos de que no podrían menos de abusan

[5] Las comisiones de Marina y de Agricultura presentaron
el ministro intermo de Ma-

, sin este

en la se¬

sión del 17 sus informes sobre la memoria que

El sentido de este comentario tiene que ver con la ardua discusión que hubo con los diputa

americanos en los primeros meses de las Cortes acerca de la concesión de deiechos de nación
mulata en Ultramar; este tema se había

lidad y de ciudadanía a la población india

5HD

, negra y

debatido a fondo en el Semanario Patriótico, que apoyó la política restrictiva, seguida por

mayoría del Congreso, de negar la condición de ciudadano a esos grupos, pero abiii la pueita a

su acceso individual y progre¡ivo por méritos. Ahora el periodista cree ver en este caso particu¬

lar la confirmación de que ese sistema funciona.
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había leído en la sesión pública del 5 de octubre, acerca de las matrí

culas de mar en la península y en América, y sobre la utilidad o perjuicios

del actual reglamento de montes para la construcción de bajeles de guerra.

La comisión de Marina opinaba que no convenía por el momento

innovar en la península el sistema de matrículas, dejando el abolirías, como

onerosas y perjudiciales a las demás clases, para tiempos más tranquilos.

Pero creía que, pues no hay en América los inconvenientes actuales de la

península, se debían abolir las matrículas desde el momento.

La comisión de Agricultura propuso que se derogasen y anulasen en

todas sus partes todas las leyes y ordenanzas de montes y plantíos, en cuanto

conciernen a los de dominio particular y que, en su consecuencia, quedasen los

dueños en plena y absoluta libertad de hacer de ellos el uso que más les acomo

de, cortar los árboles, vender sus maderas, sin que el Estado ni cuerpo o perso

na particular pueda alegar para estas compras privilegio de preferencia o tan

teo; que los terrenos destinados a plantío, cuyo suelo y arbolado sean de domi

nio particular, se declaren cerrados y acotados perpetuamente, pero dejando

libre el paso de caminos reales y de travesías y scrvidtimbrcs, cañadas o abre

vaderos, y el desfrute de caza y pesca; que donde el suelo sea de dominio

particular y el arbolado de los propios o baldíos de los pueblos, puedan exigir

los dueños del suelo que se les venda el arbolado ajusta tasación o que se les dé

a censo redimible; y, en fin, que desde ahora quede extinguida la consei-vaduría

general de montes y las subdelegaciones, así en las provincias marítimas como

en las demás, quedando los montes al cuidado de las justicias de los pueblos y

la apelación de sus providencias a las audiencias provinciales.

Antes de hablar de la discusión de la memoria del ministro y del

informe de la comisión de Agricultura, creemos de alguna importancia ad

vertir que no vemos que haya un motivo especial para declarar acotados

perpetuamente los terrenos destinados a plantíos, ni nos parece esta doctri

na de exenciones acorde con los principios económicos que con tanta soli

dez vierte la comisión en su infonne. No queremos con esto decir que no

queden acotados los terrenos destinados a plantíos, sino que deben quedar

lo igualmente todos los terrenos, aunque su amo los destine a criar hongos.

Pero los propietarios compraron estos terrenos con la servidumbre públi

ca del pasto común, de la leña, etc. y, por consiguiente, en menos de su total

valor. Razón sería, pues, y justicia, que comprasen o tomasen a censo el dere-

590
José Vázquez Figueroa.
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cho de acolar, por el mismo principio que establece la comisión para la adqui
sición dcl arbolado cuando es de dominio común. Los bienes comunes son la

hipoteca tácita de la deuda pública; y los pastos, los productos natiuales de la

tiemi y el rastrojo, en muchos parajes donde el propietario solo tiene el derecho
de sembrar, son artículos de bastante consideración para que la nación se des

prenda de ellos en beneficio particular y sin compensación algtma.
En la discusión del dia 20 sobre esta memoria quedaron extinguidas,

aprobándc’ise el informe de la comisión de Marina, las matrículas de mar

por lo relatix o a .América, y se suspendió por ahora la detemiinación relati
vamente a la peninsula. En las del 21 y 22 siguió la discusión sobre la
segunda parte de la memoria.

Como después de los decretos constitucionales de extinción de seño

ríos y de elección periódica de los ayuntamientos, ocupan uno de los pn-
refieren almeros lugares en el interés inmediato de los pueblos los que se

derecho de propiedad, nos ha parecido que debíamos llamar hacia la reso
lución de este punto la atención del Congreso.

Aprobóse el informe de la comisión de Agricultura hasta donde ti ata de
el arbolado, cuando

que los dueños del suelo puedan comprar y tomara censo

sea de propios o baldios, que era el articulo cuarto de los cinco que pioponía.

Pretendió, sin embargo, un señor diputado que se dejasen subsistentes niuc tos

artículos de la ordenanza y puso por ejemplo los que hablan de plantai en
creciente de luna, sangrar los árboles en tiempo oportuno, etc. Sería convenien

te copiar su corto discurso, y casi toda la discusión presente, para dar tma idea
el estudio de la economía política y dede la suma falta que hace entre nosotros

la agricultura en toda su extensión. También hacía taita un teatro o contiaste

público para conocer la capacidad de las personas que han gozado de opinión,
y ya lo tenemos en el salón de Cortes: pasará algún tiempo y después pareceian

muy extrañas las ideas de este señor diputado que abrió la discusión y as e

otro que la ceiTÓ contando el origen de ser el suelo particulai y el teneno
mún, de un modo que no puede ser más original, aimqtie tampoco mas e

En fin, el aitículo cuaito volvió a la comisión

co-

buena fe, ni con mejor intención,
vista de las obsei-vaciones hechas, propusiera de nuevo su dictamen.para que, en

del 21-XII-1811 (DC, pp. 2457-
E1 primer diputado aludido es Torres Guerra en la sesión

2458); el otro, que cerró la discusión, es Nicolás Martínez Fortún en la sesión del 22, quien

pronunció un discurso de tono muy ingenuo y basado en su propia expeiiencia agríco a, en

un estilo que desentona mucho del habitual del Congreso (DC, pp. 2470-2471).
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En nuestro sentir, los señores de la comisión procedieron muy aisla

damente en el decreto que proponían, y los señores que lo impugnaron

tampoco lo consideraron ni como agricultores, ni como economistas: noso

tros lo propondremos de nuevo y procuraremos contestar a las principales

objeciones que puedan hacerse y se han hecho. Comisión: primero, se de

rogan y anulan en todas sus partes todas las leyes y ordenanzas de montes y

plantíos... lo aprobamos sin discusión: segundo, los dueños tendrán igual

libertad para cortar árboles y vender sus maderas, etc., aprobado: tercero,

los terrenos destinados a plantíos cuyo suelo y arbolado sean de dominio

particular, se declaran cerrados y acotados perpetuamente.. . r toda dase de

terrenos (añadimos nosotros) de dominio particular, cualquiera que sea el

destino que el propietario quiera darle, pero quedará éste obligado a pa

gar un canon equivalente al beneficio que recibe, el cual servirá ahora

para gastos del Estado, y su capital después para disminuir la deuda na

cional: cuarto, en los montes cuyo suelo sea de dominio particular y el

arbolado de propios o baldíos, los dueños del suelo podrán exigir que se les

venda por su justa tasación... El Congreso adopta desde ahora por una de

las bases del código rural que el dominio del suelo v’ el del arbolado estén

unidos; el modo de incorporarlo será objeto de un reglamento. Adopta

igualmente por base de este código que con el tiempo no haya más terrenos

comunes que los nece.sarios para desahogo de los pueblos y sus animales de

labor, abrevaderos y tránsitos desús ganados; los demás, vendiéndolos o adju

dicándolos en los términos que establezca el reglamento citado, servirán para

satisfacer las obligaciones de la nación por servicios o cantidades que deba.

Nadie duda que los productos naturales de la tierra, aunque escasos,

tienen algún aprovechamiento, pero el legislador se debe proponer aumen
tarlos cuanto

sea posible, no estorbando emplear en ella beneficios y mejo

ras de cultivo. La península, reducida a los productos naturales de su suelo,

no podría alimentar un millón de salvajes: el cultivo de este suelo, con los

capitales y brazos que necesite, puede proporcionar todas las comodidades de
a vida a una sociedad de cuarenta millones de hombres civilizados. Hemos

tomado los dos extremos, para que resalte más lo que queremos decir.

Es un absurdo decir que la leña escaseará más si los montes están

cuidados y beneficiados como conviene; y todavia es mayor desatino el

creer que el precio de la leña dependerá del dueño del monte, como si para
vender una cosa

no se necesitasen dos, cuando menos, uno que pida  y otro
que se conforme.
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Si los pobres no pueden ir al monte por la carga de leña, los espáiTa-

gos y el esparto, se oeuparán en cualquiera otra cosa, tanto o más útil, como

lo hacen donde no hay estos pasatiempos. «¿Qué almorzarán los pobres

donde no hay naranjas agrias?», preguntaba un menestral en Sevilla. La

costumbre sola jiuede hacernos parar la atención en tales peqtieñeces y

los usos del pueblo de cada uno. usos que. por lo común, son consecuencias
de haber corrido la agrieidtura al cuidado de sabios que no habían aprendi

do a distinguir el trigo en verba de la cebada; de falta de capitales; de falta

de brazos y de sobra de reglamentos, contribuciones y holgazanes que las

disfruten. Según se \ ayan allanando estos tropiezos, irá estando más culti

vado el suelo, necesitará más brazos y su mayor producto alcanzará a ali
mentar a todos con abundancia.

en

Número 9 5,3 0- 1 - 1 8 1 2.

Continúan las observaciones desde el 24 de dicienibie.

mandó pasar a la comisión de Justicia la
siguiente proposición del señor C.aniua; «que los jueces, en el conocimien

to de las denuncias de montes, procedan con arreglo a las leyes comunes,
quedando derogadas las penas que señalan los reglamentos e instrucciones

particulares». No hay duda en que. subsistiendo estos reglamentos, aunque
se hayan extinguido la conservaduría y subdelegaciones de montes y aun-

adelante de la tercera parte de las multas,

como hasta aquí, con todo eso quedarán expuestos los pueblos a mucias

vejaciones, pero no serán las que eran, ni el procedimiento de los jueces tan
arbitrario. La ejecución de estos reglamentos, hijos de la influencia que en

un gobierno absoluto quiere cualquiera corporación ejercer sobre los deie-
chos de los particulares y de lo extraños que eran a los que componían es as

corporaciones los asuntos que se les encargaban, se confiaba a personas
poco dotadas y que tenían que sostener su alto cargo de oprimir, a expensas
de los mismos oprimidos. Su interés era doble: es decir, consistía en que

hubiese muchas leyes sobre montes y en que no fiiese posible obsei-vailas,

para castigar con penas pecuniarias a los infractores y poder vivir, o paia
partir con ellos la utilidad de quebrantarlas. Pueblo había que benefician o

[1] En la sesión del 26 se

que los jueces no disfruten en
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SUS árboles podía abastecer de leña una provincia  y los mismos propieta
rios se veían reducidos a calentarse con corcho. En otros, cubiertos de ma

lezas, no se permitía ni aun limpiar la tierra de arbustos y matas perjudicia

les. En esta escuela se ensayaban en administrar Justicia los que solían des

pués ocupar los tribunales. Cada vez que pensamos en las consecuencias de

las reformas ya hechas y de las que están indicadas, no tememos asegurar

que, por más que el mal uso se resista a perder el vicio que ha contraido a

fuerza de años, antes que pasen veinte no quedará ni rastro de nuestra de

gradación. Cuando se discuta la proposición del señor Canhj.a, volveremos
a hablar de esto.^‘'-

[2] En la misma sesión se leyó con general contento la cuarta y últi

ma parte del proyecto de constitución para la monarquía española, de que

ya dimos cuenta en otro número, y desde el mismo día se renovaron los

ataques contra ella, pero con tan poco fruto, que esperamos sean los últi

mos. Ante todas cosas y después de concluida la lectura de esta parte de la

constitución, se leyó el voto particular de cuatro de los cinco señores dipu

tados americanos que componían la comisión y habían discordado en cuanto

a que la constitución se lleve a efecto desde el día que las Cortes la sancio

nen, pues quería que antes fuese aceptada y ratificada por las primeras Cor

tes ordinarias.^®'* Era fácil prever el caos en que nos podría sumergir este

nuevo registro, y la pretensión de que se imprimiese el disenso juntamente
con el proyecto, como si no tuvieran todos ocasión de manifestar su pare

cer al discutirse el artículo que habla de ello. El Congreso lo determinó así,

dejando la cuestión para entonces, y el público no se manifestó muy satis

fecho de esta tentativa. Por nuestra parte opinamos que, si por desgracia y

contra nuestra confianza Napoleón lograse sujetar la España europea, la

americana, reintegrada en sus derechos y separada del todo de que ahora es

parte, nada había perdido en cumplir con sus deberes de auxiliar a la patria

común; y, si tenemos la dicha de triunfar,

tengan ideas bien estrafalarias de su estado social para no envanecerse de
hacer parte de la nación española.

[3] Cada vez tenemos un motivo más de admirar que las Cortes, com

puestas de elementos tan heterogéneos, hayan podido resistir tantos cho-

es preciso que los americanos

.592
No se llega a recoger en los artículos de Cortes restantes ese prometido comentario.
Véase n“ 92.

Esos cuatro eran Morales Duárez, Jáuregui, Leiva  y Mendiola.
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ques y lidiar con tantos enemigos hasta concluir la constitución, que era su
principal ob jeto. Tres dias hacia que se habia leído esta última parte cuando
el señor don Ai onso nr i .-\ \'i;ra y P.-\nto.i.-\, diputado en el Congreso por el
ayuntamiento de la ciudad de Mérida, presentó un escrito reconviniendo
acremente a las Cortes por lo poco que habían hecho desde que se instala
ron, por haberse ocupado en asuntos particulares que no eran de su inspec
ción, por tratar de perpetuarse, por haber coartado las atribuciones del po
der ejccuti\ o, por haber permitido el abuso de la libertad de escribir y, en
fi n, por ser el origen de los desastres de nuestros ejércitos. En una palabra,
si el preámbulo del escrito presentado por el señor Ver.a fuera exacto, el
Congreso entero, juzgado con se\eridad, debía ir  a la horca {Diario de
Cortes, tomo 1 1, pág. 22).''’' Mas no eran éstas las consecuencias que se
pretendían: ya no era posible estorbar el que se concluyese la constitución,
pero si se lograba el que se quedase en proyecto, valía lo mismo para los
interesados en que no la haya. Asi pues, para remediar todos los daños que
los cobardes que no quieren servir, los avaros que no quieren dar, los inep
tos que no quieren dejar de mandarnos y los intrigantes y ambiciosos que
nos quieren dividir, fi ngen creer que han de resultar de que tengamos una
constitución, es decir, «un interés común que nos reúna», para que no haya
constitución, proponía el papel del señor Ver.a que «en el ténnino perento
rio de un mes se nombrase nueva Regencia y por presidente de ella una
persona real; se fi nalizase la constitución; y se disolviese inmediatamente
el Congreso, no convocándose las Cortes hasta el año de 1813 por el orden
prescrito en la constitución, a fi n de que la nación, en quien esencialmente
reside la soberanía, pueda manifestar sus deseos  y opiniones».

Con estas proposiciones concluía el papel del señor Vera y pidiendo,
para tranquilidad de su conciencia y para evitar la responsabilidad que de
bía a la nación, que, de no ser aprobado, se insertase en las actas.

Era día festivo; las galerías estaban llenas y todos en expectación del güo
que tomaría esta contienda, pero el señor Vera se vio abandonado a sus escasos
recursos en tan mala causa. Un señor diputado quería ponerle en la precisión de
que explicase de palabra, según era de reglamento, el espíritu del escrito que
había presentado. Otro, con tono más serio, le reconvenía por haberse dicho
diputado de Extremadura y que había merecido toda la confianza de la provin-

Su intervención fue sumamente catastrofista, sobre todo en cuanto al curso de la guerra:

DC, 29-X1I-181 1. pp. 2488-2490.
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cia; otro no creía que el escrito fuese suyo, y aun dudaba de que supiese leer

lo. Y como, por otra parte, el señor Vkr.a ha auxiliado tan poco los trabajos

del Congreso, todos se ofendían con razón de ser reconvenidos por el que me

nos estaba en el caso de hacerlo. En lo demás, la discusión giró sobre las opi

niones que presentaba el señor Vfra.

Quiso éste recoger su papel, pero varios señores lo reprodujeron con

el objeto de que se discutiese, y así continuó en las sesiones siguientes. En

la del 30 habló el señor Argüíílles largamente y como acostumbra, pero su

discurso no se puede extractar, ni queremos, ofreciendo de él una idea mez

quina, retraer a alguno de leerlo en el Diario de Cortes y ver contestado el

preámbulo y las proposiciones presentadas por el señor P.an ioja. El señor

Arguelles concluyó con las siguientes, que fueron admitidas a discusión.

«Primera, que durante la ausencia del señor don Fernando Vil no

pueda estar al frente de la Regencia ninguna persona real.

»Segunda, que las Cortes, con preferencia a todo otro negocio, discu

tan y aprueben el plan propuesto por el señor diputado don Andrés Ángel

DE LA Vega para organizar el gobierno.

»Tercera, que las Cortes expidan inmediatamente el decreto de con

vocación de Cortes, con arreglo a lo prevenido en la constitución, y que el

Congreso no se disuelva hasta que se haya organizado el Consejo de Re

gencia, nombrado el consejo de Estado y el tribunal supremo de justicia,

arreglado la tesorería general y tribunal de contaduría mayor de cuentas, y

el ramo de hacienda de los ejércitos.

»Cuarta, que para disolverse el Congreso, nombre en su seno una diputa

ción de sesenta individuos que, autorizada con las facultades que parezcan

convenientes, permanezca en ejercicio hasta la reunión de las próximas Cortes.

»Quinta, que se nombre una comisión del Congreso para que proponga a

Su Majestad las medidas que convenga tomar en el entretanto se organiza el

gobierno, a fin de asegurar mejor el buen resultado de tan importante negocio.»

El señor Golfín habló también en el mismo sentido que el señor

Argüelles; y el señor Llano,^’^ en seguida de esta discusión, que se dio por

En esta ocasión el resumen periodístico es bastante inexacto, porque los tres diputados

mencionados son el mismo: Calatrava, en dos intervenciones sucesivas, fue el expresó esas

tres opiniones; tal vez el cronista se refiera a que, como recoge el Diario de Cortes, sus

palabras fueron respaldadas o repetidas por otros diputados, sobre todo extremeños.
Manuel Llano.597
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lemiinada. Ic\ iS una exposición dirigida a interesar más y más a la clase militar,

llamando la atención del Congreso sobre la mala constitución del ejército, la

falta de educación militar, la indisciplina, la arbitraria y escandalosa disüábu-

ción de premios, los principios ridiculos y todos los males anejos a un gobierno

vicioso y corrompido; \- concluyó haciendo varias proposiciones,  que queda

ron admitidas, para organizar el ejército fonnando una junta de oficiales de
todas armas (tres de infanteria. dos de caballería, dos de artillería y imo de

ingenieros), nombrados por un elector de cada cueiqio. y además un teniente

general y dos mariscales de campo nombrados por el gobierno.
Hn la sesión del 1 de diciembre se discutió la primera proposición

dcl señor .A.iíc.i i i i i s. Con otro presidente hubiera podido comprometer al

Congreso el desentono con que el señor Lagun.a llamaba en apoyo de su
opinión (la misma del señor \'i r.\) a los militares y clérigos del Congreso,

como si animara a dos partidos dispuestos a venir  a las manos. Continuóse

esta larga discusión hasta el dia primero, en que, convencido el Congreso
de los incom enientes de poner al frente de la Regencia una persona real y

modificada la proposición del autor, en vista de las razones que se habian

expuesto, se aprobó nominalmente por 93 votos contra 33: «que en la Re

gencia que nombre ahora el Congreso, para que gobierne el reino con aire-
glo a la constitución, no se poima ninmma persona real». Casi todos los
diputados que discutieron eran eclesiásticos, y hacemos esta adverten

cia, no en descrédito ni de la clase respetable del clero, ni de los indivi
duos, sino para avisarlos a ellos mismos de la importancia de constituir

sus ascensos e intereses menos dependientes dcl gobierno y más unidos a
los de la naeitm.^"^

Laguna hizo una ardiente inter\ ención intcrnmipida varias \'eces por otros diputados y por

el público; en ella se proclamó realista y pidió que se atendiese, para poner a una persona

Real al IVente de la Regencia, al parecei\le los militares que sacrificaban sus vidas y «que

no tienen representación ninguna en este Congreso». Fue más allá; «Yo soy realista, quiero

persona Real. Vosotros, dignos militares que estáis en este santo recinto, dos veces habéis

hecho juramento de sostener los derechos de Fernando VII. Vosotros, clérigos, que estáis

intimidados con las palmadas del pueblo (murmullo repetido), no temáis, que estáis apoya

dos». L1 presidente era Manuel Villa tañe y le «llamó (...) al orden (...), advlrtiéndole que

todo el Congreso, y la nación entera, era realista, pues que habia jurado al Sr. D. Fernando

Vil y una monarquía moderada» (DC. 3 1-Xll-1 811, p. 2507). Intervinieron en el debate del

día 3 1 Aner, Terrero, Villagómez, Laguna, Borrull, González, Argüelles y Toreno, y

del día 1 Ostolaza. Calatrava, Capmany, Inguanzo  y Gallego.

en el

5>)«
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Después de una ligera discusión, se aprobó también la quinta piopo^
sición del señor Argüf.llhs, como preliminar de las otras. Es bien raí o

unos diputados que aprovechan todas las ocasiones de adelantar y accld*;

los trabajos del Congreso y llevarlos cuanto antes a término, sean tachar o

de prolongarlos por los que abundan en medios ingeniosos de oponci tio^
piezos y que desean, sí, que el Congreso se disuch a, pero sin aseguiai^
ejecución de lo que ellos no han aprobado ni podido evitar que se decicte.

Ya no les queda a éstos más arbitrio que procurar que el nombramiento

los regentes recaiga en personas opuestas a la constitución y a los dci cc lO

del pueblo español, lo cual, a nuestro entender, equivaldría a decretar el o

mismos la revolución de que tanto hablan, poniendo el gobierno en oposi
a verificarse y, si

de

ción con los gobernados. No creemos, pues, que llegue

por casualidad entrara en la Regencia alguna persona enemiga de la consti

tución, sería necesario que lo fuese también de su patria para c]ue no se

conformase con el deseo general y obrase en consecuencia de él.

[4] En la sesión del 27 y 28 de diciembre se aprobaron

das relativas a la administración de la hacienda pública de Nueva España,

en consecuencia del dictamen que dio la comisión encargada de examinar

la memoria leída en la sesión del 27 de julio por el ministro interino de

medi-varias

Hacienda de Indias.

[5] En la sesión de primero de enero se dio cuenta

don José Espinosa, remitida por el encargado del ministerio

de España,^®^ en que pedía se le satisfaciese""' lo que el Estado le debe poi

sus sueldos y raciones de coronel, con la dehesilla del término de Segura de

León, o con otro terreno; y con este motivo exponía el Consejo de Regen

cia que, respecto a poner los mismos interesados el medio de amortizar sus

créditos, sería muy útil acordarlo así por punto general.

Se mandó pasar esta instancia a la comisión que entendió en la me

moria del crédito público, porque en ella se indica este medio de amortizai

la deuda nacional. Nosotros hubiéramos querido que se le mandase asociai

la comisión de Agricultura, a fin de que la del crédito público propusiese el

de una instaneia de
de Haeienda

6(11

599

José Canga Argüelles.

Sic en el original.

Se refiere a José Espinosa de los Monteros (n. 1756), natural de esa

provincia de Badajoz. Era coronel desde su incorporación al ejército patriota en 1 808, en el que

combatió por territorio extremeño (DBTL).

localidad de la actual

60Ü
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mecanismo o reglamento para llevar a efecto esta medida general y que la

comisión de Agricultura hablase de la doble ventaja que resultará de que la

nación se descargue de sus débitos y réditos, y de dar más valor a los terre

nos comunes poniéndolos en manos particulares, sin hablar de las utilida

des comunes que debe producir el mayor haber de los acreedores del Esta

do que sean reintegrados, ni del efecto que una medida tan interesante y tan

justa ha de hacer en las provincias ocupadas, para estimularlas más a sacu

dir el yugo del opresor, ̂'a hemos manifestado en el número anterior nues

tra opinión sobre el particular.
(>02

Número 96,6-11-1812.

Ohserx’aciones sahiv las sesiones desde el 2 de enero.

[ 1 ] En la sesión de este día nombró el señor presidente"’®’ a los seño

res Galliíck), Gir.vldo, Polo y Veg.a para la comisión, aprobada el día ante

rior, que ha de proponer al Congreso las medidas que convenga tomai paia

organizar el gobierno, a fin de asegurar un buen resultado. De esta maneta,

los debates acalorados, que hubieran podido retrasar la conclusión del gian e

objeto de la reunión de las Cortes, han contribuido para acelerarla.

En seguida se pasó a discutir, por estar señalado para hoy, el pioyecto

presentado por el señor Vega para mejorar el sistema del gobiento.

La comisión nombrada para examinar este proyecto juzgaba pru en

te y arreglado, y como preliminar a su informe, la propuesta del señoi o

RRERO de que el número de consejeros de Estado se limitase poi ahoia a

veinte, dos eclesiásticos, dos grandes y los diez  y seis de los que hubiesen

servido en las carreras diplomática, militar, económica o de magistiatuia,
de ellos seis, cuando menos, de las provincias de ultramar.

Pasa después la comisión a clasificar el reglamento adicional, ivi

diéndolo en tres capítulos: en el primero, trata de las obligaciones y facul

tades de la Regencia; en el segundo, del modo con que la Regencia de e

602
- Véase n° 94(5).

Manuel Villafañe.6U3
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acordar sus providencias con el consejo de Estado  y secretarios dcl despa

cho, y de la junta que deben éstos formar entre sí; y en el tercero, de la

responsabilidad de la Regencia y de los secretarios del despacho.

El punto preliminar se aprobó después de alguna discusión, en la cual se

contestó a los que opinaban que desde luego se debía nombrar el número com

pleto de consejeros de Estado que proponía la constitución y a los que no se

conformaban con que la reducción se extendiese a las provincias de ultramar.

El capítulo primero de este reglamento adicional puede decirse que

se aprobó sin discusión, pues la que hubo sobre el artículo tercero fue por

una cláusula anticipada, que se dejó para lugar más oportuno, en la cual se

prevenía que la Regencia, para expedir los decretos, reglamentos e instruc

ciones que fuesen conducentes a la ejecución de las leyes, «hubiese antes

de oír al consejo de Estado y junta de secretarios del despacho».

El artículo quinto, que autoriza a la Regencia para hacer tratados de

paz, alianza y comercio, subsidios, etc., oyendo al consejo de Estado y

junta de secretarios, y quedando la ratificación  a las Cortes o a su diputa

ción, fue el único que causó alguna detención, porque querían unos señores

diputados ampliar y otros limitar más, en esta parte, las facultades de la

Regencia, de las Cortes o de su diputación. Por último, se aprobó el artículo

suprimiendo por ahora la condición de que la Regencia hubiese de consul

tar a la junta de secretarios del despacho, hasta que se determine si ha de

haber o no esta junta y sus atribuciones, y suprimiendo también la cláusula
de que la diputación de Cortes hubiese de ratificar estos tratados, hasta que

se fijen las atribuciones de la diputación.

Como la Regencia del reino en estas circunstancias, si ya no interina,

es por lo menos extraordinaria, y para un estado tan extraordinario como el

nuestro, sus facultades son también extraordinarias y dependientes de las
circunstancias.

Los demás artículos del capítulo primero se aprobaron casi sin discu
sión y sin alteración notable.

[2] Tratando este capítulo de las atribuciones y facultades de la Re

gencia, con sujeción a los artículos de la constitución ya aprobados, le atri

buye la ejecución de la constitución y de las leyes; la conservación del

orden público interior y la protección de la libertad individual; la publica

ción de las leyes y decretos de las Cortes y la expedición de los decretos,

reglamentos e instrucciones que sean conducentes para su ejecución; la

pronta y cumplida administración de justicia; la facultad de hacer tratados
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de paz, alianza, comercio, .subsidios, etc., quedando su ratificación a las

Corles; la exposición a éstas de los motivos que tenga para hacer la guerra

a alguna ptUeneia y, con su aprobación, la facultad de declararla solemne

mente; el nombramiento de todos los magistrados civiles y criminales, a

propuesta del consejo de Listado; provisión de todos los empleos civiles y

militares; la presentación para todos los obispados, dignidades y beneficios

eclesiásticos de real patronato, a propuesta del mismo consejo; el nombra

miento de generales de mar y tierra, con tal que ningún individuo de la
Regencia mande por si fuerza armada de una u otra clase; la disposición y
distribución más com eniente de la fuerza armada; la dirección de las rela

ciones diplomáticas y comerciales eon las demás potencias; el libre nom

bramiento y separación de embajadores, ministros  y cónsules; la fabrica
ción de la moneda; la recaudación de las rentas del Estado; la inversión de

los londos destinados a cada ramo, con aiTCglo a los presupuestos de gas
tos; la propuesta a las Cortes, oido el dictamen del consejo de Estado, de las

leyes o reformas que crea conducentes al bien de la nación; el libre nom

bramiento y separación de los secretarios del despacho; la expedición de

todas las órdenes y auxilios que la diputación de Cortes crea convenientes
para la reunión de éstas, declarando traidores a los regentes y a los que los

aconsejaren o auxiliaren en cualquiera tentativa dirigida a diferir estar re
unión o a embarazar de algún modo sus sesiones y deliberaciones; y, en fm,

la autorizacitSn de la Regencia para que decrete el airesto de alguna peiso-
na, en el único caso de que el bien y la seguridad del Estado lo exijan,
entregándola dentro de

petente. A estas facultades quedan ceñidas las de la Regencia, pues, si en

señalada ocasión y por particulares motivos y circunstancias conviniese
ampliarlas, las Cortes lo harán en el modo que crean conveniente.

(Se confiniiará.)

;nta y ocho horas a disposición del Juez com¬en are
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Número 97,13-11-1812.

Continúan las observaciones sobre las sesiones hasía''"^ el 2 de enero.

[1] Como el señor conde de T(m<i-:no había observado que la Regencia

que se nombrase debía publicar las leyes según lo prescribió la constitu

ción y no como hasta aquí las había publicado el Consejo de Regencia

autorizado interinamente, se nombró una comisión al efecto, la cual pre

sentó la fórmula siguiente, que el Congreso aprobó sin discusión: «don

Femando VII, por la gracia de Dios y por la constitución de la monarquía

española Rey de las Españas, y en su ausencia y cautividad la Regencia

nombrada por las Cortes generales y extraordinarias, a todos los que las

presentes vieren y entendieren, sabed: que las mismas Cortes han decreta

do lo siguiente (aquí el texto literal de la ley). Por tanto, mandamos a todos

los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así civi

les como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar

den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Tendréislo entendido para su cumplimiento y dispondréis se imprima, pu

blique y circule (dirigida al secretario del despacho respectivo)».

[2] Como el artículo primero del capítulo segundo establecía que los

secretarios del despacho formasen una junta que se había de reunir diaria

mente en la hora y lugar que determinase la Regencia, y había de ser presi

dida por los regentes cuando quisiesen y, a falta suya, por el secretario del

despacho de Estado, y como este artículo era uno de los más importantes del

reglamento, sufrió también una discusión muy larga en los días siguientes.
El señor Polo, versado en la materia e individuo de la comisión en

cargada de este reglamento adicional, expuso largamente las razones que

se hablan tenido presentes para extenderlo en tales términos. En tiempo de

los reyes Carlos III y Carlos IV se celebraron, dijo, estas juntas, y en ellas

presentaban los secretarios del despacho aquellos negocios graves para cuya

decisión era necesaria la reunión de luces y datos de todos los ministerios.

Habíanse suspendido con el pretexto de que los ministros, por no cargarse

con la odiosidad y responsabilidad de las provincias, llevaban a estas juntas

asuntos de poca entidad, pero en opinión del señor Polo la verdadera causa

604

Es una errata: en realidad tendría que decir «desde»
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había sido el ínteres de los ministros en extender su poder y ser árbitros y

déspotas en los ramos de sus respeeti\ as atribuciones. Sólo había quedado

una especie de reunión diaria de ministros, llamada conferencio, pero en

ella no se han \ isto resoluciones que llevasen el carácter ni la indicación de

haber sido acordadas jior los ministros.
Id Congreso mismo había reconocido la necesidad de estas juntas,

mandándolas celebrar para algunos asuntos importantes, y el Consejo de

Regencia, en el plan para la organización de ministerios, había manitestado
que se estaban practicando dos veces a la semana.

De aquí inléria el señor Poi.o la necesidad y utilidad de sancionar el
i habría unifonnidad de ideas en losdicho establecimiento, tanto más cuanto asi

secretarios del despacho, sin chocarse ni oponerse entre sí en la relación y

trascendencia que unos negocios tienen con otros;  y todos ellos serían sabedores
y estarían interesados en el pronto v buen éxito de cuantas medidas se tomasen,

l^a única objeción que creía el señor Polo podía hacerse, la lentitud

en el despacho, era sólo ideal, pues que por medio de la reunión de los

secretarios se excusaban oficios y demás trámites en los asuntos giaves,

que por lo común están ramificados y necesitan antecedentes de otras se

cretarías, pues que, asi, de una vez se presentarían reunidos a la Regencia

todos los informes \ erbales, para que resolviese lo más conveniente sin el
choque, contradicción y competencias que se experimentan en los diversos
ramos de la administración pública.

Además de que. de esta manera, y convenidos los secretarios en un

sistema y reglas generales para proceder, y clasificados los negocios, serán
menos los asuntos graves, sobre todo desprendiéndose tas secretarias de lo

que debe ser de la atribución de cuerpos subalternos; estableciéndose, ade

más, de esta manera, una gradación de responsabilidad.
Añadió a esto el señor Mh-Iía, contestando a los señores que habían im

pugnado el aitíeulo, que la junta de secretarios ni peijudicaiía al consejo de
Estado ni usurparía sus facultades, estando señalado el modo con que deben

consultar ambas coiporaciones. Que con la reunión de secretados había Espita

do la comisión a suplir las ventajas de im ministerio imiversal, que produema
los mayores bienes eon la imiformidad, prontitud  y acierto en las providencias,
si fuese posible que un solo hombre tuviera ftierzas y tuces bastantes para

nejar todos los negocios; y, en fin, hizo ver con ejemplos que ni se ligaban las

facultades de la Regencia para obrar con acierto, ni se embarazaba, antes bien
se facilitaba, el curso expedito de los negocios.

ina-
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El señor Argükllhs habló también de los casos en que, sin perjudicar

a las funciones del consejo de Estado, que estarán recopiladas en el regla

mento que se ha de formar para su gobierno, son útiles y aun necesarias las

juntas de secretarios del despacho; y concluyó com iniendo en que las jun

tas no fuesen diarias, pero apoyando que se juntasen los secretarios siem

pre que la necesidad lo exigiese.
Pero como todas estas razones de conveniencia no destruian las objecio

nes propuestas principalmente por los señores Ani-.r y Espkía, y fundadas en la

restricción tácita que se ponía a la Regencia obligándola a oír a la junta de

secretarios y a conformarse con su dictamen para disminuir su responsabilidad

y, además y principalmente, en la lucha y contradicción que se establecería en

la junta de secretarios del despacho y el consejo de Estado, aunque la comisión

refonuó este artículo proponiendo que la Regencia ordenase la junta de secré

tanos siempre que juzgue conveniente oír su dictamen, se renovó la discusión,

pero se desaprobó de nuevo el artículo.

Ultimamente el señor Calatrava, penetrado del verdadero motivo de

oposición, presentó el artículo modificado, reduciéndolo a que la Regencia

haga que los secretarios del despacho se reúnan cuando «la ejecución» de

las providencias del gobierno exija la cooperación de diferentes secretarías

o para la más expedita «ejecución» de las resoluciones. Tan determinado

estaba el motivo de repugnancia de la mayoría del Congreso, que se decre
tó no haber lugar a deliberar sobre la última cláusula de la proposición del

señor Calatrava, a saber, que la Regencia pueda mandar que se reúnan los
secretarios para la «determinación» más acertada de los asuntos que deba

resolver sin oír al consejo de Estado.

Así terminó después de siete días de discusión este debate acalorado,

dejando a cargo de los secretarios del despacho tan sólo lo relativo a ins

truir los expedientes y dar las órdenes para la ejecución de las resoluciones

de la Regencia. Y como después de una discusión larga quedan los ánimos

fatigados, en la sesión del 8 se aprobó sin discusión: que cada secretario del
despacho tenga un libro donde se escriban las resoluciones de la Regencia,

firmadas por los regentes; que todas las órdenes de la Regencia deberán ir

firmadas por el correspondiente secretario del despacho y éstos no firma-

sino las que sean conformes a resoluciones escritas y rubricadas en los

libros; que, en los asuntos graves y en los ya expresados, la Regencia oiga

el dictamen del consejo de Estado, expresándolo así en las órdenes que

sobre ello expida; y, en fin, que los secretarios del despacho asistan a las

ran
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sesiones de C ortes siempre que sean llamados o la Regencia lo crea

necesario. 1-n la sesión del ó, que continuó la discusión sobre el proyec

to dcl señor \'i c.,\, se aprobaron también sin oposición los seis artículos

primert>s del capitulo tercero, que trata de la responsabilidad de la Re

gencia y de los secretarios.

[ 3 j lin la sesión del 4 de enero daba parte el Consejo de Regencia

que, para acreditar de algún modo el alto aprecio que hacía de la digna

memoria de don Luis Daoiz. primer víctima sacrificada en Madrid en
defensa de la nación el 2 de mayo de 1808. y con el motivo de habei

tenido la satisfacción de que se le presentase su padre, don Martín Daoiz,
había concedido a su hija doña .loseta, hermana del héroe español,

una pensión de seis mil reales. Las Cortes aprobaron unánimemente
esta resolución.

Ln la del 5 decretó unánimemente el Congreso, a propuesta del señoi

Vaij.i,, que el nombre de don Mariano Áh arez, gobernador de Geiona,

inscrito con letras de oro, se coloque en la sala de Cortes y que, cuando las

circunstancias lo permitan, se erija en la plaza principal de Gerona un mo

numento para memoria de su defensa.

Ln la sesión del 8, a propuesta del señor /i i t ●
de la comisión de premios, declaró el Congreso al señor don Gaspar e c roí

de Jovellanos benemérito de la patria, y que la comisión de agiicu tuia
proponga lo que crea con\ eniente acerca del uso que se ha de hacei en as

escudas y estudios públicos del informe que extendió el señoi Jovellanos

en el expediente de /cv agraria.
En otra sesión posterior, a propuesta del señor Villafañe, el

so declaró también benemérito de la patria al señor don Arias Mon y e ai e,

decano dcl consejo cié Castilla.
[4] En fin, en la sesión del 10 se

disposición del presidente de Guatemala, que

■ conde de Toreno e infonne

hO.^

aprobó también unánimemente la
había dado libertad a 506

h'o el Semanario Patriótico le dedico una

nombrarle benemérito se había

6I)S

Jovellanos había muerto hacía poco y con ese moto'o .

extensa y muy sentida necrología en el ih’ 91; la propuesta de

formulado el 17-X11-181 1 , El día 2 1-Xll-KS 11 hizo igual solicitud Villafañe para Anas on y

__ París tras tres años de cautiverio; el diputa o

rectitud durante el proceso del Escorial, en el que
la comisión de

Velardc, que había muerto también poco antes en

destacaba en él la fortaleza de su carácter y su

tomó parte. Se aprobó la propuesta el día 11-1-1812, no sin cierto debate, pues
obtuviesen infonnes más completos.premios prefería demorar el acuerdo hasta tanto no se
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esclavos propios de la nación, que existían en la plaza de Omoa'’"'’ destina
dos a las obras de fortificación de la misma.

[5] En la sesión del 5, señalada para la discusión sobre represalias y

confiseos, se presentó el encargado del ministerio de 1 lacienda'’"^ y, toman

do asiento entre los diputados, asistió a la discusión c ilustró la materia

siempre que lo creyó oportuno.

Era la discusión sobre reunir las represalias y con fiscos, con el fin de

evitar entorpecimientos y dilaciones. Querían algunos que uno y otro ramo

perteneciesen a la junta de confiscos; otros que las audiencias, que entendían

ya en represalias, entendiesen también en confiscos; y otros, en fin, que se

aboliesen para siempre confíscos y represalias. Dejando para otro día el tratar

de si han de subsistir o no las represalias, decretó el Congreso, a propuesta del

señor Gutiérrez de la Huerta, que el conocimiento judicial de ambos ramos,

hasta hacer la declaración definitiva, fuese de las justicias y tribunales territo

riales; y, a propuesta del señor Calatrava, que la ejecución de las declaraciones

de estos tribunales, y lo económico de uno y otro ramo, pertenezca a las ofici

nas y empleados de la hacienda pública, como las demás rentas del Estado,

llevándose cuentas separadas de ambos ramos.

[6] En la sesión del 10 principió la discusión de la última parte del
proyeeto de eonstitución. Ya hablaremos de ello en el número próximo.

Número 98,20-11-181 2.

Observaciones sobre las sesiones desde el 10 de enero.

[1] Se va acercando el término feliz de los trabajos del Congreso nacio

nal y, dentro de pocos días, a pesar de los interesados en sostener el despotismo

y de los envidiosos de la prosperidad ajena, el pueblo español tendrá en la

constitueión la ejecutoria de su libertad y de su seguridad, y un punto céntrico

o interés común que los una contra toda clase de usurpación y tiranía.

606
En el texto «Homoa»; se refiere a una localidad en las cercanías de la ciudad de Guatemala. Hay otra

del mismo nombre en Honduras. La persona aludida es José de Bustamantc y Gueira (1759-1825),

destacado marino que desde 1810 estuvo al frente de las autoridades españolas de Guatemala.

José Canga Argüelles.
607
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l^n la sesión del 1 0 se abrió la discusión de la última parte del proyec

to de constitución y hasta la del 17 se aprobaron más de sesenta artículos,

muchos, la ina\ or parte de ellos, sin discusión, porque, si alguno se ha

inclinarlo a embara/ar y retardar las discusiones, habrá tenido ya tiempo

sobrado para desengañarse de que sólo consigue hacer que resalten más la

verdad y las luces. Sin el último capitulo, que trataba «de la obsen^ancia de

la constitución y iid modo de proceder para hacer variaciones en ella»,

que dití lugar a una discusión prolija, en estos días se hubiera aprobado

toda la última parte del proyecto.
12 ] Como en uno de los números anteriores dimos un extracto de esta

última parte,""'' nos limitaremos aqui, a taita de extensión para oha cosa, a

apuntar los principales artículos aprobados. Entre ellos merece el primei
lugar el 3 1 O, que dice así; «los alcaldes, regidores y procuradores síndicos

se nombrarán por elección en los pueblos, cesando los regidores perpetuos
eualciuiera que sea su titulo». La incorporación de señoríos interesaba a

algunos pueblos de la monarquía; la elección de los ayuntamientos interesa
a lodos y les toca más de cerca. En los pueblos donde los regidoies no eian

perpetuos, los nombraban los que dejaban de serlo, y en unos y otios os
cargos municipales estaban vinculados en muy pocas personas,
cuentemente abusaban de ellos del modo más irritante y escandaloso, s a

clase de sanguijuelas públicas tendrá que buscar en ocupaciones honestas

nuevo modo de subsistir, porque «cesaron los regidores perpetuos» sin que
nadie, ni aun los diputados de tos ayuntamientos de ciudades con voto en
Cortes se atreviese a sostenerlos. , .

El señor Lliján, diputado por Extremadura y poseedor de dos útu os
de regidor del ayuntamiento de Castuera, su patria, los ofieció am os a

Congreso y presentó uno de ellos que tenía consigo, desprendién ose e a

remuneración o recompensa. ^ i 1
El resto del capítulo I, título 6, comprende en quince aitícu os e go

biemo interior de los pueblos o la formación de los ayuntamientos, su au o
ridad y renovación.

[3] En el capítulo segundo, que trata del gobierno político de las pío

vmcias, se crean unas diputaciones provinciales, remedo de las juntas, pero
limitada su autoridad a procurar el bien de las respectivas piovincias sin

608 Véase n'’ 92.
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embarazar las deliberaciones del gobierno. Tcmiamos que este articulo ofj'C'

ciese mayor oposición, principalmente de los diputados que han sido indi'

viduos de juntas provinciales. El bien común ha hecho callar los intereses

de estas coi-poraciones.

[4] El capitulo de contribuciones, compuesto de diecisiete articulos. se

aprobó todo sin discusión; por supuesto, en él se e.stablece que las contribucio

nes sean iguales entre todos los españoles con proporción a sus facultades, sin

excepción ni privilegio, y que las Cortes sean las que las establezcan o confn''

men con proporción a los gastos decretados por ellas mismas y en vista del

presupuesto general de los que se crean precisos. El resto del capitulo habla de

la cuenta y razón y de la consolidación del crédito público.

[5] El titulo 8, que trata de la fuerza militar, establece que las tropas
en servicio activo sean decretadas anualmente por las Cortes; y el capitulo
segundo, que trata de las milicias provinciales, establece el modo de for

marlas y la influencia que el poder ejeeutivo ha de tener en ellas. Todo esto

casi sin discusión, y lo mismo puede decirse del capitulo único

del titulo 9, que trata de la instrucción pública  y del modo de dirigir los
estudios y uniformar la

Sólo nos resta hablar en el número siguiente de la discusión del titulo

que trata de la observancia de la constitución y «del modo de proceder
para hacer variaciones en ella».

[6] En estos mismos días (en la sesión del 12) hizo el señor Cani
proposiciones relativas a poner en libertad las vinculaciones cuyo capital

pasase de 20000 ducados, a prohibir vincular o amayorazgar en adelante y a

4ue los poseedores de grandes mayorazgos vendan la parte que esti-

esta '^scesaria para mantener el decoro de sus casas y familias. Aunque
proposiciones no fueron admitidas, las miramos, sin embargo, como pre

cursoras de las medidas que estas Cortes o las siguientes se verán precisadas a
ornar sobre las vinculaciones

enseñanza.

10,

■JA vanas
no

y mayorazgos.
["7] A la comisión que presentó el decreto sobre extinción de señoríos

e mandó pasar en el mismo día 12 una proposición del señor Castillo

res que los oficios públicos de escribanos, notarios y procurado-
con”° "rendan ni subasten, sino que se den del modo que parezca más
deU?^^’^^^ a los que por su virtud y mérito los merezcan; y en la sesión
señ pasaron a la comisión de constitución varias proposiciones del
^ uor Martínez de Tejada acerca del modo de formar y renovar Me
yuntamientos y, sobre todo, para que en la cesación de los regidores

os

J
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perpetuos sean comprendidos también los demás empleos municipales,

cualquiera que sea su titulo.

[8] lili la del 1 5 ineluia el secretario interino de Gracia y Justicia^^ ima

representación del arzobispo de Santiago, excusándose a cumplir como perso

na pública el decreto de extinción de señorios. porque las regalías y señoríos

que disfrutaba no eran anexas a su persona, sino  a la dignidad ai"zobispal que

transitoriamente poseia, como silla distinguida por el sepulcro «del apóstol

Santiago, de quien todos los españoles eran \ asallos», especialmente los de su

diócesis, a quienes «como a tales vasallos del apóstol daba y ponía justicias, y

con esta misma expresión de \ asallaje se expedían desde tiempo inmemorial

los títulos y nombraniientos; y que. habiendo Jurado cuando se posesionó de

ella defender todas las regalías a ella pertenecientes, su conciencia, la obliga

ción de su ministerio, los deberes de la religión  y los derechos de la Iglesia y de

sus sucesores, le obligaban a manifestar estos sentimientos, para poner asi a
cubierto los estímulos de su conciencia».'''*’

Es muy eom eniente que éstos y otros documentos se consen^en como

demostración del embaucamiento en que se ha tenido al pueblo y paia que

no extrañemos tanto el gobierno de los jesuítas en el Paraguay. To o e

mundo es Po/)ciyán.
Las Cortes se contentaron con decretar que obedeciese, aunque mu

crios diputados querían algo más. para tranquilizarle la conciencia a aizo

bispo de Santiago, el señor Múzquiz.'’'-

bl l

í.O‘í
Ignacio de la Pezucla.

En este punto se indica cierre de comillas, pero el cajista

colocado en el punto que estimo más lógico; en el original la primera frase que

comienzo del segundo entrecomillado van en cursiva y sin comillas.

Popayán es una ciudad de la región de Cauca, en la actual Colombia. ^

^ Esta discusión no fue el 15. sino el 13-1-1812. El presidente Villafañe propuso que se ana le

■ado de las Cortes ante la actitud de Múzquiz; le resp
«si son tales y

he
olvidó señalar su apertura, que

entrecomillo y el

a la orden una manifestación del desagi
d

f>l()
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aron Vázciuez Canga. Argüelles y García Herreros, quien concluyó diciendo que
ahí debía haber empezado paratan grandes sus escrúpulos , se separe de la mitra, pues por

Irancjuilizar su conciencia» {DC, p. 2614).

L
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Número 99,27-11-181 2.

Observaciones sobre las sesiones hasta el l 7 de enero.

[1] «Título 10, capítulo único (y último dcl proyecto de eonstitución).
de la observancia de la constitución y modo de proceder para haeer varia
ciones en ella.»

Ninguna dificultad ni discusión ofrecía el que las Cortes en sus pri
meras sesiones tomen en consideración las infracciones cjue se hayan he

cho a la constitución, para remediarlas y hacer efectiva la responsabilidad

de los contraventores. Tampoco se contestó a todo español el derecho de

representar a las Cortes o al Rey, reclamando la observancia de la constitu

ción. Y, en fin, era consiguiente que toda persona que ejerciese cargo públi
co, civil, militar o eclesiástico, jurase como la primera de sus obligaciones,

y con las de ser fiel al Rey y desempeñar debidamente su destino, la de
guardar la constitución.

Pero el artículo 373, que dice así: «hasta pasados ocho años des

pués de haberse puesto en práctica la constitución en todas sus partes,

no se podrá proponer alteración, adición ni reforma en ninguno de sus

artículos»; este artículo, decimos, era el último asidero que se ofrecía a
'os que no querían constitución, a los que no querían que la hubiese por

y a los que la querían ‘ ’ . ..
°  aunque los fundamentos en que se apoyaba la comisión que lo

^  la extendido y las objeciones que podían oponérsele, tratado uno y
a la larga, podría ser ocupación de una mañana, a fuerza de repetí

su modo y conveniencia; y, por eonsi-

y sutilezas ocupó cuatro días.

Andábanse unos para impugnarlo en que las
disputar a las futuras el derecho de convocar otras Cortes ex-

cTnst-r^-^^ que alterasen, variasen o reformasen los artículos de la
uución que fuese conveniente; querían otros que, inmediatamente

se advirtiese la necesidad o conveniencia de variar cualquier artícu-

hacerlo las Cortes futuras, del mismo modo que las presen-

sen^° alterar cualquiera de los artículos ya aprobados si lo ereye-

hablTT^'^'^°’ ̂  último, pretendían que los ochos años de que
^ artícul

podían

o corriesen después de aceptada y jurada la constitución

primeras Cortes, con poderes especiales de la nación para ello;

Cortes actuales no

en las
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pero ya de esto, >● do los que asi opinaban, hablamos en el número 92,
dar cucnla de la prescniación al Congreso de esta última parte del proyecto.

H1 resultado de todas estas oposiciones, de parte de los europeos,
seria el c]ue quedásemos en la misma behetria en que hemos vivido, reno
vándose en las Cortes futuras la discusión de los artículos ya aprobados. Si
fuera eon\ eniente, si el enemigo no sacase ventajas positivas del estado de
incertidumbre en que pretendían que la nación se fijase, la experiencia nos
demostraria que en una nue\ a discusión de artículos constitucionales des
aparecerían los lunares que los afean un poco y que las presentes Cortes se
han visto obligadas a eonser\ ar. por deferencia con el interés personal, la
ignorancia, las preocupaciones y aun la superstición, tropiezos que no con
viene allanar de una vez y que es obra del tiempo  y las luces ir bonando
insensiblemente. Estas reformas las esperamos del modo que al cabo se
sancionó, no podiendo el Congreso avenirse a dar  a sus leyes constitucio
nales el carácter de instabilidad, tan ajeno de la gravedad española.

La pretensión de los señores americanos era todavia más inftmdada. pues
que tenian poco motivo de esperar que, habiéndose de componei naáualmente
las próximas Cortes ordinarias de diputados de la península y de ulüamai, aim
si cabe más interesados en la prosperidad y conveniencia pública que os pie
sentcs, y también si cabe más interesados en estrechar los vínculos que míen

alor podrían dar a consideraciones
que, en nuestro entender, deberían tener un resultado enteramente diveiso.

Si la nación es \ erdaderamente soberana, decían varios señoies ame
ricanos, no se le debe embarazar el uso de la soberanía prohibiéndo e a e

al

España europea con la americana, poco vr

Véase n" 02(6). liste debate se dilató durante los días 17, 18 y 20-1-1812. La primei P
,  la de Don. mientras que la segunda corresponde  a Gonte

más dio que discutir, porque tue
una minoría de la

nión aludida en el párrafo es
Fernández v Borrull. No obstante, es la tercera la que

MI

sostenida en bloque, aunque eon diferentes argumentos y matices, por Alcocer
comisión y un grupo de diputados americanos (Leiva. Ostolaza, Mendiola. Gurí i
López de la Plata, Miguel Rieseo) que aprovecharon la ocasión para volvei al tema
las casias americanas habían sido excluidas de los derechos políticos; eso testaba e^
dad a las Cortes, asi como también la presencia de numerosos diputados inteiinos, y
sejaba dejar abierta la puerta para una rápida reforma si asi lo decidían diputados ®

Cortes extraordinarias carecían a su juicio. un
cordo acon un mandato expreso del que las

con intenciones distintasTorrero, viendo claro que muchos apoyaban esa
Mendiola que no había ninguna seguridad de que unas
la Carta Magna en ese sentido y no en el contrario.

tesis , re
Cortes inmediatas fuesen a reformar

L
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rar la constitución. Este principio, llevado tan lejos como lo llevó el scnoi

Alcocer, produce consecuencias bien fatales. Oigamos sus palabras: «s*
hubiera sancionado la constitución una autoridad superior a las Cortes,

indudable no podrían variarla ni alterarla las venideras, pero la han lom^^

do las presentes, cuyo poder es igual al de las futuras. Ellas, no menos

éstas, serán la representación nacional y serán, como éstas, depositarías

la soberanía del pueblo. La prioridad en tiempo no da a una corporación

superioridad de facultades sobre la que le sucede en el lleno de ellas, pues

la plenitud no admite más y menos. Cada una en su tiempo es absoluta y

cuanto puede la primera en su sazón puede la segunda en la suya, sin más

diferencia que las épocas...; unas Cortes son independientes de las otras,

nada se deben, ni tienen por qué respetarse, recibiendo únicamente las unas

y las otras de la nación todo su ser y autoridad».

Por fortuna, todas las naciones tienen interés, cualquiera que sea su

gobierno, en repugnar esta doctrina, como que, siendo cierta, no habríu

constitución que no fuese precaria, pues que ni aun para alterarla se sujeta

rían los pueblos a otras formalidades que las que su voluntad absoluta les

sugiriese para el momento. Así pues, según los señores que opinaban de

este modo, no sólo las Cortes inmediatas, sino todas y en todos los momen

tos, tendrían derecho para refundir y adicionar la constitución y aun para
constituir de nuevo el Estado. Y por la misma doctrina también, como los

diputados no son más que representantes, todos los días tendrían derecho

los representados a limitarles el poder, a revocárselo, sin más razón que su

libre voluntad. ¡Hasta dónde nos llevaría este camino si lo siguiésemos!

Otro señor diputado comparaba a los representantes con los embaja

dores, los cuales no podían concluir negocios de importancia sin ratifica

ción de la corte que los enviaba; y, por consiguiente, el Congreso, para

cualquier negocio de importancia, debería acudir  a la aprobación de la na

ción, es decir, de las provincias, de los pueblos, de los particulares. Y esta

doctrina decía que era el derecho de gentes.

«Los sabios papeles de Londres», a que se refería el señor López de

LA Plata, tienen razón para decir de nosotros lo que quieran: los españo

les europeos han declarado a sus hermanos de América derechos que sólo

es

de

()I4

614

DC, I8-I-1812, pp, 2654-2655,

Pertenece a este diputado la frase, así como la comparación con los embajadores antes aludida

(DC, 20-1-1812, p. 2665).

615
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ellos lian concedido a los habiiantes de las posesiones de ultramar; los es

pañoles europeos, auxiliados unas veces, abandonados otras, han presenta

do a los iVaneeses más resistencia que toda Europa junta, pero están necesi

tados hoy. se han empobrecido en la lucha y son opresores, cobardes y

disipados: contra el jiobre todos tienen razón, que alegaba Buonaparte para

tratarnos con desprecio.

¿ Toda esta acalorada disputa era acaso por resistir una constitución

in\ ariable‘.' Nada menos que eso: la comisión, que veia por un lado la abso
luta necesidad de constituir sólidamente el Estado, resucitando nuesti'as

antiguas leyes eonstitueionalcs y asegurando su observancia, para que no

estemos más tiempo en un estado indeciso y expuesto a los peligros del

despotismo y de la anarquía, propuso que la constitución se llevase a efecto

después de publicada: y como, por otro lado, es muy natural que esta cons

titución tenga algunos defectos que el tiempo y la experiencia irán descu

briendo, propuso la época y el modo de hacer las variaciones y refonnas,
sin atacar la soberanía de la nación o el derecho de constituirse de nuevo,

sin los síntomas de una rcN olución o evitando que se disuelva el Estado.

A la ejecución de estos dos extremos pueden reducirse todas las lazo
conde de Toreno,

, distinguiendo las
nes presentadas en apoyo del articulo por los señores

CANr.i.\, Torri ro, Ani;r, Púri:/., Oi.ivhros y ArgÜELLES
facultades ordinarias de las Cortes de las extraordinarias y concedidas paia

han podido separarse las
ha sido

casos especiales, y demostrando que, pues nunca
provincias sin ser declaradas rebeldes, la monarquía española no

trastornada para que se piense en formar un nuevo pacto social, sino para
renovar y afirmar los artículos constitucionales antiguos y olvidados, y oi

mar de ellos un cuerpo sistemático. Los discursos de los señoies Ouver

y Argühi.li:s son dignos de la mayor atención. .  1 er
Los demás artículos, relativos al modo y íormalidades paia la

estas variaciones, no ofrecieron dificultad y todos se aprobaion sin is

sión, excepto el 375, que exigía que cualquier proposición de lefoima
algún artículo de la constitución fuese apoyada y fimiada al menos po

veinte diputados, pero se aprobó también y se terminó la discusión de pío

yecto. Sólo restan algunas adiciones, las más de ellas poco importantes, e
que daremos cuenta en los números que nos restan.

L
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Número 100,5-111-1812.

Observaciones sobre las sesiones desde el 21 de enero.

[1] Entre las pocas adiciones de importancia hechas a los artículos de la

constitución, merece algún aprecio la que se hizo por el señor Sombii:i.a, relati

va a que el tribunal supremo de justicia conociese de los recursos de fuerza en

las causas tocantes al santo concilio de Trento;  a que en dicho supremo tribunal

se presentasen todas las bulas, breves y rescriptos apostólicos, para el plácito o

exequátur regio; y a que conociese de todos los recursos sobre retención y

suspensión de las citadas bulas y letras apostólicas. La comisión opinó que la

retención o el pase siempre pertenecía al Rey, pero con esta diferencia: que

cuando las disposiciones conciliares y bulas pontificias versasen sobre nego

cios generales o relativos a toda la Iglesia española, y formasen regla general,

entonces el Rey diese cuenta a las Cortes ptira obtener su consentimiento; si sólo se

trataba de negocios particulares o simplemente económicos o gubernativos, consul

tase el Rey al consejo de Estado; y, cuando fuesen asuntos judiciales o contenciosos,

pasase el Rey su conocimiento y decisión al tribunal supremo de justicia, como

principal encargado de aplicar las leyes o de resolver según ellas.

La división de casos, observó el señor Espiga, no podía estar más
clara ni mejor hecha. Con todo eso, se trataba de aumentar o disminuir la

influencia del clero en el gobierno temporal, y esto más bien se logra cuan

do se negocia en secreto y con pocas personas, que en público y entre mu

chas; convenía, pues, que el Rey solo interviniese en dar o negar el pase a

los reseriptos pontificios, y de ninguna manera las Cortes, las cuales no

necesitan sostener ni ser sostenidas, como se propongan por objeto el des

empeño de su obligación, es decir, el bien general.

Y como para adjudicar al Rey esta atribución no había más razones

que una, la oímos presentar por todos lados a los que la apoyaron. Los

rescriptos de Roma sólo se presentan para examinar si contienen algo per

judicial al Estado u opuesto a las regalías, luego sólo se trata de medidas

ejecutivas y, por consiguiente, encargadas al Rey, porque ni se duda ni se
puede dudar de la autoridad de donde dimanan estas bulas.

¿Cómo no se hacían cargo de que la facultad de mandar, que es algo,

supone la obligación de obedecer, por manera que ni a los pueblos ni a los

reyes les importa que el Papa pueda atribuirse hasta el dominio temporal de
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la tierra, con tal que ellos puedan suspender los efectos de tal extravagan

cia? Para esto es necesario que la nación impida al Rey el poderse unir con

el Papa para obtener tlecretos que. bajo el pretexto de espirituales, contra

digan los derechos y obligaciones temporales: éstos no son sueños, son

hechos que com iene no se repitan y que el Rey pueda también evitar los

tropiezos <.]ue se iqxingan al cumplimiento que le ha encargado la nación de
estos derechos y obligaciones. Bien se divisaba este objeto en los que sos-

tcnian el parecer de la comisión, pero el tono general de las discusiones,

que por otra parte trae sus \ entajas, pocas \ eces es tan franco.

Pn fin, se aprobó, como la comisión proponía, que pertenece al Rey

«conceder el pase o retener los decretos conciliares y bulas pontificias, con el

consentimiento de las C'ortes si contienen disposiciones generales, oyendo al

consejo de listado si \ ersan sobre negocios particulares o gubernativos, y si
contienen punt(.>s contenciosos, pasando su conocimiento y decisión al supre

mo tribunal de justicia, para que resueh a con ameglo a las leyes».
12] lin uno de los números anteriores'’’'’ dijimos que, después de una

discusión muy larga, había \ uelto a la comisión el artículo que trataba de la

terminación de lc>s pleitos, no habiéndose aprobado la proposición del señoi

Gai.i,i:(í() estableciendo «que dos sentencias confomies causen ejecutona
todo juicio». No creía la comisión comeniente establecer sobie esto luia ey

general, y mucho menos constitucional, porque podría haber negocios etique,

por su cuantía o por la naturaleza del juicio, fuese conveniente que así lo detei-

minasen las leyes, y otros de tal importancia, complicación o natm-aleza que no

presentan de este modo todo aquel grado de confianza que razonablemeiUe
aquieta a los litigantes. La comisión, según insinuamos cuando hablamos e

esto, deja ahora a las leyes comunes la clasificación o deteiminación de estos
puntos, bajo la base constitucional de que haya, cuando más, ti es instancias y
tres sentencias. El artículo estaba concebido en estos ténninos: «en todo 110^,0

cío, cualquiera que sea su cuantía, habrá a lo más Les instancias y ües senteii
cias definitivas pronunciadas en ellas. Cuando la tercera instancia se interpon

ga de dos sentencias conformes, el número de jueces que haya de deci 11 a

deberá ser mayor que el que asistió a la vista de la segunda, en la fonua que o
disponga la ley. A ésta toca también detenuinar, atendida la entidad de los ne

gocios y la naturaleza y calidad de los diferentes juicios, qué sentencia ha de sei

la que en cada uno deba causar ejecutoria».

en

61 6 Véase n" 9.^(2).
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Después de una discusión prolija de tres dias, en que se rcprodujcrcrn
todas las razones que se habian tenido presentes en las dos discusiones

anteriores y de que hemos hecho mérito en este periódico, se aprobó el
artículo en los ténninos que lo proponía la comisión.

[3] Cerca de novecientas personas, la mayor parte conocidas por su

instrucción, y muchas de ellas por sus hechos, por ocupar puestos distin
guidos, civiles y militares, y por haber merecido el aprecio y la confianza
de sus conciudadanos en el nombramiento de electores de diputados su
plentes, representaron al Congreso en la sesión del 28 felicitándole por la

constitución que acababan de sancionar. El síndico pcrsoncro,"'' a nombre

del pueblo de Cádiz, dirigía otra al mismo fin; y otra tercera los prohombres
o representantes de los artistas de esta ciudad. Todas tres se leyeron y se
mandaron imprimir en el Diario de Cortes con todas sus firmas, entre las

cuales no puede menos de interesar tiernamente al lector la de don Martín

Vicente Daoiz y Quesada, padre de don Luis Daoiz, uno de los primeros
mártires ilustres del 2 de mayo.

No podemos tampoco dejar de advertir que un sinnúmero de per
sonas han quedado mortificadas de no haber sabido de la representa-

primera que hemos citado, o de haber acudido ya tarde a firmarla,
as secretarías del despacho, el cabildo eclesiástico de Cádiz, el ayun-
amiento de la Isla de León, el consejo de Ind
ejercicio
yor en

ias, el tesorero mayor en

y todos los individuos de la tesorería general, el tesorero ma-
eesación y todos los individuos de la contaduría de ordenación

cuentas, representaron dando iguales gracias en los días siguientes,

'tiraban la constitución como una obra de metafísica, los que

^cian que era perdido el tiempo que se empleaba en una cosa que afec-

esta había de tener ejecución ni influencia, podrán ya

tura[ de que, o la ignorancia no es tan absoluta  y tan na-
ser^ ellos juzgan, o los bienes que se esperan de la constitución

lib^^ visibles, pues que tanto la aprecian en Cádiz, en los pueblos
^ ̂  en los ocupados por el enemigo. Los malos españoles quisieran

it^^^^ de ella, pero les ha parecido asunto demasiado seno y se des-
dnr ^^^^nazándonos con nuevos ejércitos mandados por su empera-

’  tendrán a destruirla.

de

taban

M
anuel Síñnigo.

. _i
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[4] Confiaban otros que la nueva Regencia,

en la sesión secreta (.iel 21 al 22, seria poco adicta a la constitución y la miraría

como un esitu bo. Se la \ ieron jurar eti la sesión del 22 y aún esperaban, pero la

proclama que itublicaron después, y su conducta y sus providencias en los días

que han transcurrido, debe ya irles haciendo desconfiar. ¿Cómo era posible que

atropellasen la autoridad que les ha conferido la que ellos ejercen, mientras

tengan (.pie emplearla toda contra los enemigos que por todas partes nos ro

dean'.^ Después de \ eneidos éstos, cabe en lo posible que una Regencia injusta

usurpe la autoridad, pero entre tanto no es ni justo ni posible, y desde ahora a

que puedan rcali/arse estos miedos falta camino que andar.

L,os recelos de otra clase tampoco son fundados: la Regencia no pue-
> nada a la de los

nacional, el pueblo

nombrada por las Cortes

de perder de \ ista que la guerra actual no se parece en

gabinetes, que en el momento que deje de ser guerra i

separará sus intereses de los del gobierno y abandonará la causa al paso que

la vaya mirando como ajena. En fin, que el dia que podamos presentai al

enemigo ejércitos bien disciplinados, pero cuyos intereses no sean los de

los pueblos, aquel dia nos conquistan los franceses.

15) lin la misma sesión secreta del 21 al 22 se decretó el nom la
la constitución y según

verificó en las
miento del nue\ o conseio de Estado, conforme a

hemos indicado ya en los números anteriores, lo cual se

sesiones secretas de los días siguientes, quedando suprimido el antiguo poi
decreto del 26. Quería el señor Alonso v Lóplz que, de los diez y seis

consejeros de Estado que no han de ser ni eclesiásticos ni grandes, hubiese

cuatro versados en negocios públicos, cuatro en la magistratuia, cuarto en

la economía política y cuatro en los ramos militares. Nosotros hubiéiamos

querido más bien que el Congreso para esta elección se hubiese compio

metido en siete o nueve diputados, por el riesgo de que un cueipo numei

so, nombrado por otro mucho más numeroso aún, sea peoi

cual se verificaría siendo nulo, y está muy expuesto a esta nuil a

compone de un tercio de buenos, un tercio de malos y un tercio de in

rentes. Ya se comprenderá que llamamos buenos y malos a los que es

acordes o en contradicción con los principios del Congreso, e indifei ent^
los que sirven al que paga. Se prefirió una elección ilimitada, y para

se hecho de tal manera, pudiera haber sido mucho peor: siempre ten ra,

La formaron el duque del Infantado. .loaquín Mosquera y Figueroa. Juan María Villaviceiicio,

Ignacio Rodríguez de Rivas y Enrique O'Donnell.

61 H
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nuestro entender, el inconveniente que se nota en el Congreso mismo, dis

cordancia de opiniones en los principios fundamentales.

[6] El señor obispo prior de León'’'*' echaba de menos, en un escrito

que presentó y se mandó pasar a la comisión de constittición, que ni al

tratarse del consejo de Estado, ni del tribunal supremo de Justicia, se hacia

mención de las órdenes militares, sin embargo de ser una de las partes prin

cipales de la monarquía, según dijo.

El señor obispo quería que, en el caso de no subsistir el consejo de Órde

nes, se estableciese un «tribunal» compuesto de «personas de las mismas órde

nes» que ejerciese la jurisdicción eclesiá.stica que tenía aquél, y que se dispu
siese el modo de consultar las dignidades y beneficios eclesiásticos que las

corresponden, a fm de evitar gravámenes y perjuicios de conciencia, que de lo

contrario pudieran resultar, ya fuese dando facultad a dicho tribunal para que lo

ejecutase, o ya estableciendo que haya en el consejo de Estado «algunas perso

nas de las mismas órdenes» que puedan verificarlo. Da consuelo el ver euánto

especula por tranquilizar la conciencia. ¿Pues no era más fácil pretender que
todos los

se

magistrados que hayan de componer el tribunal supremo de justieia y

los individuos del consejo de Estado y aun, si se quiere y para cortar de una

estos escrúpulos que tan malos ratos nos dan, que todos los españoles sean

ca añeros de Santiago, de Alcántara, etc., dispensándoles de pruebas y propi-
nas ¿Qué inconveniente hay en esto? A nuestro entender, ninguno, y se logra-
a la ventaja de poder administrar y pedir justicia, de poder consultar y

consultados para las dignidades y beneficios de las órdenes militares, sin eserú-
pulo de

vez

ser

conciencia y estrechando más los vínculos sociales.

Otro señor diputado, no queriendo dejar a sus compañeros expuestos

o capricho de los que en adelante hubiesen de proveer los

es inos del consejo de Estado, quería que los diputados que fuesen camaristas

tuviesen, gradualmente y por su antigüedad, opción de hecho a las

ocurriesen en el consejo de Estado, cumplido que fuese el año de

ord^^^*^^^*^ de su encargo de diputados, sin perjuicio de ser colocados, por

que^*^ ̂ ^^S^csivo, en las mismas plazas de consejeros de Estado los diputados

han r h ‘^'^’-^guido y distinguen por sus luces, conocimientos y trabajos que

para ° suma importancia en estas Cortes, bien sea dándoles preferencia

contr^^- ̂ ^*°^^ción en dicho consejo de Estado a los otros consejeros, o al
 El Congreso, como es natural, decretó que no había lugar a deliberar.

Mg

José Cas
quete de Prado, en la sesión de 25-I-18I2.
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Hemos conocitio de juc/ al señor dipuiado que hizo esta proposición y lo tene

mos seguramente por un modelo do probidad y justicia; lo advertimos así por

que no se crea eiuc lo tachamos de interesado. Pero la España era una//nc/o// de

empicados y jmcicndicntcs y so pasarán muchos años antes que se deje de creer

de buena le que un empleo es una propiedad del que lo desempeña, y que tiene

un derecho incuestionable a ir sucediendo a los que le preceden, poco más o

meni>s etmm en un mayorazgo de tamilia o en las herencias forzosas.

[ K1 l -n la sesión del 22, a propuesta del señor Moio\les Gallego e infor
me de la comisión de constitución, decretaron las Cortes: «que se prohíba el uso

de la luM ca, subsiitu\ éui.lole el del gamite, ciumdoel delincuente deba moni'».

1Ó1 A propuesta del señor Castillo e informe de la misma comisión,

decretaron las Cortes en la sesión del 26 que los súbditos españoles que poi

cualquiera linca traigan su origen de África, quedasen habilitados para sei

admitidos en las matriculas y grados de las universidades, tomar el hábito

en las comunidades religiosas y recibir los órdenes sagrados; y en la del jO,

a propuesta del señor Sombiit a, se admitió y aprobó que se deje al aibitiio

de la Regencia graduar el mérito extraordinario patriótico que seanec^sa
rio para eonserx ar a los empleados civiles (que se hayan presenta o o

presentaren al gobierno legitimo dos meses después de la instalación e as

presentes C'ortcs) en sus precedentes destinos, o para otorgarles otio mas

ventajoso, según tenga por conveniente la Regencia.

620

Número 101,12-^111-1812.

Ohservacioiics sobre las sesiones en el mes defebreto.

[ 1 ] La necesidad de dar una idea de la ocupación del Congieso en es

días que restan, nos obliga a pasar rápidamente por las sesiones del mes pasa o.^^
Continuaron en muchas de ellas las representaciones de vanos pue

blos, cuerpos y oficinas, dando al Congreso las gracias por la constitución

que acaba de sancionar, por la abolición de señoríos y por habei deioga o

las ordenanzas de montes y plantíos; ya pueden ir preparando otias paia

derogación de la ordenanza con que el prurito de meterse en todo, piopo

Esta iniciativa fue del diputado López Lisperguer el día 28-1-1812.
620

L
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la
niéndose auxiliar, habia arruinado la cria de caballos; luego otra par
revoeaeión del voto de Santiago y de la promesa al mismo santo apóstol

hecha por Felipe IV y pagada por los pobres pueblos de Galicia; y tlcS'

pués... De tantas maneras han abusado el poder y la astucia de la dociliti^*^

y la ignorancia, que por mucho tiempo cada dia tendrán los pueblos nucvo

motivo de dar gracias a sus representantes y éstos la obligación de merccci''
las. Por esto quieren los que salen perjudieados.  o temen serlo en el bi^*''
eomún, que las Cortes se disuelvan cuanto antes.

Ya no pueden alegar que sea su deseo porque las Cortes embaracen

las disposiciones del gobierno, pues que el Congreso se desentiende del
poder ejecutivo, como en la pretensión del señor Povvi:r de que el Congreso

removiese el gobernador de Puerto Rico;'’-' antes más bien pueden servil'

las Cortes de socorro al gobierno cuando necesite de una medida pronta en

que sea necesario su auxilio y obrar acordes.

[2] En estos dias (el 26) hubo una discusión acalorada con motivo de

proponer un señor diputado que dentro de dos meses se disolviesen las

ortes, sin pretexto ni excusa alguna. Admitióse a discusión, pero el señor

Aner observó muy oportunamente que no se debía discutir hasta después

e publicada la constitución, objeto principal de la reunión de Cortes.'’--

[3] El señor Mejía pidió, en la sesión del 19, que la comisión perma
nente de Cortes se nombrase en público y nominalmente. Más arreglada
era esta

pretensión que la que había hecho en la sesión del 5, proponiendo

Pne os diputados suplentes quedasen excluidos de la diputación
nente, disuelt

perma-

as las Cortes. No alcanzamos qué ventajas podrían resultar de

^^*^®i'ación de tal naturaleza, que podría, al disolverse el Congreso,
a lecer entre los diputados propietarios y suplentes una distinción que

^ existido hasta ahora, y en una cosa bien poco importante, cuando han

perfectamente iguales en las demás, por graves que fuesen. Se acordó
no había lugar a deliberar sobre esto.

[4] Aunque la constitución estaba ya aprobada, restaban, sin embar-

hab'^ adiciones propuestas por varios señores diputados, las cuales
Pas

sido

ado a la comisión. Ésta presentó su informe en la sesión del 9

°  la adición del señor Martínez de Tejada al artículo 310, para que

sus destinos no sólo «los regidores», sino también los «demás
cesasen

El gobe
Salvador Meléndez y esta discusión ocurrió el 18-11-1812. Vca.se n" 48(2)

P'^opuesta fue de Zufriategui el día 26-11-18 12.

mador era
La

i
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que tengan ofieios perpetuos en los ayuntamientos». La comisión fue del
mismo sentir \ el C'onmeso lo sancionó sin discusión.

(5) C\m formóse también la comisión con el parecer del señor Caneja

solicitando epie se exiiliease con más claridad el artículo 23L que habla de

las condieiimes que se requieren en los sujetos que han de componer el

consejo tle L.statlo. Presentó reformada la comisión la última parte de este

articulo en lr>s términos siguientes; «y los restantes serán elegidos entre los

sujetos que más se ha\ an distinguido por su ilustración, virtudes, conoci

mientos y ser\ icios contraidos en algunos de los ramos del Estado». Así se

aprobó, y desapareció de la constitución un lunar que la ateaba y que algu

nos mirarian como un triunfo que habian logrado los muchos empleados
la elección decgie hay en las Cortes en la discusión del artículo , y aun en

los c]ue actualmente componen el consejo de Estado.
1 6) lín fin, en la sesión del 23 se cotejaron con las actas los artículos

que habían sufrido alguna alteración y los declaró el Congreso confoimes

con sus determinaciones. No les resta, pues, a los enemigos de la constitii-

ción más que el postrer ataque, que es el que no se Jure observoila y paia

ello han anticipado ya una (icscuhierta en El (periódico digno

tales españoles);"-' y, por último, el fingirse enfermos para no juiai a, la

dos en el espíritu de lenidad del Comireso. Esperamos el resultado e es a
nadie se le

últimas tretas. Bien nos hacemos cargo de que por opiniones a

debe imponer el cordel ni la soga, ¿,pero será justo ni político que vivan

una sociedad y disfruten de sus ventajas gentes que no se sujeten a °

social y ciue no sólo vi\’an, sino que gocen en ella de condecoiaciones y e

pingües rentas, cjue en tal caso son verdaderas estafas? Y si alguno e es

fuese diputado de Cortes, ¿podrá el Congreso esperar obediencia ni lespe

del gobierno ni de la nación, si no tiene vigor para hacerse o e ec

respetar en su seno'.^

[7] La constitución está ya concluida, pero como

glamentos, se ocupó el Congreso en las sesiones del 27, 28 y

ayuntamientos de los pueblos, fundados sobre las bases constitucioiia es
rectificar algunos artículos, despu

faltan algunos re

aprobadas, y volvió a la comisión para

-
29 del de los

de discutidos y aprobados otros varios.

Se refiere al artíeulo «Retlcxiones sobre el juramento de la Constitución», que publico E
173-180. Ese periódico reaccionario

co-
Censar General en su n“ 21 de 10-111-1812, pp.

mentaba y satirizaba habitualmente los contenidos del Semanario Patriótico.

L
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[8] La comisión especial de Hacienda presentó también en la sesión

del 27 su informe sobre arreglo de tesorería general y de la contaduría ma

yor, y se resolvió imprimir dicho informe y la minuta de decreto que le

acompañaba, para ilustración del Congreso.

[9] La comisión de Justicia informó en la sesión del 19 sobre el

plan formado por el ayuntamiento de Cádiz para el arreglo econtbmico

de la eáreel. No sólo lo aprobaba para la de Cádiz, sino que, viendo

cómo conciliaba el alivio de los desgraciados con la seguridad de los

delincuentes, lo juzgaba útil y extensivo a todas. Después de una larga

discusión en aquel dia y el siguiente, sobre si competía al poder legisla

tivo o al ejecutivo el reglamento sobre cárceles, se aprobó a propuesta

del señor Caneja «que la Regencia, después de publicada la constitución,

forme el reglamento que le parezca conveniente para los pobres de la cár
cel, o apruebe la instrucción hecha por el ayuntamiento de esta ciudad,

arreglándose a la constitución y a las leyes, sin perjuicio de consultar a las

Cortes por lo que corresponda al poder legislativo». Ésta es una prueba de

que, si el Congreso se ocupaba antes de algunos negocios que podría haber

confiado al gobierno, lo exigía la inacción de la Regencia pasada o, me

jor dicho, de su primeros agentes, pero éstos son ya otros y podemos
prometernos que no habrá la oposición o, cuando menos, la indiferencia

que se notaba en algunos de los pasados.
[10] De la misma clase que la anterior es también la resolución

guíente sobre el arreglo de raciones de campaña, acordada en la sesión del

^ propuesta del señor Polo y después de una larga discusión: «que se
remita a la Regencia la consulta del consejo de la Guerra sobre arreglo de

raciones de campaña para los ejércitos, con los demás documentos que

presente la calidad de la presente guerra y

circunstancias en que se halla la nación, proponga sobre este punto para la

añ de las Cortes lo que crea más conveniente». Tuvimos por dos
anos al frente del ramo de la guerra personas que decían de oficio al Con-

gent° tiempo de arreglos;“‘’ y deeían una verdad: con tafrs

que r Pedían esperar indiferencia, obstáculos y aun persecuciones los
^ cualquier modo se interesasen en la salvación de la patria, de ningún
^JTeglos ni de raciones ni de ejéreitos.

sí¬

es

modo

^^24

Se refiere
ministro José Heredia, que ya habia dejado de serl desde principios de feb,-ero.
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I  1 1 1 Pcricnccc igualmcmc a esta clase el informe de la comisión de

arreglo de jirm ineias aprobado por el Congreso; «que, siendo este asunto

peculiar tlel poder ejecutix o (se trataba de unas representaciones del cabil

do eclesiástico de Cádiz al C'ongreso sobre suspender los efectos de la en

trega del bos]-)ital militar de esta plaza a la junta superior, y de que se reco

nociesen los créditos que el cabildo habia contraido para ocunár a la subsis

tencia de los enfermos), debian pasársele dichas representaciones, encar

gándole que procediese del modo que tuviese por conveniente, dejando el

honor del cabildo según merecian sus relevantes servicios, cuidando de

c¡Lic nada faltase en el hospital y de que hubiese en él la mayor economía».

I  1 21 bn estos dias también ha ocurrido el Congreso a algunos abusos

parciales.

bn la sesión del Ó, resoh ió que la Regencia dejase expeditas las

funciones judiciales, suspendiendo la comisión dada a un magistiado enun

negocien particular, en tiempo de la Regencia pasada, y dejando a ésta e
administración de justicia yencargo que le compete de velar en la recta

castigo de los contrax entores.''-^

[ 131 l-í'' sesión del 14 se dio cuenta de un recurso

Indias a las Cortes, quejándose de un impreso que, a propuesta de su

graduaba el consejo de subx ersix o y calumnioso.^**’El Congieso, apto
do el dictamen de la comisión de .histicia. resolvió que, habiéndose es a

io de Indias tocaba cahficai
, se-

del consejo de
fiscal,

ciclo las juntas de censura, a éstas y no al consejo

los escritos y, por tanto, que acudiese el consejo a quien coiTespon la

gcin \o dispuesto, si creía que dicho impreso le perjudicaba.

1  14] bas represalias y confiscos habían ocupado

Congreso, como hemos dicho en otros números; últimamente, en as

nes dcl 1 1 y 12, informó la comisión de Hacienda sobre el leg

mado por la junta de confiscos y ejuejas que exponían el consu a

ayuntamiento de Cádiz. El resultado de la discusión, dejan o apa ^
el consulado, el ayuntamiento y la junta, 4^6'-

secuesti‘0 cualquiera t
volvie-

al

el

las

en la
contestaciones entre

sesión del 1 5 se declararon libres de confiscos y

dos que vengan a Cádiz u otros puntos libres de la península, y que

ía de Juan de
Antonio de Orellana, en relación a la testamentaria625

El magistrado era Esteban

Borda y a la reclamación tie Ventura Iniafla. Véase n" 88(4). Aires
De .losé Fernández de Castro contra varios magistrados de la Audiencia de Buenos62(

L
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se a la comisión el expediente, para que propusiese con toda claridad los

términos en que haya de concebirse la resolución de este asunto, relativa

mente al modo de proceder por denuncia y no por indicio, y a la considera

ción que se ha de tener con los bienes existentes en país libre y pertenecien

tes a sujetos que viven en país ocupado. Parece que estas dudas sólo ten

drán lugar hasta que, publicada la constitución, se declare por ella prohibi
da absolutamente la confiscación de bienes.

[15] El Consejo de Regencia, a propuesta de la Junta superior de

Cádiz, recargó con un seis por ciento la extracción de granos y harinas de

esta plaza a otros puntos. En eonseeueneia de haberse quejado mallorqtii-

nes y catalanes de esta determinación, informó la comisión de Hacienda

mirando estos reeursos como necesarios en nuestro actual abuso. Desechóse

el informe de la comisión y se aprobó, a propuesta del señor Poi.o. que

informase la Regencia sobre los fundamentos para dicha resolución, con

traria a lo dispuesto por las Cortes, y si aún subsistían hoy. Por no volver a

tratar de esto, anticiparemos aquí que, después de haberse discutido en las

sesiones del 2 y 3 de marzo este asunto con más calor del necesario, y sin

hacerse cargo todos que lo primero es buscar medios de subsistir y lo se

gundo que no sean gravosos, estuvo ya acordada la supresión de este i:v.

puesto, y se hubiera llevado a efecto si el señor Zorraouín no hubiera aña

dido que se continuase cobrando hasta que se le substituyese otro que pro
dujese igual ingreso. Así se resolvió, al cabo, habiendo apoyado y explica
do la idea del señor Zorraquín el señor Crrus.

[16] En la sesión del 21 recordó el señor García Hi:rrhros varias

im-

proposiciones que tenía hechas de antemano sobre que se declarasen libres
todas las vinculaciones cuyas rentas no ascendiesen a seis mil ducados; que

los bienes vinculados fuesen responsables de las deudas de sus poseedores;

y que, por ley general, los parientes hasta el séptimo grado fuesen herede

ros forzosos. El señor Calatrava, en la sesión siguiente, abrazó en nuevas

proposiciones el otro extremo que no había comprendido en las suyas el

señor García Herreros y propuso que se declarase libre la parte de bienes

vinculados que exceda de sesenta mil ducados; que en adelante no puedan

reunirse en una persona dos vinculaciones; que no se puedan fundar nue-

mayorazgos sino bajo condiciones y con permiso de las Cortes, las

cuales sólo lo concederán a personas que hayan hecho grandes servicios a

la patria. Cualquiera que sea el resultado de estas proposiciones, admitidas

a discusión, no puede negarse la importancia de poner en libertad muchos

vos
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de los bienes \ineulados. ni los perjuicios que resultan tanto de las muy

graiules como de las nui\- pequeñas vinculaciones.

[ 17] l.as comisiones reunidas de Agricultura y Premios presentaron
en la sesión del 72 un excelente informe sobre reducir los baldíos y bienes

comunes y de realengo a propiedad particular, premiando con ellos a los
defensores de la patria, adjudicándolos a los acreedores nacionales o ven

diéndolos para ocurrir a las urgencias del Estado. Se mandó imprimir dicho

informe, para que los diputados y el público puedan ilustrar un punto de
tanta importancia.

[  1 S ] Los patriotas castellanos, por mano del general Castaños, dirigie

ron a las Cortes una representación, pidiendo que se revocase la resolución del

28 de octubre que excluia de ser regentes, secretarios y consejeros de Estado a

los que hubiesen jurado al rey intruso. En \ ista de esto y de otros antecedentes,
presentó la comisión de .lusticia. en la sesión del 23, una minuta de decreto

declarando nulo el juramento que ha sido airancado con violencia; que los

sujetos que hubiesen sido empleados por los fi'anceses justificasen no haber

sido perjudiciales a la patria; que los que se retrajesen e hiciesen sendeios seña

lados fuesen admitidos y tratados según hubiesen merecido; y, en fin, que
derogasen los decretos anteriores sobre la materia. En la sesión del 10^-’ y 5 de

marzo se discutió este asunto, y en la del 6, no habiendo querido varios señores
diputados acceder a que por ahora no se tratase de este asunto desagi'adable,
declararon las Cortes, a propuesta del señor C.xl.xtravv, que no había sido su
ánimo comprender en la resolución del 28 de octubre a los que prestaron jiu'a-

mento al gobierno intruso por \ iolencia, ni a los residentes en los pueblos que
fueron tomados después de haber hecho resistencia al enemigo. No era esto lo

que algunos pretendían, empeñados en que hemos de mirar como héroes a los

empleados ejue por cobrar sus mesadas juraron y sináeron a Pepe, y vinieion

después a servir a Femando cuando Pepe dejó de pagárselas. ¿Y qué les impoi-

ta a éstc7s que los declaren buenos o malos españoles? O les pagan o no: poi el

sueldo se ciuedaron, por el sueldo se vinieron y por el sueldo se volverán a

Pepe pagara, auncjue el Congreso los declarase Guzmanes.

se

U'Sl

628

627 Es una errata, en realidad se refiere al día 1 .

Esta discusión fue muy \ idriosa. La posición mayoritaria fue la de Calatrava, que coincidía mas

o menos con la de Aner. Argüelles, Morales Gallego, Ostolaza, Caneja, Creus y Toreno (con la

intervención de éste se identiftea mucho el sarcástico comentario del periodista), partidarios de

aclaración del acuerdo anterior, sindiferir la discusión para más adelante y hacer una mera

62 H
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Número 102 y último,19-II I-181 2.

Concluyen las observaciones sobre las sesiones.

[1] No creemos necesario indicar, al suspender nuestro periódico,

cuál ha sido el objeto que nos propusimos en la redacción de este artículo;

basta leer las Observaciones sobre Cortes para hacerse cargo que nuestro

plan no era el de un historiador que, ciñéndose a los hechos, lleva la impar

cialidad por divisa en la narración. Nosotros, al contrario, proponiéndonos

criticar las discusiones del Congreso, no hemos ocultado nuestra opinión,

débil eomo es. Esta amarga tarea de censurar podría habernos acarreado

resentimientos de parte de los que se habrán creído ajados, pero como nuestra

eensura ha recaído sobre hechos, hemos procurado hablar de ellos con tal

verdad que no tenemos noticia de que se nos haya reconvenido por ninguna

falsa suposición. Exceptuamos de esto a un indecente papelucho que nos

tachó de esta falta en la sesión en que el señor Ethenhard se presentó a

cumplimentar a las Cortes como decano del santo oficio. Lo despreciamos

entonces y ahora, porque hay gentes que no merecen que entren en contes-

taeiones eon ellos los que obren con verdad y buena fe.

Si nuestras opiniones han sido muchas veces erradas, podemos ase

gurar que nuestra intención ha sido siempre recta. Hemos sido parciales, si

por esto se entiende haber sido siempre enemigos de los partidarios de

Napoleón, de los egoístas y de los fanáticos; hemos sido españoles y nada

más; hemos pertenecido a la fracción que ha deseado la libertad y la inde

pendencia nacional y, si nuestra aplicación y nuestras luces no les han sido

de más auxilio, tampoco es culpa nuestra: no hemos alcanzado a más. Nues

tro plan fue desde el principio serle útiles en la grande empresa de consti

tuir la nación. Ya la han desempeñado gloriosamente y sería una vanidad

fatua en nosotros atribuimos alguna parte del triunfo.

revocarlo; hablaron enérgicamente en favor de los juramentados forzosos García Herreros,

Giraldo, Quintano y Pérez de Castro, que en buena medida deseaban defender el patriotismo de

los castellanos y demás territorios bajo ocupación militar francesa, a los que afectaba principal

mente la cuestión. Ése era justo el sentido de la representación  de los patriotas de Castilla la

Vieja que había presentado el 24-1-1812 al Congreso Valcárcel Dato de parte del general Casta

ños, y que fue el detonante de estos nuevos debates.
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'i'a tenemos eonstiUicitSn. sancionada, jurada y publicada con toda

solemnidad, \ nuestra tarea en adelante seria más curiosa que útil: por eso

hemos resueltii suspenderla, anticipando algunas advertencias que nos han

parecido oportunas para cerrar las Observaciones sobre Cortes. Ya tene

mos constitución. se disoK erán por eso al momento las Cortes constitu

yentes? /.Cuándo >● cómo se reunirán las primeras Cortes ordinarias? ¿Po
dremos temer que el gobierno ataque la constitución, que las clases que se
creen perjudicadas las miren con indiferencia? ¿Cuál será el efecto de la
constitución en nuestros aliados y en nuestros enemigos? Digamos algo
anticipadamente de cada uno de estos importantes puntos.

^;.Sí' ílisolvcrii)} a! momento las Cortes?

[ 21 I labrian creído algunos que las Cortes serían, poco más o menos, lo
cjue lúe la Junta Central o la primera Regencia, es decir, que dispondn'an de los
empleos y de los caudales públicos; otros más modestos calcularían, guiándose
también por lo ya conocido, que acabadas las Cortes habría empleos y pensio
nes para los diputados; no faltarán algunos que estén descontentos con lo hecho
hasta aqtií y teman lo que aún resta que hacer; y son muchos los que, acostmn-
bradexs a la quietud y comodidades, trabajan más en el Congreso y disfintan
menos que en la x ida pri\ ada. En una palabra, la mayoría de la representación
nacional está interesada personalmente en disoh’erse cuanto antes, y de estos
intereses div ersos resultan las frecuentes reclamaciones sobre este objeto, sin
atender a las eonseeueneias que puede Caer.

Nosotros hemos oído hablar muchas veces de esto mismo y nos hemos
preguntado, sin podernos responder, ¿si publicada la constitución se disuelven
las Cortes extraordinarias, quién velará sobre que se la ponga en ejecución.
¿Quién sancionará el reglamento que debe hacer el consejo de Estado; el aiTC-
glo de secretarios del despacho y secretarías, según la constitución, el del podei
judicial y sus gradaciones del tribunal supremo, audiencias y juzgados inferio
res; el de la recaudación, distribución e inteivención de la Hacienda pública, y,
en fín, el de la diputación permanente de Cortes? ¿Con quién consultaiá la
Regencia si en la ejecución ofrecen estos reglamentos algún inconveniente? ¿A
quién ha de acudir la Regencia para que autorice alguna medida urgente de las
que son peculiares del poder legislativo? Si al reunirse las primeras Cortes
ordinarias están aiin ocupadas algunas provincias, ¿se nombrarán para repre
sentarlas diputados suplentes? Si aún entonces no están ti-anquilas todas las
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provincias de América, si las pacíficas no tienen tiempo para mandar sus dipu

tados, ¿quién las ha de representar? Son tantas las dudas de esta clase que hay

que resolver, tanto lo que tiene aún que hacer el Congreso, que nos vemos

obligados a cortar este artículo concluyendo con decir que el interés personal

de los diputados está decidido por la disolución del Congreso, pero que la na

ción puede y debe exigir de ellos que pongan en ejecución el diseño del edificio

hasta dejar corrientes todas sus oficinas, de manera que sólo requieran el cuida
do de conservarlas.

II. ¿Cuándo y cómo .se reunirán las primeras Cortes ordinarias?

La resolución de este segundo punto está comprendida entre las du

das que nos han ocurrido acerca del primero. Las Cortes extraordinarias

deben proveer a las urgencias del gobierno y decretar, por otra parte, la

reunión de las primeras ordinarias cuando y del modo que sea posible. A

nosotros nos parece difícil que estas primeras Cortes ordinarias puedan

reunirse en 1813 y el diferirlo para 1814 podría producir una revolución

violenta más bien que la ruina de la libertad y de la independencia de la

nación. Creemos, pues, que sus representantes están obligados a buscar un

temperamento que modere las dificultades y riesgos, decretando una re

unión que sea posible de realizar sin diferirla para una época tan lejana.

III. ¿Podremos temer que el gobierno ataque la constitución ?

[3] Hasta ahora no hemos tenido gobierno, porque tanto vale el decir

que desde el principio de la revolución el gobierno ha estado en oposición

con la voluntad general. Tampoco era fácil que, no teniendo el gobierno

una regla a que ceñir sus operaciones, procediese siempre según los deseos
de todos, aun cuando no se hubiese visto en las circunstancias de confiar

sus disposiciones a personas que, o por hábito, o por egoísmo, o por temor

estaban interesadas en ahogar esta voluntad general.
Pero la constitución varía enteramente la escena. Primeramente es la sal

vaguardia de la conducta del gobierno y la pauta  a que han de acomodar los

descargos en la administración del Estado que se ha puesto en sus manos.

Es, además, el mejor agente que pueden hallar para hacerse obedecer

de los pueblos en los sacrificios que se vean precisados a exigir, pues que

podrán pedírselos como una compensación de los beneficios que ella les
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propoi ciima \ tic los que les promete en lo sueesi\ o. ¿Qué interés puede,

pues, tener el gobierno en privarse de estas ventajas, aunque pudiese hacer

lo sin exponerse? ¿Q)ué obediencia podria prometerse de parte del pueblo,

no librándolo antes tle enemigos exteriores? Y para entonces ya estará bien

arraigada la ct)nstitueión y. a falta de crédito  y victorias, ¿a qué partido

acudiría ptu- auxilios? ¿a la nobleza, al clero, al partido francés o a nuestros

aliadtís los ingleses \' portmzueses?

/ í. I^oclrcmus femer que las clases que se creen perjudicadas
resistan ¡a l onsíititeión?

(4] I leinos dicho otras veces, y \ olvemos a repetirlo ahora, que los
dereeht^s del pueblo español se sentenciaron a su favor en las calles y pla

zas de Madrid y de las ciudades y villas de toda la monarquía, en el mes de

mayo de 1 KOiS. l:ntonees este heroico pueblo entró de hecho en sus preno-

gatix as y, desde entonces, aunque sus enemigos han procurado constante
mente eludirlas, desanimándolo v haciéndole desconfiar de su salvación,

no se han atre\ ido jamás a chocar de frente con la opinión pública. Los que

por miedo o por error de cálculo se comprometieron con el gobierno intru
so y aún no están tranquilos o reconciliados, las criaturas del favorito y los

agentes de la arbitrariedad que no se hayan conformado todavía con el oi

den y la justicia, los que \ i\ ían a expensas de las clases laboriosas y los que

fundaban sus prerrogati\ as en la degradación de los demás, ni pueden aca
barnos de entr

interesen en su mala causa. Dejémoslos, pues

la constitución y que desahoguen así el sentimiento de lo que pierden.

L ¿Podremos temer que las clases beneficiadas miren
con indiferencia la constitución?

La abolición de señoríos, la elección popular de los ayuntamientos, la

extinción de las ordenanzas de montes y de caballería, la igualdad de derechos

y obligaciones en todos los españoles, ha hecho en los pueblos ima impresión

que nosotros mismos no esperábamos, y menos lo esperaban aim los que, o

afectaban temer una revolución sanguinai'ia, o miraban la constitución como

una obra de felicidad ideal que sólo semna para ocupar un rincón en las biblio
tecas de los publicistas. Sabemos que hay pueblo de la mayor consideración

egar a los franceses ni persuadir a nuestros aliados a que se
, hablar mal de las Cortes y de
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que sólo espera haberla publicado para pedir que respecto a él se ponga en

ejecución al momento. ¿Y cuál no se apresurará a seguir su ejemplo? Son bie

nes reales que valen seguridad y dinero los que la constitución ofrece a las

clases menos instmidas; no haya, pues, miedo que se ios dejen arrancar. Las

iluminaciones, las fiestas y regocijos por la abolición de señoríos contestan a

los que sentaban con toda autoridad: «el pueblo español es aristócrata». ¡Que

delirio! ¡Cómo nos seduce el interés!

VI. ¿Cuál será el efecto de la constitución en nuestros aliadosI

[5] Los que confían en que nuestros aliados, haciendo suya la causa

de los que están descontentos con la constitución, paralizarán sus efectos,

bien sea negándonos sus auxilios o ejerciendo sobre nosotros una infíuen-

cia dirigida a degradarnos, en vez de socorrernos, no conocen cuán intere

sado está el gobierno inglés en nuestra causa. No hablamos del pueblo,

porque éste, prescindiendo del útil y necesario orgullo, propio de las nacio

nes libres, en todas partes se decide por la justicia. No hablamos tampoco

de la opinión ni de la conducta de uno u otro empleado, hablamos del go

bierno, y ciertamente no podemos quejarnos de que el inglés haya infíuido

como podía hacerlo para que las anteriores Regencias y la Junta Central

corrigiesen los desórdenes en la administración pública. Más bien en este

particular se ha censurado que miraban nuestra causa con sobrada indife

rencia, o que eran demasiado circunspectos en mezclarse en los negocios

interiores. Otro tanto podemos decir de su conducta con las provincias disi

dentes de América. ¿Cómo, pues, hemos de imaginar que los que han tole

rado la apatía del gobierno, la indisciplina de los ejércitos, el provincialis

mo de los pueblos, se resientan de que la nación haya fijado su destino y se

haya puesto en disposición de influir más poderosamente en la causa co

mún? Los ingleses conocen muy bien que la república francesa acabó al

instante por haber establecido alrededor de sí republiquillas que dominar,

en vez de potencias que pudiesen auxiliarla y que, haciéndose respetar, la

obligasen a obrar con circunspección.

La autoridad que los ingleses se han visto precisados a ejercer en

Portugal y los últimos acaecimientos de Sicilia, cualquiera que sea el influ

jo que hayan tenido en ellos, de ninguna manera son posibles ni aplicables
a una

nación que no está dirigida por la voluntad o por el capricho de un

rey, de una reina o de un ministro, a una nación que hace la guerra, la mira
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como suya \ precisa al gobierno a que la sostenga. ¿Podríamos esperar ni

interés ni ctmstaneia desde que los españoles creyesen que defendían una

causa ajena'.’ Napoleón asecha todos nuestros descuidos y tememos que

nos haga arrepentir, a nosotros y a nuestros aliados, de haber dado poca
importancia a las disensiones de .América, o de haber sido demasiado es

crupulosos en no haber desaprobado su conducta y en no haber contribuido
a tiemiio a contenerla en su deber.

Tan lejos estamos de sospechar que los ingleses tengan la idea mez

quina tle tlisipar nuestras esperanzas de ser libres e independientes, que

estamos confiados en que. constituidos ya y compuesto el gobierno de per-
han principiado a

adoptar ele tratarnos cenim nacierii y cesen, o tengan dependencia del go
bierno, las relaciones con juntas v con caudillos que. si bien fueron necesa

rias y sir\ ieron hasta alun a a sostener el espíritu público, podrían influii en
adelante a excitar la insube')rdinación.

1 '//. ( 'lu'i! será el ef e' eío de la eoiistinidón en el gobierno intruso?

jó] A a hemos ce'>menzado a \ er los efectos de la constitución en núes

tros enemigos. Apenas se publicó la primera parte de ella, callaron las pro
mesas que el rey Pepe hacía de reunir otras Cortes en Madrid o en Burgos.

¿Y qué hubieran podido presentar a los españoles que no hiciese lesaltai

más lo que se ha sancionado en el Congreso'? Publicó éste la segunda parte
y las mismas gacetas de Madrid comaizaron a hablar de la constitución

con respeto. Decían, sin embargo, que era una colección de sabias y trivia

les máximas, pero imposibles en la ejecución. Pronto les demostraremos lo

contrario: los estorbos van desapareciendo y lo que resta es bien poco en

comparación de lo hecho, una vez que ya estamos convencidos de lo posi
ble, útil y conveniente que es la ejecución. Publicóse el resto de la constitu
ción y se les apuró la paciencia a nuestros enemigos. Uno de sus gaceteios,

como si la constitución del pueblo español fuese una afrenta hecha a los
franceses, nos amenazaba con doscientos cincuenta mil hombres y Napoleón

a su cabeza resuelto a trastornarla. Mucha debe ser la importancia de este

repertorio de metafísica, de esta nueva república de Platón.

Nada decimos, porque tampoco lo dicen ya los franceses, de la felici
dad que nos prometían, librándonos de la subyugación del santo oficio, de

los frailes y de los grandes. Nosotros nos vemos libres del abuso de esta

sonas ejue tienen su eonfian/a. siuan el sistema que ya
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influencia y vamos substituyendo la libertad civil al despotismo militar con

que nos brindaban nuestros regeneradores; guárdenlo para si, si también
les va con él.

En una palabra: tenemos ya un objeto fijo a que aspirar y que defen

der, y la guerra, para nuestros enemigos, ha tomado un aspecto más serio;
ni somos insurgentes ni estamos en revolución, somos una nación consti

tuida que ha declarado sus derechos y se ha propuesto defenderlos.
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Icl Semanario Patriótico.Tercera época

A  1 c- ■ , n irrintieo HO tu\'iesc méfito alguno como pro-
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I  ● ' r. 1 ,inp In sosten do en todas las vicisitudes de laduccion literaria, el earaetei que na sosit -me tiene
revolución español;, le dobcria atraer la aheon de
aquella nae,ón tan desgraciada eonro noble. El Semamno '
siclc:» en ella (scamc licito usar de la comparación) los pu sos e

de Madrid, y el Semanario desapaiecio anacional. Huyeron los franeeses

articulo de .losó María Blanco White, con el que celebra

al que estuvo tan ligado. El texto figura en el tomo ll.

pp. 2K4-2U4, de lil l-spañol. la alternativa periodística que el sevillano
exilio londinense para íem.ir participando -y de que manera- en la vida pubhca español
la qnc sns artículos caucaban urandes conmociones  y una viva oposición. Blanco con
artículo como un homena)c a Quintana y a Antillón. y también a st mtsmo, por las dos p
épocas de la revista, y otrece mteresantisimos detalles sobre la evolrición y desenlace de
etapa sevillana. Pero la distancia que ya separaba a Blanco de los doceañistas gaditanos s
de inmediato en evidencia, cuando a continuación de su artículo, y como adición a este mcu y

en el mismo nrimero de E! E.spa,lol otro texto, en cuerpo de letra menor, titulado «El obispo
Orense» (pp. 295-.S01), que comenta con gran dureza los artículos del Semanario atno i
sobre la marcha de las Cortes incluidos en los iP 34-35, en concreto en lo que hace referencia

connicto causado por la negativa del obispo de Orense a prestar el juramento de regente estipu

Incluyo como apéndice este espléndido ;
la reaparición del Scnuuuirio Palriólico.

L
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momento. Acogióse la libertad de España a las Andalucías, y el Semanario

volvió a aparecer en ellas. Mas estaba viciado el principio que debia soste

nerla, y la corrupción interior puso a España más cercana a perecer que las

heridas que le daban sus enemigos externos. La libertad desmayó de nue

vo, y con ella cesó el Semanario. Una suerte feliz, mejor diré, el cielo que

no abandona la causa de la justicia, ha hecho por una especie de milagro

que la España consiga un glorioso triunfo contra el despotismo que la de

voraba, y el Semanario empieza a latir, al tiempo mismo que la esperanza

en los corazones de los verdaderos patriotas.

«El Semanario Paírióíicon, dice su primer iundador don Manuel José

Quintana, en el prólogo del número 33 con que empieza la tercera época, «vucK’e

a parecer en Cádiz, bajo la salvaguarda de la ley, que acaba de declarar la

libertad de imprenta. Juraron sus autores al suspenderlo en Sevilla no \ c)lver a

la obra mientras no tuviesen segura la independencia de sus pensamientos. Ya

está asegurada, y el Semanario sigue. Si por un retroceso de principios que por
ahora no es de suponer, esta libertad, uno de ios dones más grandes que las

leyes hacen a los pueblos, se revoca o se limita, entonces cesará para siempre

este periódico, y la curiosidad pública podrá buscar en otra parte las condes

cendencias o lisonjas que jamás degradarán al Semanario.»

Que sus autores en Sevilla juraron no degradarlo,  y que lo cumplieron, lo

saben cuantos conocieron el Semanario en España; pero el estado de la nación

en aquella época, hizo que el público ignorase la historia de la suspensión de

aquel periódico. El autor del Español cree que no será desagradable a sus lecto

res saber por él esta anécdota, de que puede dar razón cumplida, puesto que

tanta parte tuvo en el acontecimiento a que se refiere. El Semanario es un papel

que por las circunstancias de la revolución con que está enlazada, nunca llegará

a sepultarse en olvido; justo será, pues, que se consei-ve con él su historia, no

sólo como memoria literaria, sino como un rasgo que manifiesta el espíritu del

gobierno que, en una de sus épocas, existía.

Don Manuel José Quintana, uno de los literatos que más honran en el día

a la nación española, se había distinguido en Madrid durante el influjo del

príncipe de la Paz, por la firmeza con que se mantuvo retirado de la corte de

aquel favorito. Aconteció la revolución de Aranjuez, siguióse la entrada de las

tropas francesas, el horroroso dos de mayo, la insunrección de las provincias, y

durante todo este tiempo la casa de aquel literato fue el punto de reunión de los

patriotas más ilustrados de Madrid. Tiempo había que en aquella junta de

gos se meditaba aprovechar la primer ocasión oportuna de publicar un periódi-

ami-

í
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se percibió que los franceses se preparabanco, V esta idea re\ i\ ió al piuiii^ ● j i ● j <-●
alnMr,nas.llM.icl l-broj:lpcnmliau,uccn(™podel«enordespoM^^
habia ,n,cn,a.lo con.o una clnx...i6n |i,en,na, >.a se m,ro bajo un aspecto^

señor Quiniana \‘ sus amigos de las mejoras a que las
inmenso, el Seinaiiario tai'dó noimportante, y lleno el

cireunstaneias de I spaña abrian un campo .
1  ■ , ^ n.'i-.'sario para obtener la Itcencia y preparai los

masen aparecer que el tiempo necesario pa.a r
1  . .iSn.'siruiolaaqmenmnaunaexcedenienbue-pnineros materiales. La nación espanuui. a 4 .

„  r , 1 . . V- une ardia entonces en el mas alto grado dena le. ni en buenos deseos. > qne aiuia _
. . ■ , i,'t.'irías ha o en e Senuimino una lecUiia

cniusiasino por sus recientes \ tetonas, imir
Um uus.osa,' ,uc iumas se hu buscado libro alguno con lauto ardor en Esp -
ña. C-crca de .res m,l subscriptores tuvo el Sc,mm,r,o muy pocos d.as des-
pues de SU publicación. . , .

I  labia el señor Qum.aua pedido a las diversas pmvinc.as de España
memorias auléu.ieas sobre sus revolueioues. y ya l.ab,a empezado iina in-
icresaniebis.ru-ia de la revolución general, eaque debía daruna exacta Idea
do este ím]x>rtante aettiiteeiinietuo. citando dcstioza os ’
y penetrada la sierra, los |Va,,ceses aparecieron delante de Madt d El mi-
tñcro 14 del .SV„, se p.tbiieó a sn vista: pero a los os dtas la cap ta
se V.t, e„ la necesidad de rendirse, y el principal autor del '' ™
qoe huir solo y a p.e hacia Castilla la Vicia, abandonando su casa y cua o
poseía. Dirigióse eir seguida a Sevilla, adonde se había acogí o
Central, aún mal conocida entonces de los españoles, y apenas e^^ .
do con aphuiso de cuantos lo conocían, fue nombrado por primer oficial üe
la secretaria de la Junta.

de la Junta Central, pero los bien mtencio-
buscabaiiNadie tenía gran concepto

nados le atribuían esta disposición por lo menos,  y al vei que
sujetos como el señor Quintana, creyeron que pietendian e nena e a
vecharsc de sus luces. Casi todos cuantos formaban la tertulia hterai a

habían juntado en Sevilla, y
la Secretaría de la
le daba el nombre

Madrid, donde se concibió el Sememario, se
llenos del mismo ardor y las mismas ideas se reunían en
Junta, en una especie de club sin formalidades, a que se
de Junta Chiea, aludiendo al influjo de opinión que a favor de las buenas
ideas esperaban tener en la grande.

Confirmáronse más en estas ideas cuando el jefe de la Secietana on
Martín de Caray excitó al señor Quintana al restablecimiento áúSemanano.
Hallábase este su fundador tan cargado de negocios que no podía tomar- parte
alguna en la nueva empresa, y queriendo ponerla en otras manos, hom'o al

L
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editor del Español con este encargo. Sólo se esperaba que hubiese un coopera

dor para empezar de nuevo el Semanario, cuando por la mejor fortuna de aquel

papel llegó a Sevilla don Isidoro de Antillón, Catedrático de Astronomía, Geo

grafía e Historia en el Colegio de Nobles de Madrid, escritor de mucho mérito

en estos ramos y que había huido de la capital por aborrecimiento a los france

ses, había sido miembro de la Junta de Teruel, donde sin ió a su patria con el

acierto que prometían su carácter y sus luces, y ahora venía, según los deseos

del gobierno, a emplearse en lo que .se le creyese más útil.

En nada pareció tanto al .señor Quintana como en la redacción del

Semanario. El público que admiró la excelente historia de los aconteci

mientos militares de que pudo imprimirse una pequeña parte en la segunda

época de aquel periódico, sabe muy bien cuán acertada fue esta elección;

pero a nadie puede constarle tanto este acierto como al que tuvo la fortuna

de tenerlo por compañero en la empresa, al que en el íntimo trato que pro

dujo esta asociación literaria fue testigo de la fuerza de su talento y de la
rectitud de su carácter.

Apareció el número 15 del Semanario y revivió todo el entusiasmo

con que fueron reeibidos los anteriores; mas al paso que éste erecía, la

Junta Central se disgustaba del periódico. Algunas insinuaciones reeibie-

sus autores sobre lo conveniente que sería fortaleeer al gobierno atra

yéndole la buena opinión del público; mas no obstante la delicadeza con

que venían heehas, y el honrado pretexto de bien general que las cubría,

ellos se habían prometido desde el primer día, a fe de amigos, no poner

nada que apareeiese elogio del gobierno: no porque no sea conveniente

darlo cuando lo merezca, sino porque en la situación que se hallaba España
creyeron necesaria esta severidad excesiva.

A las insinuaciones siguieron ofrecimientos de algunos papeles para

que se publicasen en el Semanario, pero al ver la frialdad con que se oían,
conocieron que estaban sus redactores determinados a no ponerlos, y aca

baron de entender que el Semanario no era del gobierno, como, sin duda,
se había intentado.

Tan temprana fue la oposición de la Junta, que la noche en que se

publicó el número 16, segundo de los que se escribieron en Sevilla, uno de

los centrales pidió en Junta plena que se prohibiese. Creció el número de

sus contrarios en aquel cuerpo, y hasta los que fueron sus promovedores se

determinaron a extinguirlo. Pero la opinión pública era demasiado decidi

da en favor del papel para que quisieran los centrales cargarse con la

ron
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ociiositiail tjuc una jtrc^lubición les hubiera atraído. El modo de lograr su

intento, sin estrépito, era poner a los editores en la imposibilidad de conti

nuar. \ esto es Ic' que se intentó.

Cuando (.ligo que se intentó, hablo conforme a la opinión que fomié

de resultas tle los j'triK'ediinientos. ̂ 'o no puedo atestiguar más que de los

hechos. \ habiendo de nombrar per.sonas, me parece justo dejar a cada uno

que interi-»! ete C(.>nio le pare/ea las acciones.

I d señor .-\ntillon había \ enido a Se\ illa llamado indirectamente por el

gobiermu (.pie (.pieria ocuparlo en la redacción de la Gaceta. El proyecto del

Senunuirio esten bó aquel (.lesignio, para el cual se había comprometido. Poco

antes de enipe/arse el tercer trimestre, el señor .\ntillón fue llamado poi el

cxceleniisimo señor don Martin de Garav. quien le anunció su decidida deter-

minaeion de (.pie se encargase de la Gaceta, pero bajo la condición más decidi

da de que no había (.le «tener parte alguna en el Semanario». Varios de los que

\ icron al sene»r .-Xntillón admitir esta propuesta y no supieron las circimstancias

le acusaron de timide/. pero nada está más lejos de su carácter. Nadie más que

yo tenia interés en conseiA ur tan e.xcelente compañero, nadie quedaba más

comprometido por su retirada; pero yo sé que lu\o razones poderosísimas y

que procedió en este asunto con la mayor delicadeza,

bd peso tpie cargaba sobre mí era terrible. Nadie sino el señoi Anti on

podía continuar la parte histórica que estaba empezada en el Semanario, no
desdecir del superior estilo en

de documentos sobre que la fun-

e.xistia en su memoria y en apuntes ininteligibles e incompletos.

Muy lejos estaba yo de creerme capaz de sostener el mérito de la obra por

mis solas l'ueiv.as, pero el enojo que me causó la idea de que desistiendo de

ellci se lograba la mezquina intriua que se había tramado paia libiaise e

Semanario, sin prohibirlo, me hizo afirmar en la determinación de según o

a todo trance. Ofreeióse generosamente a ayudarme uno de mis mejores y

primeros amigos, don Alberto Lista, conocido en Sevilla por su gran saber

las ciencias matemáticas y por su vasta erudición en todo géneio e

lectura, que después dio a luz el Espectador Sevillano, y de quien no hay

más producción en el Semanario que el excelente discurso, que bajo el

nombre de «Variedades» se puso en el número 32 con que concluyó la
segunda época.

Yo estaba seguro de que se había decretado la extinción de nuestro
periódico, pero me hallaba determinado a demostrar al público cómo y de

sólo por la gran dificultad que habí

c]Lie esta escrita, sino porque la colección
daba sólo

a en no

en
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quién venía el golpe, estaba determinado a contribuir a que la Junta añadie

se este nuevo mérito al aborrecimiento público que merecía. Continué, pues,

escribiendo un discurso a que había intitulado «Problema político», en que

tan ajeno estaba de descender a pormenores que pudieran mirarse como

sátira, que ninguno de cuantos había publicado participaba tanto del defec

to general de todos ellos, que es la falta de observaciones prácticas y lo

vago de sus principios. Mas tanto aquel discurso como los otros surtían el
efecto de excitar la afición de la libertad en los españoles y el aborreci

miento a los gobiernos despóticos. Éste era delito imperdonable para los

centrales, los cuales viendo que no lograban lo que apetecían por medios

indirectos, comunicaron orden al censor para que no permitiese continuar

la parte política del Semanario.

Los que dieron esta orden no creyeron que cesaría por ella el Sema

nario. Se figuraron que, en tanto que quedase libertad para dar al público

dos pliegos de impresión bajo aquel título, no habría desinterés bastante

para renunciar a la ganancia exorbitante que dejaba. Creyeron que el papel

seguiría, y que privado ya de la excelente parte histórica que Antillón escri

bía, y sin discursos políticos que pudiesen mantener un poco la curiosidad

del público, el papel iría perdiendo el concepto que tenía. ¿Mas cómo podía

yo degradar aquel periódico, de cuyo carácter y crédito había quedado por
único depositario? El Semanario debía cesar desde el momento en que no
se le permitiese ser lo que hasta allí había sido. Pero debía cesar sabiendo
España toda la causa.

No bien hube recibido la orden de no seguir los discursos políticos
cuando escribí la siguiente nota.

Aviso al público

«Cuando empezamos este trimestre ya prevíamos que el Semanario

podía encontrar obstáculos insuperables en su continuación, y aun tuvimos

entonces que arrostrar algunos para no abandonarlo desde luego. Las cir

cunstancias se han ido después complicando de modo que nos vemos en la

dura necesidad de anunciar al público que tenemos que suspender nuestros

trabajos. El amor a la justa causa de nuestra patria, y cuando esto no fuera

bastante, el agradecimiento al favor que la nación nos ha dispensado, nos

harían arrostrar cualquier género de inconvenientes que sólo se limitasen a

nuestra incomodidad o peligro; mas, si quisiéramos desentendemos de los
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1 c >nuimirio no podría llenar nuestras miras, ni
que al présenlo se otrcccn. el ot 1 1 +' a n a^  * . 1 I hasta ahora lo han tavorecido. Cedamos
sostenerse en a opinión de los qut I ' . , 1 n

'  , .,„,w ■.niuHis (tales llamamos a cuantos nos
pues a as eircunsianeias: nuestros ann-^ v

,  , ● Virán nieior que se interrumpa otra vez el
han honrado con su aprecio) suiriran luvi 1 /

'  , , oosa que lo que hasta ahora ha sido.»
Semanario (.lue \ orlo mudado i.n oiui s». 1

la franqueza de los países donde hay
' este anuncio era demasiado oscu-l.os Liue estén acostumbrados a

libertad de imprenta, acaso pensarán qut ■ j - o me
r, 1 ■ 1 I ■ . ¡ninimieri en lo fque] se le quena decir. Pero losro para (.lue el publico se impusu.ia i-n 11 j
,, . . , , . ,,.,i.,peo ouc los pueblos sometidos  a gobiernosque asi piensen deberán acoidaisv qm. K - 1 j , „„,.a

,  i,.a->i-H- tienen a viveza de los mudos pata
opresores que no les permiten hahiai, uukm
entenderse por señas. , , 1 i -

Tanilctcrn,i,u,do,nclndlalxunKKvrc,ilo«loratodosciuedgob.emoM

la causa de la suspensión del penódieo, que a no haber el censor (qiB lo era el
mismo señor ymnlanal dado su /-use a osle a.umco, me liab.a dec.dido a im
primir en Valencia, que enlonces eslaba casi en gnena abierta con la Jnnta u a
circular a los subscriptores dándoles aicnia del ponnenorde '
do, y a , cmmrla rinnnda de mi n,ano, oxponiárdome gustoso a cnalqri su
ta qrie pricl,ese tener esic proeediniicnto. El señor Quintana, a quien ammeie m.
determinación en los rórininos más positir'OS, irre dio entonces una pi
amistad en no impedir la impresión do la nota.

Ibl electo que ésta tuvo en el público fue extraordinario, yo estoy
satislechc^ de haber hecho un servicio a España en haber contribuido asi a

que conociese bajo qué especie de gobierno se hallaba, pero mucho mas de
haber lo-rado que la .lunta esearmontase para no proceder del mismo modo
en semejantes easos. De esto tengo una prueba indudable en el Especiado,
Sevillano, que se publicó poco después en Sevilla. Aunque empezó
cautela, l'ue por grados tomando atrevimiento, de modo que ijo a pu
verdades más fuertes que cuantas había dicho el Semana, io. a °
amigo mío con uno de los pocos centrales sabios y honiados, so te a o
rancia de la Junta con el nuevo papel: «¡qué quiere usted que hagan.», ijo
aquél, «tal los ha puesto la bulla que causó el Se,„ana,-io».

El Scmana,;o tiene la gloria de haber contribuido  a los esfuerzos de
los buenos en favor de la libertad civil de España, hasta con su si encio.

de su fundador y
¡Qué no se deberá esperar de él ahora que está en manos
no puede encontrar obstáculos ni limitaciones! El señor Quintana ha a o
demasiadas pruebas de su elocuencia y literatura para que sea necesaiio

l
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presentar al público muestras que recomienden su obra. Mas como muchos
de mis lectores no habrán a las manos el Semanario, no quiero privarles de

la satisfacción que Ies causará la observ'ación filosófica y original que hace

en la introducción del número 33, primero de esta tercera época, y el único

que hasta ahora ha llegado a mis manos. Dice así:

«Mas distinto en esta época que en las anteriores ha sido el carácter

singular que presenta nuestra revolución desde su principio. Cuando se

vuelven los ojos a la historia y se contemplan las agitaciones políticas de

los pueblos, siempre se ven a su frente hombres que por la impetuosidad de

su carácter, o por la superioridad de sus talentos, o por el querer de la fortu
na, son autores del movimiento o se hacen árbitros de él. Arrastrados los

otros por ellos marchan ciegamente adonde son llevados, y en apariencia o
en realidad la fuerza de todos es la fuerza de uno solo. Mil ejemplos hay de
esta verdad en nuestros anales sin ir a buscarlos en los ajenos. Si en Asturias,
Aragón y Navarra se alza el estandarte de la insurrección contra la opresión

agarena y se echan los cimientos a nuevas monarquías; si Castilla se hace

independiente contra la fuerza de los reyes de Navarra y de León; si acosa

da, hostigada con la terribilidad del implacable  y sangriento Pedro, se arro

ja en manos de otra nueva dinastía; si indignada  y estremecida del despotis

mo austríaco, se agita y se conmueve para sacudirle de sí, la imaginación

en estos grandes movimientos no se representa más que los hombres que

los provocaron y los dirigieron: Pelayo, Iñigo Arista, Fernán González,

Enrique de Trastamara y el virtuoso y desgraciado Padilla.

¿Dónde están ahora nuestros Aristas y nuestros Pelayos? ¿Quién puede
jactarse de ser autor, director, sostenedor de esta insurrección sublime, de esta

resistencia heroica que admira a la Europa y desconcierta al tirano? Insensato

sería por cierto a nuestros ojos y a los de la posteridad quien aspirase a esta

alabanza exclusiva, que no siendo de nadie particulamiente lo es de todos en

común. El pueblo español es quien resiste: este pueblo es el que nunca se des

alienta por fatigas que sufra o contratiempos que experimente; el rencor a los
franceses es el sentimiento que le anima; la unión el principio que le dirige; tan

implacable y activo con sus enemigos como respetuoso y dócil con sus autori

dades. Dése pues al pueblo un honor que a él solo con'esponde; y si hemos

tenido la desgracia o la fortuna de que no se hayan manifestado

tros aquellos personajes eminentes que salvan las naciones o las sumergen,
también tenemos el lauro de haber hecho hasta ahora sin ellos lo que quizá
ningún otro pueblo ha hecho así en el mundo todavía.»

aun entre noso

1
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/:/ ohispo lie (hvusc.

I ̂  ● . -i. , -miculo sobre la tercera época del Semanario Pa-

n loiu o iK tundo J u ■ ^ ^ je las Cortes es excelente, aunque no
con que su autoi exan ^ preocupación que debe

Igual olIos puntos.. ^ española le debe

haber sobre aluunos ^

aguKkeu U ilustiado lc cumplido, y los pasos en que han pade-
sagradas obligaciones q c a n n

cido almin e\tra\ lo. Lma d<- aquuuu. > r . r j„,.  „ la
es dice con la mayor tmneza que deben dai a la

1 mando por tiempo indefi-
umoviHíUnL Id Senuwario 1

nación una semiridad de que no quicicn anogame e dp las

nido. Otra taha nuportante que nota es la nu.lt.tud de.«
Cortes. l-:n esio hace otro scivicio importantisimo, porque¿es^e el ̂
übsen a que se l,u heeho pumo do e.srilo el muudmm«,ruu,l pueblo »<!» » ̂ J ̂
eomo per eeuuuen.e nota el <k;na,umo. ..si sien,cu como hastoAcue h b

,-.c.6n a los que d.een que o tal.áis a vuesbo deber y a ™-“s p ,r^
lando al puW.eo delil'e.ae,oues que debe oi,n o que os mtroduc^" “8““
que no só„ de cn,esu „ i,,s.iu..o; o que. e,i el caso de ser esto nece ̂
todavía oi uani/ado el poder ejeeulivo como eoiTespon e a su ^bseiva-

Pero al paso que admiro la exactitud y patnotisuro de est» obsem^
ciones del Scwantirio, me pai'ece que un celo excesivo le I evauiip

de la libertad española, en el asunto delallá de donde con\ iene a la causa

obispo de Orense. He aqui sus palabras. .nun^o

..Una (de las iueideneias que hau llamado muel.o la »teuconpubho ,

y ocupado eu aran parte la de l.ns Cortes) es uo haberse ptesertado todavía

el obispo do Oreitsc a pi'estar el juramento a que por regente, P” P ™ ¡

por ciudadano está obligado. Como éste es un hec lo pu

para la opinión que las discusiones a que ha dado lugai layan si .

Dícese, y con probabilidad bastante, que el obispo lesistejuiai as

nacional; y al cabo de mes y medio cine dura esta resistencia, paiece qv

la opinión de un particular ha dehay razón de preguntar si

la opinión pública, si la voluntad individual ha de sei supeiioi a

general, si, en fin, las Cortes han de haber establecido solemnemen e i

principio como base de nuestra asociación política, para dejai o espu

arrollar de cualesquiera a quien se le antoje desconoceile poi ignoiancia,

por capricho o por demencia.»
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Con toda la consideración que siempre me ha merecido y merece el

autor del Semanario, debo decir que las preguntas con que concluye esta

parte de su narración ni incluyen principios tan indudables que puedan con

vencer por sí mismas, ni son enteramente aplicables a la resistencia del

obispo de Orense, ni instigan a las Cortes a nada que pueda ser útil a la
causa del reino.

¿Ha de prevalecer la opinión de un partieular sobre la opinión públi

ca? La pregunta es bastante dudosa. La opinión de un particular no debe

prevalecer sobre la opinión pública haciendo que en virtud de esta opinión

particular se ejecute algo contra la opinión pública convertida en ley; pero

debe prevalecer como opinión individual, de tal modo que ni todo el géne

ro humano convenido unánimemente contra ella, tiene derecho de hacer

que un individuo crea lo que no Juzga sea verdad.

¿Ha de ser la voluntad individual superior a la voluntad general? No;
ni la general es superior a la individual, sino en cuanto es dueña de la fuer

za. Pero, en fin, «¿las Cortes han de haber establecido solemnemente un

principio como base de nuestra asociación política, para dejarlo después

arrollar de cualesquiera a quien se le antoje desconocerle por ignorancia,

por capricho o por demencia?» Las Cortes no deben dejar arrollar sus prin

cipios, mas de ningún modo se deberá decir que los arrolla el que los des
conoce

por cualquier defecto de convencimiento que sea.

La conducta del obispo de Orense me parece tan conforme a los prin

cipios más puros de moral que de ningún modo merece, en mi opinión, la
fuerte censura con

que se tacha (b). Supongamos que el no creer la sober

nía nacional sea el colmo de la demencia humana,  y que el obispo se haya

poseído de esta demencia, no muy rara en hombres llenos de probidad y de

saber. ¿Qué proceder más recto se puede pedir a un hombre, que se halla en

semejante[s] circunstancias, que el que ha tenido el obispo? De nada estaba

más lejos este anciano venerable que de pensar en mandos ni autoridades,

fuera de la espiritual, que ejercía de un modo ejemplar, sobre sus ovejas. Su

fama bien merecida de virtud y las evidentes pruebas de patriotismo que

dio cuando Murat quiso atraerlo a su partido hicieron que al formarse la

Regencia pasada pensaran en él los que la constituyeron, para que a la som

bra del respeto que la nación entera tributaba a este prelado se admitiese

gobierno que tan odioso era en su origen. Yo no dudo que fue en'or llamar

obispo, cargado de años y de las preocupaciones de su estado, y sus

estudios, para ocupar un puesto en que la santidad servía de poco, a no ser

a-

Lin

a un
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que hiciese milaun>s. Peiv) éste es uii error en que él no tuvo parte, y que no

potlia e\ itar neeántiose. cuando se le llamaba para salvara la nación de la

anarquía. Desempeñó su encargo si no bien, honradamente sin duda. Al

reunirse las C 'ortes. no cre\ ó que cumplía con su conciencia prestándoles el

juramentt) de obediencia en los términos que se exigía, y pidió su dimisión

antes de pi t^cetler a ningún acto de los que creía que no le eran lícitos.

1- ste es un proceder ingenuo que en vez de persecuciones merecía el

apreciií del gobienm y de los ciudadanos. ¡Cuán intlnitamente superior al

de los muchos (.pie por conser\ arse en mando habrán jurado a las Cortes,
ocultando en su ci>ra/ón el odio más decidido contra ellas! Pero el obispo

de Orense está obligado a prestar este juramento «por prelado, por regente
y por ciudadano». Si hubiera conser\ ado el empleo de regente, no hay duda

cjue hubiera estadio obligado a ¡urar todo lo que exigiese el cueipo que le
confiaba parte del poder ejeeutixo; mas no entiendo cómo, renunciando
este empleo» desde el inoinento de la instalación de las Cortes, pueda hallai-

sc bajo las obligaciones de un carácter que ya no tiene. La duda sólo puede

tener lugar en cuanto obipo >● ciudadano.
Que el clero no debe formar un Estado independiente dentro de os

Lsteuios jioliticos, y qi.ie un inllujo tan poderoso como el que tiene sobie os
pueblos debe estar subordinado a la autoridad suprema para que nunca pueda

de los principios de política que
tengo por más \ erdaderos e importantes, y por ningún motivo quisiera yo
que perdiese la España lo poco que prácticamente ha adelantado en este
punto. Los obispos han jurado hasta ahora las regalías de Su Majestad para
serlo, y sería muy provechoso que las Cortes adelantasen en esta materia
todo lo que permitan las circunstancias. Pero hay gran diferencia entre las
obligaciones de los obispos que se consagren de aquí adelante bajo las le
yes que ellas Ibrmen, y los que se hallan ocupando sus sillas bajo otras
condiciones. El obispo de Orense admitió su obispado bajo el dominio de
lo que se le llamaba antes de ahora constitución española, juró las regalías
del Rey de España y sin duda contó entre ellas alguna que se opone diiec
tamente a la declaración de las Cortes. El obispo se engaña; pero a no poderlo
convencer con razones, ¿qué se ha de hacer con este hombre que insiste en
que no puede ir contra el dictamen de su conciencia?

Fácil le sería a un ministro como Floridablanca dai- salida a la dificultad
presente. El obispo sería privado de sus temporalidades y extáañado de los
dominios de Su Majestad Católica. Mas no quiera Dios que haya sucedido im

desgarrar la nación en facciones, es uno
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despotismo a otro despotismo, una intolerancia a otra. Las Cortes se darían una

herida mortal con semejante conducta, y la nación pagaría caramente por la

imprudencia de sus representantes. El autor del Semanario, que tan bien les

recuerda la censura perspicaz a que están expuestos, debería no pro\ ocarlas a

medidas violentas que las exponen, no ya a la crítica, sino al odio de la mayor

parte de la nación española. El obispo de Orense sería mirado como un mártir

de fidelidad a Femando VII y las Cortes como unos Domicianos políticos, si se

les viese proceder contra aquel venerado anciano (c).

Pero las Cortes, se me dirá, padecen por la conducta actual de este

prelado. Su fama es tan grande en España que basta su renuncia para debi

litar la opinión pública que haya en favor del cuerpo nacional. ¿,Cómo po

drá estar seguro el gobierno de que este refractario no tratará de oponerle

obstáculos y acaso de conspirar contra él? A esto responderé que el efecto

de la renuncia del obispo en la opinión pública es un mal inevitable, que se

hace mayor con la persecución, y que las Cortes conocieron muy poco sus

intereses cuando en vez de echar un velo a este acontecimiento, han hecho

con su proceder que se fíje sobre él la atención de toda España. Cuando el

carácter del obispo de Orense no fuese prenda bastante de que no conspira-

en contra de las Cortes, bastaba que éstas le hubieran exigido en secreto

juramento de obediencia pasiva, que probablemente no se negara a pres

tar y hubieran hecho que cuanto antes se fuese a acabar sus días en la vida

retirada que ha tenido durante tantos años. Habiendo por el contrario come

tido la enorme imprudencia de arrestarlo, no es fácil decir qué medio habrá

de terminar este asunto sin que venga siempre a resultar en contra de ellas.

El obispo de Orense no es responsable a nadie de sus opiniones, ni culpable
por el influjo que les da su crédito.

Mal medio sería de establecer la libertad política empezar queriendo
someter las opiniones de los individuos a un sumisión ciega. Prescindo de

la cuestión sobre si, averiguada la voluntad general del modo aritmético

que exige Rousseau, viene a resultar que cada uno de los individuos quiere

lo que sale por votación, sea su opinión particular la que fuere y sobre si el

que es forzado a querer lo que el mayor número, es por un encanto de
metafísica/órzflífo a ser libre. La cuestión sería inútil aun suponiendo la

verdad de los principios en que se funda, porque de ningún modo es aplica

ble al caso en que se halla la España.

Aunque la reunión de estas Cortes haya sido un paso excelente hacia

su libertad, porque pone el mando en manos que han merecido la confianza

ra

un

I: ;

1
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pública, supuesto que de un modo u otro han sido elegidos sus miembros

por el puehU>; piu tiue son un acto positivo del derecho de la nación a tener

un eueriio de representantes que limite el poder de la corona; porque, al

paso que sean el principal apoyo del poder ejecutivo que haya de libertar la

España tle iVaneeses, puede ser una barrera que se oponga a la tiranía del

que tenga la gloria de lograr este triunfo; porque pueden ir zanjando ciertos
puntos que sean los cimientos de tina constitución excelente; no nos debe

mos figui ar por esto que las Cortes actuales tienen sobre la nación todo el

poder efeetix o que tendrían si hubiesen sido formadas bajo más felices cir-

cunstaneias (d). Los representantes de un pueblo, elegidos según las for

mas eonstitueionales o naínralcs (e). se pueden mirar como una especie de

compromisarios a cuya voluntad se sujetan por cierto tiempo los que los
nombran o los que \ iven bajo una constitución establecida, que no da a
todos el derecho de contribuir a este nombramiento. Pero seria un delirio el

que las Cortes actuales de F.spaña. no hallándose en semejante caso, se

resistiesen a admitir las protestas que pueden hacer los pueblos y aun los
individuos particulares. Si las Cortes han subido hasta el primer principio

de la soberania de la nación y sólo fundan su poder en la delegación de esta

soberanía. eon\ iene que se acuerden de cuán imperfectamente se halla le-
presentado en ellas el Soberano. Querer, pues, que cada uno de los que

componen parte de la soberania declarada por las Cortes haya de ser forza

do, cuando por la imperfección de la representación actual no se puede

decir que se han comprometido en ellas, a jurar sus decisiones, sería una
la Francia en elespecie de tiranía intolerable y semejante a la que sufrió

tiempo de su revolución. El obispo de Orense, como todo ciudadano, tiene

derecho a rehusar su expreso consentimiento al nuevo orden de cosas que

ahora se establece en España, porque si se quiere considerar por piincipios
abstractos empieza en ella o se renueva el pacto social, en el cual ca a
individuo puede entrar o no a su arbitrio, cuando se forma. Si se consideia

por otro aspecto y sólo como una reforma de las leyes españolas, que las

Cortes han jurado guardar, reservándose sólo el derecho de «alterar, mode

rar y variar aquéllas que exigiese el bien de la nación» (f), no pueden los
individuos ser obligados a admitir lo que en su conciencia crean, no refor

ma, sino trastorno completo de sus leyes.
Dirán acaso que, si se deja esta libertad a cada individuo de la nación

española, pudiera resultar que la mayor parte de los votos estuviese contra
la declaración de la soberanía. Si fuese así, la voluntad general estaría con-
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tra el proceder de las Cortes y probaría que éstas habían procedido contra el

Soberano en declararla. Pero la mayor parte de la nación se hallaría como

en el estado de un demente a quien es menester hacerle fuerza por su bien.

¿Y quiénes son los jueces que pueden declarar que una nación está en de

mencia y que debe ser manejada por fuerza? Éste es el derecho que

Buonaparte alega para su regeneración de España.

El modo de evitar estos males y de impedir que los enemigos de las

Cortes tomen fuerzas contra ellas, es huir todo lo posible de contiendas

como la presente, en que se remueven argumentos peligrosos en las cir

cunstancias actuales; y no excitar una guerra abierta entre ellas y las pre

ocupaciones que se oponen al nuevo orden de cosas. Enhorabuena no se

den empleos a los que no quieran jurar todos los principios de las Cortes

(aunque mejor fuera que juraran obediencia, sin hablar de principios que
cada uno entiende a su manera); enhorabuena no se confieran los empleos

que son una dimanación de la autoridad constituida y son como unos depó

sitos de parte de sus fuerzas, sino a aquéllos que se crean de corazón en el

partido de la libertad, como las Cortes la entienden. Asi sueederá si el po

der ejeeutivo a quien perteneee el nombramiento de los empleos está bien

constituido y piensa como las Cortes. Pero exigir juramentos de cada ciu

dadano sería un paso inútil y peligroso. Inútil, porque estos juramentos

generales ni son libres ni respetados; peligroso, porque sería poner en un

compromiso las pasiones más violentas y hacer reventar una mina que se

puede descargar lentamente si no se le acerca el fuego.

Las Cortes, más que en multiplicar juramentos, que no les aprove

charán, si no van conformes a la opinión de la nación a quien deben repre

sentar, debieran emplearse en perfeccionar su representación todo lo que

las circunstancias pemiiten, y no ejercer entre tanto más autoridad que la

que no puede jamás protestarse por ninguna parte de ella. Yo, siguiendo

otro rumbo que el del sabio autor del Semanario, diré que es tiempo de

preguntar ¿si las Cortes piensan contentarse con la representación que tie-

nen? ¿Si, no habiendo franceses que les impidan fortalecer y asegurar la

representación de la soberanía, agregándose la de quince o más millones de

fracciones o partes integrantes de la nación soberana, a quienes dejan en

América pendientes de resoluciones dudosas, esperan a que reuniéndose

entre sí se declaren tan soberanos como ellos? Y ¿si en vez de ocuparse de

los medios de salvar a las demás provincias de España, para que confinnen

o renueven los representantes, de cuya legitimidad depende el ejercicio



K 1 K s p a ñ i> 1 . (1 f H 1 a n c o N\ li i l o 597

legal de osla sobcrania, han de ocupar su atención en sesiones secretas so

bre los JuramenUís del obispo de Orense y del marqués del Palacio?

fXníiis lid iiiiioi:]

(a) 1 sio ultimo me ha parecido lo más probable desde el principio, y
aún he heeho algunas insinuaciones sobre ello en mi número anterior.

(h) 1 ■ n todo cuanto digo dcl obispo de Orense procedo bajo la suposi
ción tle que su acusación sólo se funda en negarse a prestar el juramento a

las Cortes, en los términos que se han constituido. Si se probase que reunia

partido contra ellas, o que conspiraba contra el gobierno establecido, la

cuestión mudaria enteramente de aspecto. Mas como el Scimvuirío no indi

ca otra cosa que la resistencia al juramento, y una es tan ajena

del conocido carácter dcl obispo de Orense, procedo tranquilo en mi supo
sición.

(c) 1 .a autoridad de un obispo católico, bajo un gobierno católico, es,

en la máquina politica, como una fuerza independiente del primer móvil,

que si no la hace parar o tomar su dirección particular con trecuencia, es

porque en el dia está aquella fuerza muy gastada. El gobierno puede depo-

a cualquier empleado que deriva su autoridad de la civil, ¿pero qué ha

de hacer con estos magistrados espirituales a quienes por dogma de fe reco
noce como depositarios do una autoridad superior  a la suya? ¿Desteiiailos?

Esto se pudo hacer con un arzobispo de Valencia, porque Carlos IV ejercía

un despotismo arraigado en el reino y tenia la corte de Roma a su mandato.

Un obispo acreditado y amado en su diócesis causada mayores males con
su destierro, c]ue los de un entredicho ahora quinientos años,

(d) Sobre este punto hablé en el número 5 del Español, p. 402.
(e) Llamo formas naturales las reglas generales que cuando un pue

blo no tiene constitución dicta la razón natural para la elección de los repie-
sentantes.

ncr

(íh Véase el juramento de las Cortes, en El Español, número 7, p. 75.

L
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io sólo los nombres de persona y dei n oslo indico onomásiico recojo
lugar incluitUis en el texto de las erónieas de Cortes y en mis notas a las

mismas, pero no los del estudio preliminar. En el caso de las notas no inclu

yo <.it]ui totkis U^s antropónimos y topónimos t]ue aparecen, sino sólo los
cinc resultan signifieati\os, eliminando por ejemplo los autores de la bi-

bliogralla citada en las notas, los lugares de impresión de las obras a las

o u>s que tienen que ver eon las indicaciones biográficas de los
personales. Panto en el texto de las crónicas como en el índice, distmp en

versales k^s nombres de los diputados. Siempre modernizo la ortograíia sm
ad\ ertirk'> expresamente (Mexia Mejia. .loset > José, etc.). En la ista

allabética aparecen eon entrada propia V remisión los títulos nobi laiios
que se emplean para referirse a determinados personajes, alfabetizando por

el ncnnbre ei\ il, siempre que he podido localizarlo. Algunos titulados que
sola entrada del

que se alíale

se meneaman e\ entualniente en el texto se recogen en una

índice, sin remisiones. En cuanto a los nombres de los diputados, he procu

rado, siempre que era posible, remilarizar las frecuentes variantes y los
errores que aparecen en las crónicas. No obstante, las fonnas alternantes

(tanto erróneas eoiuo abreviadas) de cada nombre, salvo las que son meras
1 final de la entrada correspondiente; en el

erróneas están siempre unificadas según la forma que sirve e
entrada en el índice, no así las abreviadas o las que varían en uso de prepo

siciones o artículos (Muñoz Torrero o Muñoz de Torrero, por ejemplo).
Cuando una forma alternante o abreviada que se haya conservado en el

texto implica alguna variante en la lista alfabética, coloco una remisión en

el lugar oportuno del índice. Los topónimos se reproducen tal cual apare
cen en los textos, sea cual sea su contexto de aparición, incluyendo las

referencias a la procedencia de los diputados, nombres de unidades milita
res, etc. Se excluyen nombres demasiado generales  o frecuentes, como Es-

vanantes ortográficas, las anoto a
texto las
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paña, América, Indias, Europa, Asia, África, etc. Las llamadas del indice

envían siempre al número y apartado correspondiente de los artículos, in

cluso cuando la palabra en cuestión figura en alguna de las notas originales

al final del artículo o en alguna de mis notas a pie de página.

Abadí.n y Gubrra, Antonio (por Mon-

doñedo): 44(16) [la forma que

aparece es; Abadía]

Acuña y Malvar, Pedro; 71(2)

Adán; 44(7)

Adzaneta (Valencia); 54(1 1)

Agar y Bustillo, Pedro (marino de gue

rra, regente); 34(2), 62( 1 1)

Aguas, Francisco; 68(5)

Agltriano y Gómhz, Francisco Matto

(por la Junta de Burgos, obispo de

Calahorra); 71(8), 74(1), 75(1),

83(3), 87(1), 89(2), 9(J(3) [se le

suele citar por su diócesis]

Aguirre Irisarri, José (general español);

47(9)

Aguirre, Pedro Antonio (por la Junta

de Cádiz); 42(6), 44(16), 45(9),

46(5), 53(3), 62(2, 8), 69(5),

76(6)

Aicart, Agustín (sacerdote); 60(4)

Aités, Félix (por Cataluña); 44(16),

75(1) [otras fonnas; Aytés]

Álava; 44(16), 75(1)

Alba, José de; 71(1)

Albelda, Manuel (por Valencia); 44( 16)

[otras formas; Avelda]

Alberique; 64(1)

Albuera; 62(4), 63(3), 72(6), 84(3)

Albuerne, Manuel; 84(1)

Albufera de Valencia; 54(9)

Alburquerque, duque de; véase Cue\ a y

de la Cerda. José Miguel de la

Are AINA. ANioNio(porGranada); 75( 1 )

[otras fuentes; Alcayna]

Alcalá Galiano. Antonio (magistrado);

90{ 1)

Alcalá Galiano, Vicente; 39(6)

Alcántara, orden de; 73(2)

Alcibíades; 83(8)

Ai.coci;r; véase Glridi Alcocer, José

Miguel

Aldana; véase Vá/ouez de. Aedan.a,

Antonio

Alemania; 86(3)

Alfonso V de Aragón; 64( I )

Alfonso X el Sabio; 39( 1 )

Algeciras; 41(5). 42(6), 44( I 6), 58( 1 1 ),

66(3), 80(6)

Alhucemas; 54(7), 57(6)

Alicante; 53(7), 84(3)

Almagro; 84(3)

Alonso y López, José (por la Junta de

Galicia); 39(6), 43(12), 44(16),

45(7-8, 19), 63(1), 64(1), 75( 1),

89(5), 100(5) [otras formas;

López]

Álvarez, Mariano (militar); 52( 1), 97(3)

Álvarez Guerra, Andrés; 42(2), 88(5)

Álvarez Guen'a, Juan (redactor del

Semanario Patriótico)'. 42(2),

51(5), 55(12), 88(5)
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Alvare/ ele Mciuli/abal. Ciabnel (mili

tan 4 !(('). 42tS). 4S(3). 52( 1)

Ai \ AKi / DI I miDD. Josi (por Santo

Domineo): 42(4). (i~(10) [otras

lormas: I e'leeie'j

Ai \ M(i / I )i 1 ( >1 I IX 1 'i (IsoKii). l'R \\e isfo

1)1 H( >Ki \ (jior la Junia do Murcia,

maitiues ele \ illarranea do los

\ éle/): 4.'( l(i). 44( 101, 04(11.

7d( 4 I. 75( 1 ) [siempre so lo aludo

(le)!' su Ulule' iu'biliaru'[

Amarilla \ l luerU's. ,K'só (iiu|uisiele'rl:
M (7)

Am\i. l i i iiM ((xir C'ataluñal: 44(101,

40((')

Andalueia(s): 44(2). 4d(7), 42(01, ."^7(71,

b4( 1 ), S0(4)

Andki s Mí )Ri 1 1 , C' \ Ri (>s (pe'r N'alonoial:

74( 1 )

Am R DI i ;si i \ | , I i 1 IIM (por Cataluña):

45(2), 47(4, 7), 4S(5, X), 4d(5-0. X,

1 1 ). 40(4). 41(4. X), 42(4, 01,

44( 10). 44(2, 7, 14, 101. 45(2.4. X-

0, 15). 40(4-5), 47(2. 10). 4X(201,

52( 1. 4), 54(5), 50(1), 57(10),

5X( 1 1 ). 50(0), ('(1(7), 01(2). 02(1,

X), 04(7), ('4( 1). 05(1), 07(7).

0X( 1 ). 00(4, 10), 70(X, 0-10).

72( 10), 74(4, 5), 74(4), 75( 1).70(2,

0), SI(4), X2(2), X4(4-4), 80(4),

S7( 1), S0(0), OO(X), 01(1,4), 94(1.

3), 05(4), 07(2), 00(1), 101(2, 18)

jen una ocasión so lo llama Abner]

Aníbal: 40(4)

Antiu.i.a, barón do: \ case Noguiír.aCli-

Mi N i , Vie i-Nrr .Ioaqi'ín

Antillón, Isidoro de (escritor): 44(1)

.●\parici. José Manuel de (empleado):
60(4). 74(6)

.Ap.arici V Ortiz, Pedro (por Valencia):
64(1). 7,s(l)

Aragein: 44(2), 49(4. 5), 42(5, 10),
44( 16). 50(2), 5e8( 0,64(1), 65(1),

75(1). 76(9)

Aranjiiez: 47(7). 44(4). 77(4)
.Arce. Manuel María (fiscal): 91(4)

.Arce, Ramón José (obispo e inquisidor):

61(7)

.Areizaga. Juan Carlos de: 52(1). 58(2)
Arenberg. duque de (militar francés):

48(27)
ARUfELLES .ÁlV.AREZ, AGUSTÍN (pOr AS-

turias): 44(2-4). 45(2), 46(4,6,8),

47(4.5). 48(4.5-6.8,10), 49(1,5-
6.8-9), 40(1.4).41(l-5,8),42(4.

5). 43(5-6, 16-17), 44(2. 7,9, 14.

16),45(2,4, 11. 13, 15,20),46(1,
4-5), 47(2, 4. 8, 13), 48(6, 14),
49(2), 50(5-6), 52(1. 3-4), 53(4).
,M(4-4, 7. 10), 55(13, 15), 56(1).
57(10), 61(2. 6), 62(1, 8), 65(1).
67(5, 7), 69(4, 10), 70(2, 7-9),
71(4), 75(1), 76(5), 79(2), 81(4),
82(2, 4, 7), 83(4, 7), 84(1, 3),

86(1), 87(1). 89(4, 7), 90(1, 8),

91(1, 4), 92(7), 93(1, 3), 95(3),
97(2), 98(8), 99(1), 101(18)

Arias Dávila, Juan José (por Santa Fe,
conde de Puñonrostro): 44(16),

60(7), 64(1) [se le cita siempre
por su título nobiliario]

Ramos Arispe, JoséArispe: vease
Miguel

Aristóteles: 59(9)
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Arizcun y Pineda, Miguel Francisco de

(conde de Tilly); 89(7), 90( I)

Aróstegui, Manuel de (por Álava);

44(16), 75(1), 60(3)

Astorga; 37(7)

Asturias; 34(2), 44( 1 6), 46(4), 47(2, 4),

60(12), 69(6), 75(1), 76(9)

Atahualpa; 44( 15)

Austria; 40(3)

Avellá y Navarro, Pedro José; 63(7)

Avello (o Abello), Vicente (militar); 54(7)

Ávila; 44(16), 75(1)

Avila, José Ignacio (por San Salvador);

75(1)

Ayamonte; 48(23)

Aytés; véase Aités, Félix

Azanza, Miguel José de (militar, minis

tro afrancesado); 39(1)

Azauchal (Extremadura); 41(6)

Aznárez, José (por Aragón); 44(16),

46(4), 47(9), 57(6), 58(9), 63(8),

75(1) [otras formas; Aznares]

Badajoz; 42(5), 48(3), 50(5), 51(1),

52( 1), 55(7), 57( 10), 59(6), 62(4),

63(3), 94(3)

Bahamonde; véase Rodríguez Baha-

monde, Antonio

Baleares, Islas; 64(1), 76(9), 88(2)

Balee; véase Valle, Juan de

Ballesteros, general; véase López Ba

llesteros, Francisco

Barcelona; 48(12)

barcena; véase Rodríguez de la Bar

cena, Francisco de Sales

Bardají y Azara, Eusebio (ministro de

Estado); 40(3), 42(3, 7), 59(12),

66(2), 94(2)

Barrientos. obispo; 34(3)

Basave. Luis P'rancisco; 84( I )

Bassecoiirt, Luis Alberto de (militar);

60(4), 62( 1)

Bayona; 34(3). 39( 1 ), 40(3), 61(7),

67(4). 74(4). 83(3)

Becerra v Llamas, José Ramón (por

Lugo); 44( 1 6), 75( 1 )

Bélgida, marqués de (Juan de la Cruz

Belvis de Moneada y Pizarro);

64( 1)

Beramendi y Freiré, Carlos (intendente);

45(15)

Bcresford (general inglés); 62(4)

Beve Cisne-Ros, José Ignacio (por ciudad

de México); 75(1 ) [otras formas;

Cisneros]

Bisbal, conde de la; véase O’Donnell y

Anethan, Enrique José

Blake y Joyes, Joaquín (militar, regente);

34(2), 38(1 ), 42(2, 6), 45( 1 1 ),

62(4)

Blanco White / Blanco y Crespo, José

María (escritor); 33(1 ), 34(nota

inicial, 2), 42(6), 62(5), 71(9),

apéndice

Bogotá (ciudad y virreinato de Santa Fe

de Bogotá); 33(4)

Bolados de Novoa, Pascual (Juez);

91(4)

Bonaparte, José; 44(8), 52(4), 53(5, 8),

54(1, 15), 62(9), 77(6), 89(7),

91(2), 101(18), 102(6)

Bonaparte (o Buonaparte), Napoleón;

34(3), 38(8), 39( 1 1), 40(3), 42(3),

44(8, 16), 48(6), 50(4), 51(1),

52(3), 71(5), 73(3), 74(4), 77(4),
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NO(í»-''). S3( l ). ^M(4).

‘)5( 2 l. V>M( I ). 102( 1. 5-6))

Borbón. I uis Mana lic (cardenal de

Hoibon. ai/obis|io): ~1(S)

Borda ll/ausiica. Juan de: SS(4). I0l(l2)

BoKRI I I ^ \ ii \\<.\ \. l R WCISi o J Wll R

(por V alencia); ,'6((->). 5"’(4. "■).

5‘)( l . O). 4(i(3). 4l(2). 42(4. 6).
45( 14). 44( 16). 45(S). 62(1).

64( 1 ). 70( 1 ). ~4(.3). 75( 1). ~6(2.
O). 70(2). Sl(5). S.3(.3), S6(2).

00(2). 01( 1 ), o.^(,M. 00( 1) [oirá.'!
formas: Dormí |

Bruto. Jumo: 74(4)

BriNwisi v C irro, conde de: véase
Vino r \ ni Mi \ \. l)n uo

Buenos .\ircs 5.3(4). 101( 15)

Burgos: 44( 1 (i). 75( 1 ). 102((i)
Busón. I rancisco; 6S(5)

Buslamanlc y C iuerra. José de (marino):
07(4)

Caballero. José

44(4)

Cabanes. I rancisco Jaxierde (militar):
47(5)

Cabial de Noroña, Miguel (clérigo y
periodista): 66(2)

Cabrera Betancourt, Agustin; 54(10)
Cádiz; 55( 1 . 4, 6). 54(1-2). 56(6-7).

57( 1 ), 5X(7), 41(5). 42(6, 10).
45(5, 6, 0), 44( 15. 16). 45(5, 19).
46(4-6), 47(2. 6), 48(4, 6, 15,«25),
49(7), 51(5), 55(5), 54(1), 55(1.

1  1 ). 56(2, 5), 57(2, 6, 8. 10), 58(7.

1  1 ), 59( 1 , 5-4, 9), 60(2, 6, 16),
61(7-8), 62(5, 5, 8), 68(5), 69(4),
70(8), 75(1), 77(6), 79(1), 80(3,

Antonio (ministro):

7), 84(3). 88(1). 92(7), 94(3-4),
100(3). 101(9. 1 1, 14-15)

Cafreria (.-Cfrica): 54(7)

Calahorra: 75(1). 90(3)

C^alahoira, obispo de: ^■éase Aguiriano
Y Gómez, Fr.-\ncisco M.ateo

Calatrava, orden de: 73(2)
C.\L.\rR.\vA. José María (por Extre

madura): 37(4), 41(6), 44(16),

48(3). 51(7). 52(1). 60(13),
75(1). 84(1). 88(6), 89(7), 90(1,
3). 91(1, 4), 95(3), 97(2, 5),

101(16, 18)
CAt.VET V Rubalcaba, Fr.ancisco (por

Gerona): 44(16). 75(1)
Cab o de Rozas. Lorenzo (miembro de

la Junta Central): 47(13), 48(4),

61(12). 66(2). 89(7), 90(1)
Camarasa. marqués de (Joaquín María

Gayoso de los Cobos y Bermúdez
de Castro): 64(1)

Cambray (Francia): 40(3)
Campoverde, marqués de: véase Gon

zález Torres. Luis

38(8), 44(16), 45(9), 75(1),Canarias:

76(9)
Caneja: véase Díaz Caneja, Joaquín

Canga Argüelles. José (minisü-o): 39(11),
" 44(3), 45(2. 9-10, 15), 47(3, 7,

12), 48(1, 18, 25-26, 29), 50(2),
51(1-2,8-9), 52(3), 53(8), 58(7),
60(8, 20), 62(2, 8, 10), 63(1),
66(2). 67(2, 6-7, 9), 69(5), 76(6),
80(3, 5), 88(1), 95(5), 97(5)

Cano Manuel, Antonio (magistrado).

50(10), 66(2)
Cano Manuel, VtCENTE (por Murcia):

L
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44fl6j, 50(10), 59(2, 12), 60(10,

13), 61(2, 7, 10)

Cañedo y Vigíe, Alonso (por la Junta

de Asturias): 36(4), 37(4), 38(5),

39(6, 8), 40(3), 41(6), 42(7),

43(8), 44(7, 16), 47(2), 51(8),

55(8), 56(6),57(10), 62(1), 63(1),

73(3), 75(1), 79(2), 92(7)

Capmany y Montpalau, Antonio (por

Cataluña); 33(5-6), 34(2-3), 36(6-

7), 38(4-6, 10), 39(6, 10), 41(5),

43(13, 16), 48(15), 50(6), 52(4),

58(9), 67( 10), 69(9), 74(3), 75( 1),

82(2,4), 86( 1), 88(3), 95(3) [otras

formas: Capmani]

Caracas: 33(4), 84( 1)

Cárdenas y Morales, Pedro de (clérigo

y guerrillero): 38(8)

Carlos II; 64( 1)

Carlos III; 38( 10), 47(13), 58(4), 71(8),

79(1), 81(3), 89(1), 97(2)

Carlos IV; 37(7), 38(10), 52(4), 65(1),

72(9), 74(4), 77(4, 6), 97(2)

Carlos V: 34(3), 36(6), 64(1)

Caro y Torquemada, Francisco Javier

(miembro de la Junta Central);

43(2)

Carraca, arsenal de la: 39(2), 54(13),

62(13)

Carrasquel, Francisco: 94(4)

Cartagena; 34(2), 44(9)

Cartaojal, conde de; 89(7), 90(1)

Casa Blanca, barón de: véase Martí,

Baltasar Luis

Casacalvo, marqués de; 48(11)

Casero Torreño, conde de; 64(1)

Casquete de Prado, José (por Extre¬

madura, obispo de Cisamo, prior

de San Marcos de León): 44( 1 6),

54( 17). 75( 1 ). 94( 1 ). I 00(6) [se le

denomina siempre por sus titulos

eclcsiales]

Castaños y Aragoni. Francisco Ja\ier

(militar): 42(6), 47( 10), 57(8),

84(3), 101(18)

Castelar, marqués del; véase Patiño

Osorio, Ramón Rufino

Castelflorido, conde de: 64( 1 )

Castellarnau, Jfjsi An'ionio (por Ca

taluña): 44(16)

Castelló, Josi (por Valencia); 36(3),

38(10), 40(3). 44( 16), 46(3),

48( 16), 52(4), 66(4), 75( 1 ), 77(2).

H7(l)

Castilla: 33(5), 34(3), 39(5), 46(4),

47( 13),48(6. 1 I ), 63( I, 8), 64( 1 ).

68(6), 70(5), 72(4), 76(9), 80(7),

84(3), 86(3), 88(3), 90(8), 91(4),

97(3)

Castilla, mariscal de; véase Noblejas,

conde de

Castillo, Florencio (por Costa Rica):

75(1 ), 76(5), 87(1), 98(7)

Castillo, José María del (cura de la Ca

rraca): 62(13)

Castillejos, Los: 46(4)

Castro, Alfonso de: 83(3)

Castro, Narciso María de (militar):

88(5)

Castro y Lavandeira, Vicente José

(por Santiago); 75(1) [otras for

mas: Lavandeira]

Castuera; 98(2)

Catalán, José María; 48(28)



605indic c ) o m ;i t i c o

Cataluña; 5). 40(5). 4.'il(ñ. 44(5,

IM. 45(:. 4. S). 4ñ(4. (4. 4~(4).

44((>). 55(~i. 5S( l. 5). 5ñ(2uO(h.

ñ5( ■'). (ó( 1 ). hñ(4. 4). -Ni 1), '6(4)

Ci \. J< >si (1101 C ordoha): 55( 1 5). 5(h5).
75( 1 )

Censar (.¡eiuhil. f 'l (i-icruuiico reaccio
nario. t aiii/): 101(0)

CiKiKi) DI Ri\ik\. .losi (piir Caili/);
44( 1 (>). 75( 1 )

Ceuta: 44( 1(>). 4S((^). (d)(.>). 61(7).
73(4), 74(4). "6(4)

C hacin. tra\ 1 rancisci' de Paula (traile
ríe la Merectl); S4( 1 )

Chacón, Nicolás (militar); 54(2)

C'hiclana: 50(5). 51 ( 1 ). 53( 1). 83(5),
4 1(3)

Chile; 76(4)

Cicerón: 42(3). 74(4)

C iria. Benito Maria de (atraneesado):
X4(3)

CisanicD iibispo de: \ éase (,’.\sqi i-ri til-
Pk.mk), .losi

86(3). 88(3)
Conciso. El (diario liberal): 56(2)

Constantinopla; 44(16). 47(13)

Copons Y Navia. Francisco (militar):
45(20)

Córdoba (Andalucia): 75(1), 76(9)

Córdoba (N'eracniz, México): 80(2)
Coris. .-\ntonio (sacerdote): 63(7)

Antonio (militar,Coniel y Ferraz.
ministro): 45(18), 47(9)

Corres, eonde de (era el titulo que lle

vaban los primogénitos de los

marqueses de Valmediano): 64(1)
CoRTiÑ’.-xs. PcDRO (por Orense): 44(16),

en la for-46(6) [siempre aparece
ma: Cortinas]

Coupigni. .Alejandro (general español).
47(5)

Coiro. José M.\rí.-\ (porNueva España).

-34(3). 44(16). 75(1)
Cri:i's y M.xrtí. J.mme (por Cataluña):

37(4), 38(8). 39(6, 8), 41(4-5),
42(4. 6). 44(2, 14. 16), 45(4),
47(2,8, 13). 52(1). 54(17), 59(9),
63(1. 7). 65(1). 67(3, 8), 74(1).
75(1), 76(2, 9), 80(2), 81(1),
82(2), 86(3), 89(4), 90(8), 91(1,

93(2-3), 101(15, 18) [ottas
foniias: Creux, es la forma más
habitual de nombrarlo]

43(4), 54(4), 57(9), 69(5), 70(5),
72(4), 75(1), 76(9)

Cuenca: 44(16), 75(1)
Cueva, Beltrán de la: 34(3)

Cueva y de la Cerda, José Miguel de la
(duque de Alburquerque): 42(6),
44(11)

Cuba:

CÍS( AR. l'RANi ISI'O (por X’alcneiu): 75(1)
Ciscar y Ciscar, Ciabriel (marino de

guerra, regente): 34(2)
CisNi ros: véase Bia i- Cisni-ros, José

lciN..\c 10

Ciudad Rodrigo: 38(1)
Cindadela: 73(5)

CU';rvii:N-n: Francia, Fi rmín ni- (por Ca
racas): 44( 16). 75(1)

Collignon, Louis: véase Kolli, barón de
Cot.oMHRi s: véase Gcínzái.hz Colom-

URiís, Joaquín

Colón de Larreátegui, José Joaquín
( jurista): 39(8),49(7), 83( 1), 84(3),
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Cumaná (Venezuela): 94(4)

Cumplido, Francisco Javier (coronel);

54(7), 57(6)

Daoiz, Josefa (hermana de Luis Daoiz):

97(3)

Daoiz, Luis (héroe del 2 de mayo);

58(9), 97(3), 100(3)

Daoiz y Quesada, Martin Vicente (pa

dre de Luis Daoiz); 97(3), 100(3)

Diario Mercantil de Cádiz'. 51(5)

Diario de la tarde (periódico reaccio

nario, Cádiz); 76(4)

Díaz Caneja, Joaquín (por León): 37(4),

39(6, 8-9), 41(5), 42(4,9), 44(16),

46(5), 47(2), 50(6), 61(2), 64(1),

69(4), 75(1), 84(1), 86(1), 87(1),

90(8), 91(4), 95(1), 98(6), 99(1),

101(5, 9, 18) [otras formas:

Caneja]

Diosdado, Ambrosio (alcalde de Azau-

chal): 41(6)

Dou, Lázaro (por Cataluña): 33(3),

34(2), 37(4, 7), 38(5), 39(6),

41(3), 42(4), 44(16), 54(17),

56(3), 57(10), 61(7), 62(8), 63(1,

7), 64(1), 66(2), 69(4), 70(9),

75(1), 83(3), 84(1), 86(3), 87(1),

90(3, 8), 91(1), 93(1-3), 99(1)

Downey, Juan (o John Downie, militar

británico): 46(3)

Duende Político, El (periódico): 66(2),

74(3), 76(4)

Dueñas y Castro, Domingo (por Gra

nada): 36(5-6), 37(4), 48(6),

50(5), 52( 1), 57( 10), 62(6), 75( 1),

81(4), 91(1,4), 93(1, 3)

Duran y Castro. Amonio (por fuy):

46(6). 75(1)

Duval (o Dubal) y León. Antonio; 38(9)

El Ferrol; 45( 19)

Elizondo (jurisconsulto): 44( 16)

Enrique IV de Castilla: 34(3)

Enrique. Miguel: 45( 14)

Escobar. Rafael (militar): 37(2)

Escorial. El; 37(7)

Escuoi-,ko, Frantisco OI Pal ia (por

Navarra); 44( 16). 75( 1 )

Español, El (Londres); 34 (nota inicial.

2). 62(5). 71(9)

Espiga 'i' Gaoea, José (por la Junta de

Cataluña): 37(7). 38(3. 5. 8). 39(5-

6, 1 I ). 41(4. 6, 8), 42(6), 44(16).

45(4. 13), 47(2), 53(5), 55( 1 1),

75(1), 82(7), 87(1 ), 90(5), 92(7).

97(2), 100(1)

Espinosa, Sixto: 39(6)

Espinosa de los Monteros, José (mi

litar): 95(5)

Espoz y Mina, Clemente: 49(3)

Espoz y Mina, Francisco de (guerrillero,

militar); 49(3), 50(1), 60( 19),

64(1)

Estados Unidos; 79( 1)

Esteban Gómez, Andrés (por Guada-

lajara); 38(3), 39(6, 8), 40(3),

41(5-6), 42(6), 43(16), 44(2, 16),

45(8), 50(6), 52(4), 54( 15), 55(9),

56(1-2), 59(3, 8), 60(7), 67(1)

[forma alternante: Estevan]

Esteller, Baltasar (por Valencia);

75(1)

Ettenhard y Salinas, Raimundo (inqui

sidor): 61(7), 102(1)
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Extrcmaiiin.i

-J4(lh). 4'(10K

4S(4). 12». 5~(S). ."^4(6).

75( 1 I. '(>(4). N4(.'). 45(4». 4S(2)

Federico el (iiaiulc. de l’iusia; 44(2)

Felipe 11 . 44(4). i j

Felipe 111 ; (>4( 1 )

Felipe 1\ (>4( 1 ). 1(»1( 1 )

Fu II . R \M, .X (por Perú): 42(4). 44(15-

IP). 75( 1 )

Fernán Núne/. eoiule ele (C’arliis .lose

(iuderre/ de los

miento): (^4( 1 |

I'ernande/ ile .-Xraúio. 1 Dionisio (militar):

>1(1)

Ríos v Sar-

Fernández de Velasco. Bernardino

(conde de Maro): 42(1)

Fernández de Velasco, Diego (duque de

Frías); 42(1)

Fernández Vivigo. .losé: 58(1)

Femando 111 el Santo, de Castilla: 64(1)

Femando de .Aragón, el Católico:

65(1)

Femando Vil: 33(2. 4). 34(2), 36(8),

38(6). 40(3). 74(4). 77(6), 83(3),

84(3). 01(2). 94(3-4). 95(3),

97(1). 101(18)

Feiraz y Coniel, Francisco (militar):

47(9)

Figueras: 59(2)

Filipinas: 41(8). 76(9). 94(4)

Fonci;rrai).\ Uriharri, José CA^ et,\no

Valladolid de Michoacan):(por

Fernánde/ de C astro, .lose; 101(13)

Fi-,knam)i / Ciol l ix, ●RANt iseo ( por
l-.xlremadura): 34((i).4()^3F4i(.s),
43(U-)), 44( l(>), 45((e lO-l l),

46(3-4), 47( 10-! 1). 4^(3,
50(6). 5l(5), (-.5( 1 ). 75(1). 81(4).
S3( l , X), X4( 1 ). 40(1), 41(4).

44( 1 ), 45( 3 ) [otras formas; Cioltln]
Fia<N,.\M)i / lu..\Ni /, Pi ORO (por Sevilla):

44( 16) [otras lormas: F'ernández]

la i\ A, .lo.vQiijN (por
Chile): 34( 1), 40(3), 44(7), 75(1).
77(3). 74(1), Xl(2), 40(8), 91(1).
92(7), 45(2), 44( 1) [otras formas:
Leiva, Leyva, Leyba)

Femández de León, Esteban: 84(1)
Fernández de Moratín, Leandro: 34(3)

Fi-;rnáni)i ;z Munii i.a. F'rancisco (por
Nueva España); 44(16), 75(1)
[otras termas: Munilla]

Fernández Sardinó, Pedro Pascasio
(periodista): 68(6)

1(9.

Fi.,rnAni)iz 1)|.

Floridahlanca

Florida(s): 76(9)
Francia; «(3), 42(3). 47( A,

51(1). 64(11. 72(5)' ’
77(4). 83(1). 86(2-3)

Freiré de Andrade, Manuel (militai).

Castrillón, Manuel (por

Mondoñedo): 44(16), 75(1)
Fernández oe

Freyri

Frías, duque de; véase
Velasco. Diego

Gaceta de México: 84(1)
de la Regencia (patriota): 66( ),Gaceta

94(2)
(afrancesada): 48(16)

Alcalá Galiano,
Gaceta

Galiano, Antonio: véase
Antonio

Galicia: 34(3), 35(1), 43(9), 44(11,1 )>

1  .
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45(19), 46(6), 47(4), 58(10),

60(12), 64(1), 67(6), 73(10),

75(1), 76(9), 84(3), 88(5), 101(1)

Gallego, Juan Nicasio (por Zamora):

34(3-4), 36(4-6), 37(4, 7), 38(8),

39(1, 6), 40(3), 41(4-5, 8), 42(3,

5-7), 43(5), 44(7, 14, 16), 46(1,

5), 47(2, 8, 13), 48(4), 56(2),

58(6), 62(1, 5-6), 70(9), 75(1),

76(4), 82(2, 7) 91(1), 93(2, 4),

95(3), 96(1), 100(2)

Garcés y Varea, Francisco (por Ron

da): 60(7), 75(1)

García, Lorenzo: 54(7)

García Herreros, Manuel (por Soria):

34(2), 36(4), 38(8, 10), 39(6, 8),

40(3), 41(8), 43(1 1, 16), 44(16),

46(5), 47( 1 1), 49(4), 52(4), 59(9),

60(3, 7), 62(8), 63(1, 8), 64(1),

65(1), 67(2, 7), 68(7), 69(8),

70(9), 75(1), 76(5), 80(7), 83(4),

86(3), 90(3), 91(4), 98(8) 101(16,

18) [otras formas: Herreros,

García Herrero]

García de Miranda, Andrés: 72(8)

García Quintana, Domingo (por Lugo):

35(1), 36(2, 4), 38(8, 10), 39(2, 6,

8-9, 11), 40(3), 41(8), 42(3-5),

43(9), 44(3, 7, 14, 16), 46(5),

47( 10), 48(21), 69(8) [otras formas:

García de Quintana, Quintana]

Garelli y Battifora, Nicolás María (abo

gado): 60(4)

Garoz y Peñalver, Mariano Blas (por

La Mancha): 36(4), 41(4), 42(6),

60(7), 62(8), 66(4), 80(2) [otras

formas: Peñalver]

Garro y Arizcun. Nicolás Ambrosio

(ministro, marqués de las 1 kir-

mazas): 84( 1 )

Gavilanes. Román (militar): 51(5)

Gerona: 52( 1). 97(3)

Gil, Jerónimo (soldado): 45( 14)

Gil, Ramón Saturnino (coronel): 72(2)

Gilman, Manuel: 48(12)

Giraldo di-, Arollllaoa, Ramón (por

La Mancha): 48(4), 50(6i), 52(4),

54(4, 15), 57( 10). 60(7). 74( 1,3),

75( 1 ). 76( 1 ), 77( 1 ), 79(2), 83(4),

84(1 ), 87( 1). 91( 1 ), 93(3). 96( 1 ).

101(18)

Godino. Estanislao: 71( 1 )

Godoy, Manuel (a menudo aludido

como «el favorito» o expresión

similar): 34(3), 35(2), 36(3),

37(7), 38( 1 0), 39(6), 41 (4), 45(7),

52(4), 57( I 0), 61(7), 64( 1 ). 65( I ),

77(6), 88(5), 102(4)

Golfín: véase Flrnánim:/ Golfín,

Francisco

Gómez, Gabriel (coronel): 58( I)

Gómez Fernández, Francisco (por Se

villa): 40(3), 42(6), 46(5), 47( 13),

52(4), 74(3), 75(1), 90(2), 93(3),

99( 1)

González, Antonio (magistrado): 58( 1 )

González del Campo, Manuel: 48(5)

González Columbres, Jcjaquín (por

León): 44(16), 75(1) [otras for

mas: Colombres]

González Lastiri, Miguel (por Mérida

de Yucatán): 75( 1) [otras formas:

Lastiri]

González Llamas, Pedro (por Murcia):
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42(M. 4-4(2. l(^). .>()(('). 52(44.

54( (t). (i()( 10). ~5( 14 [otras for¬

mas; 1 lamas]

(j(is/\i i/ Pi isxoi i. l'Kwisoo (por
Jacii): '('(5). .''(■'). 4()(.>4. 42(5-

(●>). 44( 1 ). 4(m4). 4'(44. 4S((>4.

NS( 2 ). 05( 5 ) [siempre se le llama
solo (. ion/ale/, en aluuna ocasión

70(9). 74(3). 75(1), 81(2, 4),
82(2). 93( 1). 99( 1) [otras fomias:
.-\lcocer, Alcozer]

Gutiérrez Bastillo. Manuel (magistra

do): 58(1)
GlTlERRHZ Hft-:RT.-\. Fr.-\NC!SC0 (por

Burgo.s): 35(2), 36(8). 37(4),
39(5-6, 1 1). 40(3), 41(2, 4),
42(3), 43(4), 44(9, 16), 46(5),

47(13). 48(27). 52(4), 60(13).

61(7). 75(1), 76(3), 77(3), 86(1),
91(1). 92(7), 97(5) [oO'as formas:
Muerta, Gutiérrez de la Huerta]

se pueile referir a otro]

(ion/ale/ 1 oríes. 1 uis (general español,
maiijues lie (.'ampo\ erde): 54(2),
03(7)

CioRDIl 1 ( ), l’l OK( ) (por tiran Canaria):

3S(X), 30((,),44( lo). 5 1(5). 52(1),
50(0). 75( 1 ). SO( 1 4. 87(14. 9(4(34

(ioi<i)i )\ ^ l)\RKios, .losi Miiii i 1 (por

tu'riKRRi-z Di: Terán, José (por Nueva

España): 41(8), 44(16), 75(1)
[otras formas: Terán]

Guzmán el Bueno: 101(18)

Hackley (casa comercial): 35( 1)
Maro, conde de: véase i

Velasco. Bemardino

Fernández de

Zacatecas. México): 57(4). 76(8).
X9(2)

(ñ)ya, Francisco (.le; 57( I0)

(iovAM s BAl MOA, M \M 1 1 (por Lcóii):
3P(6), 44( 1(1). 57( 10). 75(1)

Ciraham (general inglés): 50(5)
Cjran Bretaña; \ case Intrlaterra

Granada; 50(2), 75( 1 ), 76(0), 84(1)
Granja, La; 37(7)

Gregorio Vil (papa y santo): 83(7)

Guadalajara(La Mancha):44( 16),48(13)
Guadalajara (México): 80(2)
Guadalupe (México): 55(2)
Guatemala: 58( 1), 76(0). 97(4)

Gui;iu;ña 'i' Gaka\ c), Juan José (porDu-
rango, México); 74(1), 81(1),
83(3), 00(3)

Guipúzcoa: 44(16), 75(1)

Gurioi Auc c)ui;r, José Miguel (por
Tlascala): 40(3). 41 (8). 44(7, 16),
45(4), 46( 1), 47(8), 50(6), 55(2),

de Gueira):

40( 1). 44(2), 45(14), 48(3), 49(1),
52(1, 4), 53(3). 60(19), 61(12),
66(2), 67(3), 72(10),88(5), 90(1),

Heredia. José (ministro

101(10)
Hermida, Benito Ramón (por Galicia):

34(3), 35(2), 36(6), 37(4), 56(3),
57(10), 70(8)

Herrera, N. (abogado); 42(10)
-■ , .losÉ María (por Extrema¬

dura): 40(2), 42(3, 7), 44(16),

48(3), 61(2), 62(8), 75(1)
Herreros: véase García Herreros,

Herrera,

Manuel

Hidalgo, Leonardo (por Mui-cia); 39(10)

Híjai-, duque de (Agustín Pedi'o Fernández
de Hijar y Palafox): 64(1)
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Holanda: 11(A)

Hormazas, marqués de las: véase Garro

y Arizcun, Nicolás Ambrosio

Huerta: véase Gutiérrez Huerta,

Francisco

Izquierdo de Ribera, Fugenio (diplo

mático): 41(4)

Jácome, Adrián (militar español): 9()( I )

Jaén: 76(9)

Jaime I de Aragón: 64( 1 ), 65( 1 )

Jáuregui. Andrés (por La Habana):

36(8). 75( 1 ). 81(4), 92(7), 95(2)

Jiménez de Castro, Alejo (inquisidor):

61(7)

Jiménez Loritc, Antonio: 48(27), 89(7)

Jones, Félix (militar): 91(3)

Jovellanos, Gaspar Melchor de: 97(3)

Juan II de Castilla: 34(3)

Junio Bruto: véase Bruto

Key y Müñtjz, Santiago (por Canarias):

81(5)

Kolli, barón de (Louis Collignon): 40(3)

La Coruña: 71(2)

La Habana: 36(8), 43(4), 48( 1 1 ), 5 1 (3),

54(10), 64(1 ), 70(10), 84(1)

La Mancha: 44(10, 16), 60(7), 75( 1 )

La Siírna: véase Si:rna y Salcedo,

Francisco de, la

Lacy (general español): 63(7)

Lacíuna, Gregorio (por Badajoz):

40(3), 42(6), 48(23), 50(6), 54(7),

55(7), 60(7), 91(4), 94(3), 95(3)

Lapeña (o La Peña), Manuel de (gene

ral español): 50(5), 51(4), 83(5),

91(3)

Lardizábal y Uribe, Miguel de (regente):

81(nota inicial), 83(1), 84(3),

86(3), 88(3)

Larrazábal y Arrivillaga, Antonio

(por Guatemala): 75(1), 79(1),

81(1-2), 83(1, 3), 86(1), 89(1)

Larreinaga, Miguel: 58(1)

Hugo, Joseph-Léopold (general francés):

44(8)

Ibar Navarro, Justo María (consejero de

Castilla): 91(4)

Ibiza: 75(1)

Imaña, Ventura (comerciante gaditano):

88(4), 101(12)

Imaz Altolaguirre, José (militar): 48(3),

52(1), 59(6), 66(4)

Inca Yupangut, Dionisio (por Perú):

44(16)

Inda, Juan Alejo (militar): 72(8)

Infantado, duque de: véase Toledo y

Salm Salm, Pedro Alcántara de

Inglaterra, Gran Bretaña: 34(3), 35(1),

39(3, 5), 40(3), 42(6), 47(2, 13),

48(18), 79(1), 83(1)

Inguanzo y Rivero, Pedro (por Astu

rias): 73(3), 74(4), 75(1), 77(1),

79(2), 86(3), 95(3)

Irisarri, Joaquín Ignacio (secretario de

Mina): 49(3)

Irusta, Francisco: 39(6)

Isabel la Católica: 41(8), 64(1)

Isla de León (actual San Femando):

33(2, 6), 34(2), 36(6), 38(9),

42(6), 43(6), 44(16), 45(15),

48(15), 53(3), 54(13), 56(2, 5),

57(6), 58(6), 59(3-4, 6, 9), 62(3,

5), 66(4), 68(6), 69(1, 4, 10),

72(9), 77(6), 88(5), 90(1), 100(3)

Italia: 40(3)
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Lamimbiilc 1 i\iuuii/ar. .lose Amonio
(mimsiro ile Ciracia \ .histicia):

Lópi-7. Simón (por Murcia); 44(16),
51(8). 54(17). 71(8), 74(1), 75(1),

82(2,4)

López Ballesteros. Francisco (militar):
46(4). 48(17). 80(3)

López Cancelada, Juan (periodista):
84(1)

LóPiíz Lispergukr, FR.-VNC1SCO (por

47(3). í'l (2. 12). (i(m2). (^'d. ').
<>S( 2. (O, ~1( 1 ). ■'2(4). S0(3)

Lasauca. Isuiro ( maetstr.ulo); 58(1)
Lasiiki; \ éase (i< is/ \i i / l \siiKi. Mio.i) i
L \v\N))inr\; \ case (.’\si ko \ L w \\-

1)1 ))< \. \’l( 1 N 1 1 J( ISl

I.i ina: \case 1 i kn\\m / m Li )\ \.
J< ) \(.ll IN

León: 44( 1 (i). ()0( 12). (>4(1). ‘'5(1).
7()(^)). 1()0(())

L) i< \'i C \N( i. .li \N 1)1 (porl a Manelia);
3‘)( (>). 44( 7 ), 54( 1 ■'). ()0(7). '4( 1),

75( 1 ) jotras tornias: 1 leraj
Lima: 37(4 ), 34( 1 . S)

I.isboa: 47( 5). ()0(2)

Lisi‘1 R( it 1 n; \ éase Loimz l.ispi lUii i r,
L'r \n( ist ()

Li Ai)( )s. R \\t( )N ni (por Cataluña):

Buenos Aires): 39(6). 44(16),

100(7) [otras formas: Lisperguer]
López oel Pan. Salvador (por La

Coniña): 39(6), 44(16), 47(9),

75(1) [otras fomias: Pan]
López Pelegrín. Ramón (por Molina de

.Aragón); 38(5, 10). 39(6, 8).
40( 3). 42(4.6). 44(2,7.16), 45(4,

47(13). 48(6). 49(1). 51(9),

.52(4), 57(UJ). 58(7). 89(7) [otras
fonnas: Pelegrín]

LOPl^Z DE LA PLATA, JOSÉ ANTONIO (pOT

Nicaragua); 75(1), 99(1)
Losada. Francisco Javier (mtldai)-

Luis XIV; 40(3)
Lg)an. Manuel (por Extremadura ●

35(11 38(10). 30(4. .

4U5).43(6-7),44(16).45(8.400-
4).47(13).48(6. 14),49(2). - ■
4). 53(3). 57(6. 10). 59( ). 6- ●
15). 75(1). 81(4). 83(4). 8‘>(D-

90(8), 91(1), 93(1-2), 98(2)
Luna, Alvaro de; 34(3), 45(7)
Luz. Román de la: 84(1)

(Vlaclricl: 33(1). 34(3). 38(9)- ] f '
40(3). 48(6). 54(1, 15). 55 Or
58(9), 60(3), 62(9), 64(1),
75(1), 97(3), 102(4, 6)

8)

44( 16). 63(7), 75( 1)
Ll am as: \ case C i( )n/ \i i / Li amas. Ploro
I.l ANi RAS. .●\\ ro\u (por Mallorca):

34( 3), 44( 1 6), 67(3), 75( 1), 81(4),
S6( 1 , 3), 89(2)

Li.ano, Andri s ni- (por Ciuateniala):
44( 16), 44(7), 75(1)

Llano, Manlh ni (por Guatemala);
39(3, 5), 40(1, 3), 41(1), 44(2, 7,
16), 55(15), 75(1), 8(1(1), 95(3)

Lll.ra: véase Li ra y Cano, Juan oe

Llorcns (Lorenz), José Ignacio (oidor):
63(7)

Llori:t a- Marlí, Antonio (por Va
lencia): 44(16), 53(9), 56(4),
63(1), 64(1). 75(1)

Londres: 62(5), 99(1)
■al español):

Mahy, Nicolás de (genei

Á
k.
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44(1 1), 45(1 1), 68(2), 71(2)

Málaga; 38(9), 54(7)

Maldonado, Máximo (por Nueva Es

paña): 44(16)

Mallorca, Palma: 34(3), 44(16), 55(4),

58(1, 1 1), 60(3-4), 61(7), 67(3),

72(7), 75(1), 81(1)

Mallorca, obispo de: véase Nadal y

Crkspí, Bernardo de

Manglano, Rafael (por Toledo):

44(16), 75(1)

Mamau Torquemada, Joaouín (por

Veracruz): 57(4), 75(1), 80(4)

Manresa; 73(5)

Maquiavelo: 40(3)

Marcó del Pont, Juan José: 59(10)

María, Alfonso de (médico): 48(19)

María Luisa de Parma (reina de España,

esposa de Carlos IV); 77(6)

Mariana, Juan de (historiador): 83(3)

Martí, Baltasar Luis (por Peñíscola,

barón de Casa Blanca); 75(1) [se

le suele mencionar por el titulo]

Martín Díaz, Juan {el Empecinado,

guerrillero): 44(8), 55(9)

Martínez, Bernardo (por Orense):

39(1,6), 75(1)

Martínez, Joaquín (por Valencia):

39(1, 6), 44(16), 60(4), 75(1)

Martínez, Juan Antonio (militar espa

ñol); 59(2)

Martínez, Lorenzo; 60(4)

Martínez Fortún, Isidoro (por Murcia);

39(6), 44(16), 60(7), 75(1)

Martínez Fortún, Nicolás (por

Murcia); 44(16), 45(8), 60(7),

75(1), 83(2), 94(5)

Mariíniz'i'García,Jcjsi (porValencia):

37(4). 39( 1 ). 44( 16). 45(8).

47(2). 63(7), 66(3). 67(8), 69(2),

72(10), 76(9). 87( 1 ). 90( 1 ).

91( 1). 93( 1)

.Martínez de Ti:jada. Manuel María

(por Extremadura); 38(6), 39(6),

44( 16).48(3), 75( 1 ), 98(7), 101(4)

Mateu y Borja, .Antonio: 56(4)

Mazarredo. José de (ministro afran

cesado); 39( 1 )

.Meade, Ricardo; 55( 12)

Mi-jía Lequerica, Jtjsi (porel Virreinato

de Santa Fe): 33(4), 34(3), 38(3,

5), 39(6), 40(3), 41(4-5), 44(7).

47(2, 10, 13), 48(2, 6, 14), 49(2),

50(5-6), 51(8), 57(10), 58(6).

60(1), 67(7), 70(5), 72(4), 84(2),

86(1 ), 88(6), 97(2), 101(3)

Meléndez, Salvador (gobernador de

Puerto Rico); 48(2), 101( 1)

Melgariüo, Franc isco(por La Mancha):

44(16), 75(1 ), 88(2)

Memorial militar y patricnico del

ejército de la izquierda (perió

dico): 42(8)

Mendiola Velarde, Mariano (por

Querétaro); 43(8), 44(7, 16),

48(4), 70(9), 75(1), 79(1), 80(1-

2), 81(2), 90(3), 91(1), 92(7),

93(1, 3), 95(2), 99(1)

Mendizábal: véase Álvarez de Men-

dizábal, Gabriel

Menorca: 73(5)

Mérida: 94(3), 95(3)

México, Nueva España: 44(15), 48(8),

55(2), 58(4), 66(1), 69(5), 71(3),

I
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7ímv>). -'0( i ). S()( l-:i.Sl(3).S4(n.

Millcl. Miuucl I ucuino; S4( 1)

Minano \ Hciio\a. Sebastián; 51(3)

Miñano \ las i asas, .-\iulrcs (de la Junta

«.le Se\ illa); 5 1 ( 3. ~)

Modet. Mieuel (lue/): 4~(13), Sd(~)

Molina de Ai ayon; 44( 1 (d. '5( 1).

Molina. 1 elipe (soldailo): 5S((d

Molle, 1 raneiseo (]->enodista); 7(i(4)

Mon \ \ elarde. Anas (evuisejeio de

C astilla): '^>7( 3)

Moni i ; \ease kooKuai/ ni i Miisns

1,1 is

Monlesa. orden «.le: 73(2)

Monicst.iuieu: d()(3)

Montijo, eoiule del: \ease l'alal'ox P«u-

ttieanerir, 1- uyenio

Momomi. Pi Al iño (por rarragona'):
44( 1 O)

Moraoi 1 s. Cii II I 1 RMo (por la Junta de

Palma de Mallorea): 55(4, 15).

57{ 10).63(7),67(7),75(l).SUn,

0()( 3, S), 01 (1) I forma alternante:

Morayes ]

Morales, Juan Pedro fjuez); '^)1(4)

Morai i s Di ARi /, Vk i nti' (por Perú):

37(4). 30( 1, 8), 42(4), 44(16).

48(27), 75( 1), 77(3). 81(2).83(4).

90(3), 92(7), 95(2)

Morai i:s C j,\i i i cío. Josi- (por la Junta de

Sevilla): 34(3), 35(2), 36(6),

37( 1, 3-4), 38(2-3, 10), 39(1, 6,

8), 40( 3), 44( 7, 16), 45(8), 47( 10,

13), 50(5-6), 52(4), 59(9), 62(1,

8), 64(1), 75(1), 84(1), 88(6),

91(1), 93(1) 100(8), 101(18)

Morales de los Ríos. Andrés (por

Cádiz): 39(6). 42(6), 43(6), 46(4,

6), 50(6). 56(2), 68(4), 75(1).

87(1), 88(1)

Moreaii, Jean-Vietor (general francés):

40(3)

Morejón. José Fr.\ncisco (por Hon¬

duras): 75(1)

Moreti (0 Moreíti) y Cascone, Federico

(militar español): 90(1)

Morros. Francisco (por Cataluña):

44(7. 16). 71(8). 7-5(1)

Mosqueray Figueroa. Joaquín (regente);

100(4)

Mosquera v Lera, Benito María (por

Tuv): 44(16)

Mcnilla: véase Fernández Munilla.

Fr.ancisco
Extre-

Mi'Ñoz. Torrero. Diego (poi

madura): .l4(2-4). 36(4-6).

,3S«3. 5, 8). 39(1. 6. S-«- '

41(5). 43(5). 44(7. 16). 45(8 ●

52(1, 3), 53(2, 8), 55(12), 56(1

2). 60(7), 61(2, 7), 71(8), 75(1),

76(5. 9), 77(1), 82(2. 4), 86(1),

88(6), 92(7). 96(1). 99(1) [otias
de Torrero,

formas: Muñoz

Torrero] ..

Murcia: 39(10), 44(11-12, q,

47(11). 58(1). 60(7). 6H'«-

62(1), 75(1), 76(9) .

Murat, Joachim (mariscal francés,

go rey de Nápoles): 77(6)

Muro. Salvador de (marqués de

ruelos, gobernador de u

és, lue-

51(3), 69(5)

Múzquiz y Aldunate, Rafael de (ar
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hispo de Santiago): 53(4), 55(8),

98(8)

Nadal y Crespí, Bernardo (por Palma

de Mallorca, obispo de Mallorca):

58(1 ]), 61(7), 75( 1) [a veces se le

menciona sólo por su diócesis]

Napoleón: véase Bonaparte, Napoleón

Nava Álvarez de Noroña, Gaspar Maria

de (conde de Noroña, militar y

poeta): 88(5)

Navarra: 44(16), 58(3), 64(1), 75(1),

76(9)

Navarro y Vidal, José (consejero de

Castilla): 90(4)

Navarro, Fernando (por Tortosa):

44(16), 57(10), 75(1)

Navia, José de (militar): 45(6)

Nestares: 38(3) [la mención a este

diputado parece ser una errata por

Esteban]

Niebla: 48(27)

Noblejas, conde de (de apellido Cha

ves, mariscal de Castilla): 48(1 1)

Noguera Climent, Vicente Joaquín

(por la Junta de Valencia, barón

de Antella): 37(4), 39(5-6, 8),

41(2, 4), 42(6), 44(16), 45(2, 8),

48(6, 22), 49(4), 52(4) [siempre

se le alude por su título nobiliario]

Noriega Bermúdez, Antonio: 57(10)

Noroña, conde de: véase Nava Álvarez

de Noroña, Gaspar María de

Nueva España: véase México

Nueva Galicia: 76(9), 80(2)

Nueva Granada: 76(9)

Numancia: 40(3)

Núñez de Haro, Alfonso (por Cuenca):

44( 16), 46(6), 75( 1 ) [otras formas:

Núñez]

Ohri:gon, 0( tamaño (por Nueva Espa

ña): 42(4), 44( 16), 75( I )

Ocaña: 43( I 5), 52( 1 )

O'Donnell y Ancthan, Carlos (militar):

6(J(4)

O’Donnell y Ancthan, Enrique José

(conde de la Bisbal): 42(6), 83(5),

100(4)

O’Farrill y llerrcra, Gonzalo de (mi

litar, ministro afrancesado): 39( 1)

Olivcnza: 48(3), 52( ! )

Oliveros, Antonio (por Extremadura):

34(2-3), 36(4, 6), 38(3, 5, 8),

39(6), 40(3), 43( 1 1), 44(7, 16),

45(1 ), 50(5), 52(3), 61(2), 75(1),

77(3, 5), 82(7), 83(6), 90(8),

92(7), 99(1)

Omoa (Guatemala): 97(4)

Ondaveitia, Juan Nicolás (Juez): 91(4)

Orellana, Esteban Antonio de (ma

gistrado): 101(12)

Orense: 34(2), 45(3), 49(5), 50( 10),

61(7), 84(3)

Orense, obispo de: véase Quevedo y

Quintano, Pedro

Orihuela: 71(6)

Orizaba (México): 80(2)

Orleáns, duque Luis Felipe de: 33(6)

Ortiz Gálvez, José Joaquín (por

Pánama): 75(1), 79(2), 91(1)

Osorio, Vicente (militar): 60(7)

OsTOLAZA Y Ríos, Blas Gregorio di;

(por Peni): 37(4, 7), 38(3, 6, 10),

39(1, 6, 8), 40(3), 41(5-6),

44(16), 45(12), 47(10), 51(8),
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52( 1 ). 54(~. 1~). 55(1), 56t(i),

í>4( I ). (4)( KM. ■■.>(.>). '5( I ).“6(5).

7M(2). S()(2). 4l(2). 45(.^). 4i)(l ).
lOK IS)

Osuna, iluquc de: \casc rclle/-tiiróny
AI Piineiucl. l'ranciseo de
Horia

()\ uiio; 72( “” )

del Castelar y marqués de la
Sierra, militar y regente): 34(2),
50(8). 64(l).9l(3)

Pairiohi en las Cortes. El (periódico):

44(7)
PeleciRín: véase López Pelegrín, R-vmón

Pcnne-Villemiir. conde de (militar

francés al .serv icio de España):

72(6)
Peña. Francisco Javier de la (boticario

de cámara del Rey): 57(5)
PeSalxer: véase G.-\roz y Peñ.vlver,

Mariano Blas

Peñiscola: 42(5)
PEREZ DE Castro. E\ aristo (por Va-

lladolid): 33(3). 34(2-3). 35(2),

36(6), 39(6. 8). 40(3), 4l(5),
43(17), 44(2, 16). 46(1, 3),

47(13), 50(6). 52(1, 4), 56(1),

57(6), 58(6, 9), 60(1), 62(8),
73(7), 74(1). 75(1), 81(4), 86(1),
87(1), 92(7), 101(18)

Pérez v Martínez-Robles, Antonio

Joaquín (por Puebla de los

Ángeles): 40(3). 42(6), 44(7, 14,
16). 45(2), 46(1, 4), 47(13), 50(6),

61 (2.7), 62(5), 69(5), 70(9), 71 (9),

73(3), 75(1), 92(7), 99(1) [siempre
se le denomina Pérez a secas]

Pérez de Tagle, Pedro (por Filipinas):

44(16) [oh-as formas: Tagle]
Pericles: 83(8)
Períu, Francisco de (impresor): 68(6)

Perú: 44(15), 76(9), 79(1)

Pezuela, Ignacio de la (ministro de
Gra-cia y Justicia): 80(3), 84(2),

86(nota inicial), 98(8)

Pablo y Angulo. José de: 54( 14)

Pais \'aseo: \ case \ ase(.'iiga(.ias
I^alacio, nai tiues del: \ case Fraggia,

Domingo Mariano de
I s I 1 H\N C'aracas):(jior[’Al \( n )s.

34(3), 44( ló)

PalafoN \ Melei, I raneiseo [Rebolledo
de| ; 42(5)

Palatox Portocarrero, ITigenio (conde
de Monillo); S4( 1 )

Paleneia: 44( 1 (i). 75( 1 )

Paleólogos (emperadi>res bizantinos):
44( ló)

Palma de MalUn ea: \ case Mallorca
Pan: v éase Pon / ni i Pan. Sai vador
Panza, .Sancho: 3ó( 1 )
Pai’k )i , b KANC 'ISC C1

44( 16), 75( 1 )

Parada. Dik.o (por Cuenca): 39(6).
44( 16). 57( 1). 75(1)

Paraguay: Ó,S(S)
Pardo, Pl: 3 7(7)

Pardo v Pai iño, Franoisoo (por San
tiago de C'ompostola): 44(16)

Paroa, Antonio María (por Santiago
de C'ompostela): 44(16), 75(1)

Pasc ual, Vk tntt: (por Teruel): 52(3),
54( 16), 75( 1)

Patino Osorio, RaincSn Rufino (marqués

(por C'ataluña):
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Picado (o Pinedo), Rafael (regidor de

Valencia); 54(9)

Pinar, conde del: 90( 1)

Pirineos: 40(3)

Platón; 102(6)

Polo y Catalina, Juan (por Albarracín):

44(9), 45( 10), 46(5), 48(4), 57(8),

58(6), 60(18), 62(8), 70(2, 9),

75(1), 76(6), 80(2), 83(4), 93(2),

96(1), 97(2), 101(10, 15)

Popayán (Colombia): 98(8)

Portugal; 40(3), 102(5)

Power, Rjxmón (por Puerto Rico): 44( 16),

48(2), 75(1), 101(1) [otras formas:

Pover]

Procurador General, El (periódico

servil): 76(4)

Proteo: 35(2)

Puebla de los Ángeles; 42(6), 46( 1)

Puerto Real: 54(14)

Puerto Rico: 48(2), 57(9), 75( 1), 76(9),

101(1)

Puig Samper, José María (jurista,

regente): 34(2), 44(7)

Pu’ÑONRosTRo, conde de: véase Arias

Dávila, Juan José (también

escribe Puñoenrostro o Puño en

Rostro)

de Llano, José María (por

Asturias,

43(5), 47(2), 54(7), 63(1), 64(1),

68(1), 73(2), 75(1), 77(2), 79(2),

81(4), 83(1, 3, 8), 87(1), 90(3, 8),

95(3), 97(1, 3), 99(1), 101(18)

[siempre se le nombra por el título

nobiliario]

Ouerétaro; 43(8)

se

Queipo

conde de Toreno):

Qucvedo y Quintano, Pedro (obispo de

Orense, regente): 34(2). 45(3).

49( 5). 50( 10). 61 (7). 68( 2). 84( 3).

apéndice

Quílez y Talón. Pascual (consejero de

Castilla); 91(4)

Olintana; véase Garc ía Quiñi ana.

Domina,o

Quintana, Teodora: 58( I )

Quintana y Lorenzo. Manuel José

(editor del Senumario Patriótico):

33(1). 34(nota inicial, 3), 35(2),

36(4, 6), 39(6, 8), 40(3), 41(6, 8),

42(2). 43(5), 47(13), 54( 1 ).

55( 12), 67(nota inicial), 69(9)

Quintano, Juan Clímac o(por Palcncia):

39(6, 8), 44(16), 75(1 ), 80(2),

101(18)

Qlirocia V Uría, Juan fSiatNARix) (por

Oren.se): 44(16), 75( 1 ), 81(4)

Quito: 84(2)

Ramos Arisi’i-, José Mkíui:l (por Coa-

huila, México): 55(6), 68(4),

80(2) [otras formas: Arispe]

Renovales, Francisco; 84( 1)

Reyes, Ventura de; los (por Filipinas):

94(4)

Ríe, Pedrcj María (por la Junta de

Aragón, barón de Valdcolivos):

39(8), 44( 16), 47(9), 48(6), 75(1),

92(7) [otras formas; Rich]

Rico Villademoros, Domingo (magis

trado afrancesado): 91(2)

Riesgo, Francisco María (por la Junta

de Extremadura): 39(6), 44(16),

52(1), 63(3), 74(1), 75(1)
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Riisio'i l’i 1 N 1 1 . Mu.i 1 1 (por CliilcV.
75( 1 (. 1 )

44(7). 46(5). 49(2. 4). 60(7),
61(9). 62(9). 75(1). 83(4) [otras
fomias: Monte. Montes. Del

Monte]

Rodríguez de Rivas. Ignacio (regente):
100(4)

Rojas. M aniel oe (por Cuenca): 39(6),
44(16). 54(1. 15). 7.5(1)

Roldan. Fray Juan José (inininio): 47(6)
Roma: 61(7), 74(4). 100(1)

Romero y Pavón. José Antonio (perio
dista): 44(14. 16)

Ronda: 37(2). 41(5). 48(20), 54(8),
7.S(1)

Rondón. José: 94(4)
Rondón. Juan José: 94(4)
Ros V Meijrano. Manuel (por Santiago

de Compostela): 34(3). 36(4),

44(16). 47(2). 58(10), 60(9, 16),

62(9), 75(1). 88(6)

Rosa. Joaquín de la: 60(11)
Rousseau. Jean-Jacques: 83(3)
Rovira, Francisco (clérigo y guerrillero):

59(2). 64(1), 71(5), 72(7)
calvez, Alfonso (por

Murcia): 39(6), 42(4), 44(12, 16),

51(8), 61(10). 75(1)
Ruano. José María (militar): 48(6),

60(13)

Ruiz (clérigo): 60(13)
Ruiz, Jerónimo (por Segovia): 75(1)
Sagunto: 40(3)
Saint Cloud: 42(3)
Salamanca: 44(16), 75(1)

Salas, Juan de (por Ronda): 54(8),

60(7), 75(1)

Rovira v

Rin: 40( 3)

Rio lie la IMat.i

Rivailcsclla ( ,■\^luna^): ~2(2l

Rivas. iiui)iic lie t.Uian Remigio Saa-
veilr.i Rainire/ ile Haquedaiio):
f>4( 1 I

Riv I K \ V P \Ki>( >. Pi i)K() (por Ik'tan/os):
44( 1(.). 7 5( 1 )

Rivis. .l« isi (isoi Ibi/al: ~5( ll [segim

otras luentes: Rivas. Ribos]
Roa 'i 1 vHivs. Josi (por Molina de

Aragón): 44( 1 (i), ”5( 1)

Robespierre: 73(3)

Ri)/)i’.s/)ii rrc /español. A.'/ (periódico):
bíg 2 ). bS(b). 7b(4)

Roí Al i I I V \ iKv. .losi María (por
Murcia): 44( 1 (■>), 75( 1) [otras t'or-
nias: Roealiel (seeuraniente por
errata) ]

Rodrk.o, Maní 1 1 (por Buenos .Aires):

44( Ib). 45(2. S), 47(13), 54((ó.
75( 1 )

Rodrigue/ de Arcllano. José (abogado):
43(4)

RoDuiíii i / Bvi iAMoNnr, .Anvonio (por
Lugo): 34(6), 4b((i), 51(8), 52(2),
5.3(4), 57(3), 68(7), 71(2). 75(1).
K 1 (4), 9 1 ( 1 ) [otras l'ormas: Baha-

montle, Baamonde]
RoDRícirr/ ni la Barcina, Francisco

ui: Sales (por Sevilla): 38(8).

5S( 1 1 ), 75( 1), 81(5), 92(7) [otras

formas: Báreena]
RooRííaiL/ OI 1 Moni i:, Luis (por Be-

tanzos): 34(3), 40(3), 43(9),

i
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Salas v Bojadors, José (por Baleares):
75(1)

Salazar y Carrillo, Francisco (por
Perú): 75( 1)

Salvatierra, conde de: 64( 1)
Samaniego, Félix María de (escritor):

91(2)

Sa.mper, Antonio (por Valencia): 36(6),
44(2, 16), 52(4), 59(1 1), 75(1)

San Blas (México): 80(2)

San Felipe y Santiago, marqués de
(Juan Francisco Núñez del Cas

tillo): 64(1)
San Femando: véase Isla de León
San Martín: véase Sanmartín

San Roque: 41(5)

Sánchez Monasterio, Toribio (juez):
91(4)

Sánchez Ramírez, Juan (líder español
de Santo Domingo): 66(1)

Salvador (por Nueva
España): 44( 16), 75( 1) [otras for
mas: San Martín]

Santa Coloma, conde de (Juan Bautista

Queralt y de Pmós): 64(1)

Santa Cruz, Joaquín (por Cuba):
44(16)

Santa Fe (de Bogotá): véase Bogotá
Santa Marta: 48(10)

Santalla y Quindós, Francisco (por la
Junta de León): 44(16), 60(12),
75(1)

Santiago, orden de: 73(2)

Santiago de Compostela: 53(4), 55(8),
68(2), 71(6), 73(2), 98(8)

Santo Domingo: 43(2), 66(1), 76(9),
79(1)

Sanmartín,

Sarsfleld, Pedro (general español):
63(7)

Sastre y Cercera. Francisco (clérigo):
72(7)

Savariloo, Andrés di, (por Nuc\a Es

paña): 75( 1 ) [algunas fuentes
escriben: Sabariego]

Sebastiani (general francés): 54(7)
Segovia: 75( 1)

Segura de León (Badajoz): 95(5)
Semanario Patriótico [sólo cuando se

le menciona en las propias
crónicas]: 33(1 ), 46(6), 47( 13),
51 (nota inicial), 62(5), 69(9),
71(9), 102( 1)

Si-.RNA Y Salcedo, Francisco di-; la (por
Ávila): 37(8), 43(3), 44( 16),

75( 1) [otras formas: La-Serna, La

Serna, Laserna, Serna]

Slrra, Francisco (por Valencia): 75( 1 )
Serrano Valdiniuíro, José (por

Granada): 41(5) [otras formas:
Valdcnebro; aquí no se le cita
como diputado]

Serrés, Juan Bautista (por Cataluña):
75(1)

Sevilla: 33(1), 34(3), 42(6), 44(16),

45(6, 8), 47(9, 13), 48(4, 16, 27),
50( 1 1), 5 1 (3), 54(2), 57(6), 59(3),
61(7), 62(5-6, 9), 74(1, 3), 76(9),
89(7), 94(5)

Sicilia: 102(5)

Sierra, Nicolás María (por Aragón, ex
ministro de Gracia y Justicia):
39(1 1), 44(4)

Sierra y Llanes, Francisco (por As
turias): 69(6), 75(1)
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SiKa. Maii.i ilcl c anucn (periodista);
íiS((i)

Siñiuo. Manuel (sindico pcrsoncro de
( adi/) 100( ^1

Solano ()r(i/ tle Ro/as. Iraneiseo
(inililar) 5~t 1 (>l

SoMHii 1 x.Ji isi ANniMn(por\‘aleneia):
75t 1 ). l()t)( 1 )

Somcruclos. nuiiiiues de; \ease Muro.
Sal\ ailor ile

Soria; 34( 2 ). -44( 1 (o, l )

Soult. .lean de Hieu (general francés,
(.laque ile 1 ialnuieia); 47(4)

Suare/. I ras f ianeiseo .leroninio (pro-
oixlen de San

1- raneisco en 1 \treniadura); 42(8)
Si A/o; \ éase /.( \/o. Amonio

SiM \ I s. ,li \N ni (por Cataluña,

niartiués de fainarit); 7,Ñ( l) [se le
menciona por su tiuilol

Tabernas de Valkligna (\ aleneia); 5(1(4)
Ta(.i i ; \ éase Pi ri / ni rAUi i , Pi oro
l'alavera; (i2((i)

Talas era, Manuel de; 58(1)

Tamari i , marqués de; soase Sii i\i:s,
.Ii AN ni

Tarciuino; 74(4)

Tarragona; 40(.5), 48(15), (i.5(7), 69(9-
10)

Tcllez-Ciirón y Alfonso-Pinientel, Fran

cisco de (duque de Osuna); 64(1)

Tena y MaUeilo, José de (alcalde de
Villanues a de la Serena); 42(5)

Ti-;nri;iro s' Montrnixíro, Joaquín (por

Santiago de Coinpostela, conde
de Vigo); 34(.5), 37(4) [otras for
mas; Tenreyro]

sincial de la

Tepic (México); 80(2)
Teran; véase Gutiérrez de Terán, José

Terrero, Vicente (por Cádiz); 39(6),
40(3), 41(5). 42(6), 43(6, 15),

44(16). 47(9), 48(6), 49(4). 50(5),

52(1. 4), 53(1), 54(7), 58(11),

(G(l).66(-3), 70(6). 73(2). 75(1),
76(5). 80(6). 82(2), 83(4), 87(1),
90(2). 95(3) [otras formas;

habitual en el

la correcta Terrero]
Terreros, es tan

texto como
conde de; véase Arizcun y

Pineda. Miguel Francisco de

Tillv.

Tlascala; 40(3)
Toledo; 44(16). 75(1). 83(7)
Toledo; véase Álvarez

José

de Toledo,

Salm Salín. Pedro Alcántara
del Intantado. militar y

Toledo y
do(duque

diplomático); 64(1), 100(4)
Toreno. conde de; véase Queipo

DE

Llano, José María

Toro; 44(16)
Torralba, conde de; 64(1)
Torrero; véase Muñoz Torrero, Diego

Torres, Ignacio de; 68(5)
Torres v Guerra, Alonso

la provincia de -

María (poi‘

Cádiz); 63(l)i

64(1), 94(5)
de (por■  Machy, José

Valencia): 63(1), 75(1)
formas; Toines Machi]

Traggia, Domingo Mariano de (marques
del Palacio, militar, regente).

34(2),44(16), 48(9),49(5), 50(10),

55(14), 58(1), 84(3), 91(3)
título]

Torres y

sunombra siempre por
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TRAVER, VICENTE TOMÁS (pof Valcncia):

39(6, 11), 42(7), 44(16), 45(8),

46(5), 54(1, 15), 56(1), 60(7).

62(1, 8), 75(1), 76(6)

Trente: 71(8), 100(1)

Triple Alianza, La (periódico): 44(7,

14, 16), 46(6), 61(7)

Uría, José Simeón (por Guadalajara,

México): 50(6), 80(2), 81(1)

Lírquijo, Mariano Luis de (ministro):

39(1)

Utgés, Ramón (por Cataluña): 39(6),

41(8), 46(6), 49(2), 54( 1 5), 58(6),

62(1), 75(1)

Valcárcel Dato, José (por Salamanca):

40(3), 41 (6), 42(4), 44( 1 6), 46(4),

53(3), 54(8), 75(1), 101(18)

Valcárcel Peña, Antonio (por León):

44(16), 45(8), 75(1)

Valcárcel y Saavedra, Manuei. (por

Lugo): 44(16), 62(14-15) [otras

formas: Valcarce]

Valdenebro: véase Serrano Valde-

nebro,José

Valdés y Bazán, Antonio de (marino, de

la Junta Central): 67(4)

Valencey (Francia): 40(3), 91(2)

Valencia: 37(4), 39(6), 42(6), 44(16),

45(2), 48(25), 49(6), 54(9), 58(3),

60(4, 14), 62(1), 63(6), 64(1),

65(1), 70(1), 73(4), 75(1), 76(9),

80(7), 84(3), 89(4)

Valencia de Alcántara: 84(3)

Valiente, Juan Pablo (por Sevilla):

39(9), 40(3), 41(5, 8), 42(7),

43( 17), 46( 1), 47( 13), 48(14, 27),

61(7), 62(8), 63(8), 66(2), 67(1),

68(6). 70(9). 74( 1. 3). 75( 1 ).

83( 1 ). 88(3)

Valladolid: 33(3). 44(16). 75( 1 )

Valle. Juan im: (por Cataluña): 39(6).

44( 16). 63(7). 75( 1 ), 94( 1 ). 97(3)

[otras formas: Baile)

Varea, Esteban (ministro): 47(3)

Vascongadas, provincias: 64( 1 ). 76(9)

Vázolez de. Aedana. Antonio (por

Toro): 44( 16)

Vázquez. Canga. Fi eire (por Asturias):

75(1). 93(2-3), 98(8)

Vázquez Figueroa, José (ministro de

Marina): 45(16), 59( 1 ), 73(10),

94(5)

Vázqlez. de Parga Baiiamondi;,

Antonio (por Lugo): 44( 16), 75( 1)

Ve:ga Ineanzón, Andrés Ángel de; e.a

(por Asturias): 75(1), 95(3), 96( 1 ),

97(2)

Vega y Sentmenat, José di; la (por

Cervera): 34(3), 44( 16), 75( I )

Veladíez 'i- F1i;rre;ra, José María (por

Guadalajara): 44( 16), 75( 1), 76(5)

Velarde, Pedro (artillero, héroe del 2 de

mayo): 58(9)

Velasco, Luis (por Buenos Aires):

44(16)

Venecia: 40(3)

Venegas, Francisco Javier (militar,

virrey de México): 44( 15), 48(8),

58(4), 69(5), 80(2), 81(3)

Venezuela: 76(9), 94(4)

Ventura de Mena, Diego (por Cuenca,

conde de Buenaventura Cerro):

44(16) [se le cita siempre por su

título nobiliario]
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\'l R \ 'i I’-vNli.ix. Al i'Nxii M\r| \ (por

Mcrul.i) ''^>((1). 44( 1(1). ~5(l).

s.4( 1 ) ‘>4( '). ">5( ') [oirás ronnas;

l’aiuoia I

\'ich: ■'1(5)

\'icU)i l’cri in, ( I.ukIc (ecncral francós);
59( 1 1 ), 4-(4). 50(5)

\'igun. 1 uiV :'''( )())
X'ilhicaiiij'i.i \1a/a Oc 1 i/ana. Pedro

(general es|iañol): ('l(d)

\’ii I Al \“^i . M \Ni 1 I (por \ aloncial:
50(S). 40(5), 44( 1(0, 4(1(5),
47( 1 O). 75( 1 ). S5(5).O0(S).^)5(5).
Oíi( 1 ). O'í 5 ), os(S)

Vil I \i K \Ni \ DI 1 1 )s \ i 1 1 marques de:
\ éase .\i\ \Ri .'' ni l'oi i ixi v

(Isi iKK), l k\Ni isioni H('kj\
Vil I Al .( )MI / ^ 1 ,( )K1 \, MiGl l l

87(1). 89(1-2,5). 90(3), 93(1)
\’illanue\ a de la Serena: 42(5)
X’illarino. Juan Antonio (médico del

hospital de San Carlos): 56(2),
57(6). 59(3)

\'illavieeneio y de la Sema. Juan María

de (militar, gobernador de Cádiz):
80(3). 83(1). 100(4)

N’illena, Enrique de: 34(3)
\’i8At.s. Saia'.ador (por Cataluña):

44(16) [otras fuentes escriben:

Vinyals]

X’irgilio: 45(4)
X'izmanos. .-\ntonio fjuez): 91(4)
\oltaire: 83(3)

X'ueatán: 76(9)
Zafra: 42(2). 88(5)

Zamora: 34(3), 44(16). 75(1)

Zaragoza: 37(7). 47(9), 54(1), 61(7, 9)
ZoRRAQUíN. José (por Madrid): 34(3),

36(5), 37(4), 50(6). 61(2). 62(1,
8. 1,5). 6.3(1) 71(9). 75(1), 82(2),

86(1), 87(1). 90(8),91(1), 101(15)
ZuAZO. .Antonio (por Perú): 39(6),

42(4. 6), 43(6), 44(16), 45(11),
46(4), 47(9) 75(1) [otras fomias:
Suazo]

ZUTRIATEGUI. RAt^AEL DE (pof Monte

video): 75(1), 101(2)
ZUMAL.ACÁRREGUI, MiGUEL ANTONIO (por

Guipúzcoa): 44(16), 52(1), 59(6),
75(1), 90(3), 91(4)

.-\m < iNsi 1 ( poi 1 eon): 37(7), 39( 1,
). 40(3). 41(8). 44(1 (i).

40( 1 ), 52(4), 73(3). 74( 1). 75(1).
.S6(3 ), S7( 1 ), 01( 1 ). 05(3)

O.
u

Vil 1 ANl 1 \ A S .Xsi lMiO, JOAQl IN

l.( )KiN/n (por N'aleneia): 35(2),
36(4). 3 7(7), 38(2, 8-0), 30(1. 5-

6, 1 1 ). 40(3). 41(4), 42(4).

43( 10). 44(7, 10). 4(1(3), 47(9),
4S(2 1 ). 50(5). 51(8), 52(4).
54( 17), 50(2), 50(3, 8), (i0(19).
02(7), 03( 1-2), 00(1. 10), 71(8).
74{ 1 ), 75( 1 ). 70(8), 77(1), 81(1.

5), 82 (4), 83(3, 7), 86(1, 3).

),
),
),
),
),

■),

1,
0,
6-

na
is-

> y

I



í
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indi c e el e m a t e r i a s

iblo hallar una clasificación ™tenas^de ™l s ob\ io ciuc es inipos

texto tan extenso y eomplejo eomo éste, que
resulte satisfactoria para

libro. Mo obstante,
ión temáticaposibles fines que muevan a un lector a dirigirse  a este

cualquier sistema para faeilitar el acceso a la riquísima in
contenida en los artieulos de C'oiies del Scmaiuuio Patiiotico

-andes áreas temáticas y coiu
ningún sistema. He optado por establecer gt

en el simiiente orden, que ahora re.sumo para tacilitarsu manejo.

or<^anizíU'ión parhniiciuaiw / estertor/

dos, infidentes, indepemieufisías iimcriawos. serviles) po de

teoríii politiea dereehos y lihcrhhlcs / dirisióf) de po<- _ ^¿yritorial’

las Cortes, ¡nnier ejeeuíivo. poder Judicial, poder rúUtatf ^ fesde lo

juntas, jaeiiltades r dignidad del Rey) / ^^j„j,nstracióo e
Antigüedad hasta la Regencia anteriora las Cortes) q iglesia-
institueiones / hacienda v eeonomia /guerra v ejército te

( 'onstitueión

le se agrrtp^ti

Id criterio ha sido aislar las principales ^'^jí|,iiistas.

los largos debates que con preferencia ocupan a diputa j^-gj5n, aislando
de cada una de estas grandes áreas he realizado una su pj.ggencia sig
los términos, conceptos y materias más afines entre ^  . ^g intuitiva y
nificativa en los artículos. Esta clasificación tiene mu gxperiencta

algo de arbitraria, pero confio en que, al ser el fruto apltonoi®^’^

directa manejando la literatura política doceanista, número ooU'

práctica. He procurado que cada entrada del

sistentc de pasajes (citándolos siempre por el num jgi- caso, pod
evitar la excesiva atomización de este índice que, apartado e

complementarse con el anterior índice onomástico, ^■i'gj.gntes.
un artículo puede estar clasificado en varias entradas

L
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las Cortes Extraordinarias, con
vocatoria de las Cortes ordinarias,

diputación permanente, periodos
de sesiones; 35(2). 38(3, 5), 51 (5),

56(6), 60( 16), 75(2), 79(2), 81(5).

82(1-2. 6), 83(4), 88(6), 90(2),

95(2-3), 96( 1 -2), 99( 1), 101 (1 -3),
102(2)

-apertura, sedes y medios mate

riales, sueldos de diputados y
otro personal; 33(2-3), 38(3),

45(5), 48(15, 22), 55( 1 1), 61(6),

77(6), 80(7), 83(2)
-comisiones; 38(3, 5), 39( 1, 6,

1 1), 43(12-13), 44(2), 45(2, 7-

8, 13), 48(22), 53(3), 54(18),

55(1 1), 57(10), 58(1), 61( 1 1 ),

66(4), 67(8), 68(1, 4), 69(3),

70(4), 74(1, 3), 76(6-7), 84(1),

87(1), 89(6), 92(1-7), 93(2, 4),

94(1, 3), 100(5)

-comparecencias ministeriales,
asistencia del gobierno a las se
siones; 39( 1 1), 40(1), 44(3),

45(9), 48(1, 26, 29), 49( 1 ),

53(8), 57(9), 60(8), 61(2), 62(3),

66(1), 71(3), 73(10), 80(5),

82(1, 7), 94(5), 95(4), 97(2)

-Cortes y leyes constitucionales

antiguas de España como mode
lo; 36(6), 37(4), 44(4), 58(3),

60(13), 65(1), 74(3), 77(3), 79(2),

85(2), 91(1), 92(2, 7), 99(1)

diario de sesiones; 33(4), 35( 1),

37(5), 39(6, 11), 42(5), 43(13),

47(9), 48(14, 26-27), 49(6-7),

50(8), 52(1,3-4), 53(6), 54(12),

CONSTITLCIÓN

—alusiones previas a su discusión;
37(4), 38(3, 5-6), 39(1, 9, 1 1),

40(3), 41(8), 42(5), 45(7, 17),

46(1-2), 47(1, 13), 48(16),

51(5),53(6,9),55(15),56(1,6),
58(3), 60(16), 61(7, 1 1), 64(1),

65(1), 66(3), 67(5), 68(4), 69(9),
70(4), 71(6), 73(1, 7).

—debate en Cortes y aprobación
del proyecto constitucional, alu

siones posteriores a 25-VÍIl-

1811; 74(1-4), 75(1-6), 76(1-5,

7-9), 77( 1 -3, 5-6), 79( 1 -2), 80( 1,

4), 81(1-2, 4-5), 82(1-7), 83(1-

4, 7-8), 85(1-4), 86(1-3), 87(1),

88(3, 6-7), 89(1-3, 6), 90(2-8),

91(1), 92(1-7), 93(1-4), 94(3-4),

95(2-3), 96(1-2), 97(1-2, 6),

98(1-5), 99(1), 100(1-6), 101(1-

2,4-7, 14), 102(1-6)

ORGANIZACIÓN PARLAMENTARIA

América; sistema de representa
ción en las Cortes, derechos ci
viles y políticos de los

nos criollos frente a los penin

sulares; 33(4), 36(8), 41(8),

42(4), 43(1, 7, 10, 17), 44(15),

45(7, 17), 46(1-2), 47(8), 48(2,

4), 55(2), 62(5), 70(5), 72(4),

76(5), 77(3), 79(1-2), 80(1, 4),

81(2), 83(4), 84(1), 86(2), 87(1),

89(3), 91(1), 94(4), 95(2), 96( 1),
97(4), 99(1), 102(2)

—amovilidad y número de los dipu
tados, duración y renovación de

america-
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—elecciones a Cortes, sistema

electoral; 36(8), 46( 1), 47( 1 -2),

48(13), 73(3), 79(1-2), 80(1,3-

4). 81(1-2,4-5), 82(1,6), 88(6),

89(1). 102(2)

—público asistente a las sesiones
en las galerías, sus reacciones:

34(3), 49(4), 64(1), 68(6), 73(7),

74(3), 79(1), 81(1), 83(1), 95(3)
●lamentario, orde-

5^(2. O). 57(10).5 5 ( X.
5*-)( 12), 14), olio). 62(2,
9). 66( 1 -2). 67( 1. 6). 68(1. 3).
71( 1 . .3. 6). 72(7. 10). 79(1-2).
Xl( 1 ). 94(2). 95(.3). 100(3)
diputados; incompatibilidades.
rc(.]uisitos. suplentes, reconoci

ble poderes, ausencias,
renuncias, licencias.

1 5 ).

miento
\ acantes.

—reglamento par
nación de las discusioiKS, nrate-
,ia, leaiiimas de debate, modos

de votación, óa6rara-™<“ P‘''^
,icnlaces:34(3).36(l,6 . 8(ó-7.
ó).39(ll).-tO(l.oO
7) 43(12-13), 44(6-7,16).45( 4.

;-f57;fl'S!6) 59(2,
|,), 60(1,10). 61(6.

100(5), 101(3) 37(8),

-sesiones 49(1), 50(5),

61(1-2.))™'‘S), „o(4-5)83(1), 86(1),

abilidad indi\ idnal anterespons
los electores; 33(4-5), .■>6(6, 8).
39 ( 10-1 1 ). 44( 16), 47(2), 5(1(6).
6l( I I ), 62(2, 5). (1(1(2). (i9(8).
7 3(7). 74(3). 75(1, 3), 76(1),
X2( 1 . 5). 83( 1 ). 101(3), 102(2)
dipiuados; in\ iolabilidad, privi
legiéis y responsabilidades par
lamentarias. tribunal de Cortos:
33(5), 34( 1 ). 36(6), 44(16).
45( IX), 47(9), 48(23), 51(5).
56(6), 67(6. 10), 69(8). 71(9).
72(3), 76(4). 82(1.4). 91(2,4).
100(7)

diputados; composición perso
nal de las C\irtes Extraordina
rias, cxlracción y perfil de sus
miembros, confietos de intere
ses y corporativismo, mandato
imperativo: 36(8), 39(ll),
4l(8), 44(16), 45(2, 4, 17),
46( 1), 47(1), 48(13, 16, 20),
56(6), 58(6), 59(1), 60(1),
62(12), 69(8), 70(4), 71(8),
73(3), 74(3), 75(3), 76(9), 79(2),
80(7), 81(1, 5), 82(6), 85(2),
87(1), 93(3), 95(3), 98(2-3),
100(7), 102(2)

OPOSICION . ,fldpntes: 37(7-
■afrancesados, n 3),

8), 38(7. 9 '2’' 5), 47(6),
41(4), 5) 55(10).
48(6, 16), 54(1. 15b
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57(10), 59(11), 60(3, 11), 62(6-

7, 9), 66(3), 67(4, 8), 69(6),

70(3,6), 73(6), 80(6-7), 84(1),

88(2), 89(7), 91(2), 94(3),

100(3), 101(18), 102(4, 6)

independentistas rebeldes de

Caracas y Buenos Aires: 33(4),

40(3),41(8),46(1), 62(5), 83(3),
84(2), 94(4), 102(5)

serviles, reaccionarios: 35(2),

39(11), 44(16), 47(13), 52(4),

54(1), 55(15), 56(6), 57(6),

58(8), 62(5), 63(1), 66(2-3),
68(6), 69(10), 70(6), 72(9),

73(3, 7), 74(1, 4), 75(2), 76(1,

4), 77(6), 80(3, 6-7), 83(1),

84(3),86(1,3), 88(2-3,6), 89(4,

7), 91(4), 92(1, 6-7), 94(3),

95(2-3),99(l), 100(3-4), 101(1,
6), 102(1-2, 4)

periodismo, misión polilica del
escritor: 33( 1 ), 34(4), 44(16),

46(5), 47(13), 51 (nota inicial),

61(7), 66(2), 69(1, 9), 73(7),

75(2), 83( 1), 102( 1)

pueblo como factor político:
49( 1 ), 50(4), 64( 1 ), 65( 1 ),

72(10), 73(3), 79(2), 100(4),

102(4)

revolución, anarquía: 55(4),
57(10), 64(1), 73(3), 74(4),

76(3), 79(2), 80(7), 83(1 ), 86(3),
95(3), 102(2,4)

DERECHOS ̂ EHÍERIADES

—en general: 42(5), 47(1), 48(6,

16, 28), 54(3-4), 76(3, 7-8),

92(4), 93(1-3)

—ciudadanía, mayoría de edad ci
vil y política: 47(2), 72(6), 75(4,
6), 76(5), 77(3, 5), 79(1-2),

80(1), 86(1), 90(3-4), 94(4)

—igualdad civil y política: privi
legios de la nobleza, señoríos,

feudalismo, órdenes militares,

esclavitud, grupos sociales de
América (indios, criollos, ne

gros), gitanos, racismo: 33(4),

40(2), 41(6, 8), 43(1, 4, 16),
44(15), 45(15, 17, 20), 46(1-2),

47(8), 48(2, 16), 50(7), 53(9),

54(4), 55(2), 56(4), 57(3), 62(5),

63(1), 64(1), 65(1), 68(7), 69(2),

70(5, 7), 71(7, 10), 72(4), 73(2-

3, 10), 76(3,5,8), 77(3), 79(1-

2), 80(1), 81(1-2, 5), 85(2),

87(1), 89(1, 4), 90(3), 91(4),

POLÍTICA EXTERIOR

—en general: 36(8), 40(3), 41(2-4),

83(8), 87(1), 89(1), 96(1-2)
—con Holanda: 77(4)

—con Inglaterra y Portugal: 35( 1),

40(3), 46(3), 48(15, 18), 61(7),
62(4), 102(5)

TEORÍA POLÍTICA

democracia, monarquía, tipos de

gobierno: 36(6), 39(1), 64(1),

74(2, 4), 75(1), 76(2-3), 77(1-

2), 79(2), 82(7), 99(1)

—moral cívica: 51(4), 54(3), 55(7),

76(2, 7), 79(1), 81(1), 89(5),
92(5), 93(3)

I
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 seguridad pública y personal:

policía, cárceles, espías, pena de
muerte, indultos, tortura, hábeas

Corpus, inviolabilidad del co
rreo: 39(3, 5), 41(7), 42(3, 7,

10), 48(6, 28), 54(1, 3-4, 7-8,

10, 13), 55(15), 56(3, 5), 57(6,

10), 58(5-6), 59(9), 60(1,4,10-

11, 13, 15, 21), 61(1, 7), 62(1,

6), 63(2), 66(4), 68(6), 69(6),

70(7-8), 71(1-2), 75(6), 76(3),

83(2), 84(1, 3), 85(4), 86(1),
88(4-5), 89(7), 90(1, 3, 5, 8),

91(1,3-4), 92(4), 93(3), 94(3),

96(2), 100(8), 101(9, 14)
—sufragio activo y pasivo: 47(1),

48(16), 79(1), 80(1), 81(1-2,4-

5), 89(1), 92(2)

ISIÓN DE PODERES

—Cortes: soberanía y representa-

ción nacional, aplicación de

r.oridad: 34(2). 36(5), 40(3),
43(6), 45(3,8), 47(10), 48(9,16,
lo-21, 27), 49(7), 50(10-1 )
¡V4 7), 54(7, 10, 13), 55(15),
5«6) 57(10), 60(7, 14, 19),

6U2):62(7-8).63(1-2.7),64(1).
/) 66(4), 67(3), 68(2, 7 .

fo 6 72(9). 73(2), 74(3-4).

DIN

SU

75 -2, 6), 76(9), 79(2), 80(1,
6'7) 81(2).83(1,3,6).84(3).

86(3), 88(3), 89(4),91(4), 92(6-
7) 97(1), 99(1), 101(6)
ooder ejecutivo (Rey, Regencia
V gobierno) frente a poder legis
lativo control parlamentario y

S), 100(6)

libertad económica, colegios

ionalcs. privilegios gre-

■  SS(1), 70(4). 83(6).
89(6). 92(3). 94(5).

proles
míales

85(3). 88(1)

98(6-7). 101(16)
libertad de expresión, pensa-

●itica. opinión pu-
V4). 46(5).

miento v ci
34( 1 .

47( 1 3). 48(27). 49(4-0). o0(a,
5). 5 1 (nota inicial. 1. 3-4).
52(4). 54(4. 7). 56(2). 57(6),
58(2). 59(8). 60(4). 61(7. 11),
66(2-3), 67(8). 68(6). 69(8),
70(2. 7-8). 72(9). 73(7). 75(1.
6). 76(4). 77(6). 79(1-2), 80(3.
6-7), 82(4), 83(1), 84(3),
86(3), 88(2-3), 90(8), 91(3-4),
92(3, 5), 94(3), 95(3), 101(6),
102(1,4)
libertad de imprenta, censura: \
33(1, 5), 34(1, 3-4), 39(11),
40(3), 42(6), 44(7, 14, 16),
46(5_6),47(13). 48(4), 51 (nota
inicial, 5), 56(2, 6), 57(6), 60(4),
61 (7), 62(5), 63(7), 66(2), 68(6),
70(6), 71(9), 76(4), 83(8), 84(3),
86(3), 88(3), 91(2), 92(5-6),
94(2), 101(13)

—propiedad privada: sucesiones,
reforma agraria, arrendamien
tos, reforma agraria, vinculacio
nes y mayorazgos: 60(12),
63(1), 64(1), 65(1), 68(7), 76(3),
77(3), 81(5), 89(6), 93(2), 94(5),
95(1), 98(6), 101(16-17)

b 1 i e a:
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límites entre ambos: 33(5),

34(1-2), 35(1), 36(6, 8), 37(1-

2,4),38(1,3,10),39(l,6-9, 1 1),

40(1), 41(1-5, 7), 42(6, 10),

44(2), 45(2-4, 8), 46(5), 47(10,

13), 48(3-4, 8-9, 15, 19,21,23-
24, 27), 49(3, 5, 7), 50(1-2, 4,

6, 9-11), 51(4), 54(2, 6), 56(2,

6), 58(4, 6), 59(1, 10, 12), 60(1,

7,10,19), 61(9), 62(1, 1 1), 63(2,

4, 6-7), 64(1), 65(1), 66(2, 4),

67(2-3, 10), 68(1-3, 6), 69(10),

70(6), 71(1), 72(9), 75(3, 5),
77(2-3,6), 79(2), 80(3,6), 82(1-

2, 5, 7), 83(3-4, 8), 84(1, 3),

85(1), 86(1-2), 87(1), 88(4, 7),

89(1), 90(2, 8), 91(3), 92(3-4,

7), 94(1, 3), 95(3), 96(1-2),

97(1-2),98(5), 100(1,4), 101(1,
9-12), 102(3)

poder judicial: administración de

justicia, jueces, tribunales, de
limitación de jurisdicciones _

las Cortes y otras instituciones:

34(2), 38(7, 9), 39(5, 9, 11),
42(1, 5, 10), 43(13), 44(1, 6-7,

14, 16), 45(6,14), 47(9-10, 13),

48(4, 6, 9, 11-12, 27), 49(2, 5,

7), 50(9, 11), 51(1,4.5^ 7)^ 52(1,

4), 53(4, 9), 54(2,3,7,9-10, 13),
55(4, 6, 13, 15), 56(3-5), 57(5-

6, 10), 58(1, 5-7), 59(9, 11-12),

60(1, 5, 7, 11, 13, 15, 17,21),

61(1,5, 11), 62(1, 6-7), 63(1-2,

4, 7), 64(1), 65(1), 66(2), 67(1

7-8), 68(6-7), 69(6-8), 70(4 6-

8), 71(1-2, 10), 72(3,9), 73(8),

con

75(3). 77(2. 6). 80(3). 83(2. 5).

84( 1. 3). 85( 1-4), 87( 1 ). 88(3-

5.7). 89(4. 7). 90( 1-8). 91(1-4).

92(2). 93( 1-3). 94( 1 ), 95( 1. 3).

96(2). 97(5). 100( 1 -2. 6).

101(12). 102(2)

poder militar y sus límites fren

te al poder civil: 42(8), 43(6),
44(12), 45( 1 1 ), 47( 1 ), 48(2-3),

49(1 ), 50(2, 6), 51( 1 ), 52( 1 ),

53(6-7), 54(6), 60(4, 7), 62( 1 ),

63(7), 68(6), 83(8), 84(3), 89(7).
90(1 ), 92(4)

poder territorial: relaciones con

lasjuntas, arreglo de provincias,
unidad nacional, federalismo,
conservación de América:

35(1), 36(5), 37(3-4), 39(4, 6,

1 1), 40(3), 41(8), 43(9), 44(10,

13, 16), 45(1-2,4, 8), 46( 1, 5),
47(4), 48(20), 49( 1, 5-6), 50(2-

3), 51(3, 7), 53(6), 55(8, 12),

56(6), 57(9), 60(4, 6, 18),

61(10), 62(1, 8), 63(7), 64( 1),

69(10), 70(1), 73(8), 74(3),

76(9), 77(4, 6), 80(5), 81(2),

83(8), 85(3), 86(2), 87(1), 90(7),

92(2, 4), 93(1), 95(2), 98(3),
99(1)

-poder territorial: asuntos relati

vos a juntas concretas (por or

den alfabético). Aragón: 42(5),
50(2) / Cádiz: 34(2), 36(7),

42(6), 43(6), 46(5), 57(8), 58(7),

59(4),60(6),61(8), 62(8), 94(3),
101(11, 15) / Cataluña: 36(5),

45(8) / Extremadura: 55(12) /
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35(2), 36(3), 37(7), 38(10),

44(4), 47(13), 52(4), 53(8),

55(1, 8), 60(8), 61(7), 64(1),

65(1), 76(2), 77(4, 6), 88(5),

C iiiadalajara: 48( 13) La Man-
clia: 44(10) Murcia: 44(12).

45( 1 1 ), 47(1 1). 61(10)/Ronda:

48(20) Sevilla: 45(8). 51(3)/

X’alcncia: 44(16). 45(8), 60(4).
62( 1 ). 70(1)

Rey: lacultadcs. dignidad y limi-

ics del poder y los actos del mo

narca. sucesión, familia real y

casa del Rey: 38(4. 6). 40(3),

48(27), 40(7). 50(1 1), 64(1).

65(1), 74(4). 77(2). 79(2), 82(1.

7), 83(3, 7-8). 86(1-2). 87(1),

89( 1 ). 90(2. 5-6), 91(2). 92(3.
7). 95(3), 97(1)

97(2)
 abdicaciones de Bayona, dos de

mayo, revolución juntera: 33(2),
39(1,6), 40(3), 49(1, 5), 50(4),

51(3), 52(4), 54(1), 58(9), 64(1),

65(1), 74(4, 6), 77(6), 79(2),

91(2), 97(3), 100(3), 102(4)
 Junta Central y Regencia ante

las Cortes: 33(2), 34(2),ñor a

35(1), 36(3-5), 37(4), 38(3, 5),

39(1, 11), 40(3), 41(5), 42(2-3,
6-7), 43(2), 45(2,15,20), 46(1),
47(4 10. 13), 48(28), 49(1, 5),

51(3), 52(1,4), 53(2, 8), 55(8,
14 56(6), 58(2), 59(3), 60(16),

61(7 12), 62(1,5), 64(1), 66(1),

67 4), 77(4, 6), 84(1), 89(7),

90(1), 93(3), 102(2, 5)

A M KC !●:O KN 1'KS 111S FORICOS

llispania Romana y antiguas
Roma y Grecia: 40(3). 44(2),
51(1). 74(4). 83(8)
época goda. Edad Media y Re
conquista: 39(1). 40(3). 64(1).
65(1). 73(2). 83(7)
siglo XV. Reyes Católicos,
Austrias, comuneros: 33(5),
34(3), 36(6), 39(1, 9), 41(8),
45(7), 64(1), 65(1)

—conquista de América: 38(8),
41(8), 44(15)

—reinado de Carlos 111: 38(10),
39(6), 47(13), 55(1), 97(2)

—revolución francesa, dictadura
de Napoleón: 34(3), 39(6),
47(4), 51(1), 64(1), 73(3), 74(4),
76(3), 83(1), 86(3), 92(6)

—reinado de Carlos IV, valimien
to de Godoy: 33(2), 34(3-4),

,,,,,HN.STa*C.ÓN E |NST,T«
nvuiitam entos: 39(6, ll),44tv),
4C. 53(6), 54(1), 64(1), 73(5 ,
oü(4) 92(2), 93(1), 94(5), 98(2,

1Ó0(3), 101(4, 6, 9, 14),

102(4) . , a o r
'aians legislación: 38(5),

'wn 48(6). 57(10). 58(3)
(9 9) 60(13), 69(6). 76(2)
77(2) 82(1,7), 83(3), 85(1-4).
SSÓOP. 5.3). 91(1), 94(5),
95(1) ,
^ncpios Y camaras: 34(1),

'‘=“■' 9)! 42(9), 43(4), 44(9),

7)

39(1
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45(1), 47(13), 48(6), 49(7),

53(2-3), 54(15-16), 57(10),

59(12), 63(1, 8), 66(2), 68(6),

70(3, 8), 71(1), 72(9), 80(7),

82(7), 84(1,3), 86(1-3), 87(1 ),

88(2-3, 7), 89(2), 90(5, 8),

91(2, 4), 95(3), 96(1-2), 97(2-

3), 100(1,5-6), 101(5, 13, 18),
102(2)

-consulados de comercio: 37(8),

43(3), 48(6, 8), 57(8), 58(7),

67(3), 79(1), 80(1-2), 88(1),
101(14)

-correos: 42(3, 7), 48(5), 54(11),
62(8), 70(6)

-corrupción administrativa:

56(2), 59(3), 67(6), 69(1), 70(9),

71(4), 77(6), 82(1, 5), 95(1),
98(2)

■diplomáticos: 41 (4), 42(6), 96(2)
<liputaciones provinciales: 39(6),
49(6), 92(2), 98(3)
empleados públicos: 36(3, 5-
6), 37(1), 38(10), 39(6-7, 9,
11),41(4,7),43(5),44(3, 10),
45(10), 46(2, 5), 47(3, 7),
48(14, 24), 49(1), 52(4), 53(3,
6, 8), 54(1, 15-16), 55(4-5, 7,
10), 57(5-6), 58(1, 7-8, 10),
59(12), 60(3, 9), 62(6, 9, 12,
15), 63(7), 66(1, 3), 67(2, 6,
8), 68(5), 69(5), 70(4, 6), 72(2,
7), 73(6), 75(3), 80(3), 81(5),
82(1, 5), 83(6), 84(3), 86(1),
87(1), 88(2), 90(8), 91(2),
92(2), 94(1), 96(2), 98(7),
100(7), 101(5, 18), 102(2)

instituciones propias de la Co
rona de Aragón y Navarra: 39(3.
5), 43(16), 58(3), 64( 1 ), 76(9)

-instrucción pública, colegios,
universidades: 42(5), 5 1(4),
54(1 1 ), 55(3), 71(7), 73(3).
79(1 ), 92(4-5). 97(3), 98(5)

■intendentes: 39(6-7). 43( 14),
45(2), 55(7), 63(6), 70(6). 73(4)

■sanidad, hospitales, epidemias:
38(8), 44(3), 48( 19), 54( 1 ),
56(2), 57(5-6), 59(3-4, 8), 69( 1),
70(4), 71(8), 83(6), 101( 1 1 )

■secretarías del despaeho, minis
terios, oficinas del gobierno:
43(5), 53(3), 54(1 , 15), 55(10),
56(1), 58(7-8), 59(8, 12), 63(2),
67(2, 7), 69(9-10), 70(6), 71( 1 ),
73(8), 76(6), 80(3), 83(6), 86(2),
87(1), 88(2, 7), 89(3), 90(8),
91(2), 96(1-2), 97(2), 100(3),
101(18), 102(2)

virreinatos y administración co
lonial: 41 (8), 43(2), 46(2), 48(2,
8, 14, 24), 51(3), 57(9), 58(4),
66(1), 69(5), 71(3), 80(2), 81(3),
84(1), 86(2), 89(3), 91(1), 95(4),
97(4), 101(1)

HACIENDA Y ECONOMÍA

—en general: 36(2, 5, 8), 39(1 1),
43(14), 44(3, 13), 45(9, 15),
46(2), 48(1,4, 26, 29), 51(2, 8-
9), 52(3), 53(8), 54(2), 55(4, 7,
12), 56(4), 57(2), 58(7, 1 1),
59(7), 66(1), 70(4, 10), 71(3),
72(5), 77(3), 80(5), 88(1), 89(5-
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97(4), 101(17)

—deuda pública, empréstitos, cré
dito; 35(1), 37(4, 6-8), 43(3),

45(2, 12, 15), 48(12, 18), 53(6,

8), 54(2), 56(2), 57(8), 58(7,

10),60(8,20),62(3,10,14-15),

64(1), 65(1), 67(5), 69(3), 73(2,

5), 76(6), 77(4), 80(3), 88(1),

89(1), 92(3), 94(5), 95(5), 98(4),

101(17)

—impuestos: 36(7), 37(4), 39(4,6,

8), 43(12), 44(3-4, 9, 15),

45(15), 49(6), 51(8-9), 52(3),

53(7), 54(16-17), 55(2,4-5, 8),

56(2), 57(1,3-4,8-9), 58(7,11),

60(18), 61(10), 62(3, 8-9),

63(6), 64(1), 65(1), 67(5), 69(5),
70(1), 76(8), 80(2-3, 5), 88(1,

3), 92(2-3), 94(2), 96(2), 98(4),

101(15)
-moneda, inflación, precios:

51(9), 53(5), 58(7), 59(7), 67(6),

70(10), 88(1), 96(2)

-presupuestos del Estado, tesore
ría contabilidad, intervención:

39:3), 45(9, 15), 48(18), 51(2,
8  5^2-3), 53(3-4), 54(16),

55(2 4), 58(8, 10), 60(6, 8,18-

20), 61(13), 62(2, 6, 8, 14-15)

66(1), 67(5, 7, 9), 69(1, 4-5),

70(1, 5, 9-10), 71(4, 8), 72(4),

73(4) 80(3, 5), 83(8), 88(1),

90(8), 92(3), 95(3), 96(2), 97(5),

98(4), 100(3), 101(8, 14, 17),
102(2)

-sueldos y pensiones de emplea

dos: 39(7, 11), 44(3), 45(10),

6), 92(2-3). 94(3. 5). 95(4),

97(5)

agricultura, u
caza

nanadcría. Mesta,

. pesca, montes, industria,
cconomia rural:

50(7). 51(9).

55(12). 57(4. 9),

minoría,

45( 13). 46(2).

53(7). 54(9).

60(12), 63(1. 3). 64(1). O-MD,

66(1). 68(7). 70(10), 73(2.5.8,

10). 77(3), 80(2). 85(3). 88(3),

94(5). 95(1. 5), 97(3),89(6).

101(1, 17), 102(4)
: asuntos tributarios, íi-Amcrica

nancicros y económicos en ge
neral; 33(4). 39(8). 41(8), 43(8).

44( 1S),45(15, 19), 48(6), 50(7),

51(9), 54(4-5. 17), 55(2), 57(4,

8-9), 59(5), 62(3). 63(8), 66(1),

69(5), 70(5, 9-10), 71(3), 72(4),

80(2), 81 (2). 84( 1), 94(5), 95(4)
aranceles, aduanas, monopolios,
estancos, comercio, marina mei-

cante; 37(8), 43(3), 45( 15),46(2),

48(10). 50(7), 51(3, 9), 53(7),

54(5), 55(1, 4, 12), 57(2, 4, 9),

58(7), 59(5, 7), 66(1), 70(10),

73( 10), 77(3), 80(2), 81 (2), 83(8),

84(1), 85(3), 88(1), 89(1), 90(8),

92(3), 94(5), 96(2), 101(15)
-bienes nacionales y de la Coro

na, venta de propios y baldíos,

contratos y concesiones admi
nistrativas, Imprenta Real:

37(7), 43(11), 45(1, 12, 15),

53(8), 56(4), 59(10), 60(8, 15),

63(1,3,5), 64(1), 65(1), 68(7),

73(2, 5), 77(4), 94(5), 95(5),
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viles: 35( 1 ), 44(2), 45( 1 1 ),

48(20), 49( 1 ), 50(2), 53(3),

60(7), 61(4, 10), 69(10), 73(8),

101(10)

—asistencia a hospitales, inválidos,

familiares, prisioneros, heridos,

refugiados y otros damnificados

de laguciTa; 39(8), 44(3), 45( 10),

'  - 4^), 47(12), 48(25), 55(5),
56(2), 59(3), 69(1), 70(4), 71(8),

72(5), 83(6), 101( 1 1 )

—disciplina: desertores, cobardia,

traición, fuero y justicia militar:
40(1), 41(5), 43(6), 45(6, 14),

49(1, 4), 50(5), 51(1, 4), 52( 1,

4), 53(3), 54(12), 55(7), 58(2,

7), 59(6), 60(2), 72(8, 10),

83(5), 84(3), 85(2), 90(3, 8),

91(3-4), 95(3)

—fortificaciones, equipo y arma
mento: 36(7), 44(5), 45( 19),

46(5), 48(15), 49( 1), 52(4), ]
57(1, 7), 59(10),'67(6), 80(3);

94(5), 97(4)

—guerrillas: 38(8), 41(6), 44(8),

49(1, 3-4), 50(1, 4), 55(9),

60(19), 61(4), 71(5), 72(10),

88(2)

—marina: 48(4), 59(1), 71(7),

73(10), 94(5)

—ordenanzas, reglamentos y orga

nización militar: 41(1), 44(2),

45(14), 48(3), 52(1), 59(1 1),

68(1, 3), 72(8), 73(3), 90(3),

92(4), 95(3)

—premios, condecoraciones, as
censos, reconocimiento de mc-

47(3, 7), 50(2, 8), 51(3), 53(3,

6), 54(2, 11), 55(4-5), 57(5),

59(12), 60(9), 62(9, 15), 63(8),

67(2, 6), 68(5), 70(1), 72(2),

73(4), 77(4), 87(1), 89(2), 90(6),

95(5), 97(3)

trabajo: 57(1), 64(1), 65(1),
81(5)

GUERRA Y EJÉRCITO

—en general: 39(11), 41(1-2, 5),

44(2), 45(1-2, 16), 47(1,4), 48(3,

26), 49(1), 50(4), 51(1), 52(1,4),
53(1, 3), 54(6, 12, 14), 57(7-8),
61(9), 62(14), 63(7), 68(3), 69(1,

4, 10), 70(4), 72(1,8, 10), 80(3),

83(8), 87(1), 92(4), 94(3), 95(3),

96(2), 98(5), 100(4)

—acciones militares específicas

(por orden alfabético de luga
res): Albuera (batalla): 62(4),
63(3), 84(3) / Badajoz (sitio):

48(3), 50(5), 51(1), 52(1), 55(7),

59(6) / Cádiz (llegada del ejér

cito de Extremadura en 1810):

42(6) / Castillejos (batalla):

46(4) /Chiclana (batalla): 50(5),

51(1, 4), 53(1), 83(5), 91(3) /

Figueras (toma): 59(2) / Gerona

(sitio): 52( 1), 97(3) / Ocaña (ba

talla): 43(15), 52(1), 58(2) /

Ronda (acciones en la serranía):

37(2), 41(5)/ Talavera (batalla):
62(6) / Tarragona (sitio): 69(9-

10) / Zaragoza (sitio): 47(9)

—abastecimientos militares, rela

ciones con los pueblos y los ci-
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sión, crítica y pensamiento:

34(3), 44(7, 14, 16), 55(2),

58(11), 61(7), 70(6), 71(8),

73(3), 74(1), 77(1), 81(1), 82(4),

83(3), 84(3), 86(3), 89(1)
 caridad y obras pías: 39(8),

42(9), 45(15), 48(25), 51(8),

52(3), 54(16), 59(3), 71(8),

77(4), 87(1)
—ñiero eclesiástico, privilegios del

clero: 38(8), 51(8), 54(10),

55(8), 58(6, 11), 59(1), 60(1),

62(1). 65(1), 71(8), 81(1, 5),

82(4),'83(3), 85(2), 87(1), 89(2),

90(3,8), 91(1), 98(8), 100(1,6)
 Inquisición: 44(7,14, 16), 61(3,

7), 68(6), 82(4), 88(3), 93(3),

102(6)
--oficialidad de la religión, rela

ciones de Iglesia y Estado, de

fensa pública de la fe, actos re
de las Cortes, libertad

de cultos: 42(8),
ligiosos
reliuiosa y

ritos patrióticos a civiles y mi
litares: 37(7). 38(1. 8). 41(6).

42(6). 43(9). 46(3-4). 47(9J-).

49( 1. 3). 50(1). 51(1). 53(1).

54( 14), 55(9). 58(4. 9). .''9(2).

60(19). 61(9. 12). 63(3). 66(3).

67(4). 71(5). 72(1.4. 6. 8. 10).

73(2). 77(3). 81(3). 91(2-3),

44(4), 45(3). 97(3). 101(17)

reclutamiento y formación de las
servicio mili-tropas. colegios .

. número y disponibilidad de
cfccti\os: 35(1), 38(8). ci9(2,

1  1 ), 41(7). 42(8), 43(6. 16),

44(2, 12). 45(10. 16. 20), 46(3).

47(4-5. 1 1). 48(4). 52(4). 54(6),

55(3-4), 55(14). 58(1), 59(1),

60(2). 69(4-5). 71(6-7), 72(2).

73(3), 76(8). 83(8), 92(4), 95(3),

tar

98(5)

responsabilidades militares:
nombramiento, control, destitu

ción y juicio de los mandos:
33(6), 36(8), 37(3). 41(4-5, 7),

42(2, 6), 43( 15), 44( 11), 45(11),

47(9-10), 48(3, 8,17,27), 49(1),

50(5-6), 51(1, 4), 52(1, 4),

53(1), 54(6, 12), 55(4, 7), 58(1-

2, 7), 59(6), 60(4, 7, 19), 61(9),

66(4), 69(10), 70(6), 80(6),

83(5), 84(3), 86(1), 88(5), 91(3),

94(3), 96(2)

43(0), 44(7, 14, 16), 46(2),

48(21),51(8),52(3),54(16-17),
55 2, 8), 58(9,11), 59(2), 61(7 ,

7W,7I(MU3(9)74(¡ .5), 77(1, 3), 81(1),

82(4), b(3, 7), 86(3), 87(1),

gW), 92(5). 98(8). 100(1) .
ordenes religiosas, falte, jesuí
tas: 42(8). 45(5). 46 2). 47(6 .

54(10), 59(3), 65(1), 71(8),

81(1), 84(1), 98(8), 102(6)^
—religión y clérigos en el Ejerci

to: 37(sl 38(8), 42(8), 59(2),

71(5-6), 76(8)

RELIGIÓN E IGLESIA

—en general: creencias, culto y
contenidos dogmáticos, en rela
ción con la libertad de expre-
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-rentas, bienes, plazas y preben
das eclesiásticas, diezmos, dis

ciplina y organización de la

Iglesia española, cánones, voto

de Santiago, designación de

obispos: 36(4), 43(8),45(2, 15),
51(8), 52(2-3), 53(4), 54(16-

17), 55(2, 8), 57(9), 58(1 1 ),
62(12-13). 63(8), 64(1 ), 66(1),

68(2), 71(5, 8), 72(7), 73(2, 5,

9-10), 76(8), 77(4), 82(4), 83(3),

85(2), 86(1), 87(1), 88(3), 89(2).

91( 1 ), 92(5), 96(2), 98(8).
100(1,6), 101(1)



labia de Correspondencia

entre Artículos y Sesiones

I-s una aproximación tan sólo a los contenidos de estos artículos, por

que al no tratarse de un documento oficial, sino de

las erónieas no tienen por qué mantener una riguiosida en e i .
de los debates; se saltan sesiones, otras se explayan a o aic,o

números, muchas se resumen globalmente, hay avances y le

orden, etc. No obstante, para una rapida locaH-iói^^^^^^ — y paia
hacerse una idea de la estinetura geneial de esta

Patriótico puede ser útil la siguiente tabla.

COMENTARIOS

meses de sesiones,
final.primeros

C

SESIONESNLIM. FECHA

24-lX / 26-XM81033 22-Xl-KSlO

on comentario34 29-X1-1810

35 6-X1M810

desde la del dia2.se signe

esteústemahastaelj^^

Por sesiones.

27-Xl / 5-XI1-181013-X11-181036

6-XII / 7-XlM^

8-Xll/ 12-XII-1810_

12-X1I/22-XI1-1810

37 20-X11-1810

Por sesiones^^^^^^___

rio final; la sesión del 12
del número anterior.

. Se advierte
sigue

■p^Tsesiones

38 27-X11-1810

3-1-181139

faltan días sin ínteresque
28-X11 / 30-XI1-181010-1-181140
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NÚM. FECHA SESIONES COMENTARIOS

Por sesiones y con
comentario final.

41 17-1-181 1 5-1-181 1 / 9-1-181 1

24-1-1811 9-1 / 15-1-181 1 Por sesiones; la del 9 sigue.42

43 31-1-181 1 16-1/23-1-181 1 Por sesiones agrupadas.

Por sesiones agrupadas, con

comentario final y votos.

44 7-11-181 1 24-I/31-I-181 1

45 14-11-181 1 2-11 / 8-11-181 1 Por sesiones sueltas otra vez.

Por sesiones; antecede un

comentario-crónica general
del debate sobre América.

21-11-181 1 9-11/ 10-11-181 146

28-11-181 1 1 1-11 / 14-11-181 1 Por sesiones.47

48 7-111-181 1 15-11/27-11-181 1 Por sesiones.

Cambia el sistema de trabajo

y presumiblemente el autor

de las crónicas: epigrafe
único de observaciones

indicando las sesiones

primera y última incluidas

(«de... a...»).

14-111-181 149 28-11/7-111-181 1

50 21-111-181 1 7-111 / 14-111-181 1 Observaciones dc/a.

27-111-1811 15-111 /22-111-181 1 Observaciones dc/a.51

52 4-1V-181 1 23-111/27-111-181 1 Observaciones de/a.

Observaciones de/a.53 ll-IV-1811 28-111 / 30-111-181 1

54 18-1V-1811 Observaciones de/a.31-111 / 9-1V-181 1

Observaciones, pero ahora

ya sólo se indicará la sesión
inicial del resumen

(«desde...»).

25-1V-1811 10-lV/ 19-1V-181155

56 2-V-1811 20-1V/24-1V-181 1 Observaciones desde.

9-V-181157 25-1V/27-1V-1811 Observaciones desde.

16-V-181 1 28-1V/3-V-181 1 Observaciones desde.58
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SESIONES COMENTARIOSMM. FECHA

23-\--lSl l 4-V/9-\'-1811 Observ'aciones desde.5‘)

Observaciones. Continúan las

del número anterior.

.3()-\--181 1 9-V/ 17-V-1811í>0

Observaciones desde.6-\l-lSl 1 18-\7 19-V-1811í)l j

Obser\'aciones desde.1 .3-\’1-1S1 162 22-V/31-V-1811

Obsen.'aciones desde.2()-Vl-181 163 1-V1/5-V1-1811

Crónicas monográficas sobre la discusión de

scñorios, iniciada el 1-Vl y continuada varios días.

27-\l-181 164

65 4-\ll-lSl l

Obser\'aciones desde el 8 y el

22 respectivamente, con
varias de esos díascuestiones

8-Vl 22-V1-18111  l-\-ll-181 166

no relativas a señoríos.lS-Vll-181 1 22-V1/30-V1-181167

Obser\'aciones desde. El 5 se
la cuestión de señoríos.cierra

30-V1/5-V11-181125-\-ll-181168

Obser\'aciones desde.

Observaciones desde.

Observaciones desde.

Observaciones desde.

8-Vll ■' 15-V11-181169 l-VIll-1811

18-V11/25-V11-181170 8-\4ll-181 l

26-Vll / 5-V111-181115-V1I1-181 171

5-Vlll/lO-Vlll-181122-V111-181 172

Observaciones desde.10-V111/24-V111-181129-V111-181173
desde. CrónicaObservaciones

monográfica sobre el debate
constitucional, que aquí

25-Vlll/5-1X-181174

28-V111-1811

empieza.  .—

Observaciones sobre esos dos
días. Sólo constitución.

28-VIll /12-1X-181175

29-V1II-1811
desde. SóloObsei-vaciones

constitución.

Observaciones desde. Consti-
debate del día 9tución y un

30-VIll/ l-IX-181119-IX-181176

2-IX/9-IX-181126-1X-181177

sobrej_____

hay crónica de Cortes.

la Junta Cenríal.

En este número no3-X-181178
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NÚM. FECHA SESIONES COMENTARIOS

Observaciones desde. Sólo

constitución.

79 lO-X-181 1 4-lX / 12-IX-I81 1

Observaciones desde. Misce

lánea y también constitución.

80 17-X-181 1 I4-IX/22-IX-181 I

Observaciones desde. Consti

tución. con aitzún otro tema.

81 24-X-1811 23-IX/24-IX-181 1

Observaciones desde. Sólo

constitución.
28-IX y días sucesivos

sin especificar

82 31-X-181 1

Observaciones desde. Consti

tución, junto con otros temas.

83 7-XI-181 1 7-X /9-X-18I 1

14-XI-181 1 10-X / 14-X-181 I84 Observaciones «desde el 14».

pero en realidad «hasta».
Miscelánea, sin constitución.

85 21-XI-181 1 Artículo monográfico sobre el proyecto constitucional

de poder Judicial, adelantándose a su discusión. Los

artículos siguientes van con mucho retraso y muy

desordenados, salteando y solapando fechas y asuntos.

Observaciones desde. Consti

tución y el debate sobre

Lardizábal (del 15 al 25).

86 28-XI-181 1 15-X/25-X-181 1

Observaciones desde. Sólo

constitución; monográfico

sobre consejo de Estado.

5-XII-181 1 21-X/31-X-181 187

Observaciones desde. Misce

lánea, sin constitución.

88 12-X1I-181 I 23-X/7-XI-181 1

Observaciones desde. Consti

tución, junto con otros temas.

89 19-XII-1811 1-XI / 19-XI-181 1

Segunda quincena de
XI-1811. Se indican

asuntos del 18 al 23,

entre otros sin especi
ficar fechas.

90 Observaciones «sobre las

sesiones del mes anterior».

Constitución, junto con otros
temas.

26-XII-1811

Sesiones muy desordenadas.
Observaciones «hasta el 4 de

diciembre». Constitución,

junto con otros temas.

91 2-1-1812 23-XI/4-X1I-181 1
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FECHA SESIONES COMENTARIOSMM.

Articulo monográfico sobre la parte final del proyec

to constitucional, adelantándose a su discusión.
9-1-181292

Observaciones «desde el 4».

Sólo constitución.

Obsen'aciones «hasta el 24».

Miscelánea, sin constitución,

muy desordenada. 

Observaciones «desde el 24».

Miscelánea, sin constitución,

muy desordenada.

Observ'aciones «desde el 2».

Sin constiUición, muy breve.

Observaciones que continúan

desde el 2.

Observaciones «del 10», pero

realidad desde el 10. Sólo

constitución, muy breve.

Observaciones «hasta el 17».

Sólo constitución.

en

4-Xll/ 13-X11-181110-1-181293

8-Xll 24-X11-181194 I 2.3-1-1812

26-X11/31-X1I-181195 30-1-1812

96 2-1-18126-11-1812

97 13-11-1812 2-1 . 10-1-1812

10-1/ 17-1-181298 20-11-1812

Mediados de 1-1812.

No se especifican las
fechas de los temas.

99 27-11-1812

Observaciones «desde el 21».

Miscelánea y también consti

tución, desordenada.

21-1/28-1-1812100 5-111-1812

«en el mes de
Observaciones
fpbrero». Miscelánea. ^

sobre

constitucional.

11-1812101 12-111-1812

Reflexión final sobre el
al nuevo sistemalas dudas en tomo

102 19-111-1812
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